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PREFACIO
La publicación, en el presente tomo, de un manuscrito inédito de 

la Argentina (el de Seguróla, descrito por Angelis como el más an
tiguo entre los que tuvo a la vista) me ha parecido ocasión propicia 
para un examen comparativo de varios códices y textos impresos de 
la trisecular historia. Ha resultado esta edición anotada, que, por 
cierto, no merece calificarse de «critican en el sentido erudito del 
adjetivo, distando mucho este cotejo incompleto de corresponder al 
aparato de escolios con comentario perpetuo que hoy se estilan en las 
ediciones «sabias». Según se explica en la noticia bibliográfica, 
oponíase a una tentativa análoga la gran disparidad de los textos 
consultados: así en muchos lugares extensos e irreducibles, —cada 
uno de los cuales, representando quizá una refundición del autor o 
colaborador, hubiera exigido dos o más transcripciones yuxtapues
tas, — como en el curso ordinario del relato, cuya concordancia ge
neral revela, más de cerca mirada, innumerables cambios verbales 
u ortográficos, debidos a la ignorancia, distracción o prurito enmen- 
dador del copista. Por otra parte, tan improba labor, que suele re
cargar la materia principal con impedimenta más voluminosos que 
aquélla misma, si merece gastarse para establecer el texto definitivo 
de una obra maestra, no tendría razón justificativa tratándose de 
un relato pedestre, sin viso literario, y que sólo puede conservar para 
nosotros algún valor testimonial, con abstracción completa de su
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forma. No se hallarán, pues, indicadas, abajo de las páginas, todas 
las variantes de detalle (mucho menos los pasajes del todo discor
dantes) que resultaran del cotejo minucioso entre los códices, si bien 
éste se ha practicado debidamente. Ni siquiera se encontrará siem
pre estrictamente observada la rigurosa transcripción diplomática: 
en obsequio de la claridad o para relativo descanso del lector, nos 
ha parecido imprescindible un mínimum de puntuación, y aún, aquí 
y allá, derla atenuación en los excesos otorgráfíeos del códice : todo 
ello, sin grave detrimento, creemos, de la fidelidad literal que en la 
reproducción de textos y documentos es de regla en los Anales.

Acompañan este trabajo de pura abnegación y conciencia las 
« Notas a la Argentina » (p. 2U7-3Ú6), cuyas cien páginas, sin du
da, se asemejan algo más a una labor intelectual, siquiera por su 
asunto no pase de subalterna. Respecto de su extensión y diré im
portancia, no dejará de observarse la desproporción que ofrece la 
primera mitad, comparada con la segunda, mucho más considera
ble : está la razón en que la materia de aquéllas, que se relaciona 
cotí las expediciones de Solis, Caboto y Mendoza, ha sido ya tratada 
en el tomo precedente de los Anales. Creo que en su conjunto, y 
agregados sus resultados a los que acabo de recordar, forman una 
buena contribución para la protohistoria de estas provincias hasta la 
repoblación de Buenos Aires.

Las páginas tituladas El desamparo de Corpus Christi represen
tan otro spécimen de discusión critica, destinado, como las anterio
res, a « implantar » en este pobre campo de la historia argentina, 
tan poco y tan mal roturado hasta ahora, algo que se parezca a los 
métodos modernos. A no exagerar, en lo que, con alguna solemni
dad, denominamos hoy metodologia histórica, lo nuevo es sobre todo 
el nombre. Todas las reglas y preceptos expuestos en los tratados 
especiales, sobre el conocimiento de los hechos, el valor del testimo
nio, la eliminación del argumento de autoridad, la critica de proce
dencia e interpretación : en suma, la « manera de escribir la histo
ria » — como dijera Luciano con griega sencillez — son los que, 
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mucho antes de formulados, se aplicaban con lógica instintiva en las 
ciencias de observación, en los primeros ensayos de exegesis bíblica, 
hasta en la instrucción y debates de ciertos procesos jurídicos. Acaso 
se enunciaría el principio mds esencial y fecundo de la inducción his
tórica, profesando modestamente que una causa tiene muchos efectos 
y un efecto muchas causas: doble axioma que, bajo su aspecto tri
vial y desdeñable, encierra honda sabiduría medular: pues con mos
trarnos que la apariencia más simple encubre una realidad complexa, 
y presentarnos cualquier hecho, que se creyera aislado, como el pun
to de intersección de antecedentes y consecuencias múltiples, tende
ría a nada menos que a curarnos del apriorismo superficial, de las 
generalizaciones sin base ni prueba, de las soluciones in promptu, 
que tanto favorecen la emisión de esas fórmulas lapidarias—luego 
aprendidas y consagradas por el psitacismo popular.

Aunque poco propenso a creer en la eficacia de mis ejemplos, no 
quiero tampoco, exagerando el escepticismo, dejar de señalar ciertos 
síntomas favorables, ofrecidos por algunas de nuestras publicaciones 
universitarias recientes que con la historia argentina- se relacionan. 
No me permitiría reconocer en este movimiento, todavía circunscri
to, una parte de influencia personal, si algunos de sus mismos auto
res asi no lo declarasen, en términos que, no obstante mitigan cui
dadosamente el elogio, sin duda para mostrar que es sincero y evitar 
la insulsez de la alabanza continua. La Bruyére compara festiva
mente a los autores noveles que se atreven a sus maestros, con esos 
niños robustos que prueban la bondad de la leche que han mamado, 
pegando a su nodriza: nada dice, sin embargo, de los que ejercitan, 
innocuamente, sus primeros dientes en morder el pezón...

Parecerá quizá demasiado pobre, y falta de ambiente local, la 
noticia dedicada a Díaz de Guzmán. Además de la escasez de los 
datos y rasgos personales, que permitieran trazar la silueta dé este 
personaje secundario y fijar su borrado perfil, confesamos que no 
hemos hecho esfuerzo para completar el bosquejo. Reservamos la 
pintara del medio colonial para servir de fondo y marco al retrato



VIH anales de la biblioteca

de Hernando Arias de Saavedra, nacido también en la Asunción, 
por los mismos años que Ruy Díaz, y con cuya figura central, mu
cho más airosa y representativa que la presente, nos proponemos 
ocupar buena parle del próximo tomo de los Anales, si llega a con
feccionarse, condición que, a la verdad, no parece, ni mucho me
nos, asegurada. El mapa reproducido — prescindiendo de la breve 
discusión relativa a su autenticidad — no figura aqui más que como 
ilustración y complemento de la Argentina, asi como los documentos 
del Archivo de Indias forman las piezas justificativas de la noticia 
sobre el autor.

Y si el desocupado lector de estas páginas grises se fija un segun
do en ta fecha que marca el término de la enojosa tarea, y recuer
da — ¿ quién pudiera no recordarlo ? — a qué dias y semanas y 
meses de horror trágico correspondió este trabajo de mortificación 
literaria y renunciamiento intelectual, sin que en él trascienda ja
más — asi lo creemos al menos — el estado de alma en que se ela
boró, acaso no se niegue a reconocer que también puede tener su 
mérito, ya que no sur recompensa, el cumplimiento del deber más 
obscuro.

P. GROUSSAC.

Biblioteca nacional, octubre de 1914.



RUY DÍAZ DE GUZMÁN
NOTICIA SOBRE SU VIDA Y SU OBRA

Los elementos para una biografía del autor de la Argentina no 
son muy abundantes ni precisos. Los datos más positivos que po
seemos, acerca de su persona y actos de su vida, se encuentran di
seminados en las informaciones de servicios y documentos análogos 
de los archivos, refiriéndose, por lo tanto, casi exclusivamente a su 
mediana figuración pública, que nunca fué de primer término. 
Agregúese a ello la escasa luz de reflejo que él mismo pueda reci
bir de los panegíricos sospechosos que en la Argentina prodiga a 
su padre Riquelme y demás parentela. Todo lo cual, con pesar 
nuestro, no llega a suministrar la substancia suficiente para una 
noticia completa. No creo aventurar un juicio temerario, diciendo 
que muchos lectores de Guzmán trocarían gustosos algunos capí
tulos de su historia, en que narra medianamente lo que sabe mal e 
inventa el resto, por una autobiografía familiar e ingenua, en que 
reviviera, llena de color y relieve en su cuadro doméstico, sin in
tentarlo ni saberlo el escritor, la figura pintoresca de un colonial 
del primer siglo, producto inmediato y mestizo de la conquista.

El interés especial, en efecto, que tal pintura revestiría para nos
otros, reside ante todo en el hecho de ofrecer Ruy Díaz el resulta
do más característico de una fusión operada entre la sangre azul 
española y la roja indígena de estas regiones. Con todo, un Her- 
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nandarias o un Trejo Sanabria, nacidos en la tierra pero de padre y 
madre españoles, representan mejor la acción del medio sobre el pro
ducto de raza europea. Guzmán complica esta representación con 
el cruzamiento de castas: aquéllos son españoles americanos; éste 
es un cuarterón, casi un « criollo», en el sentido local, que no es el 
castizo. Sea como fuera, lo repetimos, el cronista no nos ha dejado 
sino de pasada (aunque no al descuido), apuntes relacionados con 
su casa y persona. No lo sintamos demasiado ; es casi seguro que, 
al escribir un diario de su vida, Ruy Díaz, por remontarse y ra- 
sear, hubiera omitido precisamente lo único para nosotros inte
resante : ni esas gentes tenían el sentimiento de la naturaleza ni 
menos'podían encontrar el rasgo espontáneo que lo sugiere. A 
falta, pues, de la biografía completa, de que nos priva la penuria de 
materiales, habrá de contentarse el lector con los siguientes datos 
sueltos, formando una serie de jalones plantados en terreno firme, 
y que sólo en trechos muy breves nos hemos permitido unir con 
una línea continua, en parte conjetural.

I

Ruy Díaz de Guzmán, hijo legítimo del capitán Alonso Riquel
me (sobrino de Alvar Núñez Cabeza de Vaca) y de Úrsula Irala, 
hija del gobernador de la Asunción, nació en dicha ciudad, según 
él mismo lo declara (i) — y, a no declararlo, se induciría fácilmente 
de lo dicho. Según costumbre, no nos ha señalado la fecha, y es 
probable que tampoco él la supiera. Aunque parece, a primera vis
ta, que podía calcularla con más aproximación y menos trabajo 
que nosotros, no inspira gran confianza la poca certeza con que 
computa el matrimonio de sus padres (2), colocándolo por el año

(1) Argentina, libro II, capitulo XIV (pág. 155 de esta edición): «por ser madre 
[la Asunción] de todos los que en ella hemos nacido... »

(2) Ibid., página i36 : « Para más confirmación dello (la paz con ciertos revoltosos), 
rato [Irala] que Francisco de Vergara y Alonso Riquelme de Guzmán casasen con dos
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de i55a: fecha muy inverosímil si se atiende a que la primera es
tancia de ¡rala en la Asunción (o instalación de su harén indígena) 
no puede ser anterior a i538. Es probable que el casamiento de 
Riquelme se efectuara hacia i555, y naciera Ruy Díaz dos o tres 
años después- Esto convendría con los términos — discretamente 
interpretados — de la probanza publicada en este mismo volu
men (i). Allí se dice, en efecto, que Ruy Díaz, « siendo de edad de 
diez e seis años », salió de la Asunción en 1576, acompañando a 
Díaz Melgarejo: es probable que el interesado, para realzar sus mé
ritos, ó simplemente rejuvenecerse, se quitara un par de años (así 
parece resultar de la carta publicada en la página 389), lo que nos 
llevaría fácilmente a i558, como fecha del nacimiento. Era el ma
yor de cuatro hermanos que vivieron (2), de los cuales son conoci
dos: Diego Ponce de León, que asistió a la fundación de Corrientes, 
volviendo a establecerse en la ciudad natal, donde, en 1601, apa
rece como apoderado de su hermano ausente (3); y Catalina de 
Guzmán, casada con Jerónimo López de Alonis, la que más tarde 
vivió y murió en Buenos Aires (4).

hijas suyas ; y lo mismo hicieron con otras el capitán Pedro de Segura y Gonzalo de 
Mendoza... » Los casamientos a que alude Guzmán, casi simultáneos con la muerte de 
Abreu. pertenecen al año 5a. Aun admitiendo (y no parece que fuera asi) que Ur
sula fuese la mayor de las hijas de Irala (habidas en madres diferentes), no pudo haber 
nacido antes del año 3g o l¡o, ni por lo tanto, entre cristianos, ser considerada como nú- 
bil a los 13 o i3 años, sea cual fuera la precocidad tropical. Cf. nota 118, página 3oo.

(1) Página 3gá. La salida a la jornada, el año 76, se deduce de la pregunta 6*  : « Si 
saben que el año siguiente de setenta e siete,'etc. ».

(2) Pudo, sin embargo, no ser el primogénito, habiéndole precedido quizá un hermano 
que no sobrevivió, y asi se explicaría naturalmente el intervalo que aparece entre el ca
samiento de Riquelme y el nacimiento de Ruy.

(3) Ignoramos si el Alonso Riquelme de Guzmán, que firma el acta de la elección 
(pág. ti’jo de este lomo), y pertenecía seguramente a la familia, era hermano, sobrino o 
hijo de Ruy Díaz.

(ú) Una hija de ésta, doña Úrsula Riquelme y Guzmán, casada con Diego de Mendo

za, vecino de Corrientes, otorgó en Buenos Aires, el 3 de noviembre de 1621, un cu
rioso testamento, de que existe copia (sacada del Archivo de los tribunales) en la Biblioteca 
nacional. La otorgante vivía « en las casas de la morada » de su madre, doña Catalina
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De los primeros años y educación de Ruy Díaz, muy poco se sa
be. Aprendería sin duda a leer y escribir, con algo de cuentas y 
mucho de doctrina cristiana, en la escuela del convento francisca
no, ya existente en la Asunción; y a estos rudimentos se reduci
rían sus adquisiciones clásicas, a que más tarde pudo agregar lo que 
enseña, fuera de tal cual librejo recorrido, la experiencia de la vida. 
Si hemos de dar fe a lo que nos refiere en su Historia (i), hubo de 
pasar parte de su infancia — acaso desde los diez o doce años — en 
la primera Ciudad Real, sóbrela margen derecha del Paraná, adon
de fué a residir su familia, siendo Riquelme teniente de gobernador 
desde i568 adelante. Pero, como decimos en la nota correspon
diente, es tarea superior a nuestras fuerzas la de desenredar aquella 
madeja paranense, concillando lo que Guzmán nos cuenta acerca de 
las tragedias paternas, durante su problemática tenencia, con lo que 
nos muestran los documentos: en que aparece Díaz Melgarejo, por 
aquellos mismos años, gobernando tranquilamente dicha provincia, 
hasta ser designado en 1573 para ir a España (sabido es que no 
pasó de San Vicenta) con el obispo y Cáceres. Señalemos, a este 
propósito, lo que tendremos hartos motivos de comprobar en esta 
noticia, y repetir en nuestras notas a la Argentina, respecto de la 
poca veracidad de Guzmán y de la reserva con que deben aceptarse 

de Guzmán, viuda, a quien manda algunos pesos y varias prendas de ajuar, no sin ad
vertir que los bienes declarados « no los e abido de la dha mi madre, ni al tiempo que 
me casé la suso dha no me dio mas que un bestido biexo ». A su marido, de quien ha 
vivido separada, fuera de « poco más o menos siete meses que en dos veces han estado 
juntos », lega dos pares de sábanas de rúan nuevas (que serian un símbolo de su vida ma
trimonial) y un sombrero de color con sus molinillos. La testadora deja a los padres de 
San Francisco y de la Compañía de Jesús el resto de sus bienes (doña Catalina atacará 
el testamento), que consisten en muebles, joyas, vestidos y ropa blanca — amén de dos 
« mulecas » de unos diez y seis años — todo lo cual, rematado, produjo (fuera de las 
dos esclavas) 686 pesos con 7 reales. Tal era, en el Buenos Aires de principios del si
glo xvn, el caudal de una dama noble que no pasaba por pobre y vivía cómodamente 
del trabajo de sus esclavas. Agréguese, como rasgo social característico de la época, que 
esta sobrina del autor de la Argentina << rrogó a un testigo que firmase por ella por no 
savcr firmar ».

(1) Argentina, libro III, capítulo XVII. Véase la nota número 153, página 336. 
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sus afirmaciones, sobre todo cuando atañen a su persona o fa
milia.

El mismo Guzmán nos refiere (p. 2^i de esta edición) que, no 
bien alejado Melgarejo de Ciudad Real, los vecinos sacaron al ca
pitán Riquelme de la prisión donde aquél lo había tenido dos años, 
« padeciendo mil vejaciones y molestias», y sin más trámite « to
dos le recibieron por su Capitán, teniente de gobernador y Justicia 
mayor de aquel distrito» I Sea de ello lo que fuere, cuando, dos 
años después (ióyó), hubo Melgarejo regresado a la Asunción con 
el adelantado Ortiz de Zárate, éste le invistió nuevamente con el 
gobierno del Guairá, conquista propiamente suya: ello consta de 
documentos oficiales y de la misma citada probanza de Guzmán, 
en que éste se exhibe alistándose, a los diez y seis años, para ir 
« con sus armas e cavallo y a su costa e minsion » (1) a la jornada 
de dicho Melgarejo contra los tupís del alto Paraná. Sin insistir en 
la corta edad del voluntario, podría sorprender la elección, para 
sus primeras armas, del jefe que él mismo nos ha pintado, proba
blemente con alguna exageración, como el enemigo mortal y cruel 
perseguidor reciente de su padre. Es de suponer (para decoro de 
Guzmán^) que hubiera precedido una reconciliación entre Melgarejo 

y Riquelme, quien, según nuestra probanza, acababa de ser llama
do nuevamente a la tenencia de Ciudad Real por el gobernador 
Mendieta (1577), cuando « murió ya viejo en la dicha ciudad ».

Dos años duró esa campaña de batidas y guazabaras — sin du
da poco cruenta — llevada por Melgarejo, en compañía de nuestro 
recluta, contra las tribus del alto Paraná, y cuyo episodio más no
table fué la primera fundación de Villa Rica sobre el Pequirí, dos

(1) La voz minsion o mincion, que se encuentra casi siempre unida a « costa », como 
fórmula administrativa o curial, es la grafía anticuada de misión, con el significado de 
« gastos » o « expensas » ; como se ve, hace redundancia con su compañera « costa », 
que es sinónima. Su empleo era usual en la baja latinidad (Ducange : ... persoluamus vo- 
bis dictam missionem) y también en francés (Godefroy, Dict. anc. franjáis, V, página 3á6 : 
a nos cousles el missions). También se encuentra allí messions, como en castellano antiguo 
i'Apolonio, verso 37A : «Que faria grant nemiga por poca de mesioh »).
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leguas al este del Paraná (Probanzas de Melgarejo y Guzmán). En 
ese mismo tiempo, Garay, nombrado teniente gobernador del Río 
de la Plata por Torres de Vera, sometía por su lado al cacique Obe- 
rá (i), y, de vuelta a la Asunción, disponía los elementos para la 
repoblación de Buenos Aires. Guzmán no formó parte de esta me
morable expedición, si bien refiere en su probanza de servicios 
(p. 38i) que se hallaba en Santa Fe, «donde su tío Martín de Ira- 
la (2) era poblador», cuando se produjo allí, el i° de junio de 
i58o, víspera de Corpus Christi (3), el primer levantamiento crio
llo (¡ germen fecundo de tantos otros I) contra las autoridades cons
tituidas. Es sabido que, cuando Garay acudió de Buenos Aires, 
halló sofocado el motín y restablecido el OTden, gracias a la actitud 
enérgica del capitán Arévalo, a cuyo lado se puso Guzmán, su com
pañero de armas en el Guairá.

Se dijo entonces, y acaso se comprobara, que en la trama sedi
ciosa, urdida en Santa Fe, se había sentido la mano oculta del go
bernador de Tucumán, Gonzalo de Abreu, quien, por esos mismos 
días (16 de junio de i58o), iba a llevar la pena del talión, siendo 
tomado preso en Santiago por su digno sucesor Hernando de Ler- 
ma, para sufrir el mismo cruel tratamiento que él infligiera a su 
predecesor Cabrera. ¿Cumplióse una vez más, en Lerma y Guz
mán, el axioma aquél, de que nada acerca más a los hombres que 
un adversario común? Parece, en todo caso, que Guzmán pasó de 
Santa Fe a Santiago del Estero, el año 82, desde donde acompañó

(1) En esta campaña del Paraná hace gran papel el cacique Coraci, que sin duda dió 
su nombre a la provincia de Coracivera.

(2) Otro hijo del gobernador Irala, Domingo, figura entre los primeros pobladores de 
Buenos Aires. Pero, como no se conoce a tal Domingo entre los hijos de Irala, presume 
Azara (Descripción e historia del Paraguay, II, página 156), al parecer con buen acuerdo, 
que se trataría de Diego — el mismo que firma como testigo al lado de Riquelme, en la 

página a 6o de este volumen.

(3) En una nota sobre este suceso (Anales, V, 3o6), aplicando por inadvertencia mi 
cómputo al año i58i, en vez de i58o, he fijado para el día del motín, víspera de Cor
pus Christi, el aá de mayo : el Corpus de i58o fué el a de junio.
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(Probanza, p. 381) al gobernador Lerma «a la población del valle 
de Salta », Qn cuya ciudad y comarca afirma nuestro mancebo de 
veinte y tantos años que se sostuvo tres años « en el oficio de al
guacil mayor, juntamente con el cargo de alférez real de ella »; En 
ninguna de las actas de fundación, fuera de cierta lista de repar
timiento conservada por Lozano, figura el nombre de nuestro per
sonaje ; pero ello probaría poco, siendo así que todas las copias 
existentes de los documentos primitivos sólo datan del siglo xvm y 
ofrecen pocas garantías de autenticidad (i). La principal objeción 
(aparte de la poca edad y condición de forastero) está en que, se
gún datos difícilmente refutables, la organización urbana de Salta 
se inició bajo el gobierno de Velasco (r586), reduciéndose la fun
dación de Lerma a un fuerte guarnecido con treinta o cuarenta sol
dados, « que se sustentaban de la ciudad de Talavera, así de comi
da y bastimento como de ganados » (2). En todo caso, el mismo 
Guzmán se encarga de reducir sus tres años de residencia salte- 
ña (3), diciéndonos, en una pregunta siguiente de la citada pro
banza, que dejó el Tucumán para volver a la Asunción en compa
ñía de Juan Torres Navarrete : el cual venía de Charcas, nombrado

(1) Creo que lo subsistente del primer archivo local se encuentra recopilado en los 
Apuntes históricos, de Zorrcguieta. Allí se lee, entre otras noticias interesantes, que el 
paseo del real pendón tenia lugar en Salta el domingo de Cuasimodo o « [ San Alvis ! ». 
En cuanto a lo de, llamarse Salta, es sencillamente por los muchos tagaretes (zanjas) que 
tenia dicho sitio, « por lo que se gritaba a los que se sumergían en ellos : ¡ Salta, salta ! ». 
Si el origen del nombre fuera quichua o aimará, podría derivarse de Saltea, sierra in
culta, páramo ; y también, por analogía, « huanaco o vicuña» (Bertonio). Es frecuente 
en los primitivos, como en los niños, el cambio de t en It, o viceversa. (Cf. Talamochila 
por Calamochila). El señor Lafoñe (Tesoro, pág. 3o3) cita un estribillo popular de An- 
dalgalá, en que parece que talca y salla figuraran como voces equivalentes.

(2) Archivo de Indias. i58G. Cartas á Su Majestad dél gobernador de Tucumán, Juan 
Ramírez de Velasco. i588. Información (tendenciosa) hecha en la ciudad de Salta por el 
Cabildo y Regimiento. Uno de los testigos recuerda amargamente las fiestas de la funda
ción, en que Lerma echó la casa fuerte por la ventana « en muchas confituras y maza
panes, diacitron (dulce de cidra), acucar y otras maneras de rregalos en lo qual se gasto 
mucho... » Todos los testigos aluden a la « guerra de los Casabindos », -mencionada por 
Ruy Díaz.

(3) En ún memorial posterior (pág. 3cj6), los tres años se reducen a dos. 
D1DLIOTBCA. --- T.
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teniente gobernador del Río de la Plata por su tío el Adelantado, y 
fué recibido en la Asunción, por julio de i58£.

Pocos meses pasaría Ruy Díaz en la ciudad natal, pues le vemos, 
en marzo de i585, después de ser designado por Antonio de Añas
co, gobernador del Guaira, como teniente suyo en Ciudad Real 
y Villa Rica, acompañarle en la jornada contra los indios mia
rás (i). En junio de i588 era confirmado en su tenencia por el 
adelantado Torres de Vera, a la sazón en Buenos Aires y próxi
mo, según decía en sus decretos (p. ún), a partir para los reinos 
de España: viaje que, demorado primero por el anuncio del desas
tre de la Armada invencible, fué luego suspendido por varias acu
saciones promovidas contra el mismo adelantado ante la audiencia 
de Charcas. Entretanto, parece que la situación administrativa de 
Guzmán, en la provincia del Guaira, se mantenía estable en medio 
de las agitaciones que sufría el gobierno general del Río de la Pla
ta : pueden verse en este mismo volumen los títulos expedidos por 
Alonso de Vera, don Hernando de Zarate, Juan Ramírez de Velas- 
co, Remandarías de Saavedra (2), los cuales, si no son pruebas po
sitivas en pro del teniente gobernador, acreditan por lo menos la 
buena opinión que tenían en general de su conducta los llamados 
a juzgarla. Entre los nombramientos aludidos, no es el menos sig
nificativo uno que lleva la firma de Hernandarias y está fechado en 
julio de 1598, siendo por lo tanto poco anterior al segundo juicio 
de residencia promovido a Guzmán, y cuya sentencia, pronunciada 
por dicho gobernador, no fué tan absolutoria como nos afirma 
(p. 386) el residenciado. Pero, antes de volver sobre este episodio, 
recordaré algunas mudanzas o fundaciones de ciudades, que acaso 
no dejaran de influir en aquél, y Ruy Díaz tenía por el mayor tim-

(1) Se encuentran las grafías : ñuaras, ninguaras, miaras, mingueras, miguaras, nia
ras, etc. Azara escribe : ñuarás. Esta tribu y la de los guasarapos ocupaban las márge
nes del Mboteley, en el territorio donde más tarde se trasladó Xerez.

(□) Algunos de éstos aparecen parcialmente repelidos en este volumen : no me lie 
creído autorizado para mutilar el expediente en que asi figuran. 
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brede su gobierno, mientras no pocos de sus gobernados las tilda
ban de calamidad : acontecimientos, por cierto, microscópicos, so
bre todo mirados a tal distancia, pero que arrojan luz curiosa sobre 
el proceso de una de las cien ínsulas Baratadas, cuyo conjunto for
maba el gran imperio colonial.

No cuesta admitir que inspiraran a Guzmán moderado cariño las 
poblaciones de Ciudad Real y Villa Rica, fundadas por Melgarejo, 
la una sobre el Amanbay, en la banda occidental del Paraná, la 
otra en la margen izquierda, bastante adentro del Pequirí. Sin 
gran repugnancia, pues, acogería las sugestiones propias o ajenas 
que, según él, fueron motivo, y para otros pretexto, de la doble 
traslación. Las razones expuestas en los documentos publicados (i) 
no resultan muy convincentes, apareciendo la región del Pequirí, 
ora detestable como asiento antiguo de Villa Rica, ora excelente 
para el nuevo de Ciudad Real. Especialmente en lo relativo a la 
primera población, que es sabido fue llevada veinte leguas más 
arriba, sobre el río Ibay o Huibay, las protestas fueron generales, 
dándoles eco vigoroso el procurador de Villa Rica, don Pedro Mon
tañés, quien en i5g5 formuló una representación en que atribuía la 
traslación a móviles interesados del teniente gobernador (2). Es 
muy difícil, tan lejos como estamos hoy de los sucesos, « atribuir 
a cada uno lo suyo» : lo único que de la protesta puede decirse, es 
que el protestante manifiesta tanta pasión — sino más — en contra 
de Ruy Díaz como en pro del bien común.

Mayores resistencias — y aóaso más legítimas — provocó poco 
después (marzo de i5g3) la fundación de Santiago de Xerez, por el 
territorio de los nuarás, que años antes recorriera el fundador en 
la jornada de Añasco : iniciativa tanto más extraña en un gober
nador del Guairá, cuanto que la nueva ciudad, no sólo distaba,

(1) Actas publicadas en las páginas Ma y siguientes de este volumen.

(3) Archivo de la Asunción, volumen 37 (copia comunicada por el señor Enrique 
Peña).
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Paraná de por medio, unas sesenta leguas de la gobernación, sino 
que se creaba a expensas de ésta, quitando vecinos e indios de ser
vicio a Ciudad Real y Villa Rica. Con todo — y contra todo (i) — 
Ruy Díaz, al parecer autorizado por Torres de Vera, y acaso ins
tigado desde la Asunción por el teniente de gobernador Hernando 
Arias, llevó adelante su empresa, conquistando la tierra hasta la 
frontera guaraní (2), en extensión de 25 leguas, y repartiendo seis 
mil indios del territorio. El año siguiente, sin embargo, cediendo 
a las reclamaciones de los descontentos, convocó a los vecinos para 
que, al mismo tiempo que se hacía reseña de sus armas, los que 
no querían avecindarse allí lo manifestaran libremente : « que su 
merced les daría desde luego licencia para que se vayan donde más 
gusto tengan » (Probanza, original, pág. 271). Sólo unos veinte y 
tantos manifestaron estar dispuestos a avecindarse y cumplir sus 
obligaciones. Ello no obstante, subsistió la provincia de « Nueva 
Andalucía », trasladándose su «capital », como se indica en la nota, 
algunas leguas al noroeste, sobre el río Mbotetey, afluente del 
Paraguay.

En 1595, don Fernando de Zárate designó nuevamente a Ruy 
Díaz para la tenencia del Guairá; y aunque el vecindario de Ciudad 
Real, a instigación del contador Zúñiga, se sublevó y prendió ai 
teniente gobernador, una partida de la Asunción restableció el 
orden ; y siguió Guzmán cuatro años más en el mando de la pro
vincia, habiendo sido confirmado por el gobernador Ramírez de Ve- 
lasco, después de un primer juicio de residencia que resultó (pág. £07

(1) Azara (Geografía, edición Schuller, pág. 37) dice que Xerez subsistió «a costa 
de muchas revoluciones y escándalos ». En la probanza de i6ot se alude a otra « y autos 
fechos en razón de un litigio sobre los indios de Xerez entre el gobernador Hernando 
Arias de Saavedra y el capitán Ruy Diaz de Guzmán ». Veremos exteriorizarse luego la 
enemistad latente entre Hernandarias y su subalterno.

(3) Esto primer asiento de Santiago de Xerez se hallaba entre la falda oriental de la 
sierra Amanbay y el rio Muney (Ivinheima), que en la Información de Guzmán se llama 
San Salvador. Poco después se trasladó más al noroeste, sobre el rio Mbotetey, fron
tera del Itatin, que es donde la sitúan todos los mapas antiguos, incluso el atribuido a 
Guzmán, que en este tomo reproducimos. Cf. Azara, Geografía, página citada. 
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de este tomo) medianamente favorable para el residenciado. Este te
nía ya por entonces mujer e hijos, establecidos en su casa de Xerez, 
donde quedaron mientras él seguía, como luego veremos, sus ca
ravanas de un confín a otro de lo que, dos siglos más tarde, se lla
maría el virreinato. Fue ocasión de su primer desarraigo la corta 
estancia en la Asunción del general don Francés de Beaumont (1), 
que venía como teniente del gobernador Valdcs (marzo de 1699), 
en reemplazo de Hernandarias, y se volvió á los pocos meses, de
jando en su lugar a Pedro Hurtado. Guzmán bajó con él a Santa 
Fe, pasando luego a Buenos Aires, « en cuya custodia y presidio », 
según nos dice (expediente citado, pág. 34a), quedó empleado tres 
años.

Esta permanencia de Ruy Díaz en Buenos Aires ha dejado algu
nos rastros. Por el documento número 3, que en este tomo se 
publica (2), levemos encabezar, en 1602, con otros tres vecinos 
notables, la fundación de una « Cofradía de Nuestra Señora de la 
Limpia Concepción », con asiento, naturalmente, en el convento 
de San Francisco (3), afectando a ella « cada uno de nos doscientos 
pesos de a ocho reales », pagaderos sesenta al contado y el resto el

(1) Este apellido íranconavarro es el que. diversamente traducido por dos ramas de 
la familia, corresponde en España : por una parte, al grupo Belmonle, y por la Otra, al 
de Viamonle: la primera adaptación, como se ve, obedece al sentido, y la segunda, a la 
fonética... navarra. El apellido célebre en los fastos argentinos debe escribirse con e fi
nal, aunque de los autógrafos ello no resulte muy claro. Por supuesto que « Francés» 
es Fran^ois.

(2) Debo su comunicación, como varios otros datos, a la bondad del señor Enrique 
Peña, quien, no sólo facilita liberalmente a los estudiosos los tesoros de su archivo par
ticular, sino que está siempre dispuesto a prestarles el auxilio de su precisa y, en estas 
materias históricas, poco común información.

(3) Es sabido que el dogma de la Inmaculada Concepción tiene origen exclusivamente 
franciscano ; combatido enérgicamente por los dominicos, durante la edad media y hasta 
en el concilio de Trento (donde por su oposición se mantuvo la universalidad del de
creto sobre el pecado original), no ha sido proclamado hasta el pontificado de Pió IX, como 
preludio de la infalibilidad. Es probable que esta cofradía fuese una réplica a la de Nues
tra Señora del Rosario, recién fundada en este monasterio de Santo Domingo : guerra di 
frati. 
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próximo día de Navidad: lo que, a más de la devoción, revela cierto 
desahogo pecuniario. Allí mismo declara Guzmán que afecta al 
pago de dicha suma una viña que posee « abajo desta ciudad... en 
la calle que va derecho desde la plaza por el monasterio de San 
Francisco » (sería probablemente por la « quinta de Lezama ») (i).

No poseemos dato alguno acerca del cargo ú ocupación de Ruy 
Díaz en Buenos Aires. En lo que atañe al estado de relativa pros
peridad material y social, que en sólo veinte años había alcanzado 
la nueva población, señalándole ya el primer puesto en las provin
cias del sur, encontrará el lector algunos datos en el bosquejo pu
blicado en un tomo de esta misma colección (2), y que precisa
mente se refiere al gobierno de Valdés. Éste murió en Santa Fe, el 
20 de diciembre de 1600, continuando en el gobierno el general 
Francés de Beaumont (3) (ya delegado como teniente en Buenos 
Aires al ausentarse aquél) hasta el i° de agosto de 1602, en que se

(1) Se ve allí mismo que, previendo lo insuficiente de la garantía, Guzmán afectaba 
además al cumplimiento de la obligación « otros cualesquier bienes raíces, y muebles y 
semovientes que tuviere ». La precaución no era superflua, y es dudoso que el valor de 
la viña alcanzara al de la deuda. En el Registro estadístico, tomo I de 1867, página 27, 
se publica la escritura de venta (escribanía de Cabral) hecha en 1610 por Felipe Nava
rro, regidor y alférez real, de una cuadra « en la traza desta ciudad hacia la banda del 
Riachuelo», que linda precisamente con la «cuadra del capitán Ruy Diaz de Guzmán... 
por precio y coantia de treinta pesos de a ocho reales corrientes ».

(2) Anales, IV, páginas 346 y siguientes.

(3) Hace algunos años, cuando aceptaba todavía afirmaciones impresas sin la debida 
verificación, me ocurrió (Anales, V, pág. 388) compartir el error de Lozano, Guevara y 
Madero, que dicen haber sucedido inmediatamente a Valdés, como gobernador interino, 
Hernandarias de Saavedra. Consta lo que se dice en el texto de una real cédula exis
tente en el Archivo de Indias, y también del «Poder que otorgó en i6o3 dicho Beau
mont para responder al juicio de residencia » (publicado en la Revista del Archivo, I, 
pág. 96), en que se lee : « Yo he sido Teniente General e Justicia Mayor en ella (ciu
dad de la Trinidad) desde el año pasado de quinientos y noventa y nueve, por comisión 
del gobernador don Diego Rodríguez de Valdés y de la Banda, por su muerte (asi subra
yado en el documento) quedó a mi cargo el gobierno deslas provincias del Rio de la Plata, 
y las he gobernado mas tiempo de año y medio. » Por lo demás, es cierto que, a la muerte 
de Valdés, se produjo un gran movimieuto de opinión en favor de Arias, que pudo in
fluir en su nombramiento ulterior, manifestándose por sendas representaciones de los ca

bildos al Consejo de Indias.
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recibió el propietario Hernandarias de Saavedra, nombrado, por 
real cédula fechada en Valladolid, a 6 de noviembre de 1601: «Go
bernador y capitán general del Rio de la Plata, con jurisdicción 
sobre todas las villas y lugares que están poblados y en adelante 
se poblaren en las dichas provincias ».

Ruy Díaz había permanecido en Buenos Aires durante el interi
nato de Beaumont, proyectando un viaje a España, según declara 
su hermano y apoderado en la citada información de 1601. No 
bien recibido Hernandarias, residenció en la Asunción a varios 
funcionarios, como mandaba la ley, entre otros a Guzmán, que 
hubo de acudir nuevamente al juicio. A pesar de lo que afirma en 
su probanza, la sentencia pronunciada en i6o3 por el gobernador 
(que puede leerse en la pág. áo8) no fué muy favorable : compro
bados varios de los cargos hechos contra su administración, aun
que « mitigando el rigor de sus culpas », no salió condenado sino 
en una multa de ochenta pesos ; pero se le intimaba severamente 
que « luego se vaya a su vecindad de Xerez donde tiene su casa, 
mujer e hijos, e no salga de ella sin licencia, so pena de quinientos 
pesos de buena moneda, etc. »

Sin tener elementos para calificar de injusta la sentencia, es per
mitido sospechar, conocidos los principios elásticos del tiempo y 
la poca seriedad del procedimiento judicial, que el residenciado 
(acaso por algún motivo relacionado con el aludido litigio entre él 
y Hernandarias) no fuera para éste persona grata.—Ninguna época 
y ninguna raza reclaman, más que éstas, el beneficio de las cir
cunstancias atenuantes, vale decir, el criterio de la relatividad para 
calificar los actos de sus personajes. La rectitud, la probidad, el 
altruismo, la noción del deber, el imperio de la conciencia y el 
respeto de la verdad son adquisiciones de la civilización moderna, 
que sólo como rasgo excepcional se hallaban en la antigua, donde 
pasaban inadvertidos, si no despreciados como una forma de la pu
silanimidad. Tan corta era entonces la escala de la moralidad, que 
sus extremos aparecen vecinos y a ratos confundibles ; y es así cómo
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en el grupo conquistador, entre un Hernandarias, si fué de los me
jores, y un Abreu, si se tiene por uno de los peores, la distancia 
es tan poca, que su conducta diaria se muestra muy semejante y 
sólo divergente en ciertas horas críticas. Quien desconozca estos 
principios de psicología social, no sólo apreciará lo pasado sin 
equidad, más aún sin perspicacia: está condenado a vagar con 
lámpara apagada y a tientas en estas catacumbas de la historia, 
que sólo a la luz determinista enseñan sus epitafios y emblemas... 
Y por cierto que estas generalidades, que se me sueltan de la pluma 
y vacilo en dejar escritas, no se aplican a Ruy Díaz de Guzmán, 
cuya apacible medianía, así en su vida como en su crónica, no da 
motivo a tales contrastes.

II

Es probable que, terminado el juicio, Guzmán se dirigiera a 
Xerez para 'encontrarse, después de años de ausencia, con su fa
milia. Pero si-pareció que, al ceder a este impulso natural, asentía 
a la cláusula postrera de la sentencia, no tardó en desacatarla abier
tamente : a los pocos meses, hubo de salir sin licencia, no sólo de 
su confinamiento, sino de la gobernación del Río de la Plata, 
pues le encontramos nuevamente en «Tucumán», camino del 
Alto Perú, y manifestándose en una actitud por cierto nada airosa 
ni simpática. Con fecha 8 de mayo de i6oá, y desde un punto del 
trayecto que no se especifica (sería probablemente Córdoba), re
mitió al rey un memorial contra Hernandarias, formulando, entre 
otros cargos que inhabilitaban a éste para el gobierno, los de haber 
nacido en la Asunción (como el mismo denunciante), ser sordo, 
hombre de poco saber que no admite consejo, hijo de Martín 
« Juárez » (i) de Toledo, que usurpó la real jurisdicción, etc. Pero

(i) Por Suárez ; por lo demás, es el mismo apellido que Juárez, con el intermediario 
Xuárez ; todos ellos, y muchos otros de la misma familia (Osorio, Anzuriz, Asorey, etc.), 
derivan del bajo latín Suerius (sueor, sutor = zapatero). 
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luego asomaba la punta de la oreja : «Iten que habiendo poblado 
el capitán Ruy Diaz de Guzmán una ciudad llamada de Xerez... » 
Huelga proseguir : divisamos el móvil y el fin de las denuncias. La 
acción era fe^.; y para nosotros quedaría tiznado con ella su autor, si 
no la atenuaran las circunstancias arriba indicadas. En cuanto a su 
eficacia, para el objeto perseguido, baste recordar que, después de 
terminar en 1609 su próspero gobierno de siete años, Hernandarias 
invistió de nuevo el mando por tres más, hasta la separación de la 
provincia del Paraguay (1618), cuyo gobierno asumió todavía 
hasta 1621, por ausencia del primer titular don Manuel de Frías.

De Tucumán, seguiría Ruy Díaz inmediatamente viaje a La 
Plata, pues en la información de servicios que aquí se publica y 
aparece iniciada en aquel punto, por mayo de i6o5, uno délos 
testigos, vecino de la ciudad, declara que « conosce al dicho capitán 
de vista y comunicación de un año a esta parte ».

Habiendo aprovechado su estancia en Charcas para solicitar un 
empleo en la administración, vió su modesta pretensión favorable
mente acogida del virrey conde de Monterrey ; muerto éste, cum
plió su promesa, en febrero de 1606, la audiencia de La Plata, nom
brando a Guzmán contador de la real hacienda en Tucumán, « con 
residencia en la ciudad de Santiago del Estero, cabeza de ella». 
De allí (más exactamente, de Córdoba, donde estaría sin duda en 
visita de inspección) dirigió al rey, el 12 de mayo de 1607, otro 
memorial, señalando esta vez abusos inveterados que cometían los 
gobernadores en el repartimiento de indios. Los efectos de estas 
nuevas denuncias se hicieron esperar, como todo lo que se rela
cionaba con el Consejo de Indias, pero esta vez fueron tangibles : 
apercibido por ello, el gobernador Rivera pidió y obtuvo la remo
ción del contador «cuentista», quien, además, vió rechazada su 
pretensión a una encomienda en Talavera (Esteco): tal recóm- 
pensa suele merecer el celo indiscreto de los subalternos (1).

(i) Archivo de Indias. Carta del Cabildo de Santiago del Estero (12 de enero de 
1610) formulando quejas contra el gobernador Alonso de Rivera ; termina aludiendo a la
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Entonces fué cuando volvió a asentarse en La Plata por varios 
años, y, sin o con perjuicio de otras empresas apenas más positi
vas, aprovechó la presencia de muchos papeles y algunos papelis
tas contemporáneos de la conquista para escribir su Argentina, que 
él tituló llanamente Historia del descubrimiento y conquista del Rio 
de la Plata, y acabaría, según reza la dedicatoria, a mediados de 
1612. Entre tanto solicitaba de la corte la conquista del territorio 
situado entre el Parapití y el Pilcomayo, al este de Tomina, en la 
antigua conquista de Manso (véanse nuestras notas i35-i3g, pági
nas 316-322 de este tomo): región infestada de indómitos Chiri- 
guañás que habían de oponer a los nuevos pobladores, escasos, 
mal provistos y mandados por un caudillo sexagenario, una resis
tencia aun más eficaz que a los antiguos.

Publicamos al final de este volumen las cartas, relaciones e in
formes relativos a esta nueva tentativa de penetración al norte del 
Gran Chaco, la que, iniciada hacia i6iá por el asiento capitulado 
entre el virrey marqués de Montesclaros y Ruy Díaz, arrastró du
rante años suertejniserable, hasta rematar en su completo abando
no, y recobro del dominio tranquilo de la tierra por los fieros autóc
tonos. No era lo difícil de la obra, invadir la región y establecerse 
en algunos sitios elegidos; sino transformar estas ocupaciones pre
carias en poblaciones estables, capaces de sostenerse con sus pro
pios recursos y, no sólo resistir á las acometidas de los salvajes, 
sino dominarlos con el prestigio o el temor, después de reducirlos 
por la fuerza, y atraerlos al estado de civilización rudimental que 
principiaba con el bautizo a granel y el subsiguiente vasallaje. Los 
citados documentos tienden a demostrar que a Ruy Díaz faltábanle 
a la par los elementos materiales y — por entonces al menos — las

« destrucción » (destitución) del contador lluy Díaz de Guzmán « porque escribió otra 
a su Magostad ». Otro documento del escribano de Talavera de Madrid se refiere a la 
encomienda solicitada ; está fechado en Las Juntas, a 5 de abril de 1610. «Juntas» era 
Id designación popular (por la confluencia de los ríos Salado y Piedras), que todavía sub
siste, o subsistía, por lo menos, cuando pasé por allí hace cuarenta años, e hice noche 

en el antiguo Galpón de Gorriti. 
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condiciones personales que exigía tal empresa, sólo mantenida y 
salvada de la total catástrofe gracias a los socorros enviados de 
Charcas. En consecuencia, el año de 1619, el virrey de Lima re
solvió suspender definitivamente las entradas de Ruy Díaz a los 
Chiriguanás, fundándose (con la fácil dureza despreciativa del cor
tesano y gran señor que manosea a un subalterno, sin dignarse to
mar en cuenta sus antecedentes) en que convenía « se entienda ge
neralmente en el Perú que personas fallidas no an de intentar 
semejantes entradas en confianza de que Vuestra Majestad las a de 
proseguir a su costa... »

Ruy Díaz de Guzmán, como dijimos, tenía ya doblado entonces 
el cabo de los sesenta, que para la mayoría de los hombres señala 
el rumbo del ansiado puerto de retiro y descanso. Cerrada a su 
modesta ambición este último camino, nada podían prometerle ya 
las correrías y aventuras por tierras extrañas, sólo hospitalarias y 
rientes para la juventud. Volvió a buscar para su vejez, y halló, 
donde sólo podía hallarlo, el postrer refugio, que nunca niega el 
lugar natal a los desengañados y castigados de la fortuna. Recons
tituyó en la Asunción los restos de la familia dispersa y del hogar 
por tantos años desertado. Rodeado, sin duda, por la estimación del 
vecindario, que brindaba a su ancianidad la poltrona adormecedo
ra de los oficios concejiles, vería llegar sin zozobra el término natu
ral, disfrutando el consuelo melancólico de tener su cama mortuo
ria junto a su cuna,. Allí se extinguió apaciblemente, a mediados 
de junio de 1529(1), pasados los setenta años, siendo alcalde de 
primer voto: bastante despreocupado, al parecer, de su interrumpida 
Historia, y muy distante de pensar que, a ese borrajeado y mal hil
vanado cuaderno, debería, gracias a su condición de primer ocu
pante, una suerte de inmortalidad doméstica que muchas obras 
maestras, en otras partes, no alcanzaron.

(1) Véase el documento VIII. Es posible, y aun probable, dada la necesidad de pro
veer el oficio, que la fecha del 18 de junio, en que se dió cuenta en el Cabildo del fa
llecimiento, correspondiera al día siguiente del deceso.
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III

La Argentina de Ruy Díaz representa el desbaste de una mate
ria rudimental por un obrero inferior a su materia.

Se tiene bosquejado en un estudio anterior (i) el aspecto mez
quino y pedestre — rasgos, por otra parte, muy evidentes — de la 
conquista rioplatense, comparada con otras empresas similares en 
el norte o sur de América. Aquí, donde en lugar de imperios po
pulosos no se encontraban sino tribus dispersas en el llano o la 
selva, la ocupación del suelo no podía ofrecer grandiosas peripe- 
ciaá ; como tampoco el lento beneficio de los cultivos atraer y fijar 
las bandas aventureras, enemigas del trabajo y sólo ávidas del pre
cioso metal. Malograda en su principio la expedición de Mendoza y 
más que diezmada la fuerza expedicionaria, que en muchos años, y 
gracias a espaciadas remudas, apenas recuperaría la cifra primiti
va, constituyó al pronto la preocupación punzante de los infelices 
argonautas el problema siempre renaciente del alimento. El grito 
del hambre es el que sin tregua retumba en los relatos, motivando 
las súplicas por socorros a la corte, y sobre todo las jornadas río 
arriba en busca de bastimentos o sitios mejor provistos para las 
poblaciones : recursos dudosos o precarios que se compran con las 
fatigas diarias y las matanzas de indios, sin contar las propias víc
timas que caen en las celadas y ataques nocturnos. Entre tanto, las 
rivalidades, las rencillas, las traiciones, las revueltas intestinas de
bilitan a los conquistadores más eficazmente que la flechería indí
gena ; y, sobreponiéndose a la anarquía local la inercia o desaten*  
lada acción del Consejo de Indias', llega en algunas horas a tal ex
tremo la desesperación, que el desamparo total de la comarca apa
rece como el remedio único a tanta miseria.

Tal es, en compendio, La serie de esfuerzos obscuros y sufrí- 
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míenlos sin grandes catástrofes, cuya casi uniforme repetición, du
rante medio siglo, forma el proceso de esta conquista y, por tanto, 
el asunto de su primera crónica. Que en sí misma la materia fuera 
ingrata y, así por la desnudez del teatro y la monotonía de las esce
nas como por la rudeza o vulgaridad de los actores, poco suscepti
ble de inspirar una obra de valía, no es dable desconocerlo. Concí
bese, no obstante, cómo pudiera lograr interés real, y aun intenso, 
la relación dé un cronista informado y veraz, hijo de conquistador, 
aunque de estirpe europea, conocedor del país y criado en su am
biente : no testigo presencial de cierto hechos y auricular de otros 
(que ello desproporciona el conjunto), pero sí bastante próximo a 
todos ellos para que, recibiendo su tradición directa, la sometiera 
al control (i) de otras versiones contemporáneas. Desgraciadamen-

(i) De algún tiempo a esta parte ha salido de la prensa, y empezado a correr entre el 
público gregario, el barbarismo contralor, no con la acepción (que fuera menos mal) del 
conlróleur francés, de que deriva, y designa al encargado de una verificación administra
tiva, sino con la de contróle,' que es la función del conlróleur. El absurdo es evidente y 
no admite disculpa. En todas las lenguas romances, como en la matriz latina, y desde 
luego en la española, el sufijo or (ore, eur), con o sin la consonante etimológica, se 
agrega a los temas verbales, en los nombres asi llamados, para expresar el agente, no, 
por cierto, la acción : cantor, el que canta, escritor, el que escribe, limpiador, el o lo que 
limpia, etc. Así, pues, decir, v. g., que « se practicará un contralor », « será sometido al 
contralor de una comisión », etc. equivale a producir frases tan propias como las siguien
tes : «se ejecutará un trozo de cantor... », « la señorita X ha dado a luz innumerables 
escritores », etc. Lo ridiculo de la innovación salta a los ojos y no es necesario insistir. 
Los inventores de la tal lindeza, para quienes el deplorable Diccionario de la Academia 
suele significar la « Ley y los profetas », no pueden invocarlo esta vez sino para confe
sar que han tomado, como allá dicen, el rábano por las hojas. He aqui en substancia lo 
que deslie el Diccionario : « Contralor (del francés conlróleur). Oficio (!) de la casa real 
de Borgoña, equivalente a lo que en Castilla llamaban veedor... [Hoy] en el cuerpo de 
artillería y otros, el que interviene en la cuenta y razón, etc. » La definición es inexacta 
(cual ocurre con la mitad de las del diccionario y las tres cuartas partes de sus etimolo
gías) : un contralor no es un « oficio », sino un « oficial », según se deduce, tanto de la 
significación francesa como de la segunda castellana. Históricamente, es sabido que el 
vocablo, junto con muchos otros más o menos estropeados (grefier, guardamanxier, bu
reo, etc.) se introdujo en la etiqueta palaciega con la casa de Austria. Bajo el aspecto 
lingüístico, la grafía contralor podría defenderse, presentándola como una transcripción 
del francés antiguo (hasta el siglo xvi) contreroleur, o aun del latín medioeval conlrarolu- 
lalor, resultando ser « contralor » la forma sincopada de « contrarotulador », como con
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te, si las circunstancias externas de Díaz de Guzmán eran precisa
mente las que acaban de indicarse, distaban mucho sus condiciones 
personales de corresponder a los dos epítetos sencillos — informa
do, veraz — con que hemos caracterizado al autor posible de una 
buena crónica, ya que no historia, de estos orígenes coloniales.

La falta de información de Ruy Díaz raya en lo inaudito. Y con 
ello no aludimos a la cultura general, sólo adquirible en las aulas ; 
ni siquiera a la iniciación por la lectura, que aun entonces solía su
plir la de los maestros: todo lo que se exhibe y desborda en un 
Oviedo, y fuera no sólo injusto sino cruel reprochar a un pobre ca
pitán a guerra, nacido y criado en las rancherías apenas estables 
de la Asunción o de Ciudad Real, y cuyo mayor trato social lo dis
frutó en La Plata, a los 5o años, rozándose con una docena de le- 

tróleur lo es de conlreroleur. Pero la verdad es que no se conoció el nombre castellano 
hasta su adaptación francesa. En todo caso, queda evidenciado que « contralor » no po
dría aceptarse sino como transcripción del último substantivo. Conclusión : queda la dis
yuntiva entro emplear intervenir o rever, con sus derivados interventor, revisor, etc., para 
los puristas ; o para los que prefieren a todo él término más expresivo de la idea, el 
adoptar lisa y llanamente controlar, controlador, y cuando más control, sin la e muda (a 
imitación de su primitivo rol, lista o nómina) *,  como hacen los ingleses, alemanes y de
más pueblos modernos, que no disimulan sus empréstitos al vecino. Para todos los vo
cablos extranjeros incorporados, debe ser regla general conservarlos Íntegros, sin empe
ñarse en disimulos caricaturescos, y escribir : meeling, tramway, sport (que no es « depor
te »), chauffeur, etc., etc. El respetar el nombre cuando se aprovecha la cosa (¡y sabe 
Dios si el español moderno necesita vivir de prestado 1) no es sólo cuestión de decencia 
o probidad intelectual, sino también de gusto literario : mucho más corruptor del idio
ma es el disfraz grotesco de un vocablo extranjero que su empleo al natural, siendo éste 
justificado y discreto (por mi parte, lo uso poco), en un texto castizo donde se imbute 
sin contaminarlo.—Característica de la civilización actual, como consecuencia del acerca
miento material y moral de los pueblos (¿ qué saldrá de la sangrienta mixtura que a 
estas horas aterra al mundo ?), ha sido la compenetración irresistible de los idiomas. 
Ahora bien : ese anhelo instintivo, que se exterioriza (junto al poliglotismo, forzosamente 
limitado) con aquellos abortos nacidos muertos del esperanto o volapuk, es el que con el 
tiempo será satisfecho espontánea, vale decir, racionalmente, por el empleo creciente de 
nombres y verbos cosmopolitas, sacados de la ciencia, el arte y la industria, e impues
tos por la necesidad, hasta formar el vocabulario internacional de la vida práctica.

’ Los duplicados (doublets) franceses rále y rouleau (derivados de rotulus) corresponden exac
tamente a los españoles rollo y rótulo. 
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guleyos pedantes y frailes dq no mayor alcance. No queremos sino 
referirnos a la información local y estrictamente exigible, al cono
cimiento suficiente, si no del todo exacto, de los hechos y antece
dentes cercanos que constituyen el asunto mismo de esta crónica, 
o, como la llama el autor en su prólogo, « anales del descubrimien
to, población y conquista del Río de la Plata » (i). En las copiosas 
notas que en la presente edición acompañan el texto de Guzmán, y 
sirven menos para ilustrarlo que para rectificarlo, hallará el lector 
hartos ejemplos de inexactitudes enormes y, lo que es mucho más 
significativo, de omisiones o confusiones relativas a ciertos hechos 
capitales al par que triviales, cuyo desconocimiento en un «historiador 
nacional » nos deja estupefactos. Baste citar, como muestra, aque
lla reseña del descubrimiento de Solís (2), que se redujo, según 
el autor, a un viaje, « el año de mil y quinientos doce », hasta la bo
ca del estuario, después de lo cual el descubridor, « por no haber 
acertado a tomar puerto, salió derrotado al ancho mar y se vino a 
España con la relación de su jornada... » ¡ Es todo lo que al ana
lista del Río de la Plata se Je alcanzó sobre la expedición de i5i5 
y la muerte del descubridor !

Los errores más graves de la Argentina no son imputables a la 
ignorancia del autor, sino, como arriba se dijo, a su falta de vera
cidad, en cuanto los hechos se relacionan con personas de su fami
lia. Ahora bien : siendo así que, por obra y gracia de Guzmán, los 
actos o ademanes de su abuelo Irala, de su tío Cabeza de Vaca y de 
su padre Riquelme (fuera de la menuda parentela) ocupan lugar

(1) La palabra « historia » no debe pronunciarse a propósito de la Argentina, y acaso 
no fuera aplicable, en su sentido moderno, a ningún relato español de aquellos tiempos. 
Tampoco la designación de Guzmán parece propia : lo que distingue a los anales, des
pués de la división cronológica, que su mismo nombre indica, es su carácter noticioso e 
impersonal. La crónica es el relato de acontecimientos, si no contemporáneos del autor, 
por lo menos, poco anteriores y recogidos por tradición directa, sin acudir casi nanea a 
las fuentes escritas, y mucho menos a su critica : la caracteriza el acento personal, y, 
diríamos, el estilo más literario que el de los anales, si no existieran los de Tácito. Se ve 
que la designación apropiada para la Argentina es la de « crónica».

(2) Argentina, capitulo I, página 7 de esta edición. 
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preferente en los más de los capítulos, puede el lector formarse una 
idea anticipada del espíritu que en el relato domina y de la con
fianza que debe merecer.

Tenemos indicado, en el capítulo precedente, cómo el imperio de 
la verdad — ya se atienda al deber de respetarla o a los medios de 
establecerla — es una conquista ¡ cuán precaria aún ! de nuestra ci
vilización. En los siglos de transición medioeval, como todavía 
entre los pueblos incultos o semicivilizados, la mentira aparece co
mo el gran recurso del individuo contra la masa : un arma de de
fensa más usual y eficaz que la espada al cinto, y que, si se condena 
teóricamente para no desvirtuarla, se califica, cuando sorprendida o 
confesada, como un pecado venial, sujeto a leve penitencia. Por 
cierto que en todas partes imperaba esta universal conjura contra 
la verdad, pero en ninguna como en la España de la Inquisición y 
del absolutismo: cuya letal influencia, a la vez producto y fomento 
de la ignorancia popular, se alimentaba con una religión degene
rada en fetichismo, con un amor patrio fundado en el odio y des
conocimiento del-extranjero, con una noción de la justicia que tenía 
por base la confesión del reo, y como procedimientos la tortura, el 
juramento prodigado en fórmula maquinal, la prueba por testi
gos — amigos o enemigos — por fin, el garabato sofístico--

Volviendo a nuestro cronista : con sólo abrir su Argentina, salta 
a la vista su concepto ingenuo de la historia, así como del material 
que en su edificación puede emplearse. Concebida aquélla como un 
alegato pro domo sua, vale decir, como un obligado panegírico de 
sus ascendientes o colaterales que figuraron en el modesto escena
rio, se entrega el autor a su tarea de glorificación doméstica, sin 
tasa ni reserva : santificando a los suyos y sus secuaces, denigran
do a sus adversarios, inventando inagotablemente hazañas y hasta 
milagros en favor de los primeros, — sin excederse, con todo, hay 
que reconocerlo, en la difamación de los segundos. Tal simplifica 
Guzmán la.labor histórica, que, sin esfuerzo aparente, logra desempe
ñarla a maravilla. Acaso, en este orden encomiástico, sea su mayor
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triunfo, por una piadosa retribución filial, haber conferido ex nihilo 
la existencia histórica a su padre Riquelme, imperceptible parti
quino de la ópera colonial, a quien la Argentina confía papel tan 
importante que, gracias a la inflación, logra distinguirse a simple 
vista. Ocasiones hay, sin embargo, en que los choques de la paren
tela suscitan ante el cronista un angustioso conflicto de deberes: así, 
al tener que relatar la prisión de su tío Alvar Núñez (libro II, cap. 
IV), conocidamente dirigida por su abuelo Irala... Pero (según el 
estribillo) no hay obstáculos para un Guzmán : en un santiamén es
camota a su abuelo, despachándole al Acaay, donde nos cuenta que 
le cogió la fatal noticia, y tan de improviso que cayó malo, hasta el 
punto de « estar oleado ». ¡ Y está salvo el honor de la familia !

Apenas necesitamos agregar que, a la falta de información y ve
racidad, junta Ruy Díaz la ausencia completa de crítica, que era 
entonces el achaque común. Demos de barato las epifanías, celes
tes intervenciones y demás milagros admitidos por la mentalidad 
contemporánea, — y de que harán tan abundante y divertido consu
mo los jesuítas, continuadores de Guzmán, — para referirnos tan 
sólo a las patrañas enormes que pretenden no salir del orden natural 
y no se rozan con la ortodoxia. Tenemos señaladas en las notas las 
principales, y no hay que repetir la fastidiosa tarea. Observemos 
únicamente que, a este respecto, no basta ponderar las elásticas 
tragaderas del cuentista, comOiSi se redujera su papel pasivo al del 
•verso famoso (que muchos citan sin saber donde vive):

Como me lo contaron os lo cuento... (i)

En realidad, parece que, para no pocos de sus cuentos estupen
dos, puede Ruy Díaz reclamar el mérito de la invención, siquiera 
como materia escrita : por él se han introducido en la historia, 
•donde las conservarán los sucesores, aquellas extravagancias de los 
pigmeos, de la ciudad encantada, de Siripo y Lucía, de la Maído-

(i) Juan de Castellanos, Varones ¿lustres de Indias, clcgia II, canto II, estrofa i¿i. 
ANALES DE BIBLIOTECA. --- T.
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nada, del monstruoso dragón sustentado con carne humana (i), 
y veinte más, fuera de las especies — y éstas son de cada página — 
que, teniendo un núcleo de realidad, resultan deformadas por la 
monstruosa exageración : tales las ciudades indias de 8000 casas, 
el lujo deslumbrador de ciertas poblaciones Xarayes, etc. En cuanto 
a las sangrientas guazabaras, a las batallas y asaltos en que infali
blemente unas docenas de españoles se despachan en pocas horas 
a millares de indígenas armados de flechas enherboladas y formi
dablemente parapetados : ello es ración diaria que nos brinda el 
incansable machacón, con una persistencia monótona que, a la 
larga, torna intolerable esa lectura.

Comprobábamos más arriba ser la veracidad un producto pro
gresivo de la civilización moderna ; podríamos quizá en cierto grado 
(y contra el crédito de que gozan los « dichosos tiempos aquellos ») 
extender la aparente paradoja al mismo sentido moral. En todo 
caso, sin generalizar y concretándonos al caso presente, parece 
difícil llevar más allá de lo que hace Guzmán la indiferencia por el 
mal o el bierv. No aludamos a las carnicerías gratuitas de los indí
genas, sino a los atentados que se promueven diariamente entre 
los mismos españoles. Cuando no los tergiversa o disimula por in
terés de familia o espíritu de partido, refiere generalmente los peores 
actos, homicidios, perjurios, traiciones de sus personajes, con una 
impasibilidad de cronista bizantino. Un intruso, Abreu, se apodera 
del mando y degüella por sentencia pública a don Francisco de 
Mendoza, que lo detenía por delegación arbitraria de Irala ; meses 
después, es el usurpador quien, sorprendido en su cama, es muerto 
a traición : Guzmán da cuenta de ambos actos sin una reprobación

(1) Podría admitirse que algunos de esos cuentos fueran achacables a la ignorancia y 
credulidad del narrador : pero ¿ qué pensar de un hijo de aquellas provincias, criado y 
envejecido en los montes del interior, y que, a la edad de cincuenta años, nos refiere- 
gravemente el espantable encuentro del culebrón, inocente espilote o ampalagua, verdugo 
de conejillos, — o bien la « terrible ferocidad » de la infeliz leona (vulgo puma o cu- 
¡juarJ, que cualquier muchacho, o la misma Maldonada, mataría a palos, si en su fug& 

ante cualquier enemigo se dejara alcanzar ?
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justiciera, sin que siquiera una palabra suya señale la menor distin
ción entre el asesinato alevoso y el crimen legal. Tal es la actitud 
casi invariable que observa en todo el discurso de su crónica, sin 
tener la disculpa cobarde de los testigos aterrorizados, que ven y 
callan : pues él escribe más de medio siglo después de los aconte
cimientos y a 3oo leguas de su teatro.

Tal es la obra en su fondo y espíritu. Respecto de su forma o es
tilo, poco habremos de añadir a lo apuntado repetidamente en las 
notas de esta edición. Con lo manifestado más arriba, acerca de 
la escasa instrucción — probablemente reducida a las primeras le
tras— que pudo recibir el autor en su infancia y ensanchar con 
su propio esfuerzo, dicho está que todo lo ignoraba en el arte de 
escribir. Tampoco, de su mediana energía y tibieza de alma, que 
acabamos de comprobar, deben esperarse los hallazgos espontáneos 
de inconsciente belleza que la pasión arranca a un Bernal Díaz, y 
estallan por momentos, como relinchos de salvaje heroísmo, en la 
prosa desmelenada de la Verdadera Historia. Aquí, nada parecido. 
La dicción uniforme y bastante castiza, si descolorida, se desen
vuelve lentamente en frases amplias y periódicas, con cierta tri
vialidad solemne, a igual distancia de la incorrección y de la origi
nalidad. Y esta pulcra medianía, más sorprendente en un iletrado 
que tal cual rapto de elocuencia, no deja de sugerir algunas dudas 
acerca de la entera paternidad de la producción...

No se trata, por cierto, de disputar a Ruy Díaz de Guzmán la 
propiedad, sea o no codiciable, de la Argentina en sus compo
nentes esenciales: que lo son, sin duda, la concepción buena o 
mala de la obra, el allegamiento — poco laborioso — de sus mate
riales y su empleo provisional en un primer ensayo constructivo ; 
sino de aclarar una sospecha de colaboración, sugerida por las ante
riores consideraciones. Para ello conviene recordar, desde luego, 
lo que en otro lugar dejamos consignado (nota m, pág. 295); 
a saber, que Ruy Díaz no demuestra haber leído ninguna de las 
historias o crónicas ya publicadas en su tiempo : por lo pronto,
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ni la de Oviedo, ni la de Herrera, que son las más importantes de 
todas (i). Todo induce a pensar que, después de sugerido su pro
yecto por alguna circunstancia que ignoramos, inició su ejecución 
en La Plata por el año de 1610, sin otros materiales que las referen
cias orales recogidas en el Paraguay, Tucumán y el mismo Perú, 
a los que pudiera agregar, en Charcas, la valiosa contribución de 
no pocos documentos existentes en el archivo de la Audiencia (2)í 
Por lo demás, el examen de su obra revela demasiado que su apro
vechamiento de este último material quedó muy insuficiente, sin 
duda por faltarle al investigador vagar bastante y método.

Ahora bien : con la escasa preparación literaria e histórica que 
era la suya, quien haya manejado una pluma nunca admitirá que 
pudiera un aprendiz cincuentón estrenarse en el delicado oficio, es
cribiendo — con todos los errores y extravagancias de fondo que 
hemos señalado — los capítulos de la Argentina. Intervino, a no 
dudarlo, una colaboración oculta, cuya importancia, en lo que 
atañe a la forma, llegaría quizá a la refundición completa de lo 
borrajeado pTJr el autor en sus cuadernos. Entre los dos gremios 
que, siguiendo nuestra conjetura, pudieran suministrar al colabo
rador hipotético — la toga o la iglesia — nos inclinamos al segundo. 
Conocidos los sentimientos piadosos del cofrade de la « Limpia 
Concepción », es lo más probable que tendría trato con los reli
giosos de La Plata, y preferentemente con los de la Compañía, de 
cuyo establecimiento en el Guairá había sido, en íógó, ardiente 
partidario y protector (3). Existe, ya lo dijimos en otra ocasión, 
un estilo jesuítico, en literatura como en las bellas artes : ese estilo

(1) Por lo de « su tiempo » entendemos, no sólo hasta el año de 161a, sino, como en 
la citada nota se indica, los años subsiguientes y posteriores a la edición integra de He- 
rrera.(i6i5) : hemos dicho ya que Guzmán vivió hasta 1629.

(2) Por cierto que posecria — y es visible que puso a contribución — los Comentarios 
de su tio Alvar Núfiez con los apéndices do Pero Hernández.

(3) Pastels, Historia de la Compañía de Jesús en el Paraguay, I, página 81. Cf. Loza
no, mismo titulo, tomo I, libro I. 
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es el que para mí se ostenta en las descripciones y relatos mila
grosos, en las arengas, en toda la falsa retórica de la obra, y anun
cia ya el de Lozano, cuya Historia difundió, y agravó por más de 
un siglo todos los errores y fábulas de la Argentina.

Pasemos ahora al examen diplomático de la obra, cuya primera 
edición crítica sale a luz en este tomo de los Anales.

IV

Apenas necesitamos decir que no se conoce el manuscrito origi
nal de la Argentina, — según el título que de antiguo se dió a la 
historia de Guzmán, por asimilación a la crónica rimada de Barco 
Centenera. Es la suerte común de los pocos escritos « literarios », 
elaborados durante la era colonial: no seguramente porque la pre
servación de tales lucubraciones, de carácter privado y general
mente inofensivo, dependiera en grado alguno del régimen polí
tico, sino en razón de la escasa importancia que entonces se atribuía, 
hasta por sus mismos autores, a la letra, cuando no al espíritu, 
de este linaje de producciones. Otro tanto ocurría en Europa — sin 
distinción de valores — por aquella época, singularmente en Es
paña, donde v. gr. nadie se interesó — fuera de los cajistas en el 
minuto de componerlo — por el manuscrito del Quijote; ni al 
librero editor se le diera un ardite, como tampoco al mismo Cer
vantes, por conservar, después de impresa, una sola página del 
borrador autógrafo. Por cierto que no sería prohibido encontrar 
cierto viso de elegancia en esa indiferencia por un prototipo ma
terial del pensamiento, que mil reproducciones fieles inutilizan, si 
se compara al afán fetichista con que coleccionamos hoy los gara
batos ilustres. Pero basta por ahora que esta analogía en los des
tinos de los « escritos de mano », como antes se decía, demuestre 
que su poco aprecio nada tenía que ver con la difusión de la forma 
estampada: siendo así que dicho fenómeno se avenía igualmente 
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con el florecimiento de la imprenta en Europa y su ausencia casi 
absoluta en la América española.

Sea como fuere, desde los tiempos de la conquista hasta muy 
entrado el siglo xvm, la « publicación », en estas provincias, de un 
escrito de cierta extensión e interés general, como la Argentina, 
consistía regularmente en lo siguiente. Terminada la redacción 
original, ya del libro entero, ya de una parte o capítulo, se con
fiaba el trabajo de la copia a un escribiente de buena mano y tro
pezada ortografía, dejando a un lado, o acaso destruyendo por in
forme, ese borrador autógrafo, que hoy, en algunos casos, se pa
garía a más que precio de oro. (La escritura al dictado ha debido 
ser excepcional; por lo menos, en lo que a nuestra historia se 
refiere : está visible que ha sido redactada de mano propia, y aun 
con retoques del autor.) De este primer modelo, o un duplicado 
casero, se desprendían luego dos o tres reproducciones, cuyos 
ejemplares solían esparcirse fuera de la localidad, formando otras 
tantas familias de códices distintas ya, con infidelidades o variantes 
más o menoe-graves, según fuera el caletre o el humor del pen
dolista. ¡ Dichoso el autor que sólo estaba expuesto a los traspiés 
y trocatintas originados por la ignorancia o la desidia de los co
piantes I Las dislocaciones o adulteraciones incurables, los casos 
desesperados, eran los provenientes del aristarco lugareño, empe
ñado en corregir frases, y no pocas veces, con santa y malhadada 
intención, en substituir pasajes enteros del modelo bueno o malo.

Tal ha debido de ser el proceso de difusión de la Argentina 
durante los dos siglos de su permanencia en la forma manuscrita. 
Con todo, teniendo en cuenta lo relativamente costoso de la tarea 
y las modestas exigencias intelectuales de la época, las reproduc
ciones no serían muy numerosas ; fuera de que, en estas mismas, 
obrarían, dada la escasez de ordenados archivos y librerías pri
vadas o públicas, las mismas causas de extravío o destrucción que 
originaran la pérdida del original. Como consecuencia del straggle 
for life, es muy posible que, a principios del siglo xix, cuando 
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aparecía inminente la impresión de la obra y habían cesado com
pletamente las reproducciones de mano, el número de códices sub
sistentes no pasara de una docena. Dice Angelis que a su noticia 
llegaron hasta seis, aunque sólo tres logró tener a la vista ; es pro
bable que entre los restantes figurara uno, existente a la sazón en 
Córdoba, y otro, por lo menos, en la Asunción del Paraguay. Es 
de suponer que se encuentren, además, algunas copias dispersas 
en Chile y el Perú. Induciría a pensar lo contrario, respecto del 
Uruguay, el hecho de que, para su edición de la Biblioteca del 
Comercio del Plata, los directores se limitaran a reimprimir la 
de la Asanción; sin embargo, en la Noticia preliminar, declaran 
«haber obtenido una copia manuscrita de la obra » (i). En Es
paña, fuera del inhallable ejemplar, enviado por el autor a la casa 
de Niebla, consta la existencia de dos copias, respectivamente en 
poder de Azara y Aguirre, y es probable que alguna más hubiera ido 
allá con otro comisario o jesuíta extrañado: acaso tenga este origen 
(si no provino de la colección Bauzá) el manuscrito de la Argen
tina que se describe en el catálogo del British Museum (2). Se ve 
que, sumando y deduciendo, no nos alejaríamos mucho de la do
cena conjeturada.

Al emprender la edición presente, se limitaba mi modesto propó
sito a dar a luz el manuscrito del canónigo Seguróla, existente en 
la Biblioteca nacional de Buenos Aires, indicando sus principales 
variantes con las ediciones de Angelis y de la Asunción. Luego,

(1) Los términos con que aluden al manuscrito los editores uruguayos, parecen eco de 
los que emplea Angelis, describiendo el códice de Seguróla : puede que se tratara de 
éste, sencillamente.

(3) P. de Gayangos, Catalogue of the manuscripls in the Spanish language in the British 
Museum, II, página 5o6 : « Papel, in folio, IT. 2i5, XV11I. cent. », según reza la pape
leta. Se trata evidentemente de un ejemplar completo, aunque Gayangos lo describe 
como divided inlo nineleen chaplers. El más superficial e inconsistente de los eruditos espa
ñoles se ha limitado a mirar las últimas hojas del códice, donde ha leído « capítulo XIX », 
sin tomarse el trabajo de comprobar que esta división correspondía al libro tercero. Como 
en esta ficha, pululan en el catálogo entero las inexactitudes. 
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sin embargo, atormentado del prurito editorial, me aventuré a so
licitar una amable comunicación de los códices que me constaba 
existían en las bibliotecas de la Asunción y Río de Janeiro. A los 
pocos días de formular mi súplica al ilustrado gobierno brasileño, 
poniéndola, por cierto, si bien con carácter privado, bajo los bené
volos auspicios del señor ministro argentino en aquel país, tuve el 
placer de recibir de él la contestación telegráfica más favorable, 
avisándome que, no sólo se pondría a mi disposición el manuscrito 
por mí pedido (que era el déla antigua colección de^Angelis), sino 
también otro, que igualmente existía en la Biblioteca nacional de 
Río. Algunas semanas después, efectivamente, la legación del Bra
sil en esta ciudad recibía y me confiaba los dos códices anunciados, 
que he podido examinar y cotejar cómodamente todo el tiempo que 
me ha sido necesario. Me complazco en expresar mi sincero agra
decimiento a las altas personalidades de uno y otro país que, al 
acoger gentilmente la solicitud de un simple estudioso, demostran
do por ella el interés que de su eminente cultura debía esperarse, 
han exteriorizado una vez más el sentimiento de noble confraterni
dad que congrega e iguala a todos los civilizados en esta espiritual 
república de las letras (i).

He aquí la descripción somera de los cuatro manuscritos que 
he tenido a la vista, con las conjeturas que su examen me sugiere

(i) Me abstendría de hacer la menor alusión a la acogida poco amable — y tan di
versa de la del Brasil — que mi pedido ha merecido en la Asunción, si no me importara, 
desde luego, dejar aparte a mi ilustrado colega y amigo, el conocido escritor don Juan Sil
vano Godoy, quien personalmente se ha interesado por mi trabajo, remitiéndome algunos 
datos de aquel Archivo. También deseo manifestar que el paso dado por mí, y aparece 
aquí excepcional, es de repetición diaria entre muchas instituciones congéneres de Eu
ropa y Estados Unidos, que tienen reglamentado el intercambio, tanto de manuscritos 
como de impresos raros — reglamentos que, por cierto, no rigen entre las bibliotecas 
de naciones vecinas, para los pedidos personales de sus jefes. Por lo demás, entiendo que 
el códice existente en el Paraguay no es sino otra reproducción de la copia antigua de 
Francisco de la Rosa, que ha servido para la edición asunceña de i8/i5. De suerte que 
su consulta no tiene ya interés bibliográfico, y sólo conserva el muy débil de mera cu
riosidad.
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sobre la composición y procedencia de cada uno de ellos. Para abre
viar, designaré con los números i y 2 los códices de la Biblioteca 
nacional de Río de Janeiro, y con los números 3 y 6 los do la Bi
blioteca nacional de Buenos Aires.

Códice número 1. Está numerado i5, 2, n° 20, en el exterior c 
interior de la tapa, con el ex libris de la Biblioteca nacional de Río 
de Janeiro. Encuadernación color castaño, moderna, lomo y esqui
nas de cuero con filetes dorados. En el dorso, título dorado : Guz
mán. Argentina. MSS. El texto, en papel de hilo ordinario, filigra
na variada ¡ dimensiones : 2oomm X iA5mm; 26 líneas en la página ; 
márgenes exteriores de i5mm a 2Omm. Manuscrito bien conservado; 
poca polilla en el texto, pero muy atacado en las costuras de la en
cuadernación. Letra española del siglo xvm, regular, muy clara, 
algo pesada y falta de elegancia, con los accidentes caligráficos co
munes. Buena ortografía, salvo las peculiaridades habituales de la 
época: b por v y viceversa ; z por c, delante de e; x por j'o g ; i por 
y (saios, cuios); aglutinación de los artículos y preposiciones al 
substantivo o verbo inmediato (ala, déla, acumplir, etc.); exceso 
de mayúsculas y de A iniciales ; conservación del th etimológico 
(theatro, Thomas, etc.). Tinta algo palidecida pero muy legible. 
El escrito consta de 3oi páginas, numeradas, cara y vuelta, en el 
ángulo superior externo. Hoja de guarda en blanco, y luego la 
portada con el siguiente título (evidentemente posterior) reprodu
ciendo elementos de la dedicatoria : Argentina || Historia del des
cubrimiento y || conquista del Rio de la || Plata || Escrita por Rui 
Diaz de Guzmán || uno de los conquistadores || año de 1612 || 
ochenta y dos años después que se || dió principio a esta conquis
ta || Dedicada |] a dn Alonso Perez de Guzmán || el Bueno duq° de 
Medina || Sidonia, conde de Niebla || y marqués de || Gibraleon

Suspendiendo por ahora todo juicio, acerca de la procedencia y 
empleo de este ejemplar, limitémonos a consignar provisionalmen
te, después de cotejar su texto con el de Angelis, que su identidad 
es absoluta, debiendo por lo tanto admitirse sin discusión posible 
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que es este mismo — o un exacto facsímile — el que ha servido 
para la edición príncipe de la obra (i), sin otras alteraciones que 
algunas menudencias ortográficas introducidas por el editor: re- 
mozamiento inútil y hasta chocante, por disonar abiertamente con 
lo arcaico del estilo. El manuscrito termina, después de las pala
bras : « un cavallero de Sevilla, llamado Gonzalo de Abreu», con 
este inciso final, que los reimpresores de Angelis indebidamente 
han suprimido : « de cuios sucesos y demas acaecimientos desta 
Provincia se tratará en otro libro » ; y luego este agregado del co
piante: « Nota: No consta que el Autor desta Historia la continua
se deesle capítulo 19 por adelante. »

1 El copista de este códice número 1 ha enriquecido el texto con 
notas explicativas, suprimidas por Angelis, no sin aprovecharse de 
algunas de ellas para las suyas propias. Son 52 por todo, y, salvo 
una que otra, bastante insignificantes en su brevedad, contentán
dose por lo regular con oponer al texto de Guzmán una referencia 
disidente de Iíulderico (Schmidel) o Don Martin del Barco, en su 
Argentina; también suele traer a colación, para la época corres
pondiente, algunas referencias a los Naufragios y Comentarios de 
Alvar Núñez. Las notas se interrumpen bruscamente desde la pá
gina 23o, después de la muerte de Irala (2), que también coincide 
con el acabóse de las socorridas fuentes en que bebía el anotador su 
fácil erudición.

En cuanto a indicios reveladores, sobre la condición del copista 
o la fecha de su trabajo, sólo se encuentran los tres siguientes, que 
no son del todo despreciables. La nota número 4. página 23, dice 
así: « Es falso (3). (Ojo). Esta nota se halla así en uno de los dos

(1) Existe una reimpresión, del mismo tamaño en folio (atendiendo a la signatura) y 
de aspecto casi idéntico, sobre cuya confección volveré más adelante.

(2) La última nota (No 5a) cita unos versos flojos de Centenera, a los que el anota
dor saca punta en la forma siguiente : « Veinte y cuatros años tuvo Irala el gobierno con 

fraude, y con derecho no duró uno. »

(3) La « falsedad » se refiere a la extraña confusión (señalada en nuestra nota 3o) que 
comete Guzmán, asimilando el Salado de Buenos Aires al Desaguadero de Mendoza.
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manuscritos (el más viejo) qc tengo a la vista p“ esta copia. » Otra 
indicación preciosa se desprende de la nota número 45, página iÓ2, 
en que se lee: « A muchos de los leales ahorcó Irala, y los que 
huieron padecían mil travajos por los montes, mientras los insur
gentes gozavan de toda la tierra; el nombre de « Leal » era sobre
nombre irónico (i). » La palabra subrayada casi basta para datar 
el manuscrito. No figura en la primera edición del Diccionario de 
la Academia española, pues no se conocía en castellano, ni vino a 
ser usual en francés hasta los años de 1778 y siguientes, en que la 
guerra de la independencia norteamericana puso en boga a los «in
surgentes», primero en Francia y a poco, naturalmente, en España 
y sus colonias (2), sin que ni a una ni a otra monarquía se le ocu
rriese prever que, tanto el nombre como la cosa, podían ser conta
giosos. Todo esto y algo más se confirma por la nota 5o (la ante
penúltima de la serie), página 2o5, que dice lo siguiente: « Padre 
(Hernando de Trejo) del señor obispo de Górdova, de quien una 
negra su esclava, llamada Luisa Trejo, ha vivido asta el año pasa
do de 1780 : 175 años según las informaciones jurídicas q° pasaron 
por mi, remitidas por el Cavildo y Justi" de Córdova, siendo yo 
Alcalde la 3*  vez; que se embiaron a Madrid y publicó la corle en 
la Gazeta (3). »

(1) Se refiere a los excesos que siguieron a la ejecución o asesinato de Abreu. Los par
tidarios de éste, que eran los mismos de Alvar Núñez, también se apellidaron leales, pero 
no irónicamente, como cree el copista, sino que se titulaban asi, considerando la elección 
de Abreu como la única legal y conforme a la Real provisión.

(2) Aunque el término, tomado del participio latino, habia sido admitido, desde 1762, 
en el diccionario de la Academia francesa, no entró en la gran circulación, como subs
tantivo plural, sino en el año que se apunta en el texto. Tanto el diccionario de Litlrc 
como el de Hatzfeld extraen su ejemplo de una carta de d’Alembert al rey de Prusia 
(abril de 1777)- En España, no creo que su ejemplo sea muy anterior a la fecha de 
enero de 1778, en que hallo la voz transcrita por el Mercurio de Madrid correspon
diente a dicha fecha, a propósito de la toma de Filadelfia : « ¿ Quién sabe si todo esto es 
ardid de los Insurgentes ? »

(3) Divirtámonos un instante con la patraña. La interesante longeva, que murió de 
175 años (!) en 1780. habría, pues, nacido en 1600, y pudiera tener recuerdo de su



XLll ANALES DE LA BIBLIOTECA

De las tres notas anteriores se deduce que el códice número i de 
Río se ejecutó en Córdoba, por el año de 1781 o el siguiente, dis
poniendo el escribiente para su copia de dos manuscritos, que pro
venían probablemente de las antiguas librerías jesuíticas del Cole
gio Máximo o Santa Catalina, pudiendo presumirse que el más 
antiguo fuese el mismo ejemplar de la «Argentina manuscrita», 
que tanto consultó Lozano para su Historia. En lo tocante a indi
cios personales, el mismo autor del trabajo se designa suficiente
mente, al revelarnos que, hacia 1780, siendo «alcalde por tercera 
vez», intervino en las mencionadas informaciones: el honrado 
vecino de Córdoba, que responde al dato preciso, parece ser don 
Jóse Prudencio Gigena Santistéban (1).

El códice número 2 no es otro que el descrito en el « Catálogo 
de obras impresas y manuscritas » (encabeza la sección de Mss.), 
que Angel i s vendió al gobierno del Brasil en i853. En el Discurso 
preliminar de la edición de i535, el editor describe « un tomo en 
folio, con grandes márgenes »; en el Catálogo, resulta ser « en ó", 
en pasta » : probablemente Angelis, en el primer caso, se íefería a la 
forma del pliego, y en el segundo a su tamaño. Sea como fuere, por 

amo el obispo, contando unos nueve años cuando éste falleció, en diciembre de 161Ú. 
Puede que se tratara, en 1780, de alguna esclava centenaria, bisnieta de una homónima 
nacida en vida del venerable prelado. Es verdaderamente notable, para mayor « obscuri
dad » del asunto, la proporción enorme de esclavos africanos que en estas tierras alcan
zaban antes edades bíblicas, siendo asi que los últimos empezaron a caer como moscas — 
negras, naturalmente — j desde que se estableció el registro civil !

(1) A pesar de existir en la Biblioteca nacional «1 expediente original de dichas infor
maciones jurídicas, efectuadas en Alta Gracia (donde residía la negra Luisa) en mayo de 
1779, y en que aparece el nombrado como alcalde de primer voto: para confirmar y com
pletar el dato me dirigí a mis excelentes amigos de Córdoba, D. Pablo Argañarás y P'*  
Dr Pablo Cabrera, quienes han tenido la bondad do documentarme ampliamente : el pri
mero. remitiéndome las listas completas de los cabildantes desde 1760 hasta 1792 ; el 
segundo, con interesantes datos relativos al punió, y que entiendo ha de dar a luz pró
ximamente con el caudal de información histórica que es sabido posee el ilustrado sacer
dote. A ambos expreso mi profunda gratitud. — De los dos cabildantes que figuran en las 
informaciones, el nombrado ha sido efectivamente tres veces alcalde hasta dicho año ; el 
otro, D. Francisco Hurtado de Mendoza, lo es por primera y única vez. 
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otros datos intrínsecos y algunas circunstancias de la adquisición, 
parecería tratarse del mismo códice que fue propiedad del célebre 
doctor don Julián de Ley va. En el ex libris de la Biblioteca de Río 
está numerado i5, 3, n° i5. Es un volumen de encuadernación 
moderna, media pasta, con tapa roja, esquinas y lomo de becerro, 
filetes y título dora'dos (parecidos a los del n° i); dimensiones: 
2i5mmX i55m,n. El texto, en papel de hilo, contiene generalmente 
26 líneas en la página; márgenes dobles de 2 centímetros, trazados 
con lápiz; foliación en el ángulo superior de la cara. La letra, más 
fina y moderna que la del códice anterior, es de una regularidad y 
elegancia notables. Sin embargo, gracias a los márgenes y a lo es
paciado de las palabras, el contenido de la página, en ambos Mss., 
resulta igual, pues las 3oo páginas del primero corresponden 
casi exactamente a los 148 folios del segundo, fuera del índice. 
La ortografía es generalmente correcta, con los mismos accidentes 
menudos ya señalados en el Ms. anterior.

Pasando al examen interno, la primera impresión que produce 
el cotejo del texto con el anterior, es que se trata de dos copias in 
dependientes, aunque derivadas de un mismo modelo, o de dos 
que ofrecían contextura idéntica, pudiendo en general atribuirse 
las variantes de detalles, más que a descuidos del copista, a su mal 
inspirado deseo de mejorar el original. Pero estas alteraciones, lo 
repito, son poco frecuentes y casi nunca fundamentales. Como el 
anterior, el Ms. 2 presenta unas cuantas notas del copista, insig
nificantes como aclaraciones del texto, pero sugerentes algunas 
de ellas respecto de su autor. Así, venimos a saber que también 
éste tuvo a la vista dos códices; el uno, antiguo y « desquaderna- 
do», que le sirvió constantemente de original, salvo en una laguna 
del último capítulo, que salvó gracias a otro manuscrito más mo
derno (de 1760), a que se refiere con frecuencia, y cuyo autor, don 
Francisco de la Rosa, no he logrado identificar. El blanco de refe
rencia es el que tenemos señalado en la página 2áá de la presente 
edición; y, como luego veremos, aparece salvado idénticamente 
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en la edición de la Asunción: primer indicio de que ésta se hizo 
por el manuscrito de La Rosa o un traslado literal.

Además de estas notas menudas, pertenece al copiante una breve 
introducción titulada Discreta nota al curioso lector, que contiene 
un sentido y no mal expresado elogio de la obra todavía manus
crita, consignando al final el voto de que « Jlgun piadoso se de
dique a darla a la imprenta que altamente se merece». Angelis, 
que llegó a poseer (?) el manuscrito, y se rozaba diariamente con 
gente que había tratado a « su anterior dueño, el finado don Julián 
de Leiva », declara sin vacilación que, así las notas como los apun
tes que se hallan al fin del volumen, son de puño y letra de dicho 
Ley va (i). A ser esto exacto, podríamos afirmar, con la misma 
decisión, que el doctor Leyva era también autor de la copia, pues 
ésta y las notas provienen evidentemente de una sola mano. El 
cotejo comparativo de esta caligrafía, con la de algunos escritos 
auténticos del famoso síndico procurador del año io, no me deja 
del todo convencido. Si bien es cierto que ambas letras tienen índole 
general y rasgo^parecidos, otros parecen divergentes : débese, con 
todo, tener en cuenta que los autógrafos subsistentes de Leyva — 
por lo menos los que he consultado — son de época probablemente 
posterior a la de la copia que se le atribuye, y que la edad daría 
razón de aquellos cambios caligráficos. En todo caso, queda la in- 
presión deque el autor de la copia y su anotador era vecino de Bue
nos Aires y muy familiar con esta costa fluvial, como lo muestra 
en varias notas. Es sabido que Leyva tenia una quinta en San Isidro, 
donde vivió sus últimos años (2). Reservamos para el examen com
parativo nuestras conclusiones o inducciones.

(1) En la Revista de Buenos Aires, tomo VIH, so publicaron unas Notas, del mismo 
doctor Leyva, sobre la Historia de Azara, precedidas de un interesante estudio de Juan 
María Gutiérrez. Algunas de estas notas se refieren, naturalmente, al texto de Guzmán e 
inducen a creer que, si bien posteriores, son del mismo anotador del manuscrito nú

mero 2.

(3) Por ésto mismo no deja de ser extraño que Leyva no supiera (nota del capitulo 
IV) que « Punta Gorda » era antiguamente el nombre de San Isidro (en el Registro es-
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Pe los dos manuscritos existentes en la Biblioteca Nacional de 
Buenos Aires, el número 3, fragmentario, es un volumen de ta
maño menor (i55 X i io mm.), encuadernado en media pasta es
pañola, lomo de becerro natural y tapa jaspeada, título y filetes 
dorados. Consta de 169 páginas escritas en papel de hilo, a razón 
de 27 líneas por página ; márgenes trazados con lápiz, letra re
gular de fines del siglo xvm. Principia con el capítulo I, sin dedi
catoria ni prólogo, y se interrumpe por la mitad de la página, al 
final de la segunda frase del capítulo XII del libro segundo. En 
general, el texto, bastante descuidado, sigue al número 1, pero con 
numerosas supresiones y abreviaciones, sobre todo al principio y 
fin de los capítulos. La modificación más importante ocurre en el 
capítulo III del primer libro, donde el copista agrega a la descrip
ción del país nociones detalladas y relativamente modernas sobre 
el Río de la Plata y el Uruguay, que necesariamente no pudo es
cribir Ruy Díaz de Guzmán. El códice principia con tres páginas 
de órdenes del día, fechadas en Buenos Aires, agosto de 1799, 
y firmadas por Manuel de Lezica, capitán de milicias provin
ciales.

Llegamos, por fin, al códice número 4, cuyo texto inédito sale 
a luz en la presente edición. Es un volumen de encuadernación 
moderna, idéntica a la del número 3, como hecha probablemente en 
el mismo taller, pero de tamaño mucho mayor (220 X i55 mm.). 
Comprende 174 hojas de papel de hilo, foliadas en los ángulos su
periores ; la página escrita, de grandes márgenes, contiene de 28 
a 29 líneas ; hacia el fin la letra se hace cada vez más espaciosa 
y abandonada, hasta no caber más de 22 líneas con cinco o seis 
palabras. El volumen ha sufrido mucho por la polilla y la acción 
del tiempo, que ha palidecido notablemente la escritura. El códice 

ladislico, de 1867,1, pág. 16, hay dos trueques de tierras situadas en Las Conchas y Punta 
Gorda). Más adelante (nota del capitulo VI, página 32 de esta edición) manifiesta tam
bién su sorpresa ante aquella otra « Punta Gorda » del Uruguay, « diferente de la que 
conocemos mas avajo de la Bajada ».
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no lleva más título que el puesto por don Manuel R. T reí les en 
una hoja agregada. Pero ocupa la guarda, haciendo frontispicio, un 
gran dibujo a pluma, que representa un pórtico abovedado vaga
mente toscano, soportando dos angelotes que sostienen un globo 
terrestre : es evidente que el hueco del pórtico, quedado en blanco, 
estaba reservado para el título. En los encabezamientos de los ca
pítulos reina la misma profusión de adornos y viñetas que en la 
portada. La letra del manuscrito es suelta, regular, llena de ras
gos, sobre todo en las mayúsculas, que parecen prodigadas al solo 
fin de multiplicar los floreos del pendolista. Caracteriza este gra- 
fismo, además de la profusión incorrecta de mayúsculas y solda
dura viciosa de partículas, la reduplicación insólita de las tt ini
ciales o interiores (i), que equivaldrían probablemente, en la 
mente del escribiente, como en igual caso las rr del siglo xvi, a 
otras tantas mayúsculas, dando por resultado el abominable gara
bateo castellano (digno de disputar el premio al bávaro de Schmi- 
del) que el lector tiene a la vista (2).

Tales son lfts principales accidentes exteriores del manuscrito 
que, después de ser propiedad del digno canónigo Seguróla, quedó, 
como la mayor parte de sus papeles, incorporado a la Biblioteca 
pública de que fué primer director, siquiera no tomase inmediata 
posesión del cargo. Tócanos ahora entrar en su examen intrínseco; 
pero, teniendo éste que ser comparativo, necesitamos, para obviar 
repeticiones u obscuridades, pasar breve revista a las varias edi
ciones castellanas que de la Argentina se han hecho, alguna de

(1) Angelis infiere de ello que la copia puede provenir «de algún jesuíta italiano». 
Conocida la competencia especial de Angelis en este punto, no me atrevo a discutir la tesis.

(2) No sin alguna vacilación, he permanecido fiel, en el caso presente, a mi método 
invariable para la reproducción de los textos. Tratándose, no ya de una redacción ori
ginal, sino de un simple traslado, obra de un copista ignorante, tentado estuve de me
jorar algo más la perversa ortografía : me detuvo la consideración de ir con ello contra 
un principio establecido, el cual, una vez desvirtuado, dejaba el camino abierto a todos 
los caprichos y abusos del procedimiento antiguo, que quita a los documentos su carácter 

y fuerza probatoria. Lillera maneal.
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las cuales ha quedado — para nosotros al menos — como único re
presentante de una familia.de códices.

V

Es muy sabido que la edición príncipe de la Historia de Guz
mán es la que dió a luz, en i835, don Pedro de Angelis, encabe
zando con ella su conocida Colección de obras y documentos, que, 
con todos sus errores y deficiencias, provenientes en gran parte de 
la época, dió celebridad universal a su promotor, y señala sin duda 
una fecha en los estudios históricos del Río de la Plata (i). En su 
prospecto, el editor declara sin ambajes que, para su edición, « se ha 
valido del manuscrito que perteneció al finado doctor don Julián 
de Leiva, cuyas notas marginales descubren los infinitos errores 
que afean las demás copias existentes ». Menos categórico se mues
tra en su Discurso preliminar, así en lo relativo al manuscrito 
adoptado como a las notas, que se reducen a « algunas correccio
nes y variantes ». Tampoco se deduce precisamente de sus breves 
indicaciones — tortuosas y vagas como todo lo del dudoso perso
naje— que el manuscrito vendido al Brasil, y por nosotros desig
nado bajo el número 2, sea el de Ley va (2). Descartado el códice 
de Seguróla, cuya identificación no puede ofrecer sombra de

(1) La publicación se hacía (Imprenta del Estado) por cuadernos quincenales de 15 plie
gos, que contenían 6o páginas de impresión. La primera entrega, con el prospecto (re
producido por la Gacela Mercantil, el Diario de la larde y el Brilislt Packel), salió a luz en 
octubre de i835. El precio de la subscripción mensual era de 8 pesos, o sea de 6 pesos 
papel por cuaderno. El cambio estaba entonces a 750 (Brilish Packel del 23 de octubre, 
en cuyo número se publica el prospecto de Angelis), es decir que un peso papel valia 
i3 centavos oro o 0,66 de franco, cuyo poder adquisitivo o suntuario equivaldría casi al 
de un peso papel de hoy. La publicación se inició con 688 subscriptores : número que 
quizá no alcanzaría ahora una publicación congénere.

(2) Tal es la ortografía invariable y clarísima del apellido en todas las firmas autó
grafas.

LA BIBLIOTECA. — T.

familia.de
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duda (i), algunos de los rasgos aludidos (letra moderna, apuntes 
reunidos en apéndice) parecerían más aplicables al número 2 que 
al número 1, si bien otros (tomo en folio, grandes márgenes, notas 
agregadas de puño del dueño) (2) no lo son ni a uno ni a otro. 
Pero, viniendo al cotejo de los textos, que constituye en suma y 
por sí solo el verdadero criterio, desaparece toda vacilación : el 
códice número 1 es el que, sin discusión posible, se encuentra 
literal e íntegramente vaciado en la edición de Angelis, llegando 
la fidelidad hasta la repetición de los menores accidentes del mo
delo, en tanto que las divergencias con el número 2 son numerosas 
y, en dos o tres casos, fundamentales (3).

La conclusión a que necesariamente nos conduce la anterior 
comprobación, es que el códice número 1, elaborado en Córdoba,

(1) Además de otras indicaciones concurrentes, el manuscrito lleva en el margen la 
firma conocidísima de Seguróla.

(2) En ambos códices las notas son de la misma mano que el texto respectivo.

(3) A este respecto el análisis comparativo del capitulo final bastaría para establecer 
la convicción. Désele luego, el cotejo de i y 2 con Angelis revela en el segundo veinte 

y ocho variantes de toda especie con el impreso, en tanto que el primero sólo ofrece 
dos : una de las cuales (en el título : « portaron » por « toparon ») parece ser una sim
ple metátesis, ocurrida y dejada por inadvertencia ; en cuanto a la otra («junto» por 
« surto ») proviene si de una mala lectura. Pero, en el pasaje que ofrece la gran laguna 
de varias páginas extraviadas, es donde se manifiesta en forma significativa y concluyente, 
asi la afinidad del impreso con el manuscrito número 1, como su independencia respecto 
del otro. El copista del número 2, llegando al punto crítico (véase pág. 2Ú4 de la pre
sente edición), inserta en el texto tres largas notas, de que extraigo lo siguiente : « Hasta 
aqui llega la primera llana de la última oja (sic) del libro manuscrito antiguo que me 
sirvió de original, faltando aun en dicha oja cuatro renglones, por estar comido abajo el 
papel, a mas de varias ojas que le faltaron hasta el fin dho libro ; y para proseguir me 
he valido de otro manuscrito moderno copiado por D. Francisco de la Rosa el año de 
1760, el que dice lo copió de otro antiguo manuscrito quasi desquadernado... Por este 
mismo antiguo orijinal se advierte que cuando se hizo dho manuscrito, el mas antiguo, 
de donde lo copió, ya cstava con falta de ojas, como lo dice claramente por estas pala
bras : Fallan algunas ojas... » *.  Ahora bien : nada de esto ocurre en el códice número 1 : 
está borrada a la vista toda solución de continuidad, sin que se advierta la grave laguna, 
no siendo por la falta de sentido del pasaje, el cual se reproduce literalmente en la edición 
de Angelis, sin que éste haya notado o querido hacer constar la incoherencia.

' Veremos más adelante que esta misma advertencia aparece en la edición de la Asunción.
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es el que íntegra y únicamente ha servido para establecer el texto 
de Angelis, sin que éste tuviera en mayor cuenta el códice nú
mero 2 que el de Seguróla. Ahora bien : ¿ sería el número i, contra 
los dichos del editor, el manuscrito del « finado Leyva»? Para con
testar afirmativamente deberíamos admitir : i° que el autor de las 
notas lo es también de la copia, pues son evidentemente, como ya 
dijimos, de la misma mano y época ; 2° que Angelis. al descri
birlo, lo hubiera confundido con el número 2, atribuyéndole las no
tas finales que existen en éste y pueden pasar por un apéndice, de 
que no hay vestigio en el primero. Habría otra explicación posible, 
yes que el códice número 1, cuya procedencia y escalas hasta 
arribar al Brasil no conocemos, sólo fuese un facsímile (con final 
simplificado) del que Angelis tuvo a la vista, y acaso no saliera del 
poder del doctor Ibarbaz o sus herederos. Queda, en todo caso, 
bien demostrado que el manuscrito número 1, o por lo menos su 
texto << estereotipado », es el que ha servido de original único para 
la edición de Angelis, y no en grado alguno el interesante y bien 
caligrafiado códice que del mismo editor adquirió el gobierno del 
Brasil.

De la edición príncipe de la Argentina, por el texto de Angelis, 
no conozco sino dos reimpresiones hechas en Buenos Aires. La 
primera, dada a luz por el mismo editor, poco después de la caída 
de Rosas, imita exactamente el tamaño, aspecto y composición ti
pográfica de la original, como que está destinada a substituirla y, 
en lo posible, borrar de la memoria las condiciones harto caracte
rísticas en aquélla realizadas. La portada es copia minuciosa de la 
de i835, cuya fecha y pie de imprenta reproduce con la fidelidad 
excesiva que constituye la contrefagon, y, por las legislaciones de 
la materia, se considera ilícita. Por supuesto que; juntamente con 
la lista purísimamente federal de los « señores subscriptores », han 
desaparecido la dedicatoria a Rosas y el encabezamiento sacramen
tal. El texto en ambas ediciones no es rigurosamente idéntico, 
ofreciendo acá y allá leves variantes y correcciones de detalle no
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siempre felices (i). Además, la composición de la segunda es más 
espaciada, resulta'ndo ocupar toda la obra i56 páginas, en lugar 
de i4o. Por el mismo tiempo (1854)» se publicó también en Bue
nos Aires, por la imprenta de la Revista, otra edición de este mis
mo texto «corregido», tamaño en 4o menor, con impresión y pa
pel muy ordinarios.

En i845 se había dado a luz en la Asunción, por la « Imprenta 
de la República del Paraguay », una edición oficial de la Argenti
na, conforme a un manuscrito « que obra entre los papeles del de
partamento de Estado », según se certifica allí mismo por el señor 
Andrés Gil, «secretario del Supremo Gobierno». No existiendo 
razón para poner en duda lo certificado, debemos admitir que las 
numerosas e irreducibles divergencias, existentes entre este texto 
y el de los códices 1 y 2 — o sea el de Angelis — arrancan del ma
nuscrito « paraguayo ». Ahora bien: la absoluta conformidad de 
los pasajes correspondientes de dicho manuscrito con las notas del 
códice número 2, que antes hemos mencionado, y muy especial
mente con elapéndice » que suplió la laguna del capítulo final, 
demuestra inequívocamente que el texto de la Asunción (padre a 
su vez de otra rama impresa) tuvo por modelo la conocida « copia 
de don Francisco de la Rosa», que databa del año 1760 ; en tanto 
que el códice número 2 y sus ramificaciones arrancaban del « ma
nuscrito más antiguo y quasi desquadernado» que menciona el 
autor de dicho códice. Por otra parte, el manuscrito de Seguróla,

(1) He aquí una frase tomada del capitulo XII del libro III, como muestra de las va
riantes que ofrece el segundo texto de Angelis.

texto rniuiTivo (pág. lai) REiurncsiós (pág. i35)

«... Prendieron a todas las personas sospe
chosas que podían apellidar la vos real, no 
solo en osla ciudad, sino en la de Tucumán,
exceptuando el capitán Gaspar de Medina, lu
gar teniente del Gobernador, que por ventura 
se les escapó, valiéndoso * de la ciudad, y me
tiéndose en una sierra que llaman de Concho, 
distante del Estero 13 leguas... >

«... Prendieron a todas las personas sospe
chosas que podían lomar la voz real, no solo 
cu esta ciudad, sino en la del Tucumán, ex
ceptuando el capitán Gaspar do Medina, lu
garteniente del Gobernador, que por ventura 
se salió de la ciudad, y se fué a meter en la 
tierra que llaman de Concho, distante del Es
tero ía leguas... •

* Errata, por saliéndose.
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que ahora publicamos, ofrece una tercera reducción de la Historia 
con muchas variantes, y no pocas de ellas también irreducibles, 
según se pone de manifiesto en numerosos lugares de esta edición.

Resumiendo: se comprueba la existencia, en el siglo xvm, de 
Jas tres especies manuscritas siguientes, que designaré por su re
presentante más notorio : i" la de Angelis, que comprende a los 
códices números i, 2 y 3, con sus tres derivados impresos ya se
ñalados; 2a la de La Rosa, de que han nacido las ediciones congé
neres de la Asunción (i845), del Comercio del Plata (Montevideo, 
i846), de Pelliza (Buenos Aires, 1881) y la más reciente, también 
de Buenos Aires (Librería J. Lajouane y G", 1910), aunque la en
cabeza el discurso preliminar de Angelis, y se titula « segunda edi
ción », siendo en realidad la séptima ; 3° la de Seguróla, cuya única 
descendencia impresa es la que hoy ve la luz en los Anales. Todos 
los códices presentan al final la misma laguna de varias páginas o 
capítulos : lo que dejaría presumir que la pérdida se produjo en el 
manuscrito original, junto con la del cuarto libro, que sin duda 
comprendería la segunda fundación de Buenos Aires, y hasta ahora 
no ha parecido.

Respecto de la mayor fidelidad probable de los varios códices, 
con referencia al desconocido original, podría vacilarse (prescin
diendo de las innovaciones o exotismos gráficos debidos a los co
pistas) entre el texto de Angelis y el de la presente edición ; opino, 
sin embargo, que en la mayoría de las divergencias, éstas se re
suelven en favor del segundo, apareciendo en el primero como for
mas perifrásticas, substituidas a la lección primitiva (es sabido — y 
mucho más tratándose de estilo castellano — que entre dos leccio
nes divergentes de un mismo pasaje, la más sencilla y breve es 
generalmente la más auténtica). No es dudoso, en todo caso — 
como en el curso de nuestras anotaciones se pone en evidencia — 
que el texto de la Asunción representa en muchos lugares una ver
dadera refundición del original, ejecutada por algún fraile o curial 
imbuido en la retórica pedantesca que en las aulas florecía; y era
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por lo mismo inevitable que fuese preferido por nuestros semile- 
trados y editores de ocasión.

Acerca del escaso aparato crítico de la presente edición, apenas 
necesito explicar cómo no era posible ni útil un cotejo minucioso 
y completo de los diversos códices o ediciones que teníamos a la 
vista. No era posible, tratándose de cinco o seis versiones ya leja
nas del original, diversamente adulteradas por la ignorancia o la 
presunción de cada escribiente; ni tampoco fuera útil aplicar a un 
relato de forma ya novicia ya pedantesca, destituida de carácter 
literario, el método riguroso de un comentario perpetuo, que ape
nas cuadra en una edición crítica de la Divina Commedia o el Quijote. 
Por lo pronto, después de examinar atentamente los varios textos ma
nuscritos o impresos que logré reunir, di en que todos ellos (fuera, 
naturalmente, del que salía a luz) podían refundirse, como expli
qué más arriba, en dos especies o familias, cuyos tipos eran el de 
Angelis y el de la Asunción: entre estos dos y el de Seguróla, pues 
(designados para mayor brevedad con las iniciales A y P) (i), se 
efectuó el cotejar comparativo. Este mismo, en mucbos casos, re
sultó impracticable por la gran discordancia de los códices, que 
hubieran exigido la transcripción yuxtapuesta de varios pasajes : 
en tales ocurrencias, he debido limitarme a la indicación de las 
divergencias irreducibles. Otras veces, por fin, y son las más, se 
han pasado por alto las variantes muy nimias para no eternizar una 
labor cruelmente fastidiosa y vana.

Las notas o rectificaciones que se encontrarán a continuación 
del texto, y no llenan menos de cien páginas de cuerpo menor, 
son, naturalmente, de muy desigual extensión e importancia. Creo 
que en su conjunto importan una contribución no despreciable a 
la futura historia, aún sin empezar, de los orígenes argentinos. 
Con todas sus deficiencias, inadvertidas algunas, consentidas otras, 
acaso la tarea ingrata que esta edición semicrítica representa, no

(i) Inicial de Paraguay, por estar ya ocupada en el primer grupo la de « Asunción ».
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resulte del todo estéril: si no en sí misma, dado el escaso valor de 
la materia, por lo menos como indicación de la obra que está lla
mada a realizar quien, en vez de cruzar estos eriales de la historia 
colonial como transeúnte extraño y mal desprendido de otros anhe
los literarios, se dé a cultivarlos con afán patriótico, como hacienda 
propia y campo heredado de sus abuelos.



LA ARGENTINA
HISTORIA DE LAS PROVINCIAS DEL RÍO DE LA PLATA

.4 Don AlonssoPerez de Guzmán el bueno m i señor — Duque de Me
dina sidonia, Conde de Niebla y marques de Gibraleon.

Avnqüe el discursso de largos años suele caussar las mas veces 
en la memoria délos hombres mudanza y oluido délas obligaciones 
passadas, no se podra dezir semejante rrazon de Alonsso Riquelme (i) 
de Guzmán a) mi Padre hijo de Rui Díaz deguzman mi abuelo Vez° 
de Xerez de la frontera, antiguo seruidor de esa yllma Gassa, enla 
qual hauiéndose mi Padre criado desde su niñes hasta los veinte y 
dos años 6) desu hedad siruió de Paje y secretario al ex,no señor D. 
Juan alonzo c) de Guzmán y ami ss“ la Duquesa Doña Ana de Ara
gón (2), dignísimos abuelos de V. E. De donde el año dequarenta 
pasoalas Indias con el a delantado Albaro Nuñez Caue^a de baca su 
tio (3) d) Gouernador del Rio déla Plata, aquien sucediendo las cossas 
mas adbersas que fauorables, fue presso y llevado a España. Quedan
do mi Padre enesta Prouincia lefue for^osso assentar Cassa toman-

a) La edición paraguaya omite de Guz- 
man. (En adelante, según se advierte en la 
Introducción, las variantes de la edición de 
Angelis se indicarán con la letra A. y las

ASALES nt LA BIBLIOTECA. --- T. IX

del texto de la Asunción con la letra P.).
6) P. : veinte años.
c) A. : Alarcon : P. : Alaros.
d) P. omite su tio.
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do estado de matrimonio con Doña Vrsula de yrala a) mi madre, hija 
del Gouernador Domingo Martínez de yrala (4); y continuando al 
Real seruissio al cauo de cinquenta años falleció deesta vida deján
dome enella conla misma obligación como á primo genito suyo laqual 
demi parte siempre hetenido de presente enel reconocimiento y dig
no rrespecto de su memorable fama 6) con mas amor y afición que de 
apartado criado y no es mucho que el sublime valor y excelencia 
de linaje y Genelojia tan antigua ttire parasí alos que nacimos con- 
esta deuda pues sellena consigo las aficiones y voluntades de los 
mas estraños del mundo, mayormente alos que la Itienen como yo 
conel desseo y voluntad délo mostrar con mis pocas fuerzas. De don
de vine atomar atreuimiento de ofrecer a v. e. este vmilde y Peque
ño libro que compusse enmedio délas vigillias que se me ofrecieron 
del seruicio de S. Mgd enque siempre me ocupe desde los primeros 
años de mi puericia, hasta agora : y puesto que (5) el tratado es de 
cossas menores y falto de toda erudición y elegancia alfin es materia 
que toca anuestros españoles que con valor y suerte empresendie- 
ron aquel descubrimiento Población y Conquista, enla qual suce
dieron algunas cossas dignas de memoria avnque entierra micerable 
y pobre; y vasta auer sido ñro. señor seruido de estender tan larga 
mente en aquellas Prouincias la Predicación evangélica con gran 
fruto y conbercion de sus naturales, que es el principal yntento dé
los Catholicos Reyes ñros. señores, A V. E. vmildemente suplico se 
digne de rreciuir y aceptar este pobre Seruicio como fruta primera 
de tierra tan inculta y estéril y falta de educación y disiplina, no mi
rando lavajessa desu quilate, sino la alta fineza de la voluntad conque 
déla mía es ofrenda para ser amparado devajo del souerano nombre 
de v. e. aquien la Mgd diuina guarde con la felicidad que merece y 
como su menor criado c) desseo—que f,u en la ciudad déla Plata Pro- 
uincia délas Charcas de Julio d) 25 de 1612 — Rui diazde guzmán.

а) P. omite una linca desde mi madre > I c) A. : vasallo ; P. : viador (?)
continuando. d) P. : a5 de Junto.

б) suprime 5 lineas, hasta De donde. |
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PROLOGO d) Y ARGUMENTO AL VEN1GNO LECTOR.

No sin falta de justa consideración discreto lector me mires 6) avn 
intento tan ajeno demi Profecion, que es militar tomando la pluma 
para escriuir estos anales del descubrimiento Población y Conquis
ta de las Prouincias del Rio déla plata donde en diuersas Armadas 
passaron mas de quatro mil Españoles y entre ellos muchos nobles 
y Perssonas de calidad, todos los quales a cauaron sus Vidas en 
aquella tierra con las mayores micerias hambres y Guerras de quan- 
tas an padesido enlas Indias, no quedando dellos mas memoria que 
vna fama común y confuza de lamentable tradición, sin que hasta 
agora aya auido quien por sus escritos nos dejasse alguna noticia 
délas cossas sucedidas en sesenta c) dos años que á se comenzó esta 
conquista. De que reciuí tan afectuosso sentimiento como era rrazon 
por aquella obligación que cada vno deue á sumisma patria, que 
luego me dispusse a ynquirir los sucessos demas momento que me 
fue possible, tomando relación de Algunos antiguos conquistadores 
y personas de Crédito, con otras deque yo fuy testigo hallándome 
enellas en continuación délo que mis Padres y Abuelos hizieron, 
en acressentamiento déla R1 Corona. Conque vine arrecopilar este 
Pequeño libro tan cortto y vmilde quanto lo es mi entendimiento 
y vajo estilo, solo con zelo de natural amor y deq. el ttiempo no 
consumiese la memoria de aquellos que con tanta fortaleza fueron 
merecedores de ella dejando supropia quietud y Patria por conse
guir empressas tan dificultossas. Entodo eprocurado satisfacer esta 
deuda conla narración mas fidedina que mefue posible d) avn que en
tiendo que algunos que daran della con ma*s  sentimiento que grati
tud por no poder satisfazerles según lo que merecen ; y otros cuyos

а) P. : Prologo, sin más.
б) A. y P. : moví.
c) A. y P. : ochenta.

d) A. suprime las h lincas que siguen, 
hasta por lo qual.
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passados no anduuieron tan ajustadamente como debían mas como 
el Alma déla ytoria es la purera y verdad sera fuerza passar ade
lante conel fin de ella, por lo qual suplico vmil mente attodos los que 
leyeren Reciuan mi buena Intención y suplan con discreción las 
muchas faltas que enella se ofrecen.



LIBRO PRIMERO

De LA DESCRIPCION Y DESCUBRIMIENTO DE LAS PROVINCIAS DEL 

Río de la Plata desde el año de i 5 i 2 a) que lo descu

brió D. Juan Díaz de Solís (6), hasta que por muerte 

DEL GENERAL JuAN DE AyOLOS QUEDÓ EN LA SUPERIOR GO

BERNACIÓN el capitán Domingo Martínez de Irola.

CAPITULO I.

QUIEN FUE EL PRIMER DESCUBRIDOR DE ESTAS PROUINCIAS.

Después que el adelantado Pedro de Vera mi reuisabuelo, por or
den délos reies captolicos don Fernando y doña Ysauel conquisto 
las islas déla gran Canaria que antigua mente se dixeron Fortuna
das. luego el rrei de portugal mando poblar las islas de Cauo uerde 
que están de aquel cauo déla equino ssial i curssar el comercio de 
lamina b) en Guinea (7), i por el conssiguiente el año de mil i quatro 
cientos y noventa itres salió de lisboá vn Capitán llammado americo 
bespussio por orden del mis mo rrey don Juan ha aser nauegassion 
aloccidente al mismo tiempo que christoval colon boluía a españa del 
descubrimiento de las indiaz. Este Capitán americo, llego á Cauo 
Verde y continuando su Jornada Passo la equinocial deeste Cauo 
del Polo antartico asia el oeste y Medio dia de manera quellego

«) P. : V 15. | 6) A. : las minas de Guinea.
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arreconocer la tierra y costas que oy llaman del bracil Junto al 
cauo de S. Agustín que esta ocho grados deesta parte déla linea (8). 
De donde corriendo aquella costa descubrió Muchos Puertos y Ríos 
Caudalossos ttodo muy Poblado de Gente Caribe y Carnicera ; los 
mas septentrionales se llaman tobaíaas y tamoias, los avstrales se dizen 
tupinambas y tupinaes: son muy velicossos y hablan todos cassi 
vna lengua avn que con alguna diferencia ; andan todos desnudos 
en expecial los barones asi por el calor déla tierra como por ser an
tigua costumbre de ellos. Y como de este descubrimiento naciesse 
entre los reyes de Castilla y Portugal cierta diferencia y controbercia 
el Papa Alejandro Sesto, hizo nueua a) diuicion entre las dos coro
nas señalando cierta linia y demarcación para que cada vno délos 
Reyes continuassen sus navegaciones y conquistas, los quales apro- 
uaron la dha con^ession entordesillas en siete dias del mes de Junio 
año de mil y quatrosentos y nobenta y quatro (9); y conesta demar
cación los Portugueses pussieron su Padrón y termino en las hislas 
de santa Catherina plantando alli vna coluna de marmol con las qui
nas (10), arrrfirs de su Rey, queesta en veinte y ocho grados poco mas 
déla equinocial distante cient leguas del rio déla Plata para el bra
cil. Y asi comentáronlos Portuguesesácursar esta costa por hauer 
en aquella tierra mucho Palo de bracil y malagesta 6) y algunas es
meraldas que hallaron entre los Indios; de donde lleuauan para Por
tugal mucha Plumeria de diuersos colores y Papagaios y monos 
diferentes délos de africa demas deser tierra muy ferttil y saludable 
de buenos y seguros Puertos. Quizo el Rey D. Manuel dar orden 
quesse Poblase, y asi el año demil y quinientos y tres dio y rrepar- 
tio esta conq1" c) aciertos Caualleros concediéndoles la Propiedad y 
capitanía dellas, como fue la quele cupo á Martín Alfonsso'de sossa 
que es la que oy llaman san Vissente, la qual Poblo el Año de qui
nientos y seis ; y Repartiendosse lo demas aotros Caualleros hasta

a) A. omite hasta demarcación.
b) Sic por malaguela.

c) A. y P. : cosía.
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darbuelta ala otra parte del Cauo de s" Agustín, sele dio y cupo 
por suerte avn Cauallero llamado Alfonsso de Albuquerque donde 
poblo la villa de olinda quéeslaque oy llaman Fernán buco a) por 
estar situada en vn braceo demar que allí haze que los naturales lla
man Paranambu, de donde sele dio esta nominación (i i): esta déla 
equinocial ocho grados; [es] el mas populosso y rrico lugar de todo el 
bracil [con] comercio y contratación demuchos Reynos y Prouincias 
asi de naturales como de estrangeros. Después délo qual El año demil 
y quinientos y doze, salió de Castilla Juan Díaz de Solis vezino déla 
villa de Lebrijá b) con su lizencia avn que asu c) costa ; siguió estana- 
vegacion queenlonzes llamauan de los Picones por dos hermanos que 
fueron compañeros de Chrisltobal Colon enel descubrimiento délas 
Indias y continuando su derotta llego al Cauo desan agustin y cos
teando por la via Meridional vino anauegar setecientas leguas hasta 
ponerse en quarenta grados, y rretrocediendo amano derecha des
cubrió la boca deeste gran Rio déla Plata aquien los naturales lla
man Paranaguazu que quiere dezir Rio como mar adiferencia de 
otro deeste nombre parana. Ansi este lo es deforma que es vno délos 
mas caudalossos del mundo ; por el qual Juan diaz de solis entro 
algunas jornadas hasta tomar puerto en suterritorio donde pare- 
ciendole muy bien pusso muchas cruzes como quien tomaua pocessu" 
en los Arboles d) que en aquella tierra son muy grandes ; y teniendo 
comunicación con los naturales le reciuieron con buen á cojimiento 
dellos, admirandosse de Gente tan nueua y estraña; y acauo de pocos 
dias sobre viniéndole vna tormenta por no hauer a sertado a tomar 
Puerto combeniente salió derrotado al Ancho mar y se vino a Espa
ña conla rrelacion de sujornada lleuando de camino mucho bracil 
y otras cossas de aquella costa de que fue cargado (12). Y el año 
demil y quinientos y diez y nueue hernando Magallanes por orden de 
S. M. salió adescubrir el estrecho que desu nombre se dize de Ma-

а) A. y P. : Pernambuco. I c) A. y P. : su propia costa.
б) A. y P. agregan: para las Indias occi- d) A. : arenales.

dentales : este era Piloto mayor del rey y.. |
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gallanes, para entraren Jamar del surembuzca délashizlas malucas, 
ofreciendosse este eminente Piloto de nación Portugués dedescubrir 
diferente camino del que los Portuguesses auian hallado que fuesse 
mas breue y a) en ellos Ducientos soldados demucho valor partió 
des" lucar en veinte dias del mes de septiembre y llegando acauo 
verde atrauesso con buen viaje al cauo de San agustin entre el po
niente y sur donde estubieron muchos dias comiendo el y sus sol
dados cañas de asucar y vnos animales como vacas que llaman antas 
avn quenotienen cuernos. De aqui partió el mismo ó) año (i3) vl- 
timo de marco para el medio dia y llegó avna vaya queesta en qua- 
renta grados haciendo alli su ymbernada, y reconociendo el Rio déla 
plata fueron costeando loque dista para el estrecho hasta cinquenta 
grados. Donde saltando entierra Siete Arcabuseros hallaron vnos 
Gigantes de mostruossa magnitud ; y traiendo consigo tres dellos 
los lleuaron alas naos de donde seles huyeron los dos, y metiendo al 
vno enla capitana fue bien tratado de Magallanes aceptando algu
nas cossas avn que conrrostro triste ; tubo temor de versse envn es
pejo y por ueTlas fuerzas quetenia le hizieron quetomase a cuestas 
vna pipa de Agua el qual sela lleuo como sifuera vna bottija c); y 
queriendo huirse agarraron del ocho o diez soldados y ttubieron bien 
que hazer para atarlo délo qual se disgusto tanto que no quiso co
mer y de puro coraje murió. Tenia de altura treze pies y otros dizen 
que quinze. De aqui passo a delante Magallanes atomar el estrecho 
haciendo aquella Nauegazion tan peregrina en que perdió lavida d) 
quedando en su lugar Juan seuastian Cano natural de Guetaria, el 
qual andubo según todos dizen catorce mil leguas en la nao vitoria: 
de donde sele dio por armas vn glouo en que tenia puesto los pies 
convna letra que dezia : primus circumdedisti me. Y no pudiéndole 
seguir enesta larga jornada Aluaro de Mezquita dio buelta del mar 
del nortte para españa ; donde llegado dio notticia délo que hasta

a) A. : «y fácil ; y armando cinco na- I b) A. : el siguiente año. 
vios a costa de S. M., metió en ellos... » P. c) A. : botija perulera. 
omite hasta atravesó. | d) A. : en los Malucas.
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allí se auia descubiertto y nauegado. Por manera que délo dho. se 
colije hauer sido Americo vespucio el primero que descubrió la 
costa del bracil dequien le quedo a esta quarta parte delmundo su 
nominación ; y Solis el que hallo lavoca del rrio de la Plata, y el pri
mero que nauego y entro por el; y Magallanes el primer descubri
dor del estrecho que costeo lo que ay desde este fatal a) rrio déla 
plata asta cinquenta y seis grados deesta tierra y su comarca.

CAPITULO II.

DE LA DESCRIPCION DEL RIO DE LA PLATA COMENZANDO DELA

COSTA DELA MAR.

Hauiendo de tratar eneste libro las cossas sucedidas enel descu
brimiento y Población délas Prouincias del rio déla Plata no es 
fuera deproposito deescribuirlas con sus partes y calidades y lo que 
contienen en latitud b) de Indios naturales de diuersssas naciones cos
tumbres y lenguajes q. en sus términos incluyen, para lo qal es de 
sauer que esta Gouerna<jion es vna délas mayores que S.M. tiene y 
Posee en las yndias por q, demas dehauersele dado de costa al mar 
OQceano quatro cientas Leguas de latitud, corre de largo mas de ocho 
cientas hasta los confines déla Gouernaz°“ de Serpa y Silba (M), por 
medio del qual corre este rio para el mar oc^eano donde sale contan 
gran anchura q. ttiene mas de quarenta c) y cinco Leguas devoca 
haciendo vn cauo de cada parte : el queesta ala del sur mano izquier
da, como por el entramos, sellama cauo blanco y el otro que es a la 
del nortte a mano derecha se dize cauo de santa maria, Junto alas 
islas délos Castillos que son vnos medaños de arena q. de muchas 
leguas parecen déla mar. Esta este cauo entreintay cinco grados

а) A. y P. omiten fatal, que ha de ser I « y la longitud, con los caudalosos ríos que
traspié del copiante, por tal. se reducen en el principal; y la multitud ».

б) Falta lo siguiente que traen A. y P.: | c) A. y P. : ochenta y cinco leguas. 
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poco mas y el otro entreintay siete y medio, del qual para el estre
cho demagallanesay diez y ocho grados/ Corre esta Gouernacion a 
esta partte según la q. S. M. le concede ducientas leguas ; es ttoda 
aquella costa muy raza y falta deleña, de pocos Puerttos y rrios saibó 
vno que dizen del Ingles ala primera buelta del cauo (15); y otro muy 
a delante q llaman la vaya sin fondo q. esta desta otra parte devngran 
rio q. los de buenos ayres descubrieron por ttierra el año de seiscientos 
y cinco (i6) saliendo en buzca de lanoticia que se dize délos pesares, 
sin que por aquella partte decubriessen cossa de consideración, avn 
q. se a entendido auerle mas arrimada ala Cordillera que va de chile 
para el estrecho yno ala Costa de la mar por donde fueron descubrien
do ; y mas adelante el de los gigantes hasta el de santa Vrsula que 
esta en 45 á) grados hasta el estrecho. Vuelto aeste ottro Cauo para 
el bracil ay otras 200 leguas poco menos ala Cananea donde el ade
lantado Aluaro nuñez Caueza devaca puso sus Armas por limite y ter
mino desu Gouierno. Laprimera partte deesta Costa q. contiene conel 
Rio de la plata b): esta es llanay desabrigada asta la isla de santa 
Catarina con dos ottres puertos para nauios pequeños : el Primero 
es junto alos Castillos, el segundo enel Rio grande que dista sessenta 
leguas del déla plata ; estetiene dificultad enla entrada por lagran 
corriente con que sale al mar, frontero devna hisla pequeña que le 
encubre la bocay entrada ; dentro es seguro y anchurosso yse estien- 
de como lago, á cuyas riueras de vna y otra partte están poblados 
mas deveinte mil Indios guaranis que los deaquella ttierra llaman 
arachanes (17), no por que enlas costumbres y lenguaje se diferen
cien délos demas desta nación sino por que traen el Cauello rebuelto 
y encrespado para arriua: es Gente muy dispuesta y corpulenta y 
ttienen Guerra ordinaria conlos indios charrúas del rio de la plata y 
con otros detierra adentro que llaman Guaianas, avn que este nom
bre dan atodos los que noson guaranis (18) puesto q. tengan otros pro-

a) A. y P. : cincuenta y tres grados. I nal dijera : « La primera... confina, etc. >».
b) Sic en todos los textos ; acaso el origi- I
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pios. Esta este puerto y Rio en 3a grados, y corriendo la costa arriua 
ay algunos Pueblos de Indios desta misma nación ; es ttoda ella de 
muchos pastos para ganado mayor y menor y por la falda devna 
cordillera no muy distante de la costa q viene del bracil se dan Ca
ñas de asucar y algodonales de que sevisten y aprouechan. Es cossa 
cierta auer enaquella tierra oro y Plata porloque an visto Algunos 
portuguesses que an estado entre estos yndios, y por lo quesea des
cubierto de minerales en aquel mismo termino ala partte de san 
vísente donde Don francisco de soza esta Poblando. Deste rrio 
quarenta leguas mas adelante esta otro Puerto q llaman la laguna 
délos Patos quetiene ala entrada vna varra dificultossa : es debuen 
cielo y tiemple y ferttilissimo para mantenimientos y comodidad 
para hazer ingenios de asucar ; dista déla equinocial 28 grados 
medio y ay eneste asiento y comarca Poblados como mil a) Indios 
Guaranis tratables y amigos de españoles. De aquí al puerto de don 
Rodrigo (19) abra quatro leguas 6) q. es acomodado para el comer
cio deesta Gente ; y seis leguas mas a delante esta la isla de Santa 
Catharina, vno délos mejores puertos de aquella costa porque entre 
laislay ttierra firme haze algunos ceños y espaciosas vayas capases 
para detener seguros muchos nauios grandes; c) haze dos vocas, vna 
al Sudueste y otra al nordeste. Fue esta hizla muy poblada de Indios 
Guaranis y eneste tiempo esta desierta por q sean ido los naturales 
attierra firme y dejando la costa sean metido adentro enlos campos 
y Piñales de aquellatierra. Tiene la hisla mas de siete leguas de largo 
y mas de quatro de ancho toda ella de Grandes bosques y montañas 
demuchas aguas muy buenas, caudalossas para yngenios de azúcar. 
Desde alli adelante es toda la costa aspera y montuossa, de grandes 
arboledas y muchas frutas déla tierra, y cada quatro ocinco leguas 
vnrio y puerto d) denauios, en expecial el de sn francisco queesta se
guro q. pueden dar fondo enel muy gruessos nauios y llegar conlos

a) A. : mas de diez mil indios.
b) P. : quarenla leguas.

c) A. : muy gruesos : P. : los mas grande.
d) A. y P. : acomodado para navios.
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espolones entierra. De aquí a la Gananea ay ttreintay dos leguas a 
donde caen las varras del paraguay y la de ararapira con otros Puer- 
ttos y rrios. El déla Cananea esta poblado de Indios Cariues del 
bracil; tiene vn rrio caudalosso que sale almar convn puerto Razona
ble enla boca con tres islas pequeñas de frente ; de donde ay otras 
treinta a) a sanvizente. Es toda esta Costa de mucha pesquería y Cassa 
assi de jaualis y puercos montesses. antas, venados y otros diuer- 
sos animales, muchos monos y papagayos, aues detierray agua. Ha- 
llansse enmuchas partes de esta Costa perlas gruessas y menudas, 
enconcha y ostiones en Cantidad y mucha ambar q. lamarda con 
ella enla Costa q. la comen las aues y animales. Fue antiguamente 
fnuy poblada denaturales los quales con las Guerras q. unos con 
otros tenían se destruyeron, y otros dejando sus ttierras se fueron 
ametter por aquellos rri os hasta salir alo alto donde el día de oy 
están poblados en aquellos Campos q corren hasta confinar con 
las Prouincias del rrio 6) del parana. q. llaman deguaira.

CAP. III.

DE LO Q. CONTIENE DENTRO c).

Enel Capitulo passado comense a escriuir lo q. ay enel termino 
y costa de aquella Gouernazion : eneste la abre de hazer lomas breue 
queme sea possible délo que ay avnay otra partte del rrio de la 
plata asta el mediterráneo, por lo qualesdesuponerq. eneste tterri- 
torio ay muchas Prouincias y poblaciones de yndios de diuerssas 
naciones por medio délas quales corren muy Caudalossos rrios q 
ttodos vienen aparar como en madre principal aeste déla plata q 
por ser tangrande le llaman los naturales Guaranis parana guazu,

a) A. y P. : leguas. I c) A. y P. : Descripción de lo que con-
b) A. : de la Piala; P. : de la Piala o tiene dentro de sí este territorio.

Paraná... I
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como tengo d ho. Y asi tomare por Margenes desta descripción el 
mismo rrio desde la mar, comenzando primero de la parte delamano 
derecha como por el entramos, que es el Cauo de Santa maría, del 
qual avna hizlay puerto q. llaman de Maldonado (20) ay diez leguas, 
ttoda rrazay llana dejando avista dentro del mar la de los Lobos. 
Esta de maldonado es buen Puerto y ttiene entierra firme vna lagu
na demucha pesquería ; corréala toda los Indios charrúas de aquella 
costa q. es vna Gente muy dispuesta y cressida q no se sustenta de 
otra cossa sino de caza y pesquería. Son muy ossados enel acometer 
y Crueles enel pelear y después muy vmanos y piadosssos con los 
cautiuos. Tiene fácil entrada, por cuya caussa no ternia seguridad 
siendo a cometida por mar. Mas adelante esta el Monte vidio (21) lla
mado assi délos Porttugueses donde ay vn Puerto muy a comodado 
para vna Población (22) porq. tiene estremadas Hierras de Pan y pas
to para Ganados, de mucha Cassa de Ganzos, a) perdizes y auestrus- 
ses; llega nomuy distante déla costa vna cordillera q. viene vajando 
del brazil y desbiandose della semette tierra a dentro cortando lama- 
yor parte deesta Gouernacion, y estendiendose asi al norte se entien
de q.buelbe a cerrar ala misma costa, auajodelavaya. De aqui ala isla 
de sn Gabriel ay veinte b) leguas dejando enmedio el Puerto Santa 
lucia : esta isla es pequeña y de mucha Arboleda; esta de tierra firme 
poco mas de dos leguas donde ay vn Puerto rrazonable, por c) no 
tener tanto abrigo como conbenia alos nauios q. alli a estado. Eneste 
paraje des emboca el rio muy caudalosso del vrugai de q. ttengo 
ya hecha mención, el qual ttiene alli devoca cerca de tres leguas, 
y dentro del vn pequeño Rio q. llaman de s" Juan junto a otro 
de sn Saluador, Puerto muy a comodado. Y diez leguas por el a 
delante vno q. llaman rio negro del cual arruia, a vna y a otra mano 
entran Infinitos, en especial vno caudalosso q. ttiene por nombre 
Pepiri, donde es nottoria fama hauer mucha gente que posee oro en

c) A. y P. : pero no tiene el abrigo ne
cesario.

a) A. : r/amos.
b) P. : treinta.
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cantidad, que trae esterrio entre sus menudas arenas. Este rrio ttiene 
su nacimento deste rrio del vrugai a) délas espaldas delaisla de San
ta Catharina (23) y corriendo assi al medio dia seaparta déla laguna 
délos Pattos para el oxídente por muchas naciones y ttierras pobla
das q. llaman Guayanas, pattes, chouas, chouacas b) que son cassi 
ttodos devna legua avnq. hasta aora no an visto españoles ni entra
do en sus ttierras, mas délas rrelaciones q. délos Guaranis sea toma
do. Y corriendo muchas leguas viene este rrio apassar por vna Pobla
ción muy grande de yndios guaranisq. llaman ttapeq. quieredezir 
Ciudad (2/4) esta es vna Prouincia délas mejores y mas Pobladas deste 
Gouierno; laqual dejando aparte c) por el déla plata arruia ciento y 
cinquenta leguas ala misma mano d) por muchas naciones y pueblos 
dediferentes costumbres y lenguajes, q. la mayor parte noson labra
dores, hasta las siette corrientes donde sejuntan dos Ríos caudalossos, 
el rrio llamado paraguay q. viene de la Siniestra, el otro parana que 
sale déla derecha : este es el principal q. veue ttodos los rrios q. 
salen déla parte del bracil. Tiene de ancho por ttodo lomas desu 
nauegacion Vjjalegua, en parte dos ; vaja al pie de 3oo leguas hasta 
Juntarse eneste del paraguay en cuya voca esta fundada vna ciudad 
q. llaman de sn Juan devera q. esta en altura de 28 grados, delaqul 
y su fundación y conquista, en su lugar haremos mención. Lluego 
como por esterrio se entra, es apassible para nauegar, y antes de 
quarenta leguas se descubren muchos vajios y arrezifes donde ay vna 
laguna amano esqierda del rrio, q. llaman de santana muy poblada 
de Indios Guaranis, va ttodo el muy poblado hasta donde entra otro 
muy caudalosso ala misma mano q. llaman Y guaQU q. significa 
rrio grande : viene délas espaldas déla cananea y corre ducientas le
guas por mucha summa denaciones de .Indios, los primeros y mas

a) Asi el M. S. Este enredo del copian
te ha sido seguido por P.-A. corrige jui
ciosamente : Este rio del Uruguay tiene su 
nacimiento, etc.

b) A. : Guayanas, Batas, Chovas, Cho-

varas ; P. : Guayanas, parte Chobacos que 
son, etc.

c) A. agrega : iré.
d) P. ; se va.
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altos son ttodos Guaranis; y vajando para el sur entra por los pue
blos de los q. llaman chouas, muños y chiquis : tierra iria degrandes 
piñales, hasta entrar eneste delparana por el qual suviendo ttreinta 
leguas esta aquel estraño salto q. cnttiendo ser la. mas marauillossa 
obra denaturaleza, por q. la furia y velocidad con q. cae ttodo el 
agua deesterrio son mas de 200 estados ¡jor onze canales haciendo 
ttodas ellas vn humo especissimo enla rrejion del ayre délos vapo
res q. Gaussan las Caidas q. digo (26). De aqui auajoes ympossible 
poderse nauegar contantos vatienles y rreuatientes q. haze con gran
des rremolinos y borbollones q. se alzan como neuados cerros. Cae 
ttoda el agua deste salto en vna vrna como caja guarnesida de du
ras rocas y peñas en que se estrechatodo el rrio en vntiro de flecha, 
teniendo porlo alto del salto mas de dos leguas de ancho, de donde 
serreparteenestas canales q. no hay ojosnicaueQa vmana q. lepue- 
da mirar sin desuaneQersse y perder la vista de los ojos: a) oyesse el 
rruido deeste saltto ocho leguas y veese el humo y vapor destas 
caidas mas de seis como vua nube blanquisima. Tres leguas arriua 
esta fundadavna Giud. q. llaman Puerto rreal en la voca devnrrio q. 
se dize piquiri; esta en el mismo ttropico de Capricornio, por cu
ya caussa es lugar enfermissimo, ylo es ttodo lo mas del rrio y Prouin- 
cia : común mente ledizen de Guaira ttomando el nre. devn cassi- 
que de aquella tierra. Doze leguas a delante entran dos rrios, el vno 
amano derecha q. se dize vbai y el otro ala hizquierda llamado 
muñei (26) q. vaja déla Prouincia b) déla qual y de supoblacion a su 
tiempo se hara mención; el otro viene de assí c) al leste donde esta 
fundada, cincuenta leguas por el adentro d), lavilla de Espiritussan- 
to, en cuya jurisdicción y comarca ay mas de duscentos mil Indios 
guaranis poblados ansi por rrios y montañas como enlos campos y pi
ñales q. corren hasta s" Pablo, población del bracil; y corriendo el 
rrio arriua del Paranaay otro muy caudalossoq. viene de asi albra-

а) A. y P. omiten de los ojos, que huelga. I c) por hacia el este : grafía usual en el
б) A. : de Jerez ; P. ; de Santiago de | M. S. y que señalamos una vez por todas.

Jerez. | <0 I1-: Villa fíica, que es la buena lección.



,6 ANALES DE LA BIBLIOTECA

cil a) Paranapane (27), enel qual entran otros muchos que ttodos 
ellos son muy poblados, en especial, el q. dizen Atiuajiua b) que 
ttiene por el adentro poblado mas de cient. mil Indios desta nación. 
Naze devna cordillera q. llaman sobau c) poco distante de san Pablo, 
y juntandosse con otros se haze caudalossoy rrodea el serró deñra. 
señora de Moncerrate q. ttiene de sercuitto cinco leguas, por cuyas 
faldas sacan los Portugueses de aquella costa mucho oro rrico de 
veinte y tres quilates ; y enlo alto del se hallan muchas venas de 
plata cerca del qual don franco de soza (28), cauallero desta nación 
fundo vn Pueblo q. oy dia permanece y se ve continuando su efecto 
y el veneficio délas minas del oro y plata. Boluiendo al principal 
deste rrio entra otro enelmuy grande avn que de muchos arrasifes y 
saltos que los naturales llaman aiembi d). Este (29) nase de las espal
das de cauofrio y passa por la villa de San Pablo en cuya riuera esta 
Poblada. No ttieneIndios ningunosporq. losq. auiafueronhechados 
y destruidos délos Portugueses por vna rreuelacion é) y alsamien- 
to q. contra ellos yntentaron poniendo cerco a estavilla para la aso
lar y destruirá con q. nosalieron consu yntento. Eldiade oy se co
munican por esterrio los portugueses déla costa conlos castellanos 
deesta Prouincia de Guaira; mas adelante por el parana arriba f) 
otros muchos avnay otra mano, en especial el Paranaiba huiy g) y 
otro q. dizen que sale de la laguna del Dorado q. viene déla parte 
del norte ; de donde an entendido algunos portuguesses q. cae aque
lla laguna tan mentada. Los moradores de ella Posseen mucha rri- 
quessa, del qual adelante viene este Poderosso rrio por grandes Po
blaciones denaturales hasta donde se desminuye en muchos bracos 
y fuentes deq. viene atomar ttodo su caudal según hasta donde le 
tengo nauegado, elqual dizen los portugueses tiene su nacimiento 
cnel paraje y altura déla vaya caueza de las ciudades del brazil.

а) Falta llamado, que traen A. y P.
б) P. : Allibuira (¿ no será Atíbala ?).
c) P. : Socan (¿ será Sorocaba ?).
d) P. : Anembi.

e) A. y P. : rebelión.
f) A. : entran.
g) A. : Parana Aa-liuv : P. : Parana 

Itabuy.
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C4P: lili.

EN QVE SE ACAUA LA DESCRIPCION DEL PROPOSITO PASSADO á).

Bien se a entendido como tengo declarado enel capítulo passado 
que entrando por el rrio déla plata amano derecha caen los rrios y 
Prouincias de q. ttengo hecharrelacion ; eneste dire lo q. contiene 
sobre jnano hizquierda ala parte del sur tomando la costa del rrio 
déla plata arriua enesta forma. Desde el cauo blanco para buenos ay- 
res es ttierra muy rraza y desabrigada, demalos puertos, falta de 
leña, de pocos rrios saluo vno q. esta veinte leguas a delante que lla
man de tubichamiri (3o) nombre de vn cassique deaquella ttierra. Este 
rrio vaja déla cordillera de chile y es el que llaman el desaguadero 
demendoza, que es vna ciudad de aquel Gouierno que cae aesta parte 
déla gran cordillera cnlos llanos que van continuando a buenos ay- 
res, adonde ay desde lavoca deesterrio otras veinte leguas ; es ttoda 
aquella tierrra muy llana y los campos tan anchurossos y estendidos 
queno ay entodos ellos vn árbol: es de poca agua, demucha cassa de
venados, avestrusses y gran summa deperdizes avnq, depocos natu
rales : los q. ai son velicossos, grandes corredores y alentados q. lla
man querandis (3i): no son labradores y se sustentan de sola cassa y 
pesquería, y asi no ttienen Pueblos fundados ni lugares ciertos mas de 
quanto seles ofrece la comodidad de andar de ordinario es quilmando 
los campos, estos corren desde Cauo blanco asta el rrio délas conchas 
q. dista de buenos ayres cinco leguas arriua, y toman mas de otras 
sesentta la tierra a dentro hasta la cordillera q. va desde la mar bo
jeando para el norte entrando poda Gouernacion de ttucuman. Estos 
Indios fueron rrepartidos conlos demas déla Comarca á los vezinos 
déla trinidad q. e» el Propio b) q. llaman buenos ayres : esta situada 
en 36 grados, auajo déla punta Gorda sobre el proprio rrio déla Plata

a) A. y P. : del Rio de la Piala. | b) A. : puerto de Buenos Aires.

DIBLIOTBÜ^. ---
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enel qual tiene el puerto muy desabrigado que corren mucho rriezgo 
los nauios estando surtos en donde llaman el Posso a) pr estar algo 
distante detierra; mas la diuina prouidencjia Proueyodevn rriachuelo 
q. ttiene la ciudad porla parte deauajo como vna milla, tan a como- 
dado y seguro q. mettidos dentro por el los nauios, no siendo muy 
grandes pueden estar sin amarras con ttoda seguridad como si esttu- 
uieran envna caja. Este Puerto fue poblado antigua mente délos Con
quistadores y por caussas forQossasq. se ofrecieron la boluieron ¿>)á 
despoblar ; donde parece que dejaron en aquella tierra Cinco yeguas 
y siette Cauallos délos quales el dia de oy auenido tanto moltiplico 
enmenos de sessenta c) años q. no se pueden numerar; por q. sontan
tos los cauallos y yeguas q. parecen grandes Montañas, y ttiene ocu
pado desde el cauo blanco hasta el fuerte de Gauotto q. son mas de 
ochenta, leguas y llegan a dentro hasta la Cordillera. Deesta Ciudad 
arriua ay algunas naciones de Indios q. aunque ttienen diferentes 
lenguas son déla misma manera y costumbres que los querandis, 
enemigos mortales de españoles, y ttodas las vesses que pueden eje
cutar sus traiciones nolo dejan dehazer. Otros ay masarriuaq. llaman 
timbus y caracaras, quarenta leguas de buenos ayres, en buena espe
ranza (32), queson mas afables y de mejor trato y costumbres q. los de 
auajo. Son labradores y ttienen sus Pueblos fundados sobre la Costa 
del rrio. Ttienen las narizes horadadas donde sientan por gala en 
cada parte vna piedra asul o verde. Son muy ingeniossos y áuiles y d) 
prenden bien la lengua española : fueron mas de ocho mil yndios 
antigua mente y aora an quedado muy pocos. Y dejando attras el 
rrio de Lujan y el délos arrecifes hasta elfuerte de Gauotto, lugar 
mentado porlos muchos españoles que allifueron muerttos, y passan- 
do adelante para la ciudad de santa fee, de donde ay alia otras qua
renta leguas con algunas poblaciones de Indios que llaman Guala- 
chos (33); por auajo de esta Ciudad doze leguas entra vn rrio q. llaman

a) A. ; el Passo. P. : los Pozos.
b) A. y P. : la vinieron.

c) A. : setenta años.
d) A. y P. : aprenden.
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el Salado : es caudalosso, q. viene porttoda la gouernacion del Ttucu- 
man ynace délas Cordilleras de salta y Calchaqui y vaja alas Juntas 
de Madrid y esteco, passa doze leguas de Santiago de lestero rregando 
muchás Hierras y pueblos de yndios q. llaman ttonocottes yjuris a) 
y otras naciones de aquel gouierno, hasta que viene á salir donde des
agua eneste delaplata. ttiene este distrito muchos Indios que fueron 
rrepartidos alos pobladores deesta Ciudad, laqual esta fundada en- 
ttreintay dos grados leste veste con la decordoua : los mas indios de
esta Juris0" no son labradores y ttienen por pan ciertto genero deva- 
rro de q. hazen vnos vollos y mettidos enel rrescoldo los cuessen y 
luego para comerlo empapan en aceitte de pescado y desta manera 
lo comen y no haze daño ninguno (34). Todas las vesses q. se le mue
re vn pariente se cortan vna Coyuntura del dedo de la mano, dema
nera q. muchos dellos están sin dedos porla cantidad de deudos q. 
se les an muerto (35). De aqui adelante salen otros rrios poblados de 
yndios pescadores hasta vna laguna q. llaman délas Perlas por hauer- 
las allí finas y de buen oriente con ser de aguadulze, avn que hasta 
aora no sean dado empescarlas mas délas q. los indios ttraen alos es
pañoles; avn que porser ttoscas b) pierden de su buen lustre c) y esti
ma. De aqui ala CiuJ deVera ai seis lenguas, déla qual enel Cap° pa- 
ssado hize mención, donde ttiene frontero desí el Puertto déla Con
cepción, Ciudad del rrio Bermejo que esta distante del rrío quarentay 
quattro leguas (36) assi ael Poniente: tiene esta Ciudad en su Prouin- 
cia d) muchas naciones de yndios q. llaman Común mente frenttones 
avn que Cada nación ttiene su nre propio : están diuididas en catorce 
lenguas disttintas; viuen entre Lagunas por ser lattierra toda anega- 
dissay llana por medio déla qual corre el rrío bermejo e) q. es muy 
Caudalosso y sale nuebe leguas mas arriua de lavoca del Para- 
guai (37) el qual ttiene suna^imiento enlos Chichas del Pirú, jun
tándose envno el rrío de Ttarija, el de ttoropalcha y el de san Juan

a) P. omite Juris.
b) A. y P. : todas cocidas.
c) A. : lustre, oriente y estima.

d) A. y P. : comarca.
e) A. omite basta tiene su nacimiento.
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conel de vmaguaca y Jujui a), en cuyo valle esta fundada la Ciu
dad de san Salbador enla Prouincia del Tucuman : viene á salir 
a los llanos b) por muchas naciones c) barbaras dejando alapartte 
del nortte en las faldas délas Cordilleras del Pirú los indios chiri- 
guanas q. son los mismos q. enel rrío déla plata llamamos guara- 
nis, q. ttoman las fronteras délos Corregimientos de misque, no
mina y Paspaia y ttarija. Esta Gentte esta aueriguado ser adbene- 
dissa déla Prouincia del rrío déla Plata como ensu lugar haremos 
mención, de donde venidos señorearon esta ttierra como oy día la 
poseen, destruiendo muy gran partte della eQeptto la q. cae confi
nes ala Gouernacion del ttucuman por ser montuossa y perrada, 
y los indios q. por alli viuen velicossos, q. sonttodos los mas frentto- 
nes del distritto déla Concepción, la qual Como dije esta Poblada so
bre estenio bermejo. Dejándole aparte y siguiendo el Paraguai arriua 
ala misma mano ay algunas naciones de Gente muy barbara q. llaman 
maomas, Calchaquines d) y mogolas y otras mas arriua q. se dizen 
Guaicurus, muy velicossos los q'°*  no cojen ni siembran ningún frutto 
ni semillas cíe que se puedan sustentar sino de Cassa y Pesquería. 
Estos guaicurus dan continua pessadumbre alos vezinos déla asump- 
cion q. es la Ciudad mas antigua y Cauezade aquel Gouierno, y 
conttener mucha gentte española y yndios, con la Comarca muy 
poblada anssido poderossos de apretar a esta rrepublica de forma 
que an despoblado mas de ochenta chacaras y haciendas buenas dé
los vezinos y muertoles muchagente como enel vlttimo libro sepo- 
dra uer. Auajo deesta Ciud quatro leguas, entra déla partte del Po
niente ottro rrío q. llaman los de aquella ttierra Araguay y los Chi- 
riguanas déla Cordillera le dizen Yttica, y los indios del Pirú Pilcu- 
mayo (38). Naze délas charcas deentre las sierras q. distan de Poto- 
ssi y Porco para Oruro, juntándose conel muchas fuentes sobre el rrío 
dettarapaia q. es larriuera donde están fundados los ingenios deplala

a) A. : Juris.
b) A. y P. : y pasa.

c) A. y P. : de indios bárbaros.
d) A. : Calchonas. P. : Calchinas. 



LA ARGENTINA

de lavilla de Pottosi; y boluiendo al leste va a juntarse en el rrio Ca- 
chimayo q. es el déla ciudad de la Plata, y vajandoaj al media día 
hazia el valle de Oroncotta entrando por el Corregimiento de Paspa- 
ya, dejando ala isquierda el de ttomina y cortando la gran cordillera 
general, sale alos llanos dondeva por muchas naciones de yndios, los 
mas dellos labradores, avnq. ios Pueblos déla partte del nortte que 
común mentte llaman délos llanos del Mansso, los an consumido y 
acauado b) los chiriguanas; y corriendo derecho al leste viene a en
trar á este del Paraguai haziendo dos bocas por vajo c) déla fronttera 
q. es vn distritto de la asump^ion quatro leguas della, en cuya comar
ca ay muchos Pueblos delndios Guaranis donde los españoles antti- 
guos Hubieron puerto, comunicaron y amistad conellos. Esta Ciudad 
esta fundada sobre el mismo rrio del Paraguai en 26 d) grados déla 
equinoQial: es tierra muy fértil y de muy buen temperamento, abun
dante de Pesquería y Cassa y mucha bolatería de ttodo genero de 
aues: es sana en todo lo mas del ttiempo del año eceptto por los me
ses de marco y abril que ai algunas calenturas y mal de ojos. Danse 
en esta ttierra ttodo genero e) defrutas de Castilla y muchas déla Hie
rra, en expecial viñas y cañaberales de asucar de quetienen mucho 
aprouechamientto. Empadronaronsse enla comarca decsta Ciudad 
veintey quatro mil Indios guaranis q. fueron encomendados por 
el Gouernador Domingo Martínez de Irala alos conquistadores antti- 
guos. Están poblando los naturales y encomiendas deste distritto 
ala misma mano rrio arriua hasta la prouinQÍa de Xeres, gozando de 
muchos rríos caudalossos q. entran eneste del Paraguai como son 
Gejuí, Pane y Pirai f), donde enesta distancia á mano isquierda como 
vamos ay otras naciones de Indios que llaman Piruz g) y Payaguas 
q. nauegan en canoas gran parte de aquel rrio asta el Puertto de s" 
Fernando (39) donde comunmentte ttienen su a<?ienttoen vna laguna

a) A. y P.: bojeando.
b) A. y P. omiten y acabado.
c) P. : frente a la frontera.
d) P. : veinte y cinco.

e) A. : en esta algunos de los frutos...
f) A. : Picay.
rf) A.: lXapabes y Payaguás. P. : Pa- 

rués y...
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q. llaman de Juan de oyolas, Cientto y veinte leguas déla A sump- 
cion. Arriua de ella esta el Paraje a) de Santa Cruzdela Cierra, Gouer- 
nacion distinta b) avn q. esta Ciudad fue Poblada délos Conquistado
res del rrio déla Plata, cuya ProuinQÍa el primero quela descubrió fue 
Juan de oyolas, y después la sojuzgo el Cap" Domingo de Irala don
de hallo en aquella ttierra mucha multitud de Indios labradores en 
grandes Pueblos, avn q. el dia de oy ttodos los mas son acauados y 
consumidos, esta Ciudad de Santa Cruz esta conla de Xerez leste ves
te sessenta leguas del rrio, y la de Xerez tíreinta amano derecha; la- 
qual esta Ciento y ttantas leguas de la Ciudad de la Asumpcion: ttie- 
ne su fundaz0" sobre vnrrío nauegable y caudalosso que llaman los 
naturales Viteiti c). Esta déla equinoccial veinte grados ; ttiene muy 
buenas tierras, esta diuidida en altoy vajo; ay en ambas muchas na
ciones de yndios q. ttodos son labradores: los q. auitan en lo altto 
1 laman Cutaguas y Curumias,ttodosdevna costumbre y lengua, Gente 
vien inclinada y no muy barbara; no ttienen ning” genero de breuá- 
je q. les pueda enborrachar, avn q. ttienen muchos d); los de auajo 
tienen diverssais lenguas y están poblados enttre rrios y lagunas los 
quales demas délas cossechas delegumbre q. cojen ttienen por cerca 
de las lagunas ttantto arrossiluestredeq. hazen muy grandez ttrojes 
y silos que es gran sustento. Cojen en ttoda aquella Prouincia mucho 
Algodón q. sin veneficio alguno se da en gran Cantd. y es tanta la 
miel de auejas siluestres q. ttodos los montes y Arboles de las seibas 
ttienen sus colmenas y panales deque sacan gran Cantidad de seray 
se aprovechan de ella enlas Gouernaciones del Paraguai y Tucumán. 
Es abundante de pasto donde se cria ttodo genero de ganados y muy 
fértil de pan y vino y ttodas las legumbres y semillas délas Indias e). 
Finalmente es vna prouincia demucha estima y délas mas nobles y 
rricas de aquella Gouernacion porq. ala falda devna cordillera f)q. 
partte aquella tierra en Altta y vaja, y viene vajando desde el Bracil,

a) A.; Pasaje.
b) A. : distante.
e) Obletevu. P.: Botelev.

d) A. omite : aunque tienen muchos.
e) P. : Castilla.
/*)  A. omi te esta linea hasta se han hallado.
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sean hallado minerales do oro con muchas muestras de mettales de 
plata. De esta Prouincia hacia elleste se saue hay pigmeos (Zío) q. aui- 
tan deuajo clettierra y salen enabriendo los Campos rrazos en yna- 
ssos a): a la partte del nortte van continuados muchos Pueblos de 
naturales asta la prouincia de los Colorados Junto con losq. llaman 
los Parettisj q. descubrieron los de Santa Cruz de la Sierra q. esta dis
tante de Xerez cientto y ttantas 6) leguas donde es cossa cierta hauer 
gran multtittud de natturales diuididosen cattorze comarcas muy po
bladas. asi alapartte del norte como ala del leste y mediodia con fama 
de mucha rriqueza. Y boluiendo aproseguir el rrio del Paraguai arriua 
desde el paraje de Santa Cruz hasta el puertto q. llaman délos Re
yes ay algunos pueblos ynaciones q. nauegan el rrio hasta vnos 
Pueblos de yndios llamados Orejones, los quales viuen dentro de vna 
hisla q. haze este rrio demas dediez leguas de largo y dos o ttres de 
ancho que ese) vna floresta amenissima y abundante demil genero de 
frutas siluestres, y enttre ellas vbas y peras d) aseitunas ; ttienenla 
los indios ttoda ocupada de sementeras y chacaras y en ttodo el Año 
siembran y cojen sin hazer diferencia de imbierno ni verano, vn 
perpettuo tiemple y Calidad sin reconocimiento dettemple. e) Son 
los indios de aquella hisla de buena voluntad y amigos de españoles : 
llamáronles Orejones por ttener las orejas horadadas endonde tienen 
mettidas ciertas rruedessillas demadera ó puntas de mattes q. ocupan 
ttodo el agujero : viuen en galpones rredondos, no en forma de pue
blos sino cada parcialidad de por ssi, conseruandósse vnos con ottros 
en mucha paz y amistad ; llamaron los antiguos a esta hisla el Pa- 
raisso Herrenal por la abundancia y marauillossas calidades q. ttie- 
ne. Desde aqui alos Jaraies ay sessenta leguas rrio arriua laqual es 
vna nación demas pulicia y rracon de quantas en aquella prouincia 
se an descubierto ; están poblados sobre El mismo rrio del Paraguay,

a) sic (ininteligible). A. : a sus empre
sas.

b) P. : ciento y treinta.
c) P. : es en fin esta amenissima...

d) A. : almendras y aceitunas.
e) Sic (sin sentido). A y P. : siendo un 

perpetuo temple y calidad, que ha de ser la 
lección correcta.
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los de la pllc de Xeres se dizen Perauayanes a) y los de Santa Cruz 
Ilámanse Maneses y ttodos se apellidan Jarayes, y donde ay Pueblo 
déoslos Indios de seis mil b) Cassas por que cada Indio viue enla suya 
con sus mugeres y hijos. Ttienen sujetas á su dominio otras naciones 
circumvezinas hasta losq. llaman Tortuguesses : songrandes labra
dores y tienen todas las legumbres de lasyndias, y muchas Gallinas 
y Pattos y ciertos Conejillos c) q. crian dentro de sus Cassas; obe- 
dessen avn Cassique principal avnque ttienen otros muchos parti
culares, q. ttodos están sujetos al Manes q. assi llaman á este Señor: 
viuen en forma de republica donde son castigados desús Cassiques 
los ladrones y adultteros; ttienen a parte las mugeres publicas q. 
ganan por su cuerpo por que no se mesclen con las onestas avn q. de 
alli salen muchas cassadas, y no por esso son tenidas en menos. No 
son muy velicossos avn q. prouidentes y rrecatados, yporsu buengo- 
uierno temidos y rrespettados de las demas naciones ; an sido siem
pre leales amigos délos españoles, tanto q. llegando a este Puerto el 
Cap" Domu de Irala contoda su armada fue de ellos vien rreciuido 
y dieron huespedes á cada soldado para que los proueyesen délo 
necessario : y siéndole forcoso hazer su entrada de allí porttierra, les 
dejo en su confianza ttodos los nauios, valzas y canoas quelleuaua, 
velas jarcias ancoras y vergas y otros, pertrechos q. no podian lle
nar porttierra; y al cauo de cattorze messes q. tardaron en dar bueltta 
desu jornada no les falto la menor cossa délas q. dejaron en su po
der. Desea mucho d) emParentar con los españoles y así les dauan 
de buena volunta sus hijas y hermanas para q. vbiessen dellos ge
neración : hablan vna lengua muy cortada y fácil de deprender, por 
manera q. con facilidad serian atraídos a la conbercion y conoci
miento de Dios. Deesta Prouincia adelante ay otras poblaciones de 
otras gentes y naciones hasta el Calabres que es vn Cassique Gua
raní que esta e) leguas donde se Juntan dos rrios, vno q. viene de-

a) P.Yeravoyancs. I d) A y P. : esta gente.
b) A. : sesenta mil. e) A y P. : que dista como 60 leguas.
c) P. : y puercas. |
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la parto delleste y otro del Poniente : de aquí adelante no sea hallado 
Puerto á) que hasta estos rríos an llegado bergantines y barcos; y 
por ser estos rríos pequeños y de poca agua no an entrado por ellos 
los españoles. Lo q. de notticia se a sauido es q. por aquella parte 
ay muchas naciones de Indios que posseen oro y platta, en expecial 
assialnortte donde enttienden cae aquella laguna q. llaman del Dora
do; tanuien sea sauido q. assi al Bracil ay ciertos pueblos de Gente 
muy morena y velicossa laqual se aentendidoq. son negros rretirados 
de los Portuguesses de aquella Costa y sean mesclado con los Indios 
de aquella Tierra, la qual es estendida y larga hasta el Marañon q. 
coje en si ttodos los rríos q. nazen del reyno del Piru desde el co
rregimiento de Tomina de donde sale el rrio de san Marcos y se junta 
conel rrio grande q. llaman de Chungurí, y luego cerca délos llanos, 
el rrio de Parapitti; y corriendo al norte va para la ciudad de San 
Lorenzo, gouernazion de santa Cruz adonde le llaman el Guapai q. 
quiere dezir rrio q. ttodo loveue; y assi vajando por aquellos llanos 
va reciuiendo enssí ttodos los rríos q. salen délas faldas y serranias 
del Piru, como son el de PoQOiía, Cochauanua. Chuquiago b) y los 
del Cuzco y chucuitto hasta ese ottro Gauo de Quito, el nuebo reyno 
con q. seviene a hacer el mas caudalosso rrio detodas las yndias q. 
sale al mar del norte en el primer Grado déla equinoQÍal; sin otro 
muy caudalosso q. sale mas al Brazil q. llaman délas Amazonas co
mo parece por la ttraza y discrepcion deste Mapa q. aqui pongo (4i) 
eneste lugar: adbirttiendo q. no lleva la puntualidad délas gradua
ciones y Partes q. sele deuian dar por q. mi Intento no fue mas de 
por ella hazer vna demostración délo que contienen aqllas. Prouin- 
cias y costa de mar y rríos, deq. trato enel discursso de esta Parte 
del libro c) como en su descripción rreferida se contiene.

а) A y P. : no se ha navegado, puesto I c) A. : de este presente libro. P. : de
que... (Puesto que = aunque). este libro.

б) A. : Chiginago ; P. : Pocoma. |
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CAP. V.

DE VNA ENTRADA Q. QÜATRO PORTUGUESSES DEL BRAC1L HICIERON 

POR ESTA TTIERRA HASTA LOS CONFINES DEL PIRU.

Nome parece fuera de Propossitto dezir Antte ttodas Cossas en 
este Capitulo devna Jornada q. Ciertos Portuguesses hizon del Brasil 
para esta Prouincia del rrío de la plata hasta los Confines del Piru, 
y délo demás q. les sucedió por ser eslauon délo que sea detratar 
eneste libro sobre el descubrimiento y Conquista q. en ella hizieron 
nuestros españoles. Y es el Cassoq.elaño de mil y quinientos y veinte 
y seis, salieron de sn Vissente quatro Portuguesses por orden de Mar
tín Alfonsso de Soza. señor de aquella Cagittania (£2) a que entrassen 
por aquella tierra a dentro y des Cubriessen lo q, auia, lleuando en 
su Compañía Algunos Indios amigos de a quella Costa. El vno de 
estos quatro Portuguesses se llamaua Alejos García, estimado en 
aquella Costa por ser gran lengua a) así de los Carios q. son los guara- 
nís Como délos ttupis y tamayos. El qual Caminando por sus jorna
das por el serton (43) adentro Con los demas compañeros vinieron á 
salir al rrío del Paraná, y deste atrauessando latierra por Pueblos de 
Indios Guaranis llegaron al rrío del Paraguai; donde siendo Reclui
dos 6) Con buen a cojimiento délos auitadores de aquella Prouincia 
combocaron ttoda la Comarca para q. fuesen Junta mente Con ellos 
a la parte del Poniente adescubrir y rreconocer aquellas ttierras de 
donde traerían muchas rropas deestima y Cossas de metal assi para 
el vsso de la Guerra como para la Paz. Como Gente codiciossa y in
clinada a laguerra semovieron confacilidad a ir con ellos, y juntos 
mas de dos mil Indios hizieron su jornada por el Puertto q. llaman 
de San femando q. es vn altto promontorio q. se haze sobre elrrío

a) A. : por hombre práctico. I b) A. y P. : y agasajados de los mora-
I dores de aquella provincia. 
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del Paraguai. Ottros dizen q. entraron poco mas arriua déla Ciu
dad de la Asumpcion por vn rrío q. se llama Parai; y caminando 
por los llanos de aquella ttierra en contraron muchos Pueblos de 
Indios y diuersas lenguas y naciones con quienes ttubieron grandes 
encuentros a) y Peleas ganando con vnos y perdiendo con otros. 
Y al cano de muchas jornadas llegaron arreconocer las Cordilleras 
y Cerranías del Piru, y arrimándose a ellas entraron por la frontera 
de aquel Reyno entre la distancia q. agora llaman Misque b) y el ter
mino de tomina. Y hallando algunas Poblaciones deyndios vazallos 
del Poderosso inga, Rey dettodo aquel Reyno, dieron enellos, yrro- 
bando y matando quanto en contraron pasaron a delante mas de 
quarenta leguas hasta cerca de los pueblos de Presto y Tarabuco don
de lessalieron al encuentro mucha multitud de Indios charcas, por- 
lo qual dieron buelta rrettirandose con tan buena orden q° se salieron 
déla tierra sinrreciuir daño ninguno, dejándola puesta engrande te
mor y toda la Prouincia délos charcas en Armas, por cuya Caussa 
los Ingas mandaron con gran Cuidado c) forttiíicar ttodas aquellas 
fronteras assí de buenos fuertes Como de Gruessos Pressidios según 
el dia de oy vemos q. an quedado por aquella Cordillera q llaman 
de Cuzco Toro, q. es lageneral que corre por este Reyno mas dedos 
mil leguas. Salidos los Portuguesses alos llanos contoda su Compa
ñía cargados de despojos, derropas y vestidos y muchos vazos, Ma
nijas d) y Coronas de plata de Cobre y otros Mettales. dieron buelta 
porlos mismos Caminos ó por otros mas comodos é) q hallaron, pa
deciendo muchas necesidades hambres y guerras q. ttubieron, hasta 
q. llegaron al Paraguai y sustierras y Pueblos; dedonde Alejos gar
cía se determino despachar al bracil sus dos Compañeros á dar quenta 
al Capitán Martín Alfonsso de Soza délo q. auian descubierto en aque
lla jornada y donde auian entrado, con la muestra délos Mettales y 
Piessas de oro y Platta q. auian traído de aquellas partes, quedando-

a) A. y P. omiten y peleas.
b) A. : Mirque.
c) P. omite : con gran cuidado.

d) A.: manillas; P.: vajillas.
e) A. y P. : Por otro más acomodado 

camino.
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se el García en aquella Prouincia de Paraguay aguardando la Co
rrespondencia délo q. en esto se ordenase. Passados algunos días 
Cojieron a) algunos Indios déla tierra de matarle, y assi lo pusieron 
en efecto los mismo q. fueron conel a la Jornada: vna noche es
tando descuidado le a cometieron, donde el y sus Compañeros 
fueron muertos b) sin dejar ningún a uida c) eseptto avn niño hijo del 
García q. por ser depoca hedad nole quisieron matar ; al qual yo co- 
nossí y comunique d) llamado como su Padre Alejos García. Fueron 
mouidos á esto de su mala ynclinacion q. es naturalmente, hazer 
mal sin Perseuerar en vien y amistad y e) porla Codicia derrouarles 
lo q. ttenian como Gente sin fee, ni lealtad. Llegados albracil los 
Compañerosf) dieron relación délo q. auian descubiertto y déla mu
cha rriquessa q. auian visto enel Ponientte enlos Confines délos 
Charcas q hasta enttonzes avn no estaua descubierta délos españo
les; á cuya fama sedetterminaron salir del bracil vna compañía de 
soldados Con Vn Capitán llamado Jorge g) Sedeño ala demanda dees- 
ta Hierra ; y así partieron h) de s“ Vissentte sesenta soldados con Co
pia de amigos^ y vajando porel rrio de Ayembí en Canoas de madera 
y Corttesas de Arboles i) salieron al Parana ; y vajando pr el llega
ron sobre el saltto donde ttomando puesto dejaron sus Canoas y 
atrauessaron la tierra q. va para el poniente y llevando su derrota 
para el rrio del Paraguai donde Alejos garcía auia quedado. Lo qual 
visto por los yndios. q auian sido j) en sumuerte combocaron los Co
marcanos atomar las Armas contra los Portuguesses e impedirles su 
Jornada y Camino k) Juntandosse para ello muy gran parte délos 

a) A.: concertaron; P. : congregaron (el 
original diría quizá : cogitaron).

b) A. y P. : y mataron á él y sus com
pañeros.

c) A. sin dejar mas en vida que un... 
d> A. y P. omiten comuniqué.
e> A..y P. : Dejándose llevar.
f) A. y P. : los dos mensajeros.
</) P. : José.

h) A. y P. : asi partieron... en demanda 
de esta tierra, etc. (Toda la frase está in
vertida, aunque sin cambio substancial).

i) A. y P. suprimen de madera y corte
za de árboles.

j) A.: cómplices; P.: agresores.
k) A. y P.: contra ellos para impedir

les el paso...
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Indios de aquellattierra ; y dándoles muchos rreuatos pelearon con- 
los Porttuguesses en Campo rasso endonde mattaron al Capitán Se
deño. Con cuya muerte fueron constreñidos sus soldados arretirar
se con perdida demuchos Compañeros ; y ttornando al Pasaje dees- 
terrío del Parana los Indios de aquel distrito, conla misma malicia y 
ttraiQion q. los otros, seofrecieron de darles passaje ensus Canoas; 
para Cuyo efeetto las trajeron horadadas con barreños a) desimula
dos y embarrados para q. confacilidad fuesen rompidos ; y mettien- 
dose enlas Canoas con los Porttuguesses, en medio del rrio las abrie
ron y anegaron, donde conel pesso de las armas ttodos los mas se 
ahogaron, y otros q cojieron viuos los mataron á flechasos sin dejar 
ninguno auida ; lo qual Pudieron hazer con facilidad por ser ellos 
grandes nadadores y Criados enlanauega^ion de aquel rrio, sin em
barazo de vestido 6) q. les impida por ser Como es Gentte desnuda ; 
de esta manera fueron acauados ttodos los de esta Jornada. Después 
délo qual los yndios déla Prouincia del Paraguay se Juntaron con 
sus Cassiques detterminados de hazer vna entrada y ttornar ala 
parte donde Alejos García auia hecho su Jornada ; y Combocadose 
muchos Indios déla Prouincia salieron por tercios y parcialidades 
a este efeetto. Los demas auajo q. son los Indios del Parana entraron 
por el rrio del aragnay q es el q tengo dho. llamarse Pilcomaio, y 
estos son los frontterissos del Corregimiento detarija; y los q. esta- 
uan Poblados donde oy es la Asumpcion entraron por aquel dere
cho c) sobre el rrio del Paraguay y Caaguazu; y los yndios del rrio 
arriua Yeruquisaba y Carayatapera d) entraron por San femando. 
Estos son los que están Poblados enel rrio del Guapay, Veynte leguas 
déla Ciudad de san Lorenzo, Gouerna<jion de Santa Cruz. Llegadas 
estas Compañías ala falda de la Sierra del Piru cadavna dellas pro
curo defortificarse enlo mas áspero de aquellas Cierras; y de allí Co
menzaron ahazer cruda Guerra alos naturales Comarcanos con tanta

a) A. y P. : rumbos (lección correcta). I c) P. : aquella derechera.
b) A. y P. : y sin ningún embarazo que d) A. : Carayazapera. P. : Carayale-

les impidiese... | pera.
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Innumanidad q. no dejauan a vida Perssona ninguna tteniendoPor 
Mantenimiento á los micerables q. cautiuáron y prendieron a). Con 
q. vinieron á ser tan ttemidos detodas aquellas naciones q. muchos 
Pueblos seles Rindieron y sujettaron sinviolencia alguna. Conq. vi
nieron atener esclauos q le seruian y muchas mugeres de quienes 
vinieron atener Generación, poblando cadavno enla parte q. mejor 
lesparecio de aquellas fronteras, q son los yndios q oy llaman chi- 
riguanas enel Piru b) q. como ttengo dho son los Guaranis del rrio 
de laplata y adbenedissos de aquella Proui" c) de donde nunca mas 
salieron, ora porla impossiuilidad y gran rriezgo del Camino rece
lando la buelta detanta dificultad d) ora porla Codicicia déla tierra q. 
aliaron a comodada á su condición y naturalessa q. es ttoda fertilis- 
sima y de Grandes y hermosos valles, mas Calidos q. fríos, y de bue
nos y Caudalossos rrios q. salen déla Prouincia délos charcas ala 
qual ttienen por Vezina. Afondaron e) en aquella tierra habiendo por 
ella Algunas entradas y asalttos con mucho daño de aq'lla frontera, 
demas del q. ttienen hecho después aca enlos llanos f) assi ala Parte 
SepttentrionarComo al leste y medio día, q. an destruido mas de 
Cien mil indios g) naturales de aquella tierra Conlas Gonttinuas Gue
rras y a saltos q. les an hecho enq. an sido muertos y Cautiuos y ttrai- 
dos aesclauitud. Y puesto q. al principio ttodos los mas k) Comian en 
sus fiestas y borracheras, demuchos años á esta parte i) los Venden 
alos españoles q. entran con rresgates del Piru para el efecto,y) ttenien- 
do por mas vttil el venderlos porlo q. an menester que comerlos co
mo solian. Y es detal manera la Codicia q. enesto les a rrecressido k) 

a) A. y P. : omiten y prendieron.
b) A.: procedidos de... P. : procedentes 

de.
c) A. y P. omiten hasta de donde.
d) A. y P. omiten « realando la vuelta 

de tanta dificultad... »
e) A. : Asentaron ; P. : Posesionados. 

(El sentido del ahondarse del texto es arrai
garse).

f) A.: destruyendo todos los llanos; P. : 
arruinando etc.

g) A. y P. omiten hasta esclavitud.
h) A. y P. : invierten los términos y 

suprimen los más.
i) A. y P. : no lo hacen.
j) entre ellos, a trueque de rescates.
k) A. y P. : y es tanto la codicia en 

que han entrado por el interés...
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q. no ay año ninguno que no salgan ala guerra portodos aquellos 
Confines a) Con gran trauajo y rriezgos desús vidas, por hazer 
pressa y ttener Cautiuos q vender alos españoles 6). De q. ay In
dios ttan rricos y prósperos, q. demas delarropa y vesttidos de
paño y seda c) Posseen muchos Cauallos ensillados y enfrenados, 
espadas y lanzas y ttodo Genero de Armas, con muchavaxilla derri- 
ca plata; donde ay Indio q. ttiene de seruicio mas de quinientos 
Marcos q. ttodo lo an adquirido de sus rrobos, presas y a saltos en 
tan perniciossa tiranía éynjusta Guerra sin q hasta agora se aya 
puesto algún freno atanta Crueldad, ni rremedio ala ynsolencia y 
desorden deesta Gente : hauiendo Comettido otros delitos en des aca
to déla Real Pottestad tomando Armas Contra d) suvirey q. fue de 
este Reyno Don franco de Toledo (44), demas délas muerttes y rro- 
uos q. an hecho a nros españoles e) despoblando los Pueblos, que
mando y saltteando las chacaras y haziendas de los vassallos de S. 
M. q. ressiden /) enesta frontera de Tarija, Paspayay Pilaya, tto- 
mina y misque, y Gouernazion de Santa Cruz déla Sierra.

CAP. VI.

DELA ARMADA CON QUE ENTRO ENESTA PROUINCIA DEL RIO DELA PLATA. 

SEBASTIAN GAUOTO.

Pocos años des pues q. por orden del Rey Henrrico Septtimo de 
Ingalatterra, el famosso Pilotto llamado Seuastian Gauotto descu
brió los vacallaos (45) Con ynttento de hallar por aquella parte vn 
estrecho por donde sepudiesse nauegar alas hislas déla especería, 
vino aEspaña; y como hombre q. ttanuien enttendía la Cozmografia 

a) A. y P. : llanos.
b) A. : para el efecto de venderla ; P. : 

para el mismo efecto.
c) En A. y P., los términos están invertidos,

sin adulteración substancial, basta adquirido.
d) Inversión basta demas.
e) A. omite desde despoblando basta S. M.
f) A. : que están pobladas.
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propusso al emperador a) nuestro Señor de descubrir fácil naueva- 
cion y Puerto por donde con mas Comodidad sepudiesse entrar al 
rrico Rey no del Piru y al Poderosso Inga q. entonzes llamauan los 
españoles Rey blanco, de quien franco Pizarroauia ttraido á Castilla 
Muy larga rrelacion y notticia. Admitida su pretenz"" se le Mando 
dar para este descubrimiento, quatro nauios con trescientos hom
bres con algunas Perssonas de Calidad q. quizieron ir Conel aestá 
Jornada. Con los quales salió déla Baya de Cádiz el año demil y qui
nientos y ttreinta y Nauegando condiuersos ttiempos b) passo la equi- 
nocial y llego á ponersse en Alttura de c) treintay Cinco grados. Rre- 
conosida la Costa vino atomar el Cauo de Santa maría y conociendo 
ser aquel Golfo lavoca del rrio déla Plata q. avn entonzes nose 11a- 
maua sino de Solis (46) emboco por el y nauegandoauista déla Costa 
demano derecha, procuro luego Algu Puerto para meter sus nauios; 
y buzcandole sefue hasta la hisla des" Gabriel donde dieron fondo. 
Y nole pareciendo tan seguro y a comodado se arrimo á aquella 
Costa de asi al nortte, y enttro por el ancho y Caudalosso rrio del 
uruguay: dejando atras La punta gorda ttomo vn rriachueloq. llaman 
de san Juan, y hallándole muy hondable Mettio dentro del sus na
uios. Y de allí lo Primero que hizo fue embiar a descubrir alguna 
parte de aquel Caudalosso rrio y procurar de tener Comunicación 
con Algunos indios de a quella Costa ; para lo qual despacho al Ca
pitán Juan Aluares Ramón q. fuese con vn nauío por el arriua y rre- 
conociesse lo q. auía conel Cuidado d) y diligencia Conveniente. El 
qual hauiendo nauegado tres Jornadas dio envnos vajíos arriua de 
dos hislas muy grandes q. están en medio de aquel rrio, y sobrevi
niéndole vna ttormenta en aquel Paraje, encallo el nauío en parte 
de donde nopudo mas salir, Cuya armazón é) el día de oy allí parece. 
Coneste sucesso el Cap" Ramón hecho su Gentte envnvatel y como 
pudo salió conella attierra ; los quales vistos por los yndios q. por

a) A, y P. : Don Carlos.
b) A. : vientos.
c) A. : de más de.

d) A. y P. omiten y diligencia conveniente.
e) A. : razón parece. 
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alli ay llamados yaros a) y charrúas, los acometieron yendo cami
nando por la Costa por no' poder ir todos enel batel, y Peleando 
conellos mataron al Cap" Ramón y algunos Soldados de su Com
pañía, y los demas sevinieron enel batel donde estaba Seuastian Ga- 
uotto (£7). El qual dejando alli la nao Capitana con algunos soldados 
y Marineros q. la Guardassen, ttomo vna Carauela y vn verganttlin 
Con la Gente q.auía y sefue conella pr el rrio déla Plata arriua; 
atrauessando a quel Golfo enttro por vn brazo q. llamamos rrio de- 
las Palmas (48) y saliendo del b) tubo platica con los indios délas 
islas, de quienes seproueyo de Alguna Comida conrresgate q. les 
dio c); y passando adelante llego al rrio del Garacarañal d) q es nom
bre antiguo de vn Cazique de aquellatierra q. cae ala Costa déla ma
no hisquierda q. es al sudueste donde Seuastian Gauotto ttomo 
Puerto y le llamó de Santi espirittus. El qual visto la altura y como
didad de esta escala e) fundo alli vna fortalessa de Madera y /) tte— 
rrapleno con dos Torreones g) y Cubos li) bien Cubiertos. Y Corrien
do ala rredonda i) tubo comunicaron can los Indios déla Comarca, 
«con Algunos délos quales ttrauo amistad; y pareciendo le muy con- 
viniente rreconoQer lomas adentro delatierra para elíin que pretendía 
de descubrir por aquella vía Camino y entrada para el Rey j) del Pi- 
ru, despacho quatro españoles con vno k) llamado Cessar, q fuesse 
aeste efecto por aquella Prouincia y entrase Caminando por su derro- 
tta entre el medio día y oxídente, y ttopando Con alguna Gente de 
Concidera^ion y Gonlo que descubriesse dentro /).. meses boluies- 
sen adarle quenta délo q auía. Conesta orden se despacho Cesar y
sus Compañeros (4g) délos quales en su lugar haremos mención, por 
dezir lo q. hizo Seuastian Gauotto eneste tiempo. El qual hauiendo

a) A. : Cltayos.
b) P. : sallando á tierra hablo... y A. : 

saliendo de la tierra hablo con algunos.
c) A y P. omiten : con rescate que les 

,dió...
d) A. y P. : Carcarañal.
e) A. : isla.

f) A. y P. : con su.
g) A. omite torreones.
h) A. y P. : y baluartes bien cubiertos.
i) A. y P. : tierra.
j) A. y P. : reino.
k) A. y P. : « cargo de uno...
l) A. y P. : de tres.

A* A LES l>E LA IIIHLIOTECA. --- T. IX 3
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a rrassado los dos nauíos á) y puestos los rremos para Correr el 
rrío, semetio enellos con Ciento y Veinte b) soldados, y dejando en- 
la fortalesa sesenta conel Capitán Diego de bracamonte, se fue c) por 
el rrío déla Plata arriua á rremo y vela conmucho trauajo por no 
sauer las Partes y lugares del rrío y q. aya Comodidad q. se ofreze 
en aquella navegación d); hasta q. por sus Jornadas llego donde el Pa
raguay y Parana ambos se juntan hauiendo andado hasta aquel Pa
raje e) desde la fortaleza zto y veinte leguas. Y entrando por el Parana 
por parecerle mas Caudaloso y acomodado para nauegar, llego ala 
laguna dicha de Santa ana y alli fondo f) algunos dias Rehaciendo- 
sse de comida de los Indios g) déla tierra, de quienes tomo lengua 
délo q. por alli auia y déla poca Comodidad de Poder nauegar en sus 
nauios por aquel rrío por los muchos vajios y arrazifes q h) tenian ; 
por cuia caussa dio buelta y ttomo el rrío del Paraguay por el qual 
hizo su nauegazion, hallándole muy hondable y Passible z); yansi 
sefue por el mas de quarenta leguas j) hasta el paraje q. llaman la 
Angostura, donde vndia le salieron al en cuentro mas de trecientas 
Canoas de y®dios q. llaman hagazes k) que entonzes señoreauan 
ttodo aquel rrío Z), puesto q. el dia de oy son acauados conlas ocasio
nes m) y Guerras q antenido Conlos españoles. Estos se pussieron 
enttres esquadrones n) y a comettiendo ñ) Alos nauíos q. iban ala 
vela. Seuastian Gauotto, preuenido lonecessario o)... q. lleuaua ylle-

а) A. y P.: Quitándoleslasobrasmuertas.
б) A. : cíenlo diez.
c) A y P. : entró...
d) A. : estar práctico de aquel rio, ni de 

sus bajíos é incomodidades de aquella navega

ción. P. omite hasta navegación.
e) A. y P. : distante del fuerte.
f) A. y P. : donde estuvo.
g) A. : de alguna comida que con rescates 

hubo de los indios...
h) A. y P. : que tienen ;
i) A. y P. omiten : pasible (el adjetivo, 

por otra parte, nunca tuvo el sentido de 

« pasadero »).

j) P. omite : cuarenta leguas.
k) P. dice : que son los payaguaes que en 

aquella ocasión...
l) A. : que ya el dia de hoy... P. omite 

todo el párrafo hasta españoles.
m) A. : encuentros...
n) A. y P. : escuadras. — n) Sic en los 

tres textos, por acometieron.
o) A. : asestó los versos que llevaba y te

niendo al enemigo d tiro de cañón... P. : 
asestó las culeb linas, etc. El M. S. Se
guróla tiene un blanco, sin duda por no 
haberse entendido lo de « asestó los ver
sos ».
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gando attiro de Canon mando disparar en los esquadrones délas Ca
noas, las quales muchas dellas fueron hundidas á) délos tiros ; y a- 
cercandose mas alos enemigos pelearon los españoles conellos con- 
vallestas y arcabuzes y ellos b) congran suma deflecheria vinieron 
cassi alas manos ; y al legar alos Costados délos nauios donde con 
lanzas c) y Picas y otras armas mataron Gran Cantidad de Indios 
detal manera q. alli fueron desbaratados y Puestos en huyda d). Con
cuyo Sucesso los españoles salieron Victoriossos con perdida de solos 
ttrese) soldados q. yban envn batel q. fueron pressos f) y Cautiuos; 
los dos </) délos quales muchos años después vinieron á ser auidos 
y sacados del cautiuerio, con mucho vien q. dedlo rredundo por q. 
salieron grandes lenguas h) y Pratticos en lattierra : estos sellama- 
ban Juan defueste i) y hector de acuña (5o) q. fueron encomen
deros en la ciudad déla A sumpeion. Y passando a delante seuastian 
Gauotto llego a vn termino q. llamauan la Frontera por ser los li
mites délos Indios Guaranis de a quella tierra y los términos délas 
otras naciones; donde tomando Puerto procuro contoda diligencia 
de ttener Comunicazion conellos, y con dadiuas y rresgates q. dio a- 
los Caziques q. le vinieron auer a sentó Paz y a mistad conellos J) y 
le Proueyeron detoda la comida q vbo menester. Con esto vino k) 
seuastian Gauotto Con facilidad de auer algunas Piezas de plata y 
manijas de oro y maquinas de Cobre Z) y otras cossas délas q. ale
jos García auía sacado y auido en supoder enla entrada q. hizo por 
las fronteras délas charcas m) los quales Metales quando lemataron 
los yndios deaquella tierra selo rrouaron. Conesto Sebastian Gauo- 

a) A. y P. : trastornadas.
b) A. y P. : y los indios con su flechería.
c) A. y P. omiten : lanzas.
d) A. y P. agregan : los que escaparon.
e) P. : dos soldados.
f) A. : de los enemigos.
g) A. y P. omiten dos.
h) P. lenguaraces.
i) A. : de justes : P. : Fustes.

j) A. y P. : los-cuales le proveyeron.
k) A. : hubo...

l) A. y P. : manillas de oro y manza
nas de cobre.

m) A. : quitado y él había ¡raido del Pe
rú de la jornada que hizo d los Charcas, 
cuando le mataron los indios de aquella tierra. 
P. sigue a A. en lo substancial, aunque di
fiere en algunas palabras.
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tto m os tro mucho Contento a), con esperanza q. de allí adelante 
era la ttierra muy rrica según la famay rrelaciones q. délos yndios 
tubo, avn q. ttodo rredundava del Piru b): vino apersuadirse ser las 
muestras déla Propria Tierra. Con q. dio buelta a su fortallessa don
de llegado se dettermino luego parttir para Castilla adar quenta á 
Su Magd délo q. auia uisto y descubierto en aquellas Prouincias. Y 
vajando donde estaba lanao q. auia dejado en el rrio de sn Juan, se- 
metio enella con algunas Perssonas q. el quisso, dejandoenla forta
leza de santto espíritus Ciento y diez soldados Conel Capitán Don 
Ñuño de lara y su Alferes Mendo rodríguez c), Mozquera d) y franc" 
derritiera y otros muchos hidalgos y soldados honrrados q, queda
ron conel Cap" Don Ñuño en esta fortaleza.

CAP. VII:

DELA MUERTE DEL CAPITAN D. NUNO DE LARA Y SU GENTE

Y LO DEMAS SUCEDIDO (?)

Parttido Seuastian Gauotto para España con mucho sentimiento 
délos queen la ttierra/) dejaua por ser vn ombre muy afable de gran- 
devalor y Prudencia y muy sauio y experto enla Cosmografía como 
del sequenta, luego el Capitán D. Ñuño procuro de Conceruar la 
Paz q. ttenia conlos naturales Circun vezinos, en expecial con los 
Indios timbus Gente debuena maza g) y volunta con cuyos dos Prin
cipales Cassiques siempre latubo /i); y ellos a cudiendo abuena Co
rrespondencia de ordinario Proueyan alos españoles de Comida q. 

а) A. y P. : estaba muv alegre y gozoso
б) A. y P. : f amigue como he dicho lodo 

agüeito emanaba del Perú).
e) A. y P. : Rodríguez de Oviedo.
d) A. : por sargento á Luis Perez de Var

gas, sin otros muchos hidalgos y personas de 
cuenta gue en el número de 110 soldados ha

bía, como el capitán Ruiz Garda Mosque
ra...

e) P. agrega : por traición de indios ami

gos.
f) A. y P. omiten en la tierra.
g) P. : marca.
Ii) A. y P. : la conservó.
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como Gente labradora noles faltaua. Estos Cassiques eran dos her
manos, el vno llamado Mangorc y el otro Siripo (52), Manceuos am
bos de treintta aquarenta años, valientes a) y escercitados en las cossa 
délas Guerra, y asi de ttodos muy ttemidos y obe dessidos 6) en ex- 
pecial el Mangore; el qual enesta sasson se aficiono de vna muger es
pañola que estauaenla fortaleza, llamada Lucía de Miranda, muger de 
Seuastian Hurtado, naturales de Ezija. A esta señora hacia este Ca- 
zique muchos regalos y Socorros de Comida y ella, con muestra de 
agradesimiento c), amorossos tratamientos. Con q. vino el bárbaro 
atomarle tanta afición y ttan desordenado amor q. yntentto derrobar- 
la cón los medios Posibles conbidando á sumando q. se fuesse algún 
dia d) a entretener á su Pueblo y arreciuir del hospedaje y buena 
amistad, lo qual seledenego con buenas Razones. Y visto q. por 
aquella uía no sele facilitaua su yntento, y el continuo rrecato de su 
Marido y la onestidad y Compostura della, vino aperder lápaciencia 
conyndignacion y mortal pación, ordenando contra los españoles 
deuajo de amistad vna aleuoQia y Traición por parecerle q. por este 
Camino sucederían las Cossas e) demanera q. aquella muger f) vi
niese á su poder. Para cuyo efecto persuadió al otro Cazique su her
mano q. noles combenia dar la obediencia ttan dehecho g) alos espa
ñoles por q. conestar en sustierras eran tan señoriles y resolutos en 
sus Cossas q. enpocos días auian de sujetarlo ttodo, comolo Comen- 
zauan a hazer A), y si Con tiempo noserremediaua el ymconbeniente 
después quando quiciessen nolo podrían hazer ni escussarde ser 
sujetos a seruidumbre i). Para cuyo efecto el era deparecer q. los 
españoles fuesen destruidos y muertos, y asolado el fuerte donde 
estauan j) no perdiendo la ocacion quando el tiempo la ofreciesse.

a) A. y P. : expertos.
b) A. y P. : respetados.
c) A. : de agradecida le hacia...
d) A. omite algún dia.
e) A. y P. : negocio.
f) A. y P. : la pobre señora.

g) A. y P. : tan de repente.
h) A. y P. : como las muestras lo decían.
i) A. y P. : con que quedarían sujetos d 

perpetua servidumbre.
j) A. y P. omiten donde estaban.
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Alas quales rrazones El Siripo a) rrespondio q. como era Possible tra
tar el Gossa semejante contra los españoles hauiendo el sido siem
pre amigo dellos y muy aficionado 6); q. el desuparte noteniatal 
yntento por q. demas delbuen tratamiento y amistad que lehazian 
no aula rreQiuido el menor agrauio por donde ttübiesse Gaussa 
detomar las armas contra ellos ; alo qual, el Mangore c) vino a rrepli- 
car q. assi convenía sehiziesse por el Vien común y por el particu
lar gusto suyo aq. como buen hermano deuía Conzeder d). De tal for
ma persuadió a su hermano q. vino á conformarsse enel dejando el 
negocio entre sí ttratado para tiempo mas Comodo y oportuno, el 
qual no mucho después sele ofreció como pretendían é). Y fue que 
hauiendo necjessidad de Comida enla fortalessa despacho el Cap" 
Don Ñuño quarenta soldados envn bergantín en Compañía del 
Cap0 Rui garfia q. fuessen por aquellas hislas abuscar Comida/) y 
con breuedad possible boluiessen contoda la q. vbiessen rrecojido 
enel bergantín los españoles g). Ttubo el Mangore por buena esta 
ocacion Juntam® por hauer salido conesta Compañía Seuastian 
Hurtado maricTo de lucia. Y asi luego fueon Jnntos por horden de sus 
Cassiques mas de quatro mil yndios y se fueron conellos aponer 
media legua déla fortalessa envn zausal la Costa del rrio h); y para q. 
el asalto fuese demas efecto y la entrada déla fortalessa seles facili- 
tasse í) salió el mismo Mangore con treinta Manzevos muy rrobustos 
cargados de Carne y pescado, miel, Manteca y mucho maíz, y sefue 
contodo ala fortalesa donde con muestra de amistad dio la mayor 
parte de esto al Cap" y lo demas rrepartio'alos soldados yoficiales.

zi) A y P.: d lo cual el hermano respondió.
¿) A. y P. : habiendo profesado siempre 

su amistad, y siendo tan aficionado d Lucia.
c) A. : replicó con indignación.
d) A. y P. : condescender.
e) A. y P. : el cual no mucho después, 

le ofreció la fortuna conforme á su deseo.
f) A. y P. agregan : llevando por orden 

que el manuscrito omite.
g) A. y P. omiten en el bergantín los es

pañoles ; pero á continuación agregan : Sa
lido, pues, el bergantín tubo el Mangore...

h) A. y P. dicen, después de üooo in
dios : los cuales se pusieron en emboscada 
en un sauzal que estaba á media legua del 
fuerte d la orilla del rio.

i) A. y P. tienen este párrafo como si
gue : y para con más facilidad conseguir su 
intento y fuese más fácil la entrada en la for
taleza, salió el Mangore.
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Con q. fue muy bien rreciuido y agazajado detodos y sele mando 
apossentar dentro delafortaleza a). Ya quclla noche quando ttodos 
dormían exeptto las guardias q. estaban enlas Puertas el Mangore y 
los suyos hizieron Cierta seña alos defuera como estaua concertado. 
Llegándose al muro de la fortalessa pegaron fuego ala Cassa déla 
monición y hecho esto dieron Repentinamente conlas guardias y 
envnpunto ttomaron las Puertas déla fortaleza por donde entraron 
Matando los q. hacían el quarto y ttodos los q. encontrarían. Los 
españoles despaboridos con el Arma b'¡ salían ala plaza y ttopando 
conlos yndios los herían y matauan sin darles lugar a q. se pudie
sen juntar, deforma q. dentro de sus Cassas y en sus mismas Camas 
los degollauan y matauan. Algunos pelearon baronilmente eneste 
tranze, en expecial D. Ñuño de Laraq. salió ala plaza consu rodela 
y espada y entrando por entre los esquadrones hería y mataua mu
cha Gente deforma q. no auia Indio q. le llegasse. Viendo q. por 
sus manos eran muertos muchos Caziques y indios valientes, ansí 
apartados letirauan condardos y lanzas de q. andaua vañado en 
Sangre. Por otra parte el sárjenlo maor salió convna alauarda, cora- 
sina y selada en su Perssona y sefue ala Puerta de la fortalesa rom
piendo las esquadras, entendiendo Poder le rressistir la entrada deq. 
la estauan señoreados ; y llegandosse al vmbral délas Puertas dio 
muchas heridas y golpes alos q. las ttenian ocupadas y el los rre- 
ciuio déla misma Manera, matando mucha Gente déla q. le cercaua; 
y apretándole la fuerza délos yndios, congran numero de flechería 
fue atrabessado de crueles heridas délas quales cayo Muerto. Tam
bién el Alferes y otros soldados de su Compañía, auiendo sali 
do con sus armas al ttropel délos enemigos y acudiendo ala Cassa

a) Desde este punto hasta el blanco de 
la página siguiente (... el capitán D. Ñu
ño...) la redacción, sin cambio en el fondo, 
aparece tan diforente de A. y P., que se 
hace imposible el cotejo literal, constitu
yendo todo el texto una variante. Este ac
cidente, que se repite en el transcurso de

la obra, parece que revelara (agregado alas 
innumerables correcciones parciales) un 
trabajo de revisión del texto, por el mismo 
autor o algún oficioso, posteriormente a la 
redacción de A. y P.

b) Parece que aquí debiera entenderse: 
con la alarma.
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de ¡a Monición para socorrerla cerraron conlos esquadrones, y 
Peleando conellos con mucho valor fueon mortal mentte heridos y 
despedazados asta dar las vidas ental Crueldad a) el Cap” D.
Ñuño procuraua de acudir atodas partes ; no pudiendo rremediar 
larruina y perdición dettodos b) andaba desangrando délas muchas 
heridas q. ttenia, c); semettio en la fuerza délos enemigos donde en
contrando conel Mangore ledio vna gran Cuchillada q. le derriuo y 
asegundando é) dos Golpes lequito lavida y d) aotros muchos yndios 
y Caziques, y mny Canssado y Cubierto de Sangre délas crueles he
ridas cayo enel suelo donde los yndios le a cauaron dematar (53) con 
gran Contento déla buena Suerte en qt Consistía el efecto de suyn- 
tencion. Y assi con la muerte deeste Capitán fue luego ganada lafor- 
taleza y ttoda ella destruida sin dejar hombre avida ecepto Cinco 
mugeres q. alli auía con lamuy Cara lucia demiranda y algunos 
tres o quatro muchachos q. por serlo nolos mataron y fueron Pre- 
ssos y Cautiuos : haciendo Monton detodo el despojo pa rrepartirsse 
entretoda la Gente de guerra, aun q. esto mas se haze paralas Ven
tajas y rrecompenssas q. se hazen f) á los Valientes, y para q. los 
Caziques y Principales escojan y tomen para ssí lo q. mejor les 
pareciere. Lo qual hecho, Visto por el Siripo lamuerte de su herma
no y la dama q. tan Caro le costaua no dejo dederramar muchas 
lagrimas, considerando el Ardiente amor q. 1. auía tenido y lo q. 
en su pecho iba sintiendo ttener aesta española ; y ansí detodos los 
despojos q. aqui seganaron no quisso de su parte otra joya queto- 
mar por su esclaua ala q. por otra parte era señora délos otros ; la 
qual puesta ensu poder no podía desimular esta Cautiua el senti
miento de gran micería con lagrimas desús Ojos ; avn q. era vien

а) El M. S. tiene un blanco que corres
ponde, en A. y P., a : « En este mismo 
tiempo ».

б) A. y P. omiten «la ruina y perdi
ción de todos ».

c) A : por valeroso ; P. : con valeroso 
ánimo.

d) A. y P. corrigen «asegurándole», 
por no haberse entendido el significado de 
asegundar, que vale repetir, acompañar.

e) A. y P. : con gran esfuerzo y valor 
fue matando.

f) A. y P. : para aventajar a los valien
tes.
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tratada y seruida délos Criados del Siripo, no por esso dejaua deviuir 
con mucho desconsuelo a). Tanto q. vndía por la Conssolar la hablo 
conmuestra de mucho amor y ledijo estas rrazones : de oy mas Lucia 
no tetengas por mi esclaua ni sierua b) sino por mi querida muger; y 
como tal puedes ser señora de ttodo quanto ttengo y hazer atuvo- 
luntad, lo qual tte entriego desde oy para siempre pues ttedoy lo 
principal q. es el Corazón. Cuyas palabras aflijieron mucho mas el 
alma de esta Cautiva viéndose sujeta al Poderío y volunl* ’ devn 
baruaroc). Pocos dias después sele acressento mucho mas el Senti
miento conla ocacion q. denuebo se ofreció ; y fueq. eneste tiempo 
ttrajeron los yndios corredores presso ante el Siripo a Sebastian 
Hurtado, el qual hauiendo bueltto conlos demas del Bergantín al 
sittio delafortalessa, saltando entierra lauio asolada y destruida con
lodos los Cuerpos de los q. allí semataron; y no hallando entre ellos 
á sumuger concidero lo q. fue, y sin otra rresolucion determino de 
metersse entre aquellos barbaros y quedarse el tanuien Cautiuo 
con sumuger ó morir en su Compañía y sin dar a nadie parte de 
su determinazion semettio por aquellavega donde otro día auido y 
presso porlos indios q. ttengo rreferidos, aquien lleuaron ligadas 
las manos y lo pressentaron á su Cassique Principal, el qual luego 
q. fue conossido mando quitarle de supresencia para q. executassen 
enel lamuerted). A cuya sentencia su tierna muger con in numera
bles lagrimas pidió y rrogo á sunueuo marido no se executase su 
mandato : antes le suplicaua le otorgasse lavida para q. ambos seem- 
pleassen en seruirle como verdaderos esclauos de que siempre serían 
muy gratos. Por cuya ynttersecion el Siripo concediendo alo quele 
pedía contantaynstancia quien el porla Suya tanto deseaua agradar, 
deuajo de vnrrigurosso Presseptto en q. les mando compena de su 
indignación qr por ningunavía pudiessen comunicar ni tener trato

а) A. y P. agregan : « por verse poseí
da de un bárbaro, tanto que... »

б) A. y P. no tienen y siervo, que huelga.
c) A. y P. omiten « viéndose... a un

bárbaro »>, que es eco de variante anterior.
d) Aunque diferente en la forma, la re

dacción de todo este pasaje es substancial
mente idéntica a la de A. y P.
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uno conotro porq. délo Contrario les vendría su destrucción y 
Muerte, y q. á Seuastian Hurtado le mandaría dar otra muger con 
quienviuiesse con mucho gusto y de quien fuesse muy bien serui- 
do, haziendole entodo tan buentratamiento como si fuera no sues- 
clauo sino su Verdadero vassallo. Ellos leprometieron de a) guardar 
entodo supreceptto y mandamiento y assi se abstuuieron por algu
nos días sin notta alguna. Mas como quiera q. para los amantes 
no aiga leies q. les fuerzen dejar de seguir la fuerza donde les 
lleua el amor 6) no perdían la ocacion ttodas las vesses q. el ttiempo 
les daua lugar, por q. de ordinario tenia Hurtado los ojos puestos 
en Miranda y ella los suyos enel, demodo q. fueron de algunos de 
esta Cassa nottados y entendidos : en expecial devna India muger q. 
auía sido muy querida del Siripo, la cual por su nueva espoza auía 
sido rrepudiada. Esta yndia mouida derrauiossos zelos ledijo al 
Siripo congran desuelo : Muy contento estas conlaespañola tu nueua 
muger, mas ella nolo esta detí por q. precia y estima mas al de suna- 
C¡on y antiguo Marido q. ttodo quanto ttu ttienes y Possees : por 
cierto, pago muy bien meressido pues dejaste lo q. por naturaleza 
y amor estauas obligado y tomaste vna estranjera y adultera por 
muger. El Siripo se altero conestas rrazones y sin duda ninguna 
executara su pación enestos dos amantes sino fuera por ver si era 
verdad lo q. sele auía dho. Disimulando por entonzes andana con 
cuidado por cojerlos enel hurto ; hasta q. vn. día fueron cojidos 
juntos, donde con vna rrauia y Cruel ira mando luego quemar 
envn. gran fuego a la buena Lucia. Y venida ala execuQÍon déla sen
tencia, congran firmeza y valor de Animo sufrió el ynssendio del- 
terrible fuego donde padessio la muerte como verdadera christiana 
pidiendo anro. Señor Vbiesse misericordia de sus pecados. Luego 
por el consiguiente Mando el Cruel baruaro q. Seuastian hurttado 
fuese a saeteado, y para el efecto fue lleuado demuchos manzeuos al

a) A. y P. : cumplir lo que se les manda- I b) A. simplica asi este galimatías: «como 
ba, que falta en el M. S. quiera que el amor no se puede ocultar, ni

| guarda ley... ».
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campo donde atado en vn Algarrobo depies y de manos íue de 
aquella Gente con agudas flechas a saetteado hasta q. a) délas crue
les heridas fue muerto ; puestos los ojos al Cielo suplicaba a su 
diuina Maga b) leperdonasse sus pecados; por cuya misericordia es 
de creer están amhos ados c) gozando de su santa Gloria. Lo qual 
sucedió año demil y quinientos y treintay dos (54).

CAP. VIII.

DE LO Q. SUCEDIO ALAS GENTES DEL BERGANTIN d).

Bueltto q. fue el Capittan Mosquera e) y sus quarenta soldados q. 
conel salieron enel bergantín abuscar Comida por aquel rrio/), enla- 
fortalessa conel llanto y sentimiento quese puede Imaginar vién
dolo ttodo asolado y los cuerpos de sus hermanos y Compañeros 
hechos Pedassos ; y derramando muchas lagrimas con entrañable 
dolor g) los dieron sepoltura lomejor q. pudieron. Y no sauiendo lo 
q. podrían determinar tubieron Conzejo sobre ello; enel qual serre- 
soluieron de hirsse al brasil, Costa á Costa, enel mismo bergantín q. 
alli ttenían h) pues no podían hazer otra Cossa avn q. quisiessen ir á 
Castilla, por hauerse arrazado t) el nauío délas obras muertas para 
nauegar aquel rrio arremo y Vela como Galera j). Y puestos al efec
to k) sehizieron al punto a la vela. Vajando por las islas délas dos Her
manas y entrando por el rrio délas Palmas atrauessaron el Golfo del 
Parana ala hisla Z) de Martín Garcia y de allí as" Gabriel, y fue,,,,

а) A. y P. : hasta que acabó su vida ; 
arpado todo el cuerpo.

б) Nuestro Señor.
c) A. y P. : marido y mujer.
d) P. agrega: y como apresaron los españo

les un navio francés y ganaron una victoria á 
los portugueses.

e) P. : Ruiz García de Mosquera.

f) Aquí falta entraron, que se encuentra 
en A. y P.

g) A. omite con entrañable dolor.
h) A. y P. omiten que alli tenían.
i) A. : rajado ; P. : bajado.
j) A. y P. omiten como galera.
k) A. y P. agregan su determinación.
l) A. y P. : tomando la isla de...
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aclesembocar por junto déla délos Louos saliendo al ancho mar ; y 
Costeando al nordeste llegaron á Santa Catharina a) y passando de s" 
Francisco alavarra del Paragua b) llegaron ala Cananea y corriéndo
la Costa ttomaron vn brasso y vaya demar q. allí haze llamado 
Igua (55) veinte y quatro leguas de san Vísente, donde surgieron y 
Tomaron tierra por ser de buena disposición c). Y Vista sus cualida
des determinaron de hazer alli aliento trauando amistad conlos natu
rales q. auía en aquella Costa y conlos Portuguesses circum vezinos 
con quienes tenían Comunicación d) y correspondencia. Hechas sus 
Cassas y sementeras passaron dos años en buena Conformidad hasta 
q. vn hidalgo Portugués llamado el vachiller Duarle Perez (56) sele- 
vino ameter con e) hijos y Criados en su Compañía, condisgusto y 
queja q. ttrayade sunacion/) y por hauer sido desterrado de Portugal 
para esta Costa por el Rey D. Manuel adonde auía venido apadecer 
innumerables Trauajos, porlo qual hablaua conmas Liuertad de la 
q. deuía. De q. rresulto embiarsele anotteficar por el Capitán de 
aquella Costa q. fuese a Cumplir su destierro alaparte y lugar 
donde por su*Rey  lefuemandado, y por el consiguiente fuesen los 
Castellanos q. allí estauan rrequeridos q. si querían permanecer en 
aquella tierra diessen luego la obdiencia á su Rey y Sor cuyo era 
aquel termino y Jurisdicion, y en sunombre al Goueror Martín 
Alfonsso de Souza : dondenó dentro de treintadías se saliessen déla 
tierra y dejasen el lugar desembarassado y libre </) so pena de muerte 
y perdimiento de sus Vienes. Los Castellanos rrespondieron q. no 
conocían ser aquella tierra déla Corona de Portugal sino déla de 
Castilla, y como ttal estauan allí Poblados en nombre del emperador 
D. Carlos A), cuyos vazallos eran. Deestas demandas y Respuestas

a) A y P. : la isla de Sania Catalina..
b) A. : Paranagua y P. : Panlagua.
c) A. : por ser de agradable vista sus sa

lidas ; P..: por ser de buena disposición, vis
ta y calidad.

d) A. y P. omiten comunicación.

e) A. y P.: con toda sucosa, hijos y criados.
f) A. y P. : despechado y quejoso de los 

de su propia nación.
g) A, y P. omiten el lugar desembaraza

do y libre.
h) P. : Carlos V.
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Vino arresultar entre los vnos y los otros desconformidad y enemi
ga a). Sucedió q. en este tiempo llego a quella Costa vn nauío de 
franceses Cossarios. los quales llegados á la Cananea entraron en 
aquel Puerto ; y siendo dellos los Castellanos auissados fuerontodos 
determinados de acometer al nauvío. Y cojiendo entierra dos mari
neros francesses 6)q. auían saltado a tomar Prouicion délos Indios, 
vna noche muy oscura rodearon al nauío con muchas Canoas y valzas 
en q. iban mas deducientes flecheros y llegando conlos franceses c) 
les mandaron q. dijessen q. venian con el rrefresco y Comida á q. 
auían salido d), y q. no auía de q. rrecelar por estar ttodo muy quie
to. Con lo qual los q. estauan enel nauío se aseguraron yles hecharon 
sus Cauos e) entanto q. ttenian lugar de llegar las Canoas y hechar 
arriua las escalas por donde subir f). Y saltando dentro los Castella
nos eyndios repentina mente pelearon con los francesses y los Rin
dieron, y Tomaron el nauío Con muchas armas y Municiones y 
otras Cossas q. ttrahiyan. Con cuyo suceso estauan g) los españoles 
bien pertrechados para qualquier acaesimiento q. sele ofreciesse/i). 
Y passando (la discordia q. los Portuguesses con ellos ttenian) 
muy a delante, determinaron de hecharlos de aquel Puertto por 
fuerza de Armas y castigar conrrigor la execucion délas Penas que 
merecian y liuertad i). De cuya determinaz0" tubieron notticia j), 
los quales trataron en su Conssejo k) el modo q. tendrían dedefender
se y derresistir á sus contrarios; y Resueltos enlo q. deuían hazer su
pieron como dos Capitanes Portuguesses venían /) sobre ellos con 
ochenta soldados ymuchos Indios por mar y Tierra ni) á alansarlos y

а) A. y P. omiten enemiga.
б) A. y P. omiten franceses.
c) A. y P. : y llevando consigo á los dos 

franceses.
d) A. y P. agregan « buscar.
e) A. : con lo cual los aseguraron y fueron 

echando sus cabos en el navio.
f) A. omite por donde subir.
j) A. y P. : quedaron.

/») A. y P. omiten que se le ofreciese.
i) A. y P. : determinaron de echarlos de 

aquella tierra y fuerte castigándolos con el 
rigor que su atrevimiento pedia.

j) A. y P. : de esta determinación tuvieron 
los castellanos aviso.

k) A. y P. : trataron entre si.
l) A. y P. : de hecho.
m) A. y P. omiten por mar y tierra.
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a echarles de aquel asiento, y quitarles sus haciendas y Prenderles a) 
y Castigarles sus Perssonas b). Para lo qual en conformidad desús 
acuerdos hizieron vnas. trincheras y rreparos, porla parte del mar c) 
donde plantaron quatro tiros ¿)de Arttilería; y entre el Puertto y el 
lugar se hizo vna. embozcada de Veinte soldados e) y Cientto Cin- 
quenta Indios flecheros, para, hauiendo venido alas manos conlos 
délas ttrincheras f) a cometerles aquel lado de sobre saltto g). Y lle
gando los Portugueses por mar y Tierra, y des embarcados enla Pla
ya y puestos en buena orden, marcharon para el lugar consus vande- 
ras tendidas passando porÁ) la embozcada, llegaron arreconocer las 
trincheras i); de donde se Comensso adisparar la hartillería y abrien
do sus esquadrones avna mano y aotra ala sombray rresguardo déla 
Montaña, envn punto los españoles salieron desús estancias Conlos 
Indios de su seruicio yles dieron vna rruciada deflechería y otra carga 
de Arcabuzería. Con q. los Porttuguesses sedes ordenaron y dispa
rando algunos Arcabusassos comenzaron arretirarsse ; lo qual visto 
por los déla embozcada, salieron deella hiriendo y matando los que 
huyan; y en”Vn passo estrecho q. allí hacia vn arroyo prendieron 
algunos : entreellos j) fue herido de Vn arcabusasso : con cuyo 
sucesso fueron desbaratados y rrompidos; y Continuando los Cas
tellanos la Victoria, por no perder la ocasión llegaron ala Villa de 
sn Vizente, donde entrados enlas atarassanas del Rey, las saquearon, 
yrrouaron quanto auía enel Puerto. Hecho este desconcierto bol- 
bieron a su assiento con algunos délos mismos Portugueses q. al 
disimulo íes fauorecieron, donde metidos ttodos endos nauvíos de

а) A. y P. omiten : prenderles.
б) A. y P. : para cuyo resguardo los cas

tellanos procuraron reparar y fortificar el 
puesto.

c) A. y P. : por donde también les ha
bían de acometer.

d) A. y P. : piezas.
e) A. ,y P. : y algunos indios de su servi

cio, como hasta...

f) A. y P. : de improviso diesen sobre los 
contrarios.

g) A. y P. omiten acometerles aquel la
do de sobre salto.

h) A. y P. : por cerca.
i) A. y P. : desde de donde hasta conti

nuando, traen redacción completamente di
ferente.

j) (el M. S. tiene un blanco que A. y P. 
llenan asi : « El capitán Pedro de Goas».
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sampararon la tierra y se fueron ala isla de santa Cattherina q. es 
ochenta leguas mas para el rrio déla Plata (57) por ser conocida 
mente demarcación y termino a) de la Corona de Castilla ; y alli hi- 
zieron asiento por algunas días hasta q. el Cap" Gonzalo de Men
doza ttopo con ellos, como adelante se dirá. Passo este suqcsso elaño 
demil y quinientos y ttreintay quatro, el qual entiendo fue el Pri
mero q. vbo entre christianos enestas partes délas Indias occiden
tales. (58)

CAP. IX.

DEL SUCESSO 6) Y DESCUBRIMIENTO DE ZEZAR Y SUS COMPAÑEROS.

Enel Capítulo sesto deeste Libro dije como seuastian Gauoto auía 
despachado adescubrir las ttierras australes y ocidentales que por 
aquella parte pudiesse rreconocer, según leparecio al dictamen de su 
entendimiento y cosmografía c) q. por alli era el mas breue y fácil ca
mino para entrar al rrico Reyno del Piru y sus confines, para lo qual 
dijimos hauer ymbiado a Cesar y á sus compañeros áeste efecto 
desde la fortalesa de santi espíritus. De donde saliendo a su jornada 
sefueron por algunos Pueblos de Indios y trauessando vna cordillera 
q. viene déla costa déla mar y va corriendo asi al poniente y sep- 
ttenttrion se va ajuntar conla general y alta Cordillera del Piru y 
Chille, haciendo d) entre la vnay la otra muy grandes y espaciosos 
valles Poblados de e) muchas naciones, Passaron de aquel Cauo co
rriendo su derrotta por muchos lugares f) de yndios q. g) les dieron 
Passaje conrrazonable tratamiento h); y Continuando sus jorna
das rreboluieron así el sur (5g) y entraron envna Prouincia de Gran 
summa y multitud de Gente muy rrica de Platay oro q. ttenían

a) A. y P. : territorio.
b) A. y P. omiten del suceso.
c) A. : pareciéndole; P. : juzgando.
d) P. : habiendo.

e) A. y P. : indios de varias naciones.
f) A. y P. : poblaciones.
g) A. y P. : que les agasajaron.
h) A.yP. omiten con razonable tratamiento.
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mucha summa de Ganados y Carneros déla tierra de cuya lana la- 
brauan grandissima Cantd a) derropa bien tejida. Estos naturales 
obedesían avn gran señor q. los Gouernaua; y pareciendoles mas se
guro a los españoles meterse deuajo de su amparo determinaron 
deirse derecho aeste señor 6). Ante quien llegados c) con reueren- 
cia y acatamiento deuido ledieron su embajada por las mejores rra- 
zonesq. les fue possible dándole sattisfacion de suvenida, y ale pedir 
amistad de parte de S. M. q. era vn Poderosso Principe, q. ttenía sus 
Reynos y señoríos delaotra Parte del mar : no porq. ttenía necessi- 
dad de adquirir nuebas Tierras ni señoríos ni interes alguno d) 
de amistad que pretenda de otros principes ni Reyes, sino solo 
<le buen rrcspecto de Comunicación Vmana y Celo del conoci
miento del Berdadero dios. Y eneste Casso los españoles fueron mas 
acertados e) por no caer en desgracia con aquél señor por ttratarle 
otro Cultto y rreligion del q. ttenía /). Conlo qual los rreciuio Vma
na mente haziendoles buen tratamiento y ospedaje g), gustando mu
cho déla combersacion y costumbres délos españoles h); en cuya Ca
ssa estubieroir-muchos días z) q. Cessar y sus Compañeros lepidie- 
ron Lizencia para voluerse; y siéndoles Concedido j) les mando 
dar á cadavno muchas Piessas deoro y Plata y muy buenarropa toda 
quanta pudieron traer, trayendo consigo k) algunos yndios q. les a 
compañaron y vinieron siruiendo por mandado de suseñor Z). Atra- 
uesando porttoda aquella tierra vinieronpor Suderrota hasta llegar 
alafortaleza de donde salieron, la qual hallaron disierta y asolada 
después del desdichado Sucesso de Don Ñuño de lara y los demas

а) A. y P. : fabricaban gran suma...
б) A. y P. : irse adonde él estaba.
c) A. y P. : y llegados á su presencia.
d) A. : mas gue tenerle por amigo y con

servar su amistad como lo hace con otros prin
cipes y reyes, y celo de darle á conocer el 
verdadero Dios. P. : y solo por darle á co
nocer el verdadero Dios.

e) A. y P. : en este particular fueron los 
■españoles con gran recalo de.

f) A. y P. omiten por tratarle otro culto 
y religión de gue tenia.

g) A. y P. omiten ospedaje.
h) P. omite de los españoles.
i) A. y P. : hasta.
j) A. y P. : liberalmenle.
k) A. y P. : y junlamtnte les dió...
l) A y P. omiten por mandado de su 

señor.
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q. conel murieron. Lo qual visto por Cessar torno adar buelta a) Qonsu 
Compañía aesta Prouincia, de donde passados algunos días determi
naron de salir de aquella tierra b) y pasar adelante, como lo hizieron 
por muchas Regiones y Comarcas de Indios de diferentes lenguas 
y Costumbres, q. alfin vinieron á subir una Cordillera allissima y 
aspera déla qual mirando el emisherio vieron avna partte el mar 
del norte y ala otra el del sur. Avn que enesto no me epodido per
suadir porla distancia q. ay del vn mar al otro : por q. ttomando 
porlo mas angosto, que esto podría ser enel rrincori del estrecho de- 
magallanes c) ay de la Vna boca delaparle del Norte ala otra del mar 
•del Sur mas de Cient leguas: porlo qual entticndo q. fueron enga
ñados devnos grandes lagos que por notticia se saue q. caen de esta 
■otra parte del norte (6o) q. mirando délo alttoles pareció ser el mis
mo mar. Dedonde Caminando por la Costa del Sur (61) muchas le
guas salieron asi Atacama y Tierra délos lipes d); y dejando amano 
derecha los charcas sefueron en demanda del Cuzco y entraron en 
aquel Reyno alttiempo q. francisco Pizarro acauaua de Prender Ata- 
guallpa e) inga enlos tambos de Jauamarca /) como Consta desúys- 
toria. Deforma q. con este Sucesso atravesso ttoda estatierra este Ce
ssar, de cuyo nombre común mente llaman aesta tierra g) la Con
quista délos Zesares. según me Certifico el Cap” Goncalo Sánchez h) 
Garzón, vezino de Tucuman y Conquistador antiguo del Piru, el 
qual medijo hauer Gonossido y Comunicado aeste Cessar enla Ciu
dad délos Reyes, de quientomo las rrelaciones y discurso q. enesle 
Capittulo tengo referido. (62)

а) P. : determinó moverse.
б) P. : y puesto en ejecución, salieron de 

.aquel sitio de donde caminaron.
c) P. : en que.
d) A. : Olipes.

e) P. : Atabaliba.
f) A. : Cajamarca ; P. : Campos de Ca- 

jamarca.
g) A. y P. omiten á esta tierra.
h) A. : Sainz : P. : González.

ARALES DE LA lllHLIOTECJ
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CAP. X.

COMO D. P° DEMENDOZA PASSO POR ADELANTADO Y GOUERNADOR 

DEESTAS PROU’* Y LA ARMADA QUE TRAXO.

Llegado Seuastian Gauoto á Castilla el Año de Trenta y ttres (63) 
dio quenta a S. M.deloq. auía descubierto y visto en aquellas Proui"", 
labuena disposición, Calidad y ttemple déla Hierra, lamultitud y Can
tidad á) délos naturales con la nolticiay muestras de oro y plata que 
traya. Detal forma encareció este negocio que alguuos Caualleros de 
Caudal pretendieron esta Conquista y Gouernacion, en expecial b) 
vn criado de la Cassa Real y Gentil hombre déla boca c) delemperador 
nro. señor, llamado D. Pedro de Mendoza, deudo muy Cercano 
(64) de D" María de Mendoza, muger del secretario d) D. francisco 
délos Cobos, el qual tubo negociación de q. S. M. le hiziese merd 
de aquella Gouernazion con titulo de Adelantado, haciendo a siento 
déla Poblar y”conquistar y passar con su Gente y Armada aquella 
ttierra, con Cargo deque haniendola poblado sele haría Mrd. detitulo 
demarques e). Con cuya fama y buena obpinion semouieron en Es
paña diuerssas Perssonas, ofreciéndosele al Gouernador con quanto 
tenían demanera q. estimarían y ttenían por suerte/) los q. enesta 
empressa eran admitidos; y asi no Vbo Ciudad de donde no salie- 
ssen para esta jornada mucha Gentey entre ellos algunos hombres 
uobles y de Calidad. Juntos ttodos g) en Seuilla se embarcaron y 
salieron déla varra de san lucar de Barrameda h) en cattorze (65) 
nauíos el año demil y quinientos y ttreinta y Cinco á Veintey qtr“ 
de Agosto (66). Y nauegando con bueritiempo por su derrotta llega

a) A. y P. : la gran suma.
b) A. omite en especial.
c) P. omite de la boca.
d) A. y P. omiten secretario.
e) A. y P. agregan de logue allí se poblase.

f) A. : gue no tenían a poca suerte ; P. : 
gue se contaban por de gran suerte.

g) A. y P. omiten lodos.
/i) A. omite de Barrameda.
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ron alas Canarias; y en la hisla de Tenerife hizo el Adelantado rrese- 
ña desu Gente y hallo q. lleuaua dos mil y duQÍentos hombres con 
Capitanes y oficiales a), de Algunos délos quales haré aqui Men
ción para 6) los subcjessos de adelante.

Llebaua por su maese de campo un cauallero de Auila llamado 
Juan de Osorio que auía sido en Italia capitán de ynfantería española, 
aquien todos querían y estimauan por sugran valor y afauilidad. í- 
va por almirante déla Armada Don Diego demendoza hermano del 
adelantdo, y por su Alguacil Mayor Juan de ayollas c) q. demas déla 
Priuanza q. con eltenía era su mayordomo; iba por Veedor d) de S. 
M. Vn sobrino del obbpo de Plazen^ia e) llamado francisco da Alua- 
rado, y D. Juan de Carauajal /) su hermano. Délos Capittanes q. 
lleuaua de mas quentay satisfazion, eran g) Domingo Martinez de 
Irala, natural de la uilla h) de Bergara, déla Prouincia de Guipus- 
qua í), y franco Ruiz Galán déla Ciudad deleon y); el Cap” Zalazar de 
espinoza déla villa de Pomar y el Capitán k) Gonzalo de Mendoza, 
de Vaeza, y D. Diego de Aualos. Yua en aquella Armada un Caua
llero Gentil hombre del Rey llamado Don franc0 de Mendoza, Ma
yordomo de Maximiliano, Rey de Romanos, el qual, por cierta dis
gracia q. le sucedió en España, passaua alas Indias (67); a simismo 
ibapor Contador de S. M. Juan de Cazeres natural de Madrid, con /) 
Ph° de Cazeres su hermano, y Porthesorero garcía Venegas déla 
Ciudad de Cordoua, con femando de los rríos y Andrés Hernández 
el rromo. Tan uien por fator de S. M. D" Carlos de Gueuara y por 
alcayde déla prim’ fortalessa q. sefundasse D. Ñuño m) de silua.

a) A. y P. : entre oficiales y soldados.
b) A. y P. : para noticias de lo que ade

lante ha de suceder.
c) A. : Ovólas.
d) A. y P. : proveedor.
e) A. y P. omiten un sobrino del obispo 

de Placencia.
f) A. y P. : y junto con él un hermano 

suyo, P. Carvajal.

g) A. : Entre los de más cuenta que lleva
ban eran el capitán ; P. : Los que traía de 
más cuenta era el capitán.

h) A. y P. omiten de la villa.
i) A. y P. : Guipúzcoa.
j) A. y P. : en Castilla.
k) A. y P. omiten el capitán.
l) A. y P. : y con él.
m} A. : Nuñez.
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Venia por sarg" Mayor déla Armada luis derrojas y Sandoual a), 
demas délos Caualleros particulares, como eran Perafan 6) derriue- 
ra, D. Juan Manrrique, El Capitán Diego de abreu, Pedro Ramiro 
de Guzmán, Naturales de Seuilla, D. Carlos dumbrín c) hermanos 
de leche del emperador nro. Señor; el Cap" Juan de Ortega, Luis Her
nández de Zuniga, délas Montañas, íranco de aualos Pizina d), de 
Pamplona, Hernando Arias de Mancilla, D. Gonzalo de Aguilar, el 
Cap" Medrano de Granada, D. Diego Barua, Cauallero del ordene) 
des" Juan, femando Ruiz delazerda, el Cap” Agustin de Camposf) 
deAlmodouar, el Capitán Luxan, D. Juan Ponzede león de Ozuna, el 
Capitán Juan Romero y franco fernandez de Cordoua, del Marquessa- 
do de Pliego g), Antonio de Mendoza, D.Bar"10 de Bracamonte, natu
rales de salamanca ; Diego de estopiñan, el Cap” figueroa, Alonsso 
Suarez de Ayala y Juan devera, de Xerez delafrontera; Bernardo 
Senturion, Genoues, quatralbo délas Galeras del Principe Andrea Do
ria; el Cap" Simón Jaque de Ramua. natural deílandes; LuisPerez 
de pereda h) hermano déla bien auenturada i) theresa de Jesús (68), 
sin otros muchos Caualleros hijos dalgos y hombres dequenta J), Al- 
fcres, Sarjentos y oficiales A’)q. iban enesta Armada. Laqual partida 
délas Canarias, continuando suviaje, passo la finia equinocial; dedon- 
de Z) vna noche se diuidio déla Armada. D. Diego de Mendoza m) con 
dos nauios q. no supieron del, mas de haberse entendido q. por orden 
del mismo D. Pedro lo aula hecho, tomando assi al medio día para 
1 avoca del rrio de la plata n); y caminando toda la Armada sefue para 
la Costa del Brazil donde llegado tomo puerto enel rrio Genero ñ)

a) A. y P.: y sin cargo venían oíros muchos.
b) P. : Perafar.
c) A. : Dubrin ; P. : Vmbrin.
d) P. : Puina.
e) A. omite del orden.
f) P. : Ocampos.
g} A. y P. omiten del marquesado de 

Pliego (Priego).
/i) A. : Perez de Ahumada y P. : Perez 

de Zepeda de Ahumada.

i) A. y P. omiten de la bien aventurada.
j) P. : hombres nobles.
k) A. suprime oficiales.
l) A. y P. : con una gran tormenta y omi

ten una noche.
m) A. y P. : omiten hasta hacia el me

dio día...
n) A. y P. agregan : según se presume de 

malicia y nevegando toda la demas escuadra.
ñ) A. y P. : Janeiro...
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(69) y en otros de aquella Costa : obligóle aesta arriuada la nece- 
ssidad q. traía de Agua y rrehazerse de Comida a). Y estando eneslc 
Puerto sucedió vndia q. andando el mre. de Campo Juan de osorio 
paseandosse por laplaya con el fator D. Carlos deGueuara, llego áel 
Juan de oyolas b) Conel Cap" Salazar y Diego de Luxan c) y Medra- 
no, y ledijo : Vm. se de apresso, Señor Juan de Osorio ; alo qual en
tendiendo El Mre. de Campo q. burlaua d) serreliro empuñando 
suespada, y entonzes lerreplico el Alguacil Mayor diziendo : tengasse 
Vm. q. el señor Gouernador manda q. vaya presso; alo qual rres- 
pondio Juan de Osorio : hagasse lo q. Suss" Manda q. yo estoy pres
to de le obde^er. Y conesto ttodos se fueron Conel para latienda de 
D. Pedro e) q. eslaua en aquella sazón enla Playa rrodeado desu 
Gente de Guardia almorsando. Adelantóse Juan de oyolas f) y le 
dijo : Señor ya esta presso. que manda v. ss" quese haga. D. Pedro 
rrespondio dando de mano, y dijo : hagan lo que an de hazer. Y 
buelto adonde iba el Mre. deGampo, luego de ymprouisso le dieron 
de Puñaladas g) donde le mataron sin darle Conficion. Hecho esto 
lepusieron el Cuerpo sobre vnrrepostero auista detodo el Campo con- 
vntitulo q. desia : Por traydor y aleuosso. h) El Adelantado dijo : este 
hombre tiene sumeressido q. su soberuia y arrogancia le atraido aeste 
Punto 1). Todos j) sintieron enel Alma lamuerte de tan Principal y 
onrrado Cauallero, y asiandauan ttristes y desconssolados, particu
larmente sus deudos y amigos. Binóse á entender q. algunos imbi- 
diossos le malsignaron con D. Pedro diziendo q. Juan de Osorio k) 
le amenazaua q. en llegando al rrio déla Plata auía de hazer q. las

a) A. y P. : bastimentos, y omiten reha
cerse de comida.

b) A. y P. : alguacil mayor y le dijo 
(yendo en su compañía)...

c) A. y P. : Salazar.
d) Falta en A. : « alo qual entendiendo 

que se burlaba... »
e) A. P. : del gobernador.
f) A. y P. : alguacil mayor. A. y P.

traen, además, una redacción algo distinta, 
aunque en el fondo idéntica.

g) A. y P. : que cayó muerto sin poder 
confesar.

h) A. y P. : a esta sazón el...
i) A y P. : estado.
j) A. y P. : los presentes.
k) A. y P. : el maestre decampo.
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Cossas corriessen por diferente orden a) sus rrazones amal fin; de 
cuya muerte vino el Castigo demano de Dios con las muchas des
gracias muertes y guerras q. después sucedieron b) (70).

CAP. XI.

DECOMO ENTRO LA ARMADA EN EL RRIO DELA PLATA. Y MUERTE

DE DON DIEGO DE MENDOZA

Estaua ttoda la Gente tan desgustada conel Sucesso de c) la Muer
te d) de Juan de Osorio q. muchos estauan determinados de quedar
se en aquella Costa comolo hicieron ; y auiendolo entendido el Co- 
uernador mando salir luego ttoda la Armada de aquel Puerto, y en
golfados enel mar vinieron aponerse enveintey ocho grados sobre 
lalaguna délos Patos donde tocaron e), y mas adelante en vnos vajios 
q. llaman ios arresifes de D. Pedro (71). Y corriendo la Costa rreco- 
nocieron el C5uo de Santa maría y fueron atomar f) lavoca del rrio 
déla Plata ; por donde entrados suuieron por el hasta la vaya g) de 
san Gabriel h) donde hallaron á D. Diego de mendoza q. estaua ha- 
ziendo ttablazon para vateles y barcos en que passar el rrio ala parte 
del norueste z) que es buenos ayres. Saludados los vnos alos otros j) 
supo D. Diego lamuerte de Juan de osorio k) laqual sintió mucho, 
y dijo publícam1®: plegue adios q. lafalta de este hombre y su muer
te nosean caussa déla perdición de ttodos ! Ordenado depassar á 
aquellaparte fue00algunas perssonas auer la disposición déla Tierra;

a) A. y P. : atribuyeudo.
b) A. y P. : sobrevinieron por castigo de 

Dios, grandes guerras, muchas desgracias y 
muertes, como adelante se dirá.

c) A. y P. omiten el suceso de.
d) A. y P. agregan del maestre de campo.
e) P. : toparon.

f) A. : el cabo de la boca del Rio de la 
Plata.

g) A. y P. : playa.
/<) P. : la isla de San Gabriel.
i) A. y P. : oeste.
j) P. : los soldados se alegraron unos con 

otros.
k) A. y P. : del Maestre de Campo.
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y el primero q. salto enella fue Sancho del Campo, cuñado de Don 
Pedro (72)» el qual vista lapureza de aquel temple y sufrescura y 
Calidad, dijo : q. buenos ayres son los de este suelo I dedonde le- 
quedo eslenombre para siempre a) (73). Considerado el sitio y lugar 
por perssonas de esperiencia b) ser elmas a comodado q. por allí 
auía para escala de aquella entrada, determino luego Don Pedro 
dehazer allí asiento c) mandando passar ttoda la Gente d) á aquella 
parte, anssi por parecerle estaria mas segura de q. nosele huyesse e) 
al brasil, como porla Comodidad depoder algundía a brir Camino y 
entrada para el Reyno/) del Piru. Y dejando los nauíos mayores 
en aquel Puerto conla guardia necessaria sefue <7) al de buenos ayres 
con los demas, metiéndoles en aquel rriachuelo que allí sale /i) Como 
tengo rreferido vna población, q. pusso por nombre la ciudad do 
Santa maríaelañode treintay seis (76); donde hizo vnfuerte de ta
pias de Poco mas devn Solar i) p8 rrecojer la Gente y defenderse de 
los yndiós de latierra j) q. luego q. sintieron los españoles k) Vinie
ron adarles algunos rrebatos por impedirles su Población. Y no pu
diéndolo escussar /) se retiraron sobre el rriachuelo ; de donde salie
ron vndiay mataron ocho o diez españoles m) q. estauan haciendo 
carbón y leña. Escapando algunos dellos vinieron ala Ciudad dando 
auisso délo sucedido ; y puestos en arma ri) mando D. Pedro á su 
hermanó Don Diego saliesse aeste castigo conla Gente q. le pare- 
ciesse. D. Diego saco al Campo trecientos soldados de Infantería y 
doze de acauallo con tres Capitanes : Parafan de Riuera, íraco Ruiz 
Galan y Don Barmc de Bracamonte; iban conel á Cauallo n) D.

a) A. y P. omiten para siempre.
b) P. agrega é inteligentes.
c) P. : y al efecto, mando pasar toda la....
d) P. agrega gue se hallaba en la Banda 

Oriental.
e) A. y P. : volviese.
f) A. y P. omiten reyno.
g) A. y P. agregan con los restantes.
h) P. : metiendo los más en aquel ria

chuelo. A. y P. tienen, después de riachue

lo : del cual media legua arriba fundó una 
población. (Es un hueco evidente del M.S.)

i) A. y P. agregan en cuadro.
j) A. y P. : indios de guerra.
k) A. y P. : á los españoles.
l) A. y P. : estorbarles.
m) A. y P. : como diez españoles.
n) A. y P. : y tocando alarma.
ñ) A. y P. : y cerca de su persona, á ca

ballo.
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Juan Manrrique, y Pedro Ramiro de Guzmán, y Sancho del Cam
po, y el Capitán luxan. Conlos quale8 Camino tres leguas á) hasta 
vna laguna donde hallo algunos yndios pescando ; y dando sobre 
ellos Mataron y prendieron mas de treinta con vn hijo del Cassique 
de aquella Gente. Y venida lanoche se alojaron en la Vega del rrío, 
de donde despacho D. Diego algunos délos pressos adezir al princi
pal de aquellos Indios b) q. viniese auerle seguramente, por q. no 
pretendía con ellos otra Cossa q. tener amistad y q. esta era la vo
luntad del adelantado su hermano. Conesto, venido otro día acor
daron de passar adelante asta versse c). Conlos indios, y tener mas 
lengua con ellos </); y llegados avn desaguadero déla laguna, descu
brieron ala otra parte mas detres mil Indios de guerra que teniendo 
desús espías auisso de como los españoles pasauan en demanda 
deellos, estauan todos muy apunto en orden de Guerra e) conmucha 
flechería, dardos, macanas y volas arrojadizas. Ttocandosus vozinas 
y Cornetas ordenaron sus esquadrones; los quales visto por D. Diego f) 
dijo : « Señores, passemos ala otra parte (j) y Rompamos conestos ba- 
ruaros; la ynfanttería ira delante haciendo frente, dándole vna rru- 
(jiada paraq. los de acauallo podamos sin dificultad salir aescaramu- 
zar con ellos y desbaratarlos. » Algunos Capitanes dijeron que sería 
mejor aguardar á quellos pasasen como lo mostrauan en su denue
do pues tenian A) el puesto auentajado sin el rriezgo ni dificultad del 
vado que por delante tenían i). Executaron el peor acuerdo j) q. fue 
passar el desaguadero donde estauan los enemigos, los quales en 
cstetiempo seestuuieron quietos asta ver quela mayor parte délos

а) A. y P. : y asi lodos junios fueron ca
minando como tres leguas.

б) A. y P. : algunos presos para que die
sen aviso al casique.

c) A. y P. : lopar.
d) A. y P. : lomar más lengua de ellos.
<?) A. omile desde que teniendo hasta gue-

f) A. y P. : puestos en buen orden espe

raban á D. Diego, el cual, como los vio 
dijo....

g) A. y P. : banda.
It) A. y P. : se hallaban en puesto aven

tajado sin el riezgo i dificultad que habría en 
pasar aquel vado

i) A. y P. omiten que por delante tenian.
j) A. y P. : al fin se vino d lomar el peor 

acuerdo.
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españoles do apie salieron fuera a); y entonzes semouieron con Vna 
furia y Velocidad rrepentina b) Cerrados en media luna, q. envn 
Punto esluuieron sobre los nuestros c) hiriendo Con tantapriessa q. 
noles dieron mucho lugar á disparar las Valleslas y Arcabuses... Los 
Capitanes que ttomaron la Manguardia no perdieron tierra por dar 
lugar q. saliessen los de a Cauallo, altiempo quela ynfantería es- 
tauaya desbaratada y muerto D" Bar"10 debracam10 d), siguiendo Pe- 
rafan de Riuera q. Peleaua con espada y rrodela en toda Ja fuerza de 
los enemigos e) donde Consu alferes Marmolejo f) herían y Matauan 
con esfuerzo. Y canssados de Pelear y dessangrados délas heridas 
q. ttenían, fueron muertos. D. Diego conlos de á Cauallo salió alo 
rrazo, y acomettiendo alos enemigos, no pudieron rromper los 
esquadrones porque como los Cauallos venían flacos del mar no 
tenian fuerzas ni brio de arrojarse ala Pelea ; y assi rrevoluieron 
cadavno por suparte, donde andando enla escaramuza hiriendo y 
matando los q. podían, derriuaron conlas volas y dardos algunos 
Cauallos. Don Juan Manrrique semetioenlomas espesso, y pelean
do conlos yndios cayo del Cauallo, y llegando D. Diego a socorrerle 
no pudo ser tan presto q. primero no fuesse vn. baruaro teros sobre 
el, q. le corto la caue^a, aquien al mismo punto D. Diego le atraueso 
la lanza por el Cuerpo, y ael le acertaron con vna fuerte vola enel 
Pecho de q. luego cayo des atinado bomitando mucha sangre. Luego 
Pedro rramiro de Guzmán se arrojo rrompiendo elesquadron délos 
Indios por sacarle deeste aprieto, y llegando donde estaua le pidió 
lamano para suuirle alas ancas de su Cauallo, el qual no pudo, por 
estar tan dessangrado délas heridas y déla sangreq. le salia; y aun

a) A. y P. : hasta que vieran que había 
pasado la mitad de nuestra gente de d pie.

b) A. y P. : y entonces se vinieron repen
tinamente.

c) A. y P. : y dando sobre los nues
tros.

d) A. y P. : después de arcabuzes tienen 
lo siguiente : y visto por los capitanes y los

de d caballo cuan mal les iba d los nuestros, 
dieron lugar d que pasase la caballería, y cuan
do llegó ya era muerto D. Bartolomé de Bra- 
camonte....

e) A. y P. : metido en la fuerza de ene
migos.

f) Desde aquí la redacción difiere bas
tante, si bien con fondo idéntico.
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que se esforso á hazerlo dio consigo entierra, entiempo q. Cerca
dos délos Indios herian á Pedro rramiro con Crueles lanzadas y 
dardos arrojadisos, detal manera q. ambos Caualleros fueron muer
tos. Luxan y sancho del Campo andauan mas afuera ; y, mui mal 
heridos, escaramussauan por entre los esquadrones délos indios [que] 
desbaratando la ynfantería entraron por el desaguadero avna y ottra 
mano, hiriendo y matando alos españoles delal manera que hizieron 
cruel matanza enellos, donde siellos siguieran el alcanze no quedara 
hombre auida a) (75).

CAP. XII.

DELA HAMBRE Y NECESIDAD QUE PADECIO TODA LA ARMADA

Siendo Sauidor b) D. Pedro, del Sub^esso y desbarate déla muerte 
de su hermano y de los demas Caualleros y soldados c) q. fueron en su 
Compañia, rreeiuio tan grande Sentimiento que estubo en punto de 
perder lauida doblándosele lapena con que eneste mismo ttiempo d) 
acaesio q. hallaron muerto en su cama al Cap" medrano, herido de 
quatroóCinco puñeladassin quese pudiese sauer quien lo vbiesse 
hecho avn que para ello se hizieron grandes diligencias, mandando D. 
Pedro prender a algunas perssonas sospechossas, e) amigos y deu
dos de Juan Osorio. Con los quales su^essos y con la hambre y 
necesidad/) q. era ya grande, estaua la Gente muy desconssolada y 
(triste; por que era tanta lafalta de comida y lo que se pade^ia, y las 
rraciones q. les dauan noles podían sustentar, por quese vino áestre-

а) Falta el final del capitulo, que en A. 
y P. ocupa unas doce lincas. En el M.S. 
lodo el resto de la página ha quedado en 
blanco, debiendo probablemente atribuirse 
la laguna al extravio de un fragmento del 
original.

б) A. y P. : Sabido por...

c) A. y P. omiten caballeros y soldados
d) A. y P. omiten con que en este mismo 

tiempo.
e) A. y P. omiten mandando D. Pedro 

prender a algunas personas sospechosas.
f) A. y P. : que sobrevino y omiten ne

cesidad.
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char á seis onzas de harina á) podrida y mal pessada, q. era mas oca
sión de Corromper la Gente empestilencia de q. cada dia mo
rían q. sustentarla b). Para cuyo rremedio determino D. Pedro 
de embiar al Capitán gon<?alo de Mendoza convna Nao ala Costa 
del brasil enbuzcade Comida; y salido alefectohizo su Jornada c). 
MJo a Oyolas con 200 soldados aquedescubriesse loque auía el rrio 
arriua, nombrándole por sutheniente Gfeneral en aquel Gouierno d). 
Elqual salió en dos bergantinas y Vna barca lleuando ensu Com
pañía al Cap" Albarado y a otros Caualleros, con orden q. dentro 
de quarenta días leviniessen adar q'tt délo descubierto (76) para q. 
conforme ásurrelaz0" ordenase lo quemas conuiniesse. Passados al
gunos dias q. salieron estubo D. Pedro con cuidado de sauer lo suce
dido, auiendo passado el termino délos quarenta días, q. les dio y 
muchos mas; de manera q. le daua mucha pena y de ber como cada 
día iba creciendo la Pestilencia, hambre y necessidad déla Armada é). 
Con q. determino de hirse albra^il y lleuar consigo la mitad déla 
Gente q. allí tenía y Proueer de bastimentos para después bolber 
coneste Socorro f) á prosiguir su Conquista : aVn q. ala Verdad su 
yntento no era este sino de irse á Castilla y dejar latierra. Apareja
dos los nauios y embarcados enellos los soldados q. auían deir enla 
Jornada con lapriessa Posible porlo mucho q. ttodos la deseauan, 
lamisma noche g) déla partida llego Juan de oyolas con mucho Con
tento, haziendo grande salba de hartillería por hauer hallado Can
tidad de Comida y muchos Indios amigos q. dejaua de Paz y amis
tad h) llamados timbus y Carearas 1) enel Puerto de Corpus christi

а) A. : llegando a tanto extremo la falla 
de comida que había que solo se daba ración 
de 6 onzas de harina y esa... ; P. : llegando 
a tanto extremo la falla de comida que había 
día que solo etc...

б) A. y P. : que lo uno y lo otro causó 
tan gran pestilencia que corrompidos morían 
muchos de ellos.

c) A. y P. : y por otra parte despachó 
200 hombres con Juan de Oyolas.

dj A. y P. omiten en aquel gobierno.
e) A. y P. omiten de la armada.
f) A. y P. omiten con este socorro.
g) A. y P. : para lo cual, con gran prie

sa, hizo aparejar los navios que había de lle
var : y embarcada la gente necesaria para el 
viaje, aquella misma noche...

h) A., y P. omiten / amistad.
i) A. : Cararas; P. Caracaraes.
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donde dejaua al Cap" Aluarado con ioo soldados en su Compañia. 
Coneste Socorro y la buena nueba quédela tierra ttubo, mudo D. Pe
dro de parecer, determinando ir personalmente auerla lleuando con
sigo lamaur parte déla Gente con algunós Caualleros y oficiales a) 
dejando por su lugar theniente enbuenos ayres al Cap" franco Ruiz 
y en su Compañia á D. ñuño de Silba, y por Cap" délos nauíos á 
Simón Xaquez de Ranea 6) (77). Tardo D. Pedro enel Camino mu
chos días por Caussa déla Gran flaquessa déla Genteq. lleuaua, laqual 
á cada passo c) selemoría : tanto q. ya lefaltaua mas deltercio d) de 
ella ; y llegando donde estaua Albarado hallo hauersele muerto la 
mitad déla Gente no pudiendo arriuar déla gran flaqueza y hambre 
q. auían padesido puesto que no les faltaua la misma necesidad y 
Trauajos e\ Contodo determino D. Pedro/), de hazer alli su asisten
cia visto la comodidad del Sitio; mando hazer vna Cassa para su mo
rada, y reciuiendo mas consuelo con 'a amistad y comunicazion de 
los naturales, se ynformo deellos délo q. auía enla Tierra ; y como 
alaparte del sudoeste auía Ciertos yndios vestidos q. poseyan mu
chas ovejas delatierra. que tenían contratación con otras naciones 
muy rricas de platay oro y q. auían de passar por ciertos pueblos 
de yndios q. viuen deuajo detierra, q. Ilamauan Comechingones, q. 
son los délas Cueuas q. oy día están rrepartidos alos Vezinos g) déla 
Ciudad deCordoua (77). Conesta rrelazion se ofrecieron dos solda
dos á D. Pedro de Mendoza de ir auer h) aquella tierra y traerle rra- 
zon deella. El qual deseando satisfazerse Concedió aello. Y salidos 
al efecto nunca mas boluieron ni sea sauido Cossa cierta q. 
sehizieron, aun q. algunos an dho. q. atrauessando la Tierra y 
cortando la Cordillera General salieron al Piru y sefueron á Casti
lla.¿Eneste ttiempo padezian en Buenos Ayres la mas cruel hambre

a) A. y P. omiten oficiales.
b) A. y P. : fíomua.
c) A. v.P. : por momentos.
d) A. y P. : cerca de la mitad.
e) A. y P. : pasador la que de presente

tenían ; y omiten puesto que no les fallaba 
la misma necesidad r trabajos.
f) A. y P. omiten D. Pedro.
g) A. omite á los vecinos de.
/i) A. y P. y descubrir. ■



LA ARGENTINA

q. xamassea vistoa)porq. hauiendo b) faltado las rra^iones ordina
rias comian capos y Culebras, carnes podridas q. hallauan porlos 
Campos y las hierbas cossidas c), detal manera q. las mismas hesses 
q. vnos dijerían los otros lo comian y tenian por sustento d). Vino 
atanto estremo esta necesidad y hambre q. como en aquel ttiempo q. 
Tlitto y Vespeciano tubieron^ercadoaa Jerusalem, Comieron vmana 
Carne (79): assi le sucedió a esta mizerable gente por q. los Viuos 
tenían por mantenimiento alos q. de hambre morían, no perdonando 
Cossa alguna e). Vinieron á Comerse los ahorcados por Justicia sin 
dejarles f), y tal g) vbo. q. vn hermano saco la azadura délas h) en
trañas aotro q. estaua muerto para sustentar las suias. Final mente 
fue tal í)q. murió cassi toda la Gente. Donde sucedió q. una muger 
española no pudiendo Sobre licuar la necesidad q. padecía, fue cons
treñida a salir del rreal eyrse alos Indios, donde pudiese sustentar 
lauida con sus mantenimientos j). Y tomando la Costa arriua llego 
cerca déla Punta gorda enel monte grande, donde siendo tarde bus
co donde albergarse; y topando con vna Cueua q, ha^ia la varí an- 
quera delamisma Costa seentro por ella ; y rrepentina mente ttopo 
dentro una fiera leona q. estaua endolorosso parto. La qual Vis
ta por esta k) muger quedo muerta, y desmayada comopudo seten- 
dio á sus pies convmildad al tiempo q. la Leona l) saltaba desu Cubil 
a hazerle pedassos. La qual á piadandosse della con surreal natura- 
lessa, deshechada laferocidad y furia con q. leauía acometido, con 
muestra de blandura y alago llego assi ala nueua Guespeda /n) en su 
Compañía ; y ella ttomando mas aliento y animo le ayudo enel parlo

a) A. y P. omiten que jamás se ha visto.
b) A. y P. fallándoles totalmente.
c) A. y P. : omiten las yerbas cocidas.
d) A. y P. que los excrementos de los 

unos comian los otros y omiten que unos di- 
jerian, los otros lo comian y tenian por sus
tento.

e) A. y P. omiten no perdonando cosa 
alguna.

f) A. y P. más de los huesos.

g) A. y P. vez.
h) A. y P. y las...
i) A. y P. omiten fue tal.
j) A. y P. omiten con su$ mantenimien

tos.
Ic) A. : la afligida (omite muerta, que aca

so esté por yerta).
l) A. y P. : que vió la presa.
m) A. y P. : que va hacia poco caso de 

su vida.
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en que por entonzes actual mente estaua. Y venida aluza) parió dos 
Leoncillos en cuya compañía estubo algunos días sustentada déla 
Leona conla Carne de los animales q. ¿>) mataua. Con q. fue bien 
agradesida contal hospedaje del oficio de Comadre q. ella auía he
cho. Hasta c) q. corriendo los yndios aquella Costa ttoparon conella 
vna mañana altiempo q. salia ala Playa á satisfazerse d) del agua del 
rrio ; donde la cojieron y lleuaron á su Pueblo ala qual vno dellos 
latomó por muger, de cuyo sucesso y délo demas que passo haré 
rrelazion e) (8o).

CAP. XIII.

DELA JORNADA Q. D. PEDRO MANDO HAZER AL CAPITAN /)

JUAN DE AYOLAS Y AL CAPITAN DOMINGO DE IR ALA.

Algunos días después q. D. Pedro de Mendoza llego á Corpus 
christi g) determino de Imbiar a descubrir el rrio déla plata arriua 
ytomar rrelacion déla tierra ; Y coneste acuerdo mando á suthenien- 
te General se aprestase para el efecto. El qual el año de Treinta y 
siete (81) salió deste Puerto con trescientos soldados entres nauíos y 
vateles h) lleuando ensu Compañía a el Cap” Domingo Martínez de 
Irala y alfattor D. Carlos de Gueuara y á D. JuanPonza í) de león, 
á luis perez dezepeda j) y á D. Carlos Dubríny otros Caualleros con 
ynstrnccion y orden del Gouernador k) q. dentro de quatro meses 
bolbiessen adarle quenta délo sucedido y descubierto. Salidos á su 
jornada nauegaron muchas leguas padeciendo grandes trauajos y 
necesidades hasta q. llegaron donde se juntan los rrios del Paraguay

a) A. omite y venida á luz

b) A. y P. : trata.
c) A. y P. : acaeció que un dia.
d) A. y P. : la sed.
e) A. y P. : adelante.
/) A. y P. : General.

g) P. omite Christi.
h) A. y P. omiten : vateles.
i) A. y P. : Ponce de León.
j) P. : Luis de Cepeda y Ahumada.
k) A. y P. omiten : y orden del Gober

nador.
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y Parana ; y como hizo Gauoto, se entro por el que parece ser mas 
caudalosso q. es el Parana, y tocando enlos mismos Vajios de Ga- 
uolo dieron buelta y embocando por el Paraguai conlos rremos en 
las manos y a la sirga, Caminauande noche y dedia con esperanza 
de llegar a algunos Pueblos donde pudiessen hallar rrefrigerio de 
Comida. Y conesta determinación yendo nauegando en vn Paraje 
del rrío que llaman la Angostura les a cometieron gran multitud de 
Canoas de aquellos Indios llamados hagasés, conlos quales a) muy 
rreñida mente, matando muchos dellos y demanera q. los hizieron 
rretirar y 6) saltar ttodos los mas entierra y dejar las Canoas, en q. 
setomo alguna Comida y mucha Carne de Monte y pescado. Conlo 
qual pudieron cómodamente llegar alafrontera délos Guaranis con 
quienes hizieron luego amistad y se Proueyeron délos manteni
mientos c) necesarios para passar adelante, tomando lengua q. asia el 
occidente y medio dia hauía cierta Gente q. Poseyan muchos meta
les. Y caminando por sus Jornadas llegaron al Puerto q. dizen de 
nra. Señora déla Candelaria (82), donde Juan de oyolas mando de
sembarcar y ttomar tierra dejando allí los nauíos con 100 soldados 
deuajo de la orden de Domingo de Irala. Salió para su Jornada con 
200 soldados en 12 dias del mes defebrero demil y quinientos y Trein - 
tay Siete años, dejando rresolucion q. le aguardassen en aquel Puer
to d) seis meses; y sidentro dellos no boluiesse, nofuessen obligados 
a aguardarle mas tpo. é) por quela impossibilidad de algún Contra
rio Sucesso selo impidia. Y assi eonesta determinazion tomo sudérro- 
tta al poniente. Caminando por los llanos de aquella tierra fue su 
jornada f) lleuando en su Compañía alfator y á D. g) Carlos dubrin 
y luis Perez de zepeda y aotros Caualleros donde los dejaremos por 
agora. Voluiendo á Don Pedro demendoza q. estaua aguardando la

а) A. y P. agregan : pelearon, que falta.
б) A. : y, al saltar.
e) A. y P. : matalotaje.
d) P. : puesto.

e) A. y P. : se fuesen sin detenerse mas 
tiempo.

f) P. omite : caminando por los llanos de 
agüella tierra fué su jornada...

g) P. omite : y á Don...
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Correspondencia de Juan de Oyolas, y vista su ttardanza sevajo a) 
abuenos avres con determinación de irse á Castilla. Donde llegado 
hallo gran parte déla Gente muerta y lademas q. quedaba detal for
ma enflaquesida de hambre q. se temia no quedaría ninguno con vi
da. Y estando ttodos con esta aflicion b), fue dios seruidoq. llego al 
Puerto el Capitán Goncalo de Mendoza q. venia del bracil con la nao 
muy proueida de Comida, y conotros dos nauíos que traya en su 
Compañia de aquella gente q. quedo de seuastian Gauotto y délos 
demas q. sele juntaron después déla derrotta de los Porttuguesses : 
los quales hallo rretirados en laysla de Santa Catherina donde teq
uian hecho a siento. Y apersuacion de Goncalo demendoza se deter
minaron deVenir conel : q. fue la ymportancia deltodo el bien y 
efecto de aquella con quista, por q. demas deser ya vaqué'anos y 
Prácticos enla Tierra trayan consigo algunos yndios del Brazil y 
muchos dellos Consus mugercs y hijos c): Como eran femando de 
Riuera, Pedro moran, femando díaz, el Cap" Rui García, francu de 
Ritiera y otros d) españoles y Portuguesses q. uenían peltrechados 
de Armas y municiones. Fue tanto el Contento q. D. Pedro de Men
doza reciuio con este Socorro q. de Gozo y plazer derramo muchas 
lagrimas dando gracias a nro. Señor por tanta mrd. Luego q. esto 
passo determino de sauer de Juan de Oyola e) y despachar para el 
efecto al Capitán Salazar y almismo Goncalo demendoza ; losquales 
partidos en dos nauíos y Ciento y quarentíí soldados sefueron rrío 
arriua ; y Partidos, pocos días después D. Pedro pusso enefecto su 
determinazion deyrse á Castilla. Embarcándose envna nao lleuo 
Consigo al Contador Juan de Cazeres, dejando por su lugartenien
te f) enel Puerto de Buenos ayres al Cap" francu Ruiz g). Y hazien- 
do suviaje con ttiempos contrarios y larga nauegazion leuino afal-

a) P. : arribó.
b) A. V P. agregan : y aprieto.
c) A. y P. agregan : Los españoles fue-

d) A. y P.: asi castellanos como portugueses.

e) A. y P. : informarse del suceso de su 
teniente general.
f) A. y P. : por teniente general.
g) P. agrega : Galan.
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lar la comida a)enlamar; y conestane<;esidad estando D. Pedro muy 
deuilitado de hambre mataron vna Perra q. lleuauan enel nauío, la 
qual en aquella zazon estaba salida ; y comiendo della luego comen
to a desasosegarse detal manera 6) quepare^íaq. rrabiaba : de que 
murió dentro de dos dias con otros q. déla Perra comieron (83). 
Llego este nauío á Castilla c) alfin del año de Treintay Siete, donde 
sedio quenta á S. M. detodo lo sucedido en la Conquista. Y boluien- 
do al Cap" Zalazar y Gonzalo de Mendoza q. iban caminando en bus
ca de Juan de Oyolas, subieron hasta el Paraje déla Candelaria don
de hallaron á Domingo de Irala enlos nauios, aguardando a Juan de 
oyolas en los Pueblos délos Indios Payaguas y Guajarapos (Z) (8/¡) q. 
son los mas traidores e yncostantes de quanlos ay en aquel rrio ; y é) 
disimulando conlos españoles súmala ynten°" les trayan alguna 
Comida con q. los entretenían avn que no perdían las ocasiones de 
hazer todo el mal q. podían. Juntos los Capitanes determinaron de 
hazer una Correduría por aquella tierra por ver sipodían tomar al
guna lengua délos déla entrada ; y hecha, dejaron en aquel Puerto 
-envna tabla escrita ttodo lo que se ofrescia de dar auisso, y q. nose- 
fiazen de aquella Gente por estar rreuelada, y conmala intención. 
Hecho esto se voluio Salazar el rrio auajo dejando a domingo de Yra- 
ta un nauío nuebo q. lleuaua por otro muy canzado/). Y llegando 
onel Puerto, q. oy es la Asumpcion determino dedejar envna Cassa 
fuerte g) á Gonzalo de Mendoza h) por parearle aquel Puerto bueno 
y escala para lanauegazionde aquel rrio, con sessenta soldados en su 
Compañía. Y conesto sefue para buenos ayres, adar quenta á D. Pe
dro de su Jornada ; donde llegado hallo q. era ido á Castilla, y al the- 
niente franco Ruiz z) muy malquisto délos soldados por ser áspero de

а) A. y P. : el matalotaje.
б) A. y P. : tuvo tanta inquietud y desa

sosiego.
c) A. y P. : Al fin los que escaparon lle

garon á España.
d) A. : guara payos; y P. : guayarapos.

A5ALBS DE LA D1HLIOTECA. --- T. IX

e) A. y P. : los cuales.
f) A. y P. : cascado.
j) A. y P. : hacer una casa fuerte.
h) A. y P. agregan : con sesenta solda

dos.
i) A. y P. omiten : Feo. fíuiz.
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condición y rrigurosso conellos : tanto q. por vna lechuga corto aunó 
las orejas y a otro afrento por vn rrabano, tratando alos demas con- 
la misma Crueldad. De quctodos estauan muy desconsolados junta
mente con hauer sobre venido al Pueblo una furiossa plaga deni
gres, onzas y leones q. los Comiany atacaban : fuera delfuerte lue
go eran a cometidos y hechos Pedassos a) : detal manera que era 
necessario una Compañia de Gente para rresguardo de las que 
salían a sus nececidades ordinarias'6). En cuyo ttiempo sucedió una 
Cossa de admiración y digna de Memoria c) q. por ser ttal ladire em- 
breued). Y fueq. hauieudo salido un Caudillo á Correr la tierra alos 
Pueblos Conmarcanos, ubieron en su Poder e) aquella muger espa
ñola de q. arriua hize Mención q. se auía salido del Pueblo de pura 
hambre/) e ydosse alos Indios g). La qual ttraida ante franco Ruiz fue 
condenada por el, a q. la matassen y coiniessen. Y puesto en exon 
la ataron avn Arbol vnamilla del Pueblo para que desta manera 
pagasse su delito, donde acudiendo aquella noche las fieras llego 
entre ellas la Leona a quien esta muger auía ayudado enel Parto 
dentro de su Cueva estando ensu Compañia ; la qual conocida por 
ella no solamente no le hizo daño sino q. la defendió délos otros ani
males y tigres que ñola matassen ; y guardándola aquella noche y 
otra siguiente no dejo llegar aella otra ninguna fiera ; hasta que al 
tercero dia fueron alia ciertos Soldados por mandado del Capitán 
por ver el efecto que se entendía hauer sucedido ; y la hallaron viua 
sin ningún Perjuicio conla leona á su pies con sus dos leoncillos ; y 
sin á cometer ala Gente se aparto algún tanto para darle lugar aque 

a) P. omite : luego eran acometidos y he
chos pedazos.

b) A. : de tal manera que para salir a 
hacer sus necesidades era necesario que salie
sen número de gente para resguardo de los 

que salían a ellos.
c) A. y P. omiten : digna de memoria.
d) A. y P. omiten : en breve.

e) A. y P. : halló en uno de ellos y trajo 
en su poder.

f) A. y P. : que por hambre se fue a poder 
de los indios.

g) Sin agregado ni omisión notable, la 
redacción de este final de capitulo tanto 
difiere de la de A. y P. en sus detalles, que 
el cotejo literal importaría casi la trans
cripción integra de uno y otro texto.
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llegassen aella, como lo hizieron. De que quedaron admirados del 
Instinto y humanidad de aquella fiera leona ; y desatada por los sol
dados, latrajeron consigo donde oyeron ala leona tan fieros brami
dos comoque sentía la ausencia y amistad deesta mugr, mostrando 
enesto tal sentimiento de que daua testimonio de su real instinto 
y gratitud con mas Piedad yafecto q. los mismos hombres. Y des- 
tamanera fue libre esta aflijida muger aquien yo Conossi, llamada 
la Maldonada, q. Cierto con mas rrazon sele podía dezir la vien 
donada, por que coneste tan estraño Sucesso se entendió no hauer 
cometido delito de que mereciesse semejante Castigo, pues lanece- 
ssidad intolerable q. padecia le Constriño a dejar la Compañia. Al
gunos atribuyeron este rrigurosso Castigo al Cap" Albarado, yno á 
franco Ruiz : qualquiera que aya sido, el Casso sucedió como ttengo 
rreferido. (85)

cap. xmi.

DELAS COSAS QUE SUCEDIERON ENESTAS PROUINCIAS DESPUES

DE LA PARTIDA DE DON PEDRO DEMENDOZA. ü)

Aviendo llegado el Cap” Salazar al Puerto de Buenos Ayres y 
dado rrazon délas Cossas del rrio arriua, fue determinado q. el mis
mo francisco Ruiz conla mas gente que pudiesse sefuesse donde 
quedaua Goncalo de Mendoza, enel Puerto denra. señora déla 
Asumpcion, arrehazersse de Comida por hauer ynformado Salazar 
de que la auia en Cantidad y lós Indios de aquella tierra hauer dado 
la amistad, trato y Comunicación con los españoles 6). Laqual rre- 
soluzion sepusso en efecto, c) embarcadose en sus nauios conlos Sol
dados y Gente q. enellos cupieron; fue caminando í/Jpara Corpus

a) A. suprime de Mendoza.
b) A. : y los naturales haber dado la amis

tad y trato con nuestros españoles. P. 
dice ... que los indios de aquella tierra es-

taban de paz y amistad con los españoles. 
c) A. : con lo cual se puso en efecto ... P.

dice : para lo cual...
d) P. agrega : rio arriba.
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Christti, donde llegando saco lamitad de la Gente q. allíauía para 
lleuarla Conssigo. Conla qual y los de su Compañía siguieron su 
Viaje a): donde hiuan el Contador Phelipe de Cazeresq. quedo Conel 
oficio de su hermano, y el thessorero García Venegas y otros Caua- 
lleros y Capitanes 6) dejando en su lugar en buenos ayres al Capitán 
Juan de Ortega. Conlos quales se fue su Camino passando en la jor
nada muy grandes ttrauajos y necesidades, hasta que llegaron ala 
Cassa fuerte, donde hallaron al Capitán Gonzalo de Mendoza en mu
cha amistad conlos yndios Guaranis de aquella Comarca, avn quela- 
tierra muy falta de Comida c) porvna Plaga general delangosta q. co
mieron todas las Sementeras d) (86): por cuya Caussa aula muy gran 
falta demantenimientos e) de q. franco Ruiz y los demas desu Compa
ñía quedaron muy ttristes. Y estando eneste Puerto enla misma oca
sión llego de arriua f) Domingo de Iralaconsus nauios, porqueha- 
uiendo aguardado al General Juan de Oyolas ocho messes y mas, la 
necessidad de comida le constriño auajar auajo, arrehazerse délo 
nesessario y adar carena asus nauios q. estauan podridos g) y mal 
parados; y anssi lefue forsosso llegarsse aeste Puerto donde franco 
rruis y El se encontraron en algunas compettensias que entre ellos 
Vbo, en que fue presso h) domingo de Irala ; y metiéndose entre ellos 
algunos terseros de aquellos Caualleros fue luego suelto de esta Pri
sión, y con lamor diligensia possible seboluio rrio arriba á sauer si 
auiaalguna nueua de Juan de Oyolas, á.quien dejaremos por aora i). 
Boluiendo al Cap" franco Ruiz, q. hauiendo rrecojido alguna comida 
déla que pudo hauer entre los yndios j) determino boluersse a Bue-

a) P. : después de allí había, lo siguien
te ; ... y prosiguieron unos y otros su viaje, 
llevando en su compañía al contador Felipe 
de Cdceres...

b) A. : y otros hombres principales.
c) P. : que a la sazón se hallaba escasa 

de bastimentos.
</)A. y P.: que había talado todas las chacras.
e) A. y P. omiten : por cuya causa había 

gran Jall<\ de mantenimientos.

f) A. y P. : y en esta coyuntura llegó de 
arriba...

g) Á. y P. omiten podridos.
h) A. y P., después de competencia, tienen 

lo siguiente : del que resultó el prender a.
i) Desde Domingo de Irala hasta ahora 

hay continua disconformidad de redacción. 
A. y P. diGeren también entre si.

j) A. y P. omiten : de la que pudo haber 
entre los indios.
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nos ayres, y llegando alafortaleza de Corpus christi donde cstaua por 
Cauo el Capitán Aluarado, propusso determinadamente de asaltar 
los Indios Caracaras sin Caussa ni rrazon alguna, so color de que 
fauoreQian avnos yndios reuelados contra los españoles; y sin acuer
do ni pare^erdelos Capitanes, hauiendolos aseguradoconbuenaspala
bras dio enellos una Madrugada quemándoles sus Cassas. Mato mu
cha Gente y prendiendo Cantidad de mugeres y niños a), los rrepar- 
tio alos soldados ; y hecho esto sefue consugente a Buenos ayres lle
nando en su Compañía al Cap" Aluarado, en cuyo lugar dejo enla for
taleza a antonió de Mendoza con Cient. soldados de Presidio 6) (87). 
Y llegados al Puerto de Buenos ayres hallaron q. auia Venido de Cas
tilla el Veedor Alonsso de Cabrera por orden de S. M. envna nao 
llamada la Marañona, en q. ttrayan Socorro de Armas y municio
nes, ropa y mercaderías q. despacharon ciertos Mercaderes de Seui- 
11a q. se auían obligado dehazer este proueimiento al gouernadr D. 
Pedro de Mendoza : enlaqual vinieron algunos Caualleros y hijos dal- 
gos c) en expal: Antonio López de Aguilar y guillen de Parassa, y an- 
tonio Cabrera, Sobrino del Veedor d) (88). Desembarcados los delanao 
se determino despacharla é) luego con Phelipe de Cazeres y franco de 
Aluarado; los qos partidos ttomaron su derrotta, altiempo que el Ca
pitán Antonio demendoza estaba enel mayor aprieto del mundo ensu 
Cassa fuerte de Corpus christi, por hauer muerto los indios Caraca- 
ras /) avn mayordomo de Alvarado con otros ttres soldados, sentidos 
del agrauio queles hizo franco Ruiz. Para cuya satisfacion determi
naron de bengarsse mas enforma ; y conesta Cautela entibiaron Cier
tos Caziques á pedir á Antonio de Mendoza q. les diese fauor y

а) A. : y demás chusma.
б) A. y P. omiten : en la fortaleza y de 

presidio.
c) A. y P. : caballeros y soldados.
d) A. y P. : y entre ellos el mas cono

cido Antonio López de Aguilar y Parata (P. 
dice : Aguilar de Peraza) y Antón (P. dice 
Antonio) Cabrera, sobrino del veedor.

e) A. y P. : la misma nao por dar aviso 
a S. M. del estado de la tierra, y para el efecto 
se embarcaron.

f) A- y P- : comarcanos, lastimados délo 
gue con los Caracaras había usado F* 9. Ruiz, 
procuraron vengarse; y asi habían ya muerto 
a quatro soldados; y no contentos con esto, y 
para hacerlo mas en forma... La redacción de



7° ANALES DE LA BIBLIOTECA

Socorro de Alguna Gentte española ContresQientos a) yndios enemi
gos q. les venían aponer cerco para los desttruir ; y pues ellos eran 
amigos q. auía obligación deles fauorecer, por que de otra manera 
sinfalta ninguna les seria forcosso hazersse conellos Contra los es
pañoles sin atribuirles ninguna Culpa, pues no ttenían fuerzas para 
defendersse nirresistir al enemigo. Detal manera supieron en Care
cer su negocio condisimulada Malicia, q. el Capitán mendoza Con
cedió (89) alo quele pedían y determino de les Socorrer despachando 
conellos Cinquenta Soldados consu Alferes Alonsso Suarez defi- 
gueroa. El qualhauiendo salido Camino con buena orden hasta po
nerse á Vista del Pueblo délos Indios q. estaua poco mas de dos 
leguas déla fortalessa, y entrando por Vn bozquesillo q. antes del 
estaua sintieron rruido por que alli les tenían hecho una gran em- 
bozcada donde les dieron porlas espaldas Vna arremetida tanfurio- 
ssa q. los hecharon déla otra p10 del Campo, y Peleando Conellos 
les dieron ttal rruciada de flechería q. quedaron muchos heridos. Y 
rreboluiendo sobre los Indios conmucho esfuerzo mataron mucha 
gente al mismo tiempo q. llegauan otros esquadrones déla Parte 
del Pueblo ; los quales cojiendo enmedio a los nuestros hirieron y 
Mataron muchos soldados. No pudiendo rresistir la fuerza detanta 
Gente comenzaron arretirarse desordenadamente, y con ellotubie- 
ron los Indios mejor ocacion de desbaratarlos : donde unos con 
dardos y otros con montantes demadera muy pessados herían y 
Matauan alos españoles sin podersse defender de sufuria y Cruel
dad. Donde hechos Pedassos fueron ttodos muertos sin dejar hombre 
auida, puesto q. sedefendierón conmas fuerza y Vigor q. la q. tenían 
porlagran flaquessa que padecian déla continua hambre. Con cuia 
Victoria determinaron llebar adelante esta empressa; y juntos mas 
de 2 © Indios vinieron aponer Cerco sobre lafortaleza; y llegados aella 
lauatieron portodas partes defendiéndola los españoles esforzada-

las treinta y tantas lineas siguientes, hasta I a) Asi el M.S. Creemos que debe leerse : 
Todos en ella, se aparta notablemente de contra ciertos indios, etc.
A. y P., aunque idéntica en el fondo. |
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mente; y alojados ala rredonda delfuerte Continuaron el Cerco 
dándole al otro día Vn terrible asalto en q. fue muy mal herido el 
Capitán Mendoza convna Pica q. le atrauessaron la yngle. Detal for
ma los apretaron q. si Dios nolo rremediara, sin duda ninguna tto- 
maran aquel diala fortaleza Pereciendo ttodos enelia. Sucedió estan
do enlafuerza del asalto q. dauan los enemigos, q. llegaron dos Ver- 
gantines en quevenian el Cap" Simón Xaquez y diego de Abreu ; y 
auiendo oydo la gríttería y vozinas délos Indios rrecono<;ieron lo q. 
podía ser, y desde afuera comenzaron adispararlos versos a) y artille
ría délos bergantines 6) entre los esquadrones délos Indios’. Con que 
mataron c) muchos de ellos ; y saltando entierra con gran determi- 
nazion tomaron la delantera los Capitanes, y peleando Cara á Cara 
con los yndios con espaday rrodela, rompieron sus esquadrones </); 
demanera q. los forzaron áque perdiessen el Puesto, y rreboluiendo 
aVn lado delfuerte é) dieron lugar aque pudiessen salir a pelear la 
Gente q. estaua dentro. Los quales con gran determinación salieron 
por la Puerta hiriendo/) y matando quantos en contrarían con q. los 
Vnos y los otros lospu^ieron en huida g). Mostraron muchos soldados 
aquel día el Valor de sus Perssonas : en expecial Juan de Paredes, 
estremeño, y vn adameh) de Olauerriagua, Viscayno, y uno llamado 
Campuzano y otros q. no quento. Fueron muertos enel Campo mas 
de 4oo yndios; y sientonzes í) nros. españoles no estubieran ttan 
Canzados, sin duda ningunalos a cauaran átodos : porqucyban tan des 
ordenados y perdidos q. sin dificultad alguna serrendian y dejauan 
matar, asombrados deque dezian q. vieron sobre vn Torreón déla 
fortaleza enla fuerza del rrebato vn hombre Vestido de blanco Con 
vnaespada desnuda en las manos q. les segaua Consu vista, deque

a) A. : los pedreros. P.’ : culebrinas.
b) 'A. y P. : que traían en los bergan

tines.
c) A. y P. : hicieron gran riza.
d) A. y P. omiten : sus esquadrones.
e) A. y P. : y visto por los del fuerte.

f) A. y P. : y lo hicieron con gran valor.
g) A. : con lo quese puso el indio en hui

da. P. : de manera que los pusieron en desor
denada huida.

h) A. : Damian.
i) A., y P. omiten : asi entonces.
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Cayan attonitos enel suelo. Fue este Suqcsso atres defebrero día del 
bien aventurado San blas : por q. se entendió a)q. este glorioso San
to 6) hizo alos nuestros este Socorro y Veneficios, como otras vezes lo á 
hecho en aquella tierra, donde setiene conel tal deuoíjion q. despuésaca 
lean tomado c) por Patrón y auogado (90). Rrecojidos los españo
les d) los vnos alos ottros <?) serreciuieron con lagrimas de amor, y en
trados enlafortaleza hallaron á antonio de Mendoza q. estaua agoni
zando (91) conla muerte/), desu herida, aq"nro. Señor fue seruido 
endar tiempo de podersse Confessar convn clérigo que en los Ver- 
gantines venía ; y luego q. rreciuio la aussoluQion passó desta Vi
da g). Porque El orden h) quetrayan defranco Ruiz, los Capittanes dé
los Vergantines 7) fué de q. en Gasso q. Gonuiniesse lleuassen ellos 
lagente q. allí auía : por hauersse sospechado algún mal sucesso, 
según Se entendió de Ciertos yndios q. Gojieron enel rrio de lu- 
xan donde y) hallaron una Vela de nauío, Armas y Vestidos en san
grentados Zf) q. auía sido de la gente q. ibay Venía de Buenos ayres 
á Corpus christi envn bergantín, el qual auían cojido los Indios vna 
noche y muefto ttoda la gente q. dentro iba. Y ási conesta ocasión 
fueron despachados estos dos nauios con /) Setenta Soldados con 
los Capitanes rreferidos, donde llegaron atan buen tiempo que hi- 
zieron este tan Importante Socorro m).

а) A. y P. : de quien siempre se entendió.
б) A. y P. omiten : este glorioso Santo.
c) A. : y le. han recibido... P. : y jurado 

por principal...
d) A. y P. : concluido el suceso.
e) A. y P. : se daban mil parabienes.
f) A.yP. omiten : de la muerte.
g) P. : a la eterna.

h) A. : Al punto, los que en ellos venían, 
manifeslarom la orden...

i) A. omite : los capitanes de los bergan
tines.

j) A. y P. : en cuyo poder.
k', A. : se temieron fuese.

' l) A. y P. : sesenta.
m) A. omite : que hicieron este tan impor

tante socorro.
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CAP. XV.

DELO QUE SUCEDIO A 0.) DOMINGO DE YRALA EL RRIO ARRIUA Y LAMUERTE 

DE JUAN DE AYOLAS

Después q. Domingo de Irala partió del Puerto de nra. señora 
déla A sumpcion con sus nauíos por sauerse alguna notlicia del 
General Juan de Oyolas, llego al Puerto déla Candelariay saltando 
alli entierra buzco al arredonda si allaua algún rastro o Señal de 
hauer llegado gente española, y no hallando Cossa alguna Pego fuego 
al Campo por Ver si le venían algunos indios. Donde estuvieron 6) 
aquellanoche con mucho Cuydado por nohauer hallado latabla q. alli 
dejaron escrita Salazary el c); y otro día por la mañana se hizieron 
afuera d) y subieron e) aotro Puerto q. llaman des" femando. Corrie
ron la tierra y hallaron vnas rrancherías Como alojamiento de Gente 
de Guerra, por lo qual sefue consus Vergantines a una hizla q. es
taua en medio del rrio para alojarsse enella. Alli le Vinieron quatro 
Canoas deyndios q. llaman guaiarapos; y preguntándole/) Sitenían 
al guna nueua déla gente de Juan de oyola rrespondieron q. no sa- 
uían nada g). Y por q. latarde antes auían salido apescar dos soldados 
yvn Clérigo llamado aguilar h) y no hauían buuelto, estauan Conmu
cha pena; y assi otro día por la mañana í) los salió abuzcar y no pudo 
hallarlos ; y Corriendo la Costa cojio vn yndio y Vnayndia de la na
ción Payagua que andauan Pescando; y preguntados si auían Vistoj) 
estos españoles q. el dia antes avían salido k), dijeron q. no sauian

a) P. agrega : capitán.
bj A. y P. : y asi aguardaron.
c) P. dice : que habia dejado, omitiendo 

y el-
d) A. y P. : a la vela.
e) A. y P. : lomaron a otro puesto mas 

arriba.
f) P. agrega : el capitán.

g) A., y P. agregan : Estaba Irala con 
mucha pena.(En cambio omiten la locución 
dos lineas más abajo.)

h) A. y P. omiten : llamado Aguilar.
i) A. y P. omiten : por la mañana.
j) A. y P. agregan : este clérigo y...
k) A. y P. omiten : que el dia antes ha

bían salido.



7& ANALES DE LA BIBLIOTECA

¿ellos ; y asi los ttrajo conssigo ala hisla dedonde despacho el yndio 
allamar su Cassique quele dijo estaua Con su gente no muy lejos de 
allí sobre la laguna q. a) llaman de Juan de oyolas. Otro dia a las 
dos b) Vinieron dos Canoas de Indios Payaguas c) de parte de su Ca
ssique Conmucho pescado y Carne; y estando hablando con ellos 
Vieron venir déla otra Vanda cuarenta Canoas con mas de trescientos 
yndios. y ttomando ttierra enlamisma hisla al a parte de auajo. Man
do luego el Cap” estar apunto d) los Soldados con las armas enlas ma
nos ; y des embarcados en ttierra llegaron al rreal Como ioo yndios 
sin arcos ni flechas e) y dijeron des de afuera q. nose atreuían aentrar 
en surreal de temor délos arcabuzes/) y armas q. Tenían en sus ma
nos, y pues ellos ñolas ttrayan por venir de Paz no era rrazon q. 
ellos las. tuuiessen. Y anssi mando luego el Cap" alos Soldados para 
a segurar estagente las arrimassen a vn lado con Cuy dado de al
guna traición. Llegaron entonzes los yndios ahablar con Domingo 
de Yrala. alos quales pregunto por intérpete si Sauían al guna nueua 
de Juan de oyolas y ellos comenzaron adezir muchas cossas diuer- 
sas Vnas deotras; y discurriendo los ojos por el rreal sefueron llegan
do a los soldados como que querían Contratar con ellos g); y pa- 
reciendoles h) que estauan asegurados y q. ya era tpo. i) hizieron vna 
Seña tlocando una Corneta j) y envn punto Aj vinieron alos bracos con 
los españoles a cometticndo primero adomingo deyrala vna Dozena 
deyndios /) y Con gran grita y alarido hizieron lo mismo acada es
pañol m) procurando derriuarlos y rendirlos. Y Comoel Cap" siempre

a) A. y P. : que hoy llaman.
b) A. y P. : como a las dos de la larde.
c) P. omite : Payaguas.
di A. : mandó a su gente que estuviese 

alerta... P. : mandó aprontar la gente a pun
to de guerra.

e) A. : los indios desembarcaron en tierra 
y vinieron al real como ciento de ellos sin 
ningunas armas... P. : igual cosa, agregan
do : indios Payaguaes...

f) A. y P. : arcabuceros.

g) En A. y P. la redacción de este pá
rrafo difiere notablemente de la del M.S.

/i) A. y P. : a los indios.
i) A. y P. omiten : y que ya era tiempo.
j) P. agrega : a cuyo sonido.
k) A. y P. : a un tiempo.
l) A. : ios cuales no procuraban sino de- 

rrivar a los españoles en tierra, y esto con 
gran grita. P. omite : con gran grita.

m) P. : soldado.
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sospecho q. Venían contrai^ion a), Valerossa mente sedes emboluio 
con suespada y rrodcla hiriendo y matando los quele Gercauan ; y 
derriuando á sus pies Siete dellos 6) hizo Plaza socorriendo á sus Sol
dados q. en aquel punto estauan assidos con ellos c). Y llegando al al
feres Vergara d) queestaua enel suelo, le libro del peligro en que estaua 
y luego deshago e) ajuan devera délos q. le ttenian Cercado/); y co
nellos fue Socorriendo alos demas, enttiempo q. D. Juan de Caruajal 
y Pedro Sánchez maduro g) se auian mejorado con los yndios. Dema
nera q. ya Cassi ttodos estauan libres quando llegaron porttierra 
toda lafuerza de los enemigos, ttirando Crueles flechazos con gran- 
do Vozería q. Vndia en toda laisla, y haziendoles rrostro nra. gente 
les impidieron la entrada h). Tamuien a cometieron í) Veinte Canoas 
porel rrio j) alos nauíos hasta hecharles mano délas amarras y anco
ras k) parameterse dentro, alos'quales rresistieron Zespedes y aimaras 
y otros soldados que estauan dentro, y algunos quesse arrojaron a en
trar enellos fueron muertos a Cuchilladas. Ydessuiados del Peligro l) 
dispararon dos otros verssos m) y algunos arcabusses Con que tras
tornaron y hundieron algunas Canoas, con Cuyo efecto comenza
ron a huir hazdo lo mismo la Gente detierra n), siguiéndolos los espa
ñoles con grandeterminazion y animo ñ), donde mataron á su Cassi-

a) A. : Mas como el capilan estaba con 
recelo de lo que sucedió. P. : mas como el 
capilan siempre había recelado esta traición...

b) A. omite : derribando a sus pies siete de 
ellos.

c) A. y P. : que en aquella sazón estaban 
bien oprimidos por ser muchos los que a cada 
uno acometieron.

d) A. y P. : y el primero a quien encon
tró fue el Alférez Vergara.

e) P. : defendió.
f) A. : de los que le traían a maltraer.
g) A. : Ramírez Maduro.
/») Todo el pasaje presenta grave dife

rencia de redacción con A. y P. que tam
poco concucrdan uno con otro.

í) A. y P. : A este mismo tiempo fueron 
acometidos...

j) A. y P. omiten : por el rio.
k} A. omite : y ancoras.
l) A. y P. después de soldados, traen lo 

siguiente : que en los navios estaban, matan
do algunos indios, que con atrevimiento qui
sieron asaltar ; y haciéndose algo afuera dis
pararon ...

m) P. : culebrinas.
n) A dice después de causas... lo siguien

te : y viéndose en tal mal paraje ellos y los 
de tierra dieron a huir. P : Y viéndose en 
tan gran conflicto ellos y los de tierra tira
ron a huir...

fi) A. y P. dicen : con gran valor.
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que Principal. Y siguiendo al alcansse hirieron enla garganta con una 
flecha á D. Juan de Caruajal de q. murió ál ttercer dia. Llegaron 
ttras ellos hasta donde tenían sus Canoas en q. luego se embarca
ron y se fueron a la otra Vanda donde estauan ttodos los demas 
aguardando elfin deste Sucesso. Recojidos ensus alojamientos halla
ron muertos dos Soldados y heridos quarenta, y el mismo Capitán 
detres muy Peligrosas, dando gracias anro. Señor de hauerles libra
do de tan gran traiciony Peligro : lo qual Sucedió el mismo año de 
treintay ocho. Suposse de algunos yndios, q. alli Cojieron mal heri
dos, que el Padre Aguilar y sus Compañeros auian sido muertos 
deestos ttraidores a). El dia siguiente partió Domingo de Irala con 
Sus nauios 6) a otro Puerto q. esta mas arriua, y Saltando entierra la 
reconoció atodas partes por ver siauía muestra de hauer llegado gen
te española; y hecho c) setorno á embarcar habiéndose alo largo con 
los nauios d) aparttado detierra donde estubo aquella noche Con bue
na Sentinelae). Cerca del alba oyeron vnas Vosses ala Parte del Po
niente como que llamaua ; y para Ver lo que fuese mando el Capi
tán aquatro soletados q. fuesen envnvatel auer lo queera. Y llegando 
Cerca detierra conel rrecato possible donde oya tas Vozes, precono
cieron un indio que en lengua española pedia q. leembarcassen ; y 
mandándoles Suuir mas de vntiro de Vallesta arriua porque no 
Vbiese alli alguna selada, lemetieron enel batel. Y ttraido ante Do
mingo deYrala Comenzó a derramar muchas lagrimas y diziendo 
quien eray como allí auía venido, Comenco ahablar deesta manera/): 
Señor, yo soy un indio natural délos llanos de una nación llamada 
chañe g); llebome de mis Pueblos por su Criado el sin ventura Juan 
de oyolas quando por alli passo; Pussome por nombre Goncalo A); a

а) Desde casique principal reaparece la 
discordancia en la redacción. También A. 
y P. difieren notablemente entre sí.

б) A. y P omiten : con sus navios.
c) A. y. P. : y visto que no.
d) A. y P. omiten : con los navios.
e) A. : y con mucho recato toda aquella

noche. P. sólo se aparta del texto, ponien
do vigilancia en vez de centinela.

f) A. y P. omiten : quien era y como alli 
había venido, comenzó a hablar de esta ma
nera. .

g) P. : chañes.
h) A. : Gonzalo Aquier.
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quien hauiendo Seguido en toda su jornada, Vino aparar enesterrío en 
busca de sus nauíos, donde deuajo detraicion y engaño [le] mataron 
estos yndios Payaguas con todos los españoles q. traya en su compa
ñía. Y conesto no pudo passar mas adelante ; y Sossegado un poco 
le dijo a) que « haviendo llegado Juan de oyolas alos últimos Pueblos 
délos SamocoQÍs y Siuicossis q. es una nación lamas política de 
aquellas parttes, abundante de Comida, Poblada alafalda déla Cordi
llera del Piru, dio buelta b) Cargado demuchos metíalesq. auia aui- 
do délos yndios y adquirido de aquellos Pueblos y sus Comarcas c). 
Portodos los quales fue vien rreciuido passando con mucha Paz y 
amistad de otras naciones, q. admirados de Ver tan nueua d) gente les 
davan sus hijos y hijas para q. les siruiessen, délos quales yo fui vno. 
Y conesta Prosperidad caminando por sus jornadas llego aeste 
Puerto, donde no hallo los nauíos q. auia dejado q. fue en tiempo 
quevosotros vajaste auajo según entiendo. De que quedo el gen1 muy 
ttriste y pessarosso e), aquien los yndios Payaguas y los demas dees- 
terrío Vinieron auissitar Proueiendoles de Comida. Y esttando enesla 
espera le dijeron los indios Payaguas f) quesse fuesse adescanssar con 
ttoda su gente g) á sus Pueblos, entanto que boluían los nauíos de q. 
luego sería dellos auissado, y alli Serian Proueydos de Comida h) y 
dettodo lo que Vbiessen menester. De cuyas rrazones Siendo persua
didos í) Mando luego alzar su Campo eyrsse al Pueblo délos Indios 
q. esta dos leguas de este Puerto; y a lojando allí su Real estuuieron 
algunos dias con mas Gonfianzay Satisfacción q. la que deuían j). Poi
que estos indios k) dissimulando su maldad les agassajauan y Seruian 

a) A. : y aqui sin poder pasar el indio 
adelante se quedó ; y de ahí a un poco, algo 
sosegado, le dijo el capilan, le contase por ex
tenso aquel suceso, y respondiendo el indio 
dijo... P. : dicho esto no pudo mas pasar ade
lante. ahogado de sentimiento. Luego que el 
capilan le vio algo sosegado, le dijo que le 
contase bien por extenso aquel suceso, y con
tinuo el indio diciendo...

b) A. omite : dio vuelta.

c) A. y P. : de los indios de toda aque
lla comarca.

d) A. y P. : buena.
e) A. y P. agregan : de no hallaros aqui.
f) P. omite : los indios Payaguas.
g) A. omite : con toda su gente.
h) P. omite : comida.
i) P. agrega : Ay olas.
j) A. y P. : y menos recalo del que debían.
k) A. y P. : en cuyo tiempo los indios.



78 ANALES DE LA BIBLIOTECA

con mucha puntualidad hasta q. les Pareció ser (tiempo de execu- 
lar suyntentoa). Cercando el rreal délos españoles conmucha gente 
de guerra, los quales estando ttodos durmiendo, dieron enellos de 
sobre salto detal manera q. los mataron atodos sin dejar ninguno, 
rrepartiendosse para elefecto ttantos yndios para cada soldado ; y 
anssi con facilidad dieron fin délos españoles aquellanoche. En lo 
qual hauiendosse escapado Juan de oyolas deste tranze lehallaron 
otro dia mettido envnos Matorrales; y sacándole de alli le llenaron 
en medio del Pueblo donde le matarony hizieron Pedassos, que 
dando concste hecho rricos y Victoriossos délos despojos deios es
pañoles, nombrando algunos de aquellos ynfelices Caualleros». Con 
q. dio fin aeste su nottable quento de todo loqual y délo demás que 
dijo este yndio se hizo Información y Prouanza juntamente délo q. 
dijeron otros Indios Payaguas que fueron pressos enlas ocasiones 
passadas, como Consta por testimonio de Juan Valensuelas ante 
quien passo (92).

CAP. XVI.

DELO SUCEDIDO DESPUES DELA MUERTE DE JUAN DE OYOLAS 

ACERCA DE LA GOUERNACION 6) DE ESTA PROUINCIA

En tanto q. las Cossas sobre dichas passauan el rrío arriva, nose- 
saua de yr adelante la Cruel hambre que padecían los que estauan 
enel Puerto de buenos ayres, en que Vino atanto estremo que Cada 
dia semoría mucha gente c). Y otros se fueron d) al brazil tomando 
para ello algunos Vateles para atrauessar aquel golfo y ttomar ttierra 
ala Costa q. Va vajando para el norte é), délos quales algunos mataron

a) A. y P. : traición. Las divergencias 
de redacción se prolongan hasta el final del 
capitulo, asi respecto del M.S. como entre 

los textos de A. y P.
b) A. y P. : gobierno.

c) P. : pues de los que alli estaban mu

rieron muchos.
d) A. y P. : huyeron.
e) A. omite : que va bajando para el 

norte.
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los Indios de aquella tierra y otros murieron de hambre y Cansancio 
senflaqucssidodelas necessidades y trauajos a); y ttal Vbo dellos q. se 
dijo por publica ttradicion aver muerto a su Compañero para sus
tentarse de sus Carnes 6) al qual yo Conossi, llamado bailos. Y con- 
estas necessidades q. padecían eneste Puerto llomaron a Cuerdo los 
Capitanes de sacar pUo delagente y lleuarla rrio arriua donde estaua 
Gonzalo demendoza, demas de q. Conuenía Sauer el Sucesso del 
theniente general y su Compañia. En efecto délo qual Salió luego 
francisco Ruiz conel Veedor Alonso Cabrera y Juan de Salazar de es- 
pinossac),el thessorero garcía Venegas y otros Caualleros, dejando 
en buenos ayres por Cauo déla gente que alli que daua al Capitán 
Juan de ortega. Y ttomando los nauios necessarios sefueron el rrio 
arriua con diuersos Sucessos ; y llegados alafortalessa denuestra 
Señora d) hallaron alli a Domingo delrala q. auía ya vajado son sus 
nauiosy Gentee) como ttengo rreferido : del qual ynformandosse f) de 
la muerte de Juan de oyolas consatisfazion g) Vastante, ninguno délos 
Capitanes quisso rreconoQcr á otro por superior. Hasta que el Vee
dor Alonsso Cabrera, vista la Confusión y Competencia del gouier- 
no que entre ellos ttenían, Saco vnarreal Prouicion de S. M. que 
para este efecto fue despachada h) que por parecerme Ser necesario i) 
ala ynteligencia desta istoria quisse Poner suthenor que es el que se- 
siguey)—Prouicion Real k)— D. CARLOS Por la diuina Clemen
cia Emperador Semper augusto, Rey de Alemania. Doña Juana Su 
Madre y el mismo D. Carlos porla misma gracia de Dios Reyes Z) de 
Castilla deleon, &“ — Por quanto Vos Alonso Cabrera nro. Veedor 
defundaciones déla Prouincia del rrio déla Plata, Vais por nro. Ca-

a) A. y P. omiten : enflaquecidos de las 
necesidades y trabajos.

b) A. y P. : y tal vez hubo hombre que 
mató a su compañero para sustentarse de él.

c) A. omite : Juan de Salazar de Espinosa.
d) P. : de la Asunción.
e) A. y P. omiten : y gente.
f) A. y P. : el cual informó.

g) A : sentimiento ; P. : con suficiente 
justificación.

h) A. : que fue de mucha utilidad en el 
presente caso ; P. : traia.

i) P. : conveniente.
j) P. : la pondré aquí a la letra.
k) A. y P. omiten : Provisión real.
l) A. y P. : fíey.
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pitan cnQÍerta Armada ala dha. Prouincia en socorro déla gente q. 
alia quedo, q. Proueen a) Martín de orduña y domingo de Sornosa, q. 
podría ser q. al ttiempo que alia llegassedes fuese muerta la Pers- 
sona q. dejo por suthen0 general D. Pedro demendoza nro. gouemr 
délas dhas. Proüincias ya difunto, y este altiempo de sufalle^imiento 
ó antes no Vbiessen elejido b): os mandamos q. en tal Casso yno en- 
otro alguno hagais Juntar los dhos. Pobladores ylos que denueuo 
fueren con Vos, para q. hauiendo Primera mente jurado deelexir 
Perssona qual Combenga anro. Seruicio y Vien déla dha. tierra, 
elijan por Gouernador en nuestro nombre y Capitán general de 
aquella Prouincia la Perssona q. según Dios y sus Conciencias pa
reciere mas suficiente para el dho. Cargo c); y el que assi eligieren 
ttodos enconformida4 o la mayor parte dellos, Vssey ttenga el dho. 
Cargo : al qual Por lapressente damos Poder Cumplido para quelo 
execute quanto nuestra mrd. y voluntad fuere; y si aquel falleciere 
se torne aproueer en otro porla orden susso dha. Lo q1 os mandamos 
q. assi sehaga con toda Paz y sin bullicio ni escándalo alguno, aper- 
ciuiendoos q. délo Contrario nos tendremos por no seruidosd) y lo 
haremos Castigar con ttodo rrigor. Y mandamos q. en qualquier dé
los dhos. Cassos q. hallando é) enla dha. ttierra perssona nombrada 
Por gouernor della, le obedescais y Cumpláis sus dhos. mandamien
tos/) y le deis ttodo fauor y ayuda. Y Mandamos alos nros. oficiales 
déla Ciudad de Seuilla q. a sienten esta nra. Carta ennros. libros q. 
ellos tienen y q. den orden Como sepublica por g) las perssonas q. 
lleuareis Convos enla dha. Armada. Dada en la Villa de Valladolid 
adoze A) del mes de Septtiembre demil y quinientos y treintay Siete 
años : Por la Reyna, el Doctor Seuastian Velltran : lizdo Joanesde Ca-

a) A. y P. : Que proveí en.
b) A. y P. : Nombrado gobernador, o los 

conquistadores y pobladores no lo hubiesen 

elegido.
c) A. : dicho encargo.
d) A. y P. : deservidos.

e) A. y P. : halláredes.
f) A. y P. omiten : dichos. A. dice : 

mandatos.
g) A. y P. : a.
/•) A. y P. : días.
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rauajal. El Doctor Bernal. El liz‘l0 Gutiérrez Velasquez. Yo Juan Váz
quez de Molina Secret° de suQessariay Gatholica Magd lafizoescriuir 
por sumandado, Con acuerdo délos de su Conssejo (93) — Vista y 
leída la Proui0" combocados ttodos los Capitanes y oficiales R. de S. 
M. la examinaron Juntamente, confiriendo los Títulos, Conduta y 
Comisiones q. ttenian desús oficios, yen Cuya virtud los Vssauan y 
adminístrauan : Pormanera q. Conssiderado el q. ttenía Domingo 
Martínez de Irala Ser el mas vastante y el q. S. M. en Su R. Proui”" 
corroboraua por rrazon deser el q. Juan de oyolas en suvida y 
muerte dejo para el gouierno délos Conquistadores déla Prouinsia ; 
atento alo qual todos Vn animes y Conformes lcrreconoQÍeron por 
su Cap" General dándole la superior a) della enel rreal nre. hasta 
tanto q. S. M. otra Cossa proueyesse y mandasse. Lo qual passo el 
año de i538.

CAPITVLO XVII.

COMO SEDESPOBLO EL PUERTO DE BUES AIRES JUNTANDOSSE LOS 

CONQUISTADORES ENEL DELA ASUMPCION.

Resiuido por los Capitanes enla Superior gouernasion deesta 
ProuinQia, como esta dho, á Domingo Martínez de Irala, luego Con
sulto conellos el estado q. Conbenía dar enla Consertasion b) de los 
españoles q. auían quedado enel Puerto de Buenos ayres. Y puesto 
en Conssejo c) fue acordado por ellos deliueradamenle q. atento ala 
impossiuilidad de Poderse sustentar aquel Puerto por Entonzes se 
desamparasse y se redujesse d) ttoda la gente en vn Cuerpo donde Jun
tos pudiessen hazer los efectos Comuinientes e) al bien Común déla 
ProuinQÍa con Algunas facciones Importtantes/) al Rl Seru¡c¡o ; y

а) A. y P. : superioridad.
б) A. y P. : conservación.
c) A. : de su parecer. P. : en acuerdo.
.d) A. : y agregar.

ABALES l>E LA D1HLIOTECA. --- T. IX

e) A. : para que asi pudiesen acudir y 
conseguir los efectos convenientes...

f) A. y P. omiten : con algunas faccio
nes importantes...

6
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pues aquel Puerto era elmas a comodado q. alpres**  se hallaua, fue- 
sseu ttodos agregados enellomas breue q. fuesse possible. El qual a- 
cuerdo siendo dettodos rreciuido, sepusso enefecto a) de despachar 
para ello el Cap" Diego de Abreu y el Sarx0 maor entres bergantines y 
otros Vajeles paraq. Suuiessen b) ttoda la genteq’ en buenos ay'esta
ua donde coneste rrecado c) llegaron altiempo q. ttoda la gente estaua 
ttan enflaquessiday desmaiada d) q.se temió Perderlatoda, teniendos- 
se por tan buen a cuerdo el q. se aula dado de lleuarla arriua donde 
auía Suficientes mantenimientos, q. de otra manera eraympossible 
Sustentar, en expecial por hauersse rrecressido mas gente q. susten
tar conla Arribada de vna nao Ginouessa q. alli hallaron enel Puerto. 
La qual auía partido de Ittalia del Puerto deuarase(()4), lugar entre 
Genoua y Sabonia conmas Cantd de Cinquenta mil ducados, con 
Intento deentrar por el estrecho al mar del Sur, y ttomar el Callao 
para emplear en los Reyes sus mercaderias y haziendas e). Y hauiendo 
embocado por el esttrecho Nauegaron por el hasta daruista al mar 
del Sur, entiempo q. las aguas Corrían al norte f) contal furia q. no 
pudiendo romper adelante g) fueron lanzados al mar del Norte h) donde 
en aq,ltt Costa ttomaron ttierra a hazer agua, hallaron ser Poblada de 
Gente muy Crecida í) y dispuesta. Y costeando latierra j) por el 
rrio déla Plata determinaron entrar por el donde ya sauíanq. estauan 
Poblados los españoles k). Venía por Cap” déla nao unfulano Pachal- 
do Z) (g5), de cuyo nombre llamaron esta nao la Pachalda ; asimis
mo otros Italianos nobles, como era Antonio de Aquino, Thomas rri- 

a) A. : siendo toda en uno, se puso por 
obra. P. : siendo de común acuerdo se eje
cutó...

b) A. : en que cupiese... P. : para el trans

porte de la gente...
c) A. y P. omiten : con este recado.
d) P. omite : desmayada.
e) Desde perderla toda hasta mar del Sur, 

reina gran diferencia de redacción en los 
tres códices.

f) A. y P. : al del norte.

g) P. omite : adelante.
h) P. dice : forzados a retroceder y to

mar tierra.
i) P. dice : corpulenta.
j) A. dice : hecha su aguada se fueron 

costeando la tierra para...
k) Desdo poblados los españoles, reapa

recen las diferencias do redacción en los 
tres textos.

l) A. : Palchando. P. : Panchaldo (la 
forma correcta es Pancaldo).
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sso, Bapttista trocho con otros estrangeros, q. todos llegaron aestc 
Puerto avn que con rriezgo de ser ahogados por que el nauío, entilan
do enel ttoco en vnbanco q. haze enla entrada del rriachuelo, donde se 
perdió con muy gran Parte délo q. traya, saluandosse ttoda la Gente. 
Laqual llegado que fue Padecieron conlos mas la misma hambre, ne- 
cecidades y Trauajos q. tengo dho. avn que conel Socorro q. lle- 
uauan los Vergantines de Comida fue muy grande aliuio el q. se 
rreciuio. Y assi conesto sedespacharon todos el rrío arriua conmu
cho ttrauajo por la larga nauegazion del Camino, en q. ttuuieron 
socorro de Comida quesseles despacho por el general, q. fue sufi
ciente para llegar con bien al Puerto déla Asumpcion. Llegados al 1 i 
los vnos y los otros fueron rrecojidos y agregados enforma de rrepu- 
blica (96). Situaron su haciente Junto ala Cassafuerte haziendo cada 
vno donde metersse dentro de vn Cerco de madera q. el general 
hizo fortificar para defendersse en qualquier á) ... q. los indios le 
quisiesen ofender, Proueyendosse entodo lo que Conuenía para el 
bien Comuu déestarrepublica. A cuyo efecto el general consu Pru
dencia y buen gouierno acudia con su Perssonay fauor, assi con los 
indios naturales de aquella Comarca Como con los demas de aque
lla Prouincia. Conq. Vino aponer las Cossas deella enel mejor estado 
q. fue possible teniendo amistad con los Cassiques principales de- 
esta tierra.

CAP. XVIII.

DECOMO JUNTOS LOS CONQUISTADORES ENEL PUERTO DE LA ASUMPCION 

INTENTARON LOS YNDIOS DE MATARLOS, b)

Hauiendo el general Domingo de Irala a sentado la rrepublica 
délos españoles en la orden y Comodidad mas Combenientepara su

a) P. : acometimiento. I indios contra los conquistadores, juntos en

b) P. : DE LA TRAICION QUE INTENTARON los I LA ASUNCION.
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Conseruacion y Sustento a) hizo Copia b) déla gente y hallo q. ttenía 
seiscientos soldados portodos, de 2/¡oo que auian entrado en aquella 
Conquista Conlos c) de Seuastian gauotto; y Puesto q. estauan muy 
faltos de Vestidos y municiones y ptrospelttrechosnecessarios, alfin 
estauan conmas Comodidad y passadia d) q. nunca conla Prudenciay 
buena orden q. auía e), Supliendo el genbral con Sumisma hazds las 
necessidades detodos, conla amistad y ayuda q. los yndios Comar
canos tenían con los españoles/). Alos quales hizo llamamiento el 
general para darles aentender las Cossas de la fee y buena pulicia y lo 
que deuian hazer en seruicio de S. M. en obserbancia déla lealtad q. 
le deuian, Como estauan obligados rreconociendofle] por Soberano 
Señor. Lo qual hizieron debuena Voluntad sometiendosse deuajo del 
Señorío R1 como Sus Vazallos, promettiendo a cudir Entodo lo q. 
en su R*  nombre les fuesse mandado. Y ansi enesta Conformidad 
enlas ocaziones q. se ofrecieron lo mostraron : y en expecial enla 
guerra q. el general hizo avnos Indios llamados yapirus, antiguos 
enemigos de guaranis y españoles ; y enla jornada q. hizo enla Vi- 
ssitay redución délos Pueblos délos Indios g) del ibitiruzu h), Teui- 
quari y Mondai conlos delrríoarriua, dejándolos attodos a sentados en 
buena amistad, asta el año de i53g q. se combocaron avna Conjura
ción contra i) los españoles, ttomando ocacion de hauerssele hecho 
por Algunos intterpretes españoles Ciertos agrauios y demaciasy). Y 
como gente inconstante, de poca lealtad, fácilmente se dispucieron á 
quebrantar la fee conesta traición k): que el Jueues Santo Z) de aquel 
año, estando Juntos los españoles enla Iglesia al ttiempoq. auian de

a) A. y P. omiten : sustento.
b) P. : revista.
c) P. : inclusas las reliquias de los de Se

bastian Gabolto.
d) A. omite : pasadía; y P. : comodidad.
e) A. : con la providencia que el general 

tenia, supliendo... P. : con el buen orden que 
habia, supliendo...

f) A. y P. : y ayudándose en lo que po

dio de los indios comarcanos, a los cuales...
g) A. y P. omiten : de los indios.
h) A. : Ibilurucuy.
i) A. y P. : en que se conjuraron en con

tra.
j) A. omite : interpretes y dice menguas, 

agravios y demasías...
k) A. y P. omiten : con esta traición.
l) A. y P. dicen : por la noche.
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salir ala Proseijion deSangre, losacometiessen repentinamente donde 
confacilidad Serían ttodos muertos o pressos enel asalto a). Conesle 
acuerdo disimuladamente entrauan Cada dia enel Pueblo mucho nu
mero de Indios 6); y socolor de venir atener la Semana Santa con los 
españoles, se allegaron mas de ocho mil indios; y estando eneste pun
to c) fue nro. Señor Seruido de Proueer rremedio entan nottable 
Peligro, enesta forma. Ttenia el Capitán Salazar en su serui^io vna- 
yndia hija de vn Cassique de aquellatierra en quetenía vn hijo d). La 
qual hauiendo entendido lo q. los yndios ordenauan dio dello auisso a 
Salazar secretamente e), y el se fue luego al general y leContoloq. los 
indios ttratauany tenían determinado/); y Visto por el loq. eneste 
Casso conuenía y el gran rriesgo y peligro q. ttodos Corrían si se
les diesse lugar alos indios deponer en efecto Sumal ynttento, deter
mino atajarlo luego conesta trassa: q. fue dar arma fingida^) q. venian 
los indios yapirus sobre el Pueblo y que estauan dos leguas de alli 
donde auianasaltado Vn Pueblo de Indios /i); yq. assi Combeníaha- 
zerles rrostro y a cometterles condeterminazion i) llamando alos Ca- 
ssiques Principales de aquel asiento y a los demas j) que alli auian 
Concurrido en el de ttrato /<), y llegados ante el asi como venian los 
mandaua prender Sin q. los vnos Supiessen délos otros l) hasta q.

a) A. omite desde los acometiesen hasta 
asalto. P. dice : determinaron acometerlos re
pentinamente, creyendo que en esta ocasión se
rian fácilmente vencidos.

b) A. : Habiendo usado de una eslralajema 
de ir entrando dias antes en el pueblo en tro
pas, so color... ; P. : con este acuerdo anti
cipada v disimuladamente fueron entrando cada 
dia varias partidas...

c) A. : y estando ya para dpr en los es
pañoles y acabarlos, fué N. Señor servido 
de proveer el remedio por via de una india 
que tenia en su servicio... P. : Nuestro Señor 
servido de que se descubriese la tramoya. 
A. y P. omiten : en tan notable peligro.

d) A., y P. omiten : de aquella tierra en 
que tenia un hijo.

e) A. : La cual habiendo entendido la trai
ción dio parte a su amo... P. : suscinlamenle 
en lugar de secretamente.

f) A. dice : y ¿l con todo secreto aviso 
al general... P. : quien al punto lo participó.

g) Notable divergencia de redacción en A. 
y P. cuyas variantes son irreducibles.

h) A. omite : donde hablan asaltado un 
pueblo de indios.

i) A. omite : y que asi convenia hacerles 
rostro y acometerles con determinación.

j) P. agrega : indios.
k) A. dice : y que asi se juntasen lodos los 

casiques y gentes de suerte que se ordenase 
lo que se debía hacer...

l) Idéntico sentido en A. y P.. con di
ferencias de detalle.
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ttodos los mas délos Cassiques fueron puestos en prisiones. Contra 
los quales se fulmino processo a), y hecha aueriguazion del delito fue
ron las Cauesas Principales deesta Conjuración ahorcados y hechos 
quartos por Justicia 6) perdonando alos otros c): Con q. quedaron los 
vnos Castigados con exemplar Castigo y los otros gratos con el 
Vien rreceuido d). De q. rresultoen las Cossas de adelante Ser los es
pañoles ttemidos y rrespetados e) y el general eri obpinion de gran va
lor y Juez q. no dejaba alos malos sin Castigo ni alos bues sin ga
lardón /). Y assi letenian grande amor, y obdiencia y alos demas Ca
pitanes y soldados g) aquienes ofrecieron sus Hermanas ehijas para 
,q. les siruiessen, estimando en mucho ttener por este medio con ellos 
deudo y afinidad llamándolos atodos Cuñados : de donde áque dado 
hasta agora estelenguaje llamando los Encomenderos alos yndios 
de su encomienda Coneste nombre h). Tuuieron délas mugeres q. les 
dieron los naturales de estatierra i) muchos hijos ehijas q. los criaron 
en buena dottrina y policíaj), tanto que S. M. á sido seruido de man
darles honrrar en oficios y Cargos y haciendo Encomenderos k) en 
aquella Prouincia. Los quales con mucha fidelidad an seruido á S. M. 
con sus perssonas y hazienda Z) deque á Venido muy gran avmento 
ala rreal Corona porque el dia deoy allegado atanto multiplico y 
procreación m) que an salido deesta Ciudad para las demas q. sean 
fundado en aquella Gouernacion n} colonias de Pobladores. Corres-

a) A. : y cuando ya los tuvo a lodos pre
sos, fulminó proceso...

b) A. : dando a entender las causas por
que aquella justicia se hacia ; P. omite : por 
justicia.

c) A. omite : perdonando a los otros.
d) A. y P. omiten : con ejemplar castigo 

y también con el bien recibido.
e) A. dice : estimados.
f) A. : a los buenos premiaba y estimaba. 

P. : llevando el general el merecido lauro de 
su gran valor y rectitud.

g) P. : por lo que fué temido y amado, y 
así voluntariamente los casiques le ofrecieron

a él y a los capitanes, y omite soldados.
h) P : con el nombre de Tobayd, que quie

re decir cuñado.
i) A. omite : de esta tierra y agrega a los 

españoles.
j) P. : y educación.
k) A. : y ocupándolos en cargos honrosos 

y preeminentes
Z) A. : y con los otros españoles y espa

ñolas que después vinieron, y se dirá ade

lante.
m) P. omite : procreación.
n) A.: desola aquella ciudad, ocho... P. : 

gobernación.



LA ARGENTINA »7

pondiendo vien ala antigua nobleza de donde defienden, son Comun- 
menteb uenos soldados a) de gran Valor y animo, ynclinados ala gue
rra y alas armas 6), los quales exer^itan ttodo genero dellas con mu
cha destressa c), en expecial la escopeta aque son muy dados general 
mente d) : y asi quando salen á sus jornadas se sustentan con solo lo 
que matan conel Arcabus, del qual son tan diestros en la puntería que 
matan enel ayre las aues q. van volando con pelota rraza e), y hazen- 
tiros tan admirables que es ttenido por mal arcabuzero elqueno lleua 
de Vntiro vna paloma ó gorrión /). Son buenos hombres de á Caua- 
11o de ambas sillas (97) ; y asi no ay ninguno q. no sepa domar vn 
poltro y Criarle, y hazerle porestremo con las demas Cossas ne^essa- 
rias ala gineta y brida. Y sobre ttodo Son muy obdientes á sus 
Capitanes y leales Seruidores de S. M.. Las mugeres q. en aquella 
ttierra se crían y nacen, por la mayor partte son de grande presump- 
<;ion y denobles y onrrados pensamientos, muy onestas y Virtuossas, 
gallardas y dispuestas, discretas y hermosas, y de buen ingenio y 
auilidad : son de mucho primor de aguja y labrado de q. común 
mentte son muy exercitadas. Con lo qual a uenido aquella gouer- 
nacjion g) Conmucho avmento y policía h), Como sedira enel discur- 
sso deeste tratado y libro i) Subsequente tté V. j) fin de este pri
mer libro.

a) A. omite : buenos soldados.
b) P. : diestros en el manejo de todas es

pecies de armas.
c) A. agrega : con mucho acieito.
d) P. omite : a que son muy dados gene

ralmente.
e) A. dice : de la caza, y omite con solo 

lo que matan etc... P. : se mantienen con la 
caza que hacen de ella, y es común en aquella 
gente...

f) A. : y es en tanto exceso su destresa. 
(Todo el final del capitulo ofrece nume
rosas inversiones o variantes de detalle con 
A y P, que no alteran el fondo idéntico.)

g) A. y P. : Por todo lo referido ha venido 
aquella provincia.

h) A. omite : policía. P. dice : política.
i) A. omite : libro.
j) A. dice : aquí da. P. omite la frase 

final.



LIBRO SEGUNDO

De lo sucedido con esta conquista desde la entrada del 
Adelantado Alvaro Nuñez Cabeza de Vaca hasta la 

VENIDA DEL PRIMER OBBP° DE AQUELLA PROVINCIA f' PeDRO 

DE LATORRE.

CAPITULO I.

DE COMO SALIO DE CASTILLA CON SU ARMADA d) EL ADELANTADO 6)
Y DEL DISCURSSO DE SUVIAJE

Son alas vesses tan adeuerssos alos hombres los su<;essos desús 
empresas q. entendiendo salir dellas Con onrra y acresentamiento 
Vienen adar enlo Ínfimo délas miserias y infortunios. Deeste modo 
Sucedió anuestros españoles enla conquista y descubrimiento c) del 
rrío déla Plata, de donde penssando boluer rricos y aprouechados 
les Vino tan al Contrario q. no áauido ninguno q. tornasse a su 
Pattria rremediado ; antes los mas a cauaron sus vidas en aquella 
tierra d) Cruel y miserable mente, como parece enel discursso del 
libro primero enel qual seme acuerda hauerdho. Como fue despa
chado de buenos ayres alos Reynos de españa la nao marañona en 
que vino Alonsso Cabrera al socorro délos Conquistadores deesta 
Prouincia ; la qual llegada á Castilla fue entiempo q. asimismo a

a) A. y P. omiten : Con su armada.
b) P. agrega : Alvar Nuñez Cabeza de 

laca.

c) P. omite : y descubrimiento.
d) A. y P. omiten : en aquella tierra.
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cauaua do Venir déla florida a) Caueca de Vaca. Y por q. En este libro 
c detratar algunos sucessos Suyos, dire embreues rrazones lo que 
del seofresse 6). Era esta Cauallero natural de Xercz déla frontera y 
Vezino déla Ciudad de Seuilla, nieto del adelantado Pedro devera, el 
que Con quisto las hizlas déla gran Canaria (98); en q. hauiendo en- 
esto gastado su Patrimonio por nofaltar del seruicio de Su Rey em
peño dos hijos suyos avn moro alcayde por cierta Cantidad de dinero; 
los quales estubieron ensu Poder c) hasta q. los Reyes Catholicos los 
sacaron del empeñoq. fueron Padre y tlio deeste Cauallero (99) d) 
como Consta devna Prouanza e) q. el pressento en el rreal Consejo.

Passo Albaro nuñez Vaca ala florida por ttesorero de S. M. 
conel Gouernador Panphilo de Naruaez, q. fue á aquella con quista 
con cantidad de españoles. El qual hauiendo Perressido contoda 
su gente y Venido la mas della en poder de los yndios de aquella 
ttierra q. son crueles Cariues, fueron ttodos muertos f) y Comidos 
deellos, Ecepto Aluaro nuñez Caueza de baca y un negro g) q. que
do conel. Y estando Cautiuo de aquella gente barbara fue dios 
seruido de obrar por el Tales milagros h) q. sanaua los Enfermos 
y daua vista alos siegos ; tanuien rresu^ito Vn muerto conla fee desús 
palabras i) Consolo ttocarle y diciendo : Enel nombre de Padre y 
del hijo y del espíritu Santo. (100) Con q. Vino atanto Crédito y 
estimación q. los naturales letenian por Santo, á quien elijieron por 
su Capitán, y de Cautiuo fue dado por libre, y de esclauo hecho se
ñor. El qual Visto su poderío determino atrauessar muchas leguas de 
tierra desde aquella ProuinQÍa hasta la nueua españa donde auía ya

a) P. : Alvar Nuñez.
b) P. : brevemente cuanto pueda necesitar

se para su perfecta inteligencia.
c) P. omite: los cuales estuvieron en su poder.
d) . El M.S. trae aquí la siguiente no

ta marginal, de otra letra y tinta : La P’t- 
saguela del autor de este libro fue hixa de 
estos hixos de P° de Vera, y para aguí el 
parentesco de Alvar Nuñez con Al” fíiguel- 
me de guzmán.

e) P. omite : como consta de una proban-

f) A. y P. omiten : muertos.
g) A. y P. dicen : y un esclavo suyo de 

nación moreno.
A» A. y P. dicen : darle don de hacer co

sas miraculosas.
i) A. y P. omiten : con la fé de sus pa

labras.
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españoles. Y Salido consu Empressa a) llego ala Ciudad de México 
al Cauo de Diez años de Peregrinación y Captiuerio, sinque enlodo 
este tiempo Vbiesse perdido la letra Dominical, nila quenta délos 
dias del Calendario q. fue obseruancia de gran memoria y chris- 
tiandad. De donde se embarco para Castilla este año, y llegado que 
fue luego pretendió q. S. M. le hiziesse mrd deesta gouernacion b) 
contitulo da A delantado ; y assi sele Concedió deuajo de ciertas Ca
pitulaciones en q. se obligo á Continuar el descubrimiento, Pobla
ción y y Conquista de aquella ttierra ; para lo cual c) nombro Capi
tanes y hizo Su xente d). Y puesto a punto en cinco nauios de Arma
da salió de San lucar de varameda el año de milly quinientos y 
quarenta, y nauegando por el ancho mar toco enlas Canarias e) y en 
Cauo Verde ; y llegando ala liniaf) ttubo grandes calmas; y refres
cando el ttemporal ttomo su derrotta rreboluiendo al austro hasta 
bolttear el Cauo de san Agustin. Siguió su Viaje y se pusso en veinte 
y ocho grados ; y estando enel sefue de leste Veste atomar el Puerto 
de Santa Catherina. Donde des embarcado enttierra hizo rreseña de
toda Su gente y alTo q. ttraya Setecientos hombres conla gente de mar 
entre los quales Venían muchos Caualleros hidalgos y personas de 
Calidad. Y por q. algunos de ellos e. de trattar eneste libro, haré 
mención délos que seme ofressen. Ttraia, en su Compañía en esta 
Armada g) el Adelantado vn primo suyo llamado Pedro de estopiñan 
q. comunmente llamauan Pedro Vaca. A simismo venía Conel h) 
Alonsso Riquelme de Guzmán su sobrino i) con otros Caualle
ros déla Ciudad de xerez. Como eran Alonsso defuentes hijo de Vn 
Veinte y quatro della j) y antonio de nauarrete. D. Martín de

a) A. dice: y puesto por obra, salió consu 
intento... P. omite : y salido con su empresa...

b) A. y P. agregan : del Paraguay.
c) A. agrega : Su magestad.
d) A. : que levantasen gente.
e) A. y P. : en la Gran Canaria...
f) A. y P. : y prosiguiendo su derrota, 

llegó a la linia equinoccial.

g) En lugar del inciso, A. dice : que 
son ; P. : eran.

h) A. y P. omiten : asimismo venia con él.
i) Hay otra nota marginal que dice : 

Fue Al°. Riquelme, p*"  del autor y de D“ 
Cat‘ guzmán m*  de D' Diego (?) ponfa de 
León.

j) A. y P. omiten: con otros caballeros de
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Villa VissenQio y franco de Peralta. Venían déla Ciudad de Seuilla 
Rui Díaz Melgarejo, fran°° de Vergara Su hermano ; Martín Suarez 
de toledo ferndo de Saauedra hijo del Correo mayor de aquella Ciu
dad, Pedro de esquiuel y luis de Cabrera; de Cordoua, Venían 
Alonsso de Valenzuela — lope délos rríos, Pedro de Peralta, Alonsso 
de Angulo, D. Luis de Riuera; y de Castilla la Vieja venían otros 
Caualleros, como Eran a) el Cap" Garfia Rodríguez de bergara, her
mano de Fr. Domingo de Sotto, mayor Confessor q. fue déla Sere- 
nissima Emperatriz b) natural de ontiueros, y El factor Pedro doran
tes ; a simismo Venía por contador Phelipe de Cazeres (ioi) ; de Ma
drid: El Capitán Camargo y Juan delgado ; El capitán Agustín de 
Campos de Almodouar, Jaime rresquin de Valencia ; venían de Tru- 
xillo Nuflo de chaues, luis Perez de Vargas y Herrera; des" lucarde 
Varrameda, francisco de espinóla hijo del Alcalde de aquel Castillo ; 
y de Vizcaya y Prouincia de Eguipuzcua Martín c) de Vrue, ochoa 
de yszaguirre, Miguel de Rutia y estigarriuia. Traya por Alcaide 
mayor á Juan Pauon de Vadajos, y por su lngar ttheniente á franc0 
lopez El Indiano, natural de Cádiz : con otros muchos hidalgos y ho
mbres llanos q. no quentto. Hallo el adelantado enesta Costa dos es
pañoles antiguos d) delaArmada de D. Pedro q. con la hambre y ma
los tratamientos délos Capitanes de buenos ayres auian venido hui
dos : El vno deestos Era de quien se dijo hauer Comido a su Compa
ñero (102). De los quales seynformo el adelantado délos Sucessos déla 
Proui0, y acordando ló q. deuía hazer en su entrada fue rresuelto por 
los Capitanes q. fuesse portierra e) desde aquella Costa hasta la 
asumpcion donde estauan todos los Cosquistadores Juntos, y q. los 
nauíos con la gente impedida y mugeres f) sedespachassen por lamar

la ciudad de Jerez ; y después dicen : hijo 
de un veinte y cuatro de Jerez.

a) A. y P. omiten : venían otros caballe
ros, como eran.

b) A. omite desde hermano hasta empe
ratriz.

c) Muchos de estos apellidos aparecen

estropeados en los diversos textos : para 
cada udo se irá estableciendo a su tiempo 
la exacta ortografía.

d) A. y P. omiten : antiguos.
e) A. y P. : con lo gue, y acuerdo de ios 

capitanes, se determinó el ir por tierra...
f) A. y P. : con la gente de mar.
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hasta Homar el rrío déla Plata arriua a), dejando las dos naos gruessas 
á sn Gabriel. Y con este acuerdo embio El adelantado ael factor Pe
dro Dorantes á quele descubriesse el Camino : el qual saliendo alos 
rrazos y piñales hallo mucha gente con quien trauo amistad ; y rre- 
conossida la tierra dio buelta adar quenta al adelantado délo q. auía 
Visto. Y consu rrela^ion hizo luego su entrada por esta uia ttomando 
por vnrrío llamado Ittabucu por el qual llevo algunas Canoas has
ta vn Puerto donde des embarco; y juntos conlos q. iban por ttierra 
hizo sujornada 6) por vnos bozques as perissimos y muy cerrados de 
grandes Arboledas c) por donde fue Rompiendo con mucho Trauajo. 
Y al Cauo de quarenta dias salió alo alto déla ttierra a vnos rasos muy 
grandes q. llaman de Tatúa, donde los Indios déla Comarca le salie
ron arre^iur, con quien de nueuo afirmaron la Paz y amistad d); los 
quales seruian alos españoles de buena Voluntad proueiendoles de 
ttoda la Comida ne^essaria, con ser mas de quinientos soldados y 
Veinte Cauallos los q. lleuaua el adelantado en su Compañía é). Y 
auiendo andado por aquella Tierra otras quince jornadas, llego a vn 
gran rrío que llaman Y guazu, el qual atrauesso tres Veses con mu
cho trauajo por ser muy Corriente y hondable. Y dealli passo ade
lante otras seis jornadas aottro rrío que se dize atiuajiua /) muy Po
blado de. .. g) donde esta vn gran pueblo de vn principal h) quesedize 
Abapori í) queson ttodos guaranis .Y vista la mucha gente déla Co
marca determino el Adelantado asentar vna fragua q. lleuaua para 
labrar algún rrescate de hachuelas, Cuñas, Cuchillos, Escoplos, agu
jas y ansuelos q. estos naturales estiman y precian : que para solo 
este efecto dio orden en llevnar quince o diez y seis quintales de 
hierro rrepartidos por los soldados a quatro libras Cada vno, con

a) A. y P. omiten : arriba.
b) A. y P. dicen : prosiguió su viaje.
c) P. omite : muy cerrados. A. omite : de 

grandes arboledas.
d) P. agrega : hecha con Orantes.
e) A. y P. omiten el inciso.

f) P. dice : Lativajiva.
g) Blanco que probablemente correspon

de a naturales, como en A.
h) A. agrega indio y P. cacique.
i) A. : Abapayé. P. : Abapaje.
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q. los yndios andauan muy gratos y Conttentos a). Y proueida la 
Armada délo neQessario sedespacho deste a siento y fue Caminando 
deleste aVeste en demanda de otro rrio q. UamanVbai. De sendiendo 
alosPueblos q. están poblados en sus Riueras, fueron bien rreccuidos 
ya yudados; y passando adelante muchas Jornadas por Tierra muy 
aspera y montuosa llego al rrio q. llaman Piciri 6) donde descansso 
algunos dias, tornando a a sentar alli la fragua para proueer de 
rescate c) alos naturales de aquella tierra y despachar los q. le auian 
ido a compañando d). Y luego salió de este a siento y alraucssan- 
do e) otras Veinte Jornadas vajo alrrío del Parana Treinta leguas 
auajo de aquel gran salto f) de que ya ttengo hecha mención, donde 
se informo estenzamente délos naturales de aquella tierra donde 
Estauan los españoles a sentados : y con su relación determino des
pachar algunos Enfermos y ympedidos por el rrio conel Capitán 
Muflo de chaues; el qual Vajando en Canoas y baldas solé dio orden 
para q. diesse buelta por el Rio del Paraguay arriua hasta Juntarsse 
con el enla A sumpcion. Y hauiendo labrado mucha parte del hie
rro q. lleuaua para satisfazer y ttener que dar alos indios, ttomo su 
Camino g). Enderessando para el Poniente sefue h) al rrio del Mon- 
day; y Cortando poraquella tierra llego ala Comarca déla Sierra del 
Ybitirucu saliendole los Indios de aquel partido arreciuir conmucha 
Voluntad i). Y llegando alos Pueblos del acai, despachó sus Car
tas al general Domingo de yrala dándole auisso de su Venida y délos 
despachos q. traya de S. M. para el gouierno de aquellas Prouin- 
<;¡as. Los quales Receuidos y Vistos por los Capitanes que estauan 
enla A sump^ion, luego el General ordeno saliessen al Camino a 
Vessarla mano j) al Adelantado los Capitanes Juandeorttega, Alon- 

a) A. omite el inciso.
b) A. y P. : Pequiri.
c) A. y P. : con que atraer...
d) A. y P. : y ayudaron en aquel viaje, 

a los cuales despidió con agrado y ellos se 
volvieron con el propio a sus tierras.

e) A. y P. : caminando.

f) A. y P. : un gran arrecife que llaman 
el Sallo.

g) A. omite la frase.
/<) A. : se partió P: tomó su camino.
i) P. dice : muy obsequiosos, A. : con 

mucha alegría.
j) P. : a cumplimentarle.
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sso Cabrera y Juan de Salazar de espinossa y ; assi lo hizieron Con 
mucho Contento délos Vnos y los otros y general aplausso a). Y 
Conferido conel adelantado algunas Cossas del Real Seruicio dieron 
buelta ala a sumpcion a dar quenta y rrazon algen1 Domingo de Ira- 
la b) délo que lesfue Cometido ; el qual satisfho luego mando preue- 
nir para Su reciuimiento y déla gente q. enla Armada Venía c); y 
después de algunas sircunstancias q. passaron ¿) entro El adelan
tado eneste lugar y puerto año de i54i , con grande Contentamiento 
de ttodos. Porque demas déla afauilidad y buena Condición del ade
lantado Con muchas y buenas partes, Era muy amado y querido e) 
Teniéndole todos por hombre de gran gouierno y Prudencia, como 
lo auia mostrado enel discursso de este Viaje/) y Jornada tan larga 
y ttrauajossa : En la qual Hauiendo atrauessado mas de quatro Cien- 
tas leguas detierra, g) no auia perdido ttan solovn Soldado ni hom
bre de su Armada, q. fue de tanta felicidad quanto después enlos 
Cassos q. le sucedieron A) iníelises y desgraciados.

CAPITULO II.

DELO Q. HIZO EL ADELANTADO DESPUES Q. LLEGO A ESTE PUERTO l)

Y LO SUCEDIDO ENLA TIERRA.

Luego q. porttoda larrepublica j) fue rehuido el Adelantado y su 
Gente conel amor y aplausso q. auemos dicho ; y Vistos y exami
nados las Prouiciones y Cédulas

a) P. agrega : y habiéndose encontrado 
con la solemnidad competente...

b) A. omite : cuenta y Domingo de ¡rala. 
P. omite La Asunción.

c) A. y P. omiten : y de la gente que en 
li armada venia.

d) A. y P.: de que se hará mención adelante.
e) A. : era muy amado de lodos. P. : le 

granjearon el común aprecio.

i S. M. por los Capitulares yde-

f) A. omite : viaje.
g) A. y P. omiten : de tierra.
h) A. omite : en los casos que le sucedie

ron. ..; P. : en que fue tan feliz, como desgra
ciado en las cosas que después acaecieron.

Í) P. : A LA ASUNCION.

j) A. y P. omiten : por toda la repú

blica .
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mas Perssonas, fueron obedesidas y Cumplidas en todo. Y auiendose 
dado orden déla Comodidad y hospedaje déla gente, despacho vn 
Socorro de Comida ala q. Venía por el rrio conel Contador Pheli- 
pe de Cazeres. Y conla breuedad possible salió á este Socorro el 
Capitán Diego de Abreu ; el cual lo hizo a tambuen ttiempo q. lle
go á Encontrar conlos nauios por vajo délas Siette Corrientes 
quando mas el Socorro era menester : por q. Venían ttan necesita
dos de Comida q. se sustentauan con puras yerbas y rraises y al
gún marisco q. hallauanpor la Costa, trauajando denoche y dedia á 
Remo y sirga; por manera q. fue dios seruido llegassen ttodos con 
bien a este Puerto a); Donde 6) Juntos mas de mil y trecientos Españo
les. El adelantado nombro al Cap" Domingo de Irala por su mre. de 
Campo, cuyo nombramiento fue aprouado de todos. Aquien luego 
despacho con trecientos Soldados el Rio arriua para q. passando 
adelante del Puerto de Juan de oyolas ledescubriesse otro demas 
Consideración c) por donde pudiesse hazer vna Entrada al occiden
te d) y Comunicarssecon el Reyno del Piru como lo auían ttratado en 
españa Vaca de Castro y El. Y salido é) ala jornada ensus nauios 
Subió por el rrio del Paraguay 25o leguas, dejando atras mas de Cien
to la laguna de Juan de oyolas, llegando alos indios q. dizen orejo
nes á cuyo Puerto llaman délos Reyes (io3). Y procurando porlos 
medios possibles atraer aquella gente y naturales abuena amistad y 
Comunicazion, ttomo dellos Relación déla mucha multitud denatu
rales q. auía por allí adentro y Conesto dio buelta adar quenta al 
adelantado délo descubierto, con Esperarnos de buensucesso délo q. 
se pretendía. Eneste mismo ttiempo se ofreció/) otra salida al Cas
tigo de Ciertos yndios Reuelados déla Provincia del Ipane, ttomando 
las Armas contra los Españoles : Cuya Caussa fue haber Embiado 
El adelantado siertos mensajeros a vn Pueblo llamado tauere, donde 
supo q. estaua aquel hijo de Alejos garcía portugués de q. hizemen-

a) P. agrega : de la Asunción.
b) A. : donde se hallaron.
c) P. : mas comodo.

d) P. omite : al occidente y comunicarse.
e) A. : el maestre decampo. P. : Irala...
f) P. : en la Asunción hacer...
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cion a), para q. selottrajessen y dijesen alos yndios de aquel Pueblo 
lehiziessenplazerdeq. luego seledespachasse con Cargo délo Satis- 
fazer. Los quales no solamente quisieron cumplir Sumandato Sino 
q. luego con gran Soberuia y poco rrespecto prendieron los men- 
zajeros y otro dia publica mente los mataron, diziendo : « assi Cum
plimos lo q. senos Embia amandar porese Capitán, y silos Españoles 
se sintieren de este agrauio Vengan a satisfacerse q. aqui los aguar
damos en este Pueblo» 6): cuya Respuesta embiaron con vno délos 
menssajeros que para este efecto dejaron. Sauido por el Adelantado 
este atreuimiento y liuertad de aquellos yndios, despacho al Castigo 
dellos á su Sobrino Alonsso Riquelme con Trecientos soldados y 
mas de mil amigos. Y llegando Con ellos á este Pueblo hallo q. es- 
tauan Juntos en vn gran fuerte de Madera mas de 8000 yndios; y 
hauiendoles Recombenido con la paz y q. se rrcdujessen al Serui- 
C¡o de S. M. como lo a bian profesado c) nolo quisieron hazer : 
antes salieron vna Alborada adar enlos Españoles Vn rreuato con 
braua determinaz"", en q. sepeleo Conlos yndios porfiada mente, 
donde murieron muchos dellos hasta ponerles Enhuida mostrando 
los Españoles el Valor que Deuían d). Y saliendo vna Compañía 
de soldados conel Capitán Camargo con Trecientos e) amigos 
Embusca de Comida alas chacaras Vecinas, fueron délos Indios a- 
cometidos ala buelta q. Venían, ttomandoles vn Estrecho passo don
de pelearon de Ambas partes con gran porfía hasta q. Vn soldado 
llamado Marttin Vensson Mato de vn arcabusasso vn Indio princi
pal muy Valiente q. rregía los Esquadrones. Con cuya muerte des
ampararon el Puesto y se pussieron en huida con Muerte de mucha 
gente de Ambas partes. Y Con esto se determino de ponerles Cerco/)

a) P. agrega : en el primer libro.
b) A. omite : en este pueblo.
c) A. : prometido ; P. : ofrecido.
d) P. : a la cual resistieron valerosamente 

los nuestros, matando muchos de los enemi
gos, hasta que se pusieron en huida. P. : una 
alborada repentina con tal determinación que

fue sangrienta la pelea con muerte de muchos 
indios hasta etc.

e) A. y P. : cuatrocientos.
f) A. y P. agregan : al fuerte y conti

núan : A. : y asaltarle a fuerza, P. : y va
lerse de la fuerza de las armas.
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y Entrarles por fuerza Preuiniendo lo necesario para el asalto a), 
haziendo algunas Pauessadas a Cuya sombra pudiessen llegar alas 
trincheras y ttorreones 6) délos Indios. Hicieron para este efecto de 
higuerones grandes rodelas y adargas para quelos soldados se arri- 
massen con ellas arromper lapalissada c); y estando haciendo estas 
Preuenciones d) salieron los Indios por dos puertas e) adar en nro. 
Real con tan grande atreuimiento q. entrarou por el hasta la plaza 
■de Armas /); y siendo resistidos délos Españoles los hecharon 
fuera, mostrándose este dia com mucho Valor El Capitán Alonsso 
Riquelme g). El qual ordeno saliessen dos mangas de Españoles y 
amigos á pelear Con ellos, y tomándoles el passo se rreboluio vna 
Escaramussa muy sangrienta en q. fueron muertos mas de Seis- 
•sientos yndios, hasta q. conlafuerza y Calor del sol serrecojieron 
los nuestros y ellos serretiraron dentro de su palissada. Otro dia 
Embiaron apedir les diessen ttres dias de tregua para consultar lo 
q. Deuían hazer á cerca déla Paz q. seles auía pedido /i), y Con pa
recer de todos los Capitanes i) les fue Concedido por mas Justifi
car aquella guerra y), Tornándoles arrequerir se sometiessen ala 
Real obdiencia y que serian perdonados délo passado. Y no acauan- 
•do de rresolbersse en este Casso, admitieron mucha gente de Gue
rra q. de nuebo les Vino de Socorro assi por ttierra Como por el 
•rrio, Trayendoles mucha comida y municiones : por donde se enten
dió q. ttodas eran dilaciones para rreforsarsse. Y anssi fueron de pa
decer passado el tterminodela tregua seles diesse vnrrecio a salto k);

a) A. y P. omiten : para el asallo.
b) A. : palizadas.
c) A. omite desde hicieron hasta palizada.
d) A. . y estando a pique para dar el 

.asalto y romper la palisadas, salieron los 
indios...

e) A. : parles ; P. : salieron de impro
viso...

f) A. : cerrando con gran denuedo con los 
¿nuestros, ganándoles hasta llegar a la plaza 
.de armas...

g) P. dice : Este día el comandante mos
tró su valor y pericia.

h) A. y P. omiten : que se les había pedido.
i) P. omite : y con parecer de todos los ca

pitanes.
j) A. : negocio; P. : causa de la guerra.
k) A. : y visto por los nuestros que pasa

ba el término, y que el haberlo pedido fue 
para rehacerse, como lo hicieron de mucha 
comida y fuerza de gente que les entró por 
tierra y por el río, se resolvieron a darles

DUtLLOTECA. --- T.
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y para ello hizieron dos Castilletes de madera sobre vnas Ruedas, 
de forma q. sobre pujassen ala palissada, ttexidos con Varas y 
Cañas a) con sus saeteras 6) por donde pudiessen disparar los arca- 
busses dentro del mismo Cerco. Con cuyas preuenciones c) antes 
q. Viniesse el dia se dio el ásaltto por ttres partes, q. por la otra del 
rrío hazer gran Varranca, no so pudo a cometer d): y anssi se enco
mendó el Vno délos Trauesses á Rui Diaz melgarejo, y el otro a 
Camargo con sus Compañias, y El déla parte del campo tomo A- 
lonsso Riquelme. Cerrando ttodos a Vntiempo llegaron a la palis
sada, Comensando apelear conlos Enemigos q. de sus Cubos y 
ttrincheras se defendían, haziendo enlos nuestros mucho daño de 
Modo q. eran maltratados y heridos hasta arrimándose alos yndios 
q. Andauan dentro y los demas de adargase)... Comensaron a rom
per con hachas y machetes la fortificación por donde entrando con 
gran determinaz0" arrojaron dentro muchos soldados, aVnque por 
la parte del Capitán Camargo andauan los Enemigos a ventaja
dos f) por lehauer herido de Vn flcchasso y muerto dos soldados ; 
con q. le fue4or<;osso rretirarsse; al ttiempo que el Alferes Juan 
del gado llego á socorrerle, y rrompiendo la palissada entro dentro 
con Algunos soldados ganando Vn Cubo g) enq. los Indios ttenían 
ttoda suíuerza. Por el otro lado el Capitán Melgarejo corría muy 
gran rriesgo portener por delante h) vn ancho fosso en que fue ne-

un terrible asalto, pasado ya el tercero dia 
de la tregua, haciendo por el efecto... ; P. : 
mientras tanto entraban en el pueblo muchos 
socorros de gente y víveres : y cumplido el 
plazo, viendo que nada resolbían, fue de co
mún acuerdo determinado no darles mas tiem
po para reforzarse y asaltarlos reciamente, 
para lo cual...

а) A. omite : tejidos con varas y cañas.
б) A. y P. : troneras.
c) A. y P. omiten : dentro del mismo cer

co ; con cuyas prevenciones...
d) A. : por que por la del rio no hubo 

lugar por estar una muy grande barranca :

P. : dejando libre la del rio, por la incomo
didad de la altura de la barranca.

e) Todo este relato del fantástico comba
te hasta Con este suceso, es casi ininteligible 
en el M.S. Sólo gracias á numerosas co
rrecciones y supresiones consiguen A. y P. 
cierta relativa claridad : por lo que fuera 
ocioso proseguir aquí el cotejo literal. Nos 
limitaremos, pues, á unas pocas confron
taciones de por menor.

f) A. y P. : insolentes.
g) A. : baluarte.
h) A. : y dificultad de poder entrar en el 

fuerte por estar de por medio.
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Qessario poner algunos palos para poder passar la gente y serrar 
conel fuerte a). Y eneste ttpo b), salieron por la parle del rrío dos 
mangas de yndios rreboluiendo lavna ala de Camargo y la otra don
de estaua peleando el Capitán Melgarejo c); y Cerrando con ellos 
por las Espaldas d), les dieron Vna rosiada de flechería de q. fueron 
muy mal heridos; rreboluiendo los rrostros alos Esquadrones y To
mando por rresguardo délas Espaldas lamisma Palissada y Cubos 
de donde a simismo setirauan muchos flechassos é). Y Ellos les rres- 
pondian con sus Arcabusses y Vallestas Con tanta priessaq. fueron 
Constreñidos á rretirarsse tteniendo aVisso q. por la parte del Cam
po donde estaba Alonsso Riquelme se Entraua la fuerza. El qual Ar
mado con su Cota y celada, Espaday rrodela, yba delante rrodeado 
de soldados matando quantos Encontrarían, al ttiempo q. la gente 
de Camargo Pegauan fuego alas Cassas Cercanas al fuerte : Cuyo 
ynsendio Corriendo con mucha furia Venía para laplaza donde to
da la mas déla gente estaban en Esquadrones defendiendo /) las 
Entradas délas Calles. Y rrompiendo los nros. por medio dellos 
la ganaron matando mucha gente y) aVn q. defendiendo la Cassa 
del Cassique principal, peleauan hazdo gran rresistencia, por q. 
estauan En vna pina mas de 4ooo Indios sin los poder rromper 
los nuestros : donde llegando Melgarejo con su Compañía les co
menzaron adesbaratar y ellos Con Vna rrauia A) a comettieron 
Juntos anra. gente matando dos soldados y hiriendo otros muchos, 
Con que fueron rretirandose ala marina afortiíicarse déla Varranca

a) A. omite : cerrar con el fuerte. P. di
ce : atacar la fortaleza.

b) A. agrega : v al tiempo que iban pa
sando v rompiendo la palizada para poder 
entrar, salieron.

c) A. : del fuerte a impedírselo, que ce
rrando por ambas parles por los nuestros... 
P. : que cargaron a ambos lados del capilan 
Camargo y Melgarejo.

d) A. omite : por las espaldas.
e) Pasaje irreducible, que requeriría la

transcripción correspondiente de A y P.
f) P. : donde estaba la mayor parle de los 

indios.

g) A. : matando muchos enemigos, los cua
les se hicieron fuertes y se pusieron a de
fender. ..

h) A. : por un lado les fue apretando fuer
temente ; los cuales vistóse tan acosados, con 
una rabia infernal cerraron todos juntos de
sesperadamente con los nuestros; P. agre
ga : y los indios acometieron con tal vigor...
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del rrio a). Fue necesario hauiendosse ganado la plaza que el Cap" 
Alonsso rriquelme les fuesse dando Cassa, de donde los hecharon; y 
huiendo porttodas partes se Echauan enel rrio, y otros ttomando las 
canoas q. allí auia se Embarcaron y sefueron de la ottra Vanda b). 
Y coneste c) Su^esso rreboluio sobre el Pueblo donde ttodauía se 
peleaua dentro de la Cassa del Cassique q. era muy grande y fuer
te d). Y tomadas ttodas las puertas la enttraron no dejando á Vida 
perssona alguna; y assi Vinieron á Conseguir los nuestros esta Vic
toria puesto q. fue sangrienta por q. a este mismo ttiempo los In
dios nuestros amigos no dejauan Cassa ninguna q. no saque auan 
ni mugeres ni niños q. no matauan. Y era el clamor y alarido 
déla gente ttan grande q. no se oyan, y los soldados andauan con
tanta Saña y Coraje q. matauan todos quantos Encontrauan : y an- 
ssi fueron Corriendo ttodo el Pueblo hasta q. Cessando el Saco que- 
dauan nros. amigos e). Los Capitanes rrecojieron sus soldados y 
ttodos Juntos enla Plaza sentaron su aloxamiento/), allegados tto
dos los Cauptiuos y pressos y otros despojos ; y hechos vn monton 
para rrepartifSse alos soldados g), se hallaron mas de ttres mil mu
geres y niños, y muertos otros h) £ © no faltando de los 'nuestros 
Ciento y Cinquenta aVn que ttodos los mas heridos : mataron qua
tro soldados los dos déla Compañia de Camargo y los otros dos de 
Mejarejo y Alonsso Riquelme y mas de Ciento y ttantos heridos i). 
Con que fue Dios Seruido de dar fin ala Victoria j), la qual se gano 

a) A : playa donde se ampararon de las 
barrancas del rio.

b) A. : y acudiendo a ellos Riquelme, con 
los demás que le seguían, les apretó de ma
nera que se huían por donde podían, echán
dose en el rio, y salvándose los que podían 
en algunas canoas que allí hallaron, quedando 
muchos de ellos muertos.

c) A. : y hecha esta facción con tan buen...
d) Otro pasaje desesperado, hasta Clamor.
e) A. y P. omiten el inciso final.

f) P. omite : en la plaza sentaron su alo
jamiento.

g) P. agrega : y amigos.
h) A. y P. : mas de 4000.
i) A. : y de los nuestros solo fallaron 4 

españoles y como 150 indios amigos, aunque 
muchos heridos... P. : de los nuestros murie
ron 4 de la compañía de Camargo, uno de la 
de Melgarejo, y otro de la del Comandante, 
y como 150 indios amigos, aunque muchos 
heridos.

j) P.: Esta victoria dió Dios a los nuestros.
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año de quarentay Vno a Veinte y quatro de Julio, Vizpcradel apos
to! Santiago. Con q. luego los Pueblos Comarcanos vinieron adar 
la obdiencia y Vazallaje ai Rey nuestro Señor pidiendo les fuesse 
perdonado la Reuelion passada. El qual les fue Concedido en nom
bre a) del adelantado : Con q. quedaron por Entonces b) reducidos 
al Real Seruicio y quebranttados c) con este exemplar Castigo 
(ioi).

CAPITULO III.

DE LA ENTRADA Q. HIZO EL ADELANTADO POR EL PUERTO DELOS REYES 

Y DE ALGUNAS DISCORDIAS y SUCESSOS DE ELLA (T).

Acauada la guerra de Tauere con tan buen Sucesso, estaua el 
Adelantado muy o bedessido y rrespetado de ttodos los yndios déla 
Tierra avn que muy Encontrado y diferente conlos oficiales Rea
les de S. M.» por rrazon deque ellos pretendían tener ttanta mano 
enlas Cossas de gouiemo que pedían al adelantado que no hiziesse 
Cossa ninguna Sin su parecer Como por S. M. Estaua mandado é). 
El les rreplicaua q. nottenía necesidad délos Consultar en Cossas 
menores ni ordinarias porq. de otra manera Seria Estingirles su 
oficio y Serian ellos los gouernadores y no el. Y con esta Compe
tencia andauan Con rrequirimientos y prottestas sobre q. Cada día 
se En contrauan y ttenían disgustos, lleuandolos El adelantado con 
mas Tolerancia déla q. a su presumpeion Combenía por no quebrar 
déla suya /) y Conseguir sus Intentos. De modo que Entre estas dife
rencias fue rresuelto porttodos En q. se hiziesse vna Entrada procu-

a) A. y P. agregan : en el real nombre 
y el...

b) A. : pacíficos con tal ejemplo.

c) P. dice : escarmentados.
d) A. omite : de ella. P. dice : gue des

pués se ofrecieron. i

e) A. y P. : dando por razón gue asi lo 
mandaba S. M.

f) A. dice: por no venir a rompimiento... 
P. altera la construcción conservando casi 
los mismos términos.
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rando de descubrir enla Tierra algunas riquessas délas q. ttenian por 
noticias. Para Cuyo Efecto mando el adelantado alistar quatro Cien
tos Soldados con algunos Capitanes a): como eran Salazar, franco 
ruiz, Juan de Ortega; y délos q. Vinieron nueua mente 6) de España: 
nuflo de chaues, garfia Rodríguez, Valensuela Saauedra y otros 
Caualleros. Salió El adelantado a i3 de diziembre (io3) c) año de 
i5£i en quatro Vergantines, Seis Vareos, Veinte balzas Con mas de 
duQientas Canoas en que lleuaua algunos Cauallos d) y Cantidad de 
amigos asi Guaranis como délas naciones hagasses y iapirus. Y- 
van enesta jornada el Contador Phelipe de Cazeres, el Veedor Alon- 
sso Cabrera y elfactor Pedro dorantes, y dejando enla asumpeion El 
Adelantado á Domingo de Irala Su mre. de Campo, hizo Su Jor
nada Nauegando por aquel rrio arriua. Llegaron alos Pueblos de hie- 
ruquisaua y por los demas q. están por aquella Costa hasta tomar 
el Puerto de san femando, y de alli passaron al déla Candelaria ; y 
dejando atras la laguna de Juan de oyolas donde los Indios Paya- 
guas le mataron e), Como dijimos Enel libro passado, fue Reciuido 
dellos Con muestra de amistad. Y Caminando Vndia quedaron Cier
tas Canoas déla Armada muy atras por ser pessadas y traer mucha 
Carga : Estos Indios los a comettieron rrepentina mente y haciéndo
les poca rresistenQÍa los ttomaron y de ay adelante siempre q. tte
nian ocasión no la perdían, dando mil Armas y rreuatos á Cada 
passo. Hasta q. El Adelantado mando seles hiziesse vna Celada En- 
cubriendosse En vna laguna ó anegadisso donde pudiessen estar 
algunas Canoas de Gente sin ser Vistas, y al ttiempo q. Viniessen 
siguiendo el Armada Como de ordinario lo hacian, les a salttassen [y] 
prendiessen haciéndoles ttodo el daño possible ; y assi sepusso en 
Efecto. Donde Viniendo En nro. seguimiento Vna Esquadra de Ca-

a) A. agrega : que fueron de los ya prác

ticos.
b) P. recien (que lia de ser criollismo 

del editor moderno)... : A. : chapetones...
c) P. dice : 3 de setiembre.

d) A. dice : cautivos (que será errata).
e) Todo este pasaje de 20 lineas desde 

indios Paraguas le mataron... hasta Cabezas 
de sus insultos, presenta en los tres textos 
notables diferencias de redacción.
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noas Salieron las q, estauan o cultas y en pelada y las a cometieron 
antes q. ellos pudiessen dar buelta conlas Suyas ni tomar Hierra ; 
por manera q. muchas dellas fueron ttrabucadas y otras se Cojie- 
ron prendiendo y matando mucha gente anssi Con Arcabuzes y 
Espadas Como conflecheria délos amigos. Y avn q. procuraron de
fenderse y hazer resistencia, ttodos Vinieron a nuestras manos Sin 
Escaparse ninguno ahorcando ttodos los Cassiques y Cauessas de 
sus [insultos ?]. Y Caminando adelante ttocaron enlos Pueblos délos 
guajarapos queestan amano ysquierda, y conlos demas q. llaman gua
tos que quedan amano derecha Sobre el rrio del Paraguay a) conlos 
quales ttubieronComunicacion, y passando de esta Comarca llegaron 
arreconocer aquella tierra q. le llaman El Paraisso (io5): donde par
tido el rrio en dos brazos haze aquella gran hisla de tanta amenidad y 
frescura 6) Como della y de sus Calidades ttengo rreferido. Y visto 
por los Españoles la afauilidad dettodos los Naturales de searon mu
cho Poblar enellla, avn que no fue possible poderlo a cauar con elade- 
lantado por ttener todo suyntento en el descubrimiento occidental 
y notticia q. ttenia déla rriquessa del Piru c). Y assi decía alos Solda
dos : Señores, Corramos la ttierra y descubramos lo q. ay enella q. 
después haremos a siento donde mejor nos Combenga, y no nos 
prendamosttan presto ala primera Vista de donde es difícil el salir </). 
Con q, vino á Caer en aborrecimiento de muchos, en Expecial dé
los antiguos q. yatenian enla tierra algunas Raisses. Y anssi fue 
Corriendo su Viaje por aquel rrio hasta q. llego attomar El Puerto 
délos Reyes enel qual desembarcada ttoda la ¿ente dio orden Enlo 
necessario para su Entrada. Y Partido conla Compañia délos Capi- 
nes dejo por guardia délos nauios á Suprimo e) Pedro de Estopinan 
tomando su derota al norvueste y Septtentrion/). Y Caminando por

a) A. : Araguav.
b) A. omite: frescura... P. dice: fértil.
c) P. omite : y noticia que tenia déla Ri

queza del Perú.
d) A. omite : de donde es difícil el salir.
e) P. : en el cual se desembarcó, y prove

yéndose de lo necesario, determinó su viaje 
par tierra, dejando en las embarcaciones la 
gente competente, y por cabo de ella a Pedro 
de Estopiñan, su primo.

f) A. y P. : al norte.
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aquella ttierra Encontraron muchos Pueblos de Indios Labradores 
y Cada dia descubrían gran multitud de gente q. ttodos los mas les 
salían de paz; y otros queles parecía entrarse conlos' Españoles tto- 
maron las Armas Impidiéndoles el passaje, haciendo En ellos nra. 
gente El Castigo conla moderación posible. Y al Cauo de algunas 
jornadas llegaron a vn Pueblo muy grande de naturales de mas de 8 © 
Cassas de donde Salieron dos leguas del Pueblo quatro ó cinco mil 
Indios aympedir el passaje délos nuestros, avnque Porlo que des
pués se uio nofue sino por Entre ttenerlos, hasta poner sus hijos y 
mugeres a) en Saibó. Y rretirados Con grande perdida y muerte de
mucha gente llego lanuestra al Pueblo 6), Él qual hallaron sin gente 
por hauerleya desamparado. Estauan ttodas las Cassas llenas de Co
mida y de ttodas sus alajas donde ttenían muchas mantas de Algo- 
don listadas c) deonssas y tigres d) muchas cebelinas, canguiles e) y 
nutrias de q. los Soldados se peltrecharon f'j. Hallaron a simismo mu
chas gallinas y Patos y cierto genero de Conejillos q. Crían dentro 
dessus Cassas q. fue muy grande Refijerio y a vasto para ttoda la 
Armada </)7Y hauiendo Corrido ttodo el Pueblo hallaron enla Plaza 
principal vna Cossa Espantable que por serla no la dejare de dezir h) 
— Auia enla Plaza vn Circulo de vn fuerte Palenque de madera, 
amodo Piramidal, Cubierto lo alto de Ciertas Empleitas de ojas de 
Palma dentro del qual ttenian ^encerrado vna mostruossa Culebra 
ó Genero de Serpiente ttan disforme q. ponía muy gran ttemor a 
ttodos los q. la Veyan. Era muy gruessa y Escamossa con la Ca- 
ueca muy Chata y glandes Colmillos q. le Salían defuera, con Vnos

a) A. : chusma; P. : familia.
b) A. : y habiéndoles los nuestros pagado 

su atrevimiento, con pérdida de muchos de 
ellos que mataron, desampararon el puesto y 
los nuestros llegaron al pueblo...

c) A. y P. agregan : labradas.
d) A. y P. agregan : pieles, que falta en 

el M.S.
e) A. agrega gatillos. En cuanto a los

canguiles o canjiles, que todos los textos re
producen sin vacilación, puede que estén alli 
por cambies, monos.

f) P. omite : de que los soldados se pel
trecharon.

g) A. : que lodo fue de regalo y hubo en 
abundancia.

/«) P. : formidable; y omite que por serla 
no la dejaré de decir.
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pequeños ojos tarr En sendidos que parecían Sentellas defuego ; era 
de Veinte y cinco pies delargo y ttan gruessa enel medio della 
como vn nouillo conla Cola tableada de duro y negro gruesa a), toda 
ella de diuersos Colores con vnas Escamas tan grandes como pla
tos con muchos ojos b) rrubicundos q. le dauan mas ferocidad, de
forma q, atodos pusso Espanto, yno Vbo ninguno aquien nosele 
erisase el Cauello con su Vista. Donde los Soldados la Comenzaron 
Arcabucear, y á herir con saetas y flechas q. los amigos le tirauan,’ 
y ella derramando mucha sangre Comenzó arrebolcarse dentro del 
Palenque, q. estremecía ttodoel Suelo dando muy Espantossos Sil
bos : la a cauarsn de matar. Fue a Veriguado délos naturales deste 
parttido q. ttenían esta serpiente Engrande adoración por medio 
del demonio en q. Entraua á hablarlos y darles Respuestas sus
tentándola Sola mente con Carne Vmana délos q. auian Enlas gue
rras q. Vnos Con otros ttienen ; y para Solo este Efecto le mouian 
alos Comarcanos procurando de traer siempre Cautiuos para darle 
á Comer aeste mostruo, de q. nro. Señor fue seruido obiarles con 
este Sucesso y atajar la Carnicería q. el demonio ttenia metido a es
ta gente para ElSusltento de estefiero dragón c) (106). Rrecojido por 
los Soldados d) el despojo q. se hallaron en aquel Pueblo, los oficiales 
Rs de S. M. pidieron detodo Ello el quinto diciendo q. lepertenesia 
áS. M. como Cossa deestimazion y Valor : sobre cuyo Efecto hizie
ron grandes Requerimientos al adelantado, Como en otras ocasio
nes lo hauian hecho eynttentado. Y sin otra declarazon ni acuerdo 
Comenzaron á molestar a algunos e), y pagando Vino apassar ttan 
adelante q. pedían de Cinco pessesq. pescauan/) y de Cinco Vena-

а) A. : cuero ; P. : hueso.
б) Sin duda que ojos tiene aquí el sig

nificado de manchas o circuios.
c) Aunque fundamentalmente igual, 

toda esta descripción presenta en los tres 
textos tantas variantes de detalle, que seria 
imposible apuntarlas sin transcribir los pa
sajes íntegros.

d) A. y P. agregan : y amigos. (Sabido 
es que así se designaban los indios enco
mendados o allegados.)

c; A. : soldados, quitándoles so color del 
quinto, lo que habían adquirido ... P. : con 
tanta instancia y tan importunamente que llega
ron a pedir y quitar el real derecho socolor...

f) A. y P. agregan : querían uno.
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dos q. matauan, y dettodas demas Cossasq. ttenian alguna estima- 
zion, los derechos R*  a). Con q. comento amouerse entre ttoda la 
gente vn disgusto ttan grande q. dijeron Clara mente al adelantado 
q. no querían passar adelante, pues los oficiales R*  de Cossas ttan 
menudas pretendían el quinto haciéndoles ttales agrauios : de donde 
Entendían q. enlas de mas avmento Serian mucho mas, y assi por 
las Vizperas Sacauan los dias santos 6). El Adelantado por aplacar 
alagente mando alos oficiales R*  no ttratasen sobre aquella matteria 
por ninguna Via, diziendo q. S. M. no era Seruido q. de Cossas 
detan poco Valor sele Pagasse el Quinto; y quando Esto quiziese q. 
El de suparte, por escussar lamolestia de los Soldados, ofrecia á S. 
M. 4® ducados, q. le daua Cada año de Salario c), diputándolo para 
esta Compensación. Con q. Se escusso el yntento que por enton- 
zes tubieron los oficiales Rs aunq. no fuera dejar de estar muy sen
tidos délas Cossas passadas ; y anssi por suparte y porla deotros 
Capitanes y Soldados Requirieron al Adelantado Sebolbiese ala a 
sumpcion donde ttenian d) Cossas de Suoíicio y del Seruicio de S. M. 
y dar le quenta'delestado déla Tierra. Con q. Vino ano poder hazer 
otra Cossay conmucho desconsuelo lefue forzoso dar buelta, no 
auiendo podido Conseguir el fin de descubrimiento q. Pretendía. A 
boluiendo al Puerto donde Estauan los nauíos se mettio enellos Va- 
jando por sus Jornadas hasta q. ttodos llegaron ala a sumpcion : con 
algún aprouechamiento poi*  traer de aquella Jornada mas de 3® 
animas de Seruicio, conq. este Pueblo tubo mayor aVml° y Vino a 
avastesersse de mucha Comida y de otras Cossas para el Sustento y 
Comodidad délos Españoles. Luego el Adelantado determino rrepri- 
mir los yndios yapirusq. cada dia ynquietabanaquellarrepublicacon 
muchos a saltosq. hacían enel Seruicio y amigos y enlas chacras 
y Pueblos Sircumvezinos c). Para cuyo Remedio salió El mismo áes-

a) A. omite : derechos reales.
b) A. y P. omiten : y asi por las víspe

ras sacaban los días sanios (disantos).

c) P. omite : que le daba cada año de 
salario.

d) A. y P. : que hacer.
e) A. omite : pueblos circumvecinos ; P.
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tenegocio con tlrescientos Soldados y mil amigos ; y estando yn- 
formado donde estauan rrecojidos, en un lugar muy a comodado 
por q. ttenian por delante el rrio del Paraguay y por las Espaldas 
vna laguna q. lerrodeauan el Sitio dejándoles una sola entrada en 
que tenían una fortificación de madera, y si liándoles por aquella 
parte les Comenzó abatir, mandando q. Eneste mesmo ttiempo Pasa- 
ssen á nado los amigos la lagunay entrassen Con gran de nuedo tto- 
maudoles el sitio Contodo el daño q. les pudiessen hazer. Con Cuyo 
efecto los españoles Entraron confacilidad por las trincheras a) y a 
fuego y sangre rrindieron el Pueblo, puesto quela defendieron porfia
da mente matando mucha gente enla Pelea, prendiendo ttodos los q. 
pudieron ser auidos : délos quales los mas Culpados fueron a Justi
ciados, y El rresto dellos settrajo á Poblar quatro leguas déla a 
sumpcion, Reduciéndolos con otros Indios demas Venevolencia lla
mados mogolas. Con q. El Adelantado boluio ala a sumpcion muy 
satisfho. avnq. Enfermo de Vnas quartanas q. demuchos dias atras le 
ttrayan muy descaessido ; lo qual Passó el año de quarentay dos 
Conlo demas q. lesucedio b).

CAPITULO lili.

COMO LOS OFICIALES REALES Y OTROS CAUALLEROS Y CAPITANES 

PRENDIERON AL ADELANTADO C) Y LO Q. EN ESTO SUCEDIO EN LATIERRA.

Después q. El Adelantado Voluio déla Guerra d) q. ttengo rreferi- 
da, luego se ofreció despachar al mre. de Campo ala Prouincia del 
racai e) á passificar alos yndios de aquella Comarca q. andauan ttur-

omite : con muchos asaltos que hacían en el 
servicio, y amigos v en bis chacras y pueblos 
circumvecinos...

a) A. omite : trincheras y dice : rindiendo 
a los indios.

b) A. : con lo demas que en este capitulo
se ha dicho.

c) A. y P. : y de lo demás.
d) P. : de los indios Yapiriues.
e) A. y P. : Acay.
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bados con Algunas Alteraciones y mouimientos a); para cuyo Efec
to mando alistar 25o Soldados con Cantidad de amigos llebando en 
su Compañia algunos Capitanes. Partidos déla a sumpcion determi
naron los oficiales R" poner En execucion loq. muchos dias auia b) 
Heñían determinado, Combocando secreta mente sus amigóse) y otras 
perssonas dequettenían Satisfacion para prender al Adelantado, di
ciendo q. assi Cómbenla al Seruicio de S. M. por gouernar ttirani- 
cada mente por exceder entodo déla orden eynstruciones q. por el 
Real Conssejo lefue dado, con ottras rrazones a parentes d) y a pacio- 
nados : en expecial alos q. ttenian (?). Phelipe de Cazeres hombre 
ambiciosso y altiuo y amigo de nouedades, q. era el Principal moue- 
dor de esta Conjuración, teniendo muy arraigado q. en cierta Consulta 
q. se auía hecho le auía ttratado mal depalabras y Venido atermino 
q. Alonsso Riquelme de Guzmán su sobrino leauía Tirado vna Pu- 
ñelada, dettal modo Supo persuadir a la gente, q. sin dificultad nin
guna attrajo á suVoluntad attodos los mas Capitanes y perssonas 
de quenta q. Con cedieron á su Voluntad. Para lo q“* les pareció ser 
buena ocacion’la del ttiempo presente por estar ausente el Mre. de 
Campo y otros amigos y aficionados del Adelantado, el qual Estaua 
a la Sazón enla Cama Purgado. Dizen algunos q. fueron Sauidores 
deste ttratto parte desús Criados en exp1 Anttonio de Nauarrete y 
Diego de Mendoza su maestre Sala e). Agregados en la Pozada del 
Contador 200 y tantos hombres, fueron entre ellos, como principa
les autores del Tumulto : el Veedor Alonsso Cabrera, el thesorero 
García Venegas. el factor Pedro dorantes. Hallaronsse asimismo con 
ellos D. franco de Mendoza, El Cap” nuflo dechaues, Jaymerresquin, 
Juan de Salazar de Espinoza, Alonsso de Valenzuela, el Cap" Camar- 
go, Martín de Vrue, Agustín de Campos, Martin Suarez de Toledo,

a) A. omito : movimientos.
b) P. omite : lo que muchos dias había.
c) P. omite : secretamente sus amigos.
d) A.'y P. : Que movieran a cualquiera 

que no estuviera muy sobre si. (Todo este 
pasaje, basta Los que lodos armados, difiere

bastante en A. y P., aunque sin alteracio
nes substanciales.)

e) A. y P. agregan : que tenia particu
lar amistad con el contador y aun posaba en 
su casa.
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Andrés Hernández Elrromo, Hernando arias de Manzilla, Luis oso- 
rio, El Capitán Juan de ortega y otros muchos Caualleros y oficia
les. Los qlc’ ttodos Armados sefueron vna mañana alas Cassas del 
Adelantado y antes q. Entrassen enel Patio fue auissado de como Ve
nia ttoda aquella gente Armada a comettiendo á su possada a). Conlo 
qúal Saltando luego déla Cama se hecho Enel cuerpo vna Cola y 
sepusso vna zelada de asero, y Tomando Vna Espada y rodela, salió 
ala sala al ttiempo q. ttodos ya entrauan enella. Donde enesta b) Voz 
les dijo: «Caualleros, q. Traición es esta q. Cometen contra Su Ade
lantado » ? Y ellos rrespondieron : « No ay aqui ttraidores por q. ttodos 
somos Seruidores del Rey, y assi Combieneá Su Seruicio q. V. SS“ 
sea presso y Vaya adar quenta al R1 Conssejo de sus delitos y ttira- 
nias ». Entonzes el Adelantado cerrandosse consuRodela y Espada : 
« antes moriré hecho pedassosq. dar lugar atan gran Traición ». Al 
punto ttodos le a comettieron rrequiriendo Serindiese sino quería 
morir hecho pedassos; y Cargando sobre El conestocadas y puntas c) 
llego Jaime resquin á el con vna Vallesta Armada y poniéndole vn 
passador d) al pecho le dijo : « rrindasse luego sino le atrauesare con 
esta Vallesta e)». Al qual El Adelantado con Vn semblante graue res
pondió dándole de mano f) diciendo : « desuienssen Vmrds. vn tanto 
q. yo medoy porpresso. » Y con esto Corriendo los ojos por ttodos 
aquellos Caualleros los pussoen Don g) franco de mendoza, á quien 
llamo y dio su Espada diciendo : « A Vmrd. Señor Don francisco En
trego mis Armas, hagan de mí lo que quisieren ». Las quales El luego 
quito h), y alpunto lehecharon mano y le pusieron alli dos pares de 
grillos, y puesto le lleuaron envna Silla alas Casas de Garcia Vanegas 
rrodeadodettoda la gente, y le metieron Envna Camara y i) masmorra

а) A. y P. omiten : acometiendo a su po
sada.

б) A. y P. : alta.
c) A. agrega : a pique para atravesarle. 

P. : golpes.
d) P. omite : pasador.
e) A. y P. : jara.

f) P. agrega : de suerte que le apartó la 
jara.

g) P. : Juan.
/<) A. : D. F'° tomó las armas. P. omi

te : los cuales él luego quitó.
i) A. y P. : o, que es la conjunción ra

cional.
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oscura y fuertte poniéndole Cinquenta Soldados deguardia (107). Ala 
misma ora que esto hizieron, dieron orden a) Prendiessen al alcalde 
mayor Pedro de estopiñan, [a] Alonsso Riquelme, ¿Melgarejo, á fran
cisco de Vergara, al Capitán Diego de Abreu y a otros Caualleros y 
Soldados b) á quienes quitaron las armas, y teniéndoles arrecaudo Vi
nieron enesto á Vsurpar la Suprema Juris0" y Real Pottestad c) de 
S. M. : mandando los oficiales R" ttodo lo q. les pareció que les Cóm
benla, anssi por Vandos y pregones Como por ministros y oficiales. 
Conlo qual no auia ning° q. osase hablar ni Contradecir ninguna dea
quellas Cossas por q. d) demas de ser Castigados seuera mente los 
quitauan quanto ttenían. Con este Sucesso los oficiales R’escriuieron 
al Mre. de Campo lo q. ttenian hecho, rrequiriendole de parte de 
Todos no quiciessemouer <?) algún Tumulto pues lo q. Estaua hecho 
auía sido con acuerdo de Todos ellos por Combenir a si al Real Ser- 
uicio f); y q. le suplicauan se Viniesse luego, q. le aguardauan para 
q. ordenasse lo q. mas Conbiniese al bien, pro y Vttilidad Común 
déla Tierra y a la gouernacion della g). Sintió el Mre. de Campo es- 
traña mente este Sucesso, y mucho mas por no poderlo rremediar 
rrespecto de estar metidos enel Casso tantos Caualleros A) y Capita
nes, y sobre ttodo Cojerle en tpo. q. estaua tan Enfermo y enflaquessido 
de vna disentería Corrupción i) q. lo ttenía muy fatigado, tanto q. no 
podia Venir a pie ni acauallo. Y a si mando le ttrajessen en vna ha
maca ala a sumpcion, donde llegado Estuuo desausiado déla Vida. 
Y juntos los Vnos y los otros j) a cordaron de elijir Perssona q. los 
gouernasse en nombre de S. M. Y hechas las Solenidades y Jura
mentos necessarias dieron cada vno su Votto por cédulas y nomi-

а) A. omite : dieron orden.
б) P. omite : soldados.
c) A. : Superior jurisdicción y Potestad 

del Gobierno. P. dice sólo : jurisdicción real.
d) A. : porque si alguno lo hacia.
e) P. : no quisiese innovar cosa alguna ni 

hacer.
f) P. agrega : y utilidad de la república.

g) P. omite : utilidad común de la tierra ; 
y A. y P. : a la gobernación de ella.

h) A. : gente noble... P. omite : caba
lleros.

i) A. y P. omiten : corrupción (que ha 
de ser glosa y paréntesis de algún copiante).

j) P. dice : los oficiales reales y capita-



LA ARGENTINA

ñas, Como por vna rreal Cédula estaua ordenado. Y Conferidos los 
Vottos hallaron q. el q. Conmas Ventaja los ttenía Era el Mre. de 
Campo, aquien luego hizun Saucr de su Elección. Y el Imbio á Es- 
cussarse con mucho Afecto por causa de su graue Enfermedad, di
ciendo q. mas estaua entiempo deyr adar quenta á Su criador q. de
tomar á su Cargo las Cossas ttcmporales; y donde tantos Caualleros y 
tan principales auía para exerccr a quel oficio a) y gouierno, no auía 
necessidad de ponerlo enmanos de quien Estaua oleado. Con estas de
mandas y rrcspuestas andubieron buena parte deldia, hasta que ayns- 
tancia del Veedor Alonsso Cabrera y del Capitán Salazar, Nuflo de 
chaues y goncalo de Mendoza, Concedió alo q. le pedían ansi departe 
délos amigos y deudos del Adelantado como detodos los demas. Por 
manera q. el mismo dia, q. se Contaron quinze de Agosto el año de 
quarentay dos 6). fue sacado en vna silla en publica plaza porsu Enfer
medad c) dondefue rreciuidoal gouierno de esta Proui ncia con Titulo 
deCapitan general, hauiendo primera mente Jurado sobre vn libro 
Misal de mantener empaz y justicia Enel rreal nombre d) los Españo
les y naturales de aquel gouierno hasta tanto q. por S. M. otra Cossa 
fuesse mandado; y despachar al R1 Qonsejo con ttodo lo processado 
laperssona del Adelantado y lo demas q. al bien Común Combenia é). 
Y fho. con la Solennidad y rrequissitos neceüS/), quedo asentada hesta 
elección enla qual seacordo se hiziesse vna Carabela debuen Portte 
para enquesse lleuasse á Castilla presso al Adelantado y se diese 
quenta á S. M. del estado déla Prouincia <7). Y assi se comenzó luego 
de poner en estillero á Costa déla Real hacienda /i), por manera q. el 
nauío se Vino á acabar muy despacio, Padeciendo entanto este Ca
uallero en su pricion la mayor ynVmanidad y Vejación i) q. se auis-

u) P. : que merecían aquel empleo.
b) A. : cuarenta y tres.
c) A. : enfermo como estaba. P. omite : 

por su enfermedad.
d) P. omite : en el real nombre.
e) A., y P. omiten : y lo demas que al 

bien común convenía.

f) A. omite : y f1* con la solemnidad y 
requisitos nece“, quedo asentada.

g) A y P. omiten : y se diese cuenta a 
S. M. del estado de la provincia...

/i) A. omite : poner en astillero a costa 
de la real hacienda.

i) P. omite : vejación.
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to, por q. Jamas le permitieron tinta ni papel ni Cossa de Consuelo a), 
lo qual pasaua con mucha paciencia. Y hauiendosele secrestado tto
dos sus Vienes y puestos en Perssona depositarla, ledauan ttan sola
mente lo necessario para su Sustento. Y assi estubo mas ttiempode 
diez messes enesta prisión ; en Cuyo ttiempo algunas Personas de 
sus aficionados y deudos yntentaron de sacarle déla prisión ; y por 
q. Esto nosse podía hazer sinq. las guardias fuessen sauidoresq. es
tauan dentro conel, se Concertaron con dos dellos para esteefecto ; y 
estando para se executar fueron descubiertos. Y Sauido porlos oficia
les R", y como eran Entodo ttan poderossos y ttenian ttanta mano enla 
rrepublica, tuuieron agrande Indignación b) y hizieron Conel general 
que castigasse los mouedores de este negocio. Y luego hizieron ttodos 
los incurssos en esta prisión vna conjuración, deque Siacasso por 
algún a conttessimiento determinasen de sacar déla prisión al Ade
lantado luego lediessen de Puñeladas, y muerto le echassen enel rrio, 
haciendo lo mismo del general Domingo de Irala sino acudiessealo 
que attodos Cómbenla y alaguardia y Custodia del Adelantado c). 
De donde Resulto ensendersse entre los principales muchas disen
siones y discordias q. Vinieron arrompimiento, y fuera Caussa de 
quettodos seperdieran si con su buen Celo y mucha Diligencia nolo 
Remediara domingo de Irala como adelante veremos d) (108).

а) Este pasaje, hasta Y sabido, presenta 
gran diferencia de redacción en A. y P.

б) P. : proveyeron de remedio...
c) P. : si prontamente no concurría a re

ducirle otra vez a la prisión.
d) P. : de aquí dimanaron muchas dife

rencias y discordias entre los principales, y 
hubo de llegar la disensión a términos de rom
pimiento y común perdición, si la mucha pru
dencia y buen celo del General no hubiera 
acudido con tiempo al remedio, como adelante
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CAPITULO V.

DE COMO EL ADELANTADO FUE DESPACHADO A CASTILLA

Y DE ALGUNOS TUMULTOS Y DISENCIONES QUE SUCEDIERON a).

Desde el día que el Adelantado fue presso enla Asumpcion y 
domingo Martínez deyrala electo por General, nosesaron dehauer 
entre los Conquistadores vandos y paciones : los vnos q. seguían la 
parte de Albaro nuñez sellamauan leales, y los otros déla Contraria b) 
lesdecian ttumultarios : conlo qual Cadia auía entre ellos muchas 
pendencias y questiones. Nopoco Cuidado ponía enrremediarlo do
mingo de Irala c) haziendo avnos Mrd. y aotros Socorros y ayudas ; 
y donde cómbenla el Castigo y Seueridad les aplicaua con justicia d), 
deforma q. no daua lugar deque este fuego passase adelante. Hasta 
q. acauada la Carauela para despachará Castilla, fue embarcado en 
ella Aluaro nuñez acauo de tresemeses depricion e); y siendo a acor
dado fuessen Conel dos oficiales Rs, nombraron para ello al veedor 
Alonsso Cabrera y al thessorero garcía venegas, conlos autos hechos 
y fulminados contra el adelantado /), en que azas los ttenian muya 
5u satisfaz0". Nombraron por Cap" y Pilotto del nauío á Gonzalo de 
Mendoza Costa Portugués g) (109), y por Procurador déla Prouincia A 
Marttin deVrue; ttambien iba Pedro de estopiñan A), y otras persso- 
nas. El año de quarentay quatro Salieron deeste Puerto bauiendo de
jado i) Caueza de baca vn Poder secreto al Capitán Salazar para que 
ensunombre Gouernasse esta Prouincia ; y puesto q. era del bando

а) A. : ... y divisiones que iiudo. P. : De 
LA REMISION DEL ADELANTADO A CASTILLA Y 

DE LOS TUMULTOS QUE DESPUES HUBO.

б) P. : el de los Oficiales reales.
c) P. : con su acostumbrada prudencia, no 

daba lugar a que pasase adelante el incen- 
.dio...

d) A. : cosligando con severidad y jus

ticia... ; P. : con moderación y justicia..
e) A. omile : para despachar a Castilla; 

y también : a cabo de trece meses de prisión.
f) P. omite : contra el adelantado.
g) P. : y a A costa Portugués.
h) A. omite : Pedro de Estopiñan.
i) A. y P. agregan : al tiempo de su par

tida.
BIBLIOTECA. --- T.
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Contrario iemouio aello Caussar por este Camino algunas disensio
nes, Conq. con la mesma leña del móntese abrasase, hauiendo en
tendido q. Salazar estaua arrepentido délo hecho [y] embiandole a ha- 
zer muchos ofrecimientos a). El qual luego que partió el Adelantado 
comboco attodos losq. sellamauan leales embirtuddesu Poder para 
ttomar ensí la juris0" R1; y hauiendo Juntado mas de ioo soldados 
en su Cassa fue descubierto su intensión, y o curriendo los Capita
nes y oficiales R8 á domingo de Irala 6), lepidieron conmuchos Re
querimientos y protestas fuese seruido o uiar los daños y perjuicios 
que deesta nouedad estauan propinquos, en des seruisio de Dios y de 
S. M. ; y puesael, como Justicia mayor le ttocaua esta Caussa, lo 
dcuia hacer en conformidad del Juramento q. ttenía fho. déla Paz 
Común de aquella rrepublica c). Y ansi luego Domingo de Irala 
mando Juntar la gente necessaria y sefue Conella alas Cassas donde 
estaua Salazar ; y rrequiriendole Primera mente no tturbase lapaz 
déla rrepublica y seacordasse del juramento q. hizoensu elección 
dele obedecer ennombre de S. M. d), no quisso desistirsse de su 
manda solo por ambiciosso y dar gusto alos demas que ttenia ensu 
Compañia; y rrespondio q. el no podía ni deuia hazer otra Cossa q. 
Vssar del Poder que el Adelantado Le auia dejado y ttomado su 
Vozen nombre de S. M. <?). Y Conesto determino el general Romper, 
Sestando sobre sus Cassas quatro ttiros de Arttilleria ; y con ellas 
las Comenzó a abattir; y de rriuando Vn lienzo déla frente entraron 
por el sin rresistencia alguna al ttiempo q. ttodos los mas/) ledesam- 
pararon y salieron huyendo g). Donde Siendo presso con Rui diaz 
Melgarejo y alonso Riquelme, y a franc0 de Bergára y otras perssonas 
fueron puestos a buen rrecaudo. Y luego ttomando los autos y ttes- 

a) A. omite desde habiendo entendido 
hasta ofrecimientos.

b) A. agrega : para que lo remediase.
c) A. omite desde lo debía hacer hasta 

república.
d) A. agrega : el cual se estuvo en sus 

trece, sin querer desistir...

e) P. omite : y lomado su voz en nombre 

de S. M.
f) A. agrega : que le acompañaban... ; 

y P. : al tiempo que los que estaban den

tro.
g) P. omite : y salieron huyendo.



LA ARGENTINA 115

timonios délo Sucedido a) Mando el general embarcaren vn bergan- 
linal Cap" Salazar para q. el Capitán nuflo de chaues lo lleuassc adar 
alcance ala Carauela en q. iba el Adelantado, para q. Junta mente 
Conel lo lleuasen a españa. Y saliendo á este efecto congran dili
gencia dieron al canse al nauío ; donde llegando dijo Salazar con 
Voz alta: « Señor garcia venegas : abra lugar ai para vmpresso? » ; el 
rrespondio: « Si voto a Dios y animo para licuarle a el y aoBros vein
te.» Y con esto le embarcaron y sefueron su uiaje hasta el Paraje de 
Santi espíritus ; dondeAlonsso Cabrera y el Cap" del nauio conlos 
demas q. alli iban a cordaron de bolbersse ala sumpeion y poner 
en su liuerttad al Adelantado, y Restituirle su Gouierno y oficio, 
ttomando Ante ttodas Cossas Juramento y omenaje q. por las 
Cossas passadas de Suprision noles seria hecho ningún daño ni 
perjuicio ; y ellos lepromettian dele fauoreccr Contodas susfuer 
zas asta poner Sus vidas en su seruicio. Y estando ttodos rresuel- 
tos enesta determinaz0" fue contra dha. por Pedro de estopiñan, su
primo ; y llamando á Consejo aquellos Caualleros, los Requirió de 
parte de S. M. quepor ninguna via dejassen de proseguir su Viaje 
por q. de boluer ala a sumpeion y poner en su liuertad al Adelan
tado podría rredundar gran des seruicio de Dios y Guerra Ciuil 
entre los Españoles de esta Prouincia, con muertes y daños de 
muchos deellos por estar incurssos ttodos los principales déla tie
rra conlos mouimientos y ttumultos passados ; y pues el Conoci

miento deeste negocio ttocaua a la R1 Perssonna no era justo poner
se eneste rriesgo, loq. podría perjudicar atodos 6) pues enel Interin 
tenían elegido General [y]justiw Mayor q. los gouernasseen nombre 
de S. M. c), q. era Domingo de Irala : Perssona delanta satisfazion 
Calidad y Valor que daría buena quenta dettodo lo que fuese de su 
cargo ; y ansi que era deparecer Conttinuassen su viaje y fuesse 
Gadavno por lo q. le ttocaua adar quenta al Rey nro. Señor. Con

a) P. omite : y luego lomando los autos I 6) A. : o lodos los de la provincia,
v testimonio de lo sucedido. | c) A. omite : en nombre de S. M. 
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cuyas pcrsuaciones y rrequerimicntos mudaron de parecer y Con- 
ssejo, y siguiendo Su nauegacion salieron de alli. Y nauegando por 
suderrota á cauo de setentta a) días llegaron á españa b) donde pre- 
ssentado ante el Consejo c) dando quenta délo Sucedido enla ttie— 
trac/), mando S. M. prender luego a Alonsso Cabreray García vene- 
gas, y procediendo Contra ellos, estando enpunto de sentencia murió 
garcia venegas subpitamente y Alonso Cabrera enloquessio enla pri
sión. Y siguiéndose la Caussa por parte del fiscal fue sentenciado el 
Adelantado, enuista: em priuazion de oficio y desterrado aoran, con 
seis lanzas á su Costa e)‘, y en la rreuistaf) fue dado por libre señalán
dole 2® ducados cada a° para su sustento enla Ciudad de Seuilla, 
donde falleció en la Primada del Consulado della con mucha quie
tud y onrra de su Persona (i 16).

DE MENDOZA CON LA COMPAÑIA DE DIEGO DE ROJAS Q. SALIO DEL PIRU

CAPITULO VI.

DE COMO ENESTE TIEMPO LLEGO AESTA PROUINCIA FRANCO

Por hauer promeltido eneste Libro dettratar enel algunas Cossas 
q. se ofrecen algouierno de Tucuman, como vna délas Prouincias 
allegadas y) y Conjuntas ala del rrio déla plata, dire desu descubri
miento Con la breuedad quemesea possible h). Y es de sauerq. el 
año de quarentay ttres, luego que el 1 iz,lü Baca de Castro desbarato y 
prendió enla Vatalla de Chupaz á D. Diego de Almagro el mosso, 
determino de ocupar con Cargo y oficios algunos Capittanes q. le 
auían seruido en aquel Reyno i), y despacharlos a Gouiernos y

a) A. y P. : sesenta dias.
b) Desde volver a la Asunción, hasta lle

garon a España la redacción de P. se apar
ta notablemente de las otras dos.

c) P. agrega : sus autos.
d) A. omite en la tierra ; y P. : dando 

cuenta de lo sucedido en la tierra.

e) A. omite : a su costa.
f) P. '■ sentencia de revista.
g) A. omite : allegadas.
h) P. : con quien confina esta gobernación, 

lo cual liare con la posible brevedad.
i) P. : en aquella expedición.
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nueuos descubrimientos conq. a) salisfazerles en Algo b). Y con este 

fin nombro y hizo Mrd. de darle á Diego de Rojas el descubri 
miento de la Prouincia q. Confina conla de chille, auajo déla otra 
parte déla Cordillera hasta los llanos q. corren al rrio déla Plata, 
dándole ttitulo de Gouernador do aquella Tierra : donde entraron en 
su Compañia Phelipe Guttierrcz, Pedro de Eredia, francisco de Men
doza y otros Caualleros y Soldados q. [eran] por todos trecientos. Con 
los quales entrando en su Jornada dejo atras la Prouincia dolos Char
cas q. es ttierra asperissima ; y Saliendo alos llanos, encontraron 
algunos Pueblos de Indios, y enttrando enlos valles de Salta y Cal- 
chaqui hallaron mucha genlede Manta y Camisseta, abundantes de 
Comida; los qs Juntos con los demas déla Comarca Pelearon conlos 
españoles y envna cscaramussa q. conlos indios ttuuieron fue 
muerto el Cap" Diego Rojas. Por cuyo fin ttuuieron diferencias 
enel Campo sóbrela Subperioridad c)delgouierno, en expecial por
parte de Fhelipe guttierrez q. la pretendía como Compañero y 
coadjuctor de Diego de Rojas, siendo ttodos dediferente parecer. Por 
cuyos vottos salió electo por General franco de mendoza q. era vn 
cauallero principal y muy afable. No sesando poresto los moui- 
mientos de Ph° gutierrez, fue desterrado déla Prouincia : Con quese 
fue ala de chille con sus amigos y Compañeros. Y prosiguiendo 
franc“ de Mendoza sudescubrimiento llego al rrio del lestero (111), q. 
saliendo déla Cordillera neuada Corre por vnos llanos hasta hundirse 
en medio deellos engrandes Pantanos y lagunaspor cuyas rriueras 
halló muchos Pueblos deyndios q. llaman Juris y a este rrio talcan- 
co(ii2). De donde passando adelante llego alos Comechingonesq. 
son vnos yndios naturales déla Prouincia de Cordoua, q. llaman délas 
Cueuas por viuir deuajo de tierra, q. cassi no parecen defuera sus 
cassas d). Dondeamistandosse con ellos ttomaron lengua délo q. auía 
enla ttierra, ttomando rrelazion q. ala parte del Sur auía vna Prouin-

a) A. y P. agregan : entendía.
b) P. agrega : sus servicios.

c) A. omite : superioridad.
d) P. omite el inciso.
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cia muy Poblada de gente a) y trica de oro y plata q. ellos llamauan 
yungulos, q. seenttiende que es la misma notticia que enel rrio de la 
Plata llaman los Cesares, ttomado del nombre dequien las descu
brió b). Conesto fueron informados q. ala parte del leste auía es
pañoles q. nauegauan en nauvíos por vn ancho y Caudalosso rrio 
donde estaban Poblados; y con esta notticia determinaron de dejar 
otra qualquier empressa por ir embusca délos españoles. Y atraues- 
sando por algunos pueblos con quien tuuieron amistad c) llegaron 
aun rrio pequeño por Cuya rriuera vajaron a d) un grande pueblo 
de yndios q. los salieron a reciuir conlas Armas enla mano; y ase
gurados délos españoles <?) se aquietaron proueyendoles déla Comi
da necessaria. Este rrio sale aldela plata q. se dize el Caracaraña, y 
los Indios ttimbus, gente muy dispuesta y agigantada. Otro día por 
la mañana viendo los nuestros alaparte del leste muy grandes y es- 
ttendidos vapores f), preguntaron alos yndios de que fuesse aque
llo, y ellos les dijeron que procedía délos de los vapores del rrio q. 
por alli precedía. Con lo qual el Cap" Mendoza sefue luego á aque
lla parte por*vn  llano muy apassiblc, y rreconociendo demas devna 
legua las christalinas aguas de aquel rrio llego a las Playas y orillas, 
y admirados ttodos deuer Su anchor y muy espessos Sausses g) q. da- 
uan muy gran Contento ala uista; donde por ttoda aquella Costa, 
leuantauan muchos fuegos, con quese auissan los naturales délo 
q. seles ofrese. Aqui sentaron su Real, y otro dia alas nueue uinie- 
ron arreconocer mas de trecientas Canoas deyndios; y llegadas 
frontero de los nuestros apartado de tierra Como vntiro deflecha 
sobre vna playa q. alli des cubría, Comenzaron aleuantar las palas

a) A. omite : poblada de gente.
b) P. omite : lomado del nombre de quien 

la descubrió, y agrega : de que hemos tratado 

en su lugar.
c) A. : naciones de indios; P. dice : in

dios de-paz, omitiendo con quien tuvieron 
amistad.

d) P. agrega : hasta la serranía de.

e) P. : los contuvieron con buenas razones, 
y asegurados de su amistad.

f) P. : en el aire.
g) A. agrega : anchura y profundidad. 

Estaba lodo el rio lleno de muchas islas, po
bladas de muy espesos sauces...; P. : ofrece 
algunas variantes en la construcción de la 

frase.
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en alto que es señal de amistad y ttregua a). Y aquietada la gente 
oyeron los españoles hablar en alta voz avn yndio q. dezia muchas 
vesses : «q. gente sois, amigos 6), que queréis o q. buscáis » ? Ad
mirados los españoles de oyr entre aquellos varbaros quien hablassc 
nuestro lenguaje, Respondió el Capitán Mendoza : « amigos somos y 
Venimos de Paz y amistad aesta ttierra del Reyno del Piru con 
deseo de sauer délos españoles q. por aca están ». El yndio lepre- 
gunto que quien era él y Como sellamaua. y el dijo q. era el Capi
tán de aquella gente q. alli ttraia y que se llamaua francisco de 
mendoza. A lo qual aquel yndio mostro mucho contento diziendo : 
« yo me huelgo enel Alma c) Señor Capitán dequeseamos devn nom
bre y apellido, que yomellamo D. franco de Mendoza, quelo ttome 
de Vn Cauallero deeste nombre q. fue mi Padrino cuando mebau- 
tisse : por ttanto, mira Señor lo que aueis menester q. yo os proue- 
re de muy buenavoluntad ». A esto el Cap" le Agradessio Mucho su 
buena voluntad d), y lerrogo saliesse a tierra donde estaua para que 
pudiesse Comunicar mas despacio lo quesse ofressia y poderle rre- 
galar con lo que ttenia. El yndio le rrespondio q. el lo hiziera e) 
Como selo pedia, mas por otro cauo nosse fiaua del por que algunos 
españoles deuajo de amistad le auian hecho muchos ttiros de 
queestaua escarmentado ; fran'° de Mendoza lo aseguro desuparte 
que no rreciuiria por ningún modo daño ni perjuicio alguno hacien
do lo que le pedia /). Alo qual rreplico el yndio quefuesse Con vna 
Condición g): entibiando quatro Soldados españoles que estuuiessen 
ensus Canoas entre ttanto que el estaua ensu Poder y Voluian cada- 
vno alos suyos, jurando como Caualleros enla Cruz desu espada 
délo Cumplir anssi. El Capitán ledijo que estaua Contento dello y

a) A. y P. omiten : tregua.
b) A. y P. agregan : o enemigos.
c) A., y P. omiten : en el alma.
d) A. y P. omiten : a esto el capitán le 

agradeció mucho su buena voluntad.
e) P. : otro cabo que alli estaba se lo per

mitía, por que desconfiaba de los españoles...

Es un contrasentido por no haberse en
tendido el significado de por otro cabo 
(lado).

/> A. y P. omiten : haciendo lo que le 
pedia. '

g) P. trac aquí algunas variantes de 
forma.
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assi lo promedio ; y hecho el Juramento despacho quatro soldados 
Con ciertta.orden que les dio p" q. por ningún a contesimíento pu- 
diessen Correr rriego deperder Su liuertad y quedar empoder de 
aquellos varuaros a). Y asi al mismo ttiempo que el Casique que
do entierra 6)sefue para el c), donde abrassandose el Vno al otro le 
hecho Mano el Cap" Mendoza délos Cauellos q. era la seña quedio 
alos Soldados; los quales alpunto se arrojaron délas Canoas para 
salir atierra Consus espadas desnudas hiriendo Con golpes y Cu
chilladas ti) alos Indios queles impedían e), llegando a estetiempo 
Veinte ombres de á Cauallo á Socorrerles : conq. salieron libres y 
sin ningún daño/). El casique, visto el Casso ttan fuera délo que 
penssaua g), dijo agrandes Vozes h): « Capitán Mendoza; Como me 
aueis engañado ! Como quebrantáis vnapalabra y no cumplís el Ju
ramento q. me hiziste, pues assi es, matadme ya ó hazed demi lo 
que quissieredes. » El Cap" le conssolo ombuenas palabras a se
gurándole queno rreciuiria ningún rriezgo de superssona, sino que 
seriamuy vien ttratado y rregalado : por que el hauerse hecho aque
llo no era por'no quererle Cumplir supalabra, sino por la poca sa- 
tisfacion q. el tenía déla suya. Y asi sosegado se informo deeste Ca
sique de algunas Cossas de aquellatierrra y Supo como ttodos los 
españoles q. enella auía estauan el rrio del paraguai arriua deuajo 
del mando del Capitán Vergara, que por ese nombre llamauan á 
domingo de Irala (ii3). Supo asimismo Como auía sido muerto 
Juan de oyolas por vnos yndios llamados Payaguas; y assi dezia 
q. Juan de oyolas auía dormido mucho i). Ttanuien ledijo Como 
pocos dias auía que lleuaron presso a españa al Adelantado Caueza 
de Vaca, que auia uenido en socorro délos españoles q. estauan en-

a) P. : pudiesen padecer daño ; omite : 
guedar en poder ele.
b) A. agrega : y los soldados en la canoa.
c) P. omite : se fue para el.
d) A. omite : con golpes y cuchilladas.
e) P. : con espada en mano, hiriendo y ma

tando a los indios gue se le pusieron por delante.
f) A. omite : y sin ningún daño.
g) A. : visto el suceso tan nunca visto y 

de bajo de juramento...
h) A. y P. omiten : a grandes voces.
i) A. omite el dicho.
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esta tierra; por manera que dellodo lo que quisso saucr fue muy 
satisfho. Regalando al yndio ttodo possible, ledio algunas Cossas 
derresgate pidiéndole mandasse su gente le proueiesse de Comida. 
El Casique procuro esto Combreuedad a), que traxeron al R1 la 
Comida q. fue menester, y ttanto pescado q. hizieron vn monton 
enla playa que dos lanzas vna de Cadaparte no se veyan 6). Con 
esto francisco de Mendoza ledio vn Vestido de grana, Mantay Ca
miseta defina lana c), y con muchos ofrecimientos de amistad le- 
dejo en su liuertad ; conq. El Indio sedespacho muy contento. Y 
alsando su Real sefue Costeando el rrio auajo hasta vn sitio alto y 
llano q. haze sobre larriuera deesterrío <Z), en Cuya Corona vie
ron situada e) vna forttalesa antigua y vieja, quefue la q. Seuas"" 
gauotto fabrico en aquel Puerto por escala de aquella nauegacion, 
en la qual sucedió lamuerte del Capitán Don ñuño, como en sulu- 
gar referimos f). Y sobre lavarranca del propio rrío vieron plan
tada vna cruz en que estaua vna lettra que decía : al pie Cartas. 
Donde cauando hallaron vna vottijuela en que estatua vna carta 
muy larga del General Domingo de Irala, auissando qlagente de 
españa detodo loquesse ofrecía y délos Incombenientes de queles 
conuenía guardarsse por aquel rrío g), y délos yndios de quessepo- 
dian fiar y de otros de que deuvían huir, y de cierta Cantidad de 
Comida que dejauan enterrada envn hisla, y otras Cossas que en la 
Carta decía. Con quesse determino franc0 de mendoza de passar 
con sugente a la otra parte del rrio q. mosttraua ensu Vista muy 
buenay apassible dispusicion, y mas altay Montuo ssa q. enla que 
el estaua : entendiendo Poder confacilidad yrse por aquella Vanda 
hasta ttoparse con los españoles queestau an arriua. Sobre cuya 
determinazion los mas délos Soldados rreplicauan contra diciendo 
esleyntento : de que vino arresultar q. Pedro de eredia y otros ami-

a) A. omite : con brevedad.
b) A. y P. traen algunas variantes de 

detalle en la propia ponderación.
c) A. omite : de Jiña lana.

d) A. omite : de esle rio.
ei A. agrega : la ruina de...
f) A. omite : como en su lugar referimos.
g) A. omite : por aquel rio...
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gos Suyos se conjuraron Contra franco de Mendoza ; y vna noche 
congran dcterminazion se fueron asutienda, donde hallándole dur
miendo lemataron á puñaladas. Y Conesto seboluieron al Piru de- 
uajo déla orden de sus Capitanes : al tiempo q. el maesse de Cam
po Carauajal a cauaua de desbaratar al Capitán Diego Centteno en- 
la Vatalla depocona a), obligándole aquesse metiesse envna Cueua 
en que estubo escondido mucho ttiempo. Y por el Consiguiente 
huiendo b) lope de mendoza con Algunos soldados q. le quisieron 
Seguir, sefue atopar por gran Ventura conlos que iban de esta 
Jornada del rrío delaplata ; y Juntos en conformidad ttomaron la 
Voz del Rey contra el ttirano : los quales en otra Vatalla fueron 
venssidos y desbaratados, q. por no ser de mi historia nolo rrefie- 
ro c) (iií).

CAPITULO VII.

DE VNA ENTRADA QUE HIZO DOMINGO DE IRALA ASTA LOS CONFINES DEL 

PIRU DE DONDE DESPACHO AL DELA GASCA A SE OFRECER AL REAL 

SERUICIO. *

Hauiendose ocupado Domingo de Irala todo ela° de quarenta y 
Cinco en pacificar y poner quietud enlos mouimientos passados, Se 
determino de hazer vna jornada ala parte del norte y descubrir 
aquella ttierra deque ttenia gran notticia hauer mucha rriquessa. Y 
para ello junto ttreQientos soldados con algunos Caualleros y Ca
pitanes entre los quales iban : Phelipe de Cazeres, Gonzalo de men
doza, Miguel Rutía, Nuflo de chaues d), Agustín de Campos, Juan de 
ortega, y Rui garcía Mosquera y otros, con mas de 3©5oo é) Indios 
amigos. Dejando enla A sump^ion por Su lugar thenientey Justicia 
mayor/) á D franco de Mendoza, parltio con su Armada por fin del

a) P. : Posena.
b) A. : y viendo Lope...
c) A. omite : que por no ser de mi histo

ria no lo refiero.

d) P. omite los tres nombres.
e) P. : 300. (Errata probable.)
f) A. omite : v justicia mayor.
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año de quarentay Seis en quatro bergantines y Cantidad de Vajeles 
en que lleuauan algunos Cauallos á); y ttodos los mas délos Indios 
hiban por ttierra hasta juntarse Conel Armada enel Puerto b) del ytalín 
q. es vn ttermino q. define la Población délos guaranis délas ottras 
naciones avstrales c). Y caminando por sus jornadas subió elrrio 
arriua basta el Puerto délos Reyes; y passando de aqui ala isla délos 
orejones llego ttodo lo que dio lugar el rrio d) hasta los Pueblos délos 
Indios Jaraies y parabacanes e), q. es lagente demas pulida deestas 
prouincias Como enotra partte ttengo hecha menzon. Las mugeres se 
labran las Caras, Pechos y ttodo el Cuerpo con ahuja picandosse 
las Carnesf) en q. hacer mil Lauores y dibujos Con guarniciones 
enforma de Camissas y Jubones con Mangas y Cuellos con estas 
Lauores, las quales Como son blancas porla mayor partte salen muy 
bien afuera, lo negro ya sul. Ttienen Poblado el rrio devna y ottra 
partte: ala del Poniente rreside el Casique principal q. Común mente 
llaman manes ; y ala del oriento los Perauacanes. Viuen en Cassas 
muy abrigadas, Redondas y Cerradas como hechura de Campanas g); 
Tienenlas cubiertas de muy tejidas empleitas de Paja. De aqui em- 
bio el general a francisco de Riuera y a Monroy á descubrir lo q. 
auía de alli arriua ; y auiendo Caminado Sesenta leguas ttoparon 
Con dos bocas q. venían ajuntarse envn Cuerpo /i). Y entrando por 
el demano derecha que es alaparte del bracil, hallaron q. ttraya poca 
agua, y semetieron por el otro q. sale de asi al norte,y por el naue- 
garon dos dias. Y al cauo dellos vieron q. serrepartia en muchos 
brazos y anegadissos de donde dieron buelta, auiendo sido descu
bierto desde la a sumpcion quatro cientas leguas i), con masducien- 
tas y quarenta que ay de alli al mar. Determinado el general j)

a) A. : caballeros.
b) A. : rio.
c) P. omite : australes.
d) A. omite : todo lo que dio lugar el rio.
e) P. : Jeravavanes.
f) P. agrega : poniéndose en las cisuras 

ciertos colores.

g) P. : tiendas de campaña.
h) P. agrega : que hacen el del Para

guay.

i) A. y P. : del de la Asunción mas de 400 
leguas, y del mar mas de 340 ; P. : 240.

J) A. y P. : Y llegados adonde estaba el 
general y dándole cuenta de todo...
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de hazer por aquella parte su enttrada, Salió á su jornada a) dejando 
á aquellos yndios en comendados los nauios y Valzas en que auían 
Venido con las ottras Cossas que no podían lleuar por Hierra. Tto- 
maron su derrota entre el Veste y nortte b) saliendoles al Camino 
muchos Indios de aquella tierra; y llegando avnas nacionesq. llaman 
tlimbus, les salieron de guerra, con quienes Hubieron vna rreñida 
pelea. V auiendosseynformado c) de Algunas particularidades de 
aquel tterritorio les dieron notticia de vn poderoso Rio que Corre del 
sur para el norte al Contrario del déla plata d), q. juzgaron ser el ma- 
rañon, que es vno délos Mayores délas yndias : el qual sale ala buelta 
déla Costa del brazil enel primer grado equinocjial. Dijeronle lamuien 
estos yndios á Domingo de Irala Como entre el brasil y el Mara- 
ñon y las Cauessadas del rrio de la plata, auia vna Prouincia de 
mucha gente q. ttenian sus Poblaciones alas Riueras de vnagran 
laguna y que poceyan gran Cantidad de oro de quese seruian : y 
anssi ledieron los españoles aesta laguna por nominación el Dorado 
(115). Cuyos naturales dizen que Confinan convnos Pueblos de solas 
mugeresq. tienen vna teta aliado siniestro, por quela otra Consumían 
Con ciertto artificio para poder Pelear con Arco y flecha, de que 
eran diestras y exercitadas : aludiendo á las mugeresde Scitias an
tiguas, de que los anttiguos escriuieron porlo qual nros. españoles 
llaman á aquella parte lattierra é) de las Amazonas, conformandosse 
esta notticia conla q. asimismo tubo el Capitán Orellana quando 
enla jornada déla Caraucla/) q. hizo Gonzalo Pizarro, vajo por el ma- 
rañon y le dieran Relazion deesta gente y Pueblos de mugeres (116). 
Y dudando El g"1 a que parte auia detomar se acordo que rreboluies- 
seasi al Poniente á ciertos Pueblos de yndios que estauan ynforma- 
dos tener Plata y oro, llamados Sambocossis y Siuicossis <7). Porlo

a) A. y P. omiten : salió a su jornada.
b) P. : nordeste.
c) A. : v desbaratándoles e informándose;

P. : y de los que tomaron prisioneros se in
formaron...

d) P. omite : al contrario del de la Plata.
e) A. omite : a aquella parle la tierra.
f) A. y P. : canela.
g) P. : Samocosis y Sibocosis.
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qual sedclermino Uegarsse a ellos; y Caminando por sus Jornadas, 
llegaron a vn rrio guapais q. es uno délos Principales brazos del 
marafion ; y passados adelante entraron eneslos Pueblos que cs- 
lauan alas faldas délas Cerranias del Piru de quien fueron bien recl
uidos porq. es gente amigable domestica y de mucha Comida a). 
Donde hallaron muchas muestras de plata y oro, y algunos Indios 
naturales del Piru q. Dix°" Ser, [y] eran yanaconas del Seruicio del 
Cap'1 Peranzules, fundador déla Villa delaplata enlos Charcas ; y q. 
auían Venido por Suman* ’0 aestos Pueblos que eran de Su encomien
da. Délos quales sevnformaron b) délas diferencias y rrebolucioncs 
que en aquel Reyno tenían los españoles conlaliranía de Gonzalo Pica- 
rro y la venida del Pressidente Gazca. Con lo qual leparecio á Domin
go de Irala ocaz°“ Combiniente de ofrecersse al Pressidente c) con 
ttoda aquella Compañia al Serui0 de S. M.. Y para el efecto despacho 
anuílo de Chaues y amiguel de Rutia, y por otra parte al Cap" Rui 
garcía, de q. todos aquellos Caualleros le suplicauan les diesse Go- 
uernador en nre. de S. M.; los quales hauiendo llegado ledicron su 
despacho. Y el estimo en mucho este ofrecimiento y les nombro por 
Goueror a Diego Centeno q. por su finy ihuerte no entro enel Go- 
uierno, ni tampoco el que después fue nombrado. Y deteniendosse 
nuflo de chaues y los otros mas ttpo. del quesele auia señalado por 
hauer passado ala Ciudad délos Reyes, donde el Pressidente ya 
auia ydo, y des baratado y presso a Gonzalo Pizarro enla Vatalla 
de xaquija guana, se partía para Castilla, determinaron todos los 
mas Capitanes pedir á Domingo de Irala que se entrasse conellos 
al Piru y no los detubiesse allí ttanto ttpo, sin hazer efecto ning°, 
pues la dilazion déla Correspondencia q. aguardauan noles daua 
lugar aotra Cossa d). Aesto les rrespondio que nolo podía ni deuia 
hazer sin aulhoridad déla perssona q. gouernaua aquel Reyno por

a) A. y P. omiten : y de mucha comida; 
y dicen : A. : y grandes labradores : P. 
muy caritativa.

b) A. y P. : informaron al general.

c) A. omite : al Presidente.
d) P. omite : no les daba lugar a otra
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ser juris"" distinta déla que eltenia ; y sele podia atribuir amal Casso 
enttrando Contanta gente Armada en aquella ttierra entiempo que- 
estaua ttan Rebuelta. Destas demandas y rrespuestas Vino arresul
tar quetodos los mas soldados deltercio se amottinaron, Requiriendo 
algeneral queya queno quería passar a delante diesse buelta para la 
A sumpcion. Y el les rrespondio que nolo podia hazer por hauer 
dado supalabra alos que despacho al Piru de aguardarlos en aquel 
puesto. Y esto a) determinaron delenegar la obedienzia, y elidieron 
por su Caucha al Capitán gonzalo de mendoza : el qual puesto que no 
lo quisso aceptar fue compelido a ello; y por parecerle menos grauc 
el dar la buelta que entrar envn Reyno tan turbado, Camino conla 
gente por donde auian enttrado, y no pudiendo Domingo de Irala 
hacer otra Cossa se Vino con ellos a compañado de sus amigos y 
allegados 6). Y caminando por sus Jornadas con poca orden y diui- 
didosen Compañías fueron asaltados délos Indios de aquel Camino, 
matando algunos españoles y haciéndoles mucho daño : de que todos 
Reciuieron muy gran desconttentto del mal gouierno y poca cus
todia q. trayan. Y llegados alos nauios por fin del año de quarenta 
y nueve hallaron enel Puerto Cierta gente c) q. auian suuido de la 
Asumpcion á dar auisso Algeneral délas Cossas Sucedidas eneste 
ttpo, como a delantate diremos. Donde les dieron los yndios xara- 
yes tan buena quenta y rrecado délos nauios y délo demas queles 
dejaron d) Como si fueran los hombres mas fieles del mundo. Enten
dido pr los del Campo e) los mouimientos y nouedades de la Asump- 
ción suplicaron á Domingo de Irala fuesse seruido de ttornar ato
mar su oficioy Gouierno y rremediar los escándalos y alborotos en 
queestaua larrepublica : pues Como perssona q. latcnia á su cargo 
le Competía el castigo y Remedio detales excesos y rreducir atodos

a) A. : Ellos vislo esto ; P. : De aquí 
nació.

b) A. omite : y allegados.
c) P. : unos españoles.
d) A. : de lo que les había dado a guar

dar el general, que mas no pudo ser, mos
trando en esto gran fidelidad. P. : dieron 
cuenta de todo lo que quedo a su cargo como 
lo harian...

e) P. : sabido por los de la armada.
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envna Paz y Conformidad Común a). Y persuadido a cepto lo que- 
lodos lepedian con nuebos Juramentos y Requisitos q. hizieron dele 
obedecer y seruir ennombre de S. M. : Con q. ttodos quedaron con 
mucha Conformidad 6).

CAPITULO VIII.

DELO QUEEN ESTE TIEMPO SUCEDIO ENLA ASUMPCION Y DELA ELECION DEL 

CAPITAN DIEGO DE ABREU Y COMO CORTARON LA CAUEZA A D. FRAN

CISCO DE MENDOZA.

En tanto q. las Cossas preferidas enel Capitulo Presedente c) passa- 
uan enla Jornada de Domingo M,,ozde Irala, Sucedieron enla A sump
eion otras nouedades que Caussaron a delante mayor ynquietud y 
diferencias. Sucediendo d) el principio dellos el q. D. franco demen- 
doza, lugar theniente de Domingo de Irala, Visto que auía mas de 
Año y medio que era salido á Su jornada y noboluia, propussoque 
los Conquistadores que Conel auian quedado elixiessen quien los 
gouernasse en Justicia, por parecer y Concejo de sus amigos y afi
cionados que le desian q. vn Cauallero de sus partes y noblessa no 
era rrazon queluesseynferior a otro ninguno : pues enel Concurrían 
tantos méritos, hiziesse Su negocio sin otro ningún rrespecto pues la 
ocacion de la e) ausencia del general, ledaua lugar á ello; y hecha la 
elección despachar á S. M. por la Confirmaz,,n en conformidad de Su 
Real Cédula : pues era muy Cierto le vendría Teniendo en españa 
deudos y parientes f) tan principales. Y Conesto Vino arresolbersse 
deponerlo en efecto; para lo qual Mando llamar algunas perssonas de-

a) A. : reprimiría, reduciéndolos a todos 
a una universal paz y quietud.

b) A. : y asi bajaron con mucho gusto. 
P. : y asi con mucha unión y conformidad 
se embarcaron y caminaron para la Asunción.

c) P. omite : capitulo precedente.
d) A. : siendo: P. : Fue.
e) P. : era razón lograse aquella coyun

tura de la...
f) A. omite : parientes.
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parecer y votto con los Capitulares y Regidores propietarios a): como 
fueron el Capitán García Rodríguez de Vergara, el factor Pedro do
rantes y los rregidores aguilera y Hermosilla, 6) Conquienes D" franco 
de Mendoza propusso Suyntento. A. quien respondieron no haucr 
lugar del quepretcndia, pues no auia necesidad en tanto que no se 
supiessedela muerte del General q. en nombre de S. M. Gouerna- 
ua aquella prouincia Cuyo lugar theniente el era en aquella Repú
blica, á quientodos Gomo a tal Reconocían obedeciéndole entodo co
mo á Justicia Mayor c). Don fran°° rréplico á Sus rrazones [que pol
lo mismo] estauan Gombenssidosd) de hazer elección por hauer tanto 
ttpo, q. domingode Irala auia salido á su Jornada y no hauer buelto : 
de donde se Colijia q. por Sumuerte, o ymposiuilidad, no daua lugr a 
ello ; y én casso que nolo fuesse é) se rcputava portal por el largo 
ttpo. de su ausencia para Podersse hazer Jurídica mente. Y Conesto 
se rresoluieron de quesse hiziesse f): Conque antetodas Cossas </) D. 
francu de Mendoza se desistiesse del Cargo q. ttenia, por que de otra 
manera no abría lugar Podersehazer, ni ellos permitirían tal. Y ansí 
Juntos en suXauildo hizo luego dejación de Su oficio y se desistió y 
aparto del Cargo y Juris0" que tenia en nre. de S. M. /i). Conlo q** 1 
fue pregonado que para Cierto día todos los Conquistadores seagre- 
gassen en la Iglesia Parrochial para elegir y nombrar Goueror. \ lle
gado el dia, a Son de Campana tañida Se junta0" seiscientos espa
ñoles, conel Padre fonseca que era Capellán del Rey, con los Capi
tanes franco Ruiz, Garcia Rodríguez, Diego de Abreu, i) Rui diaz Mel
garejo, franno de Vergara, Alonsso Riquelme de Guzmán y D. Die
go Barua, conlos rregidores y oficiales R9 q. alli auia. Los quales 
guardando los rrequissitos del der° Reciuian los Juramentos de ca-

a) A. omite : propietarios.

b) A. y P. : y otros.
c) A. y P. omiten : como a Justicia Ma^or.
d) P. : que por las mismas razones era 

necesario.
e) A. : muerto.

f) A. y P. .la elección.
g) P. : ellos respondieron que solo podría 

hacerse en caso que.
h) Falta la frase en P.
i) P. omite : F*°  Ruiz, Garcia Rodrí

guez, Diego de Abreu...
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da vno que darian Su votto Ala perssona q. en dios y en sus Con
ciencias entendiessen q. deuia Gouernar aquellarrepublica enel Real 
nombre a). Y conesto fueron dando sus Cédulas y nominaciones; y 
mettidas envn vasso fueron sacadas y Conferidas porlos Capitula
res y Reguladas por ellos. Hallarontener mas vottos qucotro ningu
no délos nominados el Capitán Diego de Abreu q. era vn Caualle- 
ro de mUcha Calidad y suerte, natural déla Ciudad de Seui"; aquien 
luego Reciuieron por Cap" General y Justicia Mayor de aquellas 
Prouincias. Y hecho el Juramento y Solenidad 6) q. ental Casso se 
rrequería, ttomo en si la R*  Juríz°" y administro Justicia en nom
bre de S. M. Délo qual D. franeo de Mendoza estaua muy senttido y 
auergoncjado, Visto hauerle salido tan yncierta supreten0". Y ttoman- 
do sobre el Casso su acuerdo con Algunos desús Amigos y aficio
nados, le dijeron c) q. la elección del Cap" Diego de Abreu era nulay 
de ninguna fuerza ni uigor por nose hauer podido hazer Conforme 
a Cédula de S. M. durante d) el que Gouernasse y el quepor Sufiny 
muerte quedasse : que en proprios términos hablando, era el aquien 
se deuia obedezer por el oficio q. le auía sido dado por el General 
Domingo de Irala e), no obstante q. Vbiese hecho dejación, que para 
ser Jurídica auía de ser en manos de Su Superior y quele pudiesse 
Proueer. Y pues el Ayuntamiento ante quien lo hizo nolo era, todolo 
hecho y actuado enesta elección auia sido ning°. Conestos y otros 
pareceres se determino D. franco de tornar arrecobrar el Vsso y Ad- 
mínistrazion de su oficio, Juntando ttodos sus amigos y a ficionados 
para prender el Cap" Diego de Abreu. Lo qual Sauido por el, Junto 
conla mayor diligencia possible ttoda la gente que pudo y sefue 
Conella á Cassa de D. franco de Mendoza. Armados y puestos cnbue- 
na orden llegaron donde elestaua, Apelidando con su gente /) y po-

a) P. omite : fíeal nombre.
b) P. : fidelidad que se requiere en la ad

ministración de justicia en nombre de S. M.
c) A. : convinieron.
d) P. : la vida del que...
e) P. : y que por su fallecimiento habra

ARALES HE LA niHLIOTECA. --- T. IX

de gobernar quien tuviese de el legitimo ti
tulo, etc. (También la frase que sigue trae 
variantes en la forma.)

f) A. omite : apelidando ; P. : y llegados 
apellidaron la voz del fíey.
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niendole Cerco, le acometieron por ttodas partes y entrando por 
fuerza a) dentro de sus Cassas le hallaron solo y desacompañado por
que luego que vieron venir con Diego de Abreu ttoda la gente Arma
da 6) ledes ampararon saibó algunos muy pocos demas obligazion c) 
que quedaron conel. Donde el y ellos fueron pressos, y procedien
do poruía de Justicia contra el, el Cap" Diego de Abreu y sus a 
compañados, fue Sentenciado en q. le íuesse Corttada la Cauezad) en 
vn Cadahalso e) publica mente : Cuya rrigurossa sentencia lefue no- 
ttiíicada, y sin embargo de Suapelaz,,n fue mandado executar. Y ha- 
uiendo hecho ttodas las diligencias posibles por escussar sumuerte 
ofresío dos hijas quetenia, vna á Diego de Abreuy otra a Rui diaz 
melgarejo, para que las ttomassen por sus mugeres. Y ellos rrespon- 
dieronq. loquele Cómbenla era componer su Almay disponersse ala 
muerte, y dejarsse de Imaginaziones f)f de Cassamientos pr q. no era 
ttpo. dellos ; con otras palabras des embueltas y libres como Per- 
ssonas que estauan llenos depasion. Lo qual Visto por el, acudiendo 
alo que deuía a christiano y cauallero, ajustando su Conciencia, le- 
gittimo á sus“hijos Don Diego y D. franco, D“ Elbiray Doña Juanag), 
q. vbo envna noble Señora llamada D“ María de Angulo con quien 
casso enel Articulo déla muerte h), mandando á sus hijos fuessen 
siempre leales Seruidore de Su Rey y q. en ningún ttiempo fuessen 
Contra el. Y Sacado al Cadahalsso i), Rodeado de esquadras de Arca- 
buzeros j) y gente Armada, fue lleuado ael. q. estaba aparejado en- 
las puertas délas Cassas del mismo k) Diego de Abreu. Donde con 
muy gran lástima de todos los quele Vieron, por ser vn Cauallero 
Venerable, anziano y detanta Calidad, fue muy Sentido y llorado.

a) P. omite : por fuerza.
b) A. y P. omiten : armada.
c) P. omite : de mas obligación.
d) P. : contra ellos el general, salió sen

tenciado D. Francisco qtíe se le quitase...
e) A. omite : en un cadalso.
f) A. y P. omiten : imaginaciones.
g) P. omite : D‘ Juana.

h) P. omite : en el articulo de la muerte.
i) A. : 1 acabado esto...
j) A. y P. omiten : escuadras de arca

buceros.
k) A. omite : fue llevado a el que estaba 

aparejado entre las puertas de las casas... 
P. omite : puertas.
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El qual con vn semblante graue y sosegado hablo atodos los Cir
cunstantes, dando algunas satisfaciones de hauer venido aquel punto, 
atribuyéndolo aljusto Juicio de Dios por hauer, ental día Como 
aquel, muerto enespaña á Sumuger y Criados de su Cassa, convn 
clérigo Compadrey Capellán Suyo, por falsas sospechas y presump- 
ciones que de Ambos tenia : y anssi dijo que permitía nro. Señor 
pagase esto con su muerte por mano de otro Su compadre, como 
lo era el Verdugo llamado el Sardo, natural de Zerdeña (i 17).

CAPITULO IX.

COMO EL CAP" DIEGO DE ABREU DESPACHO A ALONSSO RIQUELME DE GUZM*'  

A ESPAÑA Y DE COMO SEPERDIO Y LA BUELTA DEL GENERAL a).

Luego que Diego de Abreu íue electo como ttengo rreferido, 
Mando aderesar vna carauela que estaua en aquel Puerto b) para des
pacharle á Castilla conla elección de su nombramiento; y proueido 
lo necessario conla diligencia Possible en comendo sus negocios 
para que fuesse con ellos al conssejo de S. M c), al capitán Alonsso 
rriquelme, en cuya Compañía ttanuien iba franco de Vergara y 
otras perssonas de satisfaz0". El qual, este mismo d) año de 48 salió 
del Puerto, y vajando por sus Jornadas yba ensu conserua envn ber
gantín femando de Riuera hasta la hisla de s" Gabriel. Y saliendo del 
Rio de las Palmas atrauessaron el golfo de Buenos ayres para la 
ysla de flores, dejando avna mano lades” Gabriel para de alli entrar 
enel ancho mar. Y despedidos los vnos délos otros sefueron por la 
canal queva a salir al Puerto de Maldonado, donde aquella noche le 
Sobre vino vnatan grantormenta que dio con la Carauela avna en
cubierta laja q. esta enla misma canal q. oy llaman la canal e) del

a) P. : domingo Martínez de irala. I para que fuese con ellos al consejo de S. M.
b) A. omite : que estaba en aquel puerto. d) A. : este mismo dia del...
c) A. omite : consejo de S. M. y P. : | e) A. y P. : la laja...
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Ingles, por hauer seperdído enella pocos años auía vn nauío deesta 
nación q. corría aquella Costa. Por manera q. la carauela que es
taua encallada Sobre las peñas se abrio porlos costados, y por ellos 
entraua tanta agua que no podían agotar el nauío queestaua ane
gado a), no cessando entodo este ttiempo la furiosaa tormenta. Y rre- 
selando todos laperdicion quetan cercanatenían b), a cordaron dede
samparar el nauío y Salirsse atierrafirme al peligro c) y rriesgo de 
venir ttodos á poder de los yndios de aquella Hierra q. son los cha
rrúas, crueles y varuaros. Y para poderle hazer cortaron el mástil 
mayor y contablas y madera^on hizieron vna gran valza Junta mente 
con el Vatel para q. pudiessen atrauessar aquel brasso y salir atierra. 
Y cessando vn poco latormenta, ttuuieron lugar depoderlo hazer y 
tlomar la Costa, donde luego a cudieron los yndios q- corren por 
ttoda ella ; y haciendo vn rreparo entre el rrio y la varranca se pu
dieron Guarnezer déla furia de ellos. Y caminando aquella noche 
por lacosta arriba embuzca del bergantín, dieron en vnas lagunas 
en que passaron muchotrauajo en atrauesarlas anado; y a quella mis
ma noche Sobrevino de la parte del sur otra mayor ttormenta q. la 
passada d) q. desencallo la carauela de donde estaua y dio con ella 
hecha pedassos en aquella costa, conla cual esta misma noche vi
nieron atopar con gran espanto y admiración detodos. Y cerca del- 
dia prendieron dos yndios pescadores, de quienes supieron de como 
el bergantin estaua rrecogido envna caleta dos leguas a delante ; y 
por darle alcansse Salió luego íraneo de Vergara convn compañero 
adar le auisso délo que passaua : por manera q. conesto fue dios ser- 
nido poder ttener embarcazion para boluerse ttodos ala a sumpeion, 
como lo hiz0", alttiempo que el General Domingo de Irala auía ya 
buelto de Sujornada; y como enel capitulo passado Referí e), ttodo el

a) A. y P. omiten : el navio que estaba 
anegado.

b) P. omite : y recelando todos la perdi
ción que tan cercana tenian... y agrega : 
hasta que viéndose sin otro remedio...

c) P. : del rio y de ser ahogados.
d) P. omite : que la pasada...
e) P. omite : como en el capitulo pasado 

referí.
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campo leauía (lomado arreconoccr por Su subperior y pedirle per- 
don los culpados déla des obd.iencia passada a). El qual hauiendo lle
gado quatro leguas déla A sumpcion le Salieron todos a reciuir Re
conociéndole por su General y Justicia mayor sin que el Capitán 
Diego de Abreu fuesse parte aotra cossa 6); y ansi determinosse salir 
luego del Pueblo contodos sus amigos, nole ossando aguardar ni 
assistir c) en aquel puesto, y entrándose por los Pueblos deyndios del 
ibitiruQU y Sierras del acay sehizo fuerte. No mucho después, llego 
ala a sumpcion el cap" nuflo de chaues, Miguel de Rutia y Rui 
García q. venían del Piru, de aquel despacho q. Domingo de Irala 
hizo al Pressidente Gazca, los quales boluían muy aderessados de 
vestidos y Armas y otros Pelltrechos de sus personas con socorros 
y ayudas d) q. para ello Sele mando dar. Trayan en su Compañía de 
aquel Reyno al Cap" P° de Segura, vn hidalgo onrrado déla Prouin" 
de quipuscua q. auía sido Soldado ymperial enyttalia y délos anti
guos enlas Indias, con quien Juntamente venían Joanes de Oñate, 
franco Conton, Pedro Soleto e) y Alonsso Marttin de Trujillo y otros 
muchos, q. portodos eran mas de quarenta Soldados. Metieron de 
esta Jornada en aquella Prouincia f) algunas Cabras y obejas; y ha
uiendo tenido enel camino conlos Indios g) muchos encuentros yes 
caramussas Rompieron por muchos Pueblos. Y llegando á cierto 
paraje, vna noche fueron cercados de mas de treinta mil Indios ; y 
estando para a cometer al Real y darle a salto nolo osaron hazer por 
q. entendieron ser sentidos por hauer oydo toda aquellanoche los 
validos délos Cabrones con las Cabras, que entendieron q. eran los 
españoles que estaban puestos en Arma por los auer Sentido : por 
cuya Caussa Se retiraron. Reciuidos de Domingo de Irala ttodaesta 
compañia, fueron muy Satisfhos deno hauer estado en Sumano el

a) P. : venia ya otra vez reconocido por 
superior de los suyos con perdón de los cul
pados en la pasada rebelión.

b) P. : sin que pudiese estorbarlo.
c) A. : resistir’.. ; P. omite : asistir...

d) P. : ayudas de costa.
e) A. : Toledo.
f) P. omite : soldados. Metieron de esta

jornada en aquella provincia.
g) P. omite : con los indios.
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Poderles aguardar como quedo á) pr las caussas rreferidas. Donde pa- 
ssados algunos dias ciertas perssonas malyntencionadas Se conju
raron de dar de Puñeladas á Domingo de Irala, siendo autores de 
este negocio el capitán camargo y Miguel de Rutia y el Sar*  Juan 
delgado con otros b) q. auian ydo del Piru. Y siendo el negocio des
cubierto fue0" pressos; y aueriguada la Verdad seles dio garrotte, y 
Amiguel de Rutia y al cap" camargo c), Vssando conlos demas Cul
pados de clemeneia fueron perdonados. No cessando con esto algu
nos yntentos apasionados, con que no dejaua de Andar larrepubli- 
ca muy tturbada, en expccial el cap" nuflo de chaues hacia mucha- 
ynstaneia en pedir lamuerttede D. franco de Mendoza por hauersse 
cassado eneste ttiempo con Doña Eluira manrrique Su hija. Y si- 
guiendosse la Caussa contra los agressores Salieron embusca de- 
ellos. Como á perturbadores déla Paz y tumultuarios déla Repú
blica fueron pressos Juan brauo y rrengifo, los quales fueron luego 
a horcados ; y aotros que después fueron auidos fueron Puestos en 
estrecha prisión, enexpecial Rui diaz Melgarejo que por cierta Ven
tura fue libre della, hechandole fuera vn negro esclauo del mismo 
nuflo de chaues (118). Visto por algunos Caualleros q. andaban 
enestos des asosiegos de sus uidas d) y el poco frutto q. habían en 
andarsse retirados déla obediencia de quien estaua e) ennombre de 
S. M., a cordaron de reducirse á su Seruicio y ala Paz General de- 
larrepublica f). Y habiendosse tratado por medio de Religiossos y 
Sazerdottes. hallaron enel General muy entera Voluntad. Y venido 
alfin deeste negocio para mas Confirmación della se trato q. franc" 
orliz de Vergara y Alonsso Riquelme de Guzmán g) cassasen con 

а) A. : dicho... ; P. : conforme queda 
expresado.

б) P. : v otros de la expedición de Nuflo 

de Chaves.
c) P. omite : averiguada la verdad; A. 

se dio garrote a Miguel de Rutia y al capitán 
Camargo, usando ele. (que lia de ser la 

buena lección).

d) A. : el riesgo de sus vidas...: P. : que 
peligraban...

e) P. : gobernaba.
f) P. : que la republica deseaba.
g) El M.S. trae esta nota marginal : Al" 

Riquelme de Guzmán, P*  del autor casó con 
D" Ursula de Yrala, hija del gov‘ Yrala.
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dos hijas Suyas; y lo mismo hizieron conotras el capitán Pedro 
de Segura y Gonzalo de Mendoza : con cuyos vinculos vinieron a 
tener aquellos ttumultos el finy concordia que cómbenla, conver
dadera Paz y conformidad, enque fue S. M. muy Seruido congran 
loa y Crédito a) del celo y cristiandad de Domingo de Irala. Solo el 
cap" Diego de AJireu con algunos de sus amigos quedaron fuera 
deesta confederación, queriendo Sustentar su obpinion por quele 
pareció nole cómbenla otra cossa, ni le era muy seguro, portener 
contra ssi a Nuflo de chaues, hierno de D. franco de Mendoza á 
quien el hizo degollar como tenemos dho b).

CAPITULO X.

DECOMO EN ESTE TIEMPO SALIO EL CAPITAN JUAN NUNEZ DE PRADO

DEL PIRU ALA POBLACION DELA PROUINCIA DE TUCUM" f)

Después que eldeia Gazca el año de 48 enla Vattalla de xaqui ja- 
guana venció á Gonzalo Pizarro (119), luego el siguiente día dio 
facultady Comizion á Juan Nuñez de Prado para que ttomasseá Su 
Cargo la Población y Con quista déla Gouernazion d) que se auía 
dado á Diego de Rojas. El qual a cudiendo alo queenesto Combe- 
nía, Junto ochenta y tantos Soldados con muchos yndios natura
les, y Pelttrechado de Armas y Cauallos hizo con ellos Su entrada 
por la Prouincia délos chiriguanas e) el año de 5o. Y estando con 
su Campo f) enel Pueblo de talina, llego alli franco de Villagran 
queiba para Chille con Socorro de Gente á D. Pedro de Valdiuia, 
gouernador de aquel Rey0. Donde vistosse ambos Capitanes, Villa
gran compoco decoro le sonsaco a Juan nuñez deprado muchos

a) P. omite : crédito.
b) A. omite : como tenemos dicho.
c) A. y P. agregan : después que el pre

sidente DE LA GASCA VENCIO A GONZALO PIZARRO.

d) A. y P. agregan : del Tucumdn.
e) A. y P. : Chicuanas.
f) A. y P. agregan : en los Chichas.
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soldados y yndios dolos q. lleuaua en su Compañía, sin ser parle 
alo ympedir las Suplicaciones y buenos Respectos Suyos. Franco 
de Villa gran Se apodero detodolo quele pudo quitar; de que 
quedo muy sentido Juan nuñez de Prado a); y haciendo Su Jorna
da con Sessenta soldados quele quedaron, entro enla Prouincia de 
tucuman. Con muy buenos Sucessos, llego al tterrittorio de a quel 
ttermino 6), donde fundo cerca déla Sierra vna Ciudad q. le llamo 
del barco (120) á Conttemplacion del Lizdo Gazca que era natural 
del barco de Auila. Y hauiendo hecho laplanta de Supoblacion y 
vn fuerte en quesse mettio con Sugente, Salió con ttreinta Solda
dos á Correr la rredonda déla tierra y atraer á su amistad algunos 
Pueblos déla Comarca.Y caminando vna noche á Correr c) y rre- 
conocer vnas Poblaciones de Indios, llego a vnrrio en Cuya rriuera 
estaua alojado vn gran Real de españoles con muchagentte y Caua
llos, de que quedaron Confussos de quien podia Ser. Y Recono
ciéndole demas d) Vinieron á enttender que era franco de Villa gran 
que torssiendo Suderrotta auía entrado por esta Prouincia por la- 
falda déla Cordillera, con animo de Emprender por a quella parte 
nueuo descubrimiento. De que Juan nuñez de Prado tomo grande 
Indignazion a cordandosse del mal corte e) que Conel ttubo enlos 
chichas : y Sin mas deliueracion determino délo Prender y Casti
gar por entrársele en Su jurison y Gouierno con mano armada. Y 
assi Mando al Capitán Gueuara que con quinze soldados /) a co- 
mettiesse por vna partte, y que el le asaltaría por otra á su Real en- 
elynterin q. le procurase de prender ó matar. El capitán Gueuara 
se fue derecho ala tienda de Villagran, encontrando conlos que- 
estauan de guardia </), donde por fuerza enttraron denttro de Sut-

a) P. : el otro capitón.
b) P. omite : y llego al territorio de aquel 

termino.
c', A. y P. omiten : a correr.
d) A. agrega : cerca, que falta.
e) A. : termino; P. : porte.

f) A. : unos soldados.
g) P. : y que ambos procurasen ir a la 

tienda de Villagrd, a prenderle o matarle. 
Esta acción loco al capitán Guevara, que 
atropello a los que estaban de guardia...
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tienda a) que aesla ora estaua ya Villa gran Armado y con Suespa- 
day Rodela; y abrassandosse Conel Cap" Gueuara, ledio vn encuen
tro conla Rodela q. Cayeron ambos enel Suelo, y haciéndole ala 
Guarnición déla espada sela sacó Villagran delamano. Y el, arre
metiendo avn soldado q. Junto del estaua, lequito la Suya enttpo. 
q. los vnos y los otros andaban Rebueltos á Cuchilladas y ttodo el 
R*  despauorido enel Arma 6) y Sobre salto que por la otra parte les 
iba dando Juan nuñez de prado. Conlo qual muchos se retiraron y 
des ampararon Sus tiendas c) y con otros q. a cudieron al Socorro 
de Villagran, vino arreboluersse ttan gran Ruido q. le Combino a 
juan nuñez de Prado tocar arrecojer la trompeta q. era la Seña 
quetenía dada á su Gente ; y con buena orden se fueron saliendo 
donde tenían sus Cauallos, nole siendo poco dificultossa esta rretti- 
rada al Capitán gueuara, Sin hauer hecho, ningún efecto délo q. 
pretendía mas de hauer auido algunos heridos de Ambas partes ; 
y Juntadosse con Su Cap" Sefueron con muy gran priessa para su 
pueblo. Villagran quedo ensendido enyra y enojo avn quele pare- 
cia como Cossa de Sueño; y assi al mismo punto determino se
guirlos, llebando conssigo Setenta d) Soldados, con ios quales 
sefue en su Alcansse c). Y Juan nuñez de Prado llegado a su fuerte, 
leparecio no seria parte arresistirle,y anssi determino de Irsse ala 
Sierra con algunos de su compañia, donde enlo mas áspero della 
serrettiro, dejando enel Lugar ttoda lademas gente q. a su Cargo 
tenia. Villagran /) se apodero luego del fuerte y juró deno salir del 
asta ver [a] alas manos ajuan nuñez de Prado y escarmentarle Como 
merecía. Mettiosse depor medio eneste negocio vn onrrado Sa cer- 
dotteq. allittenían por Cura, por Cuyos medios Settratto con villa 
gran q. fuesse Seruido de remitir lo passado con alguna Con-

d) K. omite : dentro de su tienda.
b) A. yt P. : alarma ; P. omite : sobre

salto.
c) P. agrega : pero volviendo en si con 

otros etc...

d) A. y P. : sesenta.
e) P. omite : con los cuales sefue 

alcance.
f) P. agrega : sin mucha contienda.
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cordia de amistad; y el la admitió con vna Condición : de q. Juan 
nuñez de prado sele Somettiesse dándole obdiencia Como á Sub- 
perior en nombre de Goucrnador, D. P° de Valdiuia, yq. Con esto 
el haría toda amistad y le dejaría en sutenenciay o ficio. Y aun q. 
a juan nuñez de Prado sele hizo esto dificulttosso, fue a consejado 
de sus amigos lo hiziesse ansi pues no podía hauer otro medio. Por 
manera q. enesta Conformidad El y ttodo el Cauildo le reciuieron 
y dieron la obdiencia Como á Subperior en nombre de S. M. á 
D. Pedro de valdiuia socolor [de] Incluirsse aquella Prouincia enel 
Gouierno del Reyno dechille a). Luego q. esto se concluyo, fran
cisco de Villagran hizo nueuo nombramiento para el Gouierno de 
aquella Prouincia á Juan nuñez de Prado 6); y dado orden en al
gunas Cossas q. le pareció Combeniente Separtio para Chille. Y 
luego Juan nuñez de Prado, vistosse desembarazado déla Sujeción y 
Poderío de Villagran, Renuncio el Poder q. por el lefue dado, di- 
ziendo q. no abia del necessidad pues latenia complena facultad 
del Presidente Gazca, Gouernador General deeste Reyno : y anssi 
Vssando de su'Comizion y Gouierno que antes ttenia, Continuo su 
Conquista y Población. Llegado Villagran al Reyno dechille, dio 
quenta á D. Pedro de Valdiuia lo q. le auia Passado enla Prouin
cia de tucuman con Juan nuñez de Prado, y Como le que daua 
Inmediato y Sujetto á Su Gouierno. Porlo qual despacho luego 
aesta Prouincia por sutheniente general A. franco de aguirre, hom
bre Principal y Conquistador antiguo del Piru, y Vezino en comen
dero déla Ciudad de Co quimbo : y entrando enesta ttierra tomo 
luego Posesión della ennre. de Valdiuia, como lo hizieron de alli a 
delante los q. fueron despachados algouierno deesta ttierra, la 
qual por este Camino vino á quedar muchos años Inmediata alos 
Gouernadores de Chille c) (121). Franco de Aguirre d) prendió lue-

<i) P. : incluyéndose en el gobierno y con
quista de -Chile a Juan Nuñez de Prado y 
la provincia.

b¡ P. omite desde luego que esto... hasta 
Juan Nuñez de Prado.

c) A. omite : a los gobernadores de Chile.
d) A. omite : Francisco de Aguirre.
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go á Juan nuñez de Prado por lo que auia hecho a) y lo despacho 
Conlo prossesado á chille, de donde sefue alos Reyes y ttubo nego- 
siacion paratornar aentrar aesta Prouinn, avnque no pudoponerlo 
enefecto. Y anssi eneste ttpo. francisco de Aguirre administro el 
oficio de theniente general q. le fue cometido por valdiuia ; en Cu
yo ttiempo 6) por caussas Combinientes q. le mouieron, ttraslado 
la Ciudad del barco déla Sierra Sobre el rrio delestero, enla Comar
ca de los Jurís c) mudándole El nombre enla Ciudad de Santiago 
q. oy tiene y encuyo lugar permanente esta, en alttura de Veintey 
nueue grados, distante déla Ciudad déla Plata Ducientas leguas, y 
es Caueza de a quella Gouernazion (122). Repartió franc° de Agui- 
rj-e los yndios naturales deesta Jurís0" en Cinquentay Seis en co
menderos : empadronaronsse quarentay Siete mil yndios, Jurís y 
ttenocottes, anssi enel Estero Comoenel Rio Salado y en la Sierra. 
Es ttierra fértil, en expecial enlos vañados Como en otro lugar alie
mos dho. con quela deja d) dispuestas para las Sementeras délos 
naturales y españoles. Y sucediendole enel o Picio Juan Perez de 
Sorita é) fundo vna Ciudad enel Valle de Calchaquí (i23) y otra 
enel de Comando /) q. la llamo la Ciud de londres. Y Corriendo el 
tpo. a delante Se a produssido enesta Prouincia vn... a ... Casta
ñeda g) Por los gouernadores de chille; y por sumal Gouierno vi
nieron á despoblarsse estas dos Ciudades por los yndios naturales 
de Aquella tierra Conperdida y muerte de mucha Gente española : 
cuyos Su cessos por noser proprios deesta historia no los rrefiero /i); 
hasta q. esta Prouincia fue Proueida por S. M. despachando el go
uierno della á íranco de Aguirre (12^) Como mas largamente ade
lante diremos.

a) P. omite : por lo que había hecho.
b) A. omite : en cuyo tiempo.
c) P. omite : en la comarca de los juris.
d) A. agrega : el rio.
e) A. : Zorita ; P. : Zurita.
f) A. y P. : Conando (grafía correcta).

<7) A. : fue provisto a esta provincia un 
fulano Castañeda ; P. : a este sucedió un tal 
Castañeda. (En nuestro M.S., un Ojo en 
margen llama la atención hacia lo inco
nexo del pasaje.)

h) P. omite este inciso.
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CAPITULO XI.

DELA JORNADA QUE HIZO, DOMINGO DE IRALA, LLAMADA

LA MALA ENTRADA.

Passificados por Domingo de Irala los vandos y diferencias q. 
auía entre los españoles con las amistades y cassamientos q. ttenc- 
mos rreferidos, determino hazer vna Jornadaymportante enla qual 
pudiesse descubrir algunas délas notticias de fama q. tenían enla 
tierra : pues donde ttanta nobleza y cantidad de soldados auía no 
era rrazon dejar debuscar ttodo el aprouechamiento y comodidad 
que les combenia. Y entrado el año de cinquenta Sepublico lajor- 
nada por que ttodos los que quisiessen ir a ella se alistassen ; y assi 
coneste deseo se ofrecieron muchas perssonas de quenta, Capitanes 
y soldados, que por ttodos fueron quattro cientos españoles y mas 
de 4® yndios amigos. Con los quales Salió déla a sumpcion por 
mará) y ttierra embergantines y vajeles, valzas y canoas 6), donde 
lleuauan Sus mantenimientos y vittuallas, y mas de Seiscientos Caua- 
llos. Dejo el general por su lugar theniente enla Ciudad déla a sump
cion al conta0r Phelipe de Casseres, y partido q. fue de la asumpcion a 
su jornada c), Mando luego rrecoger los que andauan descarriados y 
fuera de orden porla ttierra por que con las ocasiones d) passadas 
auían quedado algunas Reliquias de los vandos y parcialidad del 
capitán diego de Abreu. A cuyo mandato acudieron ttodos los mas 
ala obdiencia déla Real Justicia é), quedandosse solo consus amigos 
Diego de Abreu, conlo qual toda uía nosesauan los mottivos y Re- 
selos de alguna tturbacion. Para cuyo rremedio le pareció á Phelipe 
de cazeres Ser combeniente prenderle y hauerle alas manos /); y pa-

а) P. : río.
б) A. omite : balsas y canoas; P. omite : 

balsas.
c) A. omite : de la Asunción; P. omite:

partido que fue de la Asunción a su jornada.
d) P. : disensiones.
e) A. : Real Junta.
f) A. omite : haberle a las manos.
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ralo poder hazer conmas Comodidad a) despacho Veinte soldados 
convn caudillo llamado erasso b) para q. le buscasse y trajesse presso 
conlos demas q. conel andauan c). Salidos al efecto llegaron avn 
monte muy áspero donde estauan Rettirados ; y entrados dentro 
del d) vieron envna espezura degrandes Arboles y vna Cassa cubierta 
de Palmas y las paredes detapia francesa ; y Reconociendo Con
la oscuridad déla noche lagente que estaua dentro Vieron q. auia 
solos quatro ó cinco españoles, y Vno dellos El capitán diego de Abreu 
que estaua enfermo délos ojos y por el gran dolor del acídente no 
podía dormir...c)lpor Vn pequeño agujero le apuntoconvna jara de 
Vallesta, laqual disparada le atrauesso conella él costado deque 
luego cayo muerto : y asi le ttrajeron attrauessado Envn Cauallo ala 
asumpeion. Y por que el capitán Melgarejo reprouo este hecho y 
ttomo por Suya la caussa contanta tturbacion, fue presso y puesto 
abuen rrecaudo : de q. francisco de Vergara Suhermano fue muy 
senttido. Y dandossele auisso délo Sucedido algeneral, que aun no 
estaua muchas leguas déla Ciudad, fue necessario boluer empersso- 
na a aquietar esta tturbacion q. estaua apunto de gran Ruina. Don
de llegado despacho á Melgarejo á Su R1, donde auia quedado 
Alonsso Riquelme con ttoda lagente, y entre los dos fueron /) q. 
lediesse lugar para irsse al bracil y lleuarse En su compañia solo 
vn soldado llamado flores. Diole lugar Alonsso Riquelme á conse
guir Suyntento g), y parttido á su jornada attrauesso porlos Pueblos 
délos yndios guaranís y entro enla Próuincia délos ttupis q. son an
tiguos enemigos délos guaranís [y] de castellanos, y amigos dePor- 
ttuguesses. Estos prendieron á Rui diaz Melgarejo y a su compa
ñero y atados con fuertes cordeles los tuuieron ttres ó quatro dias ; 

а) P. omite : poder hacer con mas como
didad.

б) A. y P. : Escaso.
c) P. omite : con los demas que con el 

andaban.
d) P. agrega : una noche.

e) Blanco en el M.S., que probablemen
te correspondería a : Viéndole Escaso (o 
Erasoj...
f ) A : Jueron de acuerdo : P. : quien a 

sus instancias le dio lugar...
g) P. omite el inciso.
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y al cano dellos Mataron á flores y Selo comieron con gran fiesta, 
diziendole a Melgarejo que otro dia harian del otro ttanto : del qual 
peligro fue Dios seruido librarle, Solttandosse déla prission por me
dio y ayuda de Vna yndia quele guardava. Llegado á San Vizente 
casso convna Señora llamada Doña eluira, hija del Capitán Vezera a) 
déla Armada de Sanabria, como a delante diremos. Bueltoel Gene
ral á Su R1, hallo menosá Rui diaz Melgarejoq. no dejo de Sentir; 
y assi lees criuio luego vna carta de mucha amistad yle embio vn 
socorro de ropa blanca y Resgate para el camino, y Vna espada de 
sumisma Sinta : q. ttodoello rreciuio Melgarejo, eseptto laespada, 
porla dañadayntencion que lleuaua contra El. Hecho esto continuo 
el General su Jornada, y suuiendo el Rio arriua llego al Puerto 
délos Reyes donde Salto entierra conttoda Sugente, atrayendo al 
Real Seruiu los Pueblos délos yndios Comarcanos. Y caminando pr 
los llanos, Entre el sudueste y occidente, descubrieron Muchas na
ciones b) quevnos le Salían de Guerra y otros de paz; y con diferentes 
Sucessos fueron atrauessando Latierra hasta los yndios vayas. Y pa
sando a delanfé vajando c) la Cordillera del Piru dieron con vnos yn
dios q. llaman frentones, q. por otraparte sédizen nogogaies, gente 
muy velicossa ; délos quales Informados délo q. auia enlatierra, les 
dijeron estar metidos en los Confines déla Gouernacion de Diego 
de Rojas, y amano derecha las amplissimas Prouincias del Reyno 
del Piru : de donde entendieron q. por aquella parte no auia mas q. 
descubrir. Y assi determinados de reboluer para elnorte dieron buel
ta, y prosiguiendo suderrota seles amottinaron mas de milly quinien
tos d) yndios amigos délos q. lleuauan, por hauer ttenido notticia que 
no muy lejos de aquella distancia estauan Poblados otros de Sumisma 
nación que llamauan chiriguanas ; y assi se fueron embuzca dellos 
como lo auian hecho otra ues esta misma gente elaño de £8. Y 
conesto y las muchas aguas q. sobrevinieron en aquel año les fue

a) A. y P. : Bezerra. I c) A. : bojeando.
b) P. agrega : de indios. I d) P. : 150.
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fuerza deyr buzcando donde hazer Suymbernada, conyntento de en
trar enla Prouincia del dorado y descubrir los montes a) q. caen déla 
otra partte del rrio del guapay, q. como dije atras es vno délos bras- 
sosdel Marañon (i25). Y rreboluiendo conesta detterminacion b)fue
ron tantas las aguas q. anegaron ttoda la Hierra, las vnas délas vertien
tes c) del Piru y las otras délos mismos rrios de aquella ttierra, Por 
cuya Caussa perdieron ttodos los cauallos q. lleuauan y mas de mil 
y quinientos amigos, y ttodo el Seruicio que auian adquirido de aque
llas naciones, padeciendo los mas exsesiuos ttrauajos </)q. españoles 
an passado enlas Indias. De que rresultoq. muchos de ellos murie
ron de enfermedades q. le sobre vinieron : con q. les fue forcosso 
dar labuelta páralos nauios, contanta dificultad q. no fue depoca 
ventura aberlos podido ttomar, según la grende ynundacion detoda 
aquella tierra que fue Caussa dettanta perdición : por elqual la lla
maron la mala Entrada.

CAPITULO XII.

DELA POBLACION DEL RRIO DE Sn JUAN Y DE COMO NO SEPUDO SUSTENTAR 

Y DE LA PERDIDA DELA GALERA.

Después q. el general Domingo de Irala boluio déla mala entra
da, propusso á los oficiales Rs de S. M. lagrande ymportancia que 
auía detener poblado vn puerto para escala délos nauios enla en
trada del Rio déla Plata ; y de acuerdo de ttodos fue determinado 
Sepusiesse enefecto. Nombraron para ello al capitán Juan Romero, 
ombre principal y honrrado ; y Juntando en su compañia ciento 
y ttantos soldados Salió de la a sumpeion endos Vergantines, hasta 
ponerse enel Paraje de buenos ayres. Y tomando amano esquierda 
ala parte del norte, passo por Junto de la hisla de s" Gabriel y entro

а) A. : Mojones ; P. : Mojes (Mojos).
б) P. omite : con esta determinación.

c) A. agrega : de los ríos.
d) P. agrega : j miserias.
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por el Rio del vruguay, donde ados leguas Surgió enel Rio de Sn 
Juan : y alli determino de hazer lafundacion q. le estaua comettida. 
Y puesto enefeclo nombro Sus oficiales y Regidores, llamándole 
la ciudad desD Juan, de quele quedo hasta agora este nombre á aquel 
Rio. Passado algún tpo. los naturales déla tierra procuraron deym- 
pedir la fundación y hizieron muchos a saltos alos españoles q. np 
dauan lugar alos pobladores a) á hazer sus sementeras. Por cuya Caus- 
sa y por el poco Socorro 6)q. ttenian, padecian muy grande necesi
dad y hambre. Haziendolo sauer Juan Romero á Domingo de Irala, 
fue á cordado dedespachar vna Perssona de satisfacion para q. Viessey 
considerasse el estado de este negocio y las dificultades q. se ofre
cían, y conforme a ellas sehiziesse lo q. mas combiniesse. Para cuyo 
efecto se cometió al capitán Alonsso Riquelme : el qual Saliendo 
déla a sumpeion en vn nauío q. llamaua la galera, vajo enclla c) con 
Sessenta Soldados; y discurriendo por Su Camino antes del Rio de 
las Palmas entró por el délas carauelasq. sale al propio Urugai, poco 
masa delante q. el des” Juan (126). Yatrauessando aquel brazo llego 
aeste puerto con mucho aplausso detoda la gente, ala qual hallo 
muy en flaquessida, que estaua desconfiada deno poder salir de alli 
con las vidas, conlos continuos a saltos q. los yndios les dauan ; 
cuyas caussas y otras de consideración vien vistas, fueron ttodos 
de acuerdo de amparar d) por entonzes aquel Puerto. Y semetieron 
contoda lagente enlos nauios q. alli tenían, y Subiendo Rio arriua 
llegaron vna mañana atomar ttierra envunas barrancas muy altas 
ydespeñadissase)donde quizieron descanzar y comerán bocado, 
haciendo fuego para guisar de comer f). Y estando quinze ó diez y 
seis personas sobre aquellas barrancas Súpitamente se des morona- 
ron y cayeron hasta dar enel agua, lleuandosse consigo ttoda la- 
gente q. arriua estaua : los quales Sin quedar ninguno sedespeña-

a) A. y P. omiten : a los pobladores.
b) A. agrega : y recurso.
c) A. y P. omiten : bajo en ella.
d) A. y P. : desamparar.

e) P. : peinadas.
f) A. omite : de comer; P. omite : un 

bocado para guisar de comer.
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ron a) y fueron ahogados y muertos 6), hauiendo sido el des rumbo 
déla ttierra tan grande q. altero ttodo el rrio y le mouio de tal manera 
q. la galera queestaua cerca fue ttrastornada como sifucra vna 
cazcara de auellana ; y buelta voca auajo con la quilla arriua fue 
por deuajo del agua mas de mil passos rrio auajo, hasta quetopando 
el mástil en Vn bajio se dettubo avna punta. Donde llegando ttoda 
¡agente laboluieron boca arriua, y hallando dentro vna muger q. 
alli auía que dado, fue Dios Seruido nose ahogasse entodo este tliem- 
po. Conociendo c) menor el peligro q. los demas padecieron con
los yndios enemigos que al mismo punto q. esto Sucedió fueron á 
comettidos dellos q. estauan ala mira d) aguardando ocasión para ha- 
zerles algún perjuicio; y peleando conellos con grande Valor fue
ron rresistidos y desbaratados y con la buena diligencia y orden 
délos Capitanes e) fue Dios Servido de librarlos de tan manifiesto pe
ligro. Lo qual Sucedió el año de Cin quentay dos, primero de no- 
uiembre día de ttodos los Santos, que por otras vesses estemismo 
dia Ansucedido enesta Prouincia grandes desgracias y muertes : por 
cuya rrazon se guarda en aquella prouincia imbiolable mente la- 
festiuidad de aquel dia y víspera hasta otro siguiente, Sin mouersc 
enCossa ninguna avn que sea denecesidad muy precissa. Con que 
gracias anro. Señor se a visto por evidencia elfauor y auxilio Con 
-quela diuina Mgd Siempre le a socorrido y ayudado /).

a) P. omite : se despeñaron.
b) A. omite : v muertos.
c) A. : en el cual no fue menos; P. : No 

■era menos. . (Para la lección del M.S., 
podría admitirse : no siendo... o con no ser 
.menor, etc.)

d) A. omite : que estaba a la mira.
e) P. : que con el favor de Dios y la bue

na diligencia del capitán...
f) P. omite la frase final, — que de veras 

no hace falta.
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queles pareció ser malo y peligrosso. Y vajando conellas con mucha 
dificultad salieron devnos grandes burbullones donde hizieron las 
valzas juntando dos y ttres Canoas para cada vna ; y cargadas de- 
todolo que lleuauan nauegaron por este rrío huyendo devna parle 
aotra del rriesgo y Peligro q. acada passo ttopauan. Hasta q. rrepen- 
tina mente llegaron avna a)q. llaman o cayere, (127), donde sin po
der huir ni apartarsse del Peligro, se hundieron y fueron sorbidas mas 
de cinquenta balzas y otras ttantas canoas con mucha cantidad de 
yndios y algunos españoles q. iban en ellas. Donde sin duda ninguna 
ttodos perecieran, Si media legua antes el General con ttoda su 
compañia no vbiera Saltado en ttierra : los quales auista dellas b) Ve
nían caminando por bera del Río, porlas peñas y rriscos q. avna ma
no y a otra lleuaua c). Con cuyo Sucesso el general quedo empunto 
deperecer por ser ttoda aquella ttierra as perissima y dezierta; donde 
los mas dolos amigos y naturales déla Prouincia ledes ampararon : 
por manera q. lefue forcjosso salir Rompiendo por grandes bozques 
y Montañas hasta los primeros pueblos. Y por que mucha gente déla 
quetraya yba enferma y no podía caminar por ttierra, dio orden q. 
en algunas Canoas que auian quedado Semetiessen conlos mejores 
yndios amigos q. ttrayan, y Sefuessen poco á poco lleuandolas ala 
sirga Rio auajo. yendo por capitán y caudillo vn hidalgo de estre- 
madura llamado Alonsso de Enzinas. Este acudió alo quessele Encar
go contanta prudencia d) y cuidado q. salió délos mayores peligros y 
rriesgos del mundo, en expecial de vnpaso peligrosissimo q. haze el 
mismo rrío devna olay rremolino e) que como envn auismo sesuer be 
el agua f), sin dejar aúna ni a otra parte déla orilla cossa q. no arreua- 
te g) ylo ttrabuque dentro desu hondura : contanta furiay velosidad 
q. cojida vna ues es ympossible salir del y dejar deyr ala profundidad

a) P. : a un parage.
b) A. : de las balsas. P. omite : a vista 

de las balsas.
c) P. : esta lleno el rio.
d) P. : providencia.

e) A. : olla; P. : tales remolinos que pa
recen grandes olas.

f) P. : que sorben el agua hasta el abismo.
g) A. : trague ; P. : cosa que no mueva, 

alborote, arrebate y trague, trabucándola...
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lea envn peligroso passo del rrio que llaman el Salto del ayembi a). 
Y desbaratados los enemigos los pusso en huyda y entro dentro del 
Pueblo principal déla Comarca con muerte de mucha gente. Y pa- 
ssando adelante ttubo otros muchos enquentros, con quien dentro 
de pocos días ttrajo á Sujeción y dominio a aquella Gente. Y des
pués de Algunos ttratos de Paz promettieron de no hazer mas gue
rra alos Indios guaranis de aquel Gouierno ni entrarles por su tie
rra como asta entonzes lo auían hecho. Y despachado por aquella 
uía del brazil 6) á Juan de Molina q. fuesse c) por procurador déla 
Prouincia ala Corte, conrrelacion y larga quentaá S. M. del estado 
déla tierra, dio buelta con su armada con buen Sucesso. Y llegado 
al Rio del Piquiri ttrato con los naturales de aquel rrio si abria 
conmodidad y disposición de camino para Vajar por aquel Salto, 
dejando el mayor rriezgo y peligro a vna parle hasta salir alo mas 
llano y nauegable: alo qual los yndios lepusieron muchas dificulta
des por medio de Vn mestizo, gran lengua d) llamado hernando diaz. 
Este era vn mosso mal ynclinado y de peor yntencion, y por hauer 
sido castigado del general otras vesses desús liuiandades estaba Sen
tido, y agraueado. Y asi e) le dijo q. los yndios dezian ser fácil el va
jar en canoas por aquel Rio auajo, dejando arriua el Salto principal 
que este es ymposible poderle ombre Vmano /) nauegar. Y aun q. 
enlo demas era el Peligro muy grande, con todo el general dispusso a 
que se g)... por ttierra muchas Canoas y selleuasen á echar auajo del 
salto; y de alli con cuerdas A) y maromas se fuessen poco apoco rrio 
auajo asta donde Sepudiessen cargar y hazer su nauegacion. Junta
ron mas de quatro cientas Canoas, y con muchos millares deyndios 
las lleuaron mas de quatro leguas por ttierra asta ponerlas envn 
pequeño rrio q. sale al mismo parana, desechado conesto ttodo lo

a) P. : sallo del Abañandaba, o paso del 
Anembi.

b) P. omite : del Brasil.
c) P. : por aquellos puertos.
d) A. omite : gran lengua.

e) A. agrega : interprete infiel.
f) A. y P. omiten : hombre humano.
g) Blanco que sin duda corresponde a 

arrastrasen, ú otro verbo parecido.
h) P. omite : cuerdas.
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CAPITULO XIIII.

COMO DOMINGO DE YRALA MANDO POBLAR LAVILLA DE ONTIUEROS ENLA

PROUINCIA DEL PARANA Y DE COMO ALGUNOS SERRETIRARON EN AQUE

LLA TIERRA a).

Nosse puede negar lo mucho q. esta Prouincia delrrio déla plata 
deue á Domingo Martínez de Irala, desde el punto q. enella Entro 
haciendo oficio de Capitán y soldado, y mucho mas después que fue 
elixido por General y Caneza délos Conquistadores españoles q. en
ella estauan procurando elaumento y Vttilidad del Real Seruicio y 
la Comodidady susttento desús vassallos. Detal manera q. conber- 
dad se puede dezir q. se le deue a el, lamayor parte del sustento b) 
de aquella ttierra y los buenos efectos della, Como se auisto enel dis- 
cursso deesta historia. El qual hauiendo conciderado como hasta 
cntonsses no se auia podido sustentar población alguna enla entrada 
de la boca del rrio déla plata, siendo ttan necessario para esqala dé
los nauíos q. de españa Viniessen, ttubo a cuerdo c) de hazervna fun
dación enel camino d) del brazil alaparte del Leste sobre el rrio del 
Parana. Pues era una fuerza auer de curzar aquel Camino y ttener 
comunicazion y ttrato en aquella costa para por aquella uía auissar 
a S. M. del estado de aquella tierra, Juntamente combenia el hazerlo 
por escussar los grandes daños y a saltos q. los Porttuguesses ha
cían por aquella parte enlos yndios cariosdeesta Prouincia, licuán
dolos presos y Cautiuos sin Justificación alguna deguerra, a ven
derlos por esclauos priuandoles de su liuertad y sujetándolos aper- 
pettua Seruidumbre. Y asi con esta rresolucion dio facultad al Ca
pitán garcia Rodríguez de vergara para q. fuesse ahazer esta Pobla-

a) P. : De la población de i.a villa de 
OnTIVEROS, EN LA PROVINCIA DEL PaRANÁ,
DONDE ALGUNOS SE IXETIRARON A VIVIR.

b) A. : conservación; P. : establecimiento.
c) P. : determinó.
d) A. : termino.
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déla ola, que estal y ttangrande quevna gran nao delayndia sela 
hundirá contanta facilidad como Vna vatea a). Aqui les hizieron los 
yndios de aquella Comarca vnazelada, pretendiendo de hecharlos 
atodos con sus Canoas eneste Remolino. Alonsso de Enzinas pro- 
ueyo congrande diligencia q. ttodos los españoles Saliessen atierra, y 
con las Armas enlas mañosa compañado de algunos amigos fueron 
arreconocer El passo y a descubrir la zelada ; y descubierta Pelearon 
conellos detal manera q. los hizieron Retirar. Y después de asegu
rados se fueron 6) con sus valzas y Canoas poco apoco, assidas y ama
rradas délas proas, y popas con fuertes Cordeles, hasta passarlas de 
vna envna de aquel rriezgo y peligro, de quenro. Señor fue seruido 
de sacarlos de aquel caridis y sila, hasta ponerles enlo mas apasible 
del rrío. De manera q. salieron á saluamento entiempo q. por Rela
ciones délos’yndios se sauia q. auian Entrado c) enla voca d) del rrío 
déla Plata Ciertos nauíos de españa. Sucedido este desbarate y per
dición é) detanta gente, el general prendió á hernando diaz lengua/), 
y estando ya para ahorcarle, aquella noche antes se soltto déla pri- 
ssion en queestaua y se fue huyendo al brazil; donde enaquella Cos
ta </) ttopo Conel Capitán hernando detrejo y hizo alia otros delitos 
y exQessos, porque fue condenado aun destierro perpetuo avna isla 
desierta, de que salió Congrandes abentturas q. le Sucedieron.

a) P. : con tal velocidad que cogida una 
vez cualquiera cosa, es casi imposible de lar
garla de aquella ola, o abertura, tan grande 
que una nao de la India fuera hundida con 
tanta facilidad como una nuez.

b) P. agrega : muy sosegados.

c) A. omite : entrado.
d) P. omite : en la boca.
e) A. agrega : tan grande.
f) P. : el mestizo.
g) P. omite : en aquella costa.
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procurasscn dele esloruar y ympedir su entrada, por q. de otra ma
nera llegado que fuesse, les auía de Salir muy caro el no hauer que
rido ad mitir los Poderes del General Domingo de Yrala. Y por q. 
muchos délos q. en la villa estauan délos parciales del capitán Diego 
de abreu y délos ttumultarios que andauan porlos Pueblos délos 
Indios, con mucha facilidad se concordaron los vnos y los otros a); 
y asi luego ttomandolas armas entraron en sus canoas y se fueron 
atomar vna hisla q. esta enel mismo Rio, enla trauesía de aquel pa
raje 6) sobre la Canal de aquel gran Salto. Y puestos alli en Arma le- 
requirieron se boluiesse ala a sumpcionyno ymajinassen hazer otra 
cossa c) porque nole auian depermitir ellos en ninguna Manera poner 
los pies enla otra parte del rrio, sin que primero arriesgassen sus 
vidas y onrras : Siendo mas cierto ttenerla el eneste rriesgo que no 
ellos pues estauan en sus cassas cZ). Detodo esto q. ttan declarada 
mente se amottinaron, era caue^a vn Ingles, llamado nicolas Colman, 
que aun que ttenia sola vna mano que era la esquierda, por q. envna 
pendencia le auian cortado la derecha, era el mas determinado y co
lérico Soldado de quantos allí auía, como eneste Casso y en otros 
Siempre mostro. Por manera q. rrequerido el Capitán Pedro de Se
gura por esta gente, y vista laynsolencia de sus liuertades y tiranías, 
determino passar vna noche secreta mente; y de hazer p“ ello algunas 
valzas demadera detablones y trossos e) [y] prouersse de passaje para 
atrauessar á aquella parte/). Y estando ya enel efecto y al punto de 
de hazersse alolargo, Salieron déla isla mas de cient. Canoas muy 
grandes y fuertes y llenas de muchos yndios, y a comettieron con 
su esquadron g) a donde estauan las balzas enel Puerto con mucha- 
gente ya Embarcada dentro : alos quales Comenzaron a arcabuzear 
convna Russiada y otra A), rrespondiendoles los í) detierra muy a su-

«) P. omite el inciso.
6) A. y P. : pasaje.
c) P. omite el inciso.
</) P. omite desde honras hasta casas.

e) A. omite : trozos.

f) P. suprime el inciso (bastante des
graciado, por otra parte).

g) A. y P. omiten : con su escuadrón.
h) P. : flechas.
i) P. agrega : los de las balsas, que lue

go se echaron a tierra...
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cion ; y juntando Sessenta soldados En su Compañía conttodos los 
demas pelttrechos necessarios, salió déla A sumpcion Año de 54, y, 
siguiendo su jornada con buen Sucesso, llego al rríó del Parana, y 
passando déla otra partte fue vien rreciuido detodos los yndios déla 
Comarca. Y conciderado el puesto mas a comodado para el asiento 
de suíundacion tubo pr combiniente el hazerlo vna legua poco mas 
arriua de aquel gran salto, envn Pueblo de yndios llamado canide- 
vu a), q. erA muy amigos de españoles. Parecióle á garcía Rodríguez 
Ser por entonzes a quel Sitio el mejor y mas a comodado para su 
pretensión, assi por ser enel Propio pasaje del Río y camino del 
brazil, como porta mucha Comarca b) dcyndios naturales, q. enton
zes c) auía : aun q. después se siguieron muchos yncombinientes y 
daños deestar mal Siltuada. Donde Sefundoel mismo añovn Pueblo 
quele llamo la Villa de ontiueros d), donde era natural el capitán gar
cía Rodríguez. Y fha. su Población, estuuo enella algún ttiempo asta 
q- Domingo de Irala leymbio allamar para otros negocios demas 
consideración, ymbiando alia perssona q. en sulugar ttubiesse en
justicia aquella villa. Y hauiendo llegado esta, nole quizieron Reciuir 
ni obdecer los Poderes que lleuaua, tteniendo otros desacatos y li- 
uertades contra la authoridad y rreputazion delgen1 é): para cuyo cas
tigo y rrecojer ttodos los españoles que andauan deRamados porla ttie
rra, despacho al capitán Pedro de Segura su hierno con Cinquenta 
soldados. Y saliendo á su jornada por el año de cinquentay seis llego 
al rrio del Parana, dondeenel Puerto y passaje de aquellatrauesíaf) 
hizo seña degrandes fuegos y humaredaspara quele trajessen algunas 
canoas y balzas en que passar el rrio. Entendidos los españolesq. esta
ban enla Villa de como el capitán Pedro de Segura estaua enel Puerto, 
fueron ttodos los mas de acuerdo de que nole diessen Pazaje : antes

a) A. : Canenduvú : P. : indios sujetos al 
casique Canendivu.

b) P. : muchedumbre.
c) P. : que en su contorno...
d) P.: esta fundación fue llamada la villa...

e) P. agrega : quien enterado de cuanto 
en el Itabia pasado, determino enviar al cas
tigo de esta osadía...

J') P. : en las inmediaciones del paso hizo 
seña...
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quedcmas de la ferttilidad y buen (temperamento del suelo y cielo, 
es grande la abundancia de Cassa y pesquería, y aues de a) bolatería 
que ay en aquella tierra, donde la diuina Prouidencia dispusso llan
tas y nobles Calidades que nosse hallaran ttodas juntas envn parte 
Como las que vemos en esta tierra. Y avnque al principio no fue 
Con animo defundar enella Ciudad, el mismo ttiempo la a ido per
petuando conlanoblessa y calidad délos que la auitan y anpoblado. 
Esta fundada sobre el rrio del Paraguay ala parte del leste enttierra 
altay llana á sombrada b) de Arboleda y compuesta de buenos Cam
pos, cuya Población tomauan Antiguam10 mas de vna legua de largo 
y mas de vna milla de Ancho : el dia de oy á uenido amucha disminu
ción. Ttiene demas delá Cathedral vna Iglesia Parroquial de españo
les con ottras dos ó ttrcs : la vna denaturales quees del bien aben- 
tturado san Blas y laotra de santa luQÍa, c) ala qual á sido concedida 
por su santidad muchas y muy plenarias yndulgencias. Ay ttres com- 
bentosdereligiossos d), des" francisco, denra. señora délas Mercedes, 
déla compañia de Jesús, y vn hospital de españoles y naturales. La- 
trassa deest<T'ciudad no es ordenada por quadras y solares de vn- 
tamaño, sino en calles anchas y angostas que é) crussan a las princi
pales como algunos lugares de castilla. Es mediana mente Sana avn 
que por ios vapores del rrio Suceden algunos años calenturas y 
accidentes de ojos por los calores grandes/) del Sol, aunquele ttiem- 
pla mucha la frescura de aquel rrio tan caudalosso. Es abundante de
todo Genero de Pescado, a sigrande como Pequeño, y la tierra como 
ttengodho. de mucha Cassa : sierbos, Corssos, gansos g) y gran can
tidad de jaualies q. llaman en aquella ttierra Puercos del monte /t). 
Ay muchas antas, q. son vnos animales del ttamaño devacas q. no

a» A. y P. omiten : aves de...
b) P. : hermoseada...
c) En todo este pasaje, P. ofrece varian

tes de detalle que no afectan el sentido.
d) P. : hay tres cosas de religión.
e) P. : salen o...
f) P. : es de sano temperamento, aunque

bástanle caluroso, por lo que suelen padecerse 
algunas calenturas y mal de ojos, resultas de 
los vapores y ardentías del sol.

g) A. : jamos.
h¡ P. : los campos próvidos de muchas 

gamas, siervos, javalies, que vulgarmente lla
man puercos monteses.
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saibó a) mataron vn soldado y algunos Indios déla parte Contraria. 
Y diziendo y haciendo b) muchas Liuertades ydando sus Pauona- 
das c), y haz',osus Caracoles seboluieron ala isla; donde demas déla 
fortaleza della esta puesta Junto ala Canal de la Caida principal de 
aquel Salto, correspondiente a otra hisla q. dista della vntirode ar- 
cabus : la qual están larga quetiene mas de catorze leguas delon
gitud d) [por cuya causa] e) no pueden ttener otro pasaje para 
aquella atrauesía sino/) por elvoqueron y distancia que ay entre 
las dos hislas g), q. por laparte de auajo quees la del salto esta- 
muy seguro h). Y continuando ladefenza del Pazaje, passados ocho 
días, constreñido de necessidad el cap" Pedro de Segura dio huel
la con su Compañía ala A sumpcion, donde el general Domingo 
de Irala Reciuio deeste des acato grande yndignacion con animo 
presupuesto Z) délos castigar con Rigor de Justicia ; ttomando 
Eneste ttiempo los yndios natturales de aquella Prouincia en mucha 
Paz y quietud, y ttan obdessido y estimado quequalquier cossa por 
Graue q. fuesse, siéndoles mandado departe del general por el menor 
yndio o español, j) era luego cumplido al pie delaletra. Y assi edifico 
enesta ciudad en muy breue tpo, vna yglesia ques oy la Cathedral 
de aquel obispado : estoda de muy buena Madera y vien labrada, las 
paredes de Gruessas ttapias y cubierta de duras Palmas Zc) que oy día 
permaneze Z); otros edificios y CassasdeConzejo edifico m), q. en no- 
blecieron a quella ciudad : de forma que estaua esta rrepublica tan 
aumenttada, bastessida y a cressentada en áupoblacion, abundanciay 
comodidad quedesde entonzes hasta oy nose auisto ental estado. Por

ai P. omite : muy a su salvo...

b) A. omite : haciendo...; P. : los cuales 
habiendo dicho muchas libertades.

c) P. omite : y dando sus pavonadas.
d) A. omite : de longitud.
e) Blanco que probablemente correspon

de al por cuya causa de A. y P.
f) En A. falta sino.
g) P. : o distancia intermedia.

h) P. omite el inciso.
i) P. : y enojo e hizo proposito...
j) A. omite : por el menor indio o es

pañol.
k) P.: de lejas hechas de una dura palma.
l) A. y P. omiten : que hoy dia perma

nece.
m) P. : casas consistoriales de conside

ración .
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este Gouierno : como fue vn noble valenziano, hombre de caudal a 
quien sele hizo Mrd. de este Proueimiento, avn que luego sele opusso 
aeste otro Cauallero Vezino de Trujillo llamado Juan de Sanabria, el 
qual por sus méritos y calidad a) pidió q. S. M. le hiziese Mrd. deesta 
gouernacion de querresultaron entre ambos algunas diferencias b) 
Pasiones y desafíos q. nottocan al yntento de mi historia. Por manera 
q. S. M. se Siruio dele conzeder á Juan de Sanabria la Mrdc), con
titulo de Adelantado de aquellas Prouins d) como los demas quelo 
auian ttenido. Y estándose aprestando detodo lo necessario enla ciu
dad de Seuilla para Salir con e) su armada, Murió de su enfermedad 
después de hauer hecho mucho gasto de su hacienda/). Con cuyo 
fallecimiento lequédo a su hijo Diego de Zanabria el derecho déla 
Sucesión de este gouierno porla segunda Vida en conformidad déla 
Capitulación de Su Padre g). Y por que le combino eneste tiempo lle
ga rsse ala Corte anegocios que denuebo se le ofrecieron, no pudo porla 
breuedad del tiempo Salir perssonalmente con su Armada h), y assi 
dio orden q. luego Saliesse del puerto de s" lucar; y conesle acuer
do i) se hizieron a la vela; y Siguiendo Su viaje j) por el año de Cin- 
quenta y dos, envna nao y dos carauelas en que venían Doña Menzia 
Calderón, muger que auia sido del Adelantado Juan dezanabria y dos 
hijas suyas llamadas Doña Mariay Doña Menzia, llegaron a las Ca
narias. Venia por Cauo delagente deesta Armada Juan de Salazar de 
cspinossa, q. por negociación q. de Suparte ttubopor ser criado an
tiguo del duque de Vergara /í), S. M. ledio lizencia para boluer á esta 
Proui® convn auito /) que sele dio en Portugal. Pasaron a simismo 
otros mucho Caualleros y hidalgos, entre los quales fueron Xpttoual 

a) A. omite : y calidad.
b) P. : pesadas diferencias.
c) P. : del gobierno.
d) P. omite : de aquellas provincias.
e) P. omite : salir con.
f) P. : quedando disipada su hacienda con 

los gastos del apresto.

g) P. : respecto de haber sido concedida 
esta merced a su padre por dos vidas.

h) P. omite el inciso.
i) P. : de donde.
j) A. omite aquí (para ponerlo más aba

jo) y siguiendo su viaje ; P. : derrota.
k) P. : Bragama.
l) A. y P. : aviso.
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hazen daño alguno a), de muy buena carne : ttienen vna ttrompa pe
queña y vn seruigillo muy alto q. es la mejor parte q. dolía se come : 
matanse denoche en cierttas aguadas donde ellas veuen 6), y de dia 
en las lagunas y rríos. en que de ordinario andan c). Ai asi mismo mu
chos ttigres d), onzas y osos, y algunos leones pardos, pero no muy 
carnizeros. Ay enlos Vozques muchas diuersidades de frutas muy 
gustossas e), dulzes y agrias, con q. se sustentan y rregalan los natu
rales, y enlos campos otras ttantas y muy diuerssas. Es latierra muy 
agradable a la uista y de mucha Cantidad de aues/), asi de lagunas y 
Ríos, como délos monttes y Campos en los quales ay g) todolo ne- 
cessario para laviuienda y Sustento délos hombres : q. por ser la 
primer fundación quese hizo enesta Prouincia me pareció no ser ocio- 
sso /i) ttratar eneste Capitulo de las Calidades dolía ; y por ser madre 
detodos los que emos enella nassido, y de donde an salido ttodos 
los Pobladores délas demas Ciudades de aquella Prouincia.

CAPITULO XV.

DEL PROUEIMIENTO QUE SU MAG* 1 HIZO DE ESTA GOUERNACION ENEL

ADELANTADO JUAN DE SANABR1A.

Después q. Albaro Nuñez Caueza de baca llego presso á Castilla, 
deesta Prouincia i), y sauido j) por el Conssejo k) su caussa como en 
otra parte ttenemos rreferido, luego pretendieron algunos Caualleros

a) P. omite: que no hacen daño alguno...
b) A. : viven.

f) P. : hermosas y canoras, que lisonjean 
la vista y oído.

c) A. omite : en que de ordinario an
dan.

d) P. comete este contrasentido : y sue
len cogerse en las lagunas y rios, donde de 

ordinario viven muchos tigres.

g) A. y P. agregan : ... hay avestruces y 
perdices en mucha cantidad. Finalmente es 
muy abundante de todo...

h) P : he tenido a bien tratar de ella...

e) P. omite : muy gustosas...
i) P. omite : de esta provincia.
j) A. y P. : y se vio.
k) A. y P. agregan : de S. M.
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D. fr. Hernando detrejo obbpo. de ttucuman, que nació en aquella 
Prouincia a) (128). Puesta enefecto la Población se dio luego auisso 
a S. M. délo Sucedido, de quese ttubo por muy Seruido [por] ser 
aquella vna escala muy combiniente para Conquistay población de 
aquella tierra y Comercio 6) della hasta el Reyno del Piru y las demas 
partes occidentales. Luego el año siguiente padecieron los poblado
res muchas necessidades y ttrabajos; y como era ttoda gente depoca 
experiencia; no se dauan ninguna maña aprouersse enlas necessida
des ni abuzca de Comer c) por aquella tierra siendo como es ttan a- 
bastessida de Caza y pesquería. Y quien mas esto sentían eran las 
Señoras Doña Menzia y sus hijas d) y otras departiculares e) que es
tauan en aquella Población : por cuyas persuasiones y continuos 
Ruegos se mouio Hernando detrexo ades amparar aquel Pnerto y 
despoblar la fundación que ttenian hecha. Y viniendo ttodos en- 
ello lo pusieron en efecto, detterminando devenirse por ttierra ala a- 
sumpeion. Salieron á su caminof) la mitad déla gente con las mu- 
geres por el rrio del Ittabucu arriua g), y la demas por ttierra hasta 
la falda déla Sierra, con orden que Cadanoche sejuntasen ensu alo
jamiento. Y assi Caminaron muchas jornadas A) por el mismo Ca
mino de Caueza devaca ; hasta quevn dia los que iban por ttierra 
conel capitán Sa auedra, Sucedió que vna compañia de soldados se 
diuidio délos ottros í) por buscar algunas Hierbas y Palmitas y 
otras Cossas de comer; y alejandosse mas délo que deuia no a cer- 
taron boluersse ajuntar ; y Siendo buscados por aquellos bozques 
fueron hallados ttodos muertos de hambre a los pies délos Arboles 
y palmitos aquesse llegauan para cortar y comer délas rraisses y 
ttroncosy). Murieron enesta ocasión ttreintay dos soldados, y los

а) P. omite : que nació en aquella pro
vincia (como que el dato no es inuy claro 
en el fondo ni en la forma).

б) P. : y transito.
c) P. omite : ni a busca de comer.
d) A. omite : y sus hijas.
e) P. omite : de particulares.

f) P. : para donde caminaron.
g) P. : Itabuzú ; y omite arriba.
h) A. omite : muchas jornadas.
i) P. : se extravio del camino.
j) P. : cuyas raíces habían querido sacar 

para comer.
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de Saauedra, natural de Seuilla, hijo del Correo mayor de ella ; D. 
Hernando de Trejo, y el Capitán Vezerra que traya su mujer y hijos 
envn nauio suyo. Caminando por su derolta com prospero viaje lle
garon atomar Puerto ala costa del brasil, y de allí sevinieron ala Lisia 
de Santa catherina y a la laguna de los patos, donde ala entrada déla 
barra della Seperdio el nauío devezerra; y aun quese saibó toda la- 
gente no pudieron dejar deperder ttodo lo que trayan dentro. Donde 
llegados aesteterritorio, por ciertas Caussas y pendencias q. seofre- 
sieron de parte de Salazar y el Pilotto mayor de la Armada, le depu- 
ssieron del Cargo y oficio que traya a) y nombraron y elixieron 6) 
por Caueza y Superior al Capilan Hernando de Trexo. Con las qualcs 
nouedades c) mucha parte déla gente se des abrio y scfue albrasil, 
quedando con poca gente y desacompañado Hernando de Trejo. Y 
porque deesta arriuadasc hiziesse algún Seruicio a S. M. d), fueron de 
parecer y acuerdo hazer vna población en aquella Costa. Y anssi con 
esta determinazion lleuo ttodos los mas soldados q. pudo Hernando de 
Trejo, y el año de Cinquentay ttres fundo vn Pueblo enel Puerto e) 
de sn francisco quele llamo deeste nombre/); es vn puerto el mas an- 
churosso y seguro que ay entoda aquella Costa: esta en veinte y cin
co grados poco mas órnenos, ttreinta leguas déla Cananea g) q. cae 
ala parte del brazil y otras ttantas de Santa Catherina que ttiene ala 
parte del Rio déla Plata. Estoda aquella Costa muy montuossa y 
muy Serrada /i) de grandes vosques. La qual Población se Continuo 
con la asistencia de Hernando de Trejo i) q. enestc ttiempo se Casso 
con Doña María de Zanabria, hija del Adelantado j); de cuyo matri
monio vbieron y procrearon por su hijo k) al Reucrendissimo Señor

a) P. : empleo y oficio, y omite que traía.
b) A. omite : eligieron : y P. : nombra

ron.
c) P. : revueltas.
d) P. : y viéndose Hernando de Trejo de

samparado de ella, por hacer algún servicio 
a S. M. determino establecer una población.

e) A. omite : en el puerto.

J) Sin quitarle ni ponerle al sentido: 
P. varia la construcción de la frase.

g) P. : comarca.
It) A. y P. : cercada.
i) P. : de su fundador.
j) P. omite : hija del adelantado.
k) P. omite : y procrearon ; A omite : 

por su hijo.
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llegaron ala A sumpcion. Donde el general Domingo de Irala lepidio 
a Hernando deTrejo la rrazon por que auía despoblado el puerto de 
Sanfran®", y no dadole vastante satisfazion le prendió y tubo Siem
pre priuado, hastatanto quedetlodo vbiessemandato y disposición de 
S. M a). En este mismo ttiempo llegaron por el Rio del Parana auajo, 
sierta gente de la Costa del brazil 6) dondevenia el Cap” Zalazar y Rui 
diaz melgarejo, cassado Con Doña eluira decontreras, hija del capi
tán Vezerra, délos quales ttenemos hecha mención, y otros hidalgos 
castellanos y porttuguesses, que era elvno dellos Sipion de Goyes c) 
con su hermano cZ)Vizente de goies, hijos devn onrrado Cauallero de 
aquel Reyno llamado Luis degoies. Estos fueron los primeros que- 
mettieron bacas enesta Prouincia (129) Jas quales ttrajeron portierra 
muchas leguas y después por el rrio en balzas, en que tlrayan Siete 
bacas y Vn ttoro acargo y Solisitud devn fulano de Gaette q. llego 
con ellos ala asumpcion con mucho ttrauajo y dificultad e), por vna 
vaca queso le señalo de su Salario por sutrauajo/): de donde quedo 
Vn proberuio en aqueilatierra q. dizen: Son mas caras q. las vacas de 
gaete. Y agallegados Ante el general Domigo de Iralala, el capitán 
Rui diaz melgarejo y Salazar fueron del vien Recluidos sin memo
ria délas ocaziones y diferencias que entre ellos auian passado, como 
dcesta historia se abra entendido g).

«) P. agrega : en este asunto
b) P. : de la que estaba.
c) A. y P. : Goes.
d) P. omite : con su hermano.
e) P : solo por el ínteres de.

f) P. omite : por su trabajo.
g) P. : sin hacer memoria de las anti

guas diferencias que entre ellos hablan te
nido .
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demás que quedaron conel capitán Saauedra se Juntaron conlos del 
Rio que iban con Hernando de Trejo, y dejadas las canoas suuic- 
ron por vna aspera y alta Sierra ; y llegando alo alto della a) des
cubrieron vnos muy estendidos Campos todos Poblados deyndios 
naturales de quienes fueron bien Reciuidos, en expecial devn cazique 
de aquella tierra llamado tapua 6). Y alrauessando aquel territorio c) 
del Igazu, de alli pasaron adelante al delatiuajiua, q. es la Prouincia 
mas poblada de Indios guaranis que ay enlodas aquellas partes, 
donde descansaron d) muchos dias. Y preuenidosdela Comida e) nece
saria partieron de allí continuando sujornada; y discurriendo/) por 
vnos grandes llanos vinieron á salir avn Pueblo de Indios cuyo 
cassique principal sellamaua Surauañe, el qual lerreciuio conmu
cha amistad y buen ospedaje. Y de alli fueron endemanda del rrio 
Vbay a un pueblo de Indios que llaman el a siento déla Iglesia, poi
que Hernando de Trejo edifico aqui vna Cassa de oración donde los 
yndios eran dottrinados y los sazerdottes dezian missa : de quele que
do hasta agora a este asiento esta nominazion (j). De aqui Vajaron por 
este rrio /i) en Canoas y Valzas hasta vn Pueblo de Indios q. llaman 
aguaras, arriua del Pueblo de Roque; donde hallaron muy buen a- 
cojimienlo y abundancia de comida, por lo qual determinaron de 
estar aqui mas de a siento i) y aun con pretensión de hazer vna fun
dación, dando auisso enel Interin detodo lo que seleofrecia á domingo 
de Irala, queya ttenia nueuas ciertas por el brazil de como S. M. le 
auia hecho Mrd. dedarle aquel gouierno. Y passados algunos mezes, 
hauiendo ttenido correspondencia déla ciudad déla a sumpcion, lue
go se despussieron á continuar su camino; y al cauo demuchas jor
nadas j) atrauessando aquellatierra que ay del Parana al Paraguay /í),

a) P. : desde cuya cumbre.
b) A. : Guapua ; P. : Tatúa.
c) A. y P. : llegaron al rio Iguazú.
d) P. : donde hicieron mansión.
e) A. : de lo necesario.
f) P. omite : y discurriendo.
g) P. omite el inciso.

h) P. omite : por este rio.
i) P. : pasar alli algún tiempo.
j) P. : y después de una larga peregri

nación.
k) P. omite : que hay del Parana al Pa

raguay.
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necessario conel nueuo perlado. Con esto la Ciudad y ttoda la ttie
rra Reciuio mucho Contento y preuino vn Solenne rreQÍuimiento á 
supastor, el qual llego aeste Puerto y entro enesta Ciudad año de 
Cinquentay Cinco, Vizpera de a) Ramos, cuya llegada fue de gran 
consuelo y gozo de aquella rrepublica b). Venían en Compañía del 
obbpo. quatro clérigos (jazerdotes y otros diáconos y de menores 
ordenes y muchos Criados de Su Cassa, la qual traya muy Prouei- 
da y ordenada por que S. M. le auia hecho Mrd. demandarle dar 
ayuda de Costa para Su viaje y mas de 4 O ducados de ornamen
tos Pontificales, Campanas, libros y santorales con otras Cossas 
necesarias para el Culto diuino, que fue grande lustre y ornamento 
para aquella rrepublica. Venían algunos hidalgos y hombres no
bles enesta Armada c) que ttodos fueron muy gratamente Recluidos 
y ospedados, donde el buen obbp0 con todo amor y vmildad d) admi
tió agrandes y Pequeños deuajo de suprottecion y amparo como tal 
pastor y perlado é): Reciuiendo sumo contentamiento de uer tan en- 
noblessida aquella Ciudad contantos Caualleros y ombres principa
les, q. dijo nole hazer Ventaja ninguna de las nobles de españa. 
Hallo de onze ó doze Sazerdotesdel auito de san Pedro/) muy onrra- 
dos : el Padre miranda, francu goncales panyagua g), el Padre fonze- 
ca, Capellán de S. M. ; el Bcr Marttinea/i), hernando Carrillo de men- 
doza, el Padre Razionero queloera déla Ciudad de Toledo, Antonio 
deescalera, el Padre Martín goncalez, el lizenciado Andrada y otros 
de quienes no hago menzion, con dos Religiossos de San francisco, 
llamado el Vno de ellos fr. franco de Armenla í) y el otro fr. Juan 
de Salazar del orden denuestra Señora délas Mrds., y otros dos, los 
quales juntamente conlos Ciudadanos nobles y Caualleros déla Re-

a) P. agrega : del domingo de.
b) A. : gozo universal; P. : con grande 

regocijo y común aplauso de loda la repú
blica.

e) P. omite : en esta armada.
d) P.el buen pastor con paternal amor 

y cariño.

e) P. omite : como tal pastor y prelado.
f) P. omite : del habito de S. Pedro.
g) A. : Homes Payagud ; P. : Homes 

Paniagua. Y agregan : que después fue deán, 
de aquella santa iglesia.

h) P. omite : Martínez.
i) A. y P. : Armenia.
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CAPITULO XVI.

DELA ENTRADA DE D. FRAY PEDRO DELA TORRE PRIMER OBISPO DE ESTA 

PROUINCIA Y LO QUE SU MAGESTAD PROUEYO.

Muchos dias auía q. settenia noticia por uía a) delós Indios de aua
jo como auian llegado de Castilla b) ciertos nanios c) cnlaboca del Rio 
de la plata, Cuya nueua Setenia por cierta : puesto quela distancia 
¿el Camino era grande, mas con mucha facilidad, los naturales de 
Aquel rrio sedan auisso vnos aotros por vmaredas y fuegos con que 
se entienden. Y estando d) Domingo de Irala aussente delaAsump- 
<ion e) por hauer salido con alguna gente y oficiales de Carpintería f) 
á hazer ttablazon para Comenzar aponer en astillero vn nauío de buen 
porte para despachar á Castilla, llego g) vna Canoa de Indios q. lla
man Hagazes ala Ciudad, dando auisso de Como enla Angostura y 
passaje h) de aquel rrio quedauan dos nauios, vno grande y otro 
¿pequeño ; y otro dia siguiente llegaron otros conmas Resolución íj. 
Ala qual j) salieron algunas perssonas arreconozer quien fuessen 
y la gente que venia k); y ttopandosse en lafrontera seis leguas 
déla Asumpción Vieron al obbp° /) D. fray Pedro de la Torre, aquien 
como atal Perlado con mucha Vmildad vesaron la mano. Donde 
venía por general por S. M. Marttin de Vre zn) que auia y do ala Corte 
.por Procurador deesta Prouincia, y á Costa de S. M. boluia aella 
con ttres nauios de Socorro de Armas y municiones y de ttodo lo

a) P. omite : por via.
b) P. : España.
c) P. agrega : que estaban.
d) A. : el general.
e) P. : de la ciudad en este tiempo.
f) P. omite : con alguna gente v oficiales 

.de carpintería.
g) P. agrega : a la capital.
h) P. omite : pasaje.

i) P. omite el inciso.
j) P. : a cuya noticia.
k) A. omite : quien fuessen y la gente que 

venia.
l) P. agrega : 111“° Señor, y omite obis

po-
m) A. y P. : Orue, que es la forma co

rrecta.

ARALES PE LA DIHLIOTECA. ---



LIBRO TTERCERO

En QUF.SSEPROSIGUE EL DISCURSSO DEESTA CONQUISTA DESDE EL 

ANO 1555 Y ANALES a) DEL RRIO DE QUE S. M. HIZO MERCED 

DE ESTA GOUERNAZA DOMINGO MARTINEZ DE IrALA HASTA 

LA PRISION DEL GENERAL PlIELIPE DE CaZERES Y LA FUNDA

CION DELA CIUDAD DE SaNTAFFEE.

CAP. I.

COMO SE PUBLICARON LAS PROUICIONES DE S. M. Y DELAS COSSAS 6) Q. 

EN U1RTUD DELLAS HIZO EL GOUERor DOMINGO DBIRALA.

Avn quelas Cossas deesta Prouincia y los Su^essos della ansido 
tan... c), eprocurado demi parte»Reducirlas enel Compendio mas 
breue que me asido possible, y no podiendo mas me asido fonjosso 
estenderme alguntanto para endilgar esta historia y sacar aluz lo 
que lamemoria ttenía puesto en oluido ; en cxpecial hauiendo de 
computar los Cassos sucedidos en los años passados, assi enesta 
Prouincia como enlas demas Conmarcanas, hasta que por su dis— 
cursso pudiessc Entrar enel ttiempo délas Cossas pressentes. Para 
cuyo presupuesto es de Sauer que luego que Domingo de Yrala

a) A. omite : y anales del nnio; P. : de 
LOS DISCURSOS DE ESTA CONQUISTA DESDE EL 

AÑO 1555 EN QUE S. M...

6) P. : DE LA PLDLICACION DE LAS CEDULAS 

DE S. M. Y DE LO...

c) Blanco en el M.S. A. : difusas : P. : 
diferentes v adversas.
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publica á), reciuicron como (tengo dho 6). con la Solenidad deuida 
a Sunueuo obbp°, de que luego imbiaron adar auisso al general. El 
qual Conel mismo gozo y Contentamiento parttio para la Ciudad, 
donde llegado alos Pies de supastor selepostro vmil mente y reciuio 
su bendición vessandole las manos y llorando de puro gosso y Con
solación, dando gracias anro. Señor por ttan gran mrd.. como tto
dos reciuian de sumano con aquel Socorro y auxilio. Luego el Ca
pitán Marttin deure ledio y entrego el pliego que traya de S. M., 
Cerrado y sellado, duplicado de otro que porla uía del bracil sele auia 
despachado conesteuan de Vergara, su Sobrino, que aeste ttpo. c) 
ya se Sauia por nueua Cierta de como venia por ttierra para esta 
Ciudadd): donde empocos dias llego aella conlos mismos despachos, 
y otros q. S. M. y R1 Consejo ymbiaua por el buen gouierno deesla 
Provincia como enel libro Siguiente sepodra ver e).

a) A. omite : de la republica.
b) P. omite : como tengo dicho.
c) P. omite : a este tiempo.

ti) P. omite : para esta ciudad.
e) P. : como adelante se expresara en los 

sucesos siguientes.
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mino de a comodar ttodos los que pudiesse y el paño diesse lugar a), 
hasta ttanto que en otras Poblaciones q. se podrían hazer en aque
lla tierra b) se Remcdiassen. Y ansi hizo el Repartimiento deestos In
dios en qualro cientos en Comenderos, mas con animo de benebo- 
lencia c) y Compasión q. dellos ttenía por ttantos ttrauajos y mizerias 
Como el los auía visto passar en aquella tierra : aunque no confor
me alarrecompenza de tantosmeritos como ttenian d , ni Conforme 
ábuena prudencia ni Conzeruaz0" délos naturales, ni al Congruo 
sustento délos encomenderos, porque Vbo muchos dellos que noles 
Cupieron atreinta y a quarenta Indios de encomienda é). Y hecha to
da la reparlíz0" rreferida, hizo Ciertas ordenanzas muy Combinien- 
tes al bien délos Indios y encomenderos de aquella Prouincia, y 
para el buen gouierno y estado della, que oy dia se guardan con 
grandeobserbancia f) por orden y mandato deS. M. g). Hizoá simis- 
mo rregidores y Alcaldes ordinarios y de la hermandad, q. fueron 
franco ortis de Vergara y el Cap" Juan desalazar deespinoza ; nom
bro por Alguacil mayor de la Prouincia a Alonsso Riquelme de 
guzmán y„por suthenieute general al Capitán Gonzalo demendoza ; 
con cuyas elecciones, estatutos lí) y ordenanzas estaua esta rrepublica 
cneste ttiempo entoda laprosperidad i) que jamas seauisto j); y con 
el [regimiento] y buen Gouierno quettenía. ninguno exsedia délos li
mites que deuia, Vssando cada qual su oíiu y arle según su k) Cali
dad y obligazion con diferencia depersonas /). Y anssi señalaua di-

a) A. omite : y el paño diese lugar. (Aun
que sin omisiones ni adiciones substancia
les, se notan, desde aquí especialmente, en 
P., muchas divergencias de redacción, 
que es imposible señalar detalladamente.)

b) A. omite : en aquella tierra.
' c) A. omite : mas con animo de benevolencia.

d) A. : y ver cuan tenue era aquella re

partición.
e) A. : y la incomodidad de los natura

les, que por ser tan pocos liabian de ser muy 
trabajados : porque hubo muchas encomien

das de a treinta y cuarenta indios. En este 
pasaje la redacción de P. es irreducible.
/) A. y P. omiten : con grande obser

vancia.
g) A. : por estar aprobadas por S. M.: 

P. : por haberlas confirmado S. M.
li) A. omite : estatutos: P. : ordenanzas.
i) P. : en el mejor establecimiento...
j) A. omite : que jamas se ha visto.
h} P. : cada uno procuraba contenerse en 

los limites de su esfera, a proporción de su...
I) P. omite : con diferencia de personas.
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Re^inio el Pliego de S. M. y lo mrd. q. le hacia del gouicrno y ad- 
ministrazion de aquella Prouincia con otras facultades y priuile— 
gios, luego md“ Juntar alos oficiales Rs deS. M. con los Capitula
res de aquella República, donde conla Solenidad deuida fueron vis
tas y leidas. Y en su Cumplimiento, luego en aquel Cauildo á) fue 
Rehuido al Vsso y exerejissio del gouierno 6) y administraz0" de aque
llas ProuinQÍas en nombre de S. M. Donde asimismo Se uieron 
otras Prouisiones y Cédulas enfauor délos Conquistadores, y para 
les poder en comendar y rrepartir los yndios naturales de aquella 
tierra y nombrar las perssonas necessarias de Consejo y Cauildo, y 
oficiales déla R1 hazienda, final mente hazer ttodas las ordenanzas 
necessarias empró y vtilidad assi de los españoles iencomenderos, 
Como délos Indios naturales y encomendados : para cuyo buen 
efecto ttrato en su Conzejo el orden q. se deuía ttener enlo que 
conuenía, empadronnando los yndios de aquella Jurison para hauerlos 
de repartir y encomendar Como estaua dispuesto. Dedonde salió de
terminado sedespachassen quatro perssonas que fuessen a hazer Co
pia y padrón de todos los yndios de aquella Jurisdicion c) con distin
ción délos partidos y Comarcas q. acada vno </)... 25© e)Indios de 
guerra, desde el territorio de esta Ciudad hasta Cinqu leguas para el 
norte, y otras ttantas para el leste y medio dia hasta el rrio del Pa
rana. por quelos de auajo y occidente.../) Comarcanos, por ser dena
ciones diferentes y muy barbaras eyndomables, no se podian empa
dronar y rrepartir por entonzes ; por cuya Caussa para ttantos espa
ñoles g) y Conquistadores h) era poca la Cantidad délos Indios i) quese 
auian derepartir y encomendar. Y por que elgovernador era desu 
Condición, largo y jenerosso, y amigo de hazer bien attodos, deter-

a) A. omite : luego en aquel Cabildo.
b) A. omite : del gobierno...
c) A. omite : de aquella jurisdicción...
d) A. y P. : se le señalaron. Vueltos con 

sus padrones, se hallaron... (Omisión del 
M.S.).

e) A. y P. : 27.000.
/) A. intercala : y otros, que hace falta.
g) A. omite : españoles.
h) A. agrega : y gente principal a quien 

repartir...

i) A. : que estaba empadronada ..
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CAPITULA II.

DE COMO EL GOUERor EMBIO AL CAPITAN PEDRO DE SEGURA CARAUAJAL ü) 
A DESPACHAR LANAO QUE UINO DE CASTILLA Y ESTAUA ENEL PUERTO 6) 

DE Sn GABRIEL

Pocos dias después déla llegada de Marlin de Vre conel obbp° 
D. fr. Pedro de la Torre, llego del bracil esteuan de Vergara Conel 
duplicado del Pliego de S. M. para el gouerna°r como ttenemos di
cho c), enque Venian otras Cédulas y Prouiciones R" en conformidad 
délas nueuas ordenanzas q. S.M. hizo en Barzelona (i3i)para el buen 
gouierno (lelas Indias; con algunas bulas apostólicas eyndulgencias 

Concedidas alas Iglesias y Cofradías de aquella Ciudad, en expecial 
alayglesia de Santa lucia, a quien fueon Concedidas grandes y plena- 
rias yndulgencias d) de que rrecrecio atodos e) Sunma debocion y 
Consuelo en aquella Ciudad f). Y hauiendo dedar cuenta a S.M. del 
estado déla ttierra, enla nao q. quedo Surtía enla boca del Rio déla 
Plata enla isla desn" Gabriel, despacho al Capitán Pedro de Segura 
conlos pliegos y despachos quese embiauan g) al R1 Conssejo, y para 
que deuajo de suorden fuessen los Passajeros q. auía de Castilla h) y 
trajese todo lo que enla nao auía quedado de Armas y municiones, 
q. S.M. ymbiaua para sustento y Conquista deesta Prouincia. Y 
ansi salió deesta Ciudad envn vergantin con buena Compañia i) de 
soldados, donde a simismo iba el Cap" Garcia Rodríguez para Castilla 
por mandado del Rey, y D. Diego barua, del orden des" Juan, por el

a) A. : Zadala Segura ; P. : Segura Za- 
VALA FUE ENVIADO...

b) A. ... Castilla al puerto de... ; 
P. : Y QUEDO EN EL PUERTO DE...

c) P. omite : para el gobernador, como 

leñemos dicho.
d) P. agrega : o Encarnación; y omite:

a guien fueron concedidas grandes y plenarias 
indulgencias.

e) A. y P. agregan : los fieles.
f) A. y P. omiten : en agüella ciudad.
g) P. agrega : al rey y.
h) A. y P. : gue hablan de ir a Castilla.
i) A. : con una compañía...
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putlados y exsaminadores para Cada arte y ofieio a) y demas Co
ssas necessarias déla rrepublica 6), que entodo avía particular Cui
dado c). Ttenia señalados dos maestros deniños donde iban asus 
escuelas arriua de 2 © personas (i3o) conlanta dottrina y en señan- 
zaque era Cossa Admirable y de gran Consuelo : ttanto q. el nucuo 
perlado d) dijo muchas Vesses enel Pulpito q. estimauay ttenia en
tanto aquel obbpdo. q. S. M. leauia hecho mrd. e) como el mas 
Calificado de Castilla Y puestas las Cossas f) eneste estado sedio 
alas g) de lo espiritual contanto ferbor y Caridad del pastor y de sus 
obejas q. parecían estar todos Conjuntos y aunados y Conformes /i) 
envna Voluntad y Venebolencia. Y fho. lo que Cómbenla eneste ne
gocio t) el gouernador y ttoda larrepublica estaua conla Conformi
dad y gouierno Combiniente ansi a cerca délos españoles y enco
menderos como délos naturales iyndiosde aquella Prouincia. como 
adelante Se uera j).

a) A. omite : según su calidad y obliga
ción con diferencia de personas. Y asi seña
laba diputados y examinadores para cada arle 
v oficio...

b) P. omite : v demas cosas; A. omite : 
de la república.

c) P. omite : que en lodo había particu
lar cuidado.

d) A. : donde eran enseñadas con muy 
buena doctrina, que era para alabar a nues
tro señor y esto en tanto grado .. ; P. : te
niendo particularísimo cuidado en su ense
ñanza, que recibían con mucha aplicación.

Estaban al Jin todas las cosas en tan buen 
estado, que aquel ilustrisimo...

e) A. omite : que S. M. le había hecho 
merced.
f) A. agrega : de la republica y exterior 

en tan buen... Hasta el final del capitulo 
la redacción de P. difiere fundamental
mente, tanto de A. como del M.S.

g) A. intercala : que convenían.
h) A. omite : y conformes.
i) A. omite : en este negocio...
j) A. : diremos.
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tan nuflo de chaues ala Prouincia de guayra, para q. rredujesse los 
naturales de aquella tierra y remediasse la des orden a) quelos Portu- 
guesses del brazil tenían, entrando enlos términos deeste gouierno 
y a saltando los Pueblos délos yndios naturales para los lleuar 
pressos y Gautiuos al brazil donde los vendían y herrauan por es- 
clauos b). Y asi conesta orden salió nuflo de chaues convna Compañía 
de Soldados y llego al Río del Parana, poniendo en orden aquella 
Tierra c) y procurando conzerbar la paz y amistad délos Naturales. Y 
con acuerdo passo a delante y entro por otro rrío que viene déla Cos
ta del brazil, llamado Paranapané, muy poblado de grandes y grue- 
ssos Pueblos </)... fue bien reciuido; y dejando este rríonauegopor 
otro que entra enel amano derecha llamado atiuagiua, muy cauda
losso y corriente, de muchos arresifes y saltos, aunque ttodo el pobla
do de vnay otra parle demultitud de Pueblos e). Y passando por 
ellos f) llego alos fronterissos q. estauangr) enfuertes Palissadas por 
sus enemigos ttupis y ttouayaras del brazil, y délos Porttuguesses de 
aquella Costa. Donde auiendoles asegurado con papeles y cartas q. les 
dio para aqyplla gente, fue rreboluiendootro Río; y salttando entierra 
enlos piñales de aquel territtorio Vissitólos yndios q. por allí auía, 
y pusso freno alaliuertad y malicia desús enemigos, q. Comottengo 
dho. los molestauan h). Y hecho esto dio buelta por otro Camino, y 
llegando a vna Comarca deyndios Peabiyu t), determinaron dedar 
sobre el. Vndia estando alejados J), le a comettieron en Su Real gran 
multitud de yndios mouidos de vn hechizero k) q. ellos tenían por 
Santo, llamado Cutiguara, q. les dijo q. los españoles ttrayan consi-

<i) P. : continuos asaltos.
b) Falta en A. desde : entrando en los 

términos, basta : herraban por esclavos.
c) P. omite : poniendo en orden aquella tierra.
d) A. y P. intercalan : de quienes, que 

falta en el M.S..
e) A. : lodo él poblado de una multitud 

de indios.
f) P. : v pasando por los pueblos que 

están a sus margenes.

g) P. : cercados con fuertes.
h) P. omite : que como tengo dicho los 

molestaban.
i) A. : que llaman Peabeyu ; P. : llama

dos Peabeyues. (La grafía del M.S. es la 
más usual.)

j) A. : alojados (errata probable).
A) P. trae algo, modificado el giro de la 

frase.
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llamamiento de su gran maestre. Para lo qual, y lo demas que cerca a) 
déla Real hazienda se auía de traer, Sele dio por el Gouernador y ofi
ciales R*  á Pedro de Segura la Comizion y despacho conbiniente 6); 
en virtud déla qual, Hauiendo llegado donde estQualanao, proueido 
délo necessario embarco lagentey passajeros y la despacho por el or
den que le fue Comettido c). Tanuien Seembarco eneste nauío Xaimc 
Rezquin, de quien enotra parte emos hecho menzion : el qual llegado 
á Castilla fue proueido d) por gouernador deesta ProuinQÍa ; y por- 
QÍertos Sucessos que enel mar ttubo no llego con su Armada á ella, 
siendo vna délas mejores y mas gruessas q. auían salido para esta 
conquista. Despachada como tengo dho. lanao y passajeros <?), boluio 
el Cap" Pedro de Segura con su Vergantin el rríoá rriua, ttrayendo 
en su Compañia las Perssonas que auían venido de Castillay que
daron enla nao : entre los quales venía el Capitán gonzalo de acosta 
Con dos hijas suyas, q. la vna deellasCasso conel contador Phelipe 
de Cazeres enla asumpcion/). Este hidalgo Porttugues auía vdo por 
Capitán enla Carauela en que fue presso á Castilla <j) Aluaro nuñez 
Caueza devaca, y por orden de S.M. boluio por Pilotto maor déla Ar
mada /i) aesta ProuinQia, q. con prospero Sucessos hizieron Su Viaje 
hasta tomar lavoca del Rio déla plata i). Llegado q. fue el Cap" Pedro 
de Segura ala Asumpcion con muy buen Sucesso y), conlas Armas 
y municiones que S.M. despachaua ala ttierra k), fueron Repartidas 
muchas dellas alos Soldados y perssonas q. les auian menester, en- 
inoderados precios, con acuerdo y parecer de los oficiales Rs y del 
gouernador. Después délo qual despacho Domingo deyrala al Capi-

а) A. : acerca : P. omite el adverbio.
б) P. : comisión bastante : omite : des

pacho conveniente.
c) A. y P. omiten : por el orden que le 

fue cometido.
d) P. : consiguió despacho.
e) P. omite : como tengo dicho ; tam

bién : y pasajeros.

f) A. : llego a la Asunción este hidalgo; 
P. omite : en la Asunción.

g) A. omite : a Castilla.
h) P. agrega del Obispo.
i) Falta en P. desde : a esta provincia, 

hasta : rio de la Plata.
j) P. omite : con muy buen suceso.
k, Falta en A. desde : llegado que fue el 

Capitán, hasta : la tierra.
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CAPITTULO TTERCERO

DELAS POBLACIONES QL'E ENESSETIEMPO MANDO HAZER EL 

GOUERNADOR Y LO O) QUE EN ELLASSUCEDIERON.

Hauiendo considerado Domingo de Irala b) la mucha gente espa
ñola que ttenia enla Tierra y lapoca Comodidad deellos c) pomoles 
hauer Cauido parte délas encomiendas de yndios q. auía rrepartido 
en aquella Ciudad, ttomo suacuerdo y parecer délo que enesto 
sedeuia hazer d); y consultado conel perlado y oficiales Rlcs y demas 
Capitulares, fue a cordado se hiziessen algunas Poblaziones donde 
sepudiessen ocupar e) los que quisiessen y estauan des acomodados. 
Conesta Resoluzion conel Parecer rreferido, señalo la vna Pobla
ción f) enla Prouincia de guayra por ser escalón y passaje del Camino 
del brazil, reduciendo en vn Cuerpo lapoca gente que alli auía que
dado enla Villa de onttiucros, conla que denueuo sedespachasse para 
esta nueua fondazion <7), laqual Cometió el gouernador al Capitán 
Rui díaz Melgarejo. La otra fue a cordado q. se hiziesse en la Prouin
cia délos Jarayes por el rrio del Paraguay arriua, ttrecientas leguas 
déla asumpción, por ser vno délos mejores territtorios de aquel 
gouierno y mas sercano al Piru y alas demas notticias de Riquessa h) 
q. se ttenian por aquella parte : para efecto déla qual el gouernador 
nombro por general anuílo dechaues. Publicadas las jornadas y Po
blaciones como ttengo dhot), se alistaron muchos Soldados y Vezinos 
déla Asumpción para ir a ellas y); y aderessados y puestos apunto k).

a) A. : de lo... sucedió ; P. : las cosas...
b) A. : el gobernador.
c) A. y P. : que tenían
d) P. : acordo lo que sobre el asunto debía 

hacer.
e) A. : acomodar; P. : acomodar los que 

habían quedado sin parle.
f) A. omite : con el parecer referido ;

P. pone : con esto se determino hacer una.
g) A. : población.
h) P. : y ademas con las noticias de riqueza.
i) A. omite : como tengo dicho ; P. : 

para poner estas disposiciones en efecto.
j) A. y P. omiten : para ir a ellas.
k) P. : y dispuestas las cosas.
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go pestilencia y mala dottrina, podo qual se auian deperder y con su
mir, y quettoda supretenzion dellos era quitar alos Indios sus muge- 
res y hijas y rreconocer aquellas tierras p" venirla después apoblar y 
sujetara). Y conesto se combocaron para les hazer guerra 6), y con
tal Confianza de salir venzedores, que descubierta mente c) sepussie- 
ron en Campaña y cercaron alos españoles: donde como ttengo dho. 
fueron acometidos d) contanta furia y delerminazion, que si Nuflo de 
chaues e) no estubiera forttificado en vn buen puesto/) sin duda nin
guna aquel dia los Acauaran g). Mas defendiendosse los nuestros con 
mucho Valor, fue Dios seruido de librarles de este aprielto donde ma
taron muchos enemigos Zi) con perdida de alguna Gente déla nra, i) 
y de tires Soldados españoles /). Y saliendo deeste distlrito vajo.a vnos 
palmares q. cortan aquella ttierra muy ocupada de Pueblos deyndios, 
conlos quales ttubo algunos rrequentros, y pacificándoles conbuenas 
Razones y dadiuas, los Á)dejo empaz y quietud, ttravendo consigo 
algunos Z) principales y cauezas ZZ) de aquella ttierra a la Ciudad 
de la Asumpcion, donde ttodos ellos fueron muy bien Recluidos y 
tratados ni) del gouernador.

a) P. omite : y sujetar.
b) P. : con lo cual se determinaron para 

el asalto.
c) A. omito : que descubiertamente.
d) A. omite : donde como tengo dicho 

fueron acometidos ; P. omite : donde como 
tengo dicho...

e) P. omite : y determinación que si Nuflo 
de Chaves.

f) A. omite : en un puesto.

g) P. modifica un tanto la construcción.
h) P. : en que murieron muchos indios.
i) P. omite : con perdida de alguna gente 

de la nuestra.
j) P. : y solo fueron muertos tres solda

dos españoles : A. omite : soldados.
k) A. y P. agregan : los redujo.
l) A. agrega : indios.
II) P. omite : cabezas.
m) P. omite : y tratados.
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entienden Cada fuego por vn yndio Con Sumuger y hijos, aun que 
siempre rresponden a muchos mas. Los quales fueron en comenda- 
dos en Setenta a) Vezinos, que por algunos años estuuieron en gran 
sosiego y quietud y muy bien seruidos y respetados detodos los yn
dios de aquella prouincia 6), y tan abastessidos délos frutos déla 
Tierra, Como algodón [vino, azúcar] cj y Sera y lienzos q. ttegian 
enlos Helares, q. eran tenidos por los mas acomodados de aquella 
gouernacion. Asta que por discursso detiempo les fue faltando el 
Seruicio perssonal y los naturales Comarcanos del rrio d) con las 
continuas Jornadas y Salidas que hazian y ttrauajos ordinarios q. 
les dauan e) : Conque vino esta Ciudad amuy gran disminución y 
mizeria como enel discursso deeste libro f) severa, conotras Cossas 
que enaquella tierra sucedieron.

CAPITULO lili. .

COMO SALIO EL CAPITAN NUFLO DE' CHAUES ALA POBLACION

DELOS JARATES Y LO Q. ENELLA LE SUCEDIO (?)

Hauiendose aprestado el Capitán h) Nuflo de chaues para la Pobla- 
ciony Conquista i) queleestaua comettida con ttoda la gente quesse le 
auía ofresido de ir en su Compañia, salió déla Ciudad déla Asump- 
cion este mismo año de cinquenta y siete, con ducientos y veynte 
Soldados y mas de mil y quinientos amigos y Copia de Cauallosy) 
y armas y municiones ; y embarcados los que iban por el rrio en

a) A. : sesenta.
í>) P. : siendo tratados los encomenderos 

con gran respeto de los naturales.
c) A. y P. : vino y azúcar. (Asi hemos 

suplido condicionalmente un blanco del 
M.S.)

d) P.-omite : comarcanos del rio.
e) P. : por causa de los continuos asaltos

que les daban otros indios enemigos por el

f) P. : en adelante se dirá.
g) A. : ejecuto: P. : t sucesos de ella.
/i) A. omite : el capitán.
i) P. omite : y conquista.
j) A. : caballeros (errata). P. agrega : 

y bien proveídos.
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partió el Capitán Melgarejo con 100 soldados de Compañía para 
su jornada a). Y llegando conclla al Puerto del Parana, paso 
aquel Río ala otra parte del, alos Pueblos que llaman de guayra ; 
yconsideradas las parttes y dispusicion de aquella tierra 6), hizo su 
fundazion tires leguas mas arriua déla Villa de ontiueros y la llamo 
la Ciudad Real (i32) donde agrego y Redujo lagentc q. enella 
auia, por estar mal situada conla Vezindad y Cercanía c) de aquel 
Peligrosso Salto. Y aun que el lugar donde Se hazia esta funda
zion no era aventajado, contodo era muy mejor que el otro d): 
la qual se hizo por el principio del año de Cinquentay siete. 
Esta ttoda Rodeada de grandes Vosques y arboledas .sobre el mis
mo Parana, en la Voca del Rio piquiri: es de Cosltelazion enfer
ma e), por que demas délos bapores q. salen de aquellos montes 
esta enel ttropico de Capricornio : por cuya causa es el sol muy 
dañino y perjudicial, caussando por el . mes de Marzo /) agudas 
fiebres y pessadas modorras y calenturas, aunque los naturales no 
son muy aquejados y las sobre lleuan mejor. Y anssi se hallo aquel 
Río muy Poblado denaturales, supliendo estayncomodidad la abun- 
danzia que enel ay de mucha Cassa y pesquería y toddo genero de 
volattería. Algunos Pueblos de aquel Río g) Serretiran alttiempo déla 
enfermedad li) q. son tres messes, febrero, marco y abril, y Some
ten por í) otros rríos q. Vienen dettierra adentro, que todos son muy 
Poblados y demas saludable Costelacion j) por estar en mas alttura 
déla Hierra k). Fueron empadronados enesta Prouincia, entodos los 
rríos Comarcanos aesta Ciudad, quarenta mili fuegos (i33): quesse

a) A. omite : de compañía; P. : de com
pañía para su jornada.

b) P. : v habiendo especulado la dispo
sición del terreno.

c) P. : que antes había quedado en la cer
canía...

d) P. : por haber contemplado ser mejor 
el sitio en que se hacia esta fundación que el 
de a villa de Onliveros.

e) P. : es el temperamento poco sano.
f) P. : en el otoño.
g) P. omite : de aquel rio.
h) A. omite : al tiempo de la enfermedad 

P. omite : que son tres meses.
i) A. omite : se meten por.
j) A. : constitución.
k) A. y P. omiten : de la tierra.
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de chaues con otras Perssonas de Conzejo a) correr primero a quella 
ttierra que hazer laplanta de su Población. Y con este acuerdo Salió 
contoda lagenle de su Armada por latierra adentro, dejando en Con
fianza délos Indios Jarayes los nauios y Canoas que alli tenian y los 
demas peltrechos y vituallas que no podían licuar Comoda mente. Y 
entrando por aquel tterritorio llegaron aVn Pueblo muy grande q. 
llaman depazsuri 6) q. es el yndio principal déla Comarca, q. les Salió 
arreciuir depaz y amistad. Y Corriendo su Camino c) llegaron alos 
Pueblos délos Jaramassis donde aguardaron algún ttiempo hasta la 
Cozecha del mais ; yfha. Salieron deste distrito y fueron Reboluien- 
doasi al poniente por algunos lugares d) y Pueblos denaturales, de- 
quienes tomaron lengua de algunas notticias de rriquessa de muchos 
metales deplata y oro, y de como por aquella frontera y Serranías del 
Piru auia Indios guaranis q. llaman chiriguanas. Con las quales 
Relaciones el general Camino con su Campo por vnos vosques muy 
ásperos en demanda de Vnos e) quesse dizen ttrauasicossis, q. porotro 
nombre los llaman chiquitos, no por quelo son, sino por que viuen 
en Cassas-muy pequeñas y rredondas : los quales son la gente mas 
velicossa eyndomita de aquella Proui®/) con quien ttuuieron grandes 
Reenquentros y escaramussas. Procurando de ympedir el passaje 
délos nuestros Seles antepusieron envna fuerte palizada, combocados 
ttodos los Indios de aquella Comarca : lo qual Visto por el general y 
Sus Capitanes detterminaron Romper con ellos y ganar la fortifi- 
caz0" g) dominando la Soueruia y arrogancia h) de aquella gente para 
exemplo délas demas naciones de aquella ttierra : puesto q. Sauian 
la mucha fuerza degente de guerra i) q. ttenian y la Sunma defleche
ría de yerba venenosissima q. possen : de q. ttenian ttodos j) los

a) P. omite : con otras personas de con

sejo.
b) A. y P. : Paysuri.
c) A. : siguiendo su derrota.
d) A. omite : lugares.
e) A. : indios.
f) P. suprime : de aquella provincia.

g) A. : palizada.
Ii) P. omite : arrogancia.
i) A. y P. omiten : de guerra.
j) A. : con que acostumbraoan locar sus 

armas, picas, dardos, Jlechas, etc...; P. 
teniendo también empozor.adas las puntas de 
sus dardos, etc.
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doze Vareas de Vela y rremos y muchas Canoas y Valzas, nauega- 
ron conprospero Viaje. Y los de por tierra sefueron hasta ttomar el 
Puerto del ytatin donde junta mente a) con los Indios Amigos que 
llcuauan se embarcaron enlos Vajeles 6) hasta Reconocer la Sierra c) 
délos guayarapos, los qualessalieron de paz ensus Canoas. Y passado 
Adelante llegaron alas bocas de dos o ttres Ríos olagunas, y no aser
rando atomar el principal de sunauegacion entraron por vno que 
llaman el Araquay d), el qual esta muy Poblado devnos yndios Canoe
ros llamados Guatos. Y vista e) la Comodidad queseles ofrecía hizie
ron vna Celada ala Armada, mettiendo sus Canoas de auajo de gran
des Valzas de eneas y Cañalejas f) q. ay por aquel rrío, donde metti- 
dos enCubierta mente mucha Cantidad de Indios aguardaron que 
passase ttoda la fuerza déla Armada. Y rrepentinam1" Salieron de 
suzelada y a cometieron ala Reta guardia donde mataron onze espa
ñoles y mas de ochenta Indios amigos. Con quesse rreboluio vna 
Pelea muy Reñida entre los vnos y los otros : con que los enemigos 
Seretiraron victoriossos del Sucesso, que fue primero de nouiembre, 
dia de ttodos los Santos, día muy aciago en aquella Prouincia. Y 
ttornando el Armada atomar el rrío principal fueron porel adelante 
con ordinarios Reuatos g) que á Cada passo ttenian con aquellas na
ciones y Conlos que llaman Payaguas; y passada del Puerto délos 
Reyes llegaron ala isla délos orejones donde descansaron algunos 
dias. Y continuando Viaje tomaron el h) Puerto de los Perauassa- 
nesz) Prouincia délos Jarayes, donde des embarcaron entierra. Mi
rando la disposición della para hazer Sufundacion no hallaron j) 
Sitio ttan a comodado como Convenia k); y assi fue de parecer nuflo

a) A. omite : donde juntamente.
b) P. omite : en los bajeles.
c) P. : tierra.
d) A. y P.: Aracay. La lección de M.S. 

conviene con los mapas de los Jesuítas y 
el de Danville que asi designan (Araquae) 
á un afluente del Piray, al norte del Itatin.

e) P. : los cuales logrando.

f) A. y P. : cañahejas (grafía correcta;.
g) P. : continuos asaltos.
h) A. : su derrota ; P. : y de alli prosi

guieron al...
i) P. : Jeravayanes.
j'; P. : muy contentos de su buen temple y 

disposición aun que...
k) A. : a proposito.
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CAPITULO V.

COMO ENESTE TTIEMPO MURIO EL GOUERNADOR DOMINGO DE YRALA

Y LO QUE SUCEDIO ANUFLO DE CIIAUES.

Luego q. partió déla Ciudad déla Asumpcion el Capitán Nuflo de 
Chaues, emprosecucion de su jornada a), Salió el gouernador auer 
loq. se hacia de b) madera y tablazón envn Pueblo de yndios para 
acauar vna hermosa Capilla y Sagrario quese hacia en la Iglesia 
Cathedral. Y estando alia c) adolcsio devna Calentura lenta que poco 
apoco le consumía quitándole la gana de Comer. Y conesto Vino 
aquebrarle en d) vn flujo deuientre q. le fue forzossoVenirsse alaCiu0*6 
envna Hamaca, quede otra manera no podia venir. Donde llegado le 
rrecresio la enfermedad, de que viéndose muy agrauado dispusso e) 
las Cossas de su Conciencia en el mejor estado que le pareció Com- 
benían/). Y Recluidos los Sacramentos de nra,. Santa Madre Iglessia 
con gran dolor y a Repentimiento de sus pecadosg), murió dentro do 
Siete dias q. llego ala Ciudad h), tteniendo en su Cauezera al obbp° y 
aotros Sacerdoltes y Religiossos q. le ayudauan en aquel ttranssi- 
to i), haciendo ttodo el Pueblo ttanlo Sentim10 grandes y pequeños 
que parecía que ttodo el Pueblo se hundía. Por que demas deque 
los españoles le aclamarían, los Indios naturales hacían lo mismo y 
decian avozesy): «Ya senos a muerto nro. amado Padre, y assi que
damos ttodos huérfanos». Por manera q. sus mismos émulos y Con
trarios le llorauan con mayor Sentimiento del quese puede pen-

a) P. : para su deslino.
b) P. agrega: ¡agente que trabajabaen la...
c) P. : en esta diligencia.
d) P. : de que le resulto.
e) P. : se le agravo el achaque tanto que 

luego trato de disponer.
f) A. : forma que pudo ; P. agrega : y 

era menester.

g) P. : con grandes muestras de su cris
tiandad.

Ii) A. omite : que llego a la ciudad.
i) A. omite : en aquel transito; P. pone : 

trance.
j) P. modifica en la forma este mismo 

concepto.
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dardos, picas y palos ttostados dequesse aprouechan enla guerra, y 
muchas Puyas hincadas a) enla tierra ala rredonda desu Palissada, 
con fozos y ttrincheras muy fuertes. Determinados los nuestros délos 
acometer, llegaron ala Palizada apie y acauallo Matando ttoda la- 
gente q. en contrauan, y llegando a ella 6), la rompieron por muchas 
partes hasta meterse dentro, donde sepeleo Cruel mente con aque
llos Indómitos y fieros naturales, quedespues de ser c) muy rreñida 
y porfiada fueron Venssidos y des baratados, saliendo mucha gen
te d) huyendo déla Palizada aotros Pueblos sircumvezinos, donde e) 
Sehizo vna grande pressa de hombres y mugeres /). Avn queno le 
Salió alos españoles g) este negocio muy varato por que demas 
délos que alli fueron muertos, Salieron muchos heridos assi espa
ñoles como Indios, y Casi todos los Cauallos quelos mas murieron 
Rauiando deaquella venenosa hierua h). Por cuya Caussa y por tte- 
ner el Puerto délos nauios i) muy distante, ttrataron detornarse ala 
Prouincia j) délos Jarayes queera laparte q. les fue a signada para 
supoblacion. Y con este acuerdo selo ttrataron y pidieron aNuflo 
de chaues k); el qual por ninguna manera lo quizo hazer sino pas- 
sar adelante hasta los Confines del Piru. conyntento según pareció 
de separarse /) del gouierno del Rio de la plata y hazer aquella 
distinta Prouincia, haziendose Caueza y Subperior delta, como 
adelante Veremos.

a) A. : y asi mismo usaban hincar muchas 
j>icas; P. : y muchas y agudas puntas clavadas.

b) P. omite : llegando a ella.
c) A. agrega : la pelea (que falta en el 

M.S.).
<Z) A. : indiada.
e) P. : donde fue sangriento y obstinado 

el choque, que se tuvo con esos feroces indios, 
■que al cabo de larga resistencia fueron ven
cidos y salieron muchos huyendo a otros pue
blos vecinos.

f) A. : indios, e indias.

g) A. : a los nuestros ; P. : aunque a 
mucha costa.

h) P. : del veneno.
i) P. : donde habían dejado las embarca

ciones.
j) A. agrega : en el campo.
k) A. : se lo representaron y pidieron al 

general: P. : como se lo propusieron.
l) A. : sustraerse ; P. : dividirse.
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clcl numero a) enestas Prouincias del Rio déla Plata, nos deis por fee 
y ttestimonio enmanera que haga fee, lo queeneste nro. escripto 
Pedimos y Requirimos al muy Magnífico sor Capitán nuflo decha- 
ues queesta presscntc : En como ya Sumrd. saue y atodos es notto- 
rio, como por acuerdo y parecer del Rra0 Sor Don fr. Pedro dela- 
torre obbp° deestas Proui0" y de los muy magníficos Señores oficia
les R" de S. M. que Ressidenenla dha. Ciudad déla Asumpcion, el 
Illustre sor Gouernador Domingo Mnez de Irala ledio Comisión y fa
cultad para q- saliesse apoblar la Prouincia délos Jarayes, y por 
Sumrd. a ceptado nos ofresimos con nuestras perssonas, Armas y 
hazienda de Seruir á S. M. enla empressa de b'¡ tan Justa demanda, 
como mas largamente se Contienen enlos testimonios y Capitula
ciones q. se hizon, aquenos Referimos. Enrrazon délo qual, Por ser
uir a dios nro. sor y alaR1 Magd fuimos mouidos á Salir déla dha. 
Ciud déla Asumpcion conel dho. Señor Capitán en nros nauíos y 
Canoas, Armas, municiones y Cauallos y yndios denros. Repartti- 
mientos, con las demas Cossas necessarias para el Sustento déla 
dha. Pobkzion. Y auiendo nauegado por el rrio arriua del Para
guay, después demuchos trauajos, muertes perdidas, y desgracias, 
llegamos con Sumrd. alos dho. Jarayes y Puerto délos Perabacanes, 
alos Veintey nueue dias del mes de Jullio del año próximo passado 
de quinientos y Cinquentay Siete, donde Creimos se hiziera la dha. 
población. Después de Vistay Considerada la tierray el ttiempo es
téril y necessidades q. se rrepressentaron, por acuerdo y parecer q. 
el dho. sor Capitán ttomó, fue Resuelto se buscasse Sitio y lugar 
combiniente para el Sustento y perpetuidad deesta Población : y 
ansi salió conesteynttento, Contento c) contoda la Armada por fin del 
mes de Agosto, dejando enel dho. Puerto quinze nauíos, ocho ane
gados y Siette varados, y ttodas las Canoas y demas Pelttrechos q. 
se trayan, con Cantd deganados mayores d) deuajo déla Confianza y 

a) A. agrega : de esta ciudad; P. : en 
estas ciudades.

b) A. y P. omiten : en la empresa de.

c) A. y P. omiten : contento, despro
pósito que lia de provenir del copista.

d) A. agrega : y menor.
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zar á) porla falta general q. atodos hazia b) (i34). Dejo enel gouierno 
cnesta Prouincia, por sufin y muerte, con tituloc) de theniente general 
a Gonzalo de Mendoza, su hierno : el qual muerto q. fue d) se Reciuio 
por tal enel Cauildo y ayuntamiento de aquella Republica e) con mu
cho gusto y aplausso della por ser vn Cauallero muy onrrado, afable 
y discreto y amigo/) de ttodos. Y anssi conmucho Cuydado procuró

a los Capittanes Pobladores, despachando sus Cartas y Recaudos g)
délo que Cómbenla y se deuía hazer, ofreciéndoles el Socorro y
ayuda Combiuicnte; aun q. el Capitán nuflo /i) con animo de exceder 
delaynstruccion q. le auia sido dado porel gouernador. Lo qual en
tendido délos Soldados de su Campo donde, como dije enel Capitulo 
passado i), estauan determinados de bolbera los Jarayes, vino ater
mino de grandes diferencias y mollinas j); hasta que la mayor parte 
déla gente q. estauan ya del diuididos le hizieron vn Requerimiento, 
qne por ser al Propossitto deesta historia lo pongo cneste lugar que 
es el que sigue k) :

Los vezinos y moradores déla Ciudad déla Asumpcion y las otras
Perssonas q. della salimos para la Población déla Prouincia délos
Jarayes, en nos l) y en nombre délos aussentes y heridos que aqui no
parecen, porlos quales amayor abundamiento prestamos voz y Cau- 
sion por ser lo de susso ll) Contenido en seruicio de Dios ñro. Señor 
y de S. M. y bien general de este Campo, enla forma que mas en 
derecho aya lugar : Pedimos auos Bar”0 González, escriuano puco y

а) A. : contar ; P. sigue alterando el 
texto sin agregar nada al sentido.

б) P. omite : por la falta general que a 
lodos hacia.

c) A. y P. omiten : por su fin y muerte 
con titulo.

d) A. omite el inciso, que huelga. P. : 
que luego después del entierro.

e) A. y P. omiten : de aquella republica.
f) A. : bien quisto; P. : imparcial y que

rido.

g) A. : recados ; P. omite : recaudos.
h) A. agrega : no acepto de buena volun

tad estos ofrecimientos ; P. : había dispuesto 
exceder. Falta, en todo caso, un verbo en 
el M.S.

i) P. omite el inciso.
j) A. : motines. Suprimido en P.
k) P. lo quise copiar.
l) A. : voz, (¿ por nos ?), omitido por P.
ll) A. : yuso (o sea : abajo contenido, que 

es lo propio).
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mano Armada, á los quales emos Resistido conel ayuda del Señor, 
no sin notable daño y perjuicio nuestro y de los Cauallosy indios 
amigos q. ttraemos. Por manera q. Sumrd. del sor Capitán, por sa
lir déla Contienda deesta gente a), ynformada q. mas a delante auia 
otras poblaciones deotros Indios mas venebolosq. llaman tanquaim- 
bucuó), determino deyr aellos por Caminos Secretóse) dando lado 
alosenemigos deesta Comarca; y con guias que para ello sebuscarond) 
Partió contodo el Campo. Y hauiendo Caminado dos dias por des
poblado, creyendo ttodosq. Íbamos dando lado e) alos yncombinientes 
déla guerra, al tercero día los que venian de Manguardia se halla
ron dentro devna gran Poblazion; y envn Campo /) rrazo vieron vn 
fuertte de Madera con grandes ttorreones y cubos ttricherados, de
tal manera q. lapalissada era dobladay muy fuerte g), Rodeada devn 
gran fozo, de gran suma de lanzas y puyas Venenossas sembradas 
al rrededor, con gran numero degente para sudefenza y rresisten- 
(jia h). Donde ttomando alojamiento, sele imbio á Requirir departe de 
S. M. conla Concordiay amistad, queno quizieron admitir : antes por 
oprobrio-e ynjuria nra. mataron los mensajeros y salieron fuera de z) 
su fuerte, y Ritauan apelea y escaramuza ttirando muchas flechas 
con Amenassas y fieros j). Por lo qual Sumrd. y los demas Capita
nes fueron depare^er rromper Con ellos y Castigar la Indómita fie
reza deesta gente, por que de otra forma Crescrían en soueruia y 
atreuimiento, y cada passo nos saldrían alos Caminos reQÍuiendo k) 
mucho daño dellos : Y assi se dio l) dia para a cometerle apie y aca- 
uallo. Y puesto enefecto con gran rriesgo délas Vidas y violenzia ll)

a) A. omite : por salir de la contienda de 
esta gente.

b) A. : Caquaimbacú: P. : Caguaimbucues 
(en la C inicial lia de faltar la cedilla).

c) A. agrega : y por salir de la perfidia 
de aquella gente... ; P. omite el inciso.

d) A. omite : que para ello se busca-

e) A. : de mano a los enemigos.

f) A. omite desde al tercero dia basta 
campo.

g) P. omite desde madera basta fuerte.
h) A. omite : y resistencia.
i) P. agrega : de la palizada.
j) A. omite : con amenazas y fieros.
k) A. agrega : con avilantez a los cami

nos y pasos, de que resultaría recibir...

l) P. : llego.
ll) A. y P. : resistencia.
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rrecomendazion délos Jarayes, por la satisfa^ion y antigua amistad 
q. con ellos antcnido. Y puestos en Camino con diuersssos Su^es- 
sos llegamos al Pueblo de Paysuri, Indio principal q. nos Reciuio 
deamistad, y de alli al de Peve Coigi a), hasta los Pueblos délos Sa- 
ramacossis, donde estubimos asta tanto q. los mantinimientos y Sem
brados granassen b). Enel qual a siento Sumrd. ttomo Relazion dé
los Indios guaranís, y deotros q. auian sido sus prisioneros, délos 
secretos c) y dispusi^ion delatierra y déla q. Común mente llamamos 
la gran noticia (i35), en cuyas fronteras sedezia estauan poblados los 
dhos. guaranís. Dóndetodos entendimos se haría la población enlos 
tterminos délos yndios ttrauassicosis, q. por otro nombre llamamos 
chiquitos (i 36), no por que ellos lo son. sino porque viuen en Cassas 
pequeñas y Redondas d). Concurrían las Calidades q. combenían pa
ra hazer esta fundazion, porloqual Su mrd. informandosse del Cami
no vino con ttoda lagente en demanda délos pueblos guaranís y del 
Gazique quesse dize ybiraipí y el mas principal Peritaguay ; dedon- 
de e) lleuando los dhos. Indios por guias llegamos acste territorio 
donde al prcssente estamos, Reformando/) lagente española y los 
Indios amigos y Cauallos délos ttrauajos y peligros passados. Y por 
ser los naturales deesle partido lamas mala </) gente, Indomitay feros 
de quantas hasta aora sean Visto, no an querido jamas Venir anin- 
gun Medio depaz : antes los menssajeros q. para ello sele an imbiado 
los an muerto, despedazado y Comido, procurando por todas las 
uías posibles h) hecharnos déla tierra, inficionando las aguas, Sem
brando por ttodas partes púas y estacas emponssonadas deyerba 
mortal, con que nuestra gente assido heriday muerta. Y asi mismo 
an hecho sus Juntas y llamamientos i) y Venido sobre nosotros con

a) A. y P. : Pobocoigi.
b) A. : de los maizes, frijoles, ele. se co

giesen.
c) A. : particulares ; P. : de las secretas 

disposiciones.
d) A. omite la repelida explicación.

e) A. omite : de donde.
f) A. : reponiendo, que es más propio.
g) A. omite : mas mala.
h) A.. : medios ; y omite : posibles.
i) A. omite : y llamamientos.
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teccion de Su R1 amparo, pidiendo y Requiriendo á Sumrd a). el 
Cumplimiento déla orden e ynsttrucion que le fue dado y Cometido 
para el efecto déla poblazion y Sustento della: p" lo qual ttodos en 
conformidad, estamos dispuesttos a obseruar y Cumplir lo q. enes
te Caso deuemos y estamos obligados. Ttodo lo qual que dho. es 
pedimos a Vos pressente 6) nos lo deis por fee y ttestimonio etart puc" 
forma, en manera que haga fee para lapressentar anteS. M. yenlos 
demas ttribunales donde viéremos quemas nos combenga. Y a los 
pressentes Rogamos nos sean ttestigos, y lo firmamos de nros. 
nombres. — Rodrigo de osuna. — Lope Ramos. — Melchor diaz.— 
Pedro mendez. —Diego de zuñiga. — franeo diaz. —Diego Brauo 
delavega. — Joan hurtado demendoza. — Andrés lo pez. — Martín 
Nottario. — franco Aluarez gailan c). —Rodrigo de grijalua. — 
f ranco Rodríguez. — Antón Conejero. - - Juan Riquel d). — Bernaue 
Sánchez é). —Juande Pedraza. — Pedro de Sayas espeluca f). — 
Ant° de Sanabria.— Vazcode Solis. —Julián ximenez. —Antón del 
Castillo. — Diego de Peralta. —Juan Vizcayno. — Diego de Bañue- 
los. — Gabriel lo groño. — Nicolás Veron. — Juan de quintana. Barme 
Justiniano. —Xpttal de Alzate. —Balthassar gargia. —Alonsso Her
nández. — Pedro Coronel. — Diego de Tolina g). — Juan Ruiz. — 
Barmo h) de Vera. —Juan Varrado. — Bernardo Ginoues. — Juan 
Campos. — Alonsso López de Trujillo. —Franco Sánchez. — Pedro 
Campuzano. — Alonsso Porttillo. — Juan Cabres i). — franco bra
uo. — Pedro Cauezas. — Alonso Parejo. — Juan López. — hernan- 
Pantaleon Martínez. — Antonio j) fernandez, — Blas Antonio. — 
do del Villar. —Antonio Rouerto. — franeo delgado. —Diego diaz 
adorno. —Juan Salgado. — Gonzalo Cazco. — Pedro de Segura.

а) P. omite : pidiendo y requiriendo a su 
mer*,  lo que quita su sentido al inciso.

б) A. y P. : el presente escribano.
c) A. : Gastan.
d) P. : fíiquelme.
e) A. y P. : González.
f) A. y P. : Espeluza. (Es grafía mo

derna de Espeluca, faltando en el M.S. la 
cedilla.)

g) A. : Tobalina : P. : Tobalma. La bue
na grafía es Tovalina.

h) A. : Bernabé.
i) A. y P. : Catabres (forma correcta).
j) A. y P. : Alonso.
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délos enemigos les a) ganamos su fortificazion y Rompimos la paliza
da. Dedonde b) lanzados con muerte de mucho numero dellos, fueron 
puestos en Sujeción y dominio tan A Costa denra. parte q. demas dé
los q. alli murieron, fueron heridos mas de quarenta españoles y 
Ciento y ttantos Cauallos y Setecientos Indios, délas quales heridas 
porta ponzoñoza y mortal hierba, endoze dias an fallessido diez y nue- 
ue españoles y ttrecientos Indios y quarenta Cauallos, sin los que a- 
delante Corren este Peligro si la Mg'1 c) diuina nolo Remedía. Por cu
yas Caussas y por las que cada dia podian Suceder si enesta Cruelissi- 
ma Tierra nosdétubiessemos, o por ella Caminásemos, siendo como 
ttodos dizen los demas déla Comarca depeor Condición : hauiendo 
venido nro. Campo en grande dominazionc/), deque sepressume que 
passando adelante nos des ampararán los Indios Amigos que traemos 
en nra. Compañía, de quepuede Redundar ttottal Ruina y perdición 
de todos los que aesta Jornada emos venido é): Portanto enlaforma 
deuida f) Vnanimes y Conformes, requirimos al sor Capitán, vna, dos 
y ttres Vezes y ttantas quantas ental Casso Serrequieren, q. contoda 
la breuedad Posible se Rettire y salga deesta ttierra conla mejor 
orden y Seguridad q. combenga, y buelba por el camino que vino, 
y sevaya y asiente entierra Passiíica y Segura como son las q. atras 
emos dejado ; para q. conbalessidos y rreformados délos ttrauajos 
y rriezgost?) passados sepueda Consultar condeliuerados Conzejos lo 
que mas Combenga al Seruicio de Dios y de Su Magd. Y si con to
do Sumrd. perseuerare depassar adelante, como sea entendido, le- 
prottestamos las muertes y daños y perdidas y menoscauos q. en 
tal Casso se siguieren y recressieren, asi alos españoles como alos 
yndios amigos y naturales; y ponemos nras. perssonas y hacien
das, feudos y encomiendas q. de S. M. tenemos, deuajo de la prot-

а) A. y P. agregan : les entramos y...
б) A. omite : de donde; y agrega : fue-

c) A. : mano.

di Lapsus evidente por disminución, que 
traen A. y P.

e) A. : agui estamos.
f) P. omite : en la forma debida.
g) A. omite : riesgos.
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da q. fue Comettida a Nuflo de chaues. La qual por ser Ramo y 
Sircunstanzia deesta historia y donde mas larga mente se consu- 
mierorl las fuerzas, Armas y naturales de aquel Gouierno, no dejare 
de ttratar las como scrrcfiere a). Parttidos los soldados del Campo de 
Nuflo de chaues deuajo déla Capitanía 6) de Gonzalo Cazco, y cami
nando en demanda del c) Puerto donde dejaron sus nauios, el Capi
tán Nuflo de chaues sefue con la gente q. le quedo ala parte del occi
dente por aquel distrito adelante d) contanto Valor y determinazione), 
quedando tan sin fuerzas, que nosse puede tener por poca hazaña. Y 
cncontrandocon gran fuerza y Pueblosde yndios, llego al Rio delGua- 
pay f); y passando ala otra Parte a los llanos de guelgorigota g), em- 
bió allamar alos guaranis, q. Como ttengo dho. sori los Indios h) chi- 
riguanas. Donde en este ttiempo auía llegado del Piru vn Capitán lla
mado Andrés Manzo con buena Compañía de soldados, con órdeny i) 
Comizion de Poblar aquella ttierra por el Marques de Cañette, Virrey 
q. fue del Piru (137). Sauido por Andrés manzo j) la entrada de Nu- 
fllodechaues se fue para el, alargas Jornadas ; y auiendosse topado 
elvno conejo tro ttuuieron grandes diferencias sobre el derecho de 
esta Conquista, por que dezia Andrés Manzo ser ttoda aquella Tierra 
de su gouierno y descubrimiento k) por el Virrey de aquel Reyno; y el 
Capitán Z) Nuflo de chaues dezia y alegaua que le perttenecía a el este 
derecho, assi porla antigua posecion q. los del Rio déla Plata ttenían 
de aquella Conquista, como porla facultad y Comizion q. ttraya 
déla Poblar y Conquistar. Con esta Competencia estubieron muchos 
dias los dos Capitanes hasta q. la R1 audiencia déla Plata, auissado

a) P. : tratare de esta materia con la po
sible brevedad.

b) P. : la conducta.
c) P. omite : caminando en demanda.
d) P. omite : por aquel distrito adelante.
e) P. : como si llevase un poderoso ejer

cito.
f) A. : o Guarapay.

g} A. : Guilguirigota ; P. : Guilgueri- 
gota.

h) P. omite : que como tengo dho. son 
los indios...

i) P. omite : orden.
j) P. : Este con la noticia de...
k) P. omite : descubrimiento; y agrega 

concedido.
li A. omite : capitón.
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El qual Requerimiento q. hizieron alcap" nudo dechaues, como 
enel serrefiere, nofue parte q. a) persuadiesse a quese hiziesse lo q. 
ttodos los mas b) le pedían y Requerían : antes Con grandeyndigna- 
cion respondió determinadamente q. en ninguna Manera daría 
huella para el Puerto, sino Continuar el descubrimiento de aquella 
Tierra passando a delante como pretendía. Con cuya determinada 
Ressolucion se diuidio luego lagente c) en dos partes : la vna y mas 
principal deuajo déla Compañía d) de Gonzalo Cazco, aquien nom
braron por Caudillo, y agregados mas de 1/40 soldados ; y quedaron 
conei general asta poco mas de Sesenta e) q. no le quisieron desam
parar : de cuyo Sucesso, y délo demas q. enesta Prouincia sobre
bino, Itrataremos adelante /).

CAPITULO VI.

DE LOS SUCESSOS DEL CAPITAN </) NUFLO DE CHAUES lí) DESPUES 

QUESSE DIUIDIO LA GENTE DE SU AlIMADA. i)

Parezeme sera fuerza aberme de Alargar algún ttanto entratar al
gunas Cossas deesta j) Prouincia de santa Cruz déla Sierra, la qual 
al principio fue descubierta délos Conquistadores del Rio de laplata, 
como de esta historia se abra entendido : Siendo elprimero que entro 
enella Juan de Ayolas ; y después Corrido y paseado otras muchas 
Vezes de los Capitanes de aquella Prouincia hasta esta vlttima Jorna-

a) A. agrega. : para que en cosa alguna 
se le...

b) P. : no fue bastante a persuadirle a 
hacer lo que los mas de su comitiva.

c) P. : de aqui nació lo que la gente se 
dividiese luego...

d) P. : de las ordenes.
e) P. : poco mas de sesenta quedaron a 

las ordenes del general.

f) P. omite el inciso linal.
g) P. : Di: lo que suchiiio al general...
/ij A. omite : de Chaves.
i) P. : DE LA DIVISION DE SU ARMADA. A. 

omite : de su armada.
j) P. omite este principio hasta Provin

cia, además de muchas otras variantes en 
el párrafo.
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plata Como ala de Andrés Manzo, q. eneste ttiempo tornaría a 
entrar con Algunos soldados en persecución desu demanda poda 
frontera de Tomina, donde auia Juntado los que conel quizieron ir. 
Se fue con sugentte al pie de vna sierra que llaman de Cusco ttoro a), 
y en vn acomodado Valle fundo vna Poblazion, haciendo Regidores 
y oficiales : de que luego fue contra dho. porla Ciudad déla Plata, y 
se despacho della a Diego Panttoja a ympedir esta Población y 
prender A Andrés Manzo por ser yntrusso en su juris0". Fue rresis- 
lido por el en vn peligrosso 6) passo donde le arcabusseo con sus 
soldados, por manera q. el Alcalde Diego Panttoja nópudo passar 
a delante; y persuadido de Marttin de Almendras y Cristoual Brauo c) 
se boluio ala Ciudad. Enesta ocazion Andrés Manzo alzo sugente y 
passo a delantte aun Pueblo de chiriguanas, llamado Sapirá d); y 
saliendo a los llanos de Tarigin é), distante doze leguas sobre Vnme- 
diano Rio, asento su R1, haciendo alli su Poblazion y planta/), don
de los Indios detoda la Comarca le acudieron de Paz y ledieron la 
obedienzia. Y estando eneste estado, los chiriguanas despoblaron vn 
Pueblo quese auia Poblado en la Varranca junto al Río guapai, 
quarenta leguas desanta Cruz, y muerto a el Cap" Pedraza y Antón 
Cabrera y alos demas Pobladores. Y ffho. este daño Vinieron sobre 
la Poblazion de Andrés Manzo, poniéndole Cerco vnanoche y pegan
do fuego atodas las Cassas del Pueblo g); tomándolas Puertas, con 
facilidad mataron alos q. salian fuera, y sin mucha Ressistencia fue
ron ttodos acauados sin que escapasse ninguno. Deeste desgraciado 
Sucesso, lequedo aesta Prouincia el llamarsse los llanos del Man
zo (i3g), q. es vntermino dilattado, y Continuo A) hasta el Rio del 
Paraguay que esta al leste ; y Vajando para el sur le Sierra i) la

a) P. : Cuzcojoro.
b) P. : y habiéndole este esperado en un 

peligroso y estrecho...
c) A. y P. : Barba.
d) A. y P. : Sapiran. (Recordemos, una 

vez más, que d equivale á an.)
e) A. y P. : Taringui.

f) A. y P. omiten : y planta.
g) P. : quemaron por todas parles.
h) P. : que se extiende.
i) A. : bojeando para el sur de la sierra 

esta en... ; P. : al sur de el esta... (An
gelis no lia entendido : le cierra.)
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del Caso, dio órden en componerlos. Para cuyo efecto Salió á aque
lla ttierra a) Pedro Ramírez de quiñones, Regente de aquella audien
cia, q. le pusso ttermino y limite asus jurisdiziones para que cada 
vno Gonosiesse lo que lettocaua y su Administrazion b); y assi es- 
tuuieron muchos días los dos Capitanes, no muy distantes el vno 
del otro. Eneste ttiempo, a cordo Nuflo de chaues salir al Piru y de 
alli alos Reyes auersse conel Virrey de aquel Rey0, dejando por su 
lugar theniente a Hernando de Salazar q. era Cassado conla her
mana de sumuger. El qual hauiendo ad quirido las voluntades de 
los soldados de Andrés Manzo y trauando amistad con ellos, Maño- 
ssa mente leprendio en cierta Correduría c), y presso lo despacho al 
Piru, allegando assi ttodos los soldados y la gente d) de Andrés man
zo, de forma que estaua este Campo Con possible e) auentajado para 
qualquier f) efecto. Llegado Nuflo de chaues a la Ciudad délos Re
yes dio quenta al Marques de Cañette del estado deaquella Conquista, 
certtificando ser muy Rica, de grande multitud de Poblaziones de 
naturales g) : que esto obligo a que diesse el Gouierno della á D. Gar
fia de Mendoza suhijo. El qual luego nombro por Sutheniente Ge
neral en aquel Gouierno /i) a Nuflo de chaues. assi por sus méritos 
y Seru'iQÍos como por estar Cazado ConD“Eluira de mendoza, hija 
de Don franco de Msa el degollado i), por cuyo deudo Se tenía, ayu
dándole contoda los Costos ne^essarios para su entrada. Y Conestc 
despacho boluio a esta ttierra, donde luego fundo la Ciudad de Santa 
Cruz en medio délos tterminos de esta Prouincia, al pie de vna Sie
rra, en larriuera de [un deleitoso] aRoyo(i38), en Comarca de gran 
Suma de Indios naturales : q. fueron empadronados mas de 60 O 
en sutermino y Jurizon, assi j) ala Parte del Septtenttrion del Rio déla

a) P. omite : a aquella tierra.
b) P. omite : y su administración.
c) A. y P. : Cordillera. La grafía del 

M.S. parece preferible.
d) P. : agregando a su campo; y omite : 

la gente.
e) A. : considerablemente, y P. : bien.

f) A. agrega : buen.
g) P. : y abundante de gente.
Ii) P. omite : en aquel gobierno.
i) P. omite : de Mendoza el degollado : 

A. : el degollado.

j) A. y P. : casi.
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tanta Custodia q. no Vbo faltta ninguna a). Y hechado los nauios q. 
cstauan enlierra enel agua, y sacados fuera los que estauan hundi
dos enel Rio, las galafetearon y dieron carena 6); y puestas apun
to c) se embarcaron enellos, y enlas Valzas y Canoas d) q. auía se- 
fueron por el Rio auajo. Y con buen viaje llegaron ala Ciudad déla A- 
sumpcion entiempo q. hallaron muertto e)althen° general Gonzalo de 
Mendoza (i4o) q. noviuíoen/)este oficio masdevnaño, hauiendo 

hecho eneste ttpo. algunas Cossas de Considerazion envíen déla Re
pública : corpo fue Castigar y poner freno alos Indios hagazes, q. apo
derados del Rio molestauan con moderados g} a saltos los Vezinosdela 
Asumpcion h), mattandoles los yndios desu SeruÍQio, y Rouandolcs 
sus ganados y haciendas i). Para cuyo Remedio despacho Gonzalo 
de Mendoza á Alonsso Riquelme y a Rui garcía Mozquera y aotras 
perssonas de quenta con muy buena Compañía, donde yban mas de 
cient. Soldados j) y mil amigos; con quienes vinieron a pelear llega
dos á sus asientos, donde k) después degrandes [asaltos] y escara- 
mussas fueron ttodos los mas pressos y Rendidos Z) y puestos en su
jeción ll). Por manera q. muerto Gonzalo de Mendoza, vino aquedar 
esta Prouincia sin Caueza ni gouierno ; y paratenerle como combe- 
nia fue a cordado por ttodos los Caualleros de aquella Republica de 
elegir y nombrar m) vna Perssona q. los gouernazeem Paz y Justicia. 
Y hecha la publicazion delConzejo se opussieron n) al gouierno algu- 

a) A. : sin faltar cosa ninguna; P. : ha
llaron cuanto en poder de estos nobles indios 
habían dejado sin la menor falla.

b) P. : y sacando las embarcaciones que 
estaban hundidas, fueron carenadas.

c) A. : a flote; P. : en punto de fran
quía...

d) A. : y en las demás embarcaciones.
e) P. : en circunstancias que acababa de 

morir...
f) A. : no tuvo.
g) A. ; continuos ; P. : ordinarios.
h) A. : ciudad; P. omite : Asumpcion.

i) A. omite : haciendas
j) A. : yendo con muy buen orden mas 

de doscientos soldados ; P. omite ; con muy 
buena compañía, y pone : también doscientos 
soldados.

k) A. : se peleo poderosamente, dándoles 
muchos asaltos de que... ; P. : vinieron a la 
pelea poderosamente, y después de varias y 
sangrientas escaramuzas.

l) A. : muertos.
ll) P. omite : y puestos en sujeción.
m) A. omite : nombrar; P. : elegir.
n) A. : nombramiento se presentaron...
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gouernaQÍon de Tucuman, y poniéndole termino a) la tierra del Piru 
dedonde nace y Corre b) el rrío q. llaman hética, q. ocupan los Pue
blos délos chiriguanas de aquella frontera que es el propio que los 
Indios del Piru llaman c) Pilcumayo. Fue antigua mente esta Proui" 
muy Poblada denaturales y degran multitud de Gente d), y al pre- 
ssente es Cossa muy cierta estar ttoda despoblada y disierta : assi 
porlas Conttinuas molestias, ttrauajos y seruidumbre ordinaria q. 
le dauan los españoles, como délas Crueles guerras, muertte y Cau- 
tiuerios con que anssido a solados délos chiriguanas ; detal Manera 
que ha sido y es la mas cruel y detestable tiranía por que por sola 
la Sed de Sangre vmana y Rauia mortal de Carnizeros é) á destruido 
Innumerables naciones desta Prouincia, como en otra parle ttene- 
mos dho /).

CAPITULO VII.

DELABUELTA DE LOS SOLDADOS QUESE DIUIDTERON DE NUFLO

DE CHAUES HASTA LLEGAR ALA ASUMPCION

Diuididos los soldados déla Compañía del Capitán Nuflo de 
•chaues, dieron buelta para el Puerto délos Jaraies, hauiendo nom
brado por Capitán y Caudillo a g) gonzalo Cazco ; y tomando el 
Camino la buelta de h) algunos Pueblos de Indios amigos llegaron 
.alos Jaraies sintener contradiQion alguna ; donde ReQiuidos con 
imucho aplausso, hallaron todolo queles dejaron en su poder con- 

a) A. : y por el poniente termina en las... ; 
’P. : al poniente las... Falta en el M.S. : al 
poniente.

b) P. omite : y corre.
c) P. : en que están situados los Cltiri- 

.guanas, el mismo que llaman.
d) P. omite : y de gran multitud de gente.
e) A. omite : de carnizeros.

f) La redacción del periodo final pre
senta en P. algunas variantes de forma 
que no alteran el fondo idéntico.

g) P. : bajo el mando de... ; A. omite : 
caudillo.

h) A. omite : la vuelta ; P. tiene : pa
sando por...
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ron; y luego hauiendo hecho el Juramento y Solenidad a) deuida, en 
razón del Vsso b) de suofr conforme a las leyes de S.M., fue Reclui
do al vsso y administrazion del en Conformidad déla Real Cédula q. 
habla enestarrazon, y por el derecho Común de las Gentes como 
esta dispuesto c); y entregándole todos las Varas de Justicia, las dio 
yProueyo de nueuo como mas le pareció q. Combenia d), conotras 
Cossas ttocantes al Seruic-io de Dios y de S.M. Hizose esta elecion 
Referida en Veinte e)dias del mes de Jullio de i558 años : estando 
ttodos ayuntados f) enla Iglessia Parrochial dnra. Señora déla en- 
■carnación, siendo alcaldes ordinarios y déla Hermandad en aquella 
Ciudad g) Alonsso de Angulo y el Capitán Agustín de Campos, con
los demas Capitulares y Regidores della h).

CAPITULO VIII.

ENQUESE TRATA EL LEUANTAMIENTO GENERAL DELOS YNDIOS DELA

PROUINCIA DEL PARAGUAY Y PARANA.

Estaua eneste ttiempo la Ciudad déla Asump0" conla mayor pros
peridad y avmento q. Jamas hasta entonzes ni después atenido i), 
porque demas del lustre y buen Gouierno déla Republica, efan muy 
bien Seruidos délos Indios naturales ttodos los Vezinos j) y Conmen- 
■deros, sin quesse entendiesse otra Cossa al Contrario. Hasta q. 
■auiendo buelto la gente q. fue conel Capitán Nuflo de chaues ala 
Prouincia délos Jaraies, vbo algunos mouimientos y Conjuraziones 
■secretas, en expecial por medio de algunos Caziques q. auian ydo a 
-aquellas Jornadas A). Y entre ellos los que mas ensendieron estefuego

a) P. : de fidelidad.
b) A. agrega : y ejercicio.
c) A. omite desde conforme hasta dis

puesto.
d) P. : a su arbitrio.
e) A. y P. veinte y dos.

f) P. omite : estando lodos ayuntados.
g) A. omite : en agüella ciudad.
/i) A. y P. omiten : de ella.
i) A. : se vió.
j) P. omite : vecinos.
k) P. : que de este viaje venían.
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nos caualleros Venemeritos, como fueron el Contador Phclipe de 
Cazeres. el Capitán Salazar, Alonsso de Valerizuela, el Capitán Juan 
Romero, franco Ortiz de Vergara, el Capilan Alonsso Riquelme de 
Guzmán. Y llegado el dia señalado, juntos los Vezinos y Morado
res a) y demas perssonas q. en aquella zazon se hallauan en aquella 
Republica 6), con Asistencia del obbp° D, fray Pedro fernandez c) 
déla ttorre, cada Vno dellos dieron sus nominaciones y Suertes d~) 
en manos del Perlado, hauiendo jurado de elegir y nombrar e} 
aquien en Dios y en sus conziencias lespareciesseq. mas Combenia 
para eltal oficio- Y-fecho las demas Solenidades necessarias se Saca
ron de vn [cántaro] de donde estauan metidos ttodas estas nomi
nas y suertes/) délos Vottadores ; y conferidos hallaron qucel mas 
aventtajado en ellos era g) francoOrttiz de Vergara, natural de Seuilla, 
vn Cauallero demucha Suerte h), afauilidad y nobleza, y digno Me
recedor de qualquieraonrra. Y asi luego q. salió i), mando el obbpo 
Sacar vna Prouizion de S.M. para que publicamente fuesse leída, en 
que por ella seledaua facultad que en Casso semejante, eligiendosse 
perssona que enel R1 nombre vbiesse de gouernar en la Prouincia, 
lediesse el titulo y nombramiento q. le pareciesse de Capitán General 
o Gouernador. Y entendida por ttodos la Prouizon j), enalta Vos dijo 
el obispo empressencia de todo el Pueblo Zc)q. por onrra de aquella 
Prouinzia y délos Caualleros q. enella Residían, nombraba y nombro 
en nombre de S.M. por Gouernador y Capitán General y Justicia 
Mayor Z) a su dilettissimo hijo franco de Vergara, Perssona que [recta] 
y Canónica mente auia salido electo : y ttodos a Vna voz lo aproua-

а) P. : mercaderes, que ha de ser error 
de copia.

б) A. omite : en aquella republica.
c) A. omite : Fernandez.
d) A. omite : nominaciones; P. : en vez 

de suertes pone cédulas.
e) A. y P. suprimen : nombrar; P. agre

ga : precedido el juramento y solemnidad acos
tumbrada.

f) A. omite : suertes; P. pone : nomi
naciones de las suertes.

g) P. : la mayor parte de votos a favor 
de...

h) P. : de noble nacimiento.
i) P. : Hecha la elección.
j) P. : su contesto.

k) P. omite : en presencia de lodo el pue
blo.

l) A. omite : mayor.
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Goueror a) aper<;iuir ttodos los encomenderos y Vezinos de aquella 
Ciudad b) y otros muchos soldados Ressidentes nuebamente venidos 
conlos Capitanes y oficiales q. Convenían c), con los quales Salió por 
fin del año de Cinquenta y nuche. Y puesto en campaña con 5oo 
Soldados y mas de 3© amigos Guaranis y 4oo guaicurus, Repar
tió la gente endos parttes : la vnatomo el gouernador, y la otra dio 
al Contador Ph° de Cazeres para que entrasse con ella por la parte 
del Acay; y el se fue conla Suya por la Acaraiba, donde en aquella 
Comarca se auian dejuntar y a sentar laguerra d) para hazer e) sus Co
rredurías y a comettimientos a las partes donde fuessen necessarias.
Y anssi con este acuerdo se fueron porlos términos y lugares de 
sus partidos sin hazer mas efecto q. passar adelante/), hallando todos 
los Pueblos despoblados y sin gente, rettirados en los Vosques y 
Monttañas<7) mas ásperas déla Tierra, avnq, lagcnte de Guerra an- 
daua Siempre ala mira y puesta en campaña. Y porles parecer q. 
les Combenia á sunegocioq. nosse juntassen los dos campos, dieron 
dos días antes queso Viessen en cada vno dellos vna Alborada ; y 
acomettidos de gran multitud de Indios fueron Ressistidos délos nros. 
con mucho daño délos enemigos y muerte de alguna de nra. gente.
Y tteniendo hauisso el vn Campo y el otro de lo Sucedido, llegaron h} 
ajuntarsse enlo mas poblado de aquella tierra, donde por compañías 
y esquadras í) salían á Correr larredonda j) y acabar k) los bastimen
tos de las chacaras por necessitarles por ttodas uiasZ) a queVinie- 
ssen amejores medios de Conformidad y Paz ll). Con q. cada dia m)-

a) A. omite : el gobernador.
b) A. y P. omiten : de agüella ciudad.
c) A. y P. : señalando los capitanes y ofi

ciales necesarios ; P. dice : correspondientes.
d) P. omite : y asentar la guerra.
e) A. : ya plantar el campo para de alli 

hacer...
f) A. y P. : de transito.
g) A. omite : bosques, y P., montañas : 

son aquí sinónimos.
h) P. : determinaron.

i) A. : a tropas.
j) P. : hacían sus corredurías.
k) P. : quitarles.
l) A. : y atajarles su comida ; omite :

de las chocaras.
ll) A. : a que tomasen mejor acuerdo y 

viniesen de paz ; P.: por obligarlos por lodos 
modos a que viniesen a tratados de paz. (La 
redacción de P. difiere en todo el párrafo)..

m) A. omite : cada dia.
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fueron dos manzeuos hermanos llamados D. Pablo y Nattario a) q. 
eran Hijos de vngran Principal de aquella ttierra, q. sellamauaCu- 
rupirati. Los quales Combocaron ttodos los Indios déla Prouincia 
aquesse Reuelassen y ttomassen las Armas contra los españoles, di- 
ziendoles conttra ellos muchas liuertades y menguas, q. Vinieron 
ttodos los Indios a poner enefecto esta Reuelazion 6), comenzando al 
descubierto á apelidar liuertad y guerra muy Cruel contra losnros. 
haciendo algunos a saltos enlos lugares y c) Pueblos Sircumvczinos q. 
no eran desu opinión. Mouiolcs aesta gente á hacer esta nouedad 
(aun que para ellos no lo es, ttomar las Armas ttodas las Vezes q. 
ttienen ocazion) el hauer ttraido de aquella entrada q. hizieron con 
Muflo de chaues gran suma de flechería enerbolada y Vencnoza d), 
eneste de que Vssauan aquellos Crueles Indios llamados Chiquitos, 
donde Recojieron y guardaron ttodo lo q. pudieron hauer para sus 
iras y efectos e) contra los españoles. Y bueltos déla Jornada a sus 
Pueblos mostraron con experiencia alos demas el Venenosso rrigor 
de aquella hierua, de Cuya herida ninguno escapaua nisc hallaba 
Remedio ni atriaca para contra ella. Y assi se animaron a declarar
se contra los españoles mattando algunos q. andauan por lattierra f); 
para cuyo Remedio procuro el goueror despachar algunos principa
les Indios de Confianza aque quitassen los ttumullos y Rebolucio- 
nes déla Prouincia; los quales, no siendo parte alo rreparar g) dieron 
buelta ala Ciudad dando qta délo que passaua, diziendo q. Iba tan 
adelante el negocio h) que hasta los sircunvezinos delaredonda de la 
Ciudad estallan Mouidos aesta Reuelion i). Porlo qual ma° luego el

а) A. y P.: Nazario, que es lo correcto.
б) A. y P. : rebelión.
c) A. omite : lugares.
d) A., omite : venenosa; y P. : enherbo

lada. Son voces sinónimas.
e) A. : de que aquella eruel gente, llama

da los Chiquitos usaba, de la cual los de esta 
provincia habian recogido y guardado lo que 
.habían podido haber para sus fines... ; P. :

de que usaban los crueles indios Chiquitos, de 
las que trajeron cuantos pudieron haber, con 
el fin de emplearlas...

f) A. : por la campaña ; P. : dispersos.
g) P. : no habiendo podido hacer ningún 

progreso.
h) P. : contagio.
i) P. : inficionados, y omite : a esta rebe

lión .
i3
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y laotra Peralta Cordoues, y la tterzera, Pedro de esquibel, y la vlti- 
ma Alonso Riquelme. Y rrompiendo por medio dellos a) rreboluieron 
a vnay aotra mano lanzeando y hiriendo mucha gente ; y des orde
nados los enemigos, los ynfantes y arcabuzeros fueron a pretando 
lapelea y degollando mucha gente 6), conlo qual Comenzaron c) á 
Rettirarsse. Donde Vistos por el esquadron del Socorro d) vajaron 
porla ladera ala Vatalla, y confuria velos y Repenttina semettieron 
enella esforzando Volber a ella alos Suyos. Llegaron hasta nros. es- 
quadrones q. aeste ttpo. Sejuntaron ensu orden, peleando con los 
enemigos e), pie con pie, contal Valor y esfuerzo délos Capitanes y 
Soldados q. alli estauan, que fueron parte no solamente a ressistir- 
los, mastan uien aponerlos en huyda, aun que muy gran parte de
llos estabanopuestosen vnaf)... anuestros esquadrones sinlospoder 
desordenar. Hasta que Junttos los de acauallo conel Capitán Alon
so Riquelme, fueron desbaratados y Rompidos: Con que ttodos g) 
comenzaron a huir y los nros. aseguirlos, detal manera h) q. sehizo 
enellos cruel Matanza, porq. los amigos, discurrieudo pr el Campo, 
acauauatude matar los heridos yno dejauan auida quantos ttopa- 
uan í). Y queriendo seguirles el Alcansse vieron que aeste ttpo. es- 
taua el Real a salttado de los enemigos y) con grande Clamor y ar- 
cabuseria k), por cuya causa Reboluieron luego donde /) el Goueror 
estaua Pelean do con los enemigos, yhauiendole Resistido con gran

a) A. y P. : de los enemigos.
b) A. : desordenada nuestra infantería, les 

Jueton apretando y degollando mucha gente.
c) A. : amenazaron.
d) A. : y vista la rola por los 4000 que 

estaban de reserva.
e) A. : reunidos los aguardaban en buena 

orden, peleando con ellos...
f) El blanco ha de corresponder á cues

ta, o peña, según se ve en P.
g) A. : esfuerso y valor los apretaron, 

que no solo los desbarataron, sino que los 
pusieron en huida; aunque un gran golpe de 
ellos, hechos un cuerpo, se opusieron a los

nuestros sin poderlos desmembrar, hasta que 
el capitán Alonso fíiquelme etc. En este pa
saje la redacción de P. casi se confunde 
con la del M.S.

/«) A. omite : de tal manera.
i) A. : acabando los amigos de malar a 

lodos los heridos que discurriendo por el cam
po hallaban ; omite : y no dejaban a vida 
cuantos topaban.

j) A. omite : de los enemigos.
k) A. : vocería. (Lección más admisible 

que la absurda arcabucería del M.S.).
l) A. agrega : a socorrer.
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se ofrecían muchas a)... y escaramuzas, asta q. entrando el año de 
Sessenta se repressentaron los enemigos b) anuestro Campo una 
Vattalla donde venían c) en quatro Hercios c/) 16® Indios; y puestos 
en Campo Razo obligaron alos nros. a q. luego saliessena Romper 
conellos. Y asi mando el Goueor al Capitán Alonsso Riquelme sa- 
liesse con 80 de a Cauallo, y alos Capitanes Pedro de Segura y 
Agustin de Campo con 200 Arcabuzeros Infantes, con i®6oo Ami
gos guaranís y 200 Guaycurus. Y puesto enel Campo en dos es- 
quadronés, pussieron la Infanttería por delante délos de a cauallo 
con los Arcabuzeros para darles primera Rusiada a los enemigos, 
que aeste ttiempo se Vinieron aponer mas Cerca délos nuestros. 
Y sacando dos esquadras para la Vatalla de 8® yndios, hizieron 
otras dos: los 4® dellos se fueron por vna Cañada e) arriva adar por 
las espaldas enel R1 y Asalttarle, demanera q. no pudiessen salir al 
Campo á Socorrer los déla Vatalla ; el VItimo esquadron q. era de 
otros quatro mili flecheros se pussieron en vn pequeño Recuesto pa
ra de aquel lugar/) Socorrer donde mas vbiesse necessidad y meterse 
enrrebuelta g). Los nros. se mouieron con buena orden asta ponerse 
en distancia de tiro de Cañón h), de donde dieron laprimer Carga i) en 
los enemigos ; y ellos settendieron por elsuelo hasta que passo aque
lla furia, y tocando sus Cornetas y Vozinas, dieron señal de su are- 
mettida j). En vnpunto acomettieron anuestros esquadrones, hasta 
confrontar con ellos k), dónde les salieron al enquenltro Z) los de a ca
uallo en quatro quadrillas : la vna lleuaua el fator Pedro Dorantes

а) Blanco en el M.S. Acaso : refriegas, 
o rociadas, como suele decir nuestro soldado.

б) A. : presento el enemigo.
c) A. agrega : repartido.
d) A. agrega : en todos.
e) A. : la infantería gue hacia frente, le 

dio una carga, y viniéndose a este tiempo el 
enemigo, acercándose mas. a los nuestros, con 
dos escuadrones, gue componían 8000 indios, 
desgalgó los ¡lOOO por una guebrada...

f) &. omite: de aguel lugar.

g) A. omite : y meterse en revuelta. (La 
redacción de P. es tan diversa en todo el 
párrafo que imposibilita el cotejo.)

A) A. y P. : tenerlos a tiro de arcabuz.
i) A. y P. : rociada : A. omite : en los 

enemigos.
j) A. : acometida.
k) P. omite : en un punto acometieron a 

nuestros escuadrones hasta confrontar con 
ellos ; A. omite también lo último.

l) A. omite : al encuentro.
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Punto con Veinte de a Cauallo, hasta el Arroyo donde todos los 
mas a) cayeron y no pudieron Salir, passando con Alonsso Riquel
me a delante solos ocho 6), los quales Comenzaron a herir y lanzear 
los enemigos contanta prieza q. luego ttiñeron ttodo el Campo en
sangre ; y socorriendo alos mas necesitados que estauan Caidos 
enel Suelo y algunos presos y Rendidos, les dieron las Vidas q. 
tan en punto las tenían de perder c). Y libres délos enemigos d) 
Comenzaron aesforzarsse peleando en ello e) con gran Valor, asta 
q. los pussieron en huida con muertte demucha gente ; y siguiendo 
al Alcansse los/) q. llegaron al Socorro, cortaron mas de 1 © ca- 
uezas, como lo ttienen de Costumbre, en expecial los guaicurus q. 
yban enesta guerra : Conq. los enemigos quedaron por entonzes 
quebrantados.

CAP IX.

COMO ENESTETIEMPO SE LEUANTARON (?) LOS INDIOS DE GUAIRA CONTRA 

EL CAPITAN MELGAREJO ACUYO SOCORRO FUE A) AL° RIQUELME.

Conel buen Suzesso q. aquellos dias los nros. tubieron contra los 
enemigos, se desbarato ttoda la junta y llamamientos i) que ttenían 
hecha para esta guerra; y assi j) el goueror ordeno quatro Compañías 
con sus Capitanes para q. cada vno dellos fuesse Corriendo por su- 
parte A) aquella tierra, castigando los Reueldes y obsttinados y Reci-

a) A. omite : lodos los mas.
b) A. : menos el eapilan Riquelme con 

oíros ocho.
c) P. : y habiendo de pasar aquel arroyo, 

cayeron en el lodo, ele. Todo el resto de la 
frase deslie así la redacción del M.S., sin 
alterar fundamentalmente el sentido. Tam
bién A presenta algunas ligeras varian

tes.

d) A. omite : de los enemigos.
e) A. y P. agregan : de nuevo.
f) P. agrega : los indios amigos.
g) P. : Del levantamiento de.
/i) A. y P. agregan : el capitán. 
í) A. omite : y llamamientos.
j) P. : Habiendo logrado los buenos suce

sos, que quedan referidos, determino.
k) P. : distintos rumbos.
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denuedo, los hizieron Rettirar, al punto q. Uegauan los déla Vatta- 
11a, con q. fueron a cauados de ser Venzidos a). Fue esta zelebrada 
Victoria a tres de mayo dia déla ymbencion déla b) Cruz del año 
Referido ; murieron déla parte Contraria c) mas de 3 ® Indios, y de- 
lanra. solos quatro españoles y Setenta amigos d), aVn que mucha 
Canttidadde heridos ; sin quese Viesse el efecto déla hierua de que 
estaua ttocada la flechería (Mi) por q. conel tpo. auia perdido su- 
fuerza e), q. no fue depoco Vien para los nros. según el daño q. 
della Setemio /). Después délo qual Mouiendosse g) el Campo so
bre vn Rio que llaman h) aguapey í), fue despachado por el goueror, 
Adame de Olaberriaga j) arreconocer vn fuerte q. los Indios ttenian 
con ioo Soldados k). I) por vna Montaña, salieron a vna Campi
ña ll) donde los yndios lestenian Armada vnazelada m), y descu
briéndola los nros., comenzaron adisparar sus n) arcabusses y Va- 
llestas con ñ) buena orden, hasta passar vn arroyo ancho y varran- 
cosso donde Saliendo los enemigos de sus puestos, a comettieron 
alos nros. contanta o) Velocidad p) q. Vinieron alas manos con 
ellos ; y andando enla Pelea q) fueron muy Sobrados, ental manera 
q. Mataron al r) Alferes Correa y a Diego Díaz y aotros Soldados. 
Y hauiendo Salido a su Socorro Alonsso Riquelme, llegado aeste

á) Las variantes de P. afectan aqui la 
redacción de todo el pasaje.

b) A. agrega : santa.
c) P. omite : de la parle contraria; A. : 

de los enemigos.
d) A. omite : y de la nuestra solos.cua

tro españoles y setenta amigos (incurriendo 
en el contrasentido de aplicar á los mis
mos heridos indios lo de la flechería en
herbolada).

e) A. omite el inciso.
/) P. presenta leves variantes de pala

bras.
g) A. : poniéndose.
h) P. : movio el ejercito y se acampo sobre 

el rio.
i) P. agrega : desde donde.

j) A. : Dame de Olabarríaga ; P. : Do

me de La Barriaga.
k) A. agrega : de a pie.
l) A. y P. : Y entrando.
ll) A. : a un raso.
m) A. omite : armada y dice : embos

cada.

n) P. : luego determinaron hacer fuego 
con los...

ñ) P. agrega : y marchar en.
o) A. : fueron recibidos de los enemigos v 

acometidos con tal.
p) P. : denuedo.
q) A. : revuelta.
r) P. : en reñido choque, en que por la 

multitud de indios, fueron los nuestros cons
treñidos con muerte del...
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da a). Déla qual sacada Vio el Gouer°r el trauajo y necessidad en q. 
estauapuesto, y hauiendoComunicadoconlos Capitanesloq. sedeuia 
hazer, fue acordado sele despachasse Socorro, y por parecer detodos 
los mas fue resuelto b) el Gouernador q. fuesse aeste negocio el Capi
tán Alonsso Riquelme. Y anssi seiorrogo puesto c) que entre el y el 
Cap" Rui diaz estauan en contrados; y con sediendo conla Voluntad 
del Gouer°r d) se dispusso a salir luego tomando en su Compañía 
Setenta soldados. Y caminando por sus Jornadas con algunos en
cuentros y Resistencias q. le hizieron los enemigos, passo por aque
lla ttierra hastatomar el Rio del parana ; donde llegando al puerto 
le embio el Capitán Rui diaz las Canoas ne^essarrias para Su 
pazaje. Y puestos de aquella vanda fue reQiuido alegre mente de
todos, y entrados enla Ciudad sin dificultad ninguna, puesto q. 
estaba muy cercada de enemigos, y ttodas las Calles serradas con 
buena palissada, y rrecojido ttoda la gente dentro de vna Cassa 
fuerte q. ttenia la Ciudad. Solo el Cap" Rui diaz no mostromucho 
gusto viendo al Capitán Alonsso Riquelme, avn que dissimulando 
súmala y antigua é) enemistad lepidio q. luego saliesse con la gente 
de/*)  su Compañiaycon la q. enel Pueblo auia)g) a Castigarlamali- 
cia de aquellos Indios h), y aponerles freno a suynsolencia y determi- 
nazion de asolar aquel Pueblo i), por que de suparte nolo podía hazer 
por estar muy enfermo y cassi Siego délos ojos y). Conesto el capitán 
Alonsso Riquelme salió déla Ciudad con ioo Soldados y algunos 
amigos, avn que Sospechossos; y el año de Sessenta y vno Comenzó 
laguerra porlos mas Cercanos. Alsando luego el Cerco q. ttenian

a) A. omite : metida.
b) A. : se determino.
e) A. : aunque sabian.
d) A. agrega : y acudiendo a dar ¡justo 

al gobernador no obstante de eso.
e) A. omite : mala y... ; P. : procuraba 

disimular su antigua...
J) A. omite : la gente de (que hace falta 

para el sentido).

g) P. : campamento y con algunos mas de 
la ciudad.

h) P. : a los indios de la comarca.
i) A. y P. omiten : y determinación de 

asolar aquel pueblo.
j) A. omite : de los ojos, que huelga; P. 

deslie, según costumbre : excusándose el de 
esta facción, por hallarse casi ciego de un mal 
de ojos.



LA ARGENTINA >99

uiendo y passificando los que pidiessenpaz y amistad a). Y hecho esto 
el goueror conlo rresttantedel Campo sefue á Sierto paraje de aquel 
tterrittorio sobre vnrrioq. llaman b) aguapei q. sale al Parana(i42), 
lugar a comodado y dispuesto para asentar el Campo c); donde Co
rriendo los vnos y los otros aquel distrilto fueron Siempre los yndios 
de mal empeor, avnque ttodos ellos d) muy Reueldes y pertinasses en 
su Malician). Quando aeste ttpo. llego al R1 vn yndio preguntando 
por el gouernador, alqual licuaron ti Su Hienda; y puesto ante el dijo : 
« yo soy déla Prouincia de Guaira, Menssajero f) de ttu herm° el 
Capitán Rui diaz, el qual confiando demi me despacho^) adezirlte le 
Socorriesses de Gente y Soldados españoles, por hauerssele leuan- 
tado los Indios de aquella tierra de quienes estaua en gran aprietto, 
y e Venido disimulada h) por estos Pueblos rreueldes y Gente de 
Guerra dando aentender Ser vno dellos, y con esto epodido passar 
hasta aqui q. no assido poca dha. mia ». El Gouernador Icdijo q. 
Como ledaria Credittoz) en q. esso fuesseassi, puesnoletraya algu
na j) Carta de su hermano en q. le auissase délo q. pretendía ; aeslo 
lerrespondio q. no Venía sin ella p. laqual sesatisfaría larga mente; 
y mirando ttodos alyndio q. Venia desnudo en Cueros /«) con solo vn 
Arco ny flechas en las manos, no vieron Cossa alguna dondepudie- 
sse traer la Carta q. dezia. Y el entonzes alargo elbrazo y dio el Arco 
algouernador y le dijo : « aqui hallaras lo quedigo ». Y rrodeando 
el Arco no Vieron Cossa alguna escrita ni donde pudiesse venir 
Carta l); hasta que el mismo Indio letomo y llegando ala em
puñadura de enmedio descubrió vri encaje donde letraya metti- 

a) P. : y admitiesen la paz a los que la 
pidiesen ; A. omite : amistad.

b) P. : movio su real y fue a sentarle sobre 
otro rio.

c) P. : de bellas disposiciones para sus 
designios.

d) A. omite : aunque lodos ellos.
e) A. omite : en su malicia. Lo mismo 

P. con otras variantes de palabras.
f) P.:de donde vengo enviado...

g') P. omite : me despacho.
h) P. : y para poder llegar a tu presen

cia, me ha sido preciso venir con disimulo. 
En todo este pasaje hasta ciudad, continúa 
P. su desleimiento pedantesco, cuya va
riante perpetua escapa al cotejo.

i) A. : verdad.
j) A. omite : alguna.
k) A. ; en carnes.
l) A. omite : carta.
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das déla asumpcion a). Y Conesto fue Corriendo aquellos Pueblos b) 
donde en Vno dellos ttubo alli Imbierno asta el año Siguiente q. a- 
cauo de quietar la Prouincjia. Y puesta en el mejor estado q. fue 
possible, dio buelta para la Ciudd con ttoda su Compañia con mu
cha Satisfacción del buen Stujesso de aquella guerra ; y boluiendo 
a la Asumpcion hallo asi mismo como estaua c) en mas quietud y 
Sosiego aquel distritto d), con q. los vnos y los otros quedaron a 
sentados algunos años e) como adelante se Vera f).

CAPITULO X.

DE COMO VINO ALA ASUMPCION RUI DIAZ MELGAREJO Y DECOMO QUEMO 

VNA CARAUELA Q. SE AUIA DE DESPACHAR A CASTILLA g).

Estando eneste estado las Cossas deestas Prouincias, a cordo el 
Goueror franco de Vergara deymbiar allamar ala Prouincia de guay- 
ra al Capitap^Rui diaz, Su hermano, paraq0 acauada vna Carauela 
q. se estaua haciendo en aquel puerto h) para despachar á Casti
lla i), fuesse enella adar quenta á S. M. de su elección y de lo demas 
que en la tierra se ofrecía j). Y enesta Conformidad, el año siguiente 
de Sesentay ttres llego ala Asumpcion Rui diaz Melgarejo contoda su 
Cassa, Muger y hijos ; el qual Solisitando de suparte la fabrica del 
Nauío, q. era vno délos mejores y demas porte q. en aquella ttie ■

a) A. omite : y encomiendas de la Asun
ción.

b) P.: luego prosiguió por los demas pue
blos, que fue pacificando...

c) A. omite: asi mismo como estaba (una 
<le las mil redundancias podadas por An
gelis).

d) A. omite : aquel distrito.
c) P. : con lo cual volvio a la ciudad, con 

mucha alegría por los buenos sucesos de su 
expedición. Seguidamente paso a la Asun

ción, donde gozaba de igual quietud, en que 
se conservaron.

f) A. omite : como adelante se vera.
g) P. : De la venida de Ruiz Díaz Mel

garejo a la Asunción y como se quemó una 
CARABELA QUE SE IIADIA DE ENVIAR DE AVISO 

a España.
h) P. : que estaba en aquel astillero.
i) A. omite : a Castilla.
j> P. : en el gobierno, y del estado délas 

cosas de la tierra.
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sobre el Pueblo a), los fue castigando ; y dando alcanze ensus Pue
blos prendió algunos principales de quienes hizo Justicia. Y cortando 
por aquellatierra salió alos Campos q. llaman de Antonio 6), donde 
los Pueblos de aquella Comarca le pidieron la Paz y el la otorgo. 
De alli vajo al Rio del Vraguay c) q. es muy poblado; y despachando 
menzajeros le Salieron muchos Caziques pidiendo d) les pcrdonassc 
el delito passado de aquel Alzamiento e); y a segurados los Comar
canos, vajo por esterrio al Parana, pazificando los Pueblos q. por 
alli auía /), avn q. los demas déla tierrra adentro ttrattauan delleuar 
adelante esta guerra y de venir a asolar la Ciudad. Por cuya Caussa 
determino dejar las Canoas por aqueltermino g), atrauessando vnos 

Vozques muy ásperos hasta el piñal donde estauan mettidos los 
mas délos yndios alzados. Y con acomettimientos Repentinos y 
lijeros, y asaltos q. les dauan, los fue apretando detal manera q. 
dejaron sus escondijos ; y saliendo alos Campos, se Juntaron gran 
numero y multtitud dellos, y en vn Valle estrecho y largo acome- 
ttieron alos nuestros dettodas partes penssando de aprettarlos de 
manera q. los pudiessen mattar atodos h). Mas con buena orden i), 
arcabuzeando de vnay otra parte, fueron peleando con ellos por el 
Valle arriua hasta Salir alo llano, dondetubo con ellos vna Reñida 
Pelea en que fueron venssidos y desbaratados y puestos en huida y). 
Les dieron el Alcanze matando Mucha gente; y pressos muchos 
principales, fueron Constreñidos apedir la Paz y perdón delastur- 
baciones y alzamientos passados ; dando por disculpa hauer sido 
Mouidos de otros Caziques poderossos déla Prouincia y encomien-

a) P. : que eran los del cerco de la ciu
dad.

b) P. : llamados de Don Antonio.
c) A. y P. : Ubay. (Esta misma correc

ción trae indicada en margen el M.S.).
d) P. : de donde despacho mensageros a 

los principales de aquel territorio, que luego 
les salieron al encuentro rogando...

e) A. omite : de aquel alzamiento.

f) P- : estaban a su ribera.
g) A. agrega : y entrar por aquel terri

torio.

h) A. : y los apretaron ya a cosa hecha 
para acabarlos.

i) A. : Mas los nuestros con gran brio y 
animo, los fueron...

j) A. varia la redacción del inciso, sin 
alteración esencial.
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dos al Seruicio de S. M. Con que el Goueror se tomo ala Asumpcion 
con sus Compañías a) al mismo ttpo. q. el Cap” Nuflo dechaues y 
D. Diego de Mendoza su Cuñado, y otros muchos soldados del Piru, 
vajauan déla Prouincia de s“ Cruz 6) q. como ttengo dho. latenia asu 
Cargo por el Marques de Cañete, distinta de esta Gouernazion del 
Rio delaplata c) (i4á)- Auiale mouido boluer aesta Ciudad, tener a 
sumuger y hijos enella, aquienes detterminaua Ueuará su Prouincia; 
y siendo vien Reciuido del goneror se fue enderessando muy á su 
gusto ttodo loque pretendía d). Estando eneste ttpo. ya delttodo aca
llada la Carauela y señaladas las Personas q, auian de ir enella, vna 
uoche sinsabersse hasta aora quien lo hiziesse, sepego fuego a ella, 
y comenzando a arder llego ttodo el Pueblo á socorrerla. Y como 
estaua acauada de brear con abundanzia de pes y rrezina e), Ardio 
demanera queno fueron parte de aplacar el fuego : demanera que en 
breue ttpo. se vino a abrazar ttoda/) con nottable Sentimiento de las 
perssonasq. ttenian el Celo del bien Común, porla perdiday perjui
cio q. le Venia ala prouincia conla Costa del dinero g) q. seauia 
hecho ; entendiosse q. algunos émulos del gouernador ó yntteressa- 
dos eneste gouierno dieron orden áeste mal daño conel perjuicio 
quetengo dho h). En Cuyo ttpo. asi mismo Sucedió q. el Capitán 
Rui diaz Mato deuajo de asechanzas al Padre Hernán Carrillo con 
Sumujer D“ elbira Vezerra (i45); de que rresulto doblado sentti- 
miento al gouernador : donde fue persuadido de salir desta Prouin-

y el siguiente presenta divergencias irre
ducibles.

а) A. : su campo; P. omite : con sus com
pañías.

б) A. omite : de la provincia; y agrega : 
de la Sierra.

c) P. : con separación de esta provincia ; 
omitiendo : del Rio de la Piala.

dj A. : aderezando como convenia, de lo 
necesario.

e) A. : recien embreada; omitiendo : con 
abundancia de pez y resina.

f) A. : que sin poderlo remediar se acabo 
en breve tiempo de consumir...

g) P. : de los bien intencionados por el 
perjuicio que de esta perdida resultaba a la 
provincia y por el infructuoso gasto de dinero 
y trabajo.

h) A. omite : dieron orden a este mal 
daño con el perjuicio que tengo dicho ; P. : 
Hubo quien creyese que este daño fue verifi
cado por manos de los émulos del gobernador, 
interesados del gobierno.
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rra o) se auian hecho, sepussoen punto hecharla al agua. Ttrattando 
el Gouer°r de quien podría acudir algouierno déla Prouincia de Guay- 
ra, fue a cordado despachar a Alonsso Riquelme, y en su Cumpli
miento se aderesso luego. Y el mismo año Salió de esta Ciudad y 
llego ala de guaira donde Reciuidos délos Vezinos con mucho 
aplausso y Conttento, dio orden acauar de passiíicar las Altterazio- 
nes passadas q. aun no estauan allanadas ; y por el Consiguiente 
los pueblos y naturales déla Juris°" déla Ciu* 1 déla Asumpcion ttor- 
nauan a remouer la guerra con nueuos bullicios, dejando sus Pue
blos y Rettirando sus mugeres y hijos en lugares ásperos y Monta
ñosos 6). Para cuyo Remedio salió el Gouernador con 25o soldados 
y muchos Cauallos y amigos y allegados c), y para el efecto mando 
Juntar los Indios q. llaman guaycurus (Z) (i 43), gente muy guerrera 
y enemiga délos guaranís que viuen déla otra parte de aquella Ciu
dad (?) donde se sustentan desola Caza y pesquería, sin otra lauor ni 
Sementera. Con quienes f) puesto en Campaña mando que el Capi
tán Pedro de Segura con vna Compañía de Soldados enttrasse </) por- 
la parte demasauajo almedio dia, y el Cap" Rui diaz se fuesse nort- 
teandopor eldistrito de arriua, y el Gouer°r contodo h) su Campo 
tomase por medio derecho a leuánte ; y dis curriendo por latierra se 
Juntassen enel rrío del aguapei donde se assentasse la guerra, hacién
dolos a comettimientos y Jornadas comvinientes. Y assi coneste orden 
se continuo esta guerra con efecto de algunas facciones deymportan- 
cia, avn q. costossos de entre ambas partes, por que de aquella ves 
los naturales de aquella tierra i) quedaron muy Consumidos en mu
cha Cantidad j); y siendo Constreñidos eneste Rigor fueron Redussi-

а) A. omite : demas porte ; y también 
tierra, sin duda por inadvertencia.

б) La redacción de los dos párrafos an
teriores, en P., presenta notables variantes.

c) A. y P. omiten : y allegados.
d) A. : juntos con los indios guaycurus...: 

P. : y una considerable partida de guaycurues.
e} A. agrega : pasado el rio : P. : que

hizo llamar de la otra banda del rio Para
guay, donde habitan.

f) A. y P. omiten : con quienes, que 
está de más.

g) A. omite : entrase.
h) A. : el resto de...
i) A. omite : de aquella tierra.
j) La redacción de P. en este párrafo
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y otras depoco fundamento sepersuadio aponerlo en efecto, haciendo 
para ello grandes aparejos y peltrechos, asi de nauios y Canoas como 
de Cauallos, Armas y municiones. Mouieronsse á salir aesta jorna
da á) muchas perssonas principales, como fueron el Contador Pheli- 
pe de Cazeres, el factor Pedro Dorante, el Capitán Pedro de Segura 
con Sumuger y hijos, Xpttoual de Saauedra; Rui gomez maldonado, 
Procurad' General de aquella Prouincia y otros muchos Caualleros, 
Vezinos y Conquistadores, conel obbpo. D. fr. Pedro fernandez déla 
Torre con Siete Sazerdottes 6), clérigos y Religiossos, q. porttodos 
fueron mas de trecientos españoles, dejando el Gouer" por su lu
gar theniente en aquella Ciudad al Capitán Juan de Ortega y 
en la Prouincia de Guayra a Alonsso Riquelme deguzman. Y el 
año Siguiente de 64 salió déla Ciudad déla Asumpcion con ttoda 
su Armada queera de Veinte c) ... y otros ttantos Varcones y mu
chos Vajeles y Canoas d) q. lleuauan Armadas mas de 5o e) balzas 
enqueiba ttoda lamas déla Gente española conel Seruicio de sus 
Cassas que eran mas de 2 © perssonas : sin otros ttantos yndios 
desús encomiendas q. lleuauan portierra conel Capitán Nuffode 
chañes, con quien iban otros muchos soldados hasta tomar el puer
to délos guajarapos, fronttero del Rio del araguay f) prouincia dely- 
ttattin. De donde a simismo Sacaron mas de otros 3 ® natturales de 
aquellatierra g) persuadidos de las largas promessas y palabras con 
que los mouía por lenguas h) eyntterpretes Nuffode chaues. Y assi Se 
determinaron dejar su i) natural eyrssealaestraña, haciendo esta Jor
nada, enlaqual passaron ynnumerables j) ttrauajos y necessidades,

a) P. : Ofreciéronse acompañarle; omi
tiendo : a esla jornada.

b) P. agrega : entre, que hace falta.
c) Blanco del M.S. que correspondería, 

según A. y P., á : navios de vela y remo.
d) A. y P. : embarcaciones.
e) A. y P. omiten : que llevaban arma

das mas de 50...
f) A. : Aracay.

g) A. y P. omiten : de aquella tierra, 
que huelga.

h) A. : vias de... ; P. omite el inciso.
i) A. intercala : pais, que no hace falta, 

teniendo antiguamente el substantivo na
tural el significado de patria o pais.

j) P. : Por cuyo interes se resolvieron a 
dejar el suelo patrio, y trasplantarse a extraños 
países. Padecieron en el largo camino gran-
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cia ala del Piru atratar conel Virrey de aquel Rey0 a) sus negocios 
y el estado déla Prouincia 6). Y Conferidole con sus amigos, sedis- 
pusso a ponerlo en efecto como c) enel precedente Cap0 Seuera d).

CAPITULO XI.

DELA SALIDA QUE HIZO EL GOUERNADOR PARA EL REINO DEL C) PIRU

Y LA GENTE QUE SACO EN SU CONPn.

Llegado q. fue Nuflo dechaues ala Ciud J‘) déla Asumpcion, co
mo ttengo dho., con alg" g) Resselo denoser bien Reciuido del Go- 
ueror, por los antiguos vandos que auiantenido en /i) la prisión de 
Aluaro nuñez, como por no hauer Cumplido ensu población las yns- 
truciones q. lefueon dadas ausentandosse del gouierno de aquella 
Prouincia, procuro por ttodas Vias i) congratular al gouernador y 
a las demas perssonas dequenta; demanera q. con su buena maña 
hallo muchos aficionados de Su parte j) enexpecial al k) obbpo. q. 
en aquellazacon acauaua de Cazar vna Sobrina suya con D. Diego 
demendoza su cuñado /). El qual mettiendo prenda desuparte ll) fue
ron facilitadas ttodas sus pretensiones, haciendo algouernador Ins
tancia m) q. le Combenia a su onrra ir al n) Piru adarquenta ala R1 
Audiencia y al Virrey de sus negocios y elección del Gouierno, con 
quelo podia perpetuar con mucha onrra suya. Con lasqualesRazones

а) A. omite : de aquel revno ..
б) A. : de ello.
c) A. : adelante...
d) P. : y asi consultando con sus amigos, 

acordo se fuese al Perú a tratar con el vice
rey del reyno sus negocios, y los de la pro
vincia, como luego se ejecutó.

e) A. omite :.el reyno del...
f) A., omite : la ciudad de.
g) P. : a aquella provincia con bastante...
h) P. : que se siguieron a...

i) P. : por cuyas razones procuro cuanto 
era de su parle...

j) A. omite : de su parle.
k) P. difiere en la redacción del inciso.
l) P. agrega : de Chaves.
ll) A. omite : de su parte.
m) P. : Y con esta relación, tuvo de su 

parle muy poderosa protección para la consecu
ción de sus negocios. Instábale al gobernador...

n) A. agrega : hacer personalmente aque
lla jornada y salir al...
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Vergaray a otros sus amigos y les quitasse las Armas para que nin
guno pudiesse Salir conel al piru hasta llanto q. diesse El buelta. 
Y asi sutheniente lo pusso en efecto sin que.vastassen los Requeri
mientos y prottestas queeneste Casso lehizieron a). Y anssi franco de 
Vergara y los demás dieron orden dedespachaar al Piru adar quen
ta ala R1 audieuQÍa deeste agrauio, ofresiendosse a salir aeste nego
cio b) García Mozquera, Manzeuo animosso, hijo del Capitán Rui gar
fia q. assido y es gran Seruidor de S. M. q. oy Viue en aquel Rey° c). 
El qual llegado q. fue a la Ciudad delaplata, dio auisso ala Real au
diencia délo que passaua, y con su Relación sedespacho Prouision 
para q. no fuessen dettenidos en aquella tierra sino que libremente 
losdejassen Salir asus negocios alpirud); y aun que yntimadaesta 
Prouizion y obdessida, no fue muy Cumplida e) por que Hernando 
de Salazar por uía [de torcedor] ponía algunas dificultades, no permi
tiendo q. saliessen ttodos los quequisiessen. Fue necessario ttomar f) 
las Armas, y puestos en Campaña se juntaron Sessenta Soldados, 
algunos dellos g) Consusmugeijes y hijos, Camino de /i) los llanos del 
manzo por-uo encontrarse con Nuflo dechaues de quien yatenian aui- 
«o q. venía del Piru porla Cuesta quedizen déla Cuchilla : por quede 
otra manera eraympossible dejar de hauer z) pessadumbre los Vnos 
Conlos otros y), por que con Algunas ynformaciones Nuflo dechaues 
ya ttenia hecho Su negocio muy a su Saluo conel goueror lope gar
cía de Castro. Y assi fue muy azertado el darle lado aun q° con rriez- 
.go de k) los yndios chiriguanas q. les dieron muchos a saltos, ym-

а) P. altera un tanto Ja construcción del 
inciso.

б) A. : ofreciéndose al viaje; P. omite el 
inciso.

c) P. : ambos muy leales servidores de 
S. M. ; omitiendo : que hoy vive en aquel 

reyno.
d) P. : Y habiendo llegado a la ciudad de 

la Piala y dada su embajada, se despacho 
provisión para que libremente les dejase salir 
de la tierra, e ir a sus negociaciones al Perú.

e) P. : no tuvo el perfecto cumplimiento 
que debía.

f) P. : Hasta que tomaron...
g) A. omite : de ellos.
h) A. y P. agregan : lomaron.
i) A. : evitando el tener.
j) P. : por excusar las precisas diferen

cias que entre ambos podría haber, si se en

contrasen.
k) A. y P. agregan : encontrarse con, 

que no hace falta.
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pereciendo gran parte dellos de Hambre y Sed y de otras mizerias a). 
Llegados estos yndios treinta leguas de Santa Cruz sea sentaron en 
vnttermino de tierra q. les pareció Combinienle, que llama[ro]n y- 
talin b) aludiendo al nombre déla Prouincia de donde eran natura
les c). Alli poblaron y hizieron sus Sementeras, no dejando depassar 
lagente española las mismas necessidades desde que salieron de la 
Asumpción d), por que luego que toda la Armada tomoPuertto ala 
partte y ttermino de Santa Cruz, Nuflo dechaues se apodero del 
mando y gouierno della, no consintiendo q. el Gouernador ni otro 
ninguno semettiesse enla administrazion depaz ni Guerra. Con que 
muchas perssonas iban mal Contentas; por cuya Caussa nose guar- 
daua el orden q. Combenia, por que Vnos iban attras consus deu
dos y amigos y otros delante con sus mugeres y hijos. En esta for
ma llegaron á Santa Cruz; donde por estar falta de Comida passaron 
muy grande hambre, conque perdieron gran parte del Seruicio de
yanaconas e) q. lleuauan. Junta mente con que las encomiendas y 
pueblos f) de aquella Prouincia se Rielaron Contra los españoles; 
hasta los Samocossis déla otra parte del Rio guapay, con quienes tu
bo Nuflo de chaues muchos rreencuentros y algazaras q. Costaron 
muertes de ambaz partes : porq® se aliaron los mas dellos conlos 
Chiriguanas sus Sircunvezinos congran Daño y perjuicio de nues
tra gente, ympidiendo la Comunicación y Camino del Piru g). A 
cuyo Remedio salió Nuflo de chaues compropossito depassar adelan
te, comolo hizo con Cinquenta Soldados, dejando orden á su h) lugar 
ttheniente Hernando de Salazar qne luego prendiesse a franco de 

des... (Fraseología evidentemente moder
na.)

а) A. y P. omiten : y de oirás miserias.
б) P. : a un sitio distante de Santa Cruz 

30 leguas, se situaron en el, llamándole Ila- 
tin, haciendo alusión...

c) A. : salieron y era su natural.
d) P. : en toda la larga peregrinación.
e) P., según acostumbra, altera bastan

te la redacción de la frase, modernizándo
la construcción.

f) P. omite : y pueblos.
g) P. : Con estos y los Chiriguanas que 

se coligaron a estorbar la comunicación del 
Perú, tuvieron sus reencuentros los soldados 
mandados de Nuflo de Chaves con perdida de
gentes de ambas partes.

h) P. : dejando en la ciudad por su...
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vnpequeño Rio, quedeste y de otros doze se viene ahazer el de 
Santtiago q. Comunmente llaman el estero. Después délo qual a), 
Concluida esta poblazion conbuen Suqcsso determino fran" de 
Aguirre hazer vna Jornada ala Prouincia délos Comechingones q. 
es oy la de Cordoua. Y auiendo Salido con buena Compañía de 
Soldados 6) y amigos hizo su Jornada c) Vissitando los Pueblos de 
aquel Camino, ttomando notticiay lengua q. alapartte del Suducste d) 
auía vntcrmino muy Poblado de Indios muy rricos según como a 
Diego de Rojas le dijeron quando descubrió esta Prouincia. Des
pués de algunos Suqcssos por desconformidad déla gente e), dio 
buelta para Santtiago, y llegando quarenta leguas de esta Ciudad en 
vn Puesto q. llaman los altos de franco de Aguirre, le prendieron 
vna Noche, año de 66, siendo Cauessas deeste mottin Diego de 
Heredia y Versocaña, so color de vn mandamiento ecleziastico que 
tenían del Vicario de aquella Ciudad. Donde llegando conel vien 
aprisionado /) osurparon la Jurison Real de S.M. y desupropia 
authoridad aministrarong) la Real Justicia ttomando ensi el gouier
no delatierraji). Prendieron ttodas las perssonas sospechossas q. po
dían ttomar la Voz y apellido Real, asi cnesta Ciudad como enla de 
Tucuman, eseptto al Capitán Gaspar de Medina lugar ttheniente 
del gouerur q. por gran i) Venttura se salió déla Ciudad y sefue 
ametter enla tierra q. llaman de Concho, distantte doze leguas 
delestero. Y conesto quedaron los ttiranos apoderados conla tierra ; 
y para dar color alo q. ttenian hecho con Algún buen efecto deter
minaron de hazer vna población enttre el poniente y Settentríon 
cnlaprouincia de estteco, laqual descubrió Diego de Rojas quando

e) A. y P. : por desavenirse la gente que 
llevaba.
f) P. : a quien lo llevaron bien asegu

rado.
g) A. y P. agregan : el y sus confiden

tes.
h) A. omite : de la tierra.
i) A. suprime : gran.

а) A. y P. omiten : lo cual.
б) A. y P. : buen orden y golpe de gente 

española...
c) A. omite : su jornada, que no hace 

falta.
<0 A. y P. : sueste. (La orientación del 

M.S. es la buena, aludiéndose a los Cé
sares.)



LA ARGENTINA 2°9 

pidiéndoles el Camino q. lleuauan donde mattaron vn frayle denra 
Señora déla Merced y otros españoles y soldados a). De cuyos peli
gros fue Dios 6) serijido de Sacarlos, llegando con bien a aquel 
Reyno, donde enttraron porla frontera de Tomina por el Camino 
q. dizen de Cuzcottoro, que el dia de oy es muy Curssado c) porlos 
cbiriguanas q. alia Comunican.

CAPITULO XII.

COMO ENESTTE TTIEMPO SACARON d) PRESSO ALA RREAL AUD1“

A FRANCISCO DE AGU1RRE GOUER°r DETUCÜMAN

Avnque paresca aparttarme fuera del propossito demi historia, 
■desmandóme del hilo de las Cossas quettocan al Rio déla Plata, 
no equerido passar en silencio lo que Sucedió afrancisco de Agui- 
rre en la Gouernaz0" de Tucuman, q. como ttengo dho. me es fuer
za tocar algunas Cossas.de aquella ttierra según enesta historia e 
Comenssado. El qual gouernando esta ProuinQÍa en nombre de S.M. 
por el Conde de niebae) (M6), Virrey del Piru, mando hazer la po
blación des" Miguel de Tucuman, cometticndola á Diego de Villaroel 
Susobrino; y el año de Sessentay quatro hizo esta fundazion/), 
Veintey cinco leguas dessanttiago del estero, en Comarca de quatro 
o (jinco mil yndios. Parte dellos rreconocieron entiempos passados 
por Señor al ynga Rey del Piru, quesson los Cerranos, los demas 
Itienen algunos Caziques aquienes rrespetan por mayorales g). Esta 
xm alttura de 28 grados, y assi ttiene buen ttemperamento y Coste- 
laQÍon h). Es tierra de Vosques y árboles muy Cressidos, pastos con- 
vinientes para ttodo genero de ganados; passa por este pueblo

a) A. y P. omiten : y soldados.
b) A. y P. : Nuestro Señor.
c) A. y P. : trillado.
.d) P. : Llevaron...

mLlS DB LA BIBLIOTECA. --- T. IX

e) P. : Niebla.
f) A. y P. intercalan : que dista.
g) A. y P. omiten : por mayorales.
/i) A. y P. omiten : y constelación.

Cossas.de
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Arana por orden déla ynquisÍQÍon aprenderle. Y consultado conel 
Virrey le nombró en la administraz0” del gouierno de aquella Pro- 
uinQÍa el qual con ambas facultades entro enla gouernazion a), 
donde prendió a franco de Aguirre y, hecho lo demas q. le fue b) 
Comettido, boluio conel alos charcas, y dealli le lleuo alos Reyes, 
dejando enel gouierno de esta Prouincia al Capitán Nicolás Carriso, 
q. en nombre de S.M. le administro hasta q. fue c) proueido eneste 
oíi° d) Don Gerónimo luis de Cabrera.

CAPITULO XIII.

DELO QUE SUCEDIO DESPUES DELALLEGADA DE (?) FRANCO DE VERGARA 

AL PIRU Y DELA /) BUELTA DEL OBISPO.

NosinGrandes dificultades y peligros deenemigos entraron enelt?) 
Piru el goueror franco de Vergara y el oppb0 D. fr. Pedro déla ttorrc 
y oficiales R8, y esos Caualleros q. fueron enesta Compañía el año 
de 65. Donde llegados ala Ciudad déla plata nole faltaua al Gouer°r 
mil dificultades h). Y propuesta su pretensión del gouierno ttubo 
obpossitores muy fuertes, demas de hauersele puesto Capitulos 
muy perjudiciales i) en aquella audiencia; y el principal por hauer 
sacado del Rio delaplata ttantos españoles y Indios j) naturales, con
mucha Costa y gasto de k) hacienda so color de pedir Socorro y 
ayuda para aquella Conquista, Siendo demanera q. nosele podía

a) A. : entro en el...
b) A. '.y puesto por efecto lo que se le 

había...
c) A. : en el.
d) En todo este final del capitulo, P. 

ofrece un cambio casi continuo en la re
dacción, si bien no se altera el fondo del 
relato.

e) P. omite : después de la llegada de...

f) A. : De la llegada de F” de Veh- 
GAHA AL Perú T SUS SUCESOS Y...

g) P. : Después de haber vencido las difi
cultades y peligros del camino llegaron al...

h) P. agrega : que vencer en cuanto a la...
i) P. : denigrativos.
j) P. omite : indios.
k) P. : de la Real.
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primera Vez entro enaquella gouernacion. Y saliendo de Santtiago 
delestero a) aeste efecto fundaron vna Ciudad, Riuera del rrio Salado 
ala qual llamaron esteco (i 47) por un Pueblodenalurales deeste nom
bre, de quientomo la Prouincia esta nominazion 6): dista esta Ciudad 
45 leguas déla desantt" c) en alttura de Veinte y Seis grados y m°. 
Y estando las Cossas eneste estado d) el Cap" gazpar de Medina, 
ttheniente del gouer°r franco de Aguirre, comboco algunos amigos 
Suyos, y confauor y ayuda de Nicolás Carriso y miguel dardiles y 
el Cap" Juan Perez Moreno <?) prendieron a Heredia y Versocana y a 
los demas susequases, y hecho processo contra ellos les Sentenció 
y Condeno amuerte, la qual fue executada enlos mas Culpantes : f) 
con que quedo Restituida la Juriz°" Real enel ttermino q. Cómbe
nla g). Para cuyo gouierno despacho la R1 audienzia délos Charcas a- 
esta Prouincia h) al Capitán Diego Pacheco enelynterin q. seveya 
en aquella audiencia el negocio de franc0 de Aguirre, donde fue 
llevado presso a aquella Corte. Llegado Diego Pacheco aesta ttie
rra i) reformo algunas Cossas della y mudo el nombre deesta Ciu
dad de esteco y la llamo dentra. ss° de Talauera, y Repartió los nat- 
turales de su disttrito en Sessentta Vezinos. Y después de algunos 
Sucessos la Rl audiencia mando á franco de Aguirre ttornasse abolber 
a su Gouierno, como lohizo, avn que no duro mucho enel oficio y) 
por q. buelto aesta Prouincia apazionada mente, atropello algunas 
Cossas, demanera q. las passadas q. no estauan muy a sentadas y 
se auian puesto enel ttribunal ecleciastico y passado al del Santo 
oficio, Vinieron cnq. fue despachado del Piru el Capitán Diego de

a) A. omite : del Estero.
b) A. omite : esta nominación. (Todo 

este pasaje presenta en P. innumerables 
variantes.)

c) A. y P. intercalan : y está, que falta 
en el M.S.

d) P. : En este tiempo tuvo modo.
e) P. agrega : con los que se les agre

garon...

f) P. : como se ejecuto en varias personas 
motoras de esta rebelión.

g) A. y P. omiten : en el termino que 
convenia.

h) A. : F en este medio la Real Audien
cia despacho a aquel gobierno; P. : Y para 
obtenerla con el gobierno, despacho a la Real 
A udiencia...

i) A. omite : a esta tierra.
j) A. omite : oficio.
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no a) conel lizenciado lope Garfia de Castro, Gouerur General de aquel 
Reyno, obligándose de gastar enla Conquistay Poblazion del Rio 
de laplata ochenta mil ducados y de Poblar en aquellattierra 6) cier
tas ciudades á su Costa, haziendosele Mrd. de aquella Gouernacion 
contitulo de Adelantado con otras muchas franquessas queestan c) 
Concedidas alos Capitanes Pobladores délas yndias d). Y fho. el dho. 
a siento e) Sele dio el gouierno de aquella prouincia con Cargo de 
que fuesse porla Coníirmazion áS.M., mandándosele a simismo a 
franco de Vergara pareciesse ante la R*  Perssona enla prosecución 
de Su Caussay pretencion. Y luego el año SiglU! parttio Juan 
orttis de jarate para Castilla lleuando Conssigo gran Summa y 
Canttidad deplatay oro que le Rouo en lamar vn Capitán francés, 
sin dejarle mas de vnos ttejuelos de oro/). Nombro g) por sutheniente 
General pra el Rio déla Plata h) a Phelipe de Cazeres, a quien ayudo 
con Cantd de dineros para su auío y gastos déla Jornada i), soco
rriendo asimismo attodas lasperssonasque quisieron bolber a aquella 
tierra. Y juntos en la Ciudad de la plata, el oppb°, general y demas 
perssonasy}-Caualleros entraron a Su Jornada, y llegados a Santa 
Cruz déla sierra, Nuflo de chaues los Reciuio con muestra de gran 
Voluntad avn que en los negocios de su despacho les dio poco 
fauor; y puestos en buena orden salieron de esta Ciudad con el 
general y oppbo, Sessenta Soldados y algunas mujeres y niños y 
gente de seruicio, Cantidad de Ganado, de bacas y ovejas k). El 
Capitán Nuflo dechaues salió con otra Compañia al mismo passo 
déla otra, socolor deyr enconserba. Fue entendido q. su animo era

a) A. agrega : del Rio de la Plata.
b) A. : provincia.
c) P. > con los demas privilegios.
d) A. : de indios.
e) P. : con cuyas condiciones.
f) A. agrega : gue una negra suya escon

dió debajo de su saya ; P. : gue habia es
condido una esclava suya entre sus basguiñas.

g) A. antepone : Aníes de su salida des

pacho de Lima ; P. : Antes de ir nombro...
h) P. omite : para el Rio de la Plata.
i) A. omite : y gastos de la jornada: P. 

pone : y restitución a su provincia.
j) A. y P. omiten : personas, que está 

de más.
/t) Este párrafo presenta en P. gran di

vergencia de forma.
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dar Mayor ni ttan Copiosso como el q. Saco contanto perjuicio de 
aquellas Prouincias a). Y anssi el procurador general, aynstancia 
délos émulos y Contrarios suyos, le pusso enla audiencia b) Cien
to y Veynte Capítulos, muchos dellos grabes y dignos de remedio c): 
Conlo qual d) Vbo lugar de seoponer aeste gouierno Diego Pantoja 
y Juan ortliz de (jarate, Vez* ” principales déla Ciudad delapla- 
ta é). Asimismo, entre los mas que fueron del rrio de la plata no 
falttauan diferencias y paciones, entre los quales Causso f) turba- 
zion vna querella que dio enla R*  audiencia Hernando de Vera 
de guzmán, Sobrino de Albaro nuñez Caueza de Vaca, contra Phelipe 
de Cazeres y Pedro dorantes, q. fueron autores déla prission de Su 
ttio de quien era heredero y sucessor. Sobre Cuya querella fueron 
pressos g), ya legando en su Caussa h) dijeron no podersse 
Conocer della en aquella audiencia por que estaua su Conocimiento 
pendiente ante S.M. y Su R1 Conssejo de las Indias ; y assi se 
devia ynivir en aquella R*  audiencia deeste negocio; y conesto los 
ttestlimonios que presentaron enesta rrazon i) alzaron la mano del 
negocio j), con que se e badieron de ttan Arduo y criminal Peli
gro. Y sueltos déla prisión, el Contador se fue a la Ciudad délos 
Reyes con los prettenssores del gouierno : délos quales el que 
mas ynstancia hizo fue Juan orttiz de Qaratte, persona principal y 
degrandes méritos por hauer Seruido a S.M. en las Passadas k) gue
rras seuiles /) del Piru con mucho Valor y fidelidad ll) como Se- 
rreíiere enel ttitulo de Adelantado que S.M. lehizo Mrd. Y llegado 
alos Reyes hizo a siento y Capitulazion m) sobre este Gouier- 

а) P. : que no podra ser mayor ni aun 
tanto como el que se habra consumido en tanto 
perjuicio de la provincia.

б) A. y P. omiten : en la audiencia.
c) A. omite : dignos de remedio.
d) P. : en cuyo intermedio.
e) Desde aquí basta criminal peligro, la 

redacción de P. presenta una divergencia 
irreducible.

f) A. agrega : mucha.

g) A. : de que resulto el prenderlos.
h) A. : favor.
i) A. omite : en esta razón.
j) A. omite : del negocio.
k) A. omite : pasadas.
l) A. agrega : contra los rebelados...
ll, P. omite : con mucho valor y fidelidad.
m) P. : capitulo en aquella corte, omitien

do lo que precede.
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su Cauallo, y con Algunas heridas quele dieron salió huyendo del 
pueblo a) y fue adar auisso délo sucedido á D. Diego de Mendoza 
que venia conla Compañía b), marchando para este pueblo muy 
fuera de este Su<;esso: porlo qual sin duda ning" Viniera acaer en- 
gran peligro de algún mal Sucjesso sino fuera el auisso del Trom
peta, según la traición que para este efecto lestenian ordenado c).

CAPITULO XIIII.

DEL CASTIGO QUE D. DIEGO DE MENDOZA HIZO POR LA MUERTE DE NUFLO 

DE CHAUES Y LOS RREENC CENTROS Qe CON LOS INDIOS EL GENERAL Y 

SU COMPn TTUBO.

Muerto el Capitán Nuflo de chaues, enla Manera quettengo Refe
rido, luego d) los yndios déla Comarca yntenlaron de a cometer ttoda 
la Compañia de D. Die° de mendoza. El qual, Conel auisso queya 
tenía de Alejandro e) el ttrompeta, estaua congran Vijilancia y rre- 
cato, aguardando q. los enemigos Reboluiessen f) sobre el, como 
conefecto lo pussieron por obra ttomando g) vn Passo peligrosso 
por donde los españoles auian de passar para Sus pueblos y en vn- 
gran pantano y tremedal A) enel qual ttodos auian deyr apie y los 
Cauallos del diestro. Alli los aguardaron y hizieron vna Selada :

a) A. : que se dio prisa en ponerse en su 
caballo aunque con algunas heridas. Omite : 
salió huyendo del pueblo

b) A. : gente.
c) A. : y a no ser avisado del trompeta 

cayera como el general en manos de aquellos 
enemigos que con la misma traición le espe
raban. Todo este final aparece en P. muy 
modificado.

d) A. y P. omiten : en la manera etc.
e) A. y P. omiten : Alejandro.

f) P. omite : los enemigos; y pone : vi
niesen.

g) A. : Don Diego y su compañia, el cual
iba prevenido y con cuidado, aguardando a 
los enemigos, los que pusieron en ejecución 
el acometerle, para lo cual ganaron... (Todo 
el capitulo presenta, asi en A. como en P., 
tan graves diferencias de redacción con 
la del M.S. que, respecto de las más graves 
y extensas, no podemos sino referirnos á 
los textos respectivos.) ‘ •

h) A. y P. : que les era forzoso pasar.
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otro del que significaua, y ansi lo mostro sonsacando algunas Per
sonas q. iban Conel General, como, fue a vn famosso minero lla
mado enuñez a) y otros que Sele passaroná suparte 6). Conesta or
den llegaron las dos Compañías a c) la Comarca délos Indios Gua- 
ranís, que quedaron poblados quando vinieron del Rio déla plata con 
frarico de Vergara q. ttodos los mas eran naturales de la prouincia 
del ytattin. Los quales con su Continua malicia estauan alborota
dos, y des amparando algunos Pueblos que estauan por el Camino, 
se apartaron alos mas lejanos con resselo de reciuir algún daño délos 
nros. o por que yntentauan d) de Cometter alguna ttraicion contra 
ellos ; por manera q. Nuflo dechaues ttubo necessidad de yrsse 
apartando del General, y mettiendose a Vna y aotra mano <?) por 
aquietar aquellos yndios. Y llegando cerca de vn Pueblo donde 
Supo q. estauan alli algunos Caziques princip”, se adelanto de su 
Compañía con 12 soldados y llego al pueblo, donde apeándose enla 
plaza fue vien Reciuido con muestra de mucha amistad ; y dándole 
vna Cassa por possada, Nuflo dechaues entro enella donde le ttenian 
colgada vna hamaca enla qual sesento quitandosse la Celada déla 
Caueza para rrefrescarsse y dejándola descubierta f). Llego a el por 
de ttras vn g) principal llamado déla Porrilla (148) y le dio con vna 
Macana enla Caueza /i) q. le hecho los Cessos de fuera y dio conel 
(deía hamaca) i) entierra, alpunto j) q. los demas acomettian alos 
Soldados q. estauan enla puerta muy fuera deesta traición ; y assi 
los mataron k) sin dificultad alguna, que no escapo mas de vn 
trompeta/) llamado alejandro, q. ttubo diligencia de podersuuir en

a) A. : Muñoz.
b) A. omite : que se le pasaron a su par

le. En P. todo el párrafo está alterado.
c) A. : Con esta conformidad llegaron lodos 

junios hasta...
d) P. : o deseosos.
e) P. agrega : del camino.

, f) A. y P. omiten : y dejándola descu
bierta ; y agregan : A esla sazón.

g) A. y P. intercalan : cacique.
h) P. agrega: con tanta fuerza...
i) Falla en A. y P. el paréntesis, pro

bablemente agregado por c) copista del 
M.S.

j) A. : A este tiempo.
k) A. agrega : a lodos.
/) A. : que solo escapo el trompeta...
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cruel y Rigurosso Castigo que en las yndias se avisto, tanto quessc 
a tribuyo a exseso de Crueldad, pagando los pobres innosentes lo 
q. merecían los malos y Culpantes a). Coneste Castigo se atajo mu
cha delamalicia de aquellos Indios, y hecho lo demas q. combino 
enesta guerra 6) dió buelta D. Diego ala Ciudad de Santa Cruz, donde 
llegado, el Cauildo y las demas perssonas de aquella republica c) le 
nombraron por Cap" y Justicia Mayor en nombre S.M. y le reci- 
ttieron por tal... al vsso y exercissio deeste oficio, enel yntterin 
que otra Cossa fuesse proueido poda Real audiencia y goueror d) de 
aquel Rey°. Y dado quenta de lo Sucedido a quien y como 
Deuian, fue Comprouado para ellos e). Con lo qual D. Diego de 
mendoza aprehendió la gouernacion y gouierno f) de aquella ttie
rra, hasta que el ttiempo adelante Don franco detoledo, Virrey por 
S. M., despacho g) por Gouer°r deesta Proui“ A) Al Cap" Juan 
Perez de Sorita í), Perssona Principal y que auia Seruido al Rey 
en Cargos y oficios preeminentes, y seguido j) la Conquista del Rey- 
no de chiley administrado el Gouierno de Tucuman (149). De q. 
Ressulto conjsuentrada las Reboluciones y ttumultos q. en sulugr las 
abrede ttratar con lo demas Sucedido de A) la muerte de D. Diego, 
pordezir eneste Capítulo de la Jornada de Phelipe de Cazeres y el 
obbpo. hasta entrar enla Ciudad de l) la Asumpcion. Los quales 
entanto q. Sucedió lamuerte de nuflo de chaues estauan detenidos 
en cierto paraje, donde auían conzerttado de Verse am bas armadas, 
y aguardando la Correspondencia denuflo de Chaues nosemouian 
de su R1, confussos de sutardanza por no sauer de nueva ningu-

a) Todo este párrafo se encuentra muy 
diluido en P.

b) A. omite : en esta guerra.
c) A. omite : de aquella republica.
d) A. : virrev.
e) Sic en el M.S. Es un lapsus del co

piante, debe leerse : por aquellos. (Com
probado está por aprobado, como lo traen 

A. y P.).

f) Ni A. ni P. traen la redundancia.
g) A. : que por orden de S. M. júe pro

veído virrey del Perú, envío.
h) A. y P. agregan : de, Santa Cruz.
i) A. y P. : Zurita, que es la forma co

rrecta.
j) A. y P. : y hallándose en...
k) A. : junto con... : P. : como déla...
l) A. : hasta llegar ; omite : la ciudad 

de...
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donde llegado con sugente D. Die" de Mendoza hizo Reconocer el 
Passo a) y descubrió la Zelada quele ttenian Armada ; y ansi luego 
hizo buscar otro passo poda parte de arriua. Y hallándole 6), 
mando q. passassen por el ala otra parte veynte Soldados c) Ar- 
cabusseros con sus Cauallos y algunos yndios amigos que diessen 
de sobre salto por las espaldas enellos d). Y puestos al efecto a 
comettieron ala emboscada y hecharon los enemigos fuera al Cam
po razo, y con esto pudieron passar por el q. les ttenian ttomado 
enel pantano ; donde se trauo conlos enemigos vna Reñida pelea, 
y ganado con ellos con muerte de mucha gente los pusieron en 
huyda prendiendo algunos Caziques yCaueza, a los quales D. Dieg° 
mando hazer quartos y empalarlos porlos Caminos c). Y para pro
seguir este Castigo conpossiuilidad y fuerzas/), comboco algunos 
Pueblos délos queno estauan Reuelados y metidos en esta Conju- 
razion ; y juntos g) con los demas de su Compañia se fue al Pue
blo déla Porrilla donde estauan todos los autores déla h) muerte de 
Nuflo de chaues, determinados de Aguardar alos nuestros y Cojer- 
les en medio de sus poblaziones, rreíorzandosse de ttoda lagente de 
Guerra que pudieran Juntar i). Y coneste yntento hizieron Rostro 
alos españoles contanto atreuimiento q. les pusieron en mucho 
aprieto, hasta q. Rompiendo lafuerza de sus esquadrones, entraron 
dentro del Pueblo y le pusieron fuego j). Y detal manera seprosi- 
guio el a salto q., sin rreserbar a hombre ni muger, niño ni Viejo, 
Uebauan a cuchillo a quantos ttopauan, executando enellos el mas

a) A. y P. : Alli se emboscaron, y el D. 
Diego, cuando llego, se previno de mandar 
reconocerle primero, con lo gue...

b) A. y P. agregan : razonable.
c) A. omite : soldados, que huelga.
d) Inciso omitido por P.
e) Frase cuya redacción difiere del M.S., 

asi en A. como en P., sin presentar diver
gencia de fondo.

f) A. : acabar... fuerza suficiente; P. 
omite el inciso.

g) A. : buena parle de ellos, los agrego; 
P. añade : para refuerzo...

/i) A. : de la traición y...
i) A. agrega : para el efecto; P. : te

niendo para este Jin el refuerzo...
j) P. : con imponderable esfuerzo, favo

recido de N. S... A. : hasta que los espa
ñoles cerraron con los indios y los rompieron. 
Y entrando en el pueblo y etc.
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quales, en lugar de Paz y amistad ttomaron las Armas contra 
los españoles, y determinazion de matar luego a Jacome, como lo 
hizieron a). Con Cuyo efecto ttoda lattierra se alsso sin que quedasse 
Pueblo alguno enttodo aquel Camino, en b) mas de i5o leguas q. 
ay de distancia ala Ciudad déla Asumpcion, de cuyos Sucessos de- 
laguerra y trauajos q. padecieron los ñros. eneste Camino c) ttra- 
ttare Adelante d) enel Capitulo siguientte.

CAPITULO XV.

DELA GUERRA QUE LO SINDIOS LE DIERON g) ENEL/) CAMINO A PHELIPE DE 

CAZERES Y ATODA g) SU COMPAÑIA.

Caminando el General Phelipe de Cazeres h) con buena orden con 
su i) Armada endemanda del Rio del Paraguay, no tubo enttodo 
aquel Camino hasta el rrio ningún Su^essode Pessadumbre con los 
Indios de aquellos llanos. Llegando j) ttres jornadas del Puerto en
contró vnatarde con siete v. ocho yndios q. Venian con Sus muge- 
res y hijos déla otra parte avissitar los q. estauan deesta otra, que 
eran ttodos vnos deudos iparientes. Y alojandosse conlos ñros. a- 
quella noche k), algunos soldados déla compañia Z) Comenzaron a 
Reboluer el hatto q. lleuauan; y andando sus petacas y Sestos ha
llaron entre sus alhajas Vnpuño de daga de plata dorada q. luego fue 
conosido dettodos ser el q. lleuaua enla Sinta elmenssajero Jacome :

a) A. : y por principio de Juerga mata
ron luego a Jucome el mensajero.

b) A. : ninguno en tanto aquella provin
cia y camino que no lo hiciese, con tener de 
largo... ; P. : teniendo de largo...

c) A. : padecidos ; P. : padecidos en este 
viaje.

d) A. y P. : se tratara en el capitulo si
guiente.

e) A. y P. : hicieron.
f) A. : AQUEL.

g) A. y P. omiten : a toda.
h) A. omite : Felipe de Cdceres.
i) A. : gente.
j) A. : y estando...
k) A. : Y quedándose aquella noche en 

nuestro alojamiento.
l) A. omite : de la compañía...
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na a). Hasta que vnatarde Vieron 6) dos Indios sobre vn Serró muy 
alto cerca del R1 c), queestaban dando Vozes y haziendo Señal alos 
españoles con ciertos Ramos ; aduirtticron lo que decian d); según 
lo que pudieron oyr fue* ”' estas palabras : « Españoles, no tteneis 
necesidad de aguardar mas a Muflo de chañes por queya os muerto, y 
sean acauado sus dias e), y nos otros no prebendemos hazeros avos- 
sotros mal ninguno sino que os Vais em paz avro. Camino, y no os 
Juntéis con lagente de D. Diego por que no os puede ir Vien en- 
ello ». Enttendidas las rrazones délos yndios, sedetermino q. fues- 
sen dos soldados buenos /) atomar lengua délo que auia y Sauer 
de Nuflo de chaues. Y assi fueron aeste electo dos Manzeuos déla 
ttierra apie consus Armas ; y Caminando por fuera de Camino 
en contraron Ciertos yndios de quienes seyn formaron délo que- 
pasaua, y noles pareciendo Seguro ir adelante g) dieron buelta 
á Su R*  adar quenta délo Sucedido. Sobre lo qual se acordo por 
Común determinaz0" /i) q. no aguardassen mas alli vn Punto, sino 
q. luego pro siguiessen con su Jornada. Y puestos en Camino z) ca
minaron en demanda del Rio del Paraguay, de donde despacho 
el General a un Soldado español llamado Jacome, gran lengua, 
con ciertos Caziques naturales de aquella parte del rrio q. Vinieron 
encompañia del obbpo. y Goueror, adezir alos Principales de aquella 
Prouincia j) como ellos yban con Animo /») deles hazer mucha 
amistad, pidiéndoles Seguridad del Camino conla Confianza q. se 
deuía /). Parttido q. fue el menzajero, llego ala Prouincia del Ittatin 
donde luego se turbaron y Comenzaron en sus mouimientos. Los

а) P. : bien inocentes de su desgracia. 
Esta frase, además, presenta en P. varios 
detalles modificados o invertidos.

б) A. : se pusieron.
c) A. : sobre un cerro cerca del cuartel.
d) P. : v se les percibió que decian.
e) P. omite : y se han acabado sus dias.
f) A. omite : buenos. Todo este final de 

capitulo constituye en P. una redacción 
modernizada y tan distinta en los detalles

de la del M.S., que sólo por la transcrip
ción integra se podría cotejar.

g) A. omite : y no les pareciendo etc.
h) A. omite : por común determinación.
i) A. : y. asi caminaron.
j) A. agrega : a que dieran cuenta.
4) A. omite : con animo.
I) A. : y asi que les dieran seguro pasa

je ; omite : con la confianza que se debía.
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tas, Vinieron a entender q. ellas a) auian de Ser el seuo de alguna 
pressa quando por alli boluiessen los españoles, comoles Sucedió. Por 
q. luego q. Supieron la llegada de nuestra gente 6), salieron cantidad 
de Canoas aponersse auista del R1 combuena gente de Guerra ; y en
cubiertas con ramas y hieruasales c) déla Vega del Rio, seestuuieron 
aguardando a que Saliesse alguna Gente atraer las Canoas y Vareas 
que auajo estauan : para lo qual hauian Sido despachados los seis 
Soldados. Donde a comettidos en el Rio por esta gentte fueron ane
gados d) y hundidos enel rrio, por lo qual con facilidad los prendie
ron attodos e) a Vista del R1/), aVnq. los ttres dellos Serrescataron 
luego g). Los otros ttres lleuaron á sus Pueblos y notos quisieron dar 
por ningún ynteres h); asta q. i) Vinieron apedir q. les diesse vna 
trompetta deplata q. ttraya el General, y otras presseas y Ropas de 
Colores q. ellos estiman : con q. vinieron adarlos j). Y sacadas las 
Canoas y Vareas, mando el General pasassen luego k) ala otra Vanda 
Veynte arcabuzeros para Segurar el passo ; y fho. condiligencia fue
ron atrauessando el rrio enbuena orden hasta quetodos acauaron 
depassar, juntamente el Ganado de Vacas y ieguas Z) q. ttrayan. Y 
otro dia siguiente, Partido del Puerto caminaron sujornada, y ai- 
tercero dia llegaron al primer Pueblo, Comarca ll) del yttatin, el 
qual hallaron sin gente por q. la ttenian ttoda Rettirada conla 
ocazion de sus malos zn) ynttentos. Y passando a delante por el 
pueblo principal de aquel distritto, Sintieron los nuestros q. es-

a) A. : reconoció que...
b) A. omite : de nuestra gente.
c) A. : cerca...
d) A. omite : fueron anegados.
e) A. omite : a todos...
f) A.: campo ; P. omite: para lo cual ha

bían sido despachados los seis soldados; donde 
acometidos en el rio por esta gente, fueron ane
gados y hundidos en el rio, por lo cual con fa
cilidad los prendieron a lodos a vista del fíeal.

g) P. : de los seis soldados que cogieron 
cautivos se rescataron tres...

h) A. : de ninguna manera los quisieron 
rescatar.

i) A. : aunque de ahi a algunos dias...
j) P. : con que fueron rescatados.
k) A. omite : luego.
l) A. : y pasó al campo con todo el ga

nado vacuno, yeguas, etc. .
ll) A. : puerto de la provincia.
m) P. : por haberse retirado sus habitado

res con animo de poner en efecto sus de
pravados... (Siempre el parafraseo amplifi
cador.)
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de quese tubo Sospecha a) algún mal Suzesso ; y con ella 6) habla
ron alos yndios preguntándoles de quien lo auian auido aquel pu
ño c). Sobreque Comenzaron adesbariar; y puesto vno dellos en 
question detormentoConfesso ttodo lo que passaua y d)'comole auian 
muerto los yndios enel Pueblo de AnguaguaQu, los quales con los 
demas de aquellatierra estauan determinados deno dejar Passar alos 
españoles y darles cruda Guerra hasta acauarlos e). Con esta nueua 
se ReQÍuio enel R1 mucha tturbaccion y Sentimiento; y llegados al 
pasaje/) del Rio luego fueron Sentidos délos yndios Payaguas y Gua- 
jarapos, délos quales en este libro tengo hecha larga Menzion. Y des
pachando el General seis Soldados endos Canoguelas Viejas ^)a Sacar 
del agua siertas Vareas y Canoas q. auian dejado hundidas en vna 
laguna, para quando boluiesen, fueron délos Payaguas a saltados 
y pressos enel Rio h): por que con su Continua malicia, hauiendo 
Visto las Canoas y Vareos conlas menguantes del agua descubier-

a) A. . y se temieron...
b} A. : y con el en la mano...
c> A. omite : aquel puño.
d) A. : expresando...
e) En todo este capitulo y los siguien

tes, la redacción de P., sin apartarse subs
tancialmente del original, o sea de nues
tro M.S., revela más y más un alan moder
nista en la forma, introduciendo tantos 
cambios en las palabras y los giros que, 
como se ha dicho más arriba, el cotejo de 
por menor equivaldría a la transcripción 
del otro texto. He aqui, para muestra del 
modas operandi, el principio de este capi
tulo en P. : « Puesto en marcha Felipe de 
Cácercs con buen orden hacia el rio Para
guay, no le sucedió cosa adversa con los 
indios de aquellos llanos, y llegó basta su 
cercanía sin ninguna pesadumbre, hasta 
que estando como tres jornadas del puer
to, una tarde encontraron con ocho indios 
con sus familias que venían de la otra par
le del rio a visitar a los de ésta, que todos 
eran de una nación y parientes, y esta no

che, unos soldados registraron la ropa que 
traian, y entre ella hallaron en un cesto 
un puño de daga de plata dorada, que lue
go se conocio haber sido del mensajero 
Jacome, con que al instante se sospechó el 
mal suceso; y para averiguarlo, se llama
ron a los indios, a quienes fue preguntado 
de donde habian sacado aquel puño, sobre 
que variamente respondieron, de que re
sultó poner alguno de ellos en cuestión de 
tormento, en que confesó todo lo que ha
bía pasado, y como a Jacome le habian 
muerto en el pueblo de Hanguaguasú, y 
que sus habitadores con todos los de la sie
rra estaban resueltos a dar una cruel gue
rra a los españoles, y no dejarlos pasar, 
etc. » En adelante, pues, limitaremos el co
tejo de P. a ciertos detalles que puedan 
agregar algo útil o nuevo a nuestro texto.

f) A. : paraje.
g) A. : caravelas viejas (interpretación 

absurda) ; P. : canoas pequeñas.
h) A. y P. omiten : en el rio, que está 

de más.
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delante no faltaron alos nuestros otros Reenquentros y es caramussas 
en q. Siempre ganaron a los enemigos lleuándo ellos la peor parte, 
puesto q. nunca dejaron a) de Seguir el Armada española armándole 
cada dia mil Zeladas y dándole continuos Reuatos y harmas 6), asta 
q. vajaron aun Río q. llaman Jujui c) q. esta leguas déla Asump- 
cion, donde le salieron algunos Indios de Paz. De ay dieron auisso a 
la Ciudad pidiendo les embiassen d) algunas barcas y Canoas en que 
pudiessen Vajar, como con efecto se hizo, hechando é) porttierra la 
gente mas Suelta conlos Cauallos y demas ganados hasta ttomar el 
Puerto ttan deseado/). El Capitán Juan de Orttega con los demas 
Caualleros delarrepublica Reciuieron con mucho aplausso al obbpo. 
y General, avn queentre los dos venían muy [discordes] y sin ningu
na conformidad g): puesto q. h) por entonzes lo desimulaban, el 
mismo ttpo. bino adescubrir lo q. en Sus pechos ttenian enzerrado, 
como sepodra Ver enel processo i) de adelante. Luego q. liego el ge
neral mando Juntar a Cauildo y sin quitarsse las Armas q. ttraya j) ni 
descanssar vn momento hizo q. le Reciuiessen al vsso y exercissio de 
suofi0. Conque por entonsses quedo en pazifica Poss°” de este go
uierno q. fue entrante el año de Sessenta y nuebe, nombrando por su 
lugar ttheniente A Marttin Suarez de Toledo y por Alguacil Mayor 

deesta Prouincia al Capitán Pedro déla Puente, acudiendo en ttodo 
lodemas a lasCossas déla Republica como combenia alR1 Serui^io k), 
según mas larga mente severa enel discurso de esta historia Z).

a) A.: y aunque salieron con victoria, y lle
vaban estos en la cabeza, no por eso dejaron...

b) A. omite : armas. (Es sabido que ar
mas está aqui por alarmas (etimología), 
<|iic es sinónimo de rebatos.

c) A. : Jejui.
d) A. omite : les enviasen...
e) A. intercala : el general.
f) P. : llegar a su destino.
g) Blanco que corresponde ti discordes en 

A .y P. ; por loque éstos omiten : y sin nin
guna conformidad, que es simple redundancia.

h) P. : si bien, que equivale a puesto que, 
o sea, aunque.

i) A. : Pero no pudieron dejar de mani
festar lo que tenían encerrado en sus pechos, 
como se dirá en el discurso... : P. : Hasta 
que después con el tiempo vinieron a manifestar 
su enemistad. Omite: como se podrá ver etc.

j) A. : desarmarse; P. : de que iba ves

tido. ..
It) P. agrega : y bien de la República, 

omitiendo lo que sigue.
/) A. : se dirá adelante.
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tauan mettidos dentro devna gruessa Celada por lo largo de vn 
boquerón de Campo a); y assi ttodos fueron muy alerta marchan
do b) con buena orden, Serrados los es quadrones en cinco man
gas y hileras c); hasta que alas io del dia Comenza0" los enemi
gos adar enla manguardia, acomettiendo al general q. yba delante. 
Y por el mismo ttenor a seriaron el vatallar, y Cerrando conla 
Rettaguardia herian los nuestros Contanta furia y fieressa q. en
tendieron nopodcrlos Ressistir al primer Reenquentro; y por fian
do los nuestros con Animo y Valor pelearon con ellos apie y aca- 
uallo Matando mucha gente enemiga, sin que por grande espacio se 
rreconoQÍesse ninguna Ventaja devnani otra parte. Esíorssando en- 
csta zazon alos Soldados el obbpo. y Religiossos con palabras dig
nas de quienes ellos eran, fueon ganando ttierra alos enemigos lic
uando Siempre en medio de sus esquaddrones el vagaje, mugeres y 
niños con buenaynfantería y Guarnición. Con q. los nuestros lle
narían mucha mejoría, avnque ttodos estauan heridos d). Y apretan- 
dosse mas lapelea, enfuria yrrigor de su fuerza Comenssaron repin- 
ttina mente a huir los enemigos sin q. los nuestros enttendiessen la 
Caussa, dejando el Campo por nuestro. Suposse después de ellos 
mismos q. no pudieron Sufrir el valor y esfuerzo de vn Cauallero 
ferocissimo q. congran rresplandor y denuedo los lanzeaua contal 
Velocidad que no parecía sino vn Rayo : Creiose piadossa mente q. 
aquel selestial Socorro fue del Aposto! Santtiago o del bien auentu- 
rado s" Blas, Patrón de aquellattierra. Como quiera q. fuesse, el 
Veneficio vino de mano del Alttissimo Dios, y no quizo por su cle
mencia q. pereciesse alli aquel Pazttor con sus ouejas dándoles 
aquel Venssimiento contramas de 10.000 Indios ; lo qual Suzedio 
a 12 de Nouiembre e) del año de Sesentay Ocho (i5o). Y de allí a- 

a) A. : quebrada.
b) A. omite : muy alerta, pero agrega : 

con mucho recalo...
c) A. omite : e hileras...
d) Tanto en A. como en P., todo el pasa

je hasta sesenta y ocho, presenta una redac
ción diferente del M.S., aunque idéntica en 
el fondo.

e> P. : diciembre.
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del yncremento délas Piedras q. Crian, y entonzes dan a) vn estruen
do y estallido ttan grande q. estremesen los Montes con tanta 
fuerza b) q. se an hallado de Vajo de tierra ya partidos dos medios 
Cocos q. con la fuerza del Reuentar se diuidieron mas distancia de 
diez passos. Hallansse c) ottras diferencias depiedras quese Crian en 
texuelosdepedernal, conpuntas de diamante grandes y pequeños que 
llamauan zafiros, y otros Jacintos, y según el parecer y Color que 
ttenian assi le aplicauan el nombre (i5i). Y como les pareciese ser 
que Poseyan lamayores rriquessas del mundo, yntentaron desam
parar el Pueblo y ttomar la Costa delmar y irsse á Castilla con sus 
mugeres y hijos. Y determinados Secreta mente deponerlo en efec
to, fueron d) senttidos ; y pressos algunas Cauezas deeste yntento, 
vinieron á concluir Juramentos de quiettarse y no hazer e) moui- 
miento, con q. fueron sueltos déla Prission. Y pocos dias adelante
estando el Capitán Alonsso Riquelme muy descuidado deestetu- 
multo /), llegaron a su Cassa quarenta Vezinos y Soldados, ttodos 
armados Riquiriendole por escritto les diesse Caudillo para que- 
fuese coneJlps a los Puertos de mar de aquella Costa, de donde 
pudiesscn dar quenta aSu Magestad delagran Riquessa quetenian 
en aquellas Piedras ; y si esto no quisiesse saliesse Perssonal mente 
con ellos : donde no, ellos harían lo que mas vien les estubiesse. 
A cuyo Requirimiento les respondió que el a cordaria lo que al R*  
Serui° g) combiniesse; y Visto quesseles denegaua supreten00, pren
dieron vna noche al Capitán h) y aotras Perssonas queeran de suparte,
quitándoles las Armas con que podían Ser rresistidos, haciendosse 
Caueza de este mottin vn clérigo llamado Escalera. Y puesto en
este estado í), sepreuinieron délo que auian menester y salieron déla

а) A. omite : que crian y entonces dan.
б) A. omite : con tanta fuerza.
c) A. : Habiendo también.
d) A. : no pudo ser tan secreto que no 

fuesen.
e) A. : los mas incursos en este trato al 

fin vinieron a concluir, bajo de grandes ju

ramentos, que se aquietarían y no harían 
ningún...

f) Á. omite : tumulto.
g) A. : mas conviniese.
h) A. : le prendieron una noche (omitien

do al capitán).
i) A. intercala: el negocio, que hace falta.
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CAPITULO XVI.

DE VNTUMULTO QUE SUCEDIO ü) CONTRA EL CAPITAN ALONSSO RRIQUELME 

Y DEL SOCORRO QUESE LE HISSO 6)

Después que el Capitán Alonsso c) Riquelme vbo allanado los 
Mouimientos d) passados délos Indios déla Prouincia de Guayra, 
adonde, Como ttengo dho., fue al Gouierno della por tthenierite de 
Goueror de francc" e) de Vergara, estaua aquella tierra enttoda Paz y 
quietud, y los Vezinos y en comenderos conmucho descansso y 
Comodidad f); hasta que el año de Sesentay Seis g) Vbo entre ellos 
Siertas nouedades y ttumultos/i) cuyo principio fue de eesta Manera. 
Hauiendose ¿) descubiertto en aquella tierra vnas piedras christalinas 
q. se Crian dentro de vnos Cocos de Pedernal muy aprettados y 
juntos, compuntas Piramidal de diferentes Colores, q. vnas son 
moradas y otras Cerulasj), Amarillas y Verdes, conttanta fineza y 
-claridad como christales, estas k) ttubieron en aquella tierra por pie
dras muy preciossas y degran Valor por quelas ttenian por rubíes, 
ama'ttisles, yris y esmeraldas, y avn por muy preciossos diaman
tes : hallansse aquellos Cocos de Vajo de tierra Z) en los Montes, don
de Sazonados los granos deshazen los Pedernales avn que [se crían] 
en vna [arena] como Senissa, quedando ellas Sueltas, puras y nettas. 
Algunos deestos Cocos Reuientan de vaxo déla tierra con la fuerza

а) A. y P. : que se levanto...
б) P. : dio.
c) A. omite : Alonso...
d) A. : alteraciones...
e) A. : a cuyo gobierno, como queda dicho, 

fue enviado por el gobernador ; P. : cuyo 
gobierno tenia por el gobernador F’° Ortiz...

f) A. : gozándola también los vecinos y 
encomenderos...

g) A. y P. : 69...
h) A. y P. omiten : y tumultos...

ANALES »E LA BIBLIOTECA. --- T. IX

i) Desde este punto hasta Nicolás Col
man (6o lincas más abajo) la redacción de 
P. se aparta del M.S., aun más de lo habi
tual.

j) A. omite : cerulas, que está por ce
rúleas.

k) A. : y otras mas claras y cristalinas, 
todas finas y resplandescientes como cristales.

l) A. : las cuales se hallan en aquella 
parle.

15
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dispuestos les pussieron Seladas y embozcadas a), donde cada dia 
Peleauan con ellos en Cruda guerra b). Y llegando nuestra gente c) 
Veynley Seis leguas déla Asumpcion en la trauezia de vn d) Vozque 
muy Cerrado Creposso e), les ttomaron la entrada y ttodo el Camino 
mas de 4 © Indios, dando de vnay otra parte grandes Ruciadas de 
flechería alos nuestros, donde fueron menester /) vien las manos : 
y ganándoles el Puesto los fueron hechando por sus senderos a 
arcabussassos hasta sacarlos al Campo g), donde el Capitán Al° Ri- 
quelme con Seis de a Cauallo h) escaramussio con ellos, y ponién
doles en huyda passaron Adelante. Y otro dia llegaron alas Varran- 
querasdel Rio i) del Paraguay, donde Junto al j) camino de Santta 
Cruz conel que ua deesta ttierra ; y mirando por aquel Campo, 
vieron mucho esttiercol de Cauallos y buñigas de Vacas de los que 
auian passado del Piru, avnque no podían entender lo que fue k), ni 
creer q. Pudiesse llegar alli los ganados déla Asumpcion Z); hasta 
q. auiendossealojado ll) aquellanoche siguiente, Cojieron los nuestros 
ciertos Indios q. yban huidos de la Asumpcion m) a los alzados; délos 
quales Supieron n) déla llegada del Gen1 y oppb0 y délos demas déla 
Compañía ñ), que fue para Alonsso Riquelme nueua de muy poco 
Gusto por el odio y enemistad ahttigua o) q. settenían déla prission 
del Adelantado Caueza de Vaca, suttío. Y el q. mas esto Sinttio 
fue francu González p) Panyagua, por que enttendia q. el oppbo no

а) A. omite : y emboscadas, que hace re
dundancia.

б) A. omite : en cruda guerra.
c) P. : resueltos a estorbarles el camino, 

para lo cual se juntaron y pusieron embos
cada en algunos sitios cómodos, en los cuales 
era preciso reñir con ellos los mas de los dias.

d) Hallándose ya los nuestros a distancia 
de...

e) A. y P. : que llaman Erespoco. 9
f) A. : tuvieron que menear.
g) A'. y P. : a lo raso...
/«) P. : con suj soldados...

i) A. : boqueras ; y omite : río.
j) A. y P. : se junta el camino.
k) P. : que podrían ser aquellos vesti

gios .
l) A. y P. omiten el inciso.
ll) P. omite : hasta que habiéndose aloja

do : A. : acuartelado.
m) P. agrega : a vivir con.
n) A. : dijeron.
ñ) P. : y demas gente que iba del Perú.
o) A. y P. omiten : antigua, que huelga.
p) P. : No fue menos sensible para Fran

cisco Gómez...
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Ciudad por el Rio y por ttierra, nombrando porsu Caudillo a vn In
gles quese dezia a) nicolas Colman (15a), deuajo de Cuya orden sefue- 
ron por vnrrio arriua hasta dejar las Canoas en cierto Puerto, que
dando solo el Capitán Alonsso Riquelme enla Ciudad con algunos 
Amigos suyos. El qual, luego dio auisso délo Sucedido a la Ciudad b) 
delá Asumpcion y al gouernador della c) por quien seledespacho 
Socorro con d) el Capitán Rui diaz Melgarejo, que aunq. e) porla- 
muerte del f) Clérigo estaua descomulgado, luego fue absuelto del 
Prouissor general del oppbdoq. era (j)Panyagua, en cuya Compañia 
asi mismo quisso ir conotras perssonas, q. por h) ttodos fueron Cin- 
quenta Soldados. Y salidos déla Asumpcion í) llegaron al Rio del 
Parana, y dándoles el Passaje neijessario salieron en Siguimiento dé
los amottinados enq. les dieron alcansse ; y siendo pressos y ttraidos 
a la Ciudad fueron castigados con mas j) Venignidad q. merecían 
sus delitos, los quales coloreaua el Cap" Rui diaz fauorcQÍendo en 
Secretto alos ttumulttarios enperjuicio del buen Crédito de Alonsso 
Riquelme por la Antigua emulación que entre ellos auía. Y assi no 
pudiendo estar juntos, determino Alonsso Riquelme de Venirsse k) a 
la Asumpcion conel Prouissor y el Capitán Rui García l) y con otros 
quarenta soldados y Vezinos de aquella ttierra. Y puesto en Camino 
pr este añode Sessentay nueue, hallaron ttodos los Indios y Pueblos//) 
q. por alli auía alzados. Y con determinación deno darles lugar 
aq. passassen adelante hizieron sus Juntas, y en algunos lugares

a) A. : que llamaban. (Es el manco revol
toso del libro II, cap. XIV.)

b) A. omite : de lo sucedido a la ciudad.
c) A. y P. omiten : y al gobernador de 

ella.
d) P. : fue a su socorro.
e) A. agrega : no estaba absuello, que 

falta.
f) P. : por haber muerto a un...
gj P. agrega : el padre...

h) P. : quien quiso ir en esta empresa 
con otros sus amigos, que entre todos...

i) A. omite : Y salidos de la Asunción...
j) P. : tuvieron pronto lo necesario para 

el pasaje, con que brevemente lo facilitaron. 
Prosiguieron en seguir a los amotinados, y 
habiéndolos alcanzado, los castigaron con mas 
suavidad y...

k) P. : Y conociendo este cuanto dismi
nuía su reputación, y lo que podia seguirle

■¿Je estar juntos, determino venirse.

l) A. omite : el capitán fíui Garda...
ll) A. : pueblos de indios ; P. : indios de 

los pueblos.
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jando en sus nauíos y vareas a), llego alas Siete Corrientes donde 
hallo muchas Canoasdeyndios Guaranís b) de correr el rrio c), con
los quales Hubieron algunos arcabusassos d)... Y passapdo adelante 
fue por sus Jornadas hasta ponersse emparaje e) del fuerte de Ga- 
uotto donde le salieron los Indios adar Paz f) conmucha amistad. Y 
vajando al Rio délas Palmas salió al golfo de buenos ayres ; y rre- 
conozida aquella Costa de vnay otra parte g), llego alas islas des" 
Gabriel, donde dejo escriptas vnas Cartas de auisso mettidas envna 
vottija al pie devna Cruz; y dando buelta de alli para el rrio arriua 
boluio ala Ciudad déla Asumpcion conttoda su Compañia h) sin 
hauer ttenido ningún mal Suzesso. Donde llegado que fue persuadió 
con muchas Razones al Capitán Alonsso Riquelme quiziesse boluer 
al Gouierno déla Prouincia de Guaira, en Conformidad délo q. le 
fue ordenado por í) el Goueror Juan ortiz dezarate : el qual Con
cediendo a su Ruego j) ledio los Poderes q. traya para el efecto 
conlas Provissiones y Sobre Cartas k) déla R1 audiencia ; y preue- 
nido de Gente y délo demas q. íuenecessario, salió déla Ciudad déla 
AsumpQÍon-Gon 5o soldados en su Compañia Z). Y por que ena- 
queltpo. estaua ttoda aquella ttierra Reuelada y puesta en Arma, 
salieron ensu Conserba ZZ) otros ioo Arcabuzeros devaxo déla orden 
del thessorero Adame m). Y llegando con ellos 35 n) leguas déla 
Ciud, sobre vn gran pantano a que llaman Coropatti n) (i53) halla-

a) A. y P. omiten : y bajando en sus na
vios y barcas.

b) A. agrega : que venían, que falta en 

el M.S.
c) P. omite : de correr el rio.
d) P. : con quienes hubieron encuentro, en 

que señorearon los nuestros a fuerza de arca- 
buzasos.

e) A. omite : en paraje...
f) A. agrega : timbúes, y suprime (lo 

mismo que P.) : con mucha amistad.
g) Pi omite : de una y otra parte.

h) A. : gente; P. omite : con toda su 
compañia.

i) P. : a que volviese a la provincia del 
Guayra a gobernarla, como se le había en
cargado.

j) A. : condescendiendo en lo que pedia ; 
P. omite : a su ruego.

k) P. omite : sobrecartas.
l) P. omite : en su compañia, que huelga.
ll) A. : resguardo ; P. : a acompañarle.
m) P. : Dame de la Barriega.
n) P. : h6.
fi) P. : Cuarepoti...
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auiade Rehuir abien la absolución de Rui diaz Melgarejo a). Y con 
esta Confusión no sauían q. hazer; y si lasdiíiculttades del Camino 
no fueran ttan grandes se pussieran a Volbersse b) desde alli. Mas 
alfin sedeterminaron de c) ponersse en las manos de quienes ttanto 
se resselauan; y despachando sus menzajeros ala Ciudad d) dieron 
auisso de Como iban ; lo qual e) Sauido por el General, luego los 
Imbio a saludar y darla bien Venida. Y entrando ttodos otro dia 
les Salió a Reciuir des de su Cassa asta la puerta déla Iglessia 
mayor, donde con mucha Corttesía y afauilidad se saludaron ; y 
desde aquel dia sé trauo entre el y f) Alonsso Riquelme muy buena 
amistad, dejando aparte los negocios passados conlos q. adelante 
fueron Sucediendo como se podra ver.

CAPITULO XVII.

COMO PIIELIPE DE CAZERES VAJO g) ABUENOS AIRES Y DELA VUELTA

DE ALONSSO RR1QUELME h) Y SU PRISION

Lo Primero q. el General Phelipe de Cazeres hizo en llegando a 
esta Ciudad i) fue mandar aparejar los Verganttines y Vareas q. a- 
uian en aquel Puerto j), y alistar i5o Soldados para ir arreconocer 
ala Voca del Rio delaplata, auer si Venía alguna gente de España en 
conformidad déla orden e ynstrucion que trayan de Juan ortis de Ca- 
rate quando se despidieron k). Y ansi para este efecto, se aprestado 
lo ne^essario, [entrado el año de 1570] salió de la Asumpción y va-

a) Desde este punto hasta el fin del ca
pitulo, el redactor de P. se excede en mo
dernizar los giros y cambiar los términos, 
con sinónimos que no modifican el sen
tido.

b) A. : se volvieran...
c) A. : Pero les fue forzoso.
d} A. : A la Asunción.
e) A. omite : lo cual...

f) A. : tuvieron el general y...
g) P. : Del viaje qce hizo Felipe de Ca- 

ceres...
h) A. y P. intercalan : a la provincia 

DE GVAYRA.

i) P. : después que llego a la Asunción.
j) P. omite : en aquel puerto.
k¡ A. omite : cuando se despidieron : P. 

substituye : desde la ciudad de los fíeyes.
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jando en sus nauios y vareas a), llego alas Siete Corrientes donde 
hallo muchas Canoas deyndios Guaranis b) de correr el rrio c), con- 
losquales ttubieronalgunos arcabusassos d)... Y passapdo adelante 
fue por sus Jornadas hasta ponersse emparaje e) del fuerte de Ga
uotto donde le salieron los Indios adar Paz f) conmucha amistad. Y 
vajando al Rio délas Palmas salió al golfo de buenos ayres ; y rre- 
conozida aquella Costa de vnay otra parte g), llego alas islas des” 
Gabriel, donde dejo escriptas vnas Cartas de auisso mettidas envna 
vottija al pie devna Cruz; y dando buelta de alli para el rrio arriua 
boluio ala Ciudad déla Asumpcion conttoda su Compañia h) sin 
hauer ttenido ningún mal Sucesso. Donde llegado que fue persuadió 
con muchas Razones al Capitán Alonsso Riquelme quiziesse boluer 
al Gouierno déla Prouintjia de Guaira, en Conformidad délo q. le 
fue ordenado por i} el Goueror Juan ortiz dezarate : el qual Con
cediendo a su Ruego j) ledio los Poderes q. traya para el efecto 
conlas Provissiones y Sobre Cartas k) déla R1 audiencia ; y preue- 
nido de Gente y délo demas q. íuenecessario, salió déla Ciudad déla 
Asump^iorucon 5o soldados en su Compañia /). Y por que ena- 
queltpo. estaua ttoda aquella ttierra Reuelada y puesta en Arma, 
salieron ensu Conserba ZZ) otros ioo Arcabuzeros devaxo déla orden 
del thessorero Adame zn). Y llegando con ellos 35 n) leguas déla 
Ciud, sobre vn gran pantano a que llaman Coropatti ñ) (i53) halla-

a) A. y P. omiten : y bajando en sus na
vios y barcas.

b) A. agrega : que venían, que Taita en 

el M.S.
c) P. omite : de correr el rio.
d) P. : con quienes hubieron encuentro, en 

que señorearon los nuestros a fuerza de arca- 
buzasos.

e) A. omite : en paraje...
f) A. agrega : timbóes, y suprime (lo 

mismo que P.) : con mucha amistad.
g'¡ P: omite : de una y otra parle.

h) A. : gente ; P. omite : con toda su 
compañia.

i) P. : a que volviese a la provincia- del 
Guayra a gobernarla, como se le había en
cargado.

j) A. : condescendiendo en lo que pedia , 
P. omite : a su ruego.

k) P. omite : sobrecartas.
1} P. omite: en su compañia, que huelga. 
II) A. : resguardo ; P. : a acompañarle.
m) P. : Dame de la Barriega.
n) P. : 46.
ñ) P. : Cuarepoli...
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ron los Indios detoda aquella Conmarca a) juntos, con Intentto de 
contrastar y Ressisttir 6) a los españoles como enemigos c). Y sien
do a comettidos délos nuestros por ttres partes d), pelearon con- 

i -1-A'""an .dftsbarattados y Venzidos con
a

e) A'. : muchos ry^veg*  ____ □-
les daban...
/) P. : hasta llegar a un pueblo de indios 

llamados Mbaracayúes... ; A. : Maracayá.
1 g) A. agrega : lodo el favor.

■orno buen 

~x. • .
k) A. y P. intercalan : por su capitán y 

justicia Mayor en nombre de su hermano...
l) A. y P. omiten : de que tengo hecha 

mención.
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que fuessen a Sonsacarle ttoda la Gente de su Compañía, q. como 
los más eran Vezinos y Cassados enla Ciudad R1, con facilidad se
rían persuadidos, comolo fueron, des amparando a su Capitán, queno 
quedaron Conel mas de a) quattro soldados. Y aVnq. con esta Im- 
posiuilidad, imbio a suplicar al Capitán Rui diaz q. pues Sumrd. 
no permitía suenttrada, le despachasse donde el estaua á Sumuger y 
hijos q. alia ttenia, q. con ellos y los pocos 6) q. leauian queda
do sequería Voluer ala Asumpcion. Aesto Respondió q. no eratan 
Inhumano q. diesse lugar aq. los Indios del Camino matassen los q. 
no ttenian Culpa, como el latenia en hauerle Venido a dar pessadum- 
bre; mas como el leentregasse los Poderes q. traia, queledaua su fee 
y Palabra de no hazerle ningún agrauio en superssona; con cuya 
Seguridad podia passar a su Cassa no ttrattando de Administración 
de Justicia ni Gouierno, sino viuir quieta y priuada mente. Visto 
por Alonso Riquelme lo quessele promettia y ladificulttad deno poder 
hazer otra Cossa concedió con su Voluntad, y deuajo de la fee y 
palabra q. sele auia dado passo ala yzla en vna Canoa que para el 
efecto lefue4.espachada por el Cap” Rui diaz c). Donde llegado a su 
ttienda d), luego lequito e) las armas y le pusso emprisión con dos 
pares de grillos/); y con muestra de gran pación g) le mando em
barcar en vna Canoa, y con toda su Gentey Compañía h) separtio pa
ra la Ciudad donde entro en esquadron formado con i) Pífano y 
atambor, lleuando delante desí en vna Hamaca asu presso, al qual 
metió dentro de su Cassa en vna Masmorra j) queyatenia preveni
da y fortificado de fuertes maderos k); y Con muchas guardias le 
tubo enesta prisión con nottable rriesgo de su Vida, padeciendo

a) P. : como en efeclo sucedió, de suerte 
fue no quedaron mas con su capilan que...

b) A. y P. agregan : soldados.
c) A. omito : por el capitán Rui Diaz.
d) A. omite : a su tienda.
e) P. : Oido este recado, se paso con mu

cha confianza a la isla, donde file a la tien
da de Ruiz Diaz, quien luego, le hizo quitar.

f) A. agrega : por orden de Rui Diaz.
g) P. omite: v con muestra de granpasión.
h) A. omite : y compañía; P. : comitiva.
i) A. omite : formado ; P. : formada la 

gente en escuadrón, tocando...
j) P. : en una estrecha cárcel.
k) P. omite : v fortificado de fuertes ma

deros.
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ron los Indios detoda aquella Conmarca a) juntos, con Intentto de 
contrastar y Ressisttir 6) a los españoles como enemigos c). Y sien
do a comettidos délos nuestros por ttres partes d)t pelearon con- 
ellos en Campo Rasso donde fueron desbarattados y Venzidos con 
muerte de mucha gente. Y fho este Castigo seboluieron los déla 
Asumpcion y los demas passaron adelante conel Capitán Alonsso 
Riquelme. Y caminando por sus Jornadas con ordinarios e) Reen- 
quentros y [escaramuzas] llego a vn pueblo de yndios q. llaman 
Varacayu /), cinco Jornadas déla Ciudad R1, de donde despacho 
ciertos menzajeros españoles al Capitán Rui diaz haciéndole Sauer 
de su Venida, ofreciéndole de suparte ttoda g) la amistad y fideli
dad del mundo h). El qual, Reciuidas las Cartas, y menssajeros i), 
en lugar dedespacharle el Socorro combiniente y agradeser como 
onrrado Cauallero el ofrecimiento y amistad q. selepromettía y), 
mando luego combocar sus amigos y ttratar con ellos de como 
no ttenía yntento de Reciuir al que Venía ni obdesser los Pode
res q. ttraya. Y anssi mañossa mente, vnos de ttemor y otros 
derruego, se juntaron en su Cassa, donde por sus vottos y firmas le 
elijieron k) franco de Vergara. Y electo salió déla Ciudad con ioo 
Arcabuseros y sepusso con ellos enla trauessia y passo del Rio, 
en una hisla q. dista dettierra vn quarto de legua sobre la Canal de 
aquel peligrosso Salto de quetengo hecha men°" Z); donde asento su 
R1 y pusso su Gentte en orden de Guerra, mandando q. ninguno 
passase a la otra parte donde estaua Alonsso Riquelme so pena déla 
Vida. Y luego aquellanoche despacho algunos de sus Amigos para

a) P. omite : de toda aquella comarca.
b) determinados a resistir ; P. : de hacer 

guerra.
c) P. omite : como enemigos.
d) A. omite : por tres partes.
e) A. : muchos ; y agrega : que los indios 

les daban...
/) P. : hasta llegar a un pueblo de indios 

llamados Mbaracayúes... ; A. : iWaraeavú.
g) A. agrega : lodo el favor.

h) P. : y gracia, omitiendo : fidelidad del 
mundo.

i) A. : de los mensageros ; P. omite : y 
mensageros...

j) P. : y agradecer sus ofertas como buen 
caballero.

k) A. y P. intercalan : por su capitán y 
justicia Mayor en nombre de su hermano...

l) A. y P. omiten : de que tengo hecha 
mención.
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otros congran Cuydado y rrecato a). Hauiendo entendido el G*  q. 
tratauan deprenderle, hizo algunas diligencias eneste Casso b), 
prendiendo algunas Perssonas sospechossas.y entre ellas al Proui
ssor Alonsso de Segouia. Y llegandosse eltpo. déla Venida de juan 
orttiz de Carate, Gouernador, sedettermino eneste ttiempo c) de 
Vajar a buenos ayres a rreconocjer la Voca del rrio déla plattay ver 
siel Gouernador llegaua con su Armada d). X para este efecto se 
aderessaron dos Vergantines y algunas Vareas y Canoas e) en que 
el general Vajo auajo con ducientos Soldados, lleuando Consigo 
presso A Alonsso de Segouia conyntento de hecharle déla Prouin
cia ala Gouernazion de Tu cu man, aun q. hasta entonzes no estaua 
descubierto aquel Camino. Parttido con su Armada, llego por sus 
Jornadas f) a los anegadissos délos mepenes; y passando Adelante 
entro por el rriachuelo de los Quiloacas g) (i54), y Vajando ala 
Vandereta Salió h) ala voca del Rio Salado donde tubo Comunica- 
zion conlos natturales í) de aquellattierra ; y Prosiguiendo su Via
je j) llego á k) Gauotto y enttro por el Varadero á Salir al rrio de- 
las /) Palmas ^donde Reconoció laisla de Martin García, saliendole 
alli ádar la Paz ll) algunos Indios guaranis de aquellas islas. De aqui 
attrauesso aquel Golfo a la isla de s" Gabriel de donde despacho vn 

a) P. : Era tal la confusión..., viviendo 
lodos en suma inquietud y sobresalto.

b) P. omite el inciso.
c) A. y P. omiten : en este tiempo; agre

gando : el general.
d) A. omite : con su armada.
e) A. pone : canoas hendidas, en guajo 

abajo con 200 soldados. Creemos que ese 
galimatías puede corresponder a : canoas 
unidas en que bajó abajo. Los indígenas 
solían formar balsas o jangadas uniendo 
canoas.

f) A. y P. omiten : por sus jornadas.
g) A. : Quibacas ; P. : Quebacas. La gra

fía del M.S. (sobrentendida la 9) os la co
rrecta.

A) P. omite : y bajando a la banderela 
salió... Creemos que estas palabras inin
teligibles deben leerse : bajando a la banda 
derecha.

i) A. omite : naturales.
j) P. : y de alli; omite : y prosiguien

do su viaje.
k) P. agrega : al fuerte de.
l) P. : y entrando por el rio Baradero sa

lió. Es sorprendente la fortuna de la grafía 
Baradero, que hasta hoy subsiste en el nom
bre de la población, derivándose éste con 
toda evidencia del « lugar donde varan las 
embarcaciones para limpiar sus fondos».

ll) P. : donde salieron a pedir.
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mil a) Vejaciones y Molestias. Y á cavo de vn año de prission 6) le- 
desterro a vna Cassa fuerte q. ttenía quarenla leguas de alli, q. le 
mando hazer para este efecto, entregándole empoder de vn Alcai
de c) llamado luis ossorio, donde estubo otro año hasta q. Dios d) 
fue seruido de librarle deesta prission y destierro e) conlo q. 
adelante Sucedió /).

CAP: XVIII.

DE LAS PACIONES Y RREBUELTAS QUE EL OBBPO. Y GENERAL TUU1ERON 

EN LA ASSUMPCION g) HASTTA QUELE PRENDIERON h)

Entanto q. las Cossas referidas enel Capitulo antessedente ¿) pasa- 
uan enla Prouincia de Guaira, vinieron atal estado las paciones y 
diferencias del obbpo j). y general k) q. estaua ttodo el Pueblo /) 
diuisso en dos vandos: vnos dezianq. el obbpo. como pastor deuia 
preualezer, y otros q. el Gen*  como ministro de S. M. conuenia estar 
adelantey ttener la Suya sobre el hito //): de donde resulto perse
guir el General algunas perssonas del Vando contrario y el obbp° 
vssar de Senzuras y ni) descomuniones contra el General n) y sus 
ministros: estaua detal manera rrebuelto, q. muchos clérigos y 
ecleciasticos eran contra Su obbpo., y cassi los mas de los Secula
res eran contra sugeneral: por cuya Caussa viuian los vnos y los

а) P. : a mano de tantas.
б) A. omite : de prisión...
c) A. : alcalde.
d) A. : Nuestro Señor.
e) A. omite : y destierro.
f) P. : con el mismo padecimiento, hasta 

que Dios Nuestro Señor quiso aliviarle con 
otros acaecimientos.

g) A. omite : en la Asunción.
h) P. : De las disensiones que iiuuo en

la Asunción entre el obispo y el general 
Felipe de Cáceres hasta su prisión.

i) P. omite : en el capitulo antecedente...
j) A. omite : del obispo.
k) P. agrega : Felipe de Cáceres.
l) P. : la ciudad de la Asunción.
II) P. : pues en lo temporal no tenia por

que sujetarse al obispo.
m) A. omite : censuras.
n) A. omite: general.
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le quito la vara y ofi° q. le auia dado a); por cuyas Caussas mu
chas Perssonas estauan Rettirados en sus chaceras y haz**"*  6), 
aussentes déla Ciudad c). Y por el Consiguiente d) el obbpo. se- 
metio dentro del Monasterio denra S“ délas mercedes, donde por 
muchos dias estubo enserrado é), perseguido del General y sus minis
tros q. conel rresselo q. ttengo dho. ttenia de guardia de ordina
rio f) cada Semana vn Caudillo con Cinquenta Soldados de Com
pañia g). Hasta que entrante el año de Setentay dos se dispussie- 
ron A) dele prender, combocando para ello muchagente: ttanto q. 
vna noche sejuntaron en Cassa de un Vezino, q. estaua Cerca delay- 
glessia mayor, i^o Soldados, q. vn rreligiosso des" franco llamado 
fr. franco de Ocampo rrecojio para este efecto i). Y saliendo el gene
ral vn lunes por lamañana aoyr missa alayglesia mayor acompa
ñado de su guardia, entro dentro ; donde estando j) haciendo 
oración hincado de Rodilla fuera déla rreja déla capilla maor, oyo 
muy gran ttumulto y rruido de Gente q. entraua k) por ttodas 
ttres puertas l) del Perdón y ttrauiessas. Alo q. el General sele- 
uanto y Viento tanta gente con Armas se entro adentro déla Ca
pilla ll) hechando mano de su espada, al tpo. q. el obbp° Salía de 
vna Sachristia, rreuestido con vn Xptto. enlamano juntamente

a) P. : le privo del oficio ; A. y P. omi
ten : que le habia dado.

b) A. omite : y haciendas.
c) P. : Y asi muchas personas tuvieron 

por bien ausentarse a sus chacras y hacien
das de campana.

d) A. y P. omiten : y por lo consi
guiente.

e) P. : recluso, temeroso y...
f) A. omite : de ordinario.
g) A. omite : de compañia; P. trae : Fe

lipe de Cáceres mismo, después de estos dis
turbios y recelos, se mantenía con 50 hom
bres de guardia de su persona, remudados 
cada semana...

h) P. agrega : se resolvió la parle con
traria.

i) P. : citados, y omite : para este efec
to. A. redacta la frase como sigue : en nu
mero de 1W personas, a las cuales para este 
efecto tuvo, en una casa que esta junto a la 
iglesia, un religioso de San Francisco llama
do fr. F**  del Campo, hombre a proposito 
para el efecto.

j) A. omite : donde estando, y luego : 
hincado de rodilla.

k) A. agrega : en dicha iglesia.
l) P. : por la puerta; A. omite : del 

perdón^ traviesas.
ll) A. pone : entró en capilla, sin repa

rar en el sentido especial de la locución: 
P. cambia algunos detalles sin importan
cia.
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Vergantin ala hisla de flores, Cerca de mal donado; y no uiendo en- 
todaaquella Costa ni mar, muestra degente española ni de nauíos, 
dio buelta a s" Gabriel, y de alli ttoda la Armada a) ttomo ala otra 
parte del Sur avista de Buenos ayres, dejando enttodas las Partes 
señaladas Cartas y auissos q. se ofrecía para los q. vinieren deespaña : 
aVn quede alli adelante ttodas las Vessesq. Vino apelo, mando Rom
per con los yndios naturales del rrío sin admittirles Paz ni amistad 
alguna, y por muy liuianas Caussas les hacia guerra á fuego y san
gre : con que se Vino a entender q. su pretensión era Cerrar la en
trada y nauegacion de aquel rrío (i55) b). Con esto determino de 
despachar por el rrío Salado arriua al Prouisor y hecharlo a Tucu- 
man; ye) nauegando por el algunas Jornadas no pudieron passar a 
delante por estar muy Cerrado de Arboles y Vancos de Arena, por 
cuya Caussa dieron buelta ala Armada. La qual passados quatro 
messes boluio d) ala Ciudad: e) donde hallo el general las Cossas f) 
de aquellarrepublica g) empeor estado, por q. el obbpo. auia adqui
rido asu obpinion h) muchas perssonas principales, los quales 
ttratauan de prenderle ó matar. Descubierto eneste trato, Mando 
prender el General i) algunas Perssonas de sospecha, y entre ellas 
vn Cauallero de Seuilla llamado Pedro deesquibel, a quien mando 
dar garrotte y Cortar la Cauéza poniéndola enla Picotta. j) Ttodo 
el Pueblo seturbo Zc): mandando por su vandoq. ninguna Perssona 
fuesse ossado Z) de Comunicar ni hablar Conel obbpo. ni hazer 
Junta de Gente en su Cassa so Graues penas; y por que su lugar 
then® Marttin Suarez detoledo Comunicaua ensecreto conel obpo.» 

a) A. omite : toda la armada.
b) La redacción de todo este pasaje 

(desde Maldonado) aparece en P. bastante 
cambiada, si bien idéntica en el fondo.

c) P. agrega : y aunque para el efyflo...
d) P. : llegó.
e) A. y P. agregan : de la Asunción.
f) Falta en A. todo lo comprendido en

tre cosas y que trataban de prenderle. Y por 
supuesto que esta omisión del copista o

del tipógrafo, que quita a la frase todo sen
tido, no ba sido notada por el editor An
gelis ni sus lectores.

g) P. : cuya república halló...
h) P. : llevaba a su bando
i) A. y P. omiten : el general.
j) A. antepone : Con lo cual.
k) A. agrega : y con esto mando echar

un...

l) P. omite : fuese osada.
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demucha gente armada, con vna Vara del Rey a) enlas manos 
apelidando liuertad; y Juntando assi mucha gente b) y arca- 
buzeros usurpo la R*  Juris0" sinq. alguno le osasse rresistir. Y 
al Cauo de qllro dias Mando juntar á Cauildo paraq. lerreciuiessen 
por Cap" y Justticia Mayor de la Proui8. Lo qual Visto por Capi
tulares la fuerza deesta ttirania, leReciüieron portheniente deGouer°r 
de Juan ortiz de Carato : conq. usso el ofi° déla R*  Justicia y el Go
uierno deesta Proui", c) proueyendo thenientes, despachando Con- 
dutas y Capitanías d) y Haziendo encomiendas y Mrds. e), como 
Consta de vn auto q. contra el Pronuncio el Adelanttado Juan de 
Carate, ortiz q. es el/) siguiente :

El Adelantado Juan orttiz de Carate, Cau° del orden del Sor Santt° 
(i56), Gouernaor y Capitán General y Justi0 Mayor y Algua
cil mayor entodas estas Proui89 y Gouerna0" del Rio déla Plata, 
nueuamente yntituladas la nueua Visca ya, Por la Magd del Rey 
D Phelipe nro. sor: Digo q° por quanto como es puco y nottorio 
alttpo. q. los Sros D" fr. Pedro g) delatorre, obbp° de estas Prouin- 
C¡as, y Alonsso desegouia su Prouissor con las demas Personas q. 
alli h) sejuntaron, prendieron enla yglessia mayor deesta Ciudad 
déla asumpcion a Phelipe de Cazeres, mithenienteg81 de Gouerna
dor enestas dhas. Proui89: Martín Suarez detoledo,’ Vezino deesta 
dha. Ciudad, desu propia authoridad ttemerariay atreuidamente el 
dia deladha. prission tomo vna Vara de Justicia R1 en las manos 
y vsando della obsurpo la R1 JurisOD; donde después dettres ó qua
tro dias el Cauildo y Regimiento deesta dha. Ciudad, viendo q. 
Combenía al Serui0 de Dios nro. Señor obiar el grande escándalo 
y desasossiego de los soldados siguientes í) q. se auían hallado enla

a) A. y P. : de justicia...
b) A. y P. omiten : mucha gente.
c) A. omite : y el gobierno de esta pro

vincia.
d) A. omite : y capitanías.
e) P. -: por obrar mayores escándalos, le 

recibieron al uso y ejercicio de este empleo,

en gue proveyó Tenientes, Capitanes, enco
menderos y demas empleos y mercedes.

f) P. agrega : gue me pareció bien po
nerle agui a la letra, gue es del tenor...

g) A. agrega : Fernandez.
h) A. y P. : para ello...
i) A. y P. : y gente (en lugar de si-
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con suprouizor, disiendo a grandes Vozes : « Viua la fee de Chris- 
to ». Conesto El General se arrinconó a) assi al Sagrario, donde le 
acomettieron ttodos los soldados q. Venian delante con muchos 
golpes y estocadas, sin q. las guardias fuessen parte arressistir- 
los 6) ni adefenderlo, por que como oyeron dezir : Viua la fee de 
christo, ttodos dijeron: c) Vival, esexpto vn hidalgo deestrema- 
dura q. sellamaua Gonzalo altamirano, q. seles pusso por delante a 
losq. Venian </), de quienes fue atropellado detal manera q. dentro 
depocos dias murió. Y Serrando conel general le quitaron las Armas, 
y le habieron délos Cauellos y varbas e) y le lleuaron en Volandas 
astameter en vn Monasterio délas Mercedes, donde elobpo. ya lele- 
nía aparejada vna fuerte y estrecha Camara, donde le pussieron 
con dos pares de Grillos y Vnagruessa Cadena q. atrauessaua vna- 
pared, hasta la Camara y /) apossento del obbp°, por medio de vn 
gruesso Sepo de Madera, en q. Venía a Cerrar vn gran Candado 
cuya llaue ttenía el mismo obbp0; demas délas guardias q. dentro 
y fuera ttenía á Costa suya, Secrestandoletodos g) sus Vienes y y 
hazda h) sin dejarle mas depara su sustento. Le tuuieron presso /) 
mas de vn año padesiendo este Cauallero mil inhumanidades y 
molestias, pagando por el mismo modo j) q. el fraguo en aquella 
Ciudad contra su Adelantado : secretos Juicios de Dios q. permite 
estas Cossas k). Al punto que los Soldados sacauan presso déla Igl“ 
a Phe de Cazeres Z) salió alaplaza Martin Suarez detoledo Rodeado

a) A. : acercó ; P. : arrimó.
b) A. omite : a resistirlos.
c) P. : los resistiese, ni hiciese defensa 

alguna ; porque lodos, al oir la voz del obis
po, que decía : ['iva la fe de Jesu-Christo, 
respondieron.

d) A. omite : a los que venian, que no 
hace Taita. P. diluye un tanto el inciso.

e) A. omite : y barbas.
f) A. y P. omiten : hasta la camara.
g) A. pone : manteniéndoles, que altera 

el sentido.

h) A. y P. omiten : y hacienda, que está 
de más.

i) A. : Asi le tuvieron mas de un año.
j) A. : por los propios términos.
k) A.: que tal permite ; P. después de cam

biar algunos términos de la frase, le zurce es
te final de sermón : ¡ Altóse incomprensibles 
juicios de Dios, que permiten que pague en la 
misma quien faltó al derecho de las gentes !...

l) A. : Al tiempo... Cáceres para poner
le en prisión : P. : Al punto que se vio en 
la ciudad que llevaban preso al general.
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pronunzio y declaro á) y mando, lo firme demi nombre, siendo 
pressentes por testigos el Cap" Alonsso Riquelme deguzman y el 
Tesorero Adame déla Varriaga b) y Diego Martínez deyrala, Vez0* 
y Ressidentes enesta dha. Ciudad, q. esfha. oy Sauado c) Veyntey 
dos días del mes de Novr0 d) de 1575 a°*  (157) — el Adelantado 
Jaanortiz de Caratte. Por Mandado de Su Señoría, luis Már
quez, es“° de Gouernador é).

CAP. XIX.

COMO FUE LLEUADO PH*  DE CAZERES ACASTILLA Y DELA POBLACION 

DESta FEE Y DECOMO f) SETOPARON CONEL GOUERor DE TUCUMAN.

Eneste estado estauan las Cossas deesta provincia después déla 
Prisión de Ph® de Cazeres, quando por orden del obbp° y martin 
Suares de toledo se despacharon menzajeros ala Prouincia de Guay- 
ra allamar ¿r</) Rui diaz Melgarejo para que como enemigo Capital 
suyo le lleuase á Castilla enla Carauela q. ya eneste ttpo. seesta
ua Haziendo amucha priessa en aquel Puerto h). Y ansi el m° año sa
lió el Capitán Hernán Gonzales con treinta Soldados al efecto, y 
llegando al Puerto y passaje, que esta tres leguas déla otra parte de- 
la Ciudad, hizieron sus fuegos y humaredas i) para q, les acudiese 
gente. Luego el Cap" Rui diaz embio Seis soldados auer quienes 
eran, con orden de que no llegasen attierra hasta hauerla rreconos-

а) A. y P. : proveo. (A. pone impropia
mente los cuatro verbos en tercera per
sona.)

б) A. : Olavarriaga.
c) A. agrega : sacado, y omite : hoy so

bado.
d) A. y P. : octubre, que corresponde.
e) A: y P. : gobernación. (« Escribano 

de la gobernación », es la fórmula usual de

Luis Márquez, en vez de « escribano pú
blico » o « de S. M. » que babitualmente 
se empleaba.)

J) P. intercala : los pobladores.
g) A. : Ciudad Real; omite : a llamar, 

y agrega : el capitán.
h) A. y P. omiten : en aquel puerto.
i) A. y P. omiten : y humaredas...
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dha. Prission, nombraron y Reciuie0" al dho. Martín Suarez deto- 
ledo por mi lugar theniente de Goueror y Justicia ma“r detodas 
estas Proui"9; y vssando del dho. ofi° Sin tener poder de S. M. ni 
mió en Su R’ nr°, ni menos el Cauido y Regimi0 á) deesta ciud selo 
pudo dar desupoderío y b) poder absoluto : dio y encomendó los 
Réparttimientos de yndios q. estauan vacos, y después Vacaron, y 
las piessas yanaconas de Indios y yndias q. quedauan en comen- 
dadas, alas Perssonas q. ael le pareció por Ser sus yntimos amigos 
y parciales en sus negocios: por ttanto porlapressente en nre. de 
S. M. y por Virtud de Sus Rs Poderes q. para ello ttengo y por 
sunottoriedad no Van aqui expressados, doy por ninguno y denin- 
gun Valor y efecto ttodas las encomiendas y rreparttimientos deyn- 
dios yanaconas deser° y Hierras, y demas Mrds. q. el dho. Martín 
Suarez detoledo hizo, dio y encomendó a quales quiera personas, 
assi enel distrito deesta Ciudad de la A sumpcion como enel de 
Ciudad Real déla Prouincia de Guayra. Y pronuncio y declaro por 
vacos todos los dhos. Repartimi09 y Mrds. para los dar y encomen
dar alas personas Conquistadores venemeritos y q. ayan Seruido 
á S. M. leal mente en esta ttierra, conforme a la orden q. tengo 
del Rey nro. señor. Y mando atodas las perssonas q. asituuieren 
las dhas. Mrds. fhas. del dho. Martín Suarez detoledo no ussen 
dellas enmanera alguna, directa ó yndirecta mente ; y luego q. este 
mi Auto c) publicado, denttro detercer dia vengan manifestando los 
dhos. yndios yanaconas.d) q. tubieren con las mrds. y encomien
das dellos, So pena de quinientos pessos de oro, aplicados para la 
Camara y fisco de S. M. lamitad dellos, y la otra mitad para la 
perssona q. lo denunziare ; enla q1 dha. pena doy por condenado 
alos ynnouedientes y ttransgressoresdeestemi auto. El qual mando 
se Pregone puc“mente en la plaza de esta Ciudad, y de como asi lo

guíenles, que ba de ser descuido del co
piante}.

a) A. omite : y regimiento.
b) P. : sin tener facultad para ello con.

c) A. y P. intercalan : fuere, que íalta 
en el M.S.

d) A. y P. omiten : yanaconas.
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yr arroma por el Sucesso passado. Juntamente conesto se Conzedio 
facultad a vn Hidalgo Vizcayno llamado Juan de Garay para que 
hiciese Gente y saliesse con ella a Hazer vna Población en Santis- 
piritus o donde mas Combiniesse (i58). Y fho. Sunombramiento y 
Gomiz1" a) hizo ochenta soldados, ttodos los mas hijos delatierra, y 
Preuenidos de Armas, Gauallos y municiones, salieron déla Ciudad 
déla Asumpción el año de Setentay ttres porttierra y por elrrio en 
vn Verganttin, Vareas y Canoas q. juntamente salieron en Conzerua 
déla Carauela b) q. iba aespaña ; los deporttierra lleuauan los Ca- 
uallos, yeguas y vacas. Y llegados ala Voca del Paraguay acordaron 
q. los dettierra passassen el Río déla otra parte del Parana, y por 
aquella Costa se fuessen hasta lalaguna délos Patos. Y assi se hizo 
Sin dificultad de enemigos, mas deyr descubriendo aquel Camino 
q. xamas se auía Andado porlos españoles. Y junttos en aquel Pa
raje los déla Carauela y los Pobladores sedespidieron los vnos para 
Castilla y los otros ttomaronel rrio q. llaman délos quiloazas, atra- 
uessando alaparte del Sudueste. Y senttado su Real corrio Juan de 
Garay aqueUgrritlorio; y Visto su buena dispusieron determino ha
zer alli unafundacion; para lo qual ordeno sueleccion de Cauildo y 
Regidores con dos Alcaldes ordinarios y Suprocurador. Y habiendo 
ttomado laposicion y fhos. los rrequissitos della, pusso luego por 
obra vn fuerte detapias deltamaño c) de vna quadra Con sus ttorreo- 
nes, donde semettio el y su gente. Fue hecha esta fundación, lla
mada la Ciudad de Santa fee, el mismo año Referido, dia delbiena 
ventturado s“ Gerónimo (159). Esta en vn llano ttres leguas a den
tro sobre este mismo rrioq. sale doze leguas auajo ; es muy apassi- 
ble y abrigado paranauios grandes y pequeños d); la ttierra es muy 
fertlil dettodo lo que enella Sessiembra y demucha Cassa y Pezque- 
ría. Ay en aquella Comarca muchos naturales de diferentes lenguas y 
naciones, assi déla vna parte del rrio como de la otra q. unos son

a) A. y P. omiten : y comisión. I c) A. y P. : de la capacidad.
b) A: y P. : y otras embarcaciones juntos d) A. y P. : lodos géneros de navios, 

en conserva del obispo y de los demas... |
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sido, y con el Recatto combiniente mirar q. gente era la que Ve
nia, y siendo Sospechossos no embarcassen aninguno asta saver su 
Voluntad. Llegado a) donde estaban Hernán González y sus Compa
ñeros ttuuieron Habla con ellos desde afuera, eynformados delapri- 
sion de Phelipe de Cazeres, de quien era ttodo el Resselo, y asegura
dos q. ttodos eran Amigos, embarcaron al Caudillo y aotros dos 
conel demas sattisfa^ion b), y los lleuaron al Capitán Rui diazcon las 
Cartas y Recaudos q. trayan, quedandosse los demas en aquel Puer
to hasta q. seles embio lo necesario de Comida y Canoas c) para su 
passaje. Visto los rrecaudos y Cartas desús amigos se determino de 
Hazer lo q. lcpedian ; y preuenido deloq. era ne^essario, con buena 
Compañía de Gente salió deesta Ciudad, avn quedespues de entrado 
en Camino se arrepenttio muchas Vesses d). Mas no pudiendo hazer 
otra Cossa prosiguió Su Viaje e) y llego ala Asumpcion, donde no 
fue ttambien Receuido del Capittan f) Martín Suarez como algunos 
Creyan : respecto q. el vno del otro nosse fiauan, ni tampoco se 
ttenian buena Voluntad ; y assi estuvieron algunos dias no muy Co
rrientes hastaq. el obbpo. ttomo la mano enlos conformar. Luego 
•q. Rui diaz salió de Ciudad R*  g), ttodos los Vezinos y demas Pers
sonas delattierra embiaron asacar al Capittan Alonsso Riquelme de 
Ja fortaleza endonde lelenia preso y desterrado Rui diaz Melgarejo, 
y venido ala Ciudad ttodos le Reciuicron por su Capittan y lien0 
de Gouernador y Justicia Mayor de aquel distrito. Y Reciuido con- 
la Solennidad deuida al vsso del ofi°, pusso laciudad y ttierra em
paz y Justicia deq. Caressia, asta ttanto q. el ttuviesse la Superior 
Gouernacion en nre. de S. M. [ú] otra cossa Proueiesse. Acauada 
la Carauela se determino el obbp° ir Perssonal mente enella á Cas
tilla y lleuarsse Gonssigo presso a Ph° de Cazeres, y que fuesse por 
•Capittan Rui diaz Melgarejo como perssona quetenia necesidad de

a) A. y P. agregan : la canoa.
b) A. y P. omiten : de mas satisfacción.
c) A. y P. omiten : de comida y canoas, 
.d) A. y P. omiten : muchas veces.

ASALES LA BIBLIOTECA. --- T. IX

e) A. y P. omiten : su viaje.
f) A. y P. omiten : del capitán.
g) A. omite : fíeal.

16
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escaramuza conlos yndios que venían áesta Junta contra Juan de Ga- 
ray y su gentte a). Y siendo assalttados rrepenttina mente délos de- 
ttierra Comenzaron a huir, y dando lo Voz de como auia españoles 
de aquella parte q. los herían y matauan, luego envn punto b) se- 
deshizo ttoda aquella Multtitud, detal manera q. por huir mas a 
priessa dejauan por el Campo los Arcos y flechas; conq. vinieron 
aquedar los nauíos c) libres deeste nottable rriesgo d). El capitán 
Juan de Garay escriuio luego vna Carta a aquellos Caualleros con 
vnyndio ladino q, a sur é) yba rreboluiendo pa el rrio déla plata f) 
... Ttiene g) en su Juriz0" mucha Canttidad denaturales y pueblos 
de yndios [q.] por no estar rredussidos nosse pudo entonses Sauer la 
Cantidad; y anssi en diferentes ttiempos Sefueron en comendando 
alos Pobladores. Esta sittuada en 32 grados poco mas ó menos leste 
Veste con la Ciudad de Santa fee, distante la vna déla otra sesentta 
leguas : fueron ambas ados Pobladas en vn mismo año y dia (160) 
q. fue el que ttengo dho. del Sor san Gerónimo h.); donde después de 
hauer hecho vn fuertte de adoues con sus Cubos y cerrados i), en 
que RecojioJJoda la gentte, dettermino el gouernador de salir a 
Correr la probin^ia comolo hizo. Y ttomando lengua délos nattu- 
rales j) fue discurriendo por aquellos llanos hasta rreconozer el 
rrio delaplata donde Settoparon ambos Capittanes, como estarrefe- 
rido enel Capíttulo passado. Y buelto a sunueva Ciudad despacho

a) A. y P. : a dar en los nuestros.

b) A. : instante.
c) A. y P. : los nuestros (que ha de ser 

la buena lección).
d) A. omite : de este notable riesgo, que 

es redundancia.
e) P. : a sirga.
f) Entre indio ladino y Tiene en su ju

risdicción, fallan (según lo advierte P.) va
rias páginas, que serian el « capitulo pa
sado », al cual más abajo se hace referen
cia. Y de más está decir que el editor An
gelis no' lia reparado en esta laguna, que 
sin duda proviene de ciertas hojas pcidi-

das del original. Es posible que esta pér
dida fuese mayor y comprendiese el a li
bro siguiente », que el autor anuncia al 
fin del capitulo — que es para nosotros fin 
de la obra.

g) A. : Tiene esta comarca — Se trata en 
lo que sigue, de Córdoba y del goberna
dor Cabrera.

/i) P. omite el inciso, pero se halla res
tablecido en substancia en un paréntesis de 
ese copista.

i) A. : torreones ; P. : terrados.
j) A. y P. omiten : de los naturales.
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labradores y otros no. Por manera q. a) Concluido el fuerte, luego 
Juan de Garay salió a Correr la ttierra empadronando los yndios 
déla Comarca para los en comendar alos Pobladores. Salió para el 
efecto con b) quarenta soldados enel Vergantin y vna barca con algu
nas Canoas, y Vajando el rrío auajo le salieron muchos Indios de 
Paz; y para los Poder vissitar fue fuerza entrar conel Vergantin por 
vn esttrecho rrío q. sale al mismo principal por donde áuía muchos 
Pueblos de natturales, á cuya ynstancia enttro c) por aquel bra
co. Y llegado acierto Puerto donde los yndios lepidieron estuuiesse 
algunos dias para uer la ttierra, vna mañana se fue llegando ttanla 
multitud de gente q. les pusso en gran Cuidado, porlo qual mando 
el Capitán a su Compañía d) estuuiessen ttodos apunto é) con las 
armas enlas manos, y que ninguno disparasse Arcabus /*)  hasta q. el 
lo mandasse. Y viendo q. toda aquellattierra se abrassaua con fuegos 
y humaredas mando Suuir a vn marinero al mástil g) del nauio para 
que rreconociesse el Campo, el qual dijo q. ttodo quanto auia ala 
i-redonda estaua lleno de Gente de Guerra, y mucha mas q. Venia 
acudiendo portodas partes, demas h) délas Canoas de Indios t)q. de 
auajo y arriua a cudían para coger á los nauíos enmedio. El Capi
tán sepusso apunto depelea J); y conociendo el peligro en que estaua 
porla estrechura del rrío y la dificultad deno poder Salir del sin 
grande rriezgo, habló asus soldados esforssandolos animosa mente 
como combenia k). Quando eneste punto dijo el marinero q. estaua 
enla antena /): « un hombre de á Cauallo veo que va corriendo ttras 
vnos yndios ». Dijeronle : « miradlo q. dezis ». Luegorrespondio : 
« otro Veo q. leva siguiendo; y conttinúando dijo : « ttres, quatro, 
Cinco, Seis de a Cauallo » ; los quales según parecia andauan ala

а) A. omite : Por manera que.
б) A. y P. intercalan : como para saber 

el numero que había, para lo cual sacó...
c) A. y P. : y después de haber entrado.
d) A. y P. : gente.
e) A. y P. : alerta.
f) A. y P. omiten : arcabuz.

g) A. y P. : a la gavia.
h) A. y P. : sin [contar] muchas.
i) A. y P. omiten : de indios.
j) A. y P. : de guerra.
k) A. y P. omiten : como convenia.
l) A. y P. : vigía.
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Mayor en aquella Ciudad con las demas ProuÍQÍones y Cédulas R" enq. 
S. M. lehaQia Mrd. de aquel gouierno: porlas quales leyncluya tto
das las poblaciones q. otros Capittanes vbiessen fho. en 200 leguas del 
Rio déla Platta al Sur hasta lagouernazion del rrey a) de chille (162): 
por Cuya demarcación la Prouincia de Tucuman entraua en este 
termino 6) y Juris0". En virttud délo qual, luego q. el Cap” Juan de 
Garai intimo a Nuffo de Aguilar la c) Prouizon Conttda, le rrequirio 
en nombre de su Goueror al Cumplim10 della; el qual hauiendola d) 
obedessido y dado su rrespuesta de lo que asu derecho Convenía, 
sin tratar mas en estenegocio aquellanoche antes q. amanesiese e) 
parttieron para su Ciudad/). Donde llegados g) dieron quenta al 
Goueror délo q. passaua : aVnq. h) al mismo ttiempo le llegaua 
menzajero como le enttraba Su^essor enaquel Gouierno i) por S. 
M.,q. era vn Cau° de Seuilla llamado Gonzalo de Abreu j), de 
cuyos SuQessos y délo demas q. acerca deesta Prouincia se ofresse, 
se podra largamente Ver /í) enel libro siguiente Z).

а) A. y P. : reino, que es evidentemen
te la buena lección.

б) A. : distrito...
c) A. intercala : dicha.
d) A. y P. agregan : oido y.
e) A. omite : antes que amaneciese ; y 

agrega : el y los suyos.
f) A. : la dicha ciudad de Córdoba.
g) A. omite : donde llegados.
h) A. omite : aunque, que está de más.

i) A. : recibió cartas aquel gobernador 
de que le venia sucesor enviado.

j) A. omite este inciso final.
k) P. : se podra largamente dar individual 

noticia...
l) Aqui se interrumpe la Argentina en 

los varios munuscritos y ediciones que he
mos consultado : puede verse en la Intro
ducción lo que pensamos respecto de este 
punto.
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luego a Nuflo de Aguilar con treinta soldados, á Requerir a Juan 
de Garay a) entrcgasse la ttenen^ia y b) Juriz0" q. tenía de aquella 
Ciudad c) por estar enel distritto de su Gouierno y Conquista, y 
dándoles el auisso délo demas q. Cómbenla. Partlieron para laciu- 
dad de sanlta fee, donde llegado hizieron sus rrequerimi0" y prottcs- 
taciones a Juan de garai y al Cauildo deaquella Ciudad d), enq. 
passaron muchas demandas y rrepuestas enel Casso é). Y respon
diendo atodos ellos Juan de/) Garay dijo q. enmanera alguna no 
haría ttal por que aquella Población auía sido hecha pr el ennre. 
de S. M. y déla perssona q. ttenía la Subperior gouernazion de
aquella Prouincia á su Costa y menzion, y ala délos demas Pobla
dores q. allí estauan en su Compañia ; en la qual no auian ssido 
yntrussos por que los anttiguos Conquistadores de aquella prouin
cia auian sido los primeros des cubridores della ; por cuyarra011 no 
podían pertenezer a aquella Juris0" [ni] aotro q. al Goueror del Rio 
delaplata; y estando enestos deuates de vna y otra parte </) llegaron al 
Puerto de aquella Ciudad ttres Canoas deyndios guaranís naturales 
délas yslasde buenos ayres, con vn principal llamado Ñamandu h). 
Este traya vn Pliego cerrado dirigido a Juan de Garay, a quien el 
Cassique ledio y i) entrego. Y auiertoq. fue hallo q. el Adelanttado 
Juanorttiz deCaratteauía entrado con su Armada, q. venia de Casti
lla, enel Puerto des" Gabriel (161), donde estaua Surtto con su gente 
alapartte de ttierra firme, con J) ne^essidad de Comida y k) apretta- 
do délos Jndios Z) charrúas de aquella Costa, haciéndole sauer //) le 
hiziesse el Socorro combeniente de que ttanta ne^essidad ttenia ni). 
Paralo qual ledespacho nombramiento de su lugar tthen0 y Justi0

a) A. omite : a Juan de Garay.
b) A. omite : tenencia y.
c) A. y P. : aquellas tierras.
d) A. : y a su cabildo.
e) A. omite : en el caso.
f) Á. : todo, omitiendo : ellos, Juan de.
g) A. omite : de una y otra parte.
h) A. : Yamandú...

i) A. y P. omiten : dió y, que huelga.
j) Á. agrega : y que tenia.
k) A. agrega : y juntamente estaba.
l) Á. omite : indios.
ll) A. : pidiéndole.
m) A. omite : de que tanta necesidad te

nia.
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la Información, lugar citado, páginas 286 y 3o3 (declaración de Blancu 
Riquel de Riquel, hermana del mismo Ruy Díaz).

(4) [pág. 2]. Se conocen de Irala hasta nueve hijos (tres varones y 
seis mujeres), habidos en indias comarcanas. De los varones, nada se 
sabe. De las seis mujeres, cinco llegaron a la nubilidad : Marina, Úrsu
la, Isabel, Gimberta y Ana;.las que fueron casadas respectivamente 
(por el orden en que se han nombrado) con Francisco O. Vergara, 
Alonso Riquel (mentado en el texto), Gonzalo de Mendoza, Pedro Se
gura y Juan Fernández.

(5) [pág. 2]. El empleo, entonces corriente, de puesto que por aunque, 
es castizo, si bien arcaico.

(6) [pág. 5]. Sobre la probabilidad de un primer viaje de Solís al 
Río de la Plata, por el año de i5i2, véase nuestra discusión en Anales 
de la Biblioteca, VIII, página XIV y siguientes.

(?) [P^g- 5]. El fuerte de Elmina, o San Jorge de la Mina, fué el pri
mer establecimiento fundado por los europeos en la costa de Guinea 
(Costa del Oro). De poder de los Portugueses, que lo crearon a fines 
del siglo XV, pasó a manos de los Holandeses en 1641. Pertenece hoy 
a Inglaterra.

(8) [pág. 6}*.  Acerca de Ja dudosa realidad de esos viajes, y especial
mente del tercero (a que se refiere el texto), puede verse la discusión 
instituida en el estudio titulado Les lies Malouines (Anales déla Biblio
teca, VI, pág. 459 y sig.).

(9) [pág- 6]- Eos hechos se produjeron en un orden contrario al que 
se indica en el texto. Casi al año de expedida la famosa Bula de cesión 
(4 de mayo de i4q3) *,  las quejas y protestas de Portugal motivaron la 
convocación en Tordesillas de embajadores o comisarios de ambos go-

* Se citan, en diferentes lugares (v. g. en Taciibr, Chrislopher Columbus, II, part. 
VI, texto en facsímile), hasta cuatro bulas correlativas, que numeraremos asi : i" y a*, 
con fecha del 3 de mayo iZig3 ; 3‘, del día siguiente, 4 de mayo ; Zi*. de septiembre 16g3. 
La a* Eximie devoúonis no es sino un compendio de la i*; la b‘, reproducida en latín 
por Solorzano, se tiene por apócrifa. Quedan en presencia la i* y la 3* ; y tanto el en
cabezamiento idéntico — Inter cestera — como el hecho de haberse promulgado con-inter
valo de un dia, anunciarían no ser la posterior sino una reproducción rectificada de la 
primera, aunque no lo confirmara el contexto. La del b de mayo, en efecto, que es la 
umversalmente conocida, contiene, como principal agregado, la cláusula, pedida por el 
rey de Portugal, que deja a salvo sus derechos.
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(1) [pág- i]. La verdadera forma del apellido es Riquel, según consta 
de numerosos documentos : especialmente de la conocida Información 
hecha en Jerez, en 1545 (Archivo de Indias), y publicada, entre otras 
partes, a continuación de los Naufragios y Comentarios de Cabeza de 
Vaca, en la Colección de libros y documentos referentes á la Historia de 
América, tomo VI, página 285 y siguientes.

(2) [pág. 1]. El magnate de quien aquí se trata es Don Juan Alonso 
de Guzmán, sexto duque de Mcdina-Sidonia y octavo conde de Niebla, 
casado, como dice el texto, con su cuñada (por disolución del primer 
matrimomio de esta con el hermano mayor de aquél), doña Ana de 
Aragón, nieta de don Fernando el Católico c hija de don Alonso de Ara
gón, arzobispo de Zaragoza. Nunca existió en la familia el « Alarcón » 
de Angelis, ni el « Alaros » de la edición paraguaya. Este último nom
bre, que suena a « Claros », podría referirse — erróneamente — al hijo, 
don Juan Claros de Guzmán, casado con doña Leonor Manrique, el cual, 
fallecido en <556, a los 3y años, tendría poco más o menos la misma edad 
que nuestro Riquel. Consúltese : Pedro Medina, Crónica de los duques 
de Medina Sidonia (en Documentos inéditos para la historia de España, t. 
XXXIX, pág. 36o y sig.): Barrantes Maldonado. Ilustraciones de la casa 
de Niebla (en Memorial histórico, t. X, pág. 461 y sig.). Cf. López de 
IIaro, Nobiliario genealógico, I, p. 64.

(3) [pág. ij. El sobrinazgo consistía en ser casado Ruy Díaz de 
Guzmán, padre de Riquel, con una hermana de Cabeza de Vaca. Véase 
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Caboto, I, pág. 437). Los padrones de mármol esculpido y grabado de 
la Cananea existen todavía, ó existían ha pocos años, puesto que Vam- 
hagen los describió de visu en 1841 (Revista trimensal, XII, pág. 374)- 
Más que el silencio de Pero Lopes en su Diario, la misma descripción, 
que de los padróes da Varnhagen (de marmore sacharoide que se encontra 
ñas immediagóes de Lisboa...tem esculpidas as quinas portuguezas, etc.), 
depone contra la probabilidad de haber sido éstos erigidos, durante una 
escala, por los marineros de Souza. Han de ser muy posteriores a la orga
nización de las capitanías, que data de 153a, no de i5o3, como nos cuenta 
Ruy Díaz, con el aditamento absurdo de que « le cupo a Martín Alfonso 
la que hoy llaman San Vicente, la qual pobló el año de quinientos y 
seis »: en cuya fecha dicho Martín contaría los años del siglo, constán
donos que tenía poco más de treinta al realizar su expedición. También 
se ha dicho (Revista trimensal, IX, pág. 143) que Martín Alfonso o co
rrendo a costa até o Rio da Prata, na ilha dos Lobos metteu un padráo con 
as armas d’el rei seu senhor ». Pero la alegación tendenciosa, estampada 
en un documento de funcionario de la época relativamente moderna 
([772) en que más ardía la cuestión de límites, no reviste mucho valor 
histórico. Parece, sin embargo, que de muy antiguo existió un escudo 
esculpido en el Cerrito : en el Archivo de Indias hay una cédula de 1679 
por la que se manda quitar « con todo secreto el escudo de armas de 
Portugal esculpido en un peñón de Montevideo». ¡ Y nada decimos 
del marco existente (?) al sur de San Matías, donde, según el Roleiro 
geral, terminaba aquella demarcación ! Recordemos, como compensa
ción, que en 1541 Cabeza de Vaca ponía sus armas en Santa Catalina.

(11) [pág. 7]. No se sabe a qué viene esta mención especial de Per- 
nambuco, no siendo para completar ante el lector las pruebas de igno
rancia histórica tan brillantemente principiadas en el pasaje anterior. 
Alfonso de Albuquerque, el héroe de la India portuguesa, nunca pensó 
en venir al Brasil: murió en Goa, en i5i5, es decir, 17 años antes de 
crearse la capitanía de Pernambuco, cuyo primer donatario, Duartc 
Coelho, fué el fundador de Olinda. Y por cierto que no ha de aludir 
nuestro aquí desatentado cronista al Albuquerque (Matías) que, por im
pericia. la entregó a los Holandeses un siglo después (i63o), y cuando 
ya Ruy Díaz bahía pasado a mejor vida. En cuanto a la etimología de 
Pernambuco, que generalmente se hace derivar de « Paraná, mar, y 
Mbuk, brazo », no dejaría de ser objeción el que, por una parte, el ra
dical Paraná se haya alterado sólo allí, manteniéndose intacto en otras
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bicrnos, quienes arribaron a la famosa capitulación del 7 de junio de 
i4g4 (ratificada luego por los soberanos), que determinaba el meri
diano de demarcación « por una raya que se ha de fazer de polo a polo 
por linea derecha en fin de trezicntas c setenta leguas contadas desde las 
dichas islas de cabo Verde al poniente ». Por una cláusula de este con
venio, los contratantes se comprometían a « suplicar a nuestro muy 
Santo Padre que Su Santidad quiera confirmar y aprobar esta dicha ca
pitulación, según en ella se contiene, y mandar expedir sobre ella sus 
Bulas a las partes, etc. ». Aunque la Bula no figura en las colecciones 
(ni aun en el gran Ballariam de Gocquclincs), no parece dudoso que fue 
expedida por el papa Julio II, coincidiendo los historiadores en atri
buirle la fecha dél 24 de enero de i506. Sobre lo vago e ilusorio de osla 
determinación, no precisándose desde qué punto del archipiélago arran
carían las 3;O leguas, puede verse una nota del editor de estos Anales, 
tomo VIII, página XIX. Por lo demás, no debemos exagerarnos, bajo 
la impresión de los historiadores eclesiásticos, la importancia práctica 
de las decisiones papales, en el final del siglo XV — que ya no era la 
edad media. El 24 de mayo de i4g3, al día siguiente, puede decirse, 
de la bula Inter cociera, que fijaba la primera línea de demarcación cien 
leguas a oeste de las Azores, los Reyes Católicos, confirmando a Colón 
el título de Almirante, hacían pasar la línea por las mismas islas : « por 
manera que todo lo que es allende de la dicha línea al occidente es nues
tro... » Es muy sabido, por otra parte, que en Tordesillas las dos coro
nas se arreglaron sin intervención de la Santa Sede, que demoró doce 
años el gesto de aquiescencia.

(10) [pág. 6]. Así solían designarse de antiguo las armas de Portu
gal, por llevar cinco escuditos de azur en campo de plata ; por lo demás, 
en todo este pasaje (como en muchos otros), el bueno de Ruy Díaz se 
permite toda licencia con la historia y la geografía. La toma material 
de posesión, por la erección de hitos, a que se alude vagamente, es muy 
posterior, no sólo al convenio de Tordesillas (en cuya fecha no estaba 
descubierto el nuevo continente, y menos lo que fué el Brasil), sino a 
la junta de Badajoz (¡524), y aun, muy probablemente, a la expedición 
de Martín Alfonso Sousa (i53o-i532), contra la afirmación del historia
dor brasileño Varnhagen. En todo caso, se trata de la Cananca, no de 
Santa Catalina, cuyo nombre y reconocimiento europeo data, según el 
piloto Santa Cruz en su Islario, del viaje de Caboto (Cf. la Relación de 
Enrique Montes, en agosto de 1027, publicada en Medina, Sebastián
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sino a vastos territorios concedidos en « gobernación », y cuyos « con
fines » meridionales han de extenderse, en realidad o por conjetura, 
hasta los septentrionales de la gobernación platense. Y este sentido 
recto, unido al buen método crítico, basta para orientar la pesquisa 
hasta dar con la solución. Por lo pronto, el diccionario de Alcedo nos 
dice que « Serpa » corresponde a «Nueva Andalucía». Luego, Herrera 
(Descripción, pág. i4) completa, como sigue, la definición : « La Go
bernación de Serpa, que llaman la Nueva Andalucía, y en lengua de 
Indios laGuayana... se extiende hasta el río Marafíón 3oo leguas... norte 
sur la tierra adentro... con las provincias del Dorado, etc.». Vengamos 
ahora a los datos precisos y documentales. En la capitulación de Juan 
Ortiz de Zarate (1070. Archivo de Indias, Expediente del pleito entre el 
fiscal y Juan de Torres de Vera y Aragón ; copia legalizada en la B.N.), 
se lee lo siguiente: « de la qual gobernación (del Rio de la Plata) se 
entiende que os facemos merced sin perjuyeio de las otras gobernaciones 
que tenemos dadas a los capitanes Serpa y Don Pedro de Silva, etc. ». * 
En los Limites Perú-bolivianos (tomo V. páginas 3o y 4o de la Prueba 
peruana), se transcriben in extenso y seguidamente: i° la « Capitula
ción con el capitán Diego Hernández de Serpa para el descubrimiento 
de la provincia de Nueva Andalucía» (i5 de mayo de i568); 20 la 
« Capitulaciónxon D. Pedro Maraver de Silva para la conquista de la 
Nueva Estremadura » (7 de noviembre de 1074). Aquellas enpresas fra
casaron por su dificultad y falta de recursos en los empresarios. Así lo 
declara una carta del virrey Toledo (1677, ibid. tomo IX, p. 74). en que 
se lee : « Si se dan tales descubrimientos a gente que no tiene, como se 
han dado al dicho D. Pedro de Silva, todo lo que les falta les es forzoso 
suplillo de la gente que llevan, etc. » En la vaga geografía del tiempo, 
y hasta muy entrado el siglo XVII, las comarcas del Amazonas y la 
fantástica del Dorado se confundían — como que aquéllas solían dejar
se en blanco en las cartas por ser « provincias no descubiertas » (Li
mites Perú-bolivianos, Exposición del Perú, tomo I, p. 96). Tengo a la 
vista un mapa de 1098, en el cual la laguna de los Xarayes se designa 
como Laguna del Dorado. Gf. la carta de la América meridional, de De 
Lisie (1700), en que los Xarayes aparecen pegados al Pays des Amazo- 

• Por esta cláusula de la capitulación con Ortiz de Zarate es por donde, evidente
mente, se esparció la noticia en el Río de la Plata, haciéndoso familiar a Ruiz Diaz, 
cuya suerte, como conquistador de los Chiriguanos, era' parecida a la de Serpa y Silva.



NOTAS A « LA ARGENTINA » □ 51

veinte denominaciones indígenas ; y, por otra parte, que la grafía Fer- 
nanbuco (que sugeriría otra etimología) sea contemporánea de las pri
meras relaciones europeas.

(12) [pág. 7]. Del texto de Ruy Díaz parece resultar que todas las no
ticias, que él poseyó acerca de Solís, se reducían al rumor de su proble
mático viaje de 1O12. Con volver a España «cargado de mucho bra
sil», se acabó, según nuestro cuentista, la carrera del navegante. ¡A 
pesar de vivir en Buenos Aires o la Asunción hasta 1629, nunca oyó 
hablar del verdadero descubrimiento de i5i5, ni de la catástrofe de 
15i6 1 Para un « historiador » del Río déla Plata, el caso es fenomenal.

(13) [pág. 8]. Se entiende que lo del « mismo año » se refiere a IÓ2O. 
es decir al « año siguiente » de la salida de San Lúcar ; y tampoco ne
cesitamos señalar al lector aquel extraño itinerario de Magallanes que, 
después de su invernada en San Julián, va « reconociendo el Río de la 
Plata ». Magallanes dejó la bahía de Rio Janeiro el 27 de diciembre de 
1019, habiendo llegado allí el i3, día de Santa Lucía, cuyo nombre le 
pusieron, aunque no subsistió. El reconocimiento del Río de la Plata 
se practicó desde el 10 hasta el 3i de enero de 1620. El « último de 
marzo», que apunta el texto, la escuadra fondeaba en San Julián, 
donde había de permanecer hasta el 24 de agosto.

(14) [pág. 9]. He aquí la preciosa aclaración con que Angelis ilustra 
este pasaje : « Serpa y Silva : dos pequeñas poblaciones de la Guayana 
portuguesa, situadas en dos islas, a iG leguas de distancia una de 
otra. La isla de Serpa es formada por el río de las Amazonas ; y la de 
Silva o Sylves, como la llaman los Portugueses, por el lago Saracá ». 
El dato está tomado literalmente en la Corografía Brazilica de Ay res de 
Gazal (II, pág. 343); pero en ello no está el pecado, sino en creer (o afectar 
que se cree, engañando al lector) que las dos aldeas amazónicas de Serpa 
y Sylves (no hay allí tal « Silva »), que seguramente no existían en tiempo 
de Ruy Díaz, ¡ puedan corresponder a los confines de la Gobernación de 
Serpa y Silva, mencionados en el texto ! Por cierto que es muy discul
pable no conocer ni de oídas los nombres citados : yo mismo declaro 
que he pasado una vida de hombre sin tener nociones muy precisas al 
respecto. Pero el primer deber del comentador consiste en la rebusca 
paciente, y el segundo en la confesión ingenua del « capole », si en ello 
parase la investigación. Aquí, el simple sentido común indica desde luego 
que la locución subrayada no puede referirse a « pequeñas poblaciones » 
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tiempo, al sur de Santa Catalina: es decir, ni tan cerca como dice el 
texto, ni tan lejos (20 leguas) como mide Herrera a ojo de buen cro
nista. Resultan igualmente 12 leguas por el fíoteiro geral de Gabriel 
Soares.

(20) [pág. i3]. Respecto de Maldonado, el dato es regularmente exac
to. Sobre la confusión secular del cabo Santa María con la Punta del 
Este, puede verse una discusión del editor en Anales de la Biblioteca, 
IV, página 3o4 y siguientes ; debiendo añadírsele que la denominación 
se refiere muy probablemente a Francisco Maldonado, teniente alguacil 
en la capitana de Caboto, y uno de los que quedaron en aquellos para
jes, donde la Sania María del Espinar se demoró haciendo provisiones, 
al emprender el regreso a España. (Cf. Medina, Sebastián Caboto. I, cap> 
XVII: obra que, a pesar de sus errores e injusticias, es indispensable 
para cuanto se refiere a Caboto.)

(21) [pág. i3j. Completaré aquí, y rectificaré en parte, lo que dejé in
dicado en otros escritos (v. g. en la Toponymie, Anales, VIII) respecto 
del nombre de Montevideo, cuya interpretación corriente (Monte veo) 
admitía yo entonces sin mucha convicción. Es sabido que la denomina
ción arranca del viaje de Magallanes, según se lee en el Diario del pi
loto Albo (Navarrete, IV, pág. 211) que dice así: « En derecho del cabo 
(Santa María)Tay una montaña hecha como un sombrero, al cual le 
pusimos nombre Monte Vidi, corrutamente llaman ahora Santo Vidio 
(ahora Montevideo)... » Sin hacer alto en lo puesto entre paréntesis, 
agregado probable del mismo Navarrete, salta a la vista que Albo no ha 
podido escribir lo impreso en bastardilla. Ha de ser interpolación de un 
copiante antiguo. En ello, en efecto, aparece claramente que el anda
dor, al aceptar la etimología Monte [m] video (acaso, más sencillamente. 
Monte vide : arcaismo todavía empleado hoy en habla vulgar), condena 
la forma « Santo Vidio » (por Ovidio), usada « ahora », es decir, en su 
tiempo — el cual tiene que ser la segunda mitad del siglo xvi, puesto 
que, desde principios del siguiente, la forma « Montevideo » corría ya 
en el Plata. Ahora bien (dejando aparte el latinajo inverosímil): es muy 
sabido que en los descubrimientos nunca se usó bautizar por el grito 
del vigía los puntos divisados: Puerto veo, Cabo veo, etc., lo que hu
biera convertido la nomenclatura geográfica de las costas americanas 
en una letanía de monorrimas ; siendo así que, en realidad, la termina
ción toponímica veo se nos muestra única. Por otra parte, es cierto, 
como dice el texto impreso de Albo, que era entonces usual, en escritos 
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nes. Pero ¿ se quiere mayor elasticidad que las « ocho cientas leguas 
de largo», asignadas por Ruy Díaz a la gobernación del Río de la 
Plata ?

(15) [pág. io]. No conozco texto alguno que consigne el nombre de 
« Puerto del Inglés », en la región indicada. Lozano, que visiblemente 
ha copiado a Ruy Díaz, coloca dicho punto a 170 leguas al norte de la 
Bahía sin Fondo, dato que, agregado al de hallarse « a la vuelta del 
cabo Blanco » (San Antonio), situaría el puerto problemático hacia 
Mar del Plata. En el mapa atribuido a Guzmán figura un « puerto de 
los Ingleses » cerca del cabo Santa María : a éste debe de aludirse.

(16) [pág. 10]. La expedición a los Césares, del año i6o5, es la de 
Hernandarias, y el río aludido es el Negro, que los expedicionarios re
conocieron « por tierra » sin cruzarlo, volviendo de allí sobre sus pasos. 
Véase nuestra nota en Anales de la Biblioteca, V, página 38<j.

(17) [P^S- I0L Tribu desconocida. Acaso los arachanes no sean otros 
que los chañas de la misma región, perseguidos como aquéllos pol
los charrúas. Díaz, que sabía guaraní y naturalmente lo refiere todo a 
lo que sabía, parece que deriva su nombre del radical a, cabello. Puede 
verse lo que Azara dice de los Chañas (Descripción e Historia del Para
guay, I, pág. 161), o, si se gusta de conjeturas, atenerse a la etimología 
geográfica de Angelis.

(18) [pág. 10]. Azara trae una noticia de los Guayanas que en nada 
se parece a la presente (op. cit., pág. 191). Eran, según él, esencial
mente pacíficos, y su nombre, lejos de ser designación genérica, sólo se 
aplicaba a una nación muy reducida y aislada.

(19) [pág. 11]. El «Puerto de don Rodrigo» derivaba su nombre de 
don Rodrigo de Acuña, que mandaba la nao San Gabriel en la expedición 
de Loaysa al Maluco, en lóao-ióaj. Mientras el resto de la armada em
bocaba el estrecho de Magallanes, la San Gabriel retrocedió hacia el 
norte, y, siguiendo la costa, fué a surgir en la « bahía de los Patos », 
bajando la tripulación en un punto de la costa para refrescarse y adobar
la nao asaz maltrecha. De esta escala, donde don Rodrigo perdió gran 
parle de su gente y padeció hartas penurias, quedó al lugar, durante un 
siglo, el nombre del principal refugiado. Por la situación de 28o y me
dio de latitud, que le fija el mismo don Rodrigo, en una carta al Con
sejo de Indias (Navarrete, Colección, V, pág. 238), parece que se trata de 
la actual Laguna da Villa, la cual queda a unas 12 leguas españolas del 
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tud aproximutiva. El Uruguay, si se le da por rama maestra superior 
el río de Pelotas, tiene en efecto sus cabeceras a unos 8o kilómetros al 
O. S. O. de la isla de Santa Catalina. Corriente limítrofe por destino, 
desde su origen hasta su desembocadura, empieza sirviendo de fron
tera a las provincias de Santa. Catalina y Rio Grande. En la confluen
cia de ocho o diez arroyos en abanico, a que sirve de tallo central, el río 
de Pelotas, ya engrosado con el de Contas, costea las Vacarías, buscando 
el encuentro de los ríos de Canoas y Peixe, mientras recibe por su iz
quierda a los de Forquilha y Lageado : aquí es dónde toma su nombre 
el Uruguay, cuyo curso inferior es harto conocido.

(a4) [pág. i4]- « Tapé, dice el padre Montoya : lugar donde estuvo 
pueblo». El Vocabulario da conquista espiritual (A nales da Bibliotheca 
do Rio de Janeiro, VII) completa la definición : Diz a conquista que se- 
dava o nome de Tape aos indios da reducido de S. Thomé, porque quer 
dizer « aldea grande». Se lee con efecto, en el original español de la 
Conquista, § LXII: «Pusiéronle los moradores de toda la comarca por 
antonomasia Tape, que quiere decir la ciudad ».

(a5) [pág. 15]. El Salto del Guaira o das Sete Quedas, como le dicen 
los Portugueses, ponderando las caídas (cuyo número varía con la esta
ción), era en aquellos tiempos — y hasta principios de este siglo — más 
lamoso que el del Iguazú, por la razón muy sencilla de que, si no eran 
muy numerosos los viajeros del Alto Paraná, casi nadie había navegado 
el Curilibá. Los demarcadores de 17S2 y años siguientes, especialmente 
Aguirre y Oyárvide, fueron los reveladores del segundo, sin dejar de 
celebrar los rápidos del Paraná. El exacto Aguirre toca este punto con 
su discreción habitual en su interesante Diario (Anales de la Biblioteca, 
VII, pág. 79): « Sc.quejan los demarcadores de que el salto Yguazú no 
tenga un lugar semejante o no se haga tan célebre como el Grande del 
Paraná, que es sólo admirable por superior copia de.aguas». Azara, 
después de describir brevemente a unas y otras cataratas, señala como 
mayor que todas, por su altura al menos (64 toesas), la del rio Agua- 
ray, poco antes de unirse al Jcjuy y formar uno de los grandes afluen
tes del Paraguay. — La inferioridad de tantas maravillas casi ignoradas 
(como, en el mismo género, los saltos del Victoria y del Labrador) está 
en que nos parece más fácil no creer en ellas que irlas a ver.

(26) [pág. i5]'. El río Ubaby, o Ivahy, que es el nombre moderno, 
desemboca en el Paraná por la ribera izquierda (según nuestro modo ac- 
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y mapas, la doble grafía Santovidio, Montevidio (ésta más frecuente, se
gún se ve en la Argentina): hasta se encuentra, en el notable Roteiro 
Geral de Gabriel Soares de Souza (excelente edición anotada por Varn- 
hagen en la Revista do Instituto, XIV), la amalgama Monte de Santo Ovi
dio. Con todo, en una u otra forma, la designación era poco conocida : 
Pero Lopes de Souza la ignora en absoluto, y, al reconocer el punto, 
diez años después de Magallanes, lo llama con insistencia : Monte de San 
Pedro (Diario da Navegando, cd. Varnhagen, pág. 89). El nombre pri
mitivo, sin embargo, subsistía entre pilotos y « corredores » locales; y 
es así como lo vemos producirse, a principios del siglo xvn, en numero
sos documentos oficiales, alternando la forma Montevidio (como en nues
tro Ruy Díaz) con la moderna y definitiva Montevideo (debida sin duda 
a la dislocación criolla del diptongo que desaloja el acento : cf. cambeo, 
despreceo, etc.). Para no dilatar más esta nota, sólo citaré un ejemplo 
histórico y significativo del nombre (todavía con su grafía antigua), en 
una carta al Rey, del gobernador Hernandarias (Archivo de Indias, 1G08), 
en que se lee : « Hice una correduría de la costa y banda de los cha
rrúas, en la qual hallé muy buenos puertos, y en particular uno que 
llaman Santa Lucía y Montevidio, que será treynta leguas desta ciudad. » 
En conclusión, pienso que la etimología Monte veo merece juntarse con 
las no menos populares de Buenos Aires (¡ qué buenos aires los de esta 
tierra !) y de Olinda (¡ O linda ! exclamando proferida pelo donatario !); 
y que la supuesta « corrupción » del nombre primitivo indica su ver
dadera etimología, a saber « Monte de San Ovidio», simplificada luego 
en Monte Ovidio y finalmente Monte Vidio, por una aféresis muy co
mún. Este Ovidio (nada del Ars amandi) es santo portugués: un titula
do obispo de Braga y confesor de los primeros tiempos, introducido pol
los falsos cronicones, y cuyas supuestas reliquias lo’graron cierta fama 
local y milagrera a principios del siglo xvi.

(22) [pág. i3]. Ruy Díaz, ya vecino de Buenos Aires en 1602 (véase 
la Introducción), estuvo seguramente al tanto de los proyectos de Hernan
darias relativos a la habilitación del puerto de Montevideo ; pero fué 
años después, bajo el gobierno de don Francisco de Céspedes, cuando 
se empezó a construir allí un fuerte, núcleo de la población futura, ade
más de establecerse reducciones en Soriano y otros puntos de la Banda 
Oriental, para contener el avance de los portugueses.

(23) [pág. i4]. Según el sentido que se dé a la locución « espaldas de 
Santa Catalina », puede o no concederse a la descripción cierla cxacti-
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(29) [pág- 16]. El Añembí o Tieté, que nace en un punto de la Serra 
do Mar, entre Sao Paulo y SSo SebastiSo, nada tiene que ver con las 
« espaldas del cabo Frío », mediando entre ambas regiones más de4oo 
kilómetros. Después de un curso muy sinuoso y accidentado, en que 
cruza dicho Estado de E. S. E. a 0. N. 0., desemboca en el Paráná cerca 
de Itapura, por 20*36'  de latitud.

(30) [pág. 17]. Sobre el cacique y el río Tubichamiri (o Tubichamini, 
como más comunmente se designan), puede leerse mi nota en Anales, 
VIII, pág. GXXXV). El río aludido no puede ser sino el Salado de 
Buenos Aires (aunque el asiento de la tribu estaba bastante más al 
norte, cerca de la Magdalena); de la confusión con su homónimo, el 
Salado o Desaguadero de Mendoza, nace el enredo geográfico y fantás
tico del texto.

(31) [pág. 17]. Respecto del asiento territorial délos Querandís, puede 
verse la discusión instituida en el tomo VIII, páginas cxxxi y siguien
tes, de estos Anales, cuya conclusión es que : i° no existió en el terri
torio vecino de Buenos Aires, en tiempos de Mendoza ni de Garay, 
ninguna tribu o parcialidad de indios querandís : 20 que esta nación 
querandí residía en el territorio de Santa Fe, ocupando principalmente 
la sección litoral comprendida entre el arroyo del Medio y el río Garca- 
rañá.

(32) [pág. 18]. Buena Esperanza fue el nombre de la población funda
da por Mendoza — en el sitio mismo de Corpus Christi, según algunos, 
a cuatro o más leguas, según otros. En el tomo citado de los Anales, pá
gina CLXIV, se examina este caso curioso de disidencia sobre un punto 
material, entre actores y testigos presenciales: examen que arroja un pó 
piú di luce — o de tinieblas — sobre el valor del testimonio en general» 
y el de los conquistadores y cronistas españoles en particular.

(33) [pág. 18]. Mencionan esta parcialidad guaraní del Iguazú las re
laciones jesuíticas. Véase ; Guevara, en Anales de la Biblioteca, VI, pá
gina 298. Gf. Angelis, nota a la Argentina; M. R. Trelles, Revista 
patriótica, IV, página 215.

(33) [pág. 19]. La geofagia es práctica muy antigua y difundida, no 
sólo entre los salvajes de Nuevo Mundo y Oceanía, sino también en cier
tas regiones de Africa y hasta de Europa (Siberia) (?). No ha de confun
dirse este recurso del hambre, que impele a absorber ciertas arcillas más. 
o menos nutritivas, con algunas modas o manías sociales, como aque-
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lual de orientación), casi en el trópico (23° 18'): el río que desemboca 
enfrente, por la ribera derecha, es el Amanbahy. No se conoce en la no
menclatura moderna el río « Muñei ». pero sí figura en las descripcio
nes de mapas antiguos, especialmente en el de Danville y los de los 
jesuítas, como afluente derecho del Paraná ; allí suele designarse como 
río Moniey o Moniá, y desemboca algo más al norte, casi enfrente de 
Paranapané, correspondiendo poco más o menos al actual Ivinheima. 
Puede el lector elegir entre las dos determinaciones conjeturales.

(27) [pág. 16]. Pararaná-pané (o panema) significa en guaraní « río 
sin peces»; no río « inútil», como asienta Reclus (Géographie, XIX, pág. 
351), según el parecer de « algunos etimologistas ». El Vocabulario da 
Conquista define exactamente el nombre : rio grande estéril sem peixe. 
Este sentido figurado de estéril se encuentra ya en Homero, aplicado al 
mar. Asimismo Pausanias (Descrip. Graec., V, Vil, 5) nos habla de un 
lago «sin frutos » («xa^»;) o sea privado de peces, palus orba piscibus.

(28) [pág. 16]. Dom Francisco de Souza fué Gobernador general del 
Brasil, de 1691 a 1G02. Posteriormente (1609) volvió allí con Ja merced 
de Marqués das Minas y la Superintendencia de las mismas, descubiertas 
o por descubrir, en las tres capitanías de Rio de Janeiro, Espíritu Santo 
y especialmente Sao Paulo, donde prosiguió sus trabajos y falleció en 
rfii 1. El episodio a que se refiere el texto se desarrolló en los dos últi
mos años de su gobierno, habiendo el gobernador salido de Sao Paulo 
para las minas de Sorocaba y Bira^oyaba, a mediados de 1099. En esta 
región, situada a menos de 100 kilómetros, al oeste de Sao Paulo, dom 
Francisco fundó la población minera a que alude Ruy Díaz, que denomi- 
nou de Na Sr“ de Monserrate, onde mandou levantar Pelourinho (árbol de 
justicia). Estos datos precisos y auténticos no suelen encontrarse en 
las Historias generales : los lie hallado en una Informando sobre as Mi
nas de S. Paulo, desde o anno de 1597... cuyo manuscrito autógrafo, 
admirablemente documentado, existía en el Instituto Histórico de Río de 
Janeiro, y se publicó, en 1901, en la Revista trimensal, tomoLXIV, pá
ginas 3 y siguientes. (Aprovecho esta ocasión para corregir un error mío, 
estampado en el t. IV, pág. 461 de los Anales, donde digo en nota que 
don Francisco era « gobernador de Bahía », debiendo decir : del Brasil. 
También, en el documento citado, hay una referencia al « buque ho
landés » cuyo viaje se publica, y que convendría tener presente al reim
primirse el estudio.)
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bermeja hecha barro ». Una cédula de <563 (publicada en la Revista 
del Instituto paraguayo, l. III, pág. 92) reproduce los términos anterio
res : « el dicho río Pilcomayo, por salir allí el agua hecha barro berme
jo ». Y así se explica la identidad del nombre quichua con el del Ber
mejo vecino, confundiéndose las dos designaciones, como los dos ríos, 
para los primeros exploradores. (Véase una muestra de ello en nuestra 
discusión de la nota 5i.) También es regularmente exacto el curso que 
se traza del río, desde su origen, en el departamento de Oruro.

(39) [pág. 21]. La designación de San Fernando correspondió primi
tivamente al cerro aislado, en la ribera izquierda del Paraguay, que pos
teriormente recibió el nombre de Pan de Azúcar, subsistente aún. Su la
titud es de 210 22 ' según Azara : y de 21 **27'  según Page. Algunas millas 
más al norte, en el puerto de Candelaria, sobre la ribera derecha, fué 
donde se construyó más tarde el fuerte Borbón u Olimpo, sobre la « la
guna de Ayolas »— por 21’2' de latitud según Page; 2i°5', según 
Azara. (Las latitudes que fijan los mapas brasileños y paraguayos pare
cen algo excesivas.)

(40) [pág. 23]. La creencia en los pigmeos americanos hubo de ali
mentarse : por una parte, en la realidad de ciertas tribus indias que ha
bitaban en cuevas subterráneas, como los Comechingones ; por otra 
parle (en lo que a esta región re refiere), en la designación de « Chiqui
tos», que es sabido llevaba una nación contigua a Santa Cruz. Véase 
la persistencia de esa fábula en Guevara, Historia, libro I, parte I (Ana
les, V, pág. 20).

(41) [pág. 25]. No encontrándose en ningún manuscrito el mapa 
mencionado por Ruy Díaz, creíase perdido junto con el original de la 
obra : si bien se conocía, de tiempo atrás, un mapa del Archivo de In
dios, atribuido á Guzmán. Al reproducirlo más adelante, expongo las 
razones que aconsejan aceptar la atribución.

(42) [pág. 26]. Nos inclinamos a creer que el episodio de Alejo García 
debe encerrar un núcleo de realidad (algunos, como Varnhagen y Denis, 
ven en él, por simple conjetura, al descubridor de Matto Grosso) : 
pero, referido con las circunstancias en que se complace nuestro autor, 
no es sino un cuento absurdo, piadosamente acogido y acariciado pol
los cronistas jesuítas, grandes conservadores de patrañas. Las capitanías 
del Brasil no fueron creadas hasta el año de i534, y Martín Alfonso, que 
dejó para siempre el Brasil por la India en i533, no lomó nunca el 
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lias « golosinas » de barro que se usaron en la España del siglo xvn ; 
ni tampoco con la inalada o perversión del gusto, vinculada a conoci
dos estados patológicos.

(35) [pág. 19]. Según otros, esta práctica reinaba, más que en nación 
alguna del Plata, entre los Charrúas. Véase : Guevara, Historia, libro 
I, parte primera (Anales de la Biblioteca, V, pág. 56). Cf. D’Orbigny 
(L’Homme américain, pág, 227) que se refiere a Azara (Descripción, I, 
p. 107). Acerca de la mutilación como sacrificio funerario (derivación 
del suicidio ritual), puede verse : H. Spencer, Sociology, parte IV, ca
pítulo III; Letourneau, II, capítulo VII: sobre todo el artículo de Mor- 
tillet en el Dictionnaire des sciences anthropologiques, artículo Funérailles.

(36) [pág. 19]. La distancia de cuarenta y cuatro leguas, que fija Ruy 
Díaz entre la antigua Concepción del Bermejo y la desembocadura, no 
parece muy alejada de la realidad, tratándose de leguas españolas del 
tiempo (17 1/2 en grado). En cambio, la distancia de la laguna de las 
Perlas a la Concepción resulta tan errónea por defecto como lo es por 
exceso la que indica Lozano (I, cap. VI). Por otra parte, las infinitas 
vueltas y revueltas del río quitan todo rigor a las estimas de los sim
ples exploradores : basta, para convencerse de ello, comparar entre sí los 
datos que arrojan los mapas relativamente modernos de Fontana, Han- 
sen y Aráoz (en este último, según su propia escala, 5 leguas españolas 
de 6000 varas corresponderían a 4 leguas argentinas de 5ooo !). Sobre 
este punto, y especialmente a propósito de una crítica infundada que 
Angelis dirige a Lozano, véase nuestra nota a Guevara, lugar citado, 
página 110.

(37) [pág. 19]. Entre la desembocadura o, más precisamente, el puerto 
Bermejo y la confluencia del Paraguay con el Paraná (Cerrito), median 
unos 60 kilómetros, que equivalen aproximadamente a 9 leguas espa
ñolas antiguas : es también bastante exacto el curso señalado al río 
Bermejo desde su nacimiento.

(389 [pág. 20]. Mucho se ha divagado acerca del nombre « Pilcoma- 
yo » : el río de los Piscos (pájaros) de unos, de los Pilleas, de otros, etc. 
La etimología quichua (pillea, bermejo, mayo, río) no debe ser puesta en 
duda : concuerda, no sólo con la toponimia regional, sino también con 
las más antiguas referencias históricas de la conquista. Las Relaciones 
geográficas suministrarían varios ejemplos de ello: he aquí uno, que 
basta (t. II, pág. 84): « el río dicho Pilcomayo, por salir allí el agua
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(46) [pág. 3a]. Es muy sabido — y el motivo no requiere explicación 
— que los Portugueses resistían la denominación de « río de Solís». 
como implicando la prioridad del descubrimiento español; preferían, y 
pusieron en circulación, el nombre de Río de la Plata, que se impuso 
y quedó para siempre. En un documento del Archivo de Indias, que 
llévala fecha de noviembre de i53o (publicado en los Anales, VIII, 
pág. 1), el Consejo menciona, como noción corriente, « el río de Solís, 
o déla Plata, que acá llaman (en Portugal)». Apenas necesitamos señalar 
el craso error en que incurre Ruy Díaz, al decir que Caboto « salió de la 
bahía de Cádiz el año de mil quinientos y treinta » : la partida fué de 
San Lúcar, el 3 de abril de i5a6.

(47) [pág. 33]. Sobre este episodio imaginario, totalmente inventado 
por el cronista (y que nos parece repercutir un eco debilitado de la 
tragedia de Solís), puede verse una nota al pasaje corrrespondiente de 
Guevara (Anales, V, pág. 167): el imitador esta vez, más sagaz que 
de costumbre, ha dejado de seguir a su modelo Lozano, quien a ojos 
cerrados absorbe la « Argentina manuscrita ».

(48) [pág. 33]. Aquí nuestro autor está en lo cierto, contra otros que 
han opinado por el brazo del Bravo o el Guazú. Basta, por lo demás, 
atenerse a la versión de Oviedo (que seguía a Santa Cruz), para resolver 
derechamente la cuestión, pomo lo han hecho en nuestros días : Outes 
(El primer establecimiento español, pág. ro) y Medina (op. cit., I, pág. 
160). Cf. Anales, VIII, página XL, nota i.

(69) [pág. 33]. Dejamos para las notas del capítulo IX, dedicado a 
« César y su fortuna », todo lo que acerca del fantástico episodio tene
mos que decir.

(50) [pág. 35]. Respecto de estos dos cautivos Fustes y Acuña, la nota 
de Medina (op. cit., I, pág. 220) agota la materia, y huelga repetir lo 
que una vez ha sido bien dicho.

(51) [pág. 36 *]'.  Ya campea en este final de capítulo el espíritu de nove
lería a que luego dará rienda suelta nuestro cronista. A la invención de 
la matanza en San Lázaro, sigue el combate naval de la Angostura, que 
no mencionan las declaraciones de Caboto y sus hombres, ni las cartas 
de García o Ramírez, ni relato alguno contemporáneo. En cambio, Ruy 

* Falla en el texto la llamada (5i), correspondiente a esta nota, que debiera estar en 
la página 36, linea 6, después do « Provincias »>.
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mando personal de la de San Vicente, que por albalá del rey don 
Joño le fue atribuida. El único documento casi contemporáneo, en que 
se menciona al portugués García (y esto mismo como cuento de indios), 
es la Relación de Cabeza de Vaca, capítulos L y LV, la cual fue redacta
da por el escribano Pero Hernández.

(£3) [pág. 26]. Es el sertáo portugués, derivado de desertuin por afé
resis de la sílaba inicial. Aunque está hoy casi localizado en el Brasil, el 
vocablo procede del antiguo continente : aparece con frecuencia en las 
Décadas de Barros, aplicado primero a las soledades de la India.

(44) [pág- 3i ]. La infeliz campaña del virrey don Francisco de Toledo 
(el verdugo de Tupac-Amaru) contra los Chiriguanos, se emprendió en 
el año de i5j2 ; es sabido que se terminó con la poco airosa retirada de 
las fuerzas españolas ante la resistencia de los indios.

(45) [pág. 3ij. El verdadero descubridor de los Bacalaos o Tcrranova 
no fué Sebastián Caboto, sino su padre, Juan. Por algunos se discute 
todavía si Sebastián Caboto acompañó a su padre en el viaje de M97. 
que señaló el descubrimiento del Labrador y Terranova (tierra de Ba
callao) . El señor don José Toribio Medina, enemigo, perennal Hp. (Taho-

niega rotundamente el hecho (op. cit. I, pág. ¡4), fundándose en 
argumentos como los siguientes : la poca edad de Sebastián que, según 
el escritor chileno, no podía oscilar sino entre 12 y 17 años (pasaba en 
realidad de 22); una referencia de cierto Pascualigo, según la cual el 
rey Enrique Vil, a la vuelta del viaje de descubrimiento, hubiera re
galado a Caboto algún dinero, diciéndole que fuera a divertirse « con 
su mujer e hijos» (¡prueba de que Sebastián habia quedado allí!), 
etc. Con tales argumentaciones, lo que demuestra el argumentador es 
su carencia absoluta de sentido crítico. Las letras patentes del Rey, auto
rizando la expedición, fueron solicitadas por John Cabotto. citizen of 
Venes, Lerves, Sebastyan and Sancto, his sonneys : lo que concuerda con 
las declaraciones posteriores de dicho Sebastián y muchos otros. Ello 
no prueba matemáticamente la presenciado Sebastián en el viaje : pudo 
faltar por enfermedad u otra causa; también es «posible» que todas 
las informaciones suyas y ajenas sean falsas ; pero ningún espíritu recto 
dejará de reconocer que la probabilidad contraria es mucho mayor y 
casi equivalente a la certidumbre. En todo caso, la citada cláusula de
muestra lo inane del argumento fundado en la poca edad de quien, allí 
mismo, aparece hábil para contratar con la corona, 
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le mataron veinte e cinco o treinta hombres ». Para el punto que discuti
mos, no es, pues, García un testigo presencial ni fidedigno ; y, además 
de la expresión subrayada, cuyo significado se nos escapa, revela un espí
ritu de denigración sistemática, que así ha de tender al aminora- 
micnto del camino recorrido por su rival, como, en sentido contrario, 
a la exageración del número de víctimas. — Herrera, que ha leído a 
Oviedo sin entenderlo, cuenta sólo leguas de navegación por el Pa
raguay. Lozano, como de costumbre, sigue a Díaz de Guzmán : vale de
cir, que nada precisa respecto del hecho en discusión ; pero su imitador 
Guevara indica que ocurrió « cerca del sitio donde se fundó después la 
Asunción ». Por fin, Azara, que estaba muy poco documentado y sabía 
de esas cosas mucho menos que nosotros, señala arbitrariamente, como 
lugar del suceso, el estero Ncmbucú ¡ casi a orillas del Paraná ! y está 
de más hacer resaltar el absurdo, reñido con toda autoridad y verosi
militud. Parece, pues, que la interpretación dada por nosotros a los 
testimonios más fehacientes, que son los de Oviedo, Caboto y Ramírez, 
sea la más conforme a la sana crítica.

(52) [pág. 37]. A propósito de este episodio imaginario y ultrarro- 
ínántico, he aquí lo que decimos en una nota de nuestra edición de Gue
vara (Anales de la Biblioteca, V, pág. 173) : « Aquí principia el famoso 
novelón inventado por Díaz de Guzmán, amplificado por Lozano, exor
nado por Guevara con todos los tropos y trapos de su retórica gerun
diana, y que, después de inspirar a dos otros poetas medianos, sigue to
davía, en pleno siglo xx, estimulando deplorablemente la brocha gorda 
de nuestros embadurnadores. No solamente no existieron jamás los 
personajes en escena, ni la trama vulgar en que se revuelven, sino que 
la sorpresa y destrucción del fuerte de Sancli Spiritus ocurrió a media
dos de 1629, estando Caboto en el puerto de San Salvador, donde, en 
octubre del mismo año, hizo levantar una información sumaria que 
puede consultarse en esta Biblioteca. De este y otros instrumentos ju
rídicos, absolutamente inatacables, se desprende la realidad nada nove
lesca déla catástrofe, que sólo fué preparada por la impericia del capi
tán Gregorio Caro, comandante del fuerte (pues « Ñuño de Lara » es 
tan imaginario como la casta Lucía, Siripo, Mangoréy demás dramatis 
personae), y consumada por su cobardía». Cf. E. Madero, Historia. 
página 77 ; J. T. Medina, op. cit., I, página 208.

(53) [pág. 4o]. Dando de barato el cambio del nombre, no sólo el 
capitán Gregorio Caro, comandante del fuerte, no sucumbió en el com- 
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Díaz despide para España a Sebastián Gaboto, con sus « piezas de plata 
y manijas do oro », sin aludir para nada al desastre sufrido por el ber
gantín mandado Paraguay arriba,—en un punto que sería interesante 
situar si no definitivamente, por lo menos con mayor precisión que lo 
hecho hasta ahora. — Dos testimonios dominan el debate : i° el de 
Oviedo, que transcribe los datos del piloto y cartógrafo Santa Cruz : 2° 
el de Gaboto, que con estar tan bien informado como aquél, no tenía 
tampoco interés en apartarse de la exactitud, respecto de un punto 
geográGco. Oviedo fija tres estaciones del trayecto en el Paraguay : 
el primero, a diez leguas arriba de la confluencia del Paraná, ó sea 
en la boca del Bermejo ; el segundo, 36 leguas más allá, en la boca 
de otro río grande, que no puede ser sino el Pilcomayo ; el tercero, 
poi*  fin, 2o leguas adelante, que fué donde « mataron los indios diez 
e ocho christianos que saltaron en tierra». Ello colocaría el lugar 
de la hecatombe arriba de la Asunción, hacia los bañados de la Em
boscada (nombre siniestro cuyo origen ignoro) y del río Manduvirá. 
— La declaración de Gaboto (Medina, op. cit., II, pág. i5g), salvada 
una enormidad, sin duda proveniente del primer copiante (quinientas 
leguas por « cincuenta »), da para el trayecto total desde la confluencia, 
unas 70 leguas, lo que no se aparta notablemente del cálculo anterior. 
La carta de Ramírez, bien leida, es igualmente confirmativa : describe 
la navegación desde la « boca de Paraguay » hasta la del río Hepetin, 
que no es el Bermejo, como erróneamente ha creído el señor Madero 
(Historia del puerto de Buenos Aires, pág. 71) sino el Pilcomayo. Esto se 
desprende de los muchos días de navegación, según Ramírez; por otra 
parte, háse dicho en otro lugar (nota 38) que los nombres de ambos 
ríos tienen igual significado, como que son idénticos sus rasgos físicos. 
Desde esta boca del Pilcomayo, pues, escribe Ramírez, despachó Caboto 
el bergantín — por el río Paraguay, evidentemente, puesto que el mismo 
Ramírez acaba de declarar, con o sin razón, que el afluente barriente 
« no es navegable ». Ramírez no fija distancias ; pero el dato de que el 
bergantín vuelve maltrecho « a los dos o tres días » de haber salido Pa
raguay arriba, desde la boca del Pilcomayo, coincide con el trayecto de 12 
ó ió leguas hasta el teatro de la matanza. — En su Memoria, Diego Gar
cía, amén de construir un tejido de errores y ataques a Caboto, em
brolla intencionalmenle la primera subida con la segunda, pretendiendo 
haber descubierto tanto como aquél, quien no habría llegado sino 
« hasta nueve leguas por el Paraguay arriba, y de aquí dos lugares (?) 



ANALES DE LA BIBLIOTECAa6G

lugares del Brasil. Ciñéndoños al pasaje a que corresponde esta nota, 
pocas personalidades reales se han hecho tan célebres en la conquista y 
colonización del Brasil y Río de la Plata como el anónimo conocido bajo 
el mote del «deportado bachiller» (o degradado bacharel) de la Cana- 
nea. Este nombre de « Duarte Pérez », con que le bautiza la Argentina, 
no proviene de ninguna fuente auténtica ; sólo se lo encuentra allí y en 
los cronicones repetidores de los jesuítas Techo, Lozano, Charlevoix... 
y del mismo Azara, su enemigo íntimo, que los sigue dócilmente. Otros 
nombres han sido discurridos, barajándose al azar las más gratuitas con
jeturas. El enigma bachilleresco, que con tanta calma se tomara en el 
Plata, no ha dejado de mantener en erección, durante el siglo pasado, 
centenares de plumas brasileñas, cuyos manejadores incansables perse
guían. con la solución del problema, un triunfo nacional, demostrando 
— a su modo — que o bacharel de Cananea precedeu Colombo na deseo- 
berta da América ! Sin entrar en los pormenores del debate secular, cuyo 
desarrollo y peripecias se hallan resumidos en los tomos XL y LXII de la 
Revista trimensal, se caracteriza el problema con decir que eran los mis
inos contendores quienes se encargaban de volverlo insoluble, haciendo 
uno solo de dos bachilleres tan distintos como lo son los dos lugares — 
la Cananea y San Vicente — en que fueron encontrados. Para proceder 
correctamentCj^es lo primero no confundir dos cuestiones que en la rea
lidad nunca tuvieron, a mi ver, un solo punto de contacto. Documen
tos auténticos de primera mano, o sea, provenientes de testigos oculares, 
que se refieran expresa y directamente al doble asunto, no existen sino 
dos : i’ la Relación incoherente de Diego García (Archivo de Indias : 
publicada por Varnhagen y Madero ; copia legalizada en la B. N.) so
bre su viaje (i5afi-i53o) al Río de la Plata ; 2o el Diario ya citado de 
Pero Lopes de Souza, hermano de Martín Alfonso y compañero de éste 
en la exploración de las costas brasileña y platense, en los años de i53o- 
153a. Aunque sea invirtiendo el orden cronológico, despejaremos el 
terreno, despachando desde luego esta segunda parte del problema, que 
no ofrece dificultad, puesto que, a todas luces, se presenta netamente 
como insoluble. He aquí el único pasaje pertinente del Diario de nave
gación (edición de Varnhagen, Lisboa, 1839, pág. 28-29):

Sabado doze diaz do mes d’agoslo [de 1531]... ao meo dia vimos térra... e 
reconheccmos ser a ilha de Cananea... Por este rio mandou ocapitam hum ber- 
gatim, e a Pedre Annes piloto, que era lingua da térra, que fosse haver fala 
dos Indios. Quintafeira (jueves : exacto) desásele dias do mes d’agoslo veo Pe- 
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bate, sino que fue de los primeros que huyeron a los bergantines. Sal
vado el precioso pellejo, volvió a España, donde no le faltó energía para 
agavillarse con los enemigos de Caboto y querellarse por sus sueldos 
devengados.

(54) [pág. 43]. Ante esta conclusión del episodio fantástico, con su 
víctima imaginaria asaetada por las indios (ya se dijo que no figura tal 
Sebastián Hurlado en documento alguno), ocurre — entre burlas y ve
ras — dudar de si sería la idea del suplicio la que sugirió el nombre, o 
si — viceversa — debiéramos al nuevo « Sebastián » la dramática inven
ción del mártir asaclado, « representando, como sin malicia indica 
Techo, el santo de su nombre ».

(55) [pág, 44]- Trátase naturalmente del río y puerto de Iguapé (el 
Bebedero), al nordeste de la Cananca. La distancia de a4 leguas, que 
se indica en el texto, es bastante cxacla, mediando entre San Vicente c 
Iguapé, por el derrotero de la costa, unas 8o millas marinas, equivalentes 
a a3 i/3 leguas españolas de 17 1/2 en grado. Huelga decir (como del 
mismo texto se desprende) que no existía entonces en Iguapé (que to
davía no tenía nombre) asomo de población, fallando más de un siglo 
para que el capitán Thcodoro Pereira fundara allí el primer estableci
miento, núcleo de la ciudad actual.

(56) [pág. 44]- En todo este capítulo no reina, como en el anterior, 
la fábula pura ; sino que se encuentran algunos vestigios de realidad, 
tergiversados por la ignorancia del cronista, y mezclados con otros de 
simple ficción, formando el conjunto un enredo inextricable. Por 
cierto que el capitán « Mosquera » es un mito y la vagancia hasta la 
Cananea de los « cuarenta soldados » escapados de Sancli Spiritus (con 
prescindencia absoluta de Caboto, que quedó todavía más de seis meses 
por esos parajes), una ristra de absurdos. Ahora bien : es muy sabido 
que Caboto, resuelto ya el regreso a España, despachó de San Salvador 
un bergantín con el contador Montoya y treinta hombres para hacer 
carnaje en Maldonado ; es probable que la patraña aquella no fuera sino 
el rumor, desfigurado por la tradición oral, de este grupo de aban
donados : pues nunca volvieron a juntarse con la armada, y peregrina
ron miserablemente en la costa brasileña hasta encontrar una embarca
ción que los devolviera a España. A interpretación análoga podrían 
prestarse las noticias de riñas con portugueses y franceses,-que llenan 
este capítulo y son ecos de hechos reales ocurridos en otros tiempos o 
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sito recordar al lector de relaciones descubridoras, la proporción notable 
de clérigos que allí aparecen entre los deportados. Así se explica el modo 
familiar con que, en este relato y en otros, se designa antonomástica- 
mentc al personaje, diciendo « el Bachiller », como se diría « el cura del 
lugar». Y con esto terminamos con el primer bacharel, eterno anóni
mo de la Cananea, habiendo sacado de él todo lo que históricamente 
podía dar. Pasemos al segundo, que tal vez dé algo más de sí. — He 
aquí el pasaje pertinente de Diego García, a que antes aludí, transcrito, 
no del texto arreglado por Varnhagen o Madero, sino del mismo códice 
de Indias. (Las palabras entre £ ] corresponden a lagunas del « origi
nal », que se substituyen por mera conjetura):

... que fuemos a lomar Refresco en san vicenle quesla en X IIIo (sic por 
XXIV) grados [e alli vi] ve un vacheller e vnos yernos suyos mucho tiempo ha 
bien treynla [años]. Alli estuvimos hasta quinzc de enero del año syguienle de 
XXVII e aqui tomamos... Refresco de carne e pescado e de las vituallas de la 
tierra para [pro]visyon de nuestra nave c agua e leña e lodo lo que uvimos me
nester... conpre de un yerno deste bachiller un berganlin que muchos dineros 
(sic) nos hizo e mas el propio se acordo con nosotros de yr por lengua [al] Rio. Y 
este bachiller con sus yernos hizieron comigo vna carta de fletamiento] para que 
las (sic por les) truxese en españa con la nao grande ocho [odiez*  *•] esclavos, e 
yo lo hizo con acuerdo de todos mys oflicialcs c confiador] e tesoreros que alle
gando en el Rio mandásemos la nao porque la [grande] no podía entrar en el 
Rio... (aquí unas recriminaciones y divagaciones, y termina así el pasaje pertinen
te) : Y esta una gente alli con el bachiller que comen carne vmana y es muy 
buena gente amigos mucho de los cristianos 00 que se llaman lopies...

* Madero completa «ocho cientos» (!). De la información levantada en Sevilla (4 
de diciembre de i53o), para averiguar los indios que se habían llevado a España del Rio 
de la Plata (publicada en Medina, op. cit., II, pág. 172 ; copia legalizada en la B. N.}, 
consta que en la nao Nuestra Señora del Rosario, de Diego García, « un Gonzalo de Acos- 
la, pasajero que venía en la dicha nao desde el puerto de San Vicente, traía quinze pie
zas de esclavos v esclavas ». García traía « diez o doce piezas ».

*• Sin duda quiso decir que esa buena gente « gustaba » mucho de los cristianos !

Este encuentro, mucho más interesante que el primero, podría des
arrollarse, gracias a los datos de otros documentos, con que mutuamente 
se corroboran y completan. En los límites estrechos de esta nota, sólo 
señalaremos brevemente las conclusiones a que hemos llegado. Está vis
to, como ya se dijo, que este episodio no tiene relación alguna con el de 
la Cananea. Por varios documentos (algunos de ellos publicados o citados
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dre Annes piloto no berganlim, e com elle veo Francisco do Chaves e o bacharel, 
e cinco o seis caslclhanos. Este bacharel havia trinla annos que eslava degradado 
(deportado) nesta torra, o o Francisco de Chaves era mui grande lingua desta to
rra. Pela informa^am que dello deu ao capilan, mandou a Pero Lobo com oi- 
tenia homes, quo fossen descobrir pela torra dentro ; porque o dito Francisco 
do Chaves se obrigava que em des meses tornara ao dito porto, com qualrocen- 
tos escravos carregados de prata e ouro. Partiram desta ilha, no primciro dia 
de setembro do mil o quinhentos e treinta e hum, os quarenta besteiros (ba
llesteros) e os quarenta espingadciros (arcabuceros) *.  Aqui nesta ilha cstivo- 
mos quarenta o quatro dias, etc.

• Es probable que a esta expedición al interior correspondiera la entrada de Alejo 
García, que se narra en el capitulo V, aunque reducida a proporciones intermedias en
tre los 80 hombres del Diario y los 4 de la Argentina.

De este bacharel degradado, sin duda.portugués (permite inferirlo el 
hecho de enunciar la nacionalidad castellana de los compañeros), no se 
encuentra otro rastro en documento alguno. Puede que los treinta años 
de residencia fueran algo ponderativos ; pero nada se opone a que el tal 
fuese uno de los delincuentes o revoltosos que consta solían abandonar 
en la costa las expediciones que la reconocieron, desde Cabial (iooo) 
hasta Magallanes y el mismo Caboto. Lo que es absolutamente gratuito 
c inverosímil, es la identificación de este bachiller de Cananca con el de 
San Vicente (separados por treinta y tantas leguas de desierto o mar), 
fundándose solamente en la doble coincidencia del destierro, que acaba
mos de ver era la condición ordinaria de aquellos colonos forzozos, y del 
título de Bachiller, que tampoco era raro y conviene aclarar, ya que por 
otros más competentes no se ha hecho. — Muchos investigadores bra
sileños, desde Varnhagen hasta Méndez de Almeida, han tanteado, en 
torno de ese « grado universitario », — algo imprevisto como designación 
usual en aquellos tiempos y parajes, — preguntándose si sus titulares sal
drían de Salamanca o de Coimbra,.. Ahorrando al lector el desfile de 
mis inducciones, creo poder afirmar que dicha designación se aplicaba 
allí sencillamente a cualquier clerizonte, que colgaba o descolgaba los 
hábitos según su conveniencia, y arrastraba por esas tierras de re
fugio su existencia más o menos ejemplar: conservando, sin embargo, 
de su primer estado, aquel cierto prestigio de saber y casta, a que lo de 
« bachiller » o « clérigo » (clericus = letrado), correspondía entre el vul
go. Para no abundar en ejemplos fáciles, sólo citaré al bachiller Alonso 
López, de Cervantes (Quijote. I, cap. xix). Y, por otra parte, no nece- 
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de dicha corona, y muy poco concordante con la de Portugal, que llegaba, 
según confesión propia, nada menos que até alem da bahía de San Malhias. 
Es lo que se lee al fin del citado Roteiro do Brazil, de Gabriel Soares : Da 
ponía da bahía de S. Mathias até a ponta do Marco (este era el último 
hito portugués) sao 38 leguas... Nesta ponta do Marco se acaba a demar- 
carcdo da corda de Portugal n’esta costa do Brazil, que está em quarenta 
e quatro graos pouco mais o menos (pongamos pouco mais) segundo aopi- 
niáo do Dr. Pedro Nunes, cosmógrafo d’El-Rei D. Sebastiáo ». — Tengo 
calculado (Anales, VIII, pág. XIX) cómo, tomando por origen el punto 
más occidental de las islas del Cabo Verde, el meridiano de demarcación 
fijado en la junta de Tordesillas, pasaría á 21 millas al oeste de Sao 
Paulo (48’09' de París). Entre tanto la longitud de la « Punta del Mar
co » (que según, parece, corresponde a la actual Punta Ninfas) sería 
G6°4o' O. de París ; es decir : que este meridiano, situado a 17’41' al 
oeste del de Sao Paulo, hubiera pasado entre Tucumán y Santiago o 
Córdoba, atribuyendo a Portugal las tres cuartas partes de las provin
cias argentinas !

(58) [pág. 47]- Sin hacer alto en lo fantástico del combate, y reparan
do sólo en la fecha, debe decirse que, mucho antes del año 1534» habían 
ocurrido encuentros entre « cristianos » en las costas del Brasil. Desde 
i5o5, muy anteriormente por cierto a las expediciones de Christovam 
Jacques y de Martim Alfonso, se habían sucedido los conflictos armados 
de corsarios franceses con guarniciones portuguesas. Véase : Vasconce- 
llos, Chronica, I. Cf. Gaffarel, Histoire du Brésil franqais, página 91.

(09) [pág. 47]- En este capítulo, bien digno de su fabulosa materia, 
un núcleo de realidad se encuentra diluido en un mar de ficciones : a tal 
distancia, y siendo tanta la desproporción éntrela mínima parte de ver
dad y la enorme de fantasía, el exacto análisis separativo no debe si
quiera intentarse. Respecto de la jornada misma de Francisco César y 
sus compañeros (que fueron catorce), todo lo que resulta de documentos, 
— principalmente de las declaraciones en el proceso de Gaboto, —,es 
que, salidos los expedicionarios de Sancti Spiritus, en octubre de 1029, 
volvieron con César seis de ellos, a los tres meses de la partida, después 
de correr tierras hacia el sudoeste, y contando maravillas de lo descubier
to, pero sin enseñar la menor muestra de las « grandes riquezas de oro. 
plata e piedras preciosas », que uno de ellos (no era César) mencionaba 
más tarde en su interrogatorio. Parece que, divididos en dos grupos, los 
exploradores tomaron el rumbo de la Cordillera, torciendo después ha- 
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en el tomo VIII de estos Anales. Cf. la ñola * de la página anterior), se 
sabe que el « yerno del bachiller » aquí designado no es olio que Gon
zalo de Acosta, el piloto portugués c intérprete que tanto sirvió a Men
doza, y cuyo papel importante en la conquista consta en varias cédulas o 
informaciones de servicios, durante los veinte años que residió en el país. 
Se sabe que volvió a reunirse con Diego Garcia, a quien hospedó en San 
Vicente, regresando con él a España. En cuanto al « bachiller » de San 
Vicente y suegro de Acosta, que aquí aparece, todas las inducciones con
vergen a la persona del conocido colono Joao Ramalho (designado por 
Almeida como ; bacharel da Cananea !), probable fundador de aquella 
población, y que rescató su vida airada, prestando grandes servicios al 
donatario de la capitanía con sus conocimientos locales y su prestigio 
entre colonos e indios. Por los desórdenes de su conducta, y sin duda 
otras causas más disculpables, entró en graves pendencias con los pri
meros jesuítas (los padres Nóbrcga y Nuncs) que allí se establecieron 
por los años de i55o. La Chronica del padre Vasconcellos fulmina (pág. 
126, entre muchas otras) las más tremendas acusaciones contra «aquel 
Joao Ramalho, famoso en S. Vicente, homcm rico na torra, mas infa
me nos vicios, amancebado publico por quasi quarenta años e de ordinario 
por essa causa excommungado, cuyos íilhos intentaram pór as mitos no 
servo de Deus Leonardo Nuncs... por o aggravo que cuidou lhc fizera 
o padre, quando o mandón avisar se sahisse da Igreja por que, presente 
elle nao podía exercer o sacrificio do altar, por estar censurado, etc. » Es 
evidente que el « amancebado público », por causa tan común « censu
rado y excomulgado del ordinario », ha debido ser de iglesia. Adviér
tase, además, cómo la indicación de los « cuarenta años de residencia, 
en esa fecha señalados, conviene con los treinta apuntados hacia i53o 
por Diego García *.  No. parece, pues, dudosa esta identificación del 
degradado bacharel de San Vicente.

* Ello concuerda también con ciertas «preguntas» contenidas en la Información de 
servicios de Gonzalo de Acosta (Archivo de Indias ; copia en la B. N.) por las que resultaba 
haber residido (hasta i535) veinte años en la tierra, teniendo por entonces un hijo ya 
manceba (i5 o iG años), cuya madre, según nuestra interpretación, era hija de Ramalho 
y nacida en el pais.

(5?) [pág. áj]- Es poco más o menos la distancia que hay por la costa, 
entre San Vicente y Santa Catharina (445 kilómetros o 70 leguas españo
las antiguas). En cuanto a lo de ser Santa Catharina « conocidamente » 
demarcación y término de la Corona de Castilla, no era sino pretensión 
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día que le nombró teniente suyo, como lo fuera por Caboto, sobresalió 
por su energía y pericia (« mostróse ducho », dice de él Oviedo ; « hom
bre de valor, juicio y prudencia », escribe Herrera) en aquella ruda cam
paña contra los indómitos machanaes. Procesado Hercdia, no perdió el 
capitán César la merecida situación que debía a sus hazañas ; continuó 
la obra de la conquista, hasta caer rendido a las fatigas, en julio de 
1538. Sin aceptar las exageraciones del incoercible cronista en verso, 
Juan de Castellanos, que le proclama « un César en el nombre y en el
hecho », el célebre e inconsciente inventor de la « ciudad deja
la impresión de haber descollado bastante sobre el mediano nivel délos 
aventureros españoles : y si bien flotara su gloria mayor entre los cela
jes de un ensueño hoy disipado, su nombre, inscripto en esa bóveda 
azul de la leyenda, resistirá al olvido más tenazmente que el de mil 
otros héroes de histórica realidad. Sobre Francisco César, véase : Ovie
do, Historia general, XXVII ; Heiuiera, Década, VI, libro VI; Juan 
de Castellanos, Elegías, parle III, canto I; Piedraiiita, Conquista del 
Naevo Reyno de Granada, I, libro III (lleno de errores) etc. Entre los 
modernos : Groot, Historia de Nueva Granada, capítulo II; Benedetti. 
Historia de Colombia, II, capítulo II : J. T. Medina, Sebastián Caboto, 
I, capítulo XVI, etc., etc. Acerca del mito de los Césares, fuera de lo 
que dicen las jys lorias jesuíticas, y de los Itinerarios o Informaciones 
publicados por Angelis, algo se encuentra sobre la evolución de la le
yenda en Anales de la Biblioteca, V, lxxii y passim.

(63) [pág. 5o]. Así arregla sus cómputos el excelente Ruy Díaz. Ha
biendo hecho salir de España a Sebastián Caboto. el año i53o (levó an
clas de San Lúcar, el 3 de abril de i52G), es lógico que le muestre lle
gando de regreso tres años después de la fecha verdadera, que fué (a 
Sevilla, según Oviedo) el 22 de julio de i53o.

(6Z1) [pág. 5o]. He demostrado en otra parle (Anales, VIII, pág. 
i.xxviii) que, si bien don Pedro de Mendoza pertenecía realmente a 
la ilustre familia, no figuraba, por causa que ignoramos y con ser hijo 
legítimo de don Fernando de Mendoza, en el árbol genealógico : allí 
mismo se dice que doña María de Mendoza Sarmiento, hija de don Juan 
Hurlado de Mendoza, pertenecía por su madre a los condes de Rivada- 
via. Existía, pues, algún parentesco lejano entre la esposa del Secretario 
Cobos y nuestro Adelantado, pero no en grado de constituirle « deu
do muy cercano » de aquélla, como dice Ruy Díaz, y después de él se ha 
venido repitiendo. 
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cía el sur. Se dijo que la partida de César (de la otra nunca se tuvo 
más noticias) había llegado a las regiones del lago de Nahucl-Huapí, en 
cuyas cercanías la leyenda colocó más tardo la « ciudad encantada ». Es 
difícil admitirlo. En una correría pedestre y sin rumbo, de 4o ó 5o días, 
al través de desiertos, ríos y montañas, no parece posible que el trayecto 
útil representara mucho más de 100 leguas en línea recta ; hay más del 
doble entre Sancti Spiritus y el gran lago. Lo más probable es que los 
infelices, rendidos de fatiga y hambre, vagaran por las pampas de San 
Luis y Mendoza, convertidas aquellas travesías por el espejismo estival 
en paisajes de maravilla, y trocado, por la imaginación y labia andalu
zas, algún mísero cacique de tribu errante en el (' Gran Señor del im
perio incásico ». Todo lo referido por Ruy Díaz es, pues, un tejido de 
fábulas, y ni siquiera de la vuelta a Sancti Spiritus está bien informado. 
Es sabido que César encontró a Caboto en el fuerte todavía intacto, y 
hasta se cree que su prestigiosa relación pudo contribuir a que se reali
zara la segunda jornada con Diego García, por el Paraná y el Paraguay. 
Por fin, destruido Sancti Spiritus, no sólo no « tornó César a dar vuel
ta » hacia la Cordillera, sino que regresó a España con Caboto en la 
Santa María del Espinar.

(60) [pág. 49]- Todo lo que aquí dice Ruy Díaz, así lo cierto como lo 
falso, respecto de las regiones australes, no es sino eco de las numerosas 
relaciones de viajes que en su tiempo corrían : debe tenerse presente que 
él escribió después de las famosas expediciones de Drake, Cavendish y 
Lemaire.

(61) [pág. 49]- Ateniéndonos a este fantástico relato, deberíamos en
tender que la « costa del Sur » significa « la costa del mar del Sur », o 
el Pacífico: siguiendo esta dirección, se pretende que César hubiera 
llegado, por Atacama y Lipes, hasta el Cuzco.

(62) [pág. 49]- Cuando el cuentero invoca fechas y testigos, es cuando 
más se debe desconfiar. Como ocurre con las historietas de Lucía Mi
randa, la Maldónada y diez más de ese jaez, los testimonios circunstan
ciados y nombres propios no son sino disfraces de la patraña. Nunca 
estuvo Francisco César « en la ciudad délos Reyes » : he aquí algunos ja
lones de su breve existencia posterior. Vuelto a España, y percibidos, 
tarde y mal, sus sueldos devengados, César se alistó poco después en la 
expedición de Pedro de Hcredia, que zarpó de San Lúcar en septiembre 
de i53a para la conquista de Cartagena. César, distinguido por Here- 
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puso el nombre ; pero, como hemos visto por el Diario de Pedro Lopes 
que éste llamó San Pedro al cerro de Montevideo, es muy posible que 
los pilotos posteriores, hallando ya designado^dicho punto, hayan corri
do más al norte la denominación.

(72) [pág. 55]. Habiendo don Pedro de Mendóza vivido y muerto sol
tero, la cuñadía de Sancho del Campo no podría provenir sino de su 
matrimonio con una hermana de aquél. Ahora bien : de la testamen
taría y demás documentos de familia, todavía existentes (hemos publi
cado dos en el tomo VIII de los Anales, los numerados LXVI y LXXVI), 
consta que Mendoza sólo tuvo dos hermanas : doña Catalina, casada con 
Benavides, y doña María, casada con un Boloño, regidor de Guadix. 
Otros indicios dan a presumir que este piloto no tenía con Mendoza pa
rentesco alguno.

(73) [pág. 55]. La autenticidad del bautizo de Buenos Aires corre pa
rejas con el parentesco del bautizador. He procurado establecer, en el 
lugar citado, páginas cxxi y siguientes, el verdadero origen del nom
bre ; espero haber convencido a una minoría de lectores sensatos : la 
mayoría continuará creyendo en la historieta que mejor cuadra con sus 
gustos y alcances — y hará bien.

(74) [pág.,55]. A todos los informes o inducciones, que me han per
mitido (Anales, VIII, pág. cxvi, texto y nota) asignar la fecha proba
bilísima del 2 de febrero de 153o para la « fundación » de Buenos Aires 
(llamando así la traslación del Adelantado desde San Gabriel a su casa del 
Riachuelo), agrego ahora (por amable indicación del señor D. Enrique 
Peña) un precioso dato, que se me había escapado y se encuentra en el 
voluminoso « Pleito seguido (1552-1587) entre el Fiscal de S. M. y el 
licenciado Juan de Torres de Vera y Aragón sobre la confirmación de 
los títulos de gobernador y capitán general del Río de la Plata... por 
haberse casado con la hija de Juan Ortiz de Zárate ». Entre los muchos 
documentos legalizados, de que consta el legajo, se encuentra el jura
mento de obediencia, prestado ante don Pedro de Mendoza a su llegada 
a San Gabriel, el cual empieza así: « En el puerto y playa de San Gra- 
viel ques en el rrio de la Plata a veinte y dos dias del mes de henero año 
del señor de myll e quinientos y treinta y seis años, por mi Martyn peres 
de Haro, escrivano de Sus Magestades y de la governacion de la Provin
cia del dicho rrio por el muy ilustre señor don Pedro de Mendoza, etc., 
etc. » En nuestro estudio de la cuestión decíamos que, llegados los ex-
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(65) [pág. 5o]. En el tomo citado de los Anales, página lxi, se esta
blece por inferencia que, en la expedición de Mendoza, el número de las 
embarcaciones no pasaba^probablemente de once.

(66) [pág. 5o]. Ha de tener seguramente el error un atractivo espe
cial para la flaqueza humana. Lozano, Guevara y sus secuaces, que en 
general se adhieren dócilmente a todas las inexactitudes de Díaz de Guz
mán, se apartan de él cuando por rara casualidad está en lo cierto : si
guiendo esta vez a Schinidel, afirman que Mendoza se hizo a le vela en 
septiembre de 1534.

(67) [pág. 5r], La « desgracia » de don Francisco de Mendoza, a que 
se alude, fué una tragedia doméstica, que el autor declara más adelante 
(II, cap. VIH) y se comenta en la nota 117.

(68) [pág. 5a]. Se trata de Rodrigo de Cepeda, hermano mayor de 
Santa Teresa, quien figura en efecto en el Asiento de los pasageros de la 
Armada de don Pedro de Mendoza (Archivo de Indias). En una nota del 
tomo VIII, página lxvi, de los Anales, se encuentra el punto suficien
temente elucidado.

(69) [pág. 53]. Respecto del nombre de Janeiro, me permito remitir 
el lector curioso a cierta nota mía del Diario de Aguirre (Anales de la 
Biblioteca, IV, pág. 26) en que. de mi cuenta y riesgo, sustento la eti
mología derivada de Ganabara, designación indígena de la bahía. Since
ramente hablando, hoy, que me esfuerzo por usar un método más se
vero en mis inducciones históricas, no sé qué pensar de esa pequeña 
encuesta, acaso más especiosa que sólida.

(70) [pág. 54]. Respecto de la muerte deOsorio, juzgo, por mi parte, 
que el asunto se encuentra agotado en el capítulo VIII de mi ensayo 
sobre la Expedición de Mendoza (Anales, VIII, pág. xcv y siguientes).

(71) [pág. 54]. No hay constancia documental del accidente que pa
rece indicar el texto, como ocurrido a la armada de Mendoza entre la 
laguna de los Patos y el cabo de Santa María. Tampoco es conocida en 
geografía — mapas, relaciones ni derroteros — la denominación « arre
cifes de Don Pedro ». La situación y la homonimia indican que se alude 
a los bancos de arena que rodean la barra del río de San Pedro, cuyo 
nombre ya existía a mediados del siglo xvi. En el Roteiro Geral de Ga
briel Soares, capítulo LXXI, se lee : « Da banda do sudoeste d’este porto 
Je S. Pedro se faz urna ponta de area que boja ao mar bem legua e meia. 
Cf. Instructions nautiques du Brésil, N° 884, pág. 286). Ignórase quién

18ANALES DE LA BIBLIOTECA. --- T.
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(78) • [pág. 60]. Sobre los Comechingones, trogloditas del territorio 
de Córdoba, véase: Relaciones geográficas de Indias, II, páginas i4i y 
i5a. Cf. Anales de la Biblioteca, V, página 23o, nota I. De este envío 
de dos soldados hacia dicho territorio, no se encuentra rastro alguno en 
los documentos.

(79) [P^g- 61]. El hambre de Buenos Aires fue anterior al viaje de 
Mendoza por el Paraná. Según explicamos en la colección citada (VIII. 
pág. clx), provino del asedio de la población, a raíz del desgraciado 
combate de Corpus Christi.

(80) [pág. 62]. Por cierto que ningún documento contemporáneo 
hace mención de la absurda conseja, que el autor, no satisfecho con sa
crificarle aquí la relación de muchos hechos históricos, reanuda, en el 
capítulo siguiente, como para acentuar más su parecido con la conoci
dísima leyenda de Androcles. Muriel, en una de sus notas a Charlevoix. 
no puede dejar de consignar la reminiscencia (Historia del Paraguay, I, 
pág. 84 de la traducción Hernández). Gf. Anales, VIII, pág. cxlv, 
nota I.

(81) [pág. 62]. La partida de Ayolas y su comitiva (cuyos miembros 
principales enumera Ruy Díaz con bastante exactitud) se efectuó el i4 
de octubre de iá36. La fecha exacta consta de una carta de Irala, publi
cada en los Comentar ios de Cabeza de Vaca (II, pág. 383) y, ¡curiosa co
incidencia! con el mismo error sobre el año que en nuestro texto. Ma
dero escribe, también erróneamente, que « la expedición partió de Bue
nos Aires». Véase Anales, VIII, pág. clxxi. En el mismo lugar, nota 
2, se rectifica otro error de Ruy Díaz sobre el nombre de Douvrin : el 
que acompañó a Ayolas fué Francisco ; Garlos quedó en Corpus Christi, 
de ahí pasó a la Asunción, donde murió en 1042.

(82) [pág. 63]. Ya se dió noticia (nota 39) del Puerto de la Candela
ria. Veráse más adelante que, según el autor, en este mismo punto ó 
sus cercanías, fué donde, de regreso de su entrada al noroeste, pereció 
Ayolas con su comitiva.

(83) [pág. 65]. La muerte ocurrió, segÚD mis cálculos, por la latitud 
io°N, al suroeste de las islas de Cabo Verde. No merece refutación el 
cuento de la « perra salida », fundado en el absurdo mayor de que Men-

• Por error, en la llamada de esta nota, se ha repetido el número 77. 
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pedicionarios a San Gabriel. « se ocuparon sin duda algunos días » en 
la exploración de ambas orillas del Plata. Es inútil insistir en la concor
dancia perfecta de aquella conjetura con el documento citado.

(75) [pág. 58]. Respecto a las peripecias de este célebre episodio, cuyo 
cuadro lo componen en su totalidad rasgos y pinceladas de pura inven
ción, no podemos sino referirnos a la parte de nuestro ensayo arriba 
citado (Anales, VIH, pág. CL y siguientes). Bástenos recordar aquí la 
conclusión a que llegamos en dicho estudio : a saber, que el « Riachue
lo » mencionado en el texto es el de las Conchas, entre cuyas márgenes 
y las del Luján tuvo lugar el combate de Corpus Christi.

(76) [pág. 5g]. Resumamos, para poner un poco de orden en la em
brollada cronología del texto, las diversas expediciones de socorro (Guz
mán omite una) que se realizaron en los primeros meses. 1*  El 3 de 
marzo de i536 (al mes de fundarse Buenos Aires): partida de Gonzalo 
de Mendoza y Acosta para la costa del Brasil en la nao Santa Catalina ; 
volvieron en octubre con provisiones y refuerzo de gente. 2*  De media
dos de marzo a mediados de mayo del mismo año : primera exploración 
de las vecinas islas del Paraná por « un deudo del gobernador », según 
Villalta. 3*  De fines de mayo a fines de julio o principios de agosto : 
primera expedición de Ayola y Alvarado, Paraná arriba, cuyo principal 
resultado fue la fundación de Corpus Christi sobre el río de Corondá. 
probablemente el i5 de junio.

(77) [pág- 60]. Este Simón Jaques, flamenco, es el mismo que, diez 
años después, ya vecino de la Asunción, declara como testigo en la In
formación de servicios de Gonzalo de Mendoza. También, el 13 de marzo 
de ióág, en el puerto de San Fernando (Paraguay), aparece firmando 
por sí y « a ruego y pedimento de los que no supieron firmar y por tes
tigo », el requerimiento de los conquistadores, que dió por resultado la 
elección de Irala como gobernador interino. No figura en la lista délos 
pasajeros que vinieron en la armada de Mendoza, — acaso por haberse 
embarcado en Canarias — aunque sí entre los expedicionarios de distin
ción enumerados por Ruy Díaz. A esa penosa subida del Paraná se re
fiere la conocida carta de doña Isabel de Guevara, publicada en las Car
tas de Indias, y reproducida entre los apéndices al Viaje de Schmidel 
(edición Lafone Quevedo). — La población fundada junto a Corpus 
Christi, a que alude el mismo pasaje, es Buena Esperanza, que solía 
confundirse con la primera.
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Mar añona. hasta fines de octubre del año siguiente, habiéndose demorado 
en Canarias y la costa del Brasil. En la Información de servicios de Gon
zalo de Mendoza se declara que, al arribar a San Gabriel, « el día de To
dos Santos », los náufragos de la Anunciada hallaron surta allí la nao 
Marañona: había, pues, fondeado antes del i° de noviembre. Concuerda 
Hernández (Relación, en los Naufragios de Cabeza de Vaca, II, pág. 
3i 1) : a Por el mes de octubre de este año de treinta e ocho, vino con 
una nao e cierta gente al puerto de Buenos Aires, Alonso Cabrera, vee
dor, y tubo muchas pasiones e contenciones con el capitán Francisco 
Ruiz hasta que le dió parte de la gobernación ». Véase, entre otras ma
nifestaciones agresivas de Cabrera contra Ruiz Galán (advenedizo, por

« otra parte, nada simpático), la Notificación alos oficiales reales (A nales.
VIII, pág. 213).

(89) [pág. 70]. Este empleo intransitivo de verbo conceder (asimilado 
a condescender) era frecuente en los siglos clásicos. Ejemplos : Celestina, 
acto VII, 3" frase : «... después que concediste en mi,buen consejo » ; 
Cervantes, Quijote, II, xxx : «... seguirle el humor y conceder con 
él » ; Tirso de Molina, Marta la piadosa, III, escena vii : «... concede 
con el enredo... »

(90) [pág.,7,2]. Por cierto que todos los pormenores, así como la cro
nología del episodio, han sido inventados a posteriori. Esta versión mi
lagrera de la Argentina ha servido de pauta aloshistoriadores sucesivos 
(sin exceptuar al desdeñoso Azara, por más que él afirme lo contrario), 
que repiten mutatis mutandis a Ruy Díaz. Ninguno de los estimables in
vestigadores contemporáneos (Madero, Garay, Domínguez, Lafone, Cer- 
vera, etc.) ha sospechado el doble error inicial — fechas atribuidas al ju
ramento de Corpus Christi y al abandono de la población — que vicia 
incurablemente sus inducciones y deducciones. Dada la importancia del 
problema — no en sí mismo, sino del punto de vista crítico — y con el 
deseo de mostrar una vez más a los jóvenes estudiosos una aplicación 
del método correcto que, así en historia como en cualquier otra ciencia, 
conduce al descubrimiento de la verdad, he preferido no estrangular la 
discusión en los límites angustiosos de una nota ; la hallará, pues, el 
lector, tratada con alguna mayor amplitud, en las páginas de este mis
mo tomo que llevan por título : El Desamparo de Corpus Christi.

(91) [pág. 72]. El autor usa aquí el verbo agonizar en su acepción 
arcaica y conforme a la etimología: áycwí;o««i = luchar. El término 
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doza personalmente hubiera padecido hambre en grado de tener que 
acudir a tal recurso. Cf. Anales, VIII, página clxxvi, notal. La llegada 
a España fué en agosto de dicho año.

(86) [pág- 65]- Astutos y crueles pinta Azara a los Payaguás, tribu 
canoera de la laguna de Ayolas, cuyo nombre, según algunos, se vincu
laría al del gran río en cuyas márgenes habitan. En cuanto a los Gua- 
j a rapos o Guasarapos, según Azara (Descripción, I, pág. 193), vivían 
mucho más arriba, en la margen opuesta (izquierda) del Paraguay, por 
la desembocadura del Tacuarí. Por lo demás, parece que sus costum
bres fueran análogas a las de los Payaguás. Cf. Aykes de Cazal, Coro
grafía, I, página 280.

(85) [pág. 67]. El tesorero Alvarado había vuelto a España en com
pañía de Mendoza, en cuyo testamento, hecho en el mar, aparece fir
mando como testigo (Anales, VIII, documento LXVI): por R. Cédula 
de noviembre 19 de i53y fué nombrado tesorero del Río de la Plata 
Juan de Cienfu^os, « en lugar de Gonzalo de Alvarado que se volvió a 
estos reinos ». Esto, por lo que respecta a su participación fantástica en 
la aventura de la Maldonada. Veremos, en el capítulo siguiente, otras 
encarnaciones imaginarias del mismo personaje.

(86) [pág. 68]. Primera comprobación del funesto acridio en los fas
tos agrícolas de la colonia.

(87) [pág. 69]. Se mostró más arriba cómo el tal tesorero y capitán 
se había marchado a España con el Adelantado. Por lo demás, las tro
catintas del cronista a su respecto principian con su embarco en la expe
dición, donde se le llama Francisco, por Gonzalo, y se le titula veedor 
en lugar de tesorero (confiriendo este cargo a García Venegas, que le 
sucedió interinamente). Aquí, después de vuelto de Corpus Christi 
« donde estaba por Cabo », vemos a « Francisco Alvarado » embarcarse 
para España (meses después de estar allá) en la propia Marañona de Ca
brera y en compañía de Felipe de Cáceres, que no se movió de estas pro
vincias — hasta el año siguiente, en que tomó pasaje en el galeón Santa 
Catalina, mandado por Antonio López de Aguiar (Archivo de Indias). ¡ Y 
pensar que esta Argentina ha sido la fuente documenal de todos los his
toriadores subsiguientes!

(88) [pág. 69]. El revoltoso alférez Alfonso de Cabrera, nombrado 
veedor del Río de la Plata por R. Cédula de 12 septiembre de 1537 (en 
reemplazo de Gutierre Laso), no llegó a San Gabriel en la Santiago o
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Íde Ayolas. Según los términos expresos de la cédula (mal transcritos en 
el texto), el veedor no debía llamar a elección de gobernador, sino en 
el caso, « y no en otro alguno », de haber fallecido el teniente dejado 
por Mendoza sin haber designado a su reemplazante. Irala pudo exhibir 
sus poderes, y todos tuvieron que acatarlos. « Lo qual pasó », no el año 
de i538, como dice Ruy Díaz, sino el a5 de junio de 153g. Por lo de
más, la aventura de Cabrera (que había comenzado años antes a bordo 
de la nao desertora de Marañón y no había de concluir con el atropello 
a Cabeza de Vaca), no era más que uno de los mil desaciertos de una 
administración caótica que, con su inercia unida al formulismo más pe
dantesco, fomentaba el desgobierno de las Indias. Cabrera era un alfé
rez de fortuna, allegado probable de algún miembro del Consejo, a quien

1 se había improvisado « veedor de fundiciones » (no de fundaciones, como 
dicen otros textos), o, en otros términos, « alcalde de minas » (Leyes de 
Indias, lib. IV, tít. XXI) para un país que sólo conocía de oídas las del 
« Rey blanco », — si bien es cierto que el tal tenía o se arrogó muy pronto 
otras funciones más positivas. En cierta carta de Rulz Galán, fechada 
en la Asunción, i° de marzo de i545 y dirigida a don Rodrigo de Vera, 
alcalde de Zahara (A. de I. ; forma parte del proceso Cabeza de Vaca v. 
Cabrera y Gajcía Venegas), se lee : « En el año pasado * de quinientos 
e treynta e nueve años vino a este puerto de la Asunción (calla lo de 
Buenos Aires) Alonso Cabrera, veedor de S. M. e después que a esta 
tierra vino nunca a faltado Revuelta y escándalos a ella, los quales el a 
cavado e procurado como hombre cabiloso y desasosegado, e puso nuevas 
ynposiciones en la gente llevándole quintos e derechos indevidos y dando 
diversos entendimientos a una provisión que tengo (truxo ?) de su ma- 

* Es sabido que año pasado se decía entonces, no sólo del inmediato, sino de cualquier 
año anterior ; aquí se refiere a seis años antes. Hasta se encuentra a veces (v. g. Confe
sión de G. Venegas, en Proceso de Cabeza de Vaca) : «el año próximo pasado», tratán
dose de cuatro años atrás.

(94) [pág, 82]. Entre la arribada de la « nao genovesa » y la despobla
ción de Buenos Aires, que en el texto aparecen simultáneas, mediaron 
^íuy cerca de tres años : no debemos extrañar que, con'semejante ero- 
enología, todas las-circunstancias de aquel hecho histórico resulten ter
giversadas. Restableciendo, pues, el orden de los sucesos, aclararemos 
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sportivo, como hoy diríamos, pasó directamente del griego al romance, 
pues apenas se le encuentra en el bajo latín eclesiástico.

(9a) [p^g*  78]• Este capítulo XV, por su asunto, debería venir des
pués del que le sigue : mejor dicho, el XVI, salvo el pasaje final, debe
ría preceder a los XIV y XV. En cuanto a la materia histórica, lo que 
subsiste del « notable cuento », como lo llama el autor, es lo siguiente. 
Reconocida su autoridad por Ruiz y Cabrera (junio de 153g : véase 
Anales, VIII, pág. 267), Irala. en noviembre de ese año, emprendió con 
« nueve navios y trescientos hombres » (Hernández) *,  una expedición 
de socorro a Juan Ayolas, Paraguay arriba. Dejando a los bergantines 
cerca de Candelaria (donde tres años antes viera marchar al teniente de 
Mendoza para su funesta entrada), penetró a su vez en la comarca de 
los Payaguás : pero, rechazada la expedición por las lluvias y las inunda
ciones, tuvo que volver atrás y emprender la retirada con los berganti
nes. Fue en una parada por la orilla izquierda, donde un indio ladino 
(el del patético discurso del texto) contó a Irala el asesinato de Ayolas y 
sus compañeros por los Payaguás. a su vuelta del Perú (probablemente 
de la Sierra o Charcas;. No faltaría por cierto una que otra matanza de 
indios, en que Irala perdió algunos hombres — menos, sin duda, que 
por la miseria y las enfermedades en los pantanos — pero nada del com
bate general, con sus monótonas peripecias homéricas, que Díaz refiere, 
bajo el autorizado testimonio de « Juan Valenzuelas » ! V illalta y Pero 
Hernández, utilizados por Herrera, son las principales aunque bien es
casas fuentes del episodio : muy poco puede sacarse en claro de Schmí- 
del, cuyo abominable galimatías chapotea en un cenegal de incoheren
cia. Ambos relatos mencionan atrocidades con prisioneros payaguás (en 
parte confirmados por Schmídel); y, respecto de Ayolas, uno y otro 
insisten en que fué debido el descalabro de la expedición a no haberla 
esperado Irala, con los bergantines, como aquél se lo tenía expresamen
te ordenado (Instrucción de Ayolas, Anales, VIII, pág. 233).

* Se confirma por una carta de Ruiz Galán, citada más abajo, que dice : « ... por el 
mes de diziembre partió deste puerto con nueve vergantines e dozientos e ochenta xristia- 
nos y algunos indios... » Galán agrega : « en esta entrada me encontraba yo »; y sumi
nistra, en efecto, detalles nuevos sobre la muerte de Ayolas.

(g3) [pág. 81]. La lectura de la Provisión demuestra que la actitud 
arrogante, y al principio indisciplinada, de Cabrera, si disculpable con 
el mandarín Ruiz Galán, carecía de pretexto, como al fin tuvo que re- 
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la Trinidad faltábales vagar cuatro años más por aquellas regiones, sem
brando de cadáveres su ruta y forzosas estaciones, sufriendo el grupo 
restante, que cada día mermaba, hambres, enfermedades, prisiones, su
plicios — al lado de cuyas ignoradas agonías el regreso de la Victoria, con 
su acogida triunfal, parece un viaje de recreo. Reparada la Trinidad, 
intentó con su cargamento de clavo la vuelta por Panamá ; pero, batida 
de los temporales, y raleado por la peste el equipaje, hubo de re
troceder a las factorías europeas, cayendo en manos portuguesas, más 
duras que las asiáticas. En Ternate, la Trinidad fué capturada, y su 
gente — 17 hombres éntre sanos y enfermos — presa en hierros con su 
capitán Gonzalo Gómez. A los cuatros meses de cárcel u hospital, fue
ron despachados a Malaca y Gochín, por grupos de tres o cuatro. A Pan- 
caldo tocóle estar en el último punto, desde el cual pudo a los diez 
ineses, en compañía de su paisano Poncero, maestre de la Trinidad (el 
« Juan Bautista Genovés » de los relatos), huir a Mozambique, donde 
sufrieron otra larga prisión. Allí murió Poncero. El gobernador portu
gués desterró a Pancaldo, enviándole a la India ; pero logró escaparse en 
un puerto y colarse en un buque de leva para Portugal. Estuvo tres días 
escondido en la bodega, sin comer ni beber : se descubrió en alta mar, y 
así, entre insultos y amenazas por única paga de sus servicios, concluyó 
la navegación, logrando desembarcar en Lisboa, para sufrir otro encarce
lamiento. Al ñn, pisó tierra española, a los siete años de inauditas mise
rias : y, en agosto de 1027, aparece en Valladolid, con Gonzalo Gómez 
y Mafra, otros dos repatriados de la Trinidad, prestando declaración 
ante el Consejo de Indias (Navarrete. Colección, IV, pág. 383). Después 
de un relativo descanso, que pasaría en Savona, encontramos en i53i a 
Pancaldo en París, preparando una expedición de contrabando a Mozam
bique ; el gobierno portugués, avisado, consiguió desviar el peligro, 
indemnizando al promotor. Pancaldo percibió por el desistimiento — 
y el compromiso de no entrar en otra empresa análoga — 3200 ducados 
de oro. Pero, en una carta al rey Juan III *,  se excusó de entrar a su 
servicio, alegando « ser ya viejo y no tener más carga que su mujer, sin 
hijos ni hijas ». En realidad, preferiría entenderse con particulares ligu-

• Raccolta colombiana. La carta original, que existe en el Archivo de Tombo, está es
crita en castellano, apenas contaminado de portugués, y de estilo mucho más preciso y 
correcto que la mayor parte de los documentos españoles del tiempo. Está firmada Ran
eado, lo que, según el biógrafo italiano, se explicaría por la pronunciación genovesa. Pero, 
en otros documentos, aparece la grafía regular.
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primero lo que atañe a Pancaldo y sus naufragios, dejando para la nota 
96 lo relativo a la despoblación. — La nao Sania María, de que era pa
trón y maestre el savonés León Pancaldo, tenía historia, aunque no tan 
larga como la de su dueño. Traía en este viaje matrícula de Varazze o 
Savona, pero registro y despacho de la Casa de la contratación, de Cá
diz, en cuyo puerto completó en mala hora su cargamento, embarcando 
sin licencia a dos esclavos negros : más tarde (julio de 1538) fueron éstos 
detenidos y comisados en Buenos Aires, a pedido de los oficiales reales 
García Venegas y Felipe de Cáceres, a pesar de alegarse por Pancaldo que 
los dichos eran de servicio, — fuera de que la nao no estaba aquí sino 
de arribada. La Santa María, en efecto, se dirigía al Callao, con la Con
cepción, de los mismos dueños, Durante la larga y penosa travesía, los dos 
buques estaban por embocar el estrecho de Magallanes, cuando la Con
cepción, por culpa de su patrón Pedro de Vivaldo, o Vivaldi (« Bilbao » 
suelen decirle los documentos españoles), que iba a las órdenes de Pau- 
caldo y las desobedeció, después de abandonar la conserva fué a per
derse en la costa del puerto Gallegos, salvándose las gentes (Archivo 
de la Asunción, I, pág. a3 : demanda de M. Ramírez en representa
ción de Pancaldo contra Vivaldo, cobrando 16,000 pesos oro, de a 
45o maravedís, por valor de la nao y de sus mercaderías). Por esta 
causa, y antes de salir al mar de Sur, como dice el texto, la Santa 
María retrocedió hacia el río de la Plata, donde surgió a fines de abril 
o principios de mayo, para encallar y perderse a su vez en la boca del 
Riachuelo. Parece cierto, como dice Ruy Díaz, que los más de los náu
fragos se refugiaron en los bergantines y fueron llevados mupho más 
tarde a la Asunción.

(g5) [pág. 82]. Como se indica en la nota anterior, el curtido piloto 
a quien nuestro hidalgo mestizo trata desdeñosamente de « un fulano 
Pachaldo », tenía una accidentada y casi gloriosa historia. Nacido en Sa
vona, poco antes de 1690, navegó desde su infancia y tomó parte en la 
expedición de Magallanes, a bordo de la capitana. Después de mil per
cances en la gran travesía del Pacífico, muerto Magallanes, diezmadas 
las tripulaciones y reducida la escuadra ala naos Victoria y Trinidad, las 
reliquias de la expedición alcanzaron al fin el soñado « Maluco », archi
piélago de las especias. Pero en Tadore, la capitana hubo de quedar para 
carenarse, mientras la Victoria, con Sebastián Elcano, terminaba su in
mortal periplo de i4*ooo  leguas, llegando a San Lúcar el 6 de septiembre 
de 1522, con diez y ocho sobrevivientes de la dotación primitiva. A los de
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Gabriel y Martín García ». Pero todo fue en vano. No bien regresado de 
su entrada a los Payaguás, en que se confirmó la muerte de Ayolas, Ira- 
la, cuya autoridad quedaba afianzada, regularizó las cosas del gobierno 
en la Asunción y, a fines de julio de i54o, despachó para Buenos Aires, 
como teniente suyo, a Juan de Ortega (ya no se hablaba de Ruiz Galán*)  
con dos bergantines para proceder al desamparo de la población. La pro
testa de los vecinos fue general: algunos prefirieron trasladarse a la 
costa del Brasil : otros pasaron a San Gabriel. Irala, decidido a vencer 
personalmente las resistencias, partió para Buenos Aires, acompañado de 
su instigador Cabrera, a principios de 1541. Hernández dice que fue « por 
marzo » de ese año : en cuyo caso sería en los primeros días y procedería 
muy rápidamente, pues ya el io de abril, el inevitable Cabrera, en cierto 
requerimiento machacón, protestaba contra la idea de dejar aquí una 
parte del presidio : y el 16, Irala, cediendo como siempre a la presión 
del veedor, decretaba « que este puerto se despueble y... todas las per
sonas que en él estén al presente se aderecen e apresten para partyr en 
my compañya para el puerto de Nuestra Señora de la Asunción para 
diez dias del mes de mayo... » (A. del. : Relación y Carta deIrala, pu
blicadas en el Viaje de Schmídel, apéndice E). Hay indicio, sin embar
go. de que el decreto no hubo de cumplirse en esa fecha. En una carta 
posterior al Rey (Archivo de Indias ; publicada al fin del tomo II de los 
Naufragios), dice Irala que permaneció en Buenos Aires « hasta el mes 
de junio de dicho año aguardando si armada viniese » (Irala escribe 
siempre en vizcaíno); y más adelante, agrega en confirmación : « Veni
do al Paraguay a dos de setiembre del dicho año ». Partiría a fines de 
junio, y, con algún retardo en la navegación, haría el viaje en poco 
más de dos meses. Ruiz Galán (carta citada a Vera) dice que se destru- 
yeron la iglesia y casas de la población « que era llave e reparo de esta 
conquista ». No consta el número exacto délos que se embarcaron para 
la Asunción. Cabrera declara que, en caso de mantenerse el presidio, 
« no es bien que dexe en este puerto menos de ochenta ombres ». Puede 
que con los náufragos de Pancaldo y los restos de Corpus Christi se for
mara un total de i5o hombres. En los citados escritos del veedor e Ira-
la — exagerando quizá el corto número — se lee que por entonces « de 

.................................. .. ... . .¿M'-....
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• Parece que vino Ruiz Galán con Ortega ; pero es inadmisible, como lo insinúa Ma

dero, que. el ex teniente de Mendoza pudiera figurar entre los fugados a Santa Catalina. 
Se estableció en la Asunción, y fué uno de los « notables » del vecindario. í4-' ñ



NOTAS A « LA ARGENTINA a 83

res o andaluces, navegando a la parte con sus armadores. En estas 
condiciones emprendió su malogrado viaje a estas regiones, que en todo 
sentido resultó un desastre ; pues, sobre perder sucesivamente los dos 
buques, y quedarle, por añadidura, otro pleito con Aguiar, falleció 
en Buenos Aires a mediados de i54o. Con sus descalabros y todo, no era 
Pancaldo hombre inculto ni desabonado : había sido en Savona apode
rado de Diego Colón, y algunos le atribuyen el conocido Roteiro del 
viaje de Magallanes. Había traído en la Santa María un rico cargamen
to, como lo indica Ruy Díaz, cuyo inventario se produjo en el pleito 
mencionado : es documento curiosísimo (Archivo de Indias, copia en la 
B. N.), no menos que las numerosas cartas de obligación (Archivo de la 
Asunción) a que dió lugar la venta de dichas mercaderías a comercian
tes o vecinos de Buenos Aires y la Asunción (prueba de lo mucho que 
exagera Hernández al decir que, muerto Pancaldo, se repartieron entre 
algunos sus bienes). — Puede verse, para la vida de Pancaldo, además 
de Navarrete, lugar citado, la Raccolta colombiana, parte V, volumen II, 
donde, a continuación de los rasgos biográficos, se encuentran impor
tantes documentos. El Estudio histórico del señor J. T. Medina algo 
agrega a lo sabido, a trueque de no pocas inexactitudes : han sido recti
ficadas en un artículo anónimo de La Nación (noviembre io de 1908) 
que allega mucha información de buena ley.

(96) [pág. 83]. La última frase significa que, tanto los antiguos ve
cinos de Buenos Aires como los náufragos de la Santa María, se estable
cieron en la Asunción, formando una suerte de comunidad junto a la 
población existente. — Volviendo al episodio del desamparo, restable
ceremos la exactitud de los hechos, como prometimos en una nota ante
rior. El pensamiento de abandonar este asiento no nacía del pretexto que 
se alegó, — a saber, las dificultades de la existencia, entre la pobreza de 
la tierra y la hostilidad de los indígenas, — y lo prueba la repugnancia de 
los mismos vecinos al ordenado desalojo. La verdadera razón fué el de
seo de fomentar el desarrollo de la Asunción, concentrando allí todos 
los elementos dispersos de Corpus Christi y Buenos Aires. Ese pro
yecto antiguo de Irala, luego apoyado por Cabrera, encontraba natural 
oposición en Ruiz Galán, cuya discutida tenencia local perdía con ello 
el útimo viso de legalidad. A este conato de defensa respondía, el i5 de 
febrero de i539 (Anales, VIII, pág. 269), el « Parecer de varios pilotos 
de la armada ante el teniente gobernador Ruiz Galán acerca de las bue
nas condiciones y ventajas del puerto de Buenos Aires sobre los de San 



386 ANALES DE LA BIBLIOTECA

del país, Ruy Díaz describe a los contemporáneos de Hernandarias, más 
que a los de Irala.

(98) [pág. 89]. El padre de Alvar Nuñez era don Francisco de Vera, 
tercer hijo de don Pedro de Vera y casado con Teresa Cabeza de Vaca, 
cuyo apellido tomó el futuro Adelantado (en el Nobiliario de Haro, I, 
pág. 481, se confunde al hijo con el padre, haciendo de éste el gober
nador del Río de la Plata y autor de los Comentarios). Sobre don Pedro 
de Vera, el esforzado — y bárbaro — conquistador de la Gran Canaria, 
véase : Viera y Clavijo, Noticias de Canarias, II, libro VII.

(99) [pág- 89]. Nada se dice en las historias, ni en los Nobiliarios, de 
esta anécdota a lo Guzmán el Bueno. Puede que « conste » en la men
cionada Probanza — cuya existencia no nos consta.

(100) [pág. 89]. La expedición de Narváez, cadena de calamidades, 
que duró diez años (1027-1537) y no tiene semejante en la conquista, 
sucumbió a los sufrimientos y privaciones, más que a los ataques de los 
« caribes ». Del grupo de Cabeza de Vaca — pues es sabido que los expe
dicionarios se fraccionaron para emprender la terrible cruzada de la Flo
rida a México — sólo se salvaron con él Alonso Castillo, Andrés Do
rantes y el negro Estebanico. Pero refiere el mismo Alvar Nuñez (Re
lación, I, cap. .XXXVIII) que en México y España dieron después con 
no pocos sobrevivientes de las otras partidas : « hallamos mucha gente 
dellos en la Nueva España y otros acá en Castilla » (Cf. Oviedo, Hist., 
XXXV. Herrera, Déc. VI, lib. I. Estos, por otra parte, siguen a Nú- 
ñez). Tampoco las supuestas curaciones de indios, a que Núñez y sus 
compañeros (Castillo era el curandero principal) debieron en parte su 
salvación, revistieron nunca el carácter absurdo que se desprende de 
nuestro relato. Respecto del único caso de « resurrección », que cita Nú
ñez (ob. cit. cap. XXII), sólo insinúa con cierta timidez que el indio en
fermo de modorra presentaba « señales de muerto, según a mi me pa- 
resció y que después de santiguarlo y soplarlo (práctica de todos los 
curanderos o brujos indígenas), él recibió sus honorarios en « seras de tu
na », y se fué a soplar a otra parte. No hubo más; y lo de « santo, ca
pitán y señor », que sigue, es pura fantasía asunceña.

(101) [pág. 91]. No es del todo exacto lo de venir Felipe de Cáceres 
por contador en la expedición. Es sabido que este compañero de Men
doza, a la ida y a la vuelta, había sido nombrado contador del Río de 
la Plata, en reemplazo de su hermano Juan de Cáceres, designado para
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quantos xristianos an vcnydo hazta oy no remanecen bivos (inclusos 
los de la Asunción) mas de trezientos y cinquenta ombres ». — Bue
nos Aires, con todo, no se borró de los derroteros : San Gabriel, 
que había quedado enfrente, como estación y refugio de las naves de 
ultramar, solía designarse en los documentos como situado « en el rio 
de la Plata, en el paraje del puerto Santa María de Buenos Aires ». Ruiz 
Galán, en la carta citada, se disculpa, en 1545. de haber estado tanto 
tiempo sin escribir a España, porque « todas las vezes que se a fecho 
mensajero de esta tierra e provincia, me he hallado ausente del puerto 
de Buenos Ayres de do parten los navios para esos Rey nos ». Continuó, 
pues, existiendo virtualmente la población que, cuarenta años después. 
veremos resurgir de las cenizas dejadas por Irala.

(97) [pág- 87]. Este capítulo XVIII, con que termina el primer libro 
de la Argentina, toca tres puntos de muy desigual importancia históri
ca (amén de muchos errores de detalle que huelga señalar): i° Un elo
gio, excesivo en su brevedad, de Irala (volverá más adelante sobre las 
perfecciones de su abuelo), al que conviene aproximar como correctivo^ 
la diatriba de Pero Hernández, sin dar entera fe ni al enemigo ni al
nieto del personaje ; 2° Un cuento novelesco y retrospectivo (se refiere 
a i539) de « vísperas sicilianas » urdidas por los indios déla Asunción y 
de que tenían que apoderarse con avidez Lozano y compañía creo que 
ha de ser en gran parte, si no en el todo, invención del narrador, no en
contrándose mención del hecho en ningún documento contemporáneo 
(puédese, cuando más, admitir como dato histórico lo relativo a la hos
tilidad de los indios del alto Paraguay, a que alude también Cabrera en 
su Requerimiento); 3o Un curioso panegírico de la primera generación 
mestiza formada en el país *,  y significativo precisamente en razón de 
que el autor, hablando en causa propia, revela ya, a pesar de sus hu
mos hidalguescos, el naciente sentimiento « criollo » que, con el tiem
po, irá cavando un foso cada vez más hondo entre españoles y nativos. 
Y apenas se necesita observar que en este pasaje sobre los hijos e hijas 

* Es sabido que lo de « ambas sillas », o sea la jineta y la brida, se refería, en la 
antigua equitación, al modo diverso de sentarse a caballo : montar a la brida era llevar 
los estribos largos y, por lo tanto, las piernas rectas y tendidas ; en la postura a la 
jineta, por el contrario, se llevaban las piernas encogidas con los estribos cortos. De 
ello, naturalmente, fluían modificaciones en los arreos. Y por cierto que lo que me
nos han usado los «jinetes» criollos, sobre todo en el llano, ha sido el estribar a la 
jineta.
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Paraguay, y conviniera más la boca del Jaurú con otros incidentes de la 
entrada. Sobre los indios comarcanos, Guatós u Orejones, se encuentran 
bastantes detalles en los Comentarios de Alvar Núñez (capítulos LII y si
guientes), cuyos rasgos principales confirman las noticias de Azara y 
Aguirre. Gf. Leverger, Jtinéraire (loe. cit. n° de noviembre i864); y, 
más recientemente, los interesantes estudios de Julio Koslowsky, en la 
Revista del Museo de la Plata, tomo VI.

(ioá) [pág. íoiJ. Con ser este capítulo casi tan fabuloso en sus peri
pecias como el de Mangoré, se muestra aquí la fantasía menos inocente 
y desinteresada : es la primera manifestación, que en ésto no parará, 
del empeño decidido con que nuestro Ruy Díaz, — inventando episodios, 
fingiendo hazañas, trocando fechas, dando, por fin, zancadillas a la ver
dad, — procurará convertir la historia de la conquista en un alegato pro 
doma sua. Poco es decir que Alonso Riquel, padre del autor, no fue el 
caudillo de los españoles en lo que él le llama la « guerra de Taberé ». 
sino que es, puede decirse, el único conquistador cuyo nombre no se 
menciona en las relaciones, testimonios, procesos y probanzas, con sus 
interminables desfiles de testigos en pro y en contra, que promovieron 
los agitados gobiernos de Cabeza de Vaca y Martínez de Irala — con ser 
dicho Riquel sobrino del uno y, más tarde, yerno del otro. Una sola vez 
figura en el catálogo del Archivo de Indias, y es por una carta insigni
ficante dirigida al Rey, explicándole cómo, por prudencia, no intervino 
en la prisión de su tío *.  Resulta así tan burda la tentativa desesperada, 
si bien disculpable, que entraña ese caso de amor o vanidad filial, para 
exhibir en plena luz al más obscuro comparsa del drama paraguayo, 
que el mismo padre Lozano, de ordinario el más fiel de los secuaces, 
retrocede esta vez ante lo enorme de la « mistificación » (para emplear el 
galicismo corriente). Sin mentar para nada al héroe supuesto, reduce 
el episodio a muy poco más de sus proporciones exactas, que fueron las 
siguientes, ateniéndonos a los Comentarios, a la Carta de Irala, sobre 
todo a los documentos contemporáneos y, en especial, a la Relación sa
cada de la probanza de los oficiales reales en su proceso con Cabeza de 
Vaca. A su vuelta de los Reyes, por los comienzos de febrero del año 43 

* Se encuentra en el Archivo de Indias otra carta de Riquel sobre el mismo asunto de 
familia, incorporada con la de un Pedro de Fuentes, paisano suyo y también establecido 
en la Asunción; una y otra forman parte de una Información hecha en Jerez, el año 45, 
por Ruy Díaz de Guzmán el abuelo, a pedimento de Cabeza de Vaca. Está reproducida 
en los Comentarios, II, página 185.
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el Perú. Muchos de los nombres ingeridos en esta lista, como acompa
ñantes de Cabeza de Vaca, son los de conquistadores venidos con Men
doza : así Lope de los Ríos, Francisco de Peralta, Agustín de Campos de 
Almodóvar, etc. Pero el colmo de la trocatinta (que todos acogen, in
cluso Azara) lo señala Juan Pavón, el primer Alcalde de Buenos Aires 
y provocador, según Schmidel, del desastre de Corpus Christi: en todo 
caso, gran adicto de Ruiz Galán y personaje casi tan notorio como él en 
los comienzos de la conquista.

(102) [pág. 91]. Por cierto que nadie conoció jamás al desgraciado 
aquél, si es que existió. La lúgubre leyenda, nacida en los horrores del 
hambre (también la refiere Schmidel), se incorporó a los casos muy 
reales y repetidos, como hijos de la necesidad, de antropofagia entre es
pañoles, que señaló y amnistió la cédula de 20 de noviembre de i53g, 
publicada en los Anales, tomo VIII, página 295.

(103) [pág. 95]. En su citada carta de 15Z»5 (Naufragios y Comenta
rios, II, pág. 391), Irala sitúa el puerto de los Reyes en « diez y seis gra
des y medio de latitud». A ser exacta la coordenada, parece que se 
aplicaría a la boca del río Jaurú, gran afluente occidental del Paraguay, 
que yace por i6’25', según el padre Quiroga (coincide con éste el ex
plorador moderno Leverger), o i6°32', según el mapa de Homem de 
Mello. Esta determinación, desde luego, se avendría mejor que cual
quier otra al aspecto físico de un puerto fluvial. Además, conviene re
gularmente la distancia a Candelaria que indica Ruy Díaz, quien, si 
es autoridad mediocre en historia, merece algún crédito para la geo
grafía de las regiones que tenía recorridas. Existen, sin embargo, otros 
datos contrarios de Irala, y sobre todo de Azara. « Yo, pronuncia con 
su decisión habitual el comisario demarcador (Descripción, II, pág. 79), 
por los conocimientos locales creo que está en los 17 grados 57 minutos 
(i7°58', según Aguirre) de latitud, y que es la laguna Yaibá (Gaibá) 
situada al poniente del río... » El error del primer cálculo resultaría sin 
duda enorme (también ¿ qué pilotos llevaría don Domingo ?): pero le
vanta otra objeción más seria y que ya no reza con una apreciación de 
latitud, sino de realidad física difícilmente controvertible. Respecto del 
puerto de los Reyes, el dato más constante que subsiste, es el de hallarse 
« un poco más abajo », o sea al sudoeste de los Xarayes : condición que 
la latitud de Azara o Aguirre satisface, y no por cierto la de Irala. Pa
rece, pues, que se deba aceptar provisionalmente la posición indicada 
por Azara, aunque dicha laguna apenas tenga comunicación con el río 
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de Cabeza de Vaca con la pretensión de inmiscuirse los segundos en las 
« cosas de gobierno », tomó carácter agudo con el requerimiento imper
tinente del 29 de diciembre de 1543 (i54a del cómputo ordinario), es
tallando meses después cuando la huida al Brasil de los frailes francis
canos Armenia y Lebrón, fomentada y protegida por el veedor Cabrera, 
el tesorero García Venegas y el contador Cáceres. Capturados y confe
sos los fugitivos, fueron encarcelados los oficiales cómplices (no sin el 
correspondiente amago o principio de tormento), con embargo de sus 
bienes y suspensión en sus oficios reales (Proceso en A. del. Junio-julio 
de 1543). Pero, Alvar Núñez, que carecía de firmeza, como muchos vio
lentos. después de cometer el primer yerro del atropello incurrió en 
el segundo y mayor de desmentirse a sí mismo, poniendo a los culpables 
en libertad y permitiendo, sin restituirles expresamente en sus cargos, 
que le acompañasen en su entrada al Perú, para sembrar entre los expedi
cionarios el desaliento y la discordia, gérmenes infalibles del mal suceso. 
Antes de ausentarse, Alvar Núñez había delegado el mando, el 8 de sep
tiembre de 1543, designando teniente gobernador a Salazar Despinosa 
— no, como escribe Ruy Díaz, a Martínez de Irala, quien formaba parle 
de la expedición y fué nombrado « maestre de campo y justicia mayor 
del ejército » en el puerto de los Reyes, el 10 de noviembre de dicho 
año (Archivo de Indias).

(io5) [pág. io3]. La isla del « Paraíso », o de los Orejones, ha sido ya 
descrita por el autor (pág. 23) en términos fantásticos que han hecho 
escuela. En algunos mapas antiguos (v. gr. en el que se atribuye a Díaz 
de Guzmán) figura una isla al sur de los Xarayes, con ese nombre o sin 
él; en otros, el « Paraíso o isla de los Orejones » se halla en el mismo 
« lago de los Xarayes »). Es natural que, durante las crecientes del vera
no, quedaran emergidas y formando isletas de refugio las partes más 
eminentes del terreno inundado : de ahí la leyenda secular con sus exu
berancias y opulencias imaginarias. Por lo demás, en este capítulo como 
en otros, el autor se explaya en inexactitudes o patrañas, a trueque de 
ignorar u omitir la realidad. Apenas menciona el puerto de los Reyes, 
cuartel general de la expedición durante meses, donde tomó Alvar Núñez 
medidas importantes, destacó partidas exploradoras a los Xarayes y otros 
puntos, dejó, por fin, una parte de su gente al emprender la entrada, 
con ánimo, según parecía, de fundar allí un asiento estable. El 26 de 
noviembre de dicho año 43, el Adelantado se internó con 3oo hombres, 
algunos caballos y pocas provisiones hacia los Moxos. Encontró algunas 
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(no del 41. como nos cuenta Ruy Díaz, atribuyendo a su padre hazañas 
paraguayas un año antes de pisar el Paraguay), Irala recibió, en el puerto 
de Guacaní, arriba del Ipané, una carta de Cabeza de Vaca, ordenán
dole se apoderara del cacique Aracaré, poderoso en la región, y le ahor
cara por supuestas maquinaciones contra los españoles. Irala cumplió la 
orden, tendiendo una celada al infeliz, que fue colgado de un árbol en 
el río Jejuy (proceso citado : declaraciones conformes de Olavarrieta, 
Gonzalo de Mendoza y otros). A la voz de Tabcré (hermano o compadre de 
la víctima), se alzaron en armas para vengarle las tribus del Ipané, y, al 
acercarse a reducirlas Gonzalo do Mendoza, con dos bergantines y un cen
tenar de hombres, se defendieron tras de sus palizadas, matando a cuatro 
españoles e hiriendo a treinta o cuarenta. Mandado Irala en auxilio de 
Mendoza, logró ajustar las paces con Taberé. Tal es, en resumen, la 
campaña del Ipané. despejadas las marañas de Schmidel, y podadas las 
fantásticas exuberancias con loores a la parentela del amigo Ruy Díaz.

(ioá bis *)  [pág. 102]. Apenas necesitamos señalar lo absurdo de la 
fecha, así como de las situaciones respectivas (ya fijadas en una nota 
anterior) que aquí se atribuye a San Fernando, Candelaria y laguna de 
Ayolas. La partida de Alvar Nuñez (pues esta vez quiso marcharse en 
persona) para su tentativa de penetración al Perú por el alto Paraguay, 
tuvo lugar el 8 de septiembre, « día de Nuestra Señora », de 1543. La 
expedición, fuera de un millar de Guaranís con sus canoas, se componía 
de « diez bergantines cargados de bastimentos y otras municiones, pol
lo qual el gobernador mandó escoger quatrocientos hombres arcabuce
ros y ballesteros... » (Comentarios, I, cap. XLIV. Cf. Hernández, ibid., 
II, pág. 393. Proceso de Cabeza de Vaca, etc.). La entrada sietemesina 
(Núñez estuvo de vuelta en la Asunción el'8 de abril del año siguiente) 
fué, y tenía que ser. un malogro : no sólo por lo avanzado de la esta
ción, que iba a hacer coincidir la cruzada por tierra con los calores tó
rridos y las lluvias torrenciales, a más del séquito de mosquitos y fie
bres, sino también por lo que apunta Schmidel (pág. 208, edic. Lafone), 
que en todo este episodio da muestra poco habitual de regular memoria 
y relativa claridad : « no era [el gobernador] hombre para tanta empre
sa ; a ésto se agregaba que muchos capitanes e hidalgos eran enemigos 
suyos, etc. ». La principal y más nociva hostilidad era la existente entre 
-el gobernador y los oficiales reales : pues, si bien se inició casi a la llegada

* La llamada lleva por error el número io3.
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embutiendo en « el cuerpo como novillo el espíritu de Satanás » !), es 
la de la « ciudad de ocho mil casas » repleta de provisiones, alhajas y 
pieles preciosas. Nótese que lo fantástico del episodio trasciende a su di
ficultosa ubicación. Sintiendo Lozano cuán mal encaja la ciudad popu
losa en el cuadro descolorido y breve de la entrada general, la anexa 
más verosímilmente al recorrido de Gonzalo de Mendoza, quien el i5 
de diciembre, a poco del retorno al puerto de los Reyes, había sido en
viado por bastimentos, con algunos bergantines, al territorio de los Aria- 
nicocís, distante ocho o diez leguas. Y si bien es cierto que estos «indios, 
aunque « abundantes de comida », no admitieron los rescates, y, aliados 
a los Guaxarapos y Guatos, defendieron porfiadamente sus personas y 
cosas, — nada hay en las cartas de Mendoza que se parezca a la 
conseja de Ruy Díaz. También en los dos episodios que completan 
el capítulo, nuestro hombre « oyó al gallo cantar y no supo en qué 
muladar». La querella del quinto real es muy anterior a la entra
da : como que no podía ocurrir sino en la Asunción, y, supuesta en el 
viaje, resulta tan absurda en su fondo como en su forma. Aun más 
atrasado de noticias se muestra con la campaña de los indios « yapirus », 
como él los llama, confundiéndolos con los guaycurús, cuya sublevación 
y sometimiento ocurrió más de un año antes, a los pocos meses de lle
gado Cabcza'dc Vaca a la Asunción. Del puerto de los Reyes xolvió en
fermo, circunstancia que no dejó de facilitar el éxito de las insidias a 
que sucumbió quince días después. Y por cierto que ésto pasó el año 
de i5áá — no el de 15/¡2, como se lee en la Argentina •.

(107) [pág. 109]. Esta versión del alboroto asunceño y prisión del go
bernador es la generalmente adoptada, como que la han seguido Lo
zano y sus imitadores, con parcial divergencia de Azara. Descartando 
las inexactitudes menores, debidas a la ignorancia del asunto, no debe 
extrañarse la tendencia ingenuamente parcial y capciosa de la narración, 
tratándose de un español del siglo xvi, llamado a definir conflictos entre 
su tío mayor y su abuelo, con intervención de su padre. Tiene el estu
dioso a su disposición para pronunciarse, prescindiendo de historias y 
crónicas, la voluminosa documentación, original y contradictoria, acu
mulada en el proceso de Cabeza de Vaca a los oficiales reales (Archivo 
de Indias, 52, 2), además de los Comentarios y Relación adjunta (t. II

• En las varias ediciones de los Comentarios, que tengo a la vista, en la primera frase 

del capítulo LXXII, se lee 1543, por 1544• 
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familias labradoras, silvestres y escasas de recursos, hasta de alimentos ; 
pero apenas vestigios de metales, aunque sí el estribillo transmitido por 
los guías o lenguas, y apoyado más claramente con el ademán, de hallarse 
la plata en profusión allá, mucho más allá, pasando la sierra del po
niente... Los Comentarios y documentos anexos, además délas informa
ciones del Archivo de Indias (especialmente el Proceso y el Requeri
miento de Cáceres, en los Reyes), permiten reconstituir en su monotonía 
la malograda empresa. A las ocho o diez jornadas de vagancia por aque
llos desiertos, Cabeza de Vaca destacó una partida de seis hombres, al 
mando de Francisco Ribera, para que descubriese el camino al Perú, 
mientras él, con el grueso de la gente, ya fatigada y descontenta, volvía 
al puerto de los Reyes, donde llegó por mediados de diciembre. Halló a la 
guarnición diezmada por las enfermedades y las flechas de los comarca
nos, emboscados en sus montes y lagunas. El 20 de diciembre, despa
chó a Hernando de Rivera con un bergantín y cincuenta hombres para 
que remontara el río hasta los Xarayes. El 12 de enero reapareció el otro 
Ribera (Francisco) enviado al Tapuaguazú ; traía referencias de abun
dancia y riquezas, pero, como único resultado positivo, a sus hombres 
heridos por los Tarapecocís. También, a fines de dicho mes, regresó 
Hernando de Ribera, habiendo subido parte del río Ygalú (?) y, según 
declaró bajo juramento de año y medio después, encontrado numerosas 
poblaciones de Xarayes, Urtueses, etc., cuyos habitantes le habían con
tado, además de lo sabido, cómo « a diez jornadas de allí » había una 
nación de mujeres (Amazonas) poseedoras de tanto metal blanco y ama
rillo, que «los asientos y servicios de sus casas eran todos del dicho 
metal» (Relación agregada a los Comentarios, I, pág. 368). Desgracia
damente, aquellas y otras quimeras lejanas no aliviaban las angustias 
presentes : las calenturas y demás plagas de los pantanos tropicales pos
traban a los expedicionarios, incluso el gobernador; y, cuando, trans
currido el lluvioso y tórrido verano entre aquellas aflicciones y miserias, 
quiso Alvar Núñez, a fines de marzo, renovar su tentativa de entrada, 
qncontró tal resistencia entre los oficiales y clérigos confabulados (Re
querimiento de Cáceres, fechado en los Reyes, 18 de marzo de i544), 
que hubo de someterse y ordenar el retorno a la Asunción, donde des
embarcaron el 8 de abril de 1544 : bajando en doce días, dicen los Co-1 
mentarios, el trayecto que « avia andado eñ dos meses cuando subió ».

(106) [pág. io5]. No menos enorme que la patraña del monstruoso 
culebrón (que, por supuesto, no han desperdiciado Lozano y consortes. 
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en el panegírico final, el contraste que forma este incansable afán por 
santificar al pariente Irala, con los cargos tremendos que le dirige Alvar 
Nuñez, llegando hasta acusarle formalmente de haber querido envene
narle (Relación en Comentarios, II, pág. 74): « El dicho Domingo de 
Irala andaba rogando e ynduciendo con promesas a los que me guisaban 
de comer que me echasen rejalgar (arsénico) en la comida. »

(109) [pág. 1 i3j. El Adelantado fue embarcado para España el 7 de 
marzo de 15^5, habiendo durado su prisión más de diez meses. La carabe
la en que iba era la recién construida en la Asunción y llevaba el nombre 
significativo de Comuneros ; mandábala Gonzalo de Acosta (no Mendoza, 
que no se movió del Paraguay) y, por causa de las grandes demoras, espe
cialmente en el viaje lluvial y boca del estuario, no llegó a Sevilla hasta 
agosto de dicho año. Iban conduciendo al mandatario preso, como conven
cidos de su propia inculpabilidad, el tesorero García Venegas y el veedor 
Cabrera. En San Gabriel les dió alcance un bergantín en que también 
venía preso, y remitido a España, Salazar Despinosa, el substituto inpar- 
libus de Cabeza de Vaca. Éste refiere que allí se le propuso restablecerle 
en el mando y volver a la Asunción, lo que no aceptó. El viaje de re
torno está descrito en la citada Relación; se menciona además en varias 
declaraciones del proceso. También escribe Núñez con insistencia que, 
durante el viaje, los oficiales reales intentaron reconciliarse con él y que 
rechazó tales propuestas, reservando el fallo délo pasado a Su Majestad. 
En las islas Terceras, Núñez bajó a tierra para seguir viaje en otro bar
co, pues no quiso volver a embarcarse en la carabela. También Salazar 
se separó allí de la comitiva, tomando pasaje en buque portugués (Pro
ceso).

(110 *)  [pág. 116]. El proceso de Cabeza de Vaca contra los oficiales 
reales, complicado con el que se intentó al mismo Adelantado ante el 
Consejo de Indias, por graves delitos cometidos en su gobernación, des
envolvió durante siete años sus enmarañadas vueltas y revueltas de in
formaciones, probanzas con sendos juramentos, recursos e incidentes de 
todo género, turnándose acusadores y acusados en las cárceles del reino. 
La demanda de Núñez se declaró desierta por desaparición de los reos 
principales, habiendo fallecido García Venegas y, según escritos de su 
apoderado, perdido el juicio Alonso Cabrera (que no era mucho per
der). Alvar Núñez quedó solo entre las garras de un fiscal-Villalobos, 

* Errata en la llamada : 116 por 110.
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de la edición Suárez). Me limito a señalar algunas de las más graves 
adulteraciones del texto. El movimiento estalló dos semanas después de 
la vuelta a la Asunción, el día de San Marcos (a5 de abril de 15Z|Zi). 
Consta de innumerables declaraciones que fue preparado y dirigido por 
Irala en persona, el contador Cáceres, el veedor Cabrera, el tesorero 
García Venegas y el factor Dorantes, con la participación de los princi
pales capitanes y vecinos. No es cierto, pues, que Irala se hallara a la sa
zón expedicionando por el Acay. ni, mucho menos, gravemente enfer
mo, en términos de « estar oleado ». La reunión de vecinos se efectuó 
delante de la casa de Irala, quien, al otro día (no el i5 de agosto, 
como dice Guzmán), fue impuesto por los oficiales al vecindario pasivo 
como Teniente de gobernador, tomando inmediata posesión del cargo. 
Pura invención, naturalmente, todo lo relativo a la vuelta en hamaca 
de quien no tenía que volver, a sus protestas declinando su elección, 
etc.; y lo propio ocurre con la escena dramática de la prisión, con la 
« celada de acero, espada y rodela » del pobre Nuñez (él mismo refiere 
que le sacaron de la cama y le arrastraron, sin que intentara resisten
cia), con los dimes y diretes altisonantes de que nadie trae mención, 
etc., etc. Además de esa inveracidad general del narrador, se exhibe el 
desbarajuste de sus recuerdos, a propósito de un episodio en que pudo 
tener informes caseros, cuando llega hasta confundir a los autores del 
motín con algunas de sus víctimas : tal ocurre, v. g., nada menos que 
con Salazar Despinosa, gobernador substituto designado por Nuñez, a 
quien se da como cómplice de los conjurados, siendo uno de los que, 
según los autos del proceso, fueron « llevados a rempujones a la cárcel 
pública y echados con grillos en un calabozo». (Y por supuesto que 
unos y otros testimonios deben sufrirla rebaja correspondiente.) Como 
compensación al pretendido eclipse de Irala, el cronista sigue forcejando 
para sacar de los cabellos a su pobre padre, de quien nadie se acuerda 
en aquellas circunstancias — ni el mismo Riquel, quien, en la única 
carta citada, daba cuenta de su intervención en auxilio del tío Alvar 
Núñez, en los términos siguientes, cuyas energía no parece exagerada : 
« Salía yo con Méndez y mi ballesta, pero hallando en la calle a un al
guacil [que me dijo] que, si no me volvía, me llevaría preso, y viéndo
me solo, que más no se podía hacer, ¡ me volví a mi casa » !

(108) [pág. i i3J. Por la exactitud, esta segunda parte del capítulo, 
con su esbozo de tragedia, corre parejas con la primera. Sin entrar a re
hacer la historia, en estas notas sueltas, no dejaré de señalar al lector, 
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campo no era Pedro sino Nicolás de Heredia ; Rojas murió de un fle
chazo — que se dijo enherbolado — en el país de los juris (por Santiago 
del Estero), etc. Pero el mayor traspié consiste en cbntarnos que, de 
resultas de la rivalidad existente entre Francisco de Mendoza y Felipe 
Gutiérrez, éste fué desterrado a Chile : siendo harto sabido que el capitán 
Gutiérrez regresó al Perú y murió en Guamanga. sentenciado a ga
rrote por el feroz Pedro de Puelles.

(i 12) [pág. 1 [7]. Este Francisco de Mendoza, sucesor de Rojas, — a 
quien, por cierto, no se confundirá con el compañero de don Pedro y 
conquistador del Paraguay, — realizo por estas provincias una entrada 
curiosísima, aun descartadas las invenciones fantásticas, como la que aquí 
se describe. Parece probable que con su reducida tropa cruzara el Tucu
mán desde el territorio de los Chicuanas (Salta) hasta el de los Come- 
chingones (Córdoba), costeando el curso del río Dulce (el « Talconco » 
del texto no tiene para mí otra explicación que ser una mala grafía de 
Soconcho) hasta la laguna de los Porongos. Allí, según Herrera, se quedó 
parle de la gente con Heredia, mientras la otra, torciendo al este, fué 
a dar al Carcarañá y al Paraná, por cuya margen derecha se remontó 
más arriba dal fuerte de Gaboto. No encontrando rastro de los españo
les, que los indios comarcanos le anunciaran (si bien su presencia fué 
señalada en la Asunción), Mendoza y sus compañeros tornaron a reunirse 
con los de Heredia, para terminar la rivalidad de los dos jefes, como 
solía enlre aquellos forajidos : Mendoza fué muerto a puñaladas, y la 
hambrienta cuadrilla volvió a tomar el camino del Perú, donde a los 
dos años llegaron unos pocos, escapados de mil peligros y sufrimientos. 
Todo lo demás, que aquí nos cuenta Guzmán, como pudiera contarlo 
a sus nietos en velada de invierno, contiene una mezcla de fábulas y re
miniscencias (así esa historieta de la carta de Irala, recuerdo trasnochado 
de la despoblación de Buenos Aires) hasta formar el baturrillo que está 
a la vista del lector.

(113) [pág. 120]. Los apellidos de Irala traen a la memoria aquel co
nocido epigrama sobre los de Montalván. Llamábase Domingo, por 
gracia del bautismo, y había nacido en el partido de Vergara (Guipúz
coa), siendo su padre Martín natural de Irala, caserío de dicho partido 
(lo probable es que en la misma casa nacieran padre e hijo). De su pa
dre Martín, pues, se derivaba derechamente el patronímico Martínez, 
y de la procedencia lo demás, hasta formar la retahila Domingo Mar
tínez de Irala, o de Vergara, ad libitum. Este último apellido predominó 
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que no se dió respiro hasta dejar al infeliz cual digan dueñas : en ese 
estado le entregó a su digno sucesor, un licenciado Rabanal, luego fiscal 
en Charcas. La sentencia del Consejo, fecha en Valladolid a 20 de marzo 
de 1551, y concebida poco más o menos en los términos rigurosos que 
Rüy Díaz indica, fué suplicada (apelada) a la vez, según costumbre, por 
el fiscal en su parte absolutoria y por el reo en su parte condenatoria. 
La sentencia en revista, dada en Madrid el 23 de agosto de i552, re
forma la primera en lo relativo al destierro, pero nada dice de sueldo ni 
rehabilitación. Es muy posible que en su tierra natal envejeciera Núñez 
estimado por sus conciudadanos ; pues, en conclusión y tenidas en 
cuenta las condiciones de la raza, del siglo y del medio en que actuó, 
no cuesta creer que el hechicero de la Florida, y hechizado del Paraguay, 
fuera más aturdido que culpable, y que en todos sus « naufragios » 
marítimos o terrestres tuviera menos parte la mala intención que la 
incapacidad y la imprudencia.

(111) [pág. 117]. La lectura de este capítulo robustece nuestra creen
cia de no haber sido la historia de Herrera una de las fuentes de la Ar
gentina. Cierto es que, a juzgar por la fecha y términos de la dedicato
ria, la obra de Guzmán estaba concluida antes de haber salido a luz la 
segunda parte de la Historia general de las Indias (en cuya década VII 
empieza a tratarse de Tucumán), siendo así que ésta no salió a luz, im
presa en Madrid por Juan de la Cuesta, hasta el año de 1615 *.  Ello, 
con todo, no obstaría a que el autor de la Argentina manuscrita, en los 
catorce años siguientes (pues vivió hasta 1629), pudiera completar y co
rregir su crónica : pero divergencias tan esenciales como las relativas al 
verdadero caudillo y al itinerario de la entrada, a la suerte de Felipe 
Gutiérrez, etc., etc, evidencian la incomunicación de ambas obras. Tam
poco se nota contaminación de Gomara, Fernández de Palencia, el inca 
Garcilaso ni otro contemporáneo, — que, para fábulas, nuestro autor 
se bastaba. En este episodio, pues, como en muchos otros, Ruy Díaz no 
empleó otro material que referencias orales, más o menos afines a la 
verdad, ecos engañosos recogidos en sus viajes y residencias en el Tucu
mán, y tal cual escrito suelto de información o gobierno. Como siem
pre, los errores pululan. La batalla de Chupas así como la provisión para 
la conquista del Tucumán, datan de i542 : el número de los expedi
cionarios apenas contaba la mitad del que da el texto ; el maestre de

Al propio tiempo que por la misma se publicaba la 2' parte del Quijote.
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Indias y Schmidel, apénd. F. y P.); la Información de servicios deNuflo 
de Chaves y otras relaciones igualmente publicadas en Juicio de limites 
P. B., prueba peruana, IX ; varias otras piezas del A. de I. : por fin, 
el mismo Viaje de Schmidel, interpretado con prudencia. Descartando 
las repetidas divagaciones acerca de los pueblos Xarayes, el Dorado y las 
Amazonas, y sin entrar a rectificar menudamente los yerros o afirma
ciones gratuitas del texto, plantaremos algunos jalones que señalen el iti
nerario histórico. La partida de Irala, con fuerzas notablemente inferio
res a las que fija Ruy Díaz (conformidad entre las cartas de Irala y 
Chaves), tuvo lugar en noviembre de 1547- Puerto de San Fer
nando (no de los Reyes) se preparó la entrada al Perú, poniéndose en 
inarcha los expedicionarios a fines de diciembre. Atravesaron comarcas 
sin recursos, cuyas raleadas generaciones les daban, como siempre, no
ticias de metales hacia el oeste ; después siguieron su marcha hasta los 
Tamacocís, de donde Nuflo de Chaves fué despachado a Lima con 
cuatro españoles para presentarse al licenciado La Gasea.

(i 16) [pág. ia4]- La segunda mitad del capítulo contiene errores más 
fundamentales que la primera. Después de internarse (con la consi
guiente matanza de indios) unas cincuenta leguas más hasta una « pro
vincia de los Corocotoquis », según la designación de Irala y González 
(serían chiriguanos asentados en las márgenes del Guapay *),  ocurrió la 
inevitable sublevación fomentada por los oficiales reales, que exigie
ron la vuelta a la Asunción (actitud precisamente contraria a la que 
indica Ruy Díaz). En consecuencia, el gobernador « se desistió del car
go » el io de noviembre del Zj8 (carta citada de Irala : concuerda la de 
González, ibid.), designándose en su reemplazo, por los oficiales reales 
Cáceres, Dorantes y Cabrera**,  a Gonzalo de Mendoza, bajo cuyo mando 
la expedición regresó a San Fernando, no sin algunos sangrientos y, se
gún Irala, injustificados reencuentros con los comarcanos. Allí supieron 
que Diego Abreu había derrotado a don Francisco de Mendoza, teniente 
de gobernador dejado por Irala ; y ante el peligro común, los mismos 
sublevados de marras suplicaron a éste que volviera al gobierno, lo que 

* Nada más pueril que las tentativas de algunos « pisahormigas » para identificar me
nudamente las tribus y habitáculos de la conquista, siendo asi que apenas hay dos relatos 
o mapas que coincidan en las designaciones.

•• Antón de Cabrera, sobrino de Alonso, que había sido dejado por éste en su oficio 
de ahí el titularse « teniente de veedor ».
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durante sus primeros años de América^ y como « capitán Vergara » era 
generalmente conocido ; lo de « Martínez de líala » prevaleció después, 
Sin embargo, bajo el nombre de « Domingo de Irala » (que es como 
firma también su conocida carta de 1555) está apuntado en la lista de 
lós embarcados en la armada de Mendoza ; y está de más agregar que, 
como buen vasco, blasonaba de hidalgo y cristiano viejo.

(114) [pág. (22]. Buen partido es el que toma — si bien algo tarde — 
nuestro cronista, renunciando a los disturbios del Perú, bastante en
marañados de suyo, sin que se les agregue la ignorancia del narrador. 
Diego Centeno, que por entonces (1546) vagaba fugitivo en los alrede
dores de Arequipa, no se halló, ni podía hallarse, en el combate de Po- 
cona, lugar del Alto Perú, entre Mizque y Cochabamba. Quien fué allí 
desbaratado por el anciano Francisco Carbajal, el terrible lugarteniente 
de Gonzalo Pizarro, fué Lope de Mendoza, a cuya tropa se había adherido 
Nicolás de Heredia con los restos de la expedición al Tucumán. Así, no 
fué después, sino antes del combate, cuando se incorporaron los « del 
Rio de la Plata », tomando parte en la derrota. Y por cierto que los 
'encidos no pudieron estar presentes en « otra batalla » : pues, captura
dos al día siguiente, a pocas leguas de Pocona, fueron sacrificados Men
doza, Heredia y Camargo por orden del implacable vencedor. La bata
lla posterior, a que parece que alude Ruy Díaz, ha de ser la de Guarina 
(20 de octubre de roáy), en que el ejército real, mandado sí esta vez 
por Centeno, fué nuevamente derrotado por Gonzalo Pizarro y Carba
jal, los que habían de sucumbir seis meses después en el valle de Xaqui- 
xaguana, cerca del Cuzco. Superabundan las historias y crónicas an
tiguas sobre las « guerras civiles » del Perú : huelga indicar obras tan 
conocidas como las de Zárate, Fernández, Cieza, el inca.Garcilaso, Go
mara, etc., fuera de la infaltable Historia general de Herrera. Todas 
ellas se encuentran citadas o extractadas en Prescott, con excepción, si 
bien recuerdo, de los Quinquenarios de Gutiérrez deSanta Clara, publi
cados recientemente, y cuyo manuscrito, conservado en Toledo, parece 
que escapara a las investigaciones del escritor americano.

(lio) [pág. 124]. Tan acostumbrados como estamos a las enormidades 
del texto, nos parece relativamente exacta esta primera mitad del capítu
lo, en que Ruy Díaz, discurriehdo de historia casera, no comete sino 
errores parciales respecto de personas, fechas, lugares y cómputos. Para 
esta jornada de Irala estamos suficientemente documentados por su pro
pia carta y la de Martín González (A. de I. : publicadas en Cartas de 
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bela con Francisco de Vergara, gran partidario de Abreu, no puede po
nerse en duda, aunque hay discrepancia sobre su desastrado fin. De la 
Información de servicios de Francisco O. de Vergara se desprendería 
que el barco dió al través por las costas de Maldonado, salvándose en 
unas tablas los náufragos ; en tanto que resultaría de otra Información, 
también del Archivo de Indias (hecha a pedimento de Sebastián Torralba 
sobre la muerte de Juan Camargo, su hermano), que el navio de Ver- 
gara fué incendiado a instigación de los « Iralistas », para evitar que 
llegasen a España noticias de este desgobierno. Lo único que aparece 
sólido, entre tantas contradicciones, es la realidad del envío de Verga
ra, con la destrucción de su carabela (y también la omisión absoluta 
de Riquelme en unas y otras probanzas, a pesar de ser éste cuñado de 
aquél). En el pasaje relativo a la muerte de Camargo y Urrutia, nopu- 
diendo el autor negar que la ejecución sin juicio fuera ordenada por 
Irala, inventa para disculparla un complot contra la vida de éste, que 
contradicen todos los testimonios contemporáneos *,  y cuyos términos, 
atenta la condición de la primera víctima (Procurador general del ve
cindario), nos parecen destituidos de fundamento y hasta reñidos con 
toda probabilidad racional. Ambos conquistadores, al igual que otros 
muchos, fuerón sacrificados como secuaces de Abreu, o sea adversarios 
de Irala. El asesinato de Camargo y Urrutia, necesariamente posterior 
al regreso de éste del Perú con Nuflo de Chaves, hubo de perpetrarse ha
cia iooi, siendo inexplicable el grosero anacronismo de Herrera (Dé
cada VII, cap. XXV) que lo refiere al año 45- Tampoco hubo de co
rresponder a esos años el cuádruple casamiento de las hijas de Irala, ni 
acaso de ninguna de ellas, aun admitido el factor de la precocidad tro
pical ; pues, a todo mestizar, y supuesto que fueran casi de una edad 
( teniendo todas madre diferente), no podían haber nacido antes del año 
39 ó 4o. Especialmente en lo que toca a Riquelme, el matrimonio se 
efectuaría probablemente hacia 1555, naciendo poco después nuestro 
Ruy Díaz, el primogénito de cuatro hermanos. En cuanto a la prisión 
y huida de Díaz Melgarejo, a que se alude en la llamada, es episodio 
posterior y conexo a la muerte de Abreu, de que se trata más adelante.

* Entre ellos, merece señalarse, por su relativa exactitud e imparcialidad, la Relación 
de Diego Téllez Escobar (A. de I. 76-6) : ha sido publicada, no muy escrupulosamente 
(junto con el Memorial anónimo que también la acompaña en el legajo), en el conocido 
fárrago de Garay.

(119) [pág. 135). Por rara excepción, se conoce la fecha exacta (8 de
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aceptó el i3 de marzo de 15^9 (Acta en Schmidel, lugar citado), regre
sando todos en sus bergantines a la Asunción, donde la ruda mano del 
guipuzcoano restableció prontamente el orden. Entretanto, Nuflo de 
Chaves lograba cruzar la tierra hasta Charcas y de ahí llegaba a Lima, 
donde fué recibido favorablemente por el presidente La Gasea. Bastó, sin 
duda, la cuenta que le dió de las cosas del Plata para que el rígido 
refrenador de discordias civiles designase para el gobierno de estas pro
vincias a Diego Centeno, quien murió antes de emprender la jornada : 
algunos dicen sin haber aceptado el nombramiento, dudando quizá — 
como nosotros — de su entera validez.

(i 17) [pág, i3i ]. La materia de este capítulo concuerda mutatis mu- 
tandis con los documentos contemporáneos (aunque por cierto na
die admitirá que fueran « seis cientos » los votantes de Abreu, ni que 
el día de la elección observasen escrupulosamente la ley, quienes habían 
de violarla tan cruelmente al día siguiente). Los nombres de capitanes o 
vecinos notables que se citan en el texlo, como habiendo dirigido la fun
ción electoral, no constan en documento alguno ; pero no sería imposi
ble que Ruy Díaz los recibiera oralmente de su padre, a quien, por su
puesto, incluye en la lista. No parece dudoso, en todo caso, qucRiquelmc 
fuese partidario de Abreu. contra cuyo atentado no tiene el cronista una 
palabra de reprobación. El supuesto ofrecimiento que don Francisco hi
ciera de sus dos hijas, para salvarse, puede también ser tradición oral; 
pero la nota denigrativa de haber nacido aquéllas fuera del matrimonio 
está contradicha por la Información de servicios de Francisco de Men
doza (Archivo de Indias), donde se prueba que el peticionario y sus her
manos son hijos legítimos de don Francisco de Mendoza, teniente go
bernador del Paraguay, y de doña María de Angulo, casados y velados 
en la Asunción. Parece tener fondo de realidad — eliminada, por cierto, 
la coincidencia pueril del día — la tragedia doméstica (no muy rara, por 
otra parte, en aquel reino y reinado de la frailería disoluta), por cuya 
causa don Francisco salió de la corte y de su patria: lo que no obstó a 
que, tanto en la época de su viaje como muchos años después, apare
ciera en varias cédulas reales recomendado con especial insistencia a los 
gobernadores del Río de la Plata.

(118) [pág. i3á]. A propósito de la carabela enviada a España, y cuya 
pérdida se refiere en la primera parte del capítulo IX, Azara, no sólo 
nota con razón las ponderaciones de Ruy Díaz al ingerir a su padre en 
el relato, sino que califica éste de falso y fabuloso. El envío de una cara
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dos en la nota anterior. Por no conocer, hace algunos años, sino el pri
mero de dichos documentos (publicado en forma tan incorrecta que, 
al extractar un pasaje, exprese mi desconfianza •), es por lo que me toca 
enmendar y completar mi nota de marras (Anales, V, pág. a4i), en 
que confundí la traslación de la ciudad sobre el río Dulce con su pri
mera fundación. Resumiré, sin prodigar las referencias (que el lector 
puede verificar), las conclusiones a que me han conducido el análisis y 
confrontación de aquellas fojas de autos y probanzas (fuera de otras 
fuentes auxiliares), llenas de afirmaciones vagas, inexactas, contradic
torias ; pero de cuyo caos se consigue extraer algunos datos de verdad 
como pepitas preciosas de un montón de arena. El primer asiento de la 
población fundada en Tucumán por Nuñez de Prado, el año de i55o 
(probablemente en septiembre), se encontraba, como dice la Argentina, 
« cerca de la sierra » ; pero ¿ en qué punto o región ? Es lo que falta de
terminar. No he dado, en testimonio alguno contemporáneo, con la 
confirmación del dato de Techo (acogido por Lozano y los sucesores, 
hasta Barros Arana), que coloca dicho asiento cerca de Escaba o Naran
jo-Esquina, ai sur de Santa Ana, por 27’38' de latitud. He aquí, por 
otra parte, algunas de las razones que, a mi ver, inducen a llevar la ubi
cación unasjdiez leguas más al norte de la falda, por las cercanías de 
Monteros. Es indudable, desde luego, que Prado, para penetrar en Tu
cumán desde Chicoana, tomó el camino délos valles : el mismo camino 
que siguió su teniente Ardiles, que venía tras él (A. de I. Probanza de 
Juan G. Bazán). Es el itinerario que, pocos años después ((566), des
cribió el licenciado Matienzo como el más trillado, si no el único, entre 
aquel punto y Santiago del Estero. Este camino, que era el de La Plata 
a estas provincias, pasaba, como dije, por Chicoana, Tolombón y la Cié
naga (más tarde Cañete), donde se bifurcaba en dos sendas, siguiendo 
la una hacia Londres (próximo a fundarse) y Chile, sobre las huellas de 
Almagro, mientras la otra — la de Núñez Prado — continuaba al sudes-

* Me refiero a la publicación en folleto de este documento por el señor don José T. 
Medina y al pasaje de la página 3, líneas h y 5, que en el impreso dice literalmente 
así : « como en Toamagasta babian (sic) criptianos, que habia leguas mas de veinte, y de
seando, etc. » El texto original trae : « como en Thoamagasta abia xrisptianos ques cinco 
leguas mas adelante, y deseando etc. » El error es enorme, y, para el punto estudiado, 
capaz de desorientar. A mi me saltó a los ojos, tanto que, al transcribirlo y antes de co
nocer el original, intercalé este paréntesis (Anales, V, pág. aáa, linea ia de la nota) : 
« ha de ser error de copia, por cinco o seis ». Asi resultan las copias frangolladas, como 
aqui dicen, | v a la marchanta » 1 
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de octubre de 16^9) en que Núñez de Prado partió de Potosí, de mar
cha para Tucumán, cuyo gobierno fué la recompensa de su traición a 
Pizarro. En una carta del licenciado Ondegardo a La Gasea, fechada en 
Potosí, a 9 de dicho mes (Cartas de Indias, p. 5Z»5), se lee : « El capilan 
Joan Núñez de Prado se partió ayer, y creo que avian salido ochenta 
hombres, y en toda esta semana procuraré que salgan los que fuere po
sible, y el lunes me partiré yo a despachallos e a soltarlos yndios, si al
guno llebaren atado... » Lo subrayado por mí alude al célebre episodio 
de Esquivel, referido por el inca Garcilaso, y que en otro lugar (Ana
les de la Biblioteca, V, pág. aáo) he señalado como rasgo típico del me
dio y de la raza. No son menos características de la conquista española 
las riñas de Núñez con Villagrán y Aguirre, cuyas verdaderas peripecias 
pueden estudiarse en muchos documentos originales ; entre otros, en 
los siguientes del Archivo de Indias : Información hecha en la ciudad 
del Barco, a petición de Juan Núñez del Pradoacercadelosagravios.de 
Francisco de Aguirre (i55i)*;  Información de servicios del capitán Fran
cisco de Aguirre (1556): Pleito entre las provincias (sic) de Tucumán 
y Francisco de Villagrán (1563); Relación de la conquista de Tucumán 
por un conquistador llamado Alonso Díaz Caballero (156Z»); Infor
mación de servicios del capitán Hernán Mcxía Mirabal, etc. — He aquí 
de pasada algunas correcciones sugeridas por esta sola frase del tex
to. Sabe lodo el mundo que el país de los indios Chicoanas quedaba al 
sur del valle de Lerma, cuanto más de Cotagaita, que fué el pueblo de 
Chichas (no Talina, como dice Ruy Díaz) donde tuvo lugar la sonsaca 
de gente ; tampoco ocurrió el hecho en presencia de Prado ni « se vie
ron entonces ambos capitanes » : aquél había tomado la delantera, in
ternándose en el Tucumán con sólo sesenta hombres, mientras el te
niente de Villagrán, cometida su fechoría, despachaba al maese de campo 
Santa Cruz con Urrutia y unos cuantos soldados más fieles a Prado, en 
« sendos mancarrones » (nótese aquí, como en las declaraciones de los tes
tigos, el empleo corriente del americanismo, desde el año de i55o).

* Asi el encabezamiento puesto al documento. Apenas necesitamos señalar el error en 
el apellido (Aguirre por Villagrán), y decir que en una pieza de i55i relativa al Tucu
mán, no puede figurar todavía, como no figura, el nombre de Aguirre.

(120) [pág. i36]. La población del Barco tuvo en el Tucumán tres 
asientos sucesivos, que hoy podemos ubicar con relativa certeza, por el 
estudio y cotejo crítico de varios expedientes, especialmente los indica- 

Pradoacercadelosagravios.de
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lud, que nadie entonces era capaz de calcular con la más vaga aproxima
ción) le colocaba sin discusión posible en los dominios de Valdivia, lo 
que por cierto no sucedía con cualquier punto inmediato a la quebrada 
de Monteros *.

* El punto de vista de las « cien leguas de ancho», en que se coloca Barros Arana 
(Historia de Chile, I, pág. 4oi, nota 28), no es aplicable a esta discusión histórica, no 
habiendo entonces, como dije, en Tucumán ni en Chile, quien determinara una longitud, 
y menos midiera cien leguas al través de la cordillera. Considerado el punto a la mo
derna, faltaría averiguar si la legua de la conquista era la marítima española de 17 1/, 
en grado (634o metros) o la terrestre de 6000 varas de Burgos (5oi6 metros). En el 
primer caso, siendo el grado de paralelo, en la latitud de 27°3o', igual a 98.768 metros, 
las cien leguas cubrirían 6°a5' de paralelo, correspondiendo el limite (Puerto de Copiapó 
7O°59z long. Gr.) a la longitud de 6/i°34' Gr., que dejaría en poder de Chile la provin
cia entera del moderno Tucumán. Pero otros datos de distancia permiten inferir que se 
trataba de la legua terrestre, en cuyo caso el arco de paralelo seria de 5°4', y el> meri
diano limite, pasando por Cafayate, dejaría al este casi toda la provincia actual. Ello sa
bido, repetimos que es discusión a posleriori y puramente académica, no existiendo aqui, 
por entonces, quien pudiera examinar esta faz del asunto.

(tai) [pág. 138]. El deplorable ataque de Prado al campamento de 
Villagrán, que el autor, según su costumbre, realza con peripecias ima
ginarias, se redujo a una sorpresa nocturna, de que salió el asaltante co
rrido y escarmentado. He aquí resumidos los datos de situación, tiempo 
y circunstancias relativos a este episodio de la conquista tucumana, se
gún resultan del estudio de los documentos arriba enumerados. Por 
noviembre de i55o, a los pocos meses de fundado, donde dijimos, el pue 
blo del Barco, salió Núñez de Prado con una partida de a5 a 3o hom
bres a descubrir hacia el este. Estando en el lugar de Tipiro, a cinco 
leguas del Santiago actual, fué avisado por un cacique de Ataóama (Río 
Hondo) que, a una jornada de allí, pasando el río, en el pueblo deTu- 
ama, estaba acampada una cuadrilla española, saqueando la tierra y 
cometiendo las ordinarias fechorías contra los indios. Núñez, encendido 
en cólera por el atropello, y animado, según confiesa él mismo en su 
probanza, por el corto número de los atropellantes («viendo que me 
decian que no eran sino once cristrianos»), se puso en marcha para casti
gar a los que creía fueran desertores o rezagados de Villagrán. Era este 
mismo, quien, con su fuerza de ciento y tantos hombres, se había des
viado del camino de los valles (sin duda por Colalao y Trancas), y se 
dirigía a Chile por el llano. Aunque sorprendido al amanecer, « al cuar
to de la modorra », no tardó Villagrán, poco amodorrado y muy otro 
hombre que Núñez Prado, en desbaratar el ataque y poner en fuga al 



NOTAS A « LA ARGENTINA 3o3

te, cruzaba la serranía por el lecho del río, desembocando en el llano 
por la quebrada de Gaspinchango, cerca del Monteros actual, y del pa
raje que iba a ser luego el Pueblo Viejo de Tucumán. Es sabido, ade
más, que, en general, todo sitio de población desamparada persiste como 
foco atractivo de segunda población futura. Esta entrada a los valles 
Calchaquís, parte notable de la conquista asignada, que acababa de 
cruzar, sería, pues, el primer sitio elegido por Núñez, no ese otro de 
diez leguas más al sur, que le alejara sin motivo, dejándole casi incomu
nicado con dichos valles por la áspera serranía. También concuerdan 
bastante las vagas coordenadas, referidas a puntos aproximativamente 
conocidos : si bien la más precisa, a saber, la distancia de veinte y cua
tro liguas, que la Información citada cuenta desde el Barco a Tipiro 
(punto distante cinco o seis leguas de Santiago), podría aplicarse igual
mente a los dos puntos en discusión. Pero existe en favor de la tesis 
un argumento más positivo y asimilable a las condiciones modernas de 
la prueba : me refiero a la situación geográfica del Barco con respecto a 
la gobernación de Chile, concedida a Valdivia por el licenciado La 
Gasea, en abril 8 de i54& — un año antes, por consiguiente, que la 
del Tucumán — y cuyos límites abarcaban « desde Copiapó questá en 
veynte e siete grados de altura de la linea equino^ial a la parle del sur, 
hasta quarenta y uno de la dicha parte procediendo norte sur derecho 
por meridiano, y de ancho entrando de la mar a la tierra hueste leste 
cien leguas... » No puede ponerse en duda que, al recibir posteriormente 
su propia concesión, Núñez se informaría exactamente de aquellos lími
tes, que eran también los suyos en sentido opuesto, y que los tuviera 
muy en cuenta al asentar su población. (Esta conquista del Tucumán 
no importaba precisamente una gobernación, sino la facultad de poblar 
una ciudad en la comarca y encomendar los indios de sus términos.) 
Ahora bien : si era tan conocida, como acaba de verse, la latitud de Go- 
piapó (exactamente : 27'21'), huelga agregar que. antes de resolver la 
fundación de la ciudad tucumana, se procedería a una operación tan fá
cil, siendo aproximativa, como la determinación de su altura : entre los 
mismos testigos de la Información de Aguirre, figura un Nicolás de 
Dios, piloto « que sabe de altura y ha tomado así la de Chile (Gopia- 
pó) como la de esta ciudad (Santiago), y que es de 27 grados y me
dio y cae en aquella gobernación». Nunca, pues, hubiera Núñez de 
Prado elegido deliberadamente para su asiento un punto como Escaba 
o Naranjo Esquina, cuya latitud de 27'38' (prescindiendo de la longi- 
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traslación quedó terminada a fines del invierno de i55a, al tiempo que 
se estaba designando en Chile a Francisco de Aguirre, como teniente 
de gobernador por Valdivia. Pero bastó ese intervalo de pocos meses 
para poner en nuevo movimiento la veleta traslaticia : cuando, a prin
cipios de i553, se presentó Aguirre con doscientos soldados al Cabildo 
del novísimo Barco, — que le brindó, por cierto, el número proporcional 
de plácemes, — hallábase Núñez por Famatina, atraído por el mineral, 
a más de proyectar ya otra mudanza (Probanzas en la Información de 
Aguirre). Le faltó tiempo para intentarla. Al regresar de Famatina, 
supo en el camino la novedad, y, para confirmarla, fué tomado preso ai 
apearse y despachado a Chile poco después. Es seguro que en el Barco fué 
la prisión, no en Famatina, como escriben los historiadores — incluso 
Barros Arana por seguir a Lozano * : así lo atestiguan varias deposicio
nes del pleito citado, y en especial (pág. go y siguientes) la de Juan Gu
tiérrez, encomendero de Santiago, que acompañaba a Prado en su ex
cursión. De Chile, donde permaneció parte del año 56, Prado pasó a 
Lima; cuya Audiencia, por R. Provisión de i3 de febrero de i555, le 
declaró repuesto en su gobierno, en las mismas condiciones que antes ; 
pero murió obscuramente antes de emprender la vuelta a estas provin
cias.

* En toda esta parte relativa al Tucumán, la historia de Lozano ofrece una amalga
ma de buena información y (aparte las patrañas infantiles) de extravio notable o des
conocimiento del asunto : nada sabe, por ejemplo, de la traslación del Barco por Nú
ñez Prado sobre el rio Dulce : de ahi ha nacido la leyenda que la atribuye exclusivamente 
a Francisco de Aguirre.

(122) [pág. 13g]. El primer gobierno (si tal puede llamarse) de Agui
rre en Tucumán duraría un año. Despachado a Chile el gobernador le
gal, se ocupó el sucesor de hecho en proseguir activamente la conquista 
por el modo y forma que, según las doctrinas coloniales de entonces, 
tendían « al pro y útil de la república ». Entre sus iniciativas importan
tes, ocupa sin duda el primer puesto la reducción de los indígenas, con 
el correspondiente bautizo a granel, seguido del no menos correspon
diente repartimiento : con su exageración habitual, nuestro cronista 
hace la cuenta — o el cuento — de cuarenta y siete mil indios juris así 
distribuidos entre cincuenta y seis encomenderos. De beneficio más po
sitivo sería el fomento de la agricultura e industria, que Aguirre favo
reció, trayendo de Chile semillas, plantas, herramientas, además de 
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agresor. A los tres días se presentaba a su vez en el Barco, cuyo deplo
rable fundador, por toda defensa, había ganado el monte. Sacóle de allí 
el fraile Carbajal para traerle tembloroso ante su enemigo ; ajustáronse 
las paces, sometiéndose Nuñez de Prado al gobierno de Chile • y que
dando, bajo esta condición, como teniente gobernador. Por cierto que 
Nuñez sólo esperó que Villagrán diera la espalda, para sacudir el yugo 
subalterno, volviendo al directo de la Audiencia de Lima y luego del 
virrey. Esto ocurría en los primeros meses de 155 r, cuando ya meditaba 
Nuñez de Prado mudar la población a los valles Calchaquís, en busca, 
según su requerimiento, de mayores recursos en bastimentos y mine
rales ; según otros, para alejarse más del dominio chileno y acercarse al 
Perú : obedeciendo, en realidad, a su genio inquieto, y a la falta de 
energía y constancia, que son las condiciones primordiales del fundador 
de imperios, grandes o chicos. Sea como fuere, el resultado visible con
sistió en que, hacia mayo de dicho año, se trasladara la ciudad unas 
veinte leguas al noroeste, salvando la sierra por la quebrada de Caspin- 
chango, y estableciéndola en el valle de Quiriquiri o Guazán, entre 
Quilines y Santa María (muy cerca, si no en el mismo lugar, de lo 
que fué, un poco más tarde, asiento de Cañete). Esta segunda estación 
del Barco (que Ruy Díaz no menciona, suprimiendo los dos años 
anteriores a la entrada de Aguirre) subsistió ocho o diez meses, hasta 
que las primeras agitaciones de los Calchaquís, preludio todavía innocuo 
de los levantamientos futuros, sirvieron de pretexto, más que de motivo 
real, a un nuevo éxodo del desatentado caudillo. El sitio ahora elegido 
se apartaba decididamente, no sólo de la serranía, sino del dominio chi
leno: pues, a pesar de lo dicho, y sin cálculo de longitud, era evidente 
que distaba del Pacífico más de cien leguas. Sin duda en recuerdo de la 
entrada de marras, Núñez prefirió esta vez el llano de los Juris, entre 
Tapiro y Tuama, a orillas del río « de Tucumán », un cuarto de legua 
más abajo del estero en que había de asentarse la capital definitiva. La

• Este mismo P. Carbajal en una probanza (Pleito entre Tucumán y Villagran) declara, 
•en són de disculpa por la actitud ulterior de Núñez, que éste « hizo antes una protesta
ción que lo hacia de miedo». Estaba ya en práctica la doctrina casuística del juramento 
con restricción mental. Por lo demás, esta sujeción a un gobierno de ullracordillera, 
que aun entonces era más nominal que efectiva, no duró muchos años, como dice Ruy 
Diaz (confundiéndola sin duda con la de Cuyo) : hacia i5Go, en el nombramiento de 
Zurita, como luego en el de Aguirre, se estipulaba la independencia de Tucumán 
respecto de Chile; y una cédula de agosto ag de 1563 fijó definitivamente su situación.
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Su Magestad », había resuello dejar en estas provincias como teniente 
gobernador al capitán Juan Gregorio Bazán, cuya provisión « leyda en 
el dicho cabildo fue obedecida con acatamiento debido » (Probanzas de 
méritos y servicios de J. G. Bazán *):  y prestado por dicho Bazán el 
juramento de ley, Aguirre, el mismo día, emprendió viaje a Chile.

• Lozano (Historia de la conquista, IV, pág. i¿io) dió a luz la provisión. Barros Arana 
(Historia, II, pág. 38) escribe erróneamente que «el a3 de marzo de i556, a pesar de ser 
viernes santo, [Aguirre] expidió el titulo... y cinco dias después se puso en viaje parala 
Serena ». El 23, en erecto, era viernes santo ; y Aguirre, por su parte, era bastante 
despreocupado para llamar a cabildo ese dia como cualquier otro. Pero, a más de que no 
habia de elegir esta ocasión para chocar con las creencias generales, existían razones de 
orden público para que, teniendo su viaje preparado, no delegara el mando hasta el úl
timo momento. En todo caso, tengo a la vista, en copia legalizada, el documento que 
hace fe.

(ia3) [pág. iSg]. Con razón confiesa Ruy Díaz que los sucesos de Tu
cumán « por no ser propios de esta historia no los refiere ». Lo que dice 
de ese período de diez años, en otras tantas líneas, es muy poco más que 
nada ; y no podemos comentar lo que no existe ni nos toca suplir aquí 
lo que no está en la Argentina. Bástenos señalar a los estudiosos algu
nos puntos salientes de aquel decenio. Al irse a Chile, Aguirre había 
llevado consigo casi toda la fuerza de Santiago ; esta conocida debilidad 
del presidio fomentó a la par la anarquía en la ciudad y las sublevacio
nes en la campaña. Intentaron sacudir el yugo del repartimiento los ju- 
ris de Salado, auxiliados por los chiriguanás del Chaco ; y no sin gran
des esfuerzos y sacrificios logró Bazán, con su puñado de españoles, res
tablecer el orden precario. Llegaron a tanto las penalidades, en su año 
de interinato, que Bazán estuvo a punto de desamparar la ciudad y vol
verse al Perú ; le detuvo la actitud enérgica del cabildo, encabezado por 
Miguel Ardites (cuya declaración relativa a estos sucesos, producida 
treinta años más tarde en la Probanza de este mismo Bazán, es una pá
gina de historia precisa y discreta). Entre tanto, habíase pedido a Chile 
un socorro de hombres, armas y bastimentos ; lo trajo Rodrigo de Agui
rre, sobrino de Francisco, y junto con el refuerzo, el título de teniente 
gobernador, en reemplazo de Bazán, que reconoció sin protesta al subs
tituto. Pero, haciéndose público por ese tiempo (i55y) el fallo de la Au
diencia de Lima, que reponía en el gobierno a Núñez de Prado, los par
tidarios de éste se apoderaron del gobierno el mismo año, prendiendo 
a Rodrigo de Aguirre. El Cabildo desconoció la invocada autoridad de 
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algunos labradores y menestrales. También nos hablan las probanzas 
de capitales introducidos por Aguirre — ¡ hasta cuarenta mil pesos 
oro ! — pero sabemos la rebaja que deben sufrir aquellas ponderaciones 
unánimes. Otra providencia notable, y que hubo de efectuarse durante 
los últimos meses del año 53, fue la remoción de la ciudad — que tras
lación no puede propiamente llamarse — unas cuadras más al norte del 
sitio primitivo, sin duda a consecuencia de alguna crecida del río y cam
bio tan frecuente de su cauce. El gobernador y cabildo resolverían edi
ficar en terreno más alto o firme las modestas oficinas públicas, y poco 
a poco seguiría el vecindario levantando sus « palacios » * de barro y 
cañas en los solares baldíos. Entonces, naturalmente, hubo de cambiarse 
el nombre de « ciudad del Barco » por el de « Santiago del Estero », eco 
probable de Santiago del Extremo, cuyo doble retruécano sería grato al 
conquistador de Chile. No es de extrañar que este pequeño y gradual 
proceso de un núcleo urbano en su infancia no dejara rastro documen
tal. Se ha visto que no hubo propiamente fundación, en forma de acto 
concreto y relativamente solemne, como en San Miguel o Salta. Si existió 
« partida de bautismo » — lo que es dudoso, dadas las condiciones poco 
ortodoxas del sacramento — no debió de comunicarse a la Audiencia, 
que, años después, persistía en la antigua denominación ; ni al Consejo 
de Indias, que no la conservó en sus archivos. Creo que la constancia 
más antigua del nombre actual sea la que señaló Barros Arana (Proceso 
de Valdivia, pág. 368), en una carta al Rey del cabildo de « Santiago 
del Estero », que lleva la fecha del a3 de diciembre de 1553. En marzo 
del año siguiente Aguirre recibió de Chile la noticia de la muerte de 
Valdivia, junto con la invitación de sus partidarios para ir a disputar a 
Villagran el gobierno de aquel país. Al pronto, y como síntoma curioso 
de esta situación tucumana, cuya desligadura de la chilena se imponía 
a sus mismos procónsules, Aguirre convocó al Cabildo, el 28 de dicho 
ines, para expresarle que con la muerte de Valdivia terminaba su te
nencia, tocándole ahora asumir el gobierno efectivo hasta nueva provi
sión real. Incontinenti, el llamante mandatario agregó que, habiendo 
de ausentarse a la Serena « en algunas cosas cumplideras al servicio de 

* El diccionario de la Academia, por remilgo o ignorancia de sus fabricadores, no ha 
conservado esta acepción castiza, aunque anticuada, de la voz palacio, por « casilla de pa
redes de tierra con su cubierta », que figura en el de Autoridades y se encuentra empleado 
con frecuencia en los documentos del siglo xvi.
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Perú, López (sic) García de Castro, sucesor de Nieva. Para evidenciar el 
error de Lozano, basta fijarse en que el licenciado Lope García de Castro, 
sucesor del virrey asesinado, no tomó posesión del gobierno hasta fines de 
septiembre del 66, meses después de estar Aguirre ejerciendo el suyo en 
Tucumán. Lo único que hizo Lope García, fué llenar la fórmula que con- • 
firmaba el nombramiento. Sobre esta designación y lo que siguió en 
Tucumán, hay curiosos detalles inéditos en varios documentos de In
dias, particularmente en una carta de la Audiencia de Charcas al Rey 
(La Plata, 3o de octubre de i66á), donde se lee : « Envió su provisión 
el visorrey [conde de Nieva] al capitán Francisco de Aguirre questa en 
Chile. Avrá nueve meses que salió de su tierra y entró en Tucumán ». 
Hay además sobre el asunto varias cartas del oidor Matienzo y, sobre 
todo, una del licenciado Ramírez, presidente de la Audiencia (io de no
viembre de 1566), llena de substancia histórica. Presenta igualmente 
gran interés (fuera de confirmar en estos términos lo dicho más arriba : 
« El visorei conde de Nieva me envió a mi casa una provisión de goberna
dor de Tucumán »), la carta del mismo Aguirre al virrey Toledo, fecha 
en Jujuy a 8 de diciembre de 156g, y publicada por Barros Arana, Pro
ceso de Valdivia, página 369. Más adelante (lib. III, cap. XII) vuelve 
Ruy Díaz a Seguir los pasos de Aguirre, y nosotros le seguiremos tam
bién.

(i25) [pág. rá3]. El episodio de la « mala entrada » aparece aquí tan 
confuso y absurdamente referido que Lozano (Historia, II, pág. 389) lo 
escamotea con un final de frase ininteligible ; por lo cual Azara, a quien 
fallan repentinamente sus dos mejores muletas, declara en el acto (Des
cripción, II, pág. i3o), con su acostumbrada petulancia, « que tal expe
dición es apócrifa » ¡ puesto que no pudo ocurrir el año de i55o ! Claro 
está que la entrada no pudo efectuarse el 5o, y la fecha de Ruy Díaz es 
como casi todas las suyas ; pero, si ocurrió el 53 en qué para esa crí
tica de agrimensor? Ahora bien : por varios testimonios fehacientes, — 
los unos publicados, como las tan conocidas cartas de Irala y Escalera 
(Cartas de Indias, pág. 571 y 583). otros inéditos, como la Probanza de 
Hernando Salazar (A. de I., i56a),—consta inequívocamente que, por 
enero de i553, salió de la Asunción, Paraguay arriba, la expedición 
aludida, habiendo su jefe delegado el mando en el contador Felipe de 
Cáceres. Y aun sin atender a los brincos pueriles del relato: sin duda 
que son « apócrifos )) muchos de sus detalles y circunstancias ; pero 
¿ quién no ve que estas patrañas, con desacreditar a la Argentina, nada 
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Núñez mientras no se exhibiera la sentencia. Así, la anarquía amenazaba 
acabar con la misma población, cuando llegó de Chile una orden de Vi- 
llagrán designando teniente gobernador a Miguel de Ardiles : y tanto 
por el prestigio de éste como por el temor a las revueltas, todos .acata
ron la dudosa delegación. Por falta de recursos, sin embargo, no pro
dujo lo que de ella se esperaba, y sólo la llegada del capitán Juan Pérez 
de Zurita (mayo de i558), nombrado por Hurtado de Mendoza, nuevo 
gobernador de Chile e hijo del virrey, consiguió, si no reponer sólida
mente esta conquista, por lo menos salvarla del completo aniquila
miento. Zurita normalizó un tanto la administración : fundó en los va
lles del poniente las tres poblaciones estratégicas de Londres, Cañete y 
Córdoba de Calchaquí, repartiendo sus mal sometidos indígenas *.  Por 
su energía y prudencia, mereció que en i5Go el virrey Nieva indepen
dizara esta gobernación de la de Chile. Pero esta prosperidad no fué du
radera ; a ciertas maniobras sediciosas de sus subalternos, acompañaron 
alzamientos de indios, tanto en los valles como en el Salado, y aunque 
unos y otros fueron reprimidos, la autoridad del gobierno se resintió 
con la dureza de la represión. Entre tanto, Villagrán, celoso de recupe
rar aquí el dominio perdido, designaba de propia autoridad, como go
bernador de Tucumán, al capitán Gregorio Castañeda, quien, a poco de 
llegar, logró apoderarse de Zurita y, después de mil vejaciones, despa
charle a Chile. En los tres años de su gobierno, dió término ala funda
ción de Nieva (Jujuy) que planteara Zurita; pero asistió impotente, a 
pesar de atroces castigos, al levantamiento de las poblaciones de los va
lles, que se vió forzado a desamparar : desanimado, entregó el mando 
a un subalterno y, en i563, se retiró a Chile.

* Posteriormente, la administración colonial embrolló un tanto la noción geográfica 
delTucumán, tan clara en un principio. Núñez de Prado y sus primeros sucesores te
nían por conquista las «provincias» de Tucumán (con Calchaqui), Juris (Santiago) y 
Diaguitas (Catamarca). De suerte que, por una lógica natural, la moderna provincia de 
Tucumán ocupa precisamente el lugar de la antigua. Las cosas son más fuertes que los 
hombres.

(laZj) [pág, i3p]. Hallábase Aguirre descansando de sus fatigas en su 
rica hacienda de Copiapó, cuando recibió allí, a fines de 1563, la provi
sión del virrey, conde de Nieva, que le llamaba al gobierno de Tucumán— 
con independa del de Chile, en cumplimiento déla Real Cédula de 29 de 
agosto de dicho año (Archivo de Indias. Felipe II en Guadalajara). Loza
no y Guevara atribuyen erróneamente esta provisión al gobernador del
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(126) [pág. iZiáJ- Este capítulo resume en breve y fiel compendio el 
modus operandi más habitual de nuestro Guzmán, que en materia his
tórica, bien podría ser de Alfarache. Empieza el cuento « después que 
Irala volvió de la mala entrada», o sea a fin de septiembre de i553, y ter
mina « el año de cinquenta y dos, primero de noviembre, dia de lodos 
los santos » ! Puede que Juan Romero mandara uno de los bergantines 
que Irala, en 1551. despachó a San Gabriel, en socorro délos Sanabria 
(el único jefe nombrado es Nuflo de Chaves); pero, de seguro no se re
pitió el envío el año siguiente, pues en su citada carta, el mismo Irala 
consigna expresamente lo contrario : « por falta de navio que pudiese 
salir a la mar ». En cuanto al ubicuo Riquel, por obra y gracia de su ce
loso hijo, tiene, en aquellos meses de apuro, que hallarse a la vez en la 
« mala entrada » con Irala (pág. i4i de nuestro texto), en la Asunción 
o cercanías, protegiendo la huida de Melgarejo (ibid.) y en el río San 
Juan (pág. i44). presenciando el prodigioso looping the loop de la Gale
ra ! Todo el episodio del río San Juan : lugar, nombre, fecha fatídica 
del día de los santos, etc. — salvo, por cierto, los detalles más fantásti
cos — ha sido tomado en los Comentarios de Núñez Cabeza de Vaca, que 
sobre correr impresos desde 1555, eran para nuestro cuentislaj>apeles de 
familia. Y nadie ignora que Lozano y consortes recogieron esta especie 
con el mismo respeto religioso que todas las demás.

(127) [pág. i48]. De la materia tratada en este capítulo y gran parte 
del siguiente (fuera de la fundación bien auténtica de Ontiveros), sólo 
nos toca decir que todas esas aventuras, con su catástrofe del Guairá 
— eco probable de una zozobra ocurrida años después en el río Aracuay, 
por la región del Itatín — flotan en un limbo impreciso, apenas tan
gente a la historia y a la cronología. Lo que puede afirmarse y demos
trarse, es que Irala no hizo entrada al Guairá en el año de 54 ni el si
guiente. El mismo nos dice (carta citada): « el año de cinquenta y qua
tro, procuré poner en punto mi jornada por esta provincia del Itatín ». 
Agrega que en octubre, cuando había despachado adelante al infatigable 
Nuflo de Chaves, llegáronle cartas de San Vicente, avisándole que ve
nían, traídas por Bartolomé Justiniano, las reales provisiones que tanto 
le importaban. Llegaron, en efecto, por junio del 55 ; y el resto del año 
se empleó en tomar posesión del gobierno, cambiar el personal y poner en 
marcha el rechinante carro administrativo. En i556, sí (Salazar, Car
tas de Indias, pág. 58) emprendió Irala una jornada al Paraná : pero en
tonces hacía dos años que Garci Rodríguez había cumplido la suya, fun- 



NOTAS A «LA ARGENTINA 3u

quitan a la realidad, tan fácilmente comprobable, del hecho fundamen
tal? Irala, pues, se embarcó en la Asunción, el 18 de enero de i553, 
« con ciento c treynta hombres de a caballo y dos mil indios », atraído 
una vez más por el imán fantástico del Dorado o Gran Noticia. De San 
Fernando, donde desembarcó, caminó la expedición ciento y tantas le
guas al noroeste (Salazar dice «dos cíenlas ») pasando los Chiquitos: 
desde donde, detenida como siempre « por falta de mantenimiento, las 
aguas desechas y los caminos ciegos », tuvo que volver atrás — no sin 
despachar en descubierta al intrépido Nudo de Chaves, que no había de 
echar en olvido la región. A la vuelta, Irala hizo parar los bergantines en 
el puerto de Italín, por 20o de latitud, tomando posesión del país hasta 
tanto volviera a conquistarlo. En resumen, las peripecias y resultados de 
esta tentativa, hacia el quimérico Dorado, poco se distinguieron de los 
anteriores, y sólo en la Argentina y sus imitaciones se particulariza la 
« mala entrada ». En cuanto a la muerte de Abreu y aventuras de Díaz 
Melgarejo, sabemos que, quitados los colgajos imaginativos del pintor, 
el relato descansa en una base de verdad, atestiguada por los datos con
cordes de Irala, Escalera, Melgarejo y otros. Lo que Azara nos cuenta 
circunstanciadamente, sobre el haberse encontrado Melgarejo y Schmidcl 
por el Jejuí, casi al salir de la Asunción, y haber sido compañeros de via
je hasta San Vicente, es una afirmación gratuita que no resiste al más li
gero examen. Baste recordar que Melgarejo no huyó del Paraguay hasta 
después de la muerte de Abreu, es decir por abril o mayo de 1553 (du
rante la « mala entrada»), cuando Schmidel, que partió en diciembre 
del año anterior, llevaba ya cuatro o cinco meses de viaje, faltándole 
poco para llegar a San Vicente. Es sabido que allí contrajo Melgarejo 
con Elvira Becerra (o Contreras, o Carbajal) la unión que tuvo, años 
más tarde, tan trágico desenlace, como a su tiempo lo contaremos. Una 
hermana de Elvira — Isabel Contreras — era casada con Juan de Sala- 
zar, que venía en la armada « por cabo de la gente ». Es sabido que la 
diferencia de apellido entre hermanos era entonces casi la regla. — 
Díaz Melgarejo es una de las figuras más acentuadas de la conquista 
platense. Dictó y firmó su testamento en Santa Fe, año de i5g5, de
signando albaceas a su yerno Manuel Frías y a Hernandarias. No ten
dría a la sazón menos de 80 años, pues declara que estuvo en la toma 
de Castelnovo (i53g); suponiendo que sólo contara a la sazón 24 años, 
habría nacido en i5i5. De Sanabria y Trejo se vuelve a hablar más 
adelante.
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que por Santa Cruz y varios otros conductos se introdujeron ganados 
en estas provincias.

(r3o) [pág. 167]. Para atemperar un tanto el panegírico de Irala y su 
gobierno ideal, con sus dos escuelas « donde arriba de dos mil niños 
sacaban tanta doctrina y enseñanza », conviene tener a la vista, no di
remos el venenoso y calumnioso libelo de Pedro Hernández, pero sí las 
apreciaciones que al respecto formulan, sin denigramienlo sistemático, 
Salazar, Díaz Melgarejo, los clérigos Escalera y González (Cartas de In
dias) y otros testigos menos entusiastas. Lo que sin exageración y con 
aparente justicia puede decirse de Irala, es que reveló poseer algunas 
condiciones del gobernante, pero vaciadas, como harto lo manifestara, 
en el rudo molde de la raza, del tiempo y del medio en que actuó.

(131) [pág. 168]. Ignoramos a qué «nuevas ordenanzas hechas en 
Barcelona » pudiera aludirse, siendo así que en la Recopilación de In
dias no figura, durante el decenio de i545-i555, una sola ley, provi
sión o cédula, expedida en Barcelona por el Emperador o príncipes go
bernadores. Las provisiones o cédulas que con las « bulas apostólicas c 
indulgencias » llegaron entonces a la Asunción, se referían principalmen
te, fuera de la designación de Irala para el gobierno, al repartimiento de 
la tierra y encomiendas de indios entre los conquistadores. De aquellos 
años, como ordenanzas nuevas, formando un conjunto administrativo, 
sólo conocemos las del Consejo de Indias (r 543), reproducidas por He
rrera, y que en tiempo de Irala podían calificarse de « nuevas ». Las del 
virrey Toledo son bastante posteriores (1072-1574). y mucho más las 
famosas del oidor Alfaro, especialmente dirijidas al mejor gobierno de 
estas provincias, y que se pregonaron probablemente por los días (1611) 
en que estaba Ruy Ríaz escribiendo o dictando este capítulo de su Argen
tina. Sobre la incorporación parcial de las ordenanzas de Alfaro (publi
cadas en el Registro estadístico de Buenos Aires, 1862, i°, pág. g5) al 
Código de Indias, en proporciones que Domínguez y otros historiadores 
han exagerado, puede verse una nota extensa de estos Anales (t. VI, 
pág. 8), en que el cotejo está presentado en sus términos exactos.

(132) [pág. 178]. Irala murió el 3 de octubre de i557« de una pleu
resía que le atacó estando en un obraje fuera de la ciudad. Le sucedió, 
como gobernador interino, su yerno Gonzalo de Mendoza, a quien de 
antemano designara, delegándole el poder. Fué éste quien, a fines del 
mismo año, y con acuerdo del obispo y de los oficiales reales, despachó 
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dando en la boca del Pequirí la población de Ontiveros*,  luego substituida 
por la Ciudad Real de Díaz Melgarejo. Puede verse, sobre este punto, 
una nota del editor en Anales de la Biblioteca, V, página 286 **.  
(Apenas necesitamos indicar al lector advertido que la mitad final del 
capítulo XIV, aunque a Ruy Díaz se le quedara el nombre en el tinte
ro, no se refiere a Ontiveros sino a la Asunción.)

* La grafía « Ontiveros » es exclusivamente local. En España, sólo se conoce geográ
ficamente a Fontiveros, villa de la provincia de Ávila, de donde era natural Rodríguez 
de Vergara, como San Juan de la Cruz. Pero existe « Hontiveros » como apellido de' 
persona : allí mismo, por el Guairá, hubo un escribano Hontivcros. El Garci Rodríguez 
aqui nombrado se embarcó en la nao que salió de San Gabriel en septiembre de 1556, 
llevando los despachos de este gobierno para la corte (A. de I., Carta del Cabildo de la 
Asunción, 1566;.

’* Señalo una errata en la línea G : donde dice oriental, debe evidentemente leerse occi
dental, puesto que se trata de la « margen derecha ».

(128) [pág. ¡58]. En este capítulo, que se destaca un tanto délos an
teriores y siguientes, el autor se nos presenta nadando en plena crónica 
social. Sin rehacer la noticia — por otra parte, generalmente exacta — 
que Guzmán dedica a los Sanabria, su parentela y acompañamiento, no 
dejaremos de señalar (como lo hace Hernandarias, con satisfacción de 
descendiente, en su Información de servicios) la influencia civilizadora 
que hubo de tener en la formación colonial la entrada de un grupo fe
menino noble que enjambró en el país. Hemos hablado ya de las hijas 
de Becerra ; en cuanto a las de Sanabria, la una, Mcncía Calderón, casó 
con el sevillano Cristóbal Saavcdra ; la otra, María Sanabria, con Her
nando Trejo : se sabe que el primogénito de este matrimonio fué el ilus
tre franciscano fray Hernán de Trejo y Sanabria, primer provincial 
criollo de su orden y tercer obispo de Tucumán. Era su medio hermano 
el no menos célebre Hernandarias de Saavedra, como nacido del segundo 
matrimonio de doña Mapa. En una nota sobre estos personajes (Ana
les, V, pág. 233) pongo en duda que el obispo naciera en la costa del 
Brasil: hoy, con mejor información, doy el hecho por muy probable.

(129) [pág. 160]. Los Goes, padre e hijos, estaban establecidos en la 
costa del Brasil, donde tenían un ingenio. Salazar, en su carta citada, 
habla con estimación de aquella familia. El Goes que vino con Salazar 
era Ciprián ; le acompañaban su mujer y dos hijas. En otro lugar, fun
dándome en datos históricos, he discutido, no la posibilidad déla anéc
dota proverbial, sino su significación económica, pues es muy sabido 
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hasta el cabo Santa María, aparece dividida en cuatro fajas o climas de 
unos cinco grados de latitud. De este significado propio se pasó natural
mente al de temperie, como de la causa al efecto. — La evolución del otro 
substantivo se vincula a la conocida creencia, antigua y medioeval, del 
influjo de los astros sobre el destino humano : de ahí, en todas las len
guas modernas, los términos figurativos de «astroso, desastre, buena o 
mala estrella)), etc. De ahí también: « constelación » y «planeta », como 
sinónimos de « destino ». Por una transición natural, este influjo mis
terioso de la « estrella » o la « constelación » en cada destino individual, 
se materializó en un agente físico que caracterizaba las condiciones hi
giénicas, buenas o malas, de un lugar determinado, según fuera su cons
telación.

(i33) [pág. 173]. Refiriéndose el texto al solo territorio del Guaira, 
el número de fuegos o familias, más o menos estables empadronadas, ha 
de ser muy exagerado, como en general todos los cómputos de pobla
ción indígena. Sin embargo, es opinión unánime en todas las probanzas 
(desde luego, en la Información de servicios de Melgarejo y con relación 
a esta misma provincia) que la población del Guairá era muy numero
sa ; « había más indios, dicen varios testimonios conformes, que en toda 
la gobernación ». Es muy sabido, en todo caso, que allí füé, durante un 
siglo, el gran mercado de abasto humano de los Paulistas.

(i3á) [pág. 179]. La segunda entrada de Nuflo de Chaves ala provin
cia de los Xarayes, a queso dedican principalmente los capítulos IV-VI, 
se inició en febrero de 1557» embarcándose en la Asunción con 158 es
pañoles « arcabuceros y gente de a caballo» (220 según Ruy Diaz), fuera 
del séquito de indios reducidos. Resulta así proporcionalmente exage
rado el número de los expedicionarios que abandonaron a su jefe en la 
mitad de la jornada. Según refiere en la Información el mismo Chaves, 
los desertores fueron noventa, siendo, por lo tanto (de acuerdo esta vez 
con el texto), « poco más de sesenta » los que quedaron fieles al atrevido 
caudillo.

(135) [pág. 181 ]. A pesar de las « malas entradas » precedentes, había 
despertado gran entusiasmo el llamado de Chaves para la « Gran Noti
cia », o sea descubrimiento del Dorado. A despecho de peligros y sufri
mientos, tampoco había de dejar en las almas huella duradera la nueva 
decepción : tan cierto es que, aun entre los seres más rudos, y al pa
recer sólo sometidos al imperio de los apetitos materiales, es siempre 
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la idea — concepto racional o quimera — el gran motor de la acción.

(i36) [pág. i8i). Descartando lo dolos «chiquitos que no lo son» 
(que por muy sabido y repelido bien pudiera ahorrarse el escribano Gon
zález), este requerimiento da materia para ciertos reparos de algún in
terés. En presencia de tantos rasgos evidentemente inexactos o exagera
dos, como en el relato del episodio se exhiben (sobre’ todo en aquellos 
terribles reencuentros con los fieros Xaramecocis, parapetados y armados 
de «puyos venenosos», cuyas víctimas todas, según el crítico, reapa
recen luego suscribiendo el requerimiento), Azara, que otras veces las 
digirió más gordas, declara lodo eso falso, y fabricado por el mismo Ruy 
Díaz el acto notarial. Es lástima que, aun cuando Azara tiene en parte 
la razón, le ocurra fundarla en argumentos que se la quitan. Tal sucede 
con lo del fuerte y palizadas de los indios, que aparece cierto por las 
declaraciones de numerosos testigos en la Probanza del capitán Hernan
do de Salazar, cuñado y fiel compañero de Chaves. Peor parada queda 
aún la geografía del comisario demarcador, cuando por desmentir (Des
cripción, II, pág. 161J un aserto de Ruy Díaz, incurre en el desliz de con
fundir el Araguay-Pilcomayo con el Araguay-Mboletey. ríos, éstos, del 
Itatín, que es sabidamente la región de que se trata. En cuanto a los 
19 muertos del requerimiento que, según nuestro matemático, rea
parecen al lin del capítulo V, sin faltar uno solo, he aquí ló que se lee 
en el pasaje incriminado (pág. 185): después de separarse i/¡o soldados 
« quedaron con el general hasta poco más de 60 » : la diferencia de 20, 
entre los 200 hombres que aquí aparecen y los 220 que (según la cuenta 
de Díaz) existían a la partida, representaría las bajas que Azara no quiso 
encontrar. Y por cierto que esto no importa aceptar como verídicos los 
términos de dicho requerimiento : pero ¿ no constituyen acaso la misma 
amalgama de realidad e invención todos los documentos, informes, de
claraciones juradas, actas notariales, etc., que forman la masa de los 
archivos ; y no es precisamente la tarea delicada del historiador crítico, 
discernir y aislar en cada caso la partícula de verdad que en el montón 
de falsedades se oculta ?

(13?) [pág- 186]. Reina bastante incerlidumbre sobre la ubicación y 
extensión de la comarca llamada por Ruy Díaz Guelgorigotá. Este fué 
quien introdujo en nuestra literatura histórica el bárbaro apellido, 
que reprodujeron, con algunas variantes, Lozano y otros imitadores. 
Grijota es el que aparece en los documentos. Guevara indica neta
mente que la comarca así designada correspondía a los Llanos de 
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Manso, « entre el Pilcomayo al oriente y el Bermejo al poniente » : y 
esto cobra sentido claro,—gracias, sobre todo, a la inexactitud de los ma
pas de la época, empezando por el de Olmedilla. Si se admite el dato 
del río Guapay, indicado en el texto, se ve qué sentido cxLenso y elás
tico habría de darse a la noción de Guevara (que corresponde en suma 
al Gran Chaco) para que abarcara la de Ruy Díaz. Acerca de este punto 
se encontrarán algunas indicaciones en los Anales de la biblioteca, V, 
páginas 238 y 2/¡8, notas.

(i38) [pág. 187]. El autor, que conocía el teatro de la acción y, por 
referencias directas, sus principales episodios, relativamente recientes, 
se muestra en este capítulo algo más informado del asunto. Con todo, 
por lo arbitrario de la cronología, los pasajes que corresponden a hechos 
reales aparecen poco menos desfigurados que los de pura invención. So
bre la conquista de Moxos y la primera fundación de Santa Cruz, — cuyo 
interés propio se realza con el garbo de sus caudillos, — he aquí algunos 
jalones, a que atribuyo carácter histórico. En agosto de i55g, después de 
producido el desbande de su tropa, que dió la vuelta a la Asunción, en
contrábase Chaves, con el grupo que le quedara fiel, en la zona inter
media entre los Moxos y los Chiquitos, por 17’ de latitud. Renuncian
do, por el contraste sufrido y los ataques incesantes de los « indios de 
hierba », a su plan de entrada al Amazonas, retrocedió al oesudueste, 
hacia el país de los Tamacocís, con ánimo de hacer asiento enla margen 
derecha del rio Grande o Guapay, « por otro nombre Chungarí, como él 
mismo dice (A. de I. i56i. Resolución de los casos ofrecidos al capitán 
Nuílo de Chaves). Estaba toda la gente entregada a las siembras y de
más faenas de la población, cuando Diego de Mendoza, cuñado de am
bos jefes, que había ido « con indios hacheros a abrir camino, ocho le
guas del asiento », volvió con la noticia de haber topado con cierta par
tida del capitán Andrés Manso, también ocupado en poblar, más al sur, 
por la parte del río Condorillo o Parapití. Juntos los capitanes. Manso 
exhibió una comisión del virrey « para poblar con cincuenta o sesenta 
hombres el pedazo de tierra que está a espaldas de La Plata (A. de I. 
Carta de Cañete) ; Chaves, por su parte, invocó la prioridad del descu
brimiento de Ayolas y del suyo propio. Después de violentas disputas, 
se convino en remitir la querella al virrey*,  quedando una y otra tropa 

• Aquí Ruy Diaz trae de componedor al licenciado Ramírez de Quiñones, regente de 
la audiencia de Charcas. A esto contesta Lozano (Historia, III, pág. 67, nota) que « este
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en sus posiciones bajo la autoridad de Manso, mientras Nuílo de Chaves 
y su teniente Hernando Salazar se dirigían a Lima. Salieron « por no
viembre de cinqucnta e nueve, e por llenero de sesenta se dio quenta a 
Su Escelcncia » (Limites, loe. cit. Informe de Chaves y Carla del oidor 
Femando Salazar *).  Lo que resultó de las entrevistas con el marqués 
de Cañete, fué que en febrero de 156o se proveyese por gobernador de 
Moxos al propio hijo del virrey, don García de Manrique, ya goberna
dor de Chile, y, durante la ausencia del titular, a Nuflo de Chaves por 
su Lugarteniente general; otra provisión de la misma fecha hacía mer
ced a Salazar del « oficio del Alguacil mayor de Moxos, por todos los días 
de su vida y la de su hijo nacido en legítimo matrimonio ». Cuando los 

caballero no fue regente de Charcas hasta catorce años después » I A su turno el estima
ble investigador Rene-Moreno (Archivo de Mojos y Chiquitos, pág. a56) garantiza «la 
exactitud del cronista paraguayo », fundándose en que ya existía en i55g la audiencia de 
Charcas. Los tres autores incurren en error, si bien con amena variedad. Es cierto que 
en i55g fué resuelta la creación de una audiencia en La Plata, y designado Ramírez, 
que estaba de oidor en Guatemala, por su primer regente ; pero consta que éste no llegó 
a La Plata ni se instaló la Audiencia basta el a3 de septiembre de i56i, «víspera de 
Nuestra Señora» (A. de I., Carta de la Audiencia a S. M. comunicándola instalación). 
En esta misma carta, Grmada por Ramírez, se habla de las desavenencias entre Chaves 
« que tiene el descubrimiento de los Moxos » y Manso « poblador de una tierra cerca de 
los Chiriguanás », agregando que « ha enviado el visorrey un criado suyo para los apa
ciguar... » El «criado» aludido es Medina Avellaneda (Limites, tomo citado, pág. 57), que 
estuvo allá en i564, aunque — huelga decirlo, tratándose do antiguos testimonios españo
les — apenas asoma una fecha en las probanzas. Por fin, en 1563, fué cuando, enviado 
por el virrey conde de Nieva, intervino el regente Ramírez de Quiñones, a quien 
acompañaban Alfonso Paniagua y Hernando Cazorla (A. de I., 1573. Visita del licen
ciado Castro. Cf. ibid. 1587. Probanza de Cazorla). En la nota siguiente caracterizamos 
esta intervención.

• No parece, a pesar del doble homónimo, que existiera parentesco entre este Salazar 
y el teniente de Chaves ; a este propósito recordemos que el don Diego de Mendoza, arriba 
citado, era hijo mayor del gobernador don Francisco, degollado por Abreu, y cuyas hi
jas Elvira y Juana casaron con Chaves y Salazar. Este don Diego (a quien no se le cae 
el don) fué, años después, gobernador interino de Santa Cruz ; y, por haberse sublevado 
contra Zurita, desconociendo el nombramiento del virrey, condenado a muerte y dego
llado en Potosí. En cuanto al parentesco que se supone existir entre nuestros capitanes y 
don García Manrique, sólo se funda en la identidad del apellido, llevado “por la mujer de 
Chaves. Esta y sus tres hermanos eran hijos de una señora Angulo ; y bastante hacían 
con establecer su legitimidad sin picar más alto. Tampoco es admisible la hipótesis de 
haber nacido Elvira del primer matrimonio — el de la tragedia en España — pues en 
unas Probanzas de Francisco de Mendoza, el hijo mayor, éste se declara « nacido en el 
Rio de la Plata », sin que suene para nada el apellido de Manrique. A pesar de lo dicho, 
conviene agregar que lo del parentesco era allí creencia general, sin duda difundida por 
los interesados. 
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agraciados reaparecieron por el Guapay y llanos de Grijotá, a mediados 
de julio, hallaron a su gente dispersa o en retirada, y a Manso « capi
taneando la suya con mechas encendidas ». Persistió en desconocer las 
provisiones, amenazando arrasar con todo. Pero no era hombre para 
oponerse a los dos plalenses en el terreno de la discusión ni de los actos. 
Estos mandaron pregonar las reales provisiones y comprobar ante escri
bano la rebelión : ello hecho, prendieron al terrible Manso y lo remi
tieron a Charcas. Un alcalde le hizo escapar de la cárcel y así pudo vol
ver a su asiento del Parapití, que Chaves no le disputaba, y donde re
nació la discordia, si bien algo contenida por el reciente escarmiento. 
Con todo, para no desamparar la población del Guapay o de la Barran
ca, quedó allí Salazar con treinta hombres, mientras « el general con 
ochenta compañeros » (fuera del refuerzo traído del Perú, alguno más 
había acudido de Charcas) proseguía por el nordeste la exploración de 
la comarca. Así, dice él mismo en el documento citado, « entró a la pa
cificación de las provincias de los indios gorgotoquís y chañes, visitó en 
contorno de cuarenta leguas ochenta mil fuegos ; halló lugar cómodo de 
grandes labranzas, pastos, pesquerías y aguas corrientes, en donde en 
nombre de Su Majestad y del ylustre Señor don García Manrique fundó 
la cibdad decanta Cruz j- de la Sierra, y encomendó los naturales a no
venta vezinos pobladores dolía, como consta por ese repartimiento ». Es 
sabido que esa primera Santa Cruz « se fundó, dice el acta notarial, en 
veynte y seis dias del mes de hebrero de mili y quinientos y sesenta y 
un años » (la Geografía oficial de Bolivia dice : « en el mes de agos
to de 1007 » !), en el país de los Penoquis, unas 5o leguas al este 
de la actual * y, con diferencia de pocos minutos, en la misma latitud, 
como que se ven aún sus ruinas a dos kilómetros de San José de Chi
quitos. Hemos insistido un tanto sobre la ubicación, para precaver con
tra el error que cometen muchos mapas antiguos — ¡ y nada menos que 

• La traslación fué decidida por primera vez en 1675 (A. de I., Comisión dada por 
el virrey del Perú, don Francisco de Toledo, al gobernador don Juan Pérez de Zurita 
para que traslade la población de Santa Cruz a los llanos de Grijotá). No se realizó. Bajo 
el interminable gobierno de Suárez Figueroa, sucesor de Zurita, y siendo virrey el se
gundo marqués de Cañete, se fundó primero (i588) el pueblo de San Lorenzo déla Ba
rranca, y luego (1092) se ordenó la traslación, despoblando la antigua Santa Cruz : obra 
que terminó en i5g5. A su titulo de gobernador de Santa Cruz, la Barranca y Condori- 
11o, Súárcz agregó, desde 1092, el de gobernador de Mozos : loque no impedia que, para 
cobrarse del salario de /¡ooo pesos anuales, que tenia asignados, tuviese que acudir a la 
Real Caja de Potosi.
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el sacramental de Olmedilla ! — colocando a « Santa Cruz antigua », 
quizá por confusión con la Nueva Rioja de Manso, derecho al sur déla 
nueva, sobro el Parapití.

(i3q) [pág. 188]. Aclaran un tanto este pasaje de Ruy Díaz los infor
mes oficiales do la audiencia de Charcas, que, como elaborados y firma
dos colectivamente, revisten autoridad excepcional. En una carta al Rey, 
de dicha audiencia, fecha 24 de diciembre de i563, se le recuerda ha
berle ya significado las diferencias de Chaves y Manso « sobre la división- 
de sus entradas y conquistas, y como fué a dar medio entre ellos el rrc- 
gente desta audiencia por borden del visorrey c comisarios, el qual truxo 
a esta ciudad ambos capitanes, y en esta audiencia se dio orden (se con
cluyó un arreglo) como tuviesen paz perpetua... » Por sus servicios al 
Rey, se asignaba a cada uno iooo pesos gomo ayuda de costas. El arre
glo, aceptado por los dos caudillos y que realmente puso fin a las hosti
lidades, fijaba como vago límite a una y otra conquista el recodo meri
dional del Condorillo (hoy diríamos el paralelo 20): el territorio para 
el norte, comprendiendo los llanos de Chiquitos y Moxos, era goberna
ción de Chaves : formaban la de Manso los llanos pocos menos extensos 
que desde entonces tomaron su nombre, y abarcarían casi todo el Gran 
Chaco boliviano con la parte del argentino que es hoy Formosa. No era 
pues su término, como erróneamente indica Ruy Díaz, el rio Pilcoma- 
yo, sino el Bermejo. Sea como fuere, la profunda y doble diferencia 
existente entre las dos gobernaciones se caracterizaba : en lo político, 
por ser, en una parte discutible y en la otra abiertamente infundada la 
jurisdicción que el virrey del Perú se arrogaba sobre los « llanos de Man
so», anexidades evidentes del Río de la Plata, ocurriendo lo contrario 
con Moxos y Chiquitos ; en lo sociológico, por la importancia inmedia
tamente utilizable de esta segunda conquista, gracias a la rápida asimi
lación de los indígenas y aprovechamiento del suelo, mientras que el 
Chaco, tanto en razón de su mayor aislamiento como de las tribus in
dómitas que lo habitaban, iba a quedar más de tres siglos impenetrable 
a la civilización. En cuanto a los dos conquistadores, perecieron a ma
nos de los conquistados, y en intervalo de pocos años : Chaves, por un 
asesinato que más adelante se referirá ; Manso, en circunstancias más 
imputables a su imprevisión, a pesar de un aviso y primer escarmiento 
que debieron aleccionarle. El año 63, según refiere el oidor de Charcas, 
licenciado López de Haro (A. de I., Carta al Rey, La Plata, enero de 
1564), oslando Manso de entrada en una provincia vecina de su asiento.

AWALCS DB LA BIBLIOTECA. --- T. IX ' 31 
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se dejó sorprender por los indios, perdiendo once soldados y escapando 
él mismo a duras penas. Pareció a la Audiencia tan clara la culpa del 
capitán, que le castigó, mandando que se emplearan en municiones de 
socorro a la ciudad, quinientos pesos de la merced que se la había hecho: 
« porque se entendió fuera por su descuido y gran negligencia, ansi de 
no se velar ni de tener centinelas, como por ser el mismo capitán des
cuidado y rrcmiso... » Fué víctima de otra sorpresa análoga, el año si
guiente, en su misma población de Condorillo, con la notable agrava
ción de perecer esta vez el mismo con su guarnición de cuarenta hom
bres bajo el ataque de los chiriguanás, no salvándose sino un portugués, 
que trajo la noticia a La Plata. La muerte de Manso hubo de ocurrir a 
mediados de i564. pues de este año existe una carta de él al Rey, con 
fecha de abril, y en otra de septiembre — ambas en el Archivo de In
dias — la Audiencia da cuenta del suceso.

(iZio) [pág. 190]. Habiéndose establecido en el lugar pertinente (nota 
138) que el desbande de la gente de Chaves hubo de producirse en agosto 
de ióoq, por el país de los Chiquitos, no necesitamos demostrar que los 
rebeldes, capitaneados por Gonzalo Casco, no pudieron llegar a la Asu- 
ción « en tiempo que hallaron muerto al gobernador Gonzalo de Men
doza», paríTprescnciar o lomar parte en la elección del sucesor, que 
luego se describe, y tuvo lugar, no el 20. sino el lunes 25 de julio de 
1558, día de Santiago, que fué expresamente elegido. Tengo a la vista 
el acta de la elección (A. de L, Informaciones de Francisco O. de Ver- 
gara), muy instructivo, y casi diría — en este orden de cosas — intere
sante, por ofrecer, además de la lista de los votantes, todos los porme
nores apetecibles acerca de los primeros comicios populares (se recuerda 
que no tuvo este carácter ninguna de las designaciones ocurridas des
pués de don Pedro de Mendoza), que se hayan realizado en estas pro
vincias. El Cabildo, reunido el 22 (probablemente a los pocos días de la 
muerte), resolvió c hizo pregonar que el lunes 25, día de Santiago após
tol, se practicaría, por todos los conquistadores, vecinos y moradores de 
esta ciudad, conforme a la Provisión real fecha en Valladolid a 12 de 
septiembre de i537» «la elección dé la persona que en Dios y sus 
conciencias, después de haber jurado, les pareciere governara mejor es
tas dichas provincias en nombre de Su Majestad, hasta tanto que por él 
se provea otra cosa ; y que cada uno por sí dé su voto en un papelejo pe
queño, nombrando en el la persona que le paresciere... y esto con todo 
secreto y fidelidad. Y para que esta dicha elección se haga con toda con
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lianza, paz y quietud, les parecía y acordaron que asistan en una mesa 
y presidan a ello el R. Sr. fray Pedro de La Torre, obispo de estas pro
vincias, y los señores alcaldes Alonso de Angulo y el capilan Agustín de 
Campos y Juan de Valderas, escribano, juntamente conmigo el dicho 
escribano, para él recibir los botos, los quales se echen en un cántaro 
publicamente sin que se vea ni lea cosa alguna de lo en ello escrito hasta 
tanto que todos hayan acabado de votar y se saquen encima de la mesa 
y allí se Lean, y asentando los nombrados en ellos se vea qual tubiera 
mas votos, y sabido se nombre y señale por tal governador y capitán 
general, etc. ». — Registro de identidad, papeleta, voto escrito, secreto 
y obligatorio (quinientas cuñas o diez días de prisión para los contraven
tores), escrutinio público y por duplicado ante escribanos presentes : 
el aparato electoral estaba ya completo al día siguiente de la conquista, 
— y ello, gracias a la secular organización y práctica familiar de los Ca
bildos, que representan la página honrosa de España en la historia de 
las instituciones políticas. En esa forma se realizó el acto, en la iglesia 
mayor, «después de comer » (dos de la tarde). Acercáronse los electores 
a la mesa presidida por el obispo y los magistrados, y después de jurar 
uno por uno delante del crucifijo, sobre el misal abierto (¡ qué gasto 
diario de juramentos — y perjurios !), votaron en la forma dicha, su
pliendo algún presente autorizado a los que no sabían escribir. Los vo
tantes, que comprendían «la mayor parte de los conquistadores, pobla
dores y descubridores de esta cibdad de la Asunción y ?inco leguas en 
derredor», fueron por todo 35g : lo que, contados los ausentes (sólo 
con Casco volvieron unos setenta), permite estimar en no menos de Goo 
los vecinos de la Asunción. Es probable que Francisco Ortiz de Vergara, 
yerno de Irala como su predecesor, debiera a esta consideración dinás
tica, más que a sus merecimientos, la mayoría que obtuvo. Ruy Díaz, 
naturalmente, coloca a su padre entre los cinco o seis « caballeros bene
méritos que se opusieron al gobierno». Menos disculpable que esta de
bilidad filial, es la invención del papel político atribuido al obispo Lato- 
rrc, el que, a ser cierto, reduciría notablemente el significado y alcance 
del acto electoral. Nos cuenta Ruy Díaz que, terminada la elección, el 
prelado hizo sacar y leer en alta voz una provisión real que le daba facul
tad, llegado el caso, para que fuera él quien confiriera al electo « el título 
y nombramiento que le pareciese de Capitán general o Gobernador». 
Agrega el texto que así se hizo, y que dicho personaje « nombraba y nom
bró a nombre de Su Majestad («la razón de la sinrazón que a mi razón 
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se hace ») a su dilectísimo hijo, etc., etc. » Esta sanción y unción epis
copal, que implicaría el derecho de veto en caso de disconformidad, riñe 
desde luego con las nociones adquiridas acerca de la historia institucio
nal de España. Tal herejía política, que nos choca como un absurdo, 
aun antes de constarnos su falsedad, es la que ha sido aceptada y repe
tida sin vacilación, no sólo por Lozano y Charlevoix, sino por el mismo 
Azara, cuyas tragaderas no tienen la disculpa de funcionar A. M. D. G. 
Por supuesto que nunca existió lo provisión o cédula real de que da fe 
Ruy Díaz ; y el acta arriba citada, en que se consignan los pormenores 
de la elección, con todas las formalidades que acompañaron la subsi
guiente investidura, confirma lo sugerido por el buen sentido : a saber, 
que el único papel activo del obispo Latorre (de poco evangélica recor
dación) consistió ese día en celebrar misa e implorar las luces del Espí
ritu Santo.

(Mi) [pág. 197]. Por los años 60 y los dos siguientes, las subleva
ciones de indígenas fueron frecuentes, tanto en el Paraguay como en 
el Guaira, coincidiendo con las de los chiriguanás y calchaquís, sin te
ner la intensidad de estas últimas. Menos alcanzaron las proporciones 
y peripecias épicas en que se deleita Ruy Díaz, máxime pudiendo meter 
en la zambra (esta vez con razón) a su venerado Riquelme. Las Informa
ciones y demás documentos mencionan con monótona brevedad aque
llas matanzas uniformes de guaranis casi inermes, que sólo en la ima
ginación del cronista usaban « flechería enherbolada ». La Información 
de Vergara, ante la audiencia de Charcas, como la del mismo Guzmán 
(a que zurce los servicios de su padre), concuerdan en achacar las inci
taciones revoltosas a los compañeros de Chaves : son cargos de enemi
gos. Por lo demás, uno y otro reducen la fuerza movilizada a un cente
nar de hombres, para los dos cuerpos del gobernador y de Alonso Ri
quelme. Respecto de Pedro Segura, tío del autor, cuyas proezas él nos 
refiere, la citada información de su cuñado Vergara trae este dato 
edificante : al deponer como testigo dicho Segura, declara que en lo re
lativo a los reencuentros con los indios sublevados, sólo sabe « que lo 
oyó contar como se dice en la pregunta, porque no fué a la jornada » !

(142) [pág. 199]. Constan en documentos, según hemos dicho, las 
continuas sublevaciones, por los años de 61 a 63, de los indios salvajes 
o encomendados, tanto en el mismo Paraguay como en el Guairá ; pero 
ninguna relación contemporánea alude a los episodios homéricos de 
aquellas batidas innumerables e interminables, mucho menos a las fá
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bulas pueriles — como la gastada anécdota del indio mensajero — en que 
se complace nuestro cronista ; cierto es que pudo conocer algunos hechos 
por tradición de familia, no siendo de buena crítica rechazarlos por 
falta de comprobación documental, sino en cuanto contravengan a la 
lógica o al sentido común. Pero, harto sabemos que, para casi todos los 
casos en que el texto de Ruy Díaz puede ponerse a prueba, el resultado 
para él es uniformemente desastroso : de esta falta de veracidad habi
tual nace nuestra legítima desconfianza, respecto de lo que afirma bajo 
su solo testimonio.

(i43) [pág. 203]. Para los sucesos públicos, ocurridos en la Asunción 
y su comarca durante el año 1563, los documentos capitales del Archivo 
de Indias son las informaciones de Francisco O. de Vergara, algunas 
cartas de la audiencia de Charcas, y sobre todo una Carta del Cabildo 
de la Asunción al Rey (octubre de i564)enque, además de resumirse la 
historia de la población, se transcriben in extenso las deliberaciones re
lativas a la proyectada expedición del Perú. No se realizaron en dicho 
año 63 las entradas que Ruy Díaz describe. Además, varios detalles ya 
contados de este baturillo guerrero (fuerzas al mando supuesto de Ri
quelme y Segura, campamento sobre el Aguapey, cuerpo auxiliar de 
guaicurús, etc.) inducen a creer que el desmemoriado autor se repite 
sin sentirlo. La incorporación de los 200 guaicurús, como auxiliares y 
amigos, dejaría asombrado a quien, conociendo los hechos, no conociera 
a Ruy Díaz y su modo de escribir historia : los levantamientos de los 
indómitos guaicurús durante el año 62, y la necesidad de batir el Chaco 
para desbaratarlos, ya que no reducirlos, fueron las razones invocadas 
con insistencia por el gobernador Vergara, y aceptadas por todos, para 
suspender el viaje al Perú (Carla citada del Cabildo : declaraciones con
formes del gobernador y oficiales reales). Así se desvanecen, para dicho 
año al menos, los reencuentros y rompimientos con las indios del Guai- 
rá, del estimable Riquelme, quien, por otra parte, desempeñaba en
tonces el cargo del Alguacil mayor y firmaba como tal algunos testimo
nios notariales.

(M4) [pág. 20ZÍ]- Nuflo de Chaves llegó a la Asunción «por fin dé 
hebrero de 1564 » (Carta del Cabildo): no traía sino una docena de 
soldados, entre ellos a su cuñado don Diego de Mendoza. Dominó la si
tuación, no por la causa pueril que invoca Guzmán, sino por sus condi
ciones de caudillo y las recomendaciones que traía de la Audiencia. De
cidió la jornada en la forma que se describe en el capítulo siguiente, el 
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cual no da lugar a graves recti Reacio nos. Parece inconcebible la deter-. 
minación del gobernador Ortiz de Vergara que, conociendo las preten
siones manifiestas de la Audiencia sobre esta gobernación y el odio inex
tinguible (como atizado por balito mujeril) de Nuflo de Chaves, em
prende deliberadamente aquella marcha al precipicio. De esta temeridad 
y sus resultas hablaremos al anotar el capítulo XIII. Apenas necesitamos 
advertir que en los datos numéricos de la expedición, Ruy Díaz incurre 
en sus exageraciones acostumbradas. Tampoco es exacto lo que se cuenta 
sobre el ideendio de la carabela : sin duda a Ruy Díaz se le había tras
papelado mentalmente (en esta crónica chocha, apenas hay un paso sin 
tropezón) lo que antes refirió del naufragio o incendio del navio de Ver- 
gara, quizá ocurrido quince años antes por la costa del Maldonado. Sea 
como fuere, el galeón (que eso era) puesto en astillero por el ahora go
bernador Vergara, tardó años en terminarse, interrumpida su cons
trucción, unas veces por las entradas de los indios, otras por estorbos de 
los oficiales que recelaban de su envío a España. En todo caso, nunca 
hubo tal incendio : las afirmaciones categóricas del mismo Vergara y 
sus testigos, en las Informaciones citadas, coinciden en que dicho galeón, 
ya casi aderezado, quedó en el puerto : un testigo, Francisco Espíndola, 
declara quC*«  hasta agora (1567) se está en el puerto del Paraguay e 
que no save la causa porque no se despachó ».

(i45) [pág. 20'1]. La tragedia conyugal hubo de estallar, en efecto, 
por esta época, a los diez años del casamiento, no por San Vicente y 
en plena «luna de miel », como escribe Lozano y repite dócilmente 
el biógrafo de las Cartas de Indias (que desearíamos no fuera Jiménez 
de la Espada). Recuérdase cómo Díaz Melgarejo, expatriado, llegó á San 
Vicente, donde se casó con doña Elvira de Gontreras (o Garbajal), hija 
del capitán Becerra, que venía en la armada de Sanabria. Cuenta 
Lozano, bajando los ojos (Historia, II, pág. 387), que «la novia, dama 
de extremada hermosura, vivía prendada de cierto caballero llamado 
Juan Carrillo ; y aunque por complacer a su padre, casó con Melgarejo, 
no olvidó la afición de su primer pretendiente, y cogidos en adulterio 
los mató a ambos Ruy Díaz en venganza de su afrenta, por lo cual le 
fué forzoso poner tierra en medio para librarse (¡en San Vicente 1) 
de las justicias del Brasil, y determinó volverse a la Asunción ». Más 
larde, no obtante, el mismo Lozano, refiriéndose a la época presente 
(i56á) y corriendo como gato por ascuas, dice, sin aludir para nada 
a su antigua novela por entregas (Historia, III, pág. 94). que « el pro
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visor del obispado (estaría Latorre todavía en el Perú) le absolvió de 
la descomunión en que por haber muerto a un clérigo estaba in
curso... * » El intrépido arcediano (Argentina, canto VI, estrofa XXI). 
después de caracterizar la situación en un verso harto evocador para 
un público argentino, agrega, sin pararse su arrebato poético en un 
pie de más o de menos, que el capitán « al adúlter[o] mató de una 
estocada » : pero tampoco el poeta gremial descubre la corona, que 
nuestro autor enseña con la naturalidad de quien, como hidalgo del 
tiempo y de la raza, es familiar con el mal y el remedio : « Ruy Díaz 
mató debajo de asechanzas al padre Hernán Carrillo con su mujer 
doña Elvira Becerra. » Aquí no cabe duda que Guzmán. casi deudo 
del « médico de su honra » (se recuerda que Melgarejo era hermano 
de Vergara. tío de Guzmán), no ha podido engañarse ni engañarnos 
respecto de un drama de familia. Tenemos de ello una confirmación 
indirecta en un pasaje del testamento de Melgarejo (A. de I., 1602. 
Expediente relativo a los servicios de Díaz Melgarejo. Martel de Guz
mán y Manuel Frías), otorgado en Santa Fe, por octubre de i5g5, 
donde declara que además de hijos naturales posteriores, ha tenido 
« hijos legítimos de legítimo matrimonio, ávidos en doña Elvira de 
Carvajal, mi legítima mujer ¡ que Dios haya ! » Transcurridos más de 
treinta años después de la falla y la sangrienta expiación, parécenos 
percibir en las últimas palabras la melancolía del perdón tardío y acaso 
del arrepentimiento ; y hasta en la vocación sacerdotal del hijo mayor 
(llegó a ser vicario general del obispado), creemos hallar la repercusión 
de la catástrofe doméstica, que dejaría en el alma del niño una huella 
de horror indeleble.

• Cf. nuestro texto, página 222. El excomulgado lalae senlenliae, por aplicación del 
Decreto de Graciano (renovado en el segundo Concilio lateranense), canon XXIX : Si quis, 
suadente diabolo, hujus sacrilegii vicium invurreril..., no podia « ser absuelto por obispo al
guno sino en caso de peligro de muerte » (Tejada y Ramiro, Colección de cánones, III, pág. 
285). Es sabido, además, que el caso del excomulgado se agrava con permanecer mayor 
tiempo en cíe estado, y esto sólo seria argumento, para no admitir que Melgarejo, im
buido en las ideas del tiempo, pudiera haber quedado diez o más años con su censura. 
Se vuelve sobre ello más adelante (pág. 228), aludiendo a los temores del provisor Pa
nlagua respecto de que el obispo « no había de recibir a bien la absolución de Ruy Diaz 
Melgarejo ». Para nosotros, legos, el canon famoso sólo evoca la regocijada escena de Don 
Quijote con el bachiller Alonso López (I, cap. XIX).

(iá6) [pág. 209]. No existe acta de fundación del primer San Miguel 
de Tucuman, ni conocemos documento contemporáneo en que la fecha 
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se consigne. Lozano ha escrito, y después de él todos hemos repetido, 
que fué el 29 de septiembre de i565. Si Lozano no ha tenido a su dis
posición — y no creo que lo tuviese — algún testimonio escrito que 
hoy no se encuentra ni él ha mencionado, y sólo se guiara por tradi
ción oral o conjetura, sería permitido discutir aquella fecha. Desde 
luego, la duda que el escritor jesuíta manifiesta (Historia, IV, pág. 227), 
respecto de la razón que motivara la elección del nombre, deja creer 
que no tuvo a la vista ningún documento del tiempo — donde tales 
datos nunca dejan de consignarse. Más probable que lo inverso, es que 
el día fijado fuese sugerido a posteriori por la fiesta del patrón. Res
pecto del año : conocida la ausencia general y para nosotros desespe
rante de cómputos exactos, que padece la documentación española del 
tiempo, nadie extrañará que, no apareciendo la fecha en las varias 
cartas de Aguirre sobre este lapso de su vida (en ninguna, por otra 
parte, menciónala fundación de San Miguel), ni en las de la audiencia, 
de Charcas, mucho menos se halle en las probanzas de Mexía Mi rabal, 
Bazán ú otros vecinos fundadores : la característica de esa gente era 
vivir a tientas. Teniendo en cuenta algunos sucesos, que deben caber 
en la vida de Aguirre, entre su vuelta al Tucumán, a principios de 1564 
(véase la nota 124) y su expedición malograda al fuerte de Caboto, 
después de la entrada a los Calchaquís, parece que una fecha corres
pondiente a los últimos meses de dicho año 64 (para estar alguna vez 
de acuerdo con Guzmán), acaso por el mismo día de San Miguel, se 
adoptaría mejor que la del 65 a las exigencias cronológicas, además de 
satisfacer esta condición primordial: que el punto elegido parala nueva 
fundación, a la entrada de la quebrada, como la antigua Barco, y acaso 
en el mismo sitio, había de consultar las conveniencias estratégicas de 
la campaña calchaquí. Sea como fuere, no necesitamos decir que la 
latitud fijada por nuestro autor (con exceso de más de un grado) es tan 
cierta como el « buen temperamento y constelación » de la población 
que, pasado un siglo y por razones higiénicas, hubo de trasladarse al 
asiento actual.

(M?) [pág. 211]. La ciudad de Esteco fué fundada en i566 por 
Diego de Heredia, en el sitio de una población indígena. Encontrábase 
en las juntas de los ríos Salado y de las Piedras, al norte de Metán, 
por la latitud de 25°2o' : allí mismo donde, más tarde, se desarrolló 
la misión de Miraflores. Derrocados los intrusos Heredia y Bersocana 
por el capitán Gaspar Medina y nombrado gobernador interino Diego 
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Pacheco, éste mandó a Esteco a su teniente Bazán, quien la fundó de 
nuevo, poniéndole el nombre de Nuestra Señora de Talayera, de donde 
era natural : designación que sólo sirvió en los actos oficiales. Son co
nocidas las delirantes exageraciones que, acerca de la opulencia babi
lónica de Esteco y la catástrofe que la destruyó ¡justo castigo del ciclo! 
nos cuentan los beatos cronistas (Lozano, IV, pág. 234: Guevara, 
Anales de la Biblioteca, V, pág. 264) y todavía repiten los que allí 
aprenden historia. Los recursos de Esteco nunca pudieron ser mayores 
ni diferentes de los de Santiago o San Miguel; no se conocieron allí 
metales preciosos. En cuanto a su ruina, fué lenta decadencia, debida, 
como la de otras ciudades del Chaco o de los valles, a las hostilidades 
de los indígenas (aquí los mocovís). El terremoto de 1692, de que da 
cuenta el gobernador Jáuregui, causó males mucho menos irreparables 
que la escasez de recursos, en parte achacable a los saqueos de los bár
baros. Aún existía Esteco a principios del siglo xvm. Por el año 1699 
el obispo Mercadillo, en carta al rey (Archivo de Indias), ponderaba los 
daños de los mocovís en las ciudades de la provincia, especialmente en 
Santiago y Esteco, « que se acabarán de despoblar como no se haga la 
guerra ofensiva... » —Los ataques de los indios sólo causaron efectos 
graves y decisivos allí donde no se justificaba la existencia de una ciudad 
española. Las cosas tienen sus leyes naturales, que nos toca interpretar 
derechamente, lejos de violentarlas. No se despoblaron, con indios 
y todo, Santiago, Salta, San Miguel, porque no eran meros puestos 
avanzados de la conquista, sino depósitos o ganglios necesarios, aunque 
secundarios, de relativa civilización colonizadora. En el sitio y en lugar 
de Esteco bastaba, como ha bastado hasta ahora, un núcleo de pobla
ción rural, como Metán. — La prisión de Aguirre y su envío a La Plata, 
en que desempeña un papel repugnante el regente Ramírez, tuvieron 
por causa o pretexto, no la vulgar acusación de hechicería, sino sus 
opiniones heterodoxas en materia de fe : y no deja de .ser imprevista 
esta aparición del libre pensamiento en los albores de la colonia. En
carcelado y « examinado » por el Santo Oficio (lo desempeñabaztodavía 
el Ordinario, faltando algunos meses para que el Perú disfrutara del 
abominable tribunal), ese septuagenario cedió ante la tortura, al igual 
que tantos otros perseguidos, cuyas convicciones fueron traicionadas 
por sus fuerzas físicas. Abjuró, pues, ante esa inquisición casera cierto 
número de proposiciones malsonantes (A. del., Abjuración : publicada 
en Documentos inéditos de Indias, XXV, pág. 362) que resumían las 
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creencias de su vida, — y sin duda conservó intactas en el sagrado in
violable donde no penetran tenazas ni mordazas, — recobrando así, gra
cias a fórmulas de doblez hipócrita y perjurio, los títulos de buen ca
tólico que le quitara su sinceridad.

(ió8) [pág. 2i5]. Se juntan en la presente nota algunos datos expli
cativos, o rectificativos, referentes a los capítulos XI y XIII, o sea a la 
jornada de Vergara al Perú y muerte de Chaves en los Chiquitos *,  
puesto que, por confesión del autor, el capítulo XII no es sino un 
« desvío » de su asunto. A fines de octubre de 1564 se embarcó Ver- 
gara para el puerto de Itatín (o el frontero de San Fernando) : le 
acompañaban el obispo Latorre, Muflo de Chaves, los oficiales del rey 
y algunos otros enemigos íntimos suyos. Ya se dijo que un centenar 
de españoles y « mancebos montañeses » (criollos), solos o con familia, 
formaban el grueso de la expedición, fuera de los indios amigos. ¿ Qué 
razón o locura movía este éxodo penoso, y costoso, que importaba un 
semidcsamparo de la Asunción ? Después de proclamarse durante dos 
años (tiempo más que suficiente para que llegara a Charcas el rumor, 
en son de reconquista) que era su principal objeto la apertura del Pil- 
comayo, con la fundación de una ciudad en sus márgenes, tomábase 
ahora, bajo la dirección hostil de Muflo de Chaves, el camino de los 
Xarayes y Santa Cruz, para de ahí ganar Charcas y entregar a la rece
losa y prevenida Audiencia, no sólo la suerte de la expedición, sino la 

* La fijación de estos dos pantos históricos presenta un buen-ejemplo — recomendable 
a nuestros jóvenes historiadores — de las precauciones criticas con que deben utilizarse 
los documentos originales. Examinemos por ahora el primero. El gobernador Vergara, 
tratándose de una expedición de que era jefe y cuya salida fué señalada por un acto para 
él tan memorable como la delegación pública del mando ante el Cabildo, fija dos fechas 
diferentes (lo mismo que nuestro autor en los capítulos XI y XIII) : en el Memorial al 
Consejo de Indias, escrito en i568, dice que fué en « septiembre del,año sesenta y quatro» ; 
en su Relación al presidente Ovando, presentada tres años después,* designa con toda pre
cisión — e inexactitud — « el 28 de setiembre del sesenta y cinco ». La fecha cierta en 
cuanto al año — no al mes — es la primera. Después de las pruebas, presentaremos las 
contrapruebas o argumenta crucis. La citada carta del cabildo de la Asunción, firmada 
por el gobernador y la corporación ante el escribano público, « el 26 de octubre de 
1UDLX1III años», después de enumerar los pormenores de la partida y embarco, ter
mina diciendo que « en todo el resto del presente mes acabará de salir de esta ciudad 
toda la armada y gente que va a Santa Cruz de la Sierra y reinos del Perú ». Aun 
admitiendo que la instabilidad mental o dón de la inexactitud fuera achaque general del 
tiempo y de la raza, tan presente en el grupo como en el individuo, creemos que lo 
solemne y reciente del acto deliberado confiere a esta afirmación una garantía de verdad 
excepcional. Lo mismo puede decirse de los datos conformes, extraídos del Poder dado 
por Vergara al capitán Juan de Ortega, delegándole el mando, y del Acta de presen-
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relativa autonomía del Río de la Plata ! Los resultados de tan desati
nada empresa fueron los que tenían que ser. No bien desembarcada 
la expedición en los dominios de Chaves, éste, con tácita connivencia 
del obispo y oficiales, se substituyó hasta en la forma 'a la autoridad 
nominal del indeciso gobernador. Al penetrar en la desvalida Santa 
Cruz, por mayo de 1565, Vergara se sintió preso entre sus mismos 
soldados, aun antes de que llegara una provisión de la Audiencia que 
intimaba al gobernador de burlas no pasar adelante hasta segundo 
aviso. Éste se hizo esperar más de un año (Relación y Memorial ci
tados) ; al cabo de cuyo plazo el alguacil mayor Hernán de Salazar 
soltó al detenido, facilitándole escolta y avío para la arriesgada tra
vesía a Charcas. Saldrían por junio de i566 ; a los dos meses de sufri
mientos y diarias « guazabaras », sembrando de cadáveres esas ásperas 
serranías, llegó Vergara a la Plata : y fué para caer en las garras de 
la Audiencia que le hizo comparecer, articulando contra el mandarín 
ciento y tantos cargos, elaborados por sus compañeros de jornada, y 
entre los cuales el más grave y harto justificado era el abandono de su 
mandarinato, que tantas amarguras le traía. Al fin, en mayo de ióGy, 
cansados los gatos curiales de jugar con el ratón que, a pesar de todo, 
no podían devorar, pronunciaron un auto de soltura y ruina, devol
viendo a Vergara su título de gobernador « del Paraguay », con obli
gación de levantar cien hombres armados a su costa que le acompa-

tación de dicho nombramiento ante el Cabildo, que llevan uno y otro la fecha del 19 de 
octubre de i564 : en ambos se evidencia la partida inminente ; y fuera absurdo admitir 
que Vergara, delegado el poder, prolongara por un año o meses su permanencia en la 
Asunción. Las aludidas contrapruebas, confirmativas de las directas, son las siguientes. 
Consta por una carta de la Audiencia al rey, de 3 de noviembre de i5G6, que Vergara 
y el obispo llegaron a Charcas « podra aver sesenta días», es decir, a fines de agosto o 
principios de septiembre de dicho año. Venían de Santa Cruz, trayendo un itinerario 
desviado y lento de seis semanas a dos meses. Ahora bien : se sabe por la fíelación de 
Vergara, confirmada por otra carta de la Audiencia (A. de I. Diez cartas al rey, de la 
Audiencia y oidores de Charcas, 1561-1567), que ®slc quedó en Santa Cruz, detenido 
por Chaves y su teniente Salazar, más de un año (quince meses, dice el preso, catorce, 
según la Audiencia), lo que reportaría la llegada a Santa Cruz por abril o mayo de i565, 
mediando hasta noviembre de i564 unos seis meses, que se emplearían en la primera*  
parte del viaje desde la Asunción. Correspondiendo la fecha por nosotros determinada, 
dicho se está que las otras chocan con las grandes etapas del itinerario. Hemos visto que, 
a pesar de un ligero tropiezo, al principio del capitulo Xlll, Guzmán adopta la fecha 
exacta ; Lozano, disintiendo de él, una de las pocas veces en que debió seguirle, nos 
cuenta que la armada tomó puerto « el día de Reyes de 156A », lo que haría coincidir 
la partida de la Asunción con la fecha exacta... del año anterior. Ante la contradicción 
de sus dos guias, Charlevoix y Guevara, perplejos, prefieren abstenerse. 



33a ANALES DE LA BIBLIOTECA

ñasen, para mantenerse en la Asunción hasta que S. M. confirmara 
a Juan Ortiz de Zárate ; éste, ya promovido Adelantado por el virrey, 
había pasado a España. Vergara prefirió seguirle, en i568, acudiendo 
también al Consejo de Indias, de cuyos estrados, después de tres años 
de peregrinaciones y súplicas, « pasando, como él dice, lo que Dios 
sabe» (A. de I., >572. fíelación dirigida a Ovando), el infeliz sacó el 
mendrugo de la Tesorería de estas provincias, a donde volvió con el 
mismo Zárate. Era un apocado — y muy distinto, por cierto, de su 
hermano Melgarejo, el de las tragedias. — En el relato de la muerte 
de Chaves, con que termina el capítulo XIII, se comprueba que el 
autor recibió, sin duda por tradición oral, algunos datos flotantes que 
no se hallan en las Informaciones y demás documentos, pero que, 
aderezados según costumbre con las invenciones o exageraciones de su 
fantasía, componen el amasijo actual *.  He aquí lo que al respecto 
fluye directamente de las fuentes. Cuando, a mediados de i568, el 
obispo Felipe de Cáceres (nombrado teniente gobernador por Ortiz de 
Zárate) y el resto de la gente llegaron nuevamente a Santa Cruz, de 
vuelta para la Asunción, recibieron buena acogida de Chaves, sin per
juicio, escribe el factor Orantes que también venía (A. de I., Carta del 
factor Pedrcrde Orantes al Consejo de Indias, en sus Informaciones) 
« de ciertas mañas y ardides » para sacar provecho de la visita. Se re
fiere el factor, coincidiendo aquí notablemente con Ruy Díaz, a cierto

* La versión de Vergara (A. de I., fíelación citada), bajo un disfraz de lógica y pre
cisión (como que procedía tal vez de referencias directas), ofrece una verdadera mons
truosidad que le quita todo valor. Sin duda por aparecer ante el Consejo como testigo 
presencial y aun actor, en sucesos a que no pudo realmente asistir (estando en Lima 
o acaso en alta mar cuando ocurrieron por Santa Cruz), tiene que retrotraer al año i566 
la muerte de Chaves, enredándola con su propia aventura, o desventura, en la forma 
siguiente. Entre otras lindezas, cuenta al grave Presidente del Consejo de Indias que, 
apenas llegado a La Plata (agosto de i566), sabiendo que Nuflo de Chaves acababa de 
marcharse « con cierta gente la vuelta de Santa Cruz », suplicó y obtuvo que la Audien
cia le mandara volver para confrontarle ; « mas Dios fue servido por sus pecados o los 
míos, que cuando llegó la cédula avia pocos días (¡ en agosto del 66 !) que lo avian 
muerto los indios ». Luego sigue el relato bastante fiel del asesinato : « estando en una 
hamaca llego un indio, a quien el bavia tratado mal, con una macana o porra (es el 
« Porrillo » de Guzmán, asi apodado sin duda por alusión a su hazaña), y le dió en la 
cabeza un golpe de que murió. Y pues el acabó, no es razón que yo trate de su persona 
y hechos ; mas que si fuera vivo no faltara que decir ». Está fuera de discusión, y ello 
se deduce de todas las circunstancias anexas al asesinato, que éste ocurrió, como se dice 
en el texto y la nota, entre los ltatines, estando allí Cáceres y el obispo con su comitiva, 
de vuelta del Perú y ya cerca del río Paraguay: por consiguiente, en la segunda mitad 
del año 68, pues se restituyeron a la Asunción en diciembre de dicho año.
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número de españoles que quedaron en la región, alucinados por los 
ofrecimientos de Chaves : entre ellos, un minero Francisco Muñiz (el 
Núñez o Muñoz de nuestros textos), contratado por Cáceres en Charcas 
y que, mandado a catear ciertas vetas, no reapareció. También se con
firma vagamente por Orantes la agresión de que Nuflo fué víctima, 
a tres o cuatro leguas del campamento general, trayendo la noticia 
« un mancebo a matacavallo ». En suma, parece aceptable la versión 
que del asesinato da Guzmán, agregándole, para precisarla, que fué 
en septiembre de i568, después que salió de Santa Cruz, camino del 
Paraguay, la caravana de Cáceres y el obispo, quienes ya venían de ren
cilla. Acompañaba la comitiva Nuflo de Chaves con una escolta de diez 
o doce hombres. Éste se separó al llegar a los Ilatines, población de 
colonos amigos, traídos por él de la costa paraguaya. Al día siguiente 
llegó el « mancebo » de Orantes, ó « trompeta Jacome » de Guzmán, 
trayendo la noticia del asesinato de Chaves, seguido de una matanza 
general de que el solo mensajero se había escapado. Tal es el resumen 
admisible de un suceso mal conocido, tanto en su fecha exacta como 
en sus pormenores, y que únicamente en documentos privados, como 
los de Vergara y Orantes (nada contienen las cartas de la Audiencia 
ni las probanzas hechas por el hijo de la víctima), ha dejado algunos 
rastros al parecer auténticos.

(1^9) [pág. 218]. Toda la substancia histórica de este capítulo XIV 
se reduce a la aventura gubernativa de don Diego de Mendoza, des
pojada por cierto de los episodios imaginarios con que comienza y ter
mina. Llamado por el Cabildo (con ulterior confirmación del licenciado 
Castro), al gobierno de Santa Cruz, después de la muerte de Chaves, 
don Diego tuvo necesariamente sus encuentros con los indios de la 
tierra, sin que ello importara Vengar el asesinato de su deudo, de que 
los chiriguanás no eran autores ; mucho menos pudieron pasar entre 
los Itatines y los españoles de Cáceres y el obispo, a su vuelta a los 
Xarayes, las razones y lances que Guzmán refiere, a consecuencia de un 
crimen que no presenciaron y de que apenas tuvieron entonces noticia. 
En 1671 Pérez de Zurita, gobernador de Santa Cruz por el virrey 
Toledo, vino a tomar posesión del cargo, en reemplazo de Mendoza 
que lo había pretendido. El desposeído, sin desconocer por lo pronto 
al mandatario legal, asumió naturalmente una actitud hostil, a que se 
adhirieron muchos de sus antiguos partidarios, —si bien, entre los que 
no siguieron a don Diego, figuraban su cuñado Salazar y su mismo 
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hermano Francisco *.  A poco se acentuó la oposición, — precipitada, 
según parece, por rencillas mujeriles, — concluyendo Mendoza por 
derrocar a Zurita (que fue remitido preso a Charcas) y usurpar el 
poder. Prolongóse dos años la anarquía, que prestaba aliento y justifi
cación a los « malones » de los indios, hasta principios de i5j/¡, en 
que el virrey Toledo acometió la empresa de reducirla por ambos lados, 
enviando al capitán Paniagua con un centenar de soldados contra Men
doza, mientras él personalmente intentaba una entrada a los chiri- 
guanás por el Pilcomayo y el Guapay. Salió la campaña como dirigida 
por un anciano achacoso. Su división, mal provista y peor mandada, 
extraviada por guías indígenas tras las huellas de enemigos inasequibles 
que no peleaban, limitándose a rendirla de hambre y fatiga, vagó seis 
meses por los horrendos arcabucos de aquella cordillera, hasta que, 
para salvarse del completo aniquilamiento, «fue Dios servido que 
topara con un socorro enviado por el regente de esta Audiencia» 
(A. de I., Relación de la jornada que hizo el virrey Toledo). Allí tam
bién, por el río de los Sauces, donde el trasijado virrey convalecía, 
tratando con purgas de cañafístola su calentura y « malenconia », lle
góle de Santa Cruz la nueva del desistimiento de Mendoza, quien, en 
prueba de swnisión, le despachaba a su sobrino Francisco Escobar, 
hijo de Nuflo de Chaves, «con veynte o treynta hombres de los más 
prendados en su motín para que sirviesen al rey en la guerra ». Sólo 
pedía don Diego, a trueque de su voluntario acatamiento, la vida salva 
y el goce tranquilo de sus encomiendas. Habiendo Paniagua, a nombre 
del virrey, accedido a las condiciones, Mendoza, confiado, se propuso 
traer personalmente su homenaje : fué aprehendido en Tomina y lle
vado a Potosí, donde, con lúgubre repetición de la tragedia paterna, 
sufrió el degüello en público cadalso, por orden del digno fundador de 
la Inquisición en Lima y verdugo de Tupac Amarú : castigo acaso me
recido. pero inaplicable a raíz del indulto, y entonces sólo infamante 
para su ordenador.

* Este hijo iucnor de don Francisco, «el degollado», pasó a España a pretender. 
Existe en el Archivo de Indias una Información de servicios de don Francisco de Men
doza ante el Consejo de Indias, recha en Madrid, 1074. Fuera de los servicios de su 
padre, que justamente invoca, da probanza de los propios, que consisten principalmente 
en batidas por el territorio de Moxos y Santa Cruz, amén de la captura inicua — que él 
llama « guerra » — del inca Tupac Amaró. Pide un repartimiento de cuatro mil pesos 
y «en el entretanto una plaza de lanza de mil pesos ». En 37 de noviembre de 1674, 
consiguió una « cédula de recomendación para el virrey del Piró ».
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(150) [pág.-2 23]. La fecha que aquí se señala para cualquier encuen
tro, más o menos importante y auténtico, entre los ríos Apa y Jejuy, 
se concilia difícil mente con la de la llegada a la Asunción, que consta 
fue por el 11 de diciembre, casi un mes después. Y se nos permitirá 
dejar en suspenso la averiguación de si, en la descomunal batalla contra 
10.000 indios, provino « el celestial socorro del apóstol Santiago o del 
bienaventurado San Blas, patrón de aquella tierra ».

(151) [pág. 226]. A propósito del Dorado, algo hemos dicho del es
tado ilusorio en que, desde los primeros hallazgos de metales y gemas, 
vivieron los españoles, constituyendo aquél el atractivo intenso y per
sistente de la conquista. Aquí mismo, cuando no fuera el cobre y el 
plomo convertidos en oro y plata por la sugestión, eran los ostiones 
del Bermejo, ponderados por sus perlas de precioso oriente ! Otra va
riedad local del mismo encandilamiento representó la aparición de los 
« rubies, diamantes y esmeraldas » del Guairá, tan abundantes y volu
minosos como aquellas piedras preciosas, que sirven de tejas a los niños 
del Dorado, en el Cándido de Voltairc *.  He aquí lo que sobre ésto 
decíamos en otra parle (Anales, V, pág. 251) : « De estos cuarzos cris
talizados o cocos del Paraguay discurren, no sólo los crédulos cronistas 
Ruy Díaz, Cobo, Lozano, Charlevoix, etc., sino también viajeros de 
visos más o menos científicos, desde Flores y Azara hasta Reyes, Larra- 
ñaga y J. M. Reyes. No es imposible que algunas geodas huecas, bajo 
ciertas influencias atmosféricas, estallen ruidosamente ; pero el modo 
como se describe el fenómeno por dichos autores, exagerando su in
tensidad y frecuencia, prueba que no se trata de hechos observados, 
sino de referencias de oídas. » En la Revista del Archivo, I, página 142, 
está publicado un expediente sobre las Piedras del Guairá; el editor 
cree erróneamente que su noticia más antigua data de 1611. Por este 
capítulo de la Argentina se comprueba que su descubrimiento por los 
españoles es muy anterior. En una Carta al Rey, de los oficiales Ochoa 
y Olaberriaga, con fecha de marzo 158o, se anuncia el envío, porla 
carabela en que iba el gobernador Mendiela, « de quinientas y cin- 
quenta piedras blancas y moradas (amatistas de escaso valor) de las 

• No es dudoso <jue Voltairc tomó en el libro IV de la Historia de Charlevoix los 
elementos del episodio de Candide, y también del excelente capítulo sobre el Paraguay 
de su Essai sur les rnoeurs (CL1V). La edición principe de Charlevoix es de 170G : la de 
Candide, de 1759. Además, pueden seguirse en la Correspondance las huellas de la adap
tación.
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que se truxeron del Guairá ». Agrega que habían quedado en la Asun
ción en cantidad y que « se quintaron » para Su Majestad. También 
se remitieron cajones a Buenos Aires y Potosí; pudieran remitirse 
por carretadas.

(i5a) [pág. 227J. El inglés y valiente desalmado Nicolás Colman, 
de que se habla repetidamente en la Argentina, y que aparece en algu
nos documentos acaudillando barrabasadas, había quedado manco en 
una riña, según ciertas probanzas de Cabeza de Vaca (Naufragios, II, 
pág. M7, edic. Suárez). El hecho aquí referido parece cierto: mas 
dudoso, a pesar de aparecer así en la Información de servicios de Ruy 
Díaz de Guzmán, es que su padre Riquelme fuese por aquellos años 
teniente gobernador del Guairá: creemos que hasta después del año 70 
lo fué Melgarejo, ocurriendo entonces los sucesos que se narran en el 
capítulo siguiente.

(153) [pág. 23o]. Fuera del histórico Curupaití del sur, vecino de 
Humaitá, que evidentemente no conviene (se trata según el contexto 
de una marcha hacia Mbaracayú y Ciudad Real), existe otro Curu
paití al nordeste de la Asunción, sobre el Paraguay, arriba de San 
Pedro : el cual tampoco satisface por la distancia, sobre ser punto en
tonces desconocido. Se trata seguramente (conforme a la variante 
de P.) del río Cuarepotí, que, según Azara, nace en unos esteros dis
tantes cinco leguas de su desembocadura en el Paraguay. Cerca de esta 
boca, por la latitud de 24o 23', se fundó en 1783 un pueblo de espa
ñoles, núcleo del moderno Rosario. Dista de la Asunción unos 160 
kilómetros por el río, que corresponden aproximadamente a las 38 
leguas paraguayas (de 43oo metros) de vía terrestre medidas por Du 
Graty. La primera parte de este capítulo XVII, relativo al viaje de Cá- 
cercs, en lóyo, hasta la entrada del Río de la Plata, se limita a cortas 
vaguedades, dejando para el capítulo XVIII (donde, sin que lo indique 
Guzmán, se trata de otro viaje) la mención de los objetos que tuvo la 
jornada : la cual, si se frustró en cuanto a encontrar la armada de 
Zárate (no estaba aun siquiera alistada en España), resultó de alguna 
utilidad con las exploraciones del Uruguay y Paraná, que condujeron 
a la fundación de Santa Fe y repoblación de Buenos Aires. Esto se 
halla indicado en varios documentos de Indias, entre otros en cierto 
Testimonio (1073) de Cáceres ante el teniente gobernador Martín 
Suárez de Figueroa. En la segunda parte del capítulo, narra Ruy Díaz 
(en términos parecidos a los de la Probanza aquí publicada) las des
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venturas de su padre, en la lucha con Melgarejo por la gobernación 
del Guairá. Es posible que alguna parte de verdad contenga la que
rella personal, y que la ausencia.de su mención, en documentos con
temporáneos, provenga de haber sufrido Riquelme tales atropellos en 
su carácter de poblador o subalterno, no desempeñando entonces el 
cargo que, cuarenta años después, su hijo le adjudicaba. Consta, en todo 
caso (Expediente citado de Melgarejo, Martcl y Frías) que, en agosto 
de 1072, cuando Melgarejo fue llamado a la Asunción para tratar de 
su viaje a España con Cáceres y el obispo, era todavía — ni parece que 
hubiera dejado de ser en época alguna — gobernador del Guairá.

(154) [pág- 234]. Esta segunda jornada de Cáceres al Río de la Plata, 
con exploración del Paraná y Salado, se realizó de marzo a octubre del 
año 1072. Durante los liltimos meses del anterior, habían recrudecido 
las disensiones entre «obispales y gobiernistas », terminando el se
gundo acto de la tragicomedia (faltaba el tercero) con la detención del 
prelado en el convento de la Merced. En 2 de marzo, sin embargo, 
estando en vísperas de zarpar la expedición, intervino una tregua : el 
obispo declaró y juró solemnemente ante el clero, el cabildo y testigos 
por él convocados, que guardaría su retiro hasta decisión de Su Ma
jestad, no metiéndose en cosas temporales y propendiendo a mantener 
la concordia y traer la paz a los ánimos (A. de I., Proposición, jura
mento, etc. del obispo Latorre; publicado en Garay, Colección, I, 
pág. 107). En la misma declaración manifestaba el obispo serle imposi
ble acompañar al gobernador « por la vía de Tucumán » (¡ considerábase 
como resuella la navegación del Salado !), hallándose « en muy cargada 
vejez, enfermo y gotoso » : por ésto iría en lugar suyo el provisor Sego- 
via. Huelga decir que la subida por el Salado, aun intentada en bergan
tines de corto calado, hubo de interrumpirse a las pocas leguas, y con 
ello el designio inverosímil de dejar en Tucumán al provisor. Pero la 
tentativa era interesante, y de este primer contacto con los Quiloasas 
y reconocimiento de la región por los expedicionarios (entre ellos iba 
Juan de Garay), tomó cuerpo y forma precisa el proyecto de fundación 
de Santa Fe, que de algunos años atrás venía despuntando.

(155) [pág. 235]. Después de haber jurado todo lo dicho y mucho 
más « por Dios poderoso e nuestra Santa María e los apóstoles, etc. », 
el obispo empicó la ausencia de Cáceres en enardecer la opinión y jun
tar, para un golpe de mano, todos los elementos hostiles al gobierno. 
A su vuelta, Cáceres, avisado de un complot que, cobijado bajo el 
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pendón del Santo Oficio, iba contra su autoridad y acaso su vida, 
prendió y de primera intención dió garrote a Pedro Esquivel, su jefe 
y principal instrumento del obispo. Lejos de ser eficaz, el escarmiento 
no hizo sino exasperar a Latorre, quien hizo penetrar una noche a sus 
partidarios armados en una casa que estaba junto de la iglesia mayor : 
« donde esperaron que, al día siguiente, viniese el gobernador a oir 
misa, para atropellarle, matando a un criado suyo casi al pie del altar, 
y llevarle maltratado y ensangrentado a una áspera prisión con grillos 
y una cadena que salía al aposento del obispo, que mas parecía ser 
cosa de capitán de guerra que no de prelado religioso » (Colección ci
tada ; carta de Orue a Su Majestad). Azara califica al obispo Latorre 
(santificado por Lozano y consortes) como uno de los seres más ineptos 
y perversos que vinieron a estas provincias. Muchos testimonios im
parciales, algunos de los cuales pueden leerse en las Cartas de Indias, 
confirman ese juicio. Bastan, por otra parte, los pocos hechos a que 
hemos aludido en estas notas, para caracterizar la codicia, la hipocresía, 
la violencia, todas las malas pasiones de un prelado perjuro que, para 
satisfacerlas, explotaba sin pudor la supersticiosa credulidad de su 
rebaño, ejerciendo a la descubierta el chantage de la excomunión, y al
zando contra los renitentes, como Gáccres, el fantasma aterrador del 
Santo Oficio. La conducta y carácter harto terrestre de ese clero es
pañol, en general tan inferior a su misión evangélica, representa una 
de las tintas sombrías de la conquista ; y es justo consignar, en lo que 
a estas provincias atañe, que para tenen un buen obispo y un buen 
gobernador, necesitaron hacerlos y esperar que, como los hermanos 
Trejo y Hernandarias, se criaran en la tierra.

(156) [pág. 238]. Los términos de este auto de Zárate (cuyo go
bierno nominal casi no tuvo tiempo de hacer más), en que califica de 
usurpación atrevida y temeraria la tenencia de Martín Suárez de To
ledo, desdicen no poco de los que él mismo emplea en otro decreto, 
fechado en el puerto de San Salvador, a 5 de junio de 15y4» al con
ceder precisamente a dicho Suárez el título de teniente gobernador 
que un año más tarde le negara. Allí, después de reconocer en el padre 
de Hernandarias a « un caballero hijodalgo, hábil e suficiente, hombre 
de ciencia y conciencia, etc. », agrega lo siguiente, repetido dos y tres 
veces, según el ritual invariable: «apruebo e ratifico el nombra
miento que en vos hizo el cabildo e rregimiento de la Asumpcion 
de mi lugar theniente de governador e capitán general, para que, como 
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yo mismo, representando mi propia persona, podáis usar y exercer, etc., 
etc. » Esto, en lo que toca al título legítimo ; por lo demás, es cierto 
que, al terminar, formula la reserva a que principalmente se refiere 
el auto de 1575 : « e^epto que no podáis encomendar ni encomendéis 
indios de Repartimiento, ni naborías ni yanaconas *,  de los que están 
vacos ni de los que vacaren en el distrito de la dicha ciudad, porque 
en quanto a estas encomiendas lo reservo para lo hazer yo por mi per
sona... »

* Naboría (lengua antillana) era el esclavo doméstico ; Yanacona (del quichua vana, 
servir), el siervo de la gleba. Distinguíanse también, en la rica variedad do la escla
vitud americana, el tamem (voz mejicana) o indio de carga, y por fin, el mitayo (en 
quichua : mita = tanda), indio de repartimiento equivalente al corvéable medioeval.

(í57) [pág. 260]. La fecha que claramente se lee en nuestro manus
crito es la del « 22 de Nov” » ; pero también se comprueba, con no 
menos claridad, ser esto una corrección de otra mano y posterior a la 
copia. Ignoramos de que provenga esta corrección infundada y acaso 
sólo debida al « dón de errar », tan común en todas partes. La lección 
correcta es octubre, como en A y P. Lo comprueba el dato complemen
tario del día : sábado fue el 22 de octubre de 1675 ; el 22 de noviem
bre fué martes. Merece señalarse al lector el hecho casi único de apa
recer aquí, fuera del texto de Ruy Díaz, el nombre del capitán Alonso 
Riquelme de Guzmán, que firma como testigo, al lado de Diego Mar
tínez de Irala (otro oculto), que sería sin duda hijo del gobernador.

(i58) [pág. 2^2]. Descartando lo de las humaredas y prisiones de 
Riquelme, en que Ruy Díaz se explaya a costa de lo esencial (pues 
hasta el fin ha de seguir tratando la historia como crónica casera), 
completaremos con algunos datos exactos lo relativo al viaje a España 
de la carabela, en que el obispo Latorre conducía evangélicamente a su 
enemigo vencido y engrillado para arrojarle como presa a la Inqui
sición de Sevilla. Para no exagerar la perversidad de esta actitud inhu
mana, podemos admitir la circunstancia atenuante de un fanatismo 
sincero, exasperado por injurias o abusos reales de aquel otro man
darín ensimismado. Sea como fuere, se engañaba el prelado achacoso 
y vengativo, así al creer que no le faltarían fuerzas para consumar su 
venganza, como al contar con que hallaría en el tribunal del Santo 
Oficio, un instrumento dócil o un cómplice : la muerte le esperaba en 
San Vicente, antes de dejar la costa brasileña, y Cáceres había de salir 
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absuclto por el tribunal eclesiástico y rehabilitado por el Consejo de 
Indias. En cuanto a Ruy Díaz Melgarejo : de los dos móviles a que, 
según nuestro autor, aquél obedecía al emprender este viaje (el ser 
« enemigo capital » de Cáceres y además « persona que necesitaba ir 
a Roma por el suceso pasado * »), para mostrar su inconsistencia basta 
decir que, no bien supo en San Vicente, por marineros del rezagado 
patax, el paso de la armada de Zárate para el Río de la Plata, volvió 
hacia atrás con su carabela, dejando a otros la custodia de Cáceres, 
y considerando sin gran urgencia ya la procuraduría que llevaba de la 
ciudad y provincia (A. de I., Cartas del factor Dorantes y de los ofi
ciales Eizaguirre y Olaberriaga).

* Es cierto que la absolución del « presbitericidio » era, en general, caso reservado al 
Papa ; pero estaban previstos por las Decretales los impedimentos legítimos que estor
baran al excomulgado presentarse personalmente ante el Sumo Pontífice, y de los que era 
juez el diocesano : casus papalis, superveniente impedimento adeundi papam, Jil episcopalis. 
Por fin, sin ser canonista, se sabe que, desde el siglo xvi, los obispos de América absol
vían y absuelven de cualesquiera censuras, sin recurrir a la silla apostólica. Ello, por 
otra parto, no es sino una aplicación de la concesión general. Lecha a la corona espa
ñola por Gregorio XIII (precisamente en los años del hecho aquí estudiado), según la 
cual las apelaciones de juicios eclesiásticos, tramitados en Indias, so resuelven por el 
metropolitano de la sentencia apelada o el sufragáneo más cercano. Véase : Solóhzako, 
Política indiana, IV, cap. g, que transcribe y traduce el breve, y Leyes de Indias, I, 
tít. g, ley io (error en la fecha). Gf. Justo Donoso, Derecho canónico, IV, cap. I, art. 
II y cap. IV, art. II. Por lo demás, el ya citado testamento de Melgarejo prueba que, 
aun antes de hallarse in articulo morlis, estaba reconciliado con la Iglesia.

(159) [pág. 242]. El itinerario de Garay, en su jornada a Santa Fe, 
así como la fecha y circunstancias de esta fundación, son puntos histó
ricos todavía mal fijados, por no haber quien soltara las torcidas y con
trapuestas andaderas de Guzmán y Lozano (para no aludir al inefable 
arcediano), examinando los sucesos con espíritu crítico y ceñido a los 
únicos datos positivos. He aquí lo que por ahora, y sin haberme dete
nido en este estudio, paréceme fluir del cotejo de los documentos con
temporáneos, raras veces acordes y no pocas contradictorios. El 29 de 
marzo de 1573, el teniente gobernador Suárez de Toledo disponía que 
los oficiales reales de la Asunción entregasen a Juan de Garay, próximo 
a salir en conserva del navio que llevaba a España al obispo y Melga
rejo, bastimentos y pertrechos para la armada destinada a la proyec
tada fundación de un pueblo « en San Salvador o en otra parte de 
aquella comarca» (A. del.. Mandamiento de Martín Suárez de To
ledo). Según el factor Dorantes (A. de I., Carta al Consejo de Indias), 
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cuyo testimonio parece el más autorizado, puesto que por su cargo 
tomó razón de todo ello, la fuerza expedicionaria se componía de 
y españoles y 70 mancebos de la tierra (que « en poco tiempo de uso 
se hacen buenos arcabuceros y gente do caballo »), con 55 caballos 
y 65 arcabuces (fuera de una culebrina); el mismo agrega elogios de 
Garay diciendo que « de su hacienda ha ayudado ». El 3 de abril si
guiente, dicho teniente de gobernador firmaba el título y comisión de 
Garay, quien « lleva un bergantín grande y cinco vareas y canoas sen
cillas hechas valsas y para servicio, con muchas armas y municiones 
e mucho número de caballos, bastimentos, ganados, plantas, semillas, 
gente de servicio, fragua e todos los domas pertrechos necesarios para 
la dicha población : y porque la mayor parte de dicha armada va ya ca
minando, y el dicho Juan de Garay a quedado con otras tres vareas 
e vierta gente para acompañar e favoreser la dicha carabela (de Mel
garejo) que está ya a punto de se partir, hasta ponerle en San Gabriel, 
de donde se ha de hacer a la vela para España, esperando allí el dicho 
Garay los dias que fuere justo por lo ver si nabega según buena conssi- 
deracion, y de allí volverse a juntar en el pueblo de San Salvador con 
toda la armada y gente que lleva: por la presente en nombre de S. M. 
y del dicho Señor Gobernador Juan Ortiz de Zarate, os doy poder e 
comisión etc., etc. » Vemos, pues, que el 3 de abril estaba ya cami
nando río abajo una parte de la armada, mientras los caballos y el 
ganado, como apunta Ruy Díaz y sabemos que era uso constante en 
las jornadas por el alto Paraguay, iban por tierra, siguiendo la ribera 
izquierda, conocida y relativamente poblada, hasta la confluencia del 
Paraná. Diez días después, o sea el i3 de abril (fecha final de la carta 
de Dorantes, que por ser una suerte de despacho e ir en la misma 
carabela, ha de corresponder al día mismo de la leva), partía Garay 
con el resto de la expedición, escoltando la carabela. Aquí se yergue un 
primer interrogante : llegados a la confluencia los que iban por tierra 
¿cruzaron el Paraná por el Paso de la Patria » (empleando para mayor 
claridad la nomenclatura moderna), o bien el Paraguay en el Cerrito? 
La respuesta no puede darse sino por conjetura, ignorándose si Garay, 
desde la Asunción, traía ya el propósito de poblar en Santa Fe, o si 
éste nació de las circunstancias. Lo primero parece indubitable: además 
del pensamiento (quimérico) de comunicarse con Tucumán y el Perú 
por el río Salado, que de años atrás (como lo probaba la reciente jor
nada de Gáceres) perseguía las imaginaciones, veníase imponiendo con 
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fuerza irresistible la necesidad de reponer, para conveniencia de la na
vegación y comercio de ultramar, los dos puertos, en mala hora desam
parados, de Buenos Aires y Sancti Spirilus, o Corpus Christi. Por otra 
parle, en caso contrario, o sea en la hipótesis de haberse pensado en 
la población de San Salvador u otro punto del Uruguay, el itinerario 
seguido por los de tierra resultaba el más impracticable. Pero existe 
un argumento, no ya conjetural sino positivo, y puede decirse con
cluyente, en pro de nuestra tesis : y es la carta de Melgarejo, encon
trada por Zarate en San Gabriel, el 26 de noviembre, y en la cual, con 
fecha del 20 de junio, se le daba noticia anticipada de estar Garay 
poblado cien leguas arriba, sobre el Paraná (A. de I., Carta de Mon- 
talvo). Por lo demás, aunque no existiera esa carta, las gestiones de 
Zárate para enviar noticias suyas a Garay, pidiéndole socorro, bas
tarían a demostrar que, por Melgarejo (que acaba de incorporarse) 
tenía noticia de la población, y, por consiguiente, que a éste le constaba 
el designio de Garay al separarse ambos capitanes en el Paraná, por la 
altura de Esquina o La Paz. Abrevio por tener ya tratado el punto en 
una extensa nota de estos Anales (tomo V, pág. 271) donde se com
plementa la discusión, mostrándose lo inaceptable de la tesis asentada 
por Guzmáfi y aceptada con agravación por el P. Lozano. Debe admi
tirse como hecho más plausible, si bien carece de importancia, que la 
caravana cruzó el Paraguay cerca de su confluencia, para seguir su 
marcha penosa hasta los parajes señalados por el jefe : y es muy posible 
que éste mismo se juntara con la partida de tierra desde la separación 
de la carabela, haciendo a caballo el resto de la jornada para explorar 
la comarca. En cuanto a la fundación, la fecha del 3o de septiembre, 
que corresponde al « día de San Gerónimo » del texto, no tiene más 
base que la creencia errónea de corresponder aquélla a la fundación 
de Córdoba, siendo tradición muy antigua que ambos actos se reali
zaron el mismo día. En lo relativo a Córdoba, el acta que se conserva 
en el Archivo fija inequívocamente el día 6 de julio, que por cierto no 
coincide con el onomástico del fundador. Respecto de Santa Fe, sólo 
existe una copia del acta original (Archivo de Indias), que fija para la 
fundación la fecha del domingo i5 de noviembre de 1573. Por ciertas 
deficiencias y peculiaridades del texto, se infiere que ha de ser una 
redacción hecha a posteriori sobre datos más o menos auténticos. Con
cretándonos a la fecha, nada se opondría, hechas las siguientes reser
vas, a su aceptación condicional. Es muy conocida el acta complemen- 
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Caria, transcrita a continuación de la fundamental (Archivo municipal 
de Córdoba, I, pág. 37), en que se consigna que, el 19 de septiembre 
de i573, mientras el gobernador de Córdoba, D. Jerónimo L. de Ca
brera, estaba poblando el puerto de San Luis, en la confluencia del 
río de la Plata (Paraná) y el de « Talamochita » (por Calamuchita : 
es decir, el Tercero o Carcarañá), se encontró allí con el capitán Juan 
de Garay y su partida, junto al navio y chalupas que ya conocemos. 
Sin hacer alusión al menor asomo de población, se dice en el docu
mento que Garay admitió las pretensiones de Cabrera y reconoció su 
jurisdicción, de que tomó éste público testimonio. A ser ello exacto, 
resultaría, o que en esta fecha Garay no había principiado la funda
ción de Santa Fe o bien que la tenía hecha en otra parte : es decir, 
quince o veinte leguas más arriba, por la boca del Salado. Esto último 
es lo más probable, no descubriéndose razón para que en tres meses de 
exploraciones no se hubiera resuelto Garay a fijar el asiento material 
y definitivo de su empresa. No sería, pues, imposible que la fecha de 
esta fundación se apartara poco de la de Córdoba ; y que la tradición, 
descansando en un fondo de verdad, no hubiera hecho, como siempre 
ocurre, sino dar fijeza rígida a una coincidencia aproximativa, — co
rrespondiendo quizá la fecha del acta fabricada (con sus datos invero
símiles sobre jurisdicción y límites) a la del repartimiento. En cuanto 
al sitio de la primera población, no hubo de ser tan distante de la 
moderna, ni del Salado, como por algunos se ha creído.

(160) [pág. 244]- Como se indica en las notas correspondientes a las 
llamadas fy g, el texto presenta aquí una laguna de varias páginas, 
debiendo entenderse que el pasaje se refiere a Córdoba, de cuya fun
dación acabamos de hablar.

(161) [pág. 24o]- La armada de Ortiz de Zárate había partido de 
San Lúcar el 17 de octubre de 1072, con cinco navios mal pertrechados 
y peor aviados, trayendo de 3oo a 4oo hombres y unas 5o mujeres : 
« que era la mayor parte de esa gente la escoria de Andalucía », según 
certifica el tesorero Montalvo (A. de I., Carta al Rey del tesorero Mon- 
talvo, fechada en la Asunción, a 29 de marzo de 1576. Hay otras dos 
sobre materia análoga). Un patax se separó de la derrota, reapareciendo 
más tarde por San Vicente. Después de grandes contratiempos y pér
dida de vidas (todas las peripecias del viaje atestiguan la falta de buena 
dirección y elementos), arribaron, el i5 de abril de 1573, a Santa 
Catalina ; quedaron allí seis meses, haciendo provisiones y cargando 



344 ANALES DE LA BIBLIOTECA

las naves con carbón y supuesto sasafrás (¡ ?), por cuyo estorbo, al 
seguir viaje, tuvieron que llevar a jorro los bateles, perdiendo tres en 
el camino. Embocaron el rio de la Plata a fines de noviembre, reco
nociendo desde lejos el « Monte de Santo Ovidio » ; y no bien surgidos 
en San Gabriel, acaeció durante un temporal que la capitana y la 
almiranta, mal amarradas, dieron a la costa. Allí se encontraron cartas 
del obispo, y una de- Melgarejo, avisando « que Garay estaba poblado 
cien leguas arriba sobre el Paraná». Inmediatamente, el Adelantado es
cribió a Garay con unos indios canoeros de las islas, apoderándole para 
representarle « en las provincias de los Mocorelás » y urgiendo el envío 
de socorros (A. de I., Carta-poder de Ortiz de Záratc a Juan de Garay. 
Fecha en San Gabriel, i3 de diciembre de 15y3). El 29 de diciembre 
los charrúas emboscados sorprendieron a los españoles en tierra, ma
tándoles en dos ataques más de cien hombres. Por esos días apareció 
con su carabela Ruy Díaz Melgarejo quien, sabiendo por unos mari
neros del patax el paso de la armada, había resuelto dejar el viaje 
a España y reunirse con el Adelantado y su hermano Vergara, que 
venía allí de tesorero *,  y. entre tanto, la echaba de faraute o intérprete. 
La incorporación de Melgarejo, además de confirmar lo de las cartas, 
fué de gran socorro, pues de la diezmada expedición no quedaban cin
cuenta hombres válidos. En febrero de ibyá las tres naves pasaron 
a Martín García, en cuya costa se perdió la nao Vizcaína. En mayo su
bieron hasta la boca del río San Salvador, fundando en su margen iz
quierda la población de este nombre, que sólo subsistió tres años 
(Segunda carta de Monlalvo, fechada en la Asunción, i5 de noviembre 
de 1079). En abril, llegaba Garay con soldados y bastimentos : y, gra
cias al oportuno socorro, la guarnición repuesta y reforzada pudo con
tener los ataques de los charrúas. Por provisión fechada en San Sal
vador, a 7 de junio de 1674, Zárate nombró a Garay teniente general 
del Rio de la Plata (A. de I., Título de teniente general dado por Zárate 
a Juan de Garay). reconociendo en estos términos sus servicios : « aca
tando a que vos el capitán Juan de Garay sois cavallero hijodalgo, 
y que en aumenlo de mi adelantamiento, en mi lugar y nombre... 
con toda diligencia y solicitud, procurastes en la ciudad de la Asump
cion sacar gente y la sacaste y venistes por estas provincias hasta llegar 

* Móntalvo sólo venia nombrado tesorero de San Salvador y Sancli Spiritus, «ciudades» 
comprendidas en la capitulación con Rasquin y que se habían incorporado a la de Zárate.
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a do dizen los indios calchines y mocoretaes *,  y allí asentastes rreal 
e lo conquistaslcs, e edificastes un lugar e fuerte que dizen Santa fee, 
y después teniendo aviso que yo venia de los rrcynos despaña y que 
los indios charrúas abian dado cierto rrecuentros e guasábaras en mi 
gente me fuistes a rrecevir con arcabuzeros y gente de a cavallo, y en 
el camino os salieron al rrecuentro los dichos yndios charrúas y vos los 
desbaratastes, corristes y matastes gran cantidad de ellos de manera 
que los hizistes ausentar etc. etc. » El 2 de diciembre murió en San 
Salvador el capitán Vergara : y, el i4 del mismo mes, el Adelantado 
y su comitiva subieron a la Asunción, dejando en San Salvador, dice 
Montalvo, que por su cargo fué de los que quedaron, unos 60 soldados 
mal abastecidos, a quienes el bergantín de socorro, que vino de la 
Asunción nueve meses después, halló «comiendo rayees». Y luego 
agrega : « A los 20 de julio del año 77 se despobló aquel pueblo de 
San Salvador, adonde quando el Adelantado de allí se partió para la 
Sincion (así escribió siempre el buen Montalvo, que en veinte años no 
aprendió el nombre de su residencia) no dejo mas que una ranchería, 
porque donde no ay alcaldes y rregidores no se puede llamar pueblo » **.  
Ortiz de Zárate murió en la Asunción, poco después — el 26 de enero 
de 1676 — de unas « cámaras de sangre » (disentería), dejando por 
heredera nominal del adelantazgo a su hija doña Juana, habida en 
una india de sangre incáica.

* Esta cláusula confirma lo dicho más arriba sobre no haber pasado Garay de aquel 
paraje: seguramente, en caso de haber llegado a cualquier punto de la costa uruguaya, 
no se dejara de mencionar por quien enumeraba y ponderaba sus servicios.

“ Montalvo suministra datos interesantes, entre muchas exageraciones y simplezas ; 
pero, además de sus inexactitudes, no deben aceptarse sus juicios sin reserva, siendo de 
Índole maldiciente y enemigo de Zárate.

(162) [pág. 2^6]. En el arriba citado título de teniente gobernador, 
otorgado a Garay, no hace Zárate, ni podía hacer, mención sino de 
las provincias del Río de la Plata, que eran las de su gobernación 
o adelantamiento. Ningún artículo de la capitulación, celebrada con 
Ortiz de Zárate, incluye, por cierto, ni menciona para nada al Tu
cumán. La cláusula esencial (tres veces repetida) es la siguiente : « os 
hacemos merced de la gobernación del Rio de.la Plata, ansi de lo que 
al presente está descubierto e poblado como de todo lo demás que de 
aquí adelante descubriéredes e pobláredes, asi en las provincias del
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Paraguay e Paraná (alusión al Guairá) como en las demás provincias 
comarcanas (alusión a San Salvador y Sancti Spíritus) por vos o por 
vuestros capitanes ». El título aclara y completa el sentido de la con
cesión, al agregar que ella comprende « el distrito e denominación que 
S. M. el Emperador concedió a Don Pedro de Mendoza e después del 
a Alvaro Nuñez Cabeza de Vaca y a Domingo de Irala... » Por lo 
demás, el mismo nombramiento de Abreu, a que se refiere Ruy Díaz, 
hecho directamente por el virrey Toledo, prueba suficientemente que 
no pudo haber tal intimación de Garay al imperceptible Nuflo de 
Aguilar : apareciendo así como pura invención la escena con que digna
mente termina, o se interrumpe, esta crónica apacible, llena de pa
trañas y zancadillas a la verdad, aunque no enteramente vacía, y, en 
todo caso, más interesante y amena que la ilegible versificación homó
nima que le disputa la primogenitura.
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La despoblación del asiento fundado por Ayolas en el país de los 
Timbús precedió por muy poco la de Buenos Aires, como que, cons
pirando a un solo fin los conflictos de personas, las dos obedecieron 
a un móvil idéntico. En fecha hasta ahora incierta, y que luego ence
rraremos entre límites de días, Ruiz Galán dispuso el desamparo 
de Corpus Christi para el fomento de Buenos Aires, con los mismos 
pretextos y procedimientos de que, tres años más tarde, se valie
ron Irala y Cabrera para destruir a Buenos Aires en provecho de 
la Asunción : cediendo unos y otros al espíritu de rivalidad y anar
quía que, por mucho tiempo, malograría en esta tierra tantos esfuer
zos. Y basta a demostrarlo el hecho deque, después de un tercio de 
siglo y en el mismo septenio, coincidiera el renacer de ambas pobla
ciones con el afianzamiento y organización estable de la conquista.

Por sí mismo, el abandono de la estacada y ranchería del Coron- 
da no constituye un accidente muy notable, en los fastos modestos 
de la colonia, siquiera se le dé por antecedente la llamada « tragedia 
de Corpus Christi » : guazabara poco distinta de tantas otras nunca 
mentadas — en todo caso, menos importante que su homónima 
del río Luján — y que, desfigurada por la facundia exageradora de 
Ruy Díaz y su propensión incoercible a lo maravilloso, queda fluc- 
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luante, en estado de semileyenda, entre las consejas puramente mila
greras y las tradiciones de fondo parcialmente histórico. Es sabido 
que en el relato de Guzmán — piadosamente seguido por los suce
sores jesuítas, que retozan en lo sobrenatural como en campo de 
orégano — el asalto de Corpus Christi por dos mil indios (¡ Schmi
del pone 10.000 1) remata con la victoria de los cuatro gatos espa
ñoles, gracias a la prodigiosa ayuda de «un hombre vestido de 
blanco, etc., etc., » quien, por substituir esta vez al apóstol San
tiago, decididamente algo cansado de tanto empleo, resulta ser el 
bienaventurado San Blas : no pudiendo dudarse, por lo tanto, que 
la fecha del combate corresponda precisamente al 3 de febrero de 
cualquier año, día del glorioso obispo y mártir — cuya vida toda es 
tan auténtica como su aparición en los Timbús. Ahora bien : este 
cuento « para dormir en pie », con su adaptación de la patraña al 
almanaque (según un procedimiento muy frecuente en Guzmán y 
sus congéneres) ha sido y sigue siendo uno de los pies derechos en 
que los « historiadores » apoyan — ¡ júzguese de su solidez! — la 
tesis corpuschristiana ; el otro es un contrasentido chillón sobre la 
fecha de cierto juramento allí mismo tomado a los compañeros de 
Ruiz, y de que nos hacemos cargo más adelante. Tal es la suma de 
discernimiento y reflexión que suele todavía aplicarse entre nos
otros a la historia.

Antes de entrar a resolver esta ecuación de primer grado, no 
estará de más recordar al lector la situación de las tres fracciones 
conquistadoras, al producirse el hecho de que tratamos : Irala había 
quedado mandando virtualmente en el Paraguay, en virtud del 
poder y delegación de Ayolas, cuya muerte no estaba aún compro
bada ; de allí acababa de regresar Francisco Ruiz Galán, después 
de una tentativa frustrada para reducir a Irala a su obediencia ; de 
paso para Buenos Aires, habíase demorado algunos días en Corpus 
Christi y dejádole una guarnición de un centenar de hombres al 
mando del capitán Antonio de Mendoza. Ésta fué la que sufrió la 
embestida de los salvajes.
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Los testimonios contemporáneos hoy subsistentes, así como otros 
ecos más o menos directos de la catástrofe, concuerdan en presen
tarla como una celada délos Timbús, en que se dice sucumbieron a 
traición unos cuarenta hombres (probablemente menos); siguió un 
asedio al caserío español, protegido por una estacada que bastó para 
contener a los asaltantes, aunque en esta defensa cayeron algunos 
soldados más, entre ellos el mismo capitán. Pero, a los pocos días, 
por falta de víveres, tuvieron los indios que levantar el sitio, acele
rando quizá su retirada el arribo de dos bergantines enviados por 
Ruiz Galán, con orden de trasladar a Buenos Aires las reliquias del 
presidio. Todos obedecieron, no quedando sino vestigios perece
deros de las dos poblaciones vecinas, a que pusieran nombre Ayolas 
y el Adelantado. Tal fué, en lo esencial, el desamparo de Corpus 
Christi, cuya fecha cierta no había podido aún determinarse. Y 
para quien, algo avezado a otras investigaciones más abstrusas, 
dedique algunas horas a este problema elemental, cuya solución — 
exacta en lo tocante al año y muy aproximada respecto del mes — 
se exhibe en dos o tres obras impresas o documentos (publicados 
los más de ellos) del archivo de Indias : causa estupefacción la 
confianza intrépida con que ciertos descubridores, arrojando un 
eareka triunfal, venden al público su hallazgo absurdo. Segura
mente, lo repetimos, aun mirado en sí mismo, y no sacado del 
mediano nivel en que se mantienen los episodios de la conquista, 
el asunto es baladí; su examen, sin embargo, no carece de interés, 
como nuevo ejemplo — que sin duda resultará tan mal aprovechado 
como los anteriores—del método prudente y advertido (para no 
aludir a otras exigencias de la ejecución) con que deben discutirse 
y elucidarse estas cuestiones de crítica histórica.

En defecto de datos cronológicos precisos —¡ sabido es cuán raros 
aparecen en los relatos de la.época ! —no faltan en algunos testi
monios contemporáneos ciertas indicaciones y referencias bien 
comprobadas que pueden servirnos como jalones directores, impi
diendo, desde luego, todo grosero extravío. Así, no parece por lo 
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pronto discutible el hecho de haber ocurrido la despoblación de 
Corpus Christi a los pocos días de su cerco y acometida por I09 
Timbús ; tampoco puede ponerse en duda la llegada al lugar de la 
acción, al final de ésta, o muy poco después, de los dos bergantines 
enviados por Ruiz Galán, y en los que se efectuó la « repatriación » 
a Buenos Aires de los sobrevivientes. La notable concordancia, a 
este respecto, de los tres testimonios independientes de Oviedo, 
Villalta y Schmidel, debe tenerse por decisiva y formar convicción. 
Oviedo, sin duda, no es testigo presencial; pero, en este capítulo 
de su historia, como en muchos otros que hemos tenido ocasión de 
comprobar, aparece minuciosa y exactamente informado por acto
res o testigos de los sucesos narrados (i). La única condición que 
falta a Oviedo, es precisamente la que « valoriza » el testimonio de 
Villalta, conquistador de la primera hora y que sólo relata en su 
carta, evidentemente verídica si escasa de pormenores, los hechos 
que ha presenciado. He aquí en qué términos refiere el suceso y 
sus inmediatas consecuencias:

Asi estubimos algunos dias cercados [por los Timbús] defendiéndonos e 
peleando con ellos, en la cual refriega murieron de nuestro bando el capitán e 
hirieron a todos los mas y de dellos murieron muchos y muchos heridos. De 
esta manera que tengo contado estábamos cuando llegaron 3 bergantines que 
el capitán Francisco Ruiz del puerto de Vuenos Aires enviaba a ver la gente 
que habia dejado en los Timbóes. Llegados e bislo el desmán que habia suce
dido, nos hubimos de embarcar en los nabios: como llegamos, aliamos un 
navio que habia arribado al puerto de Buenos Aires, con tormenta que ia 
al estrecho para pasar al Perú y no pudo ... (2).

(1) Fernández de Oviedo, Historia de Indias, libro XXIII, capitulo XIII. La narración 
de Oviedo (no hallamos útil la transcripción de un texto tan difundido) contiene muchos 
pormenores que no se encuentran en otra parte y que sin duda adquirió, como cronista 
de Indias, ya de testimonios orales, ya de informes manuscritos. El primer libro de la 
segunda parte de la Historia, a que pertenece el capitulo citado, estaba ya impreso el año 
1557, en que el autor falleció: puede conjeturarse que este libro se redactaría por el 

añt> 5o.

(3) Carla de Villalta (publicada en apéndice del Viaje de Schmidel, edición Lafone), 

S hit y 45.
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No tengo, por cierto, propensión a exagerar la autoridad histó
rica de Ulrico Schmidel, así en lo que atañe a su criterio general 
como a su exactitud en los detalles : son harto notorios sus true
cos de nombres y tropiezos de cada paso, ya por flaquearle la me
moria cuando escribió, ya por aparecer, después de veinte años, 
todavía refractario al aprendizaje del castellano corriente y hasta de 
su fonética rudimental. En el caso presente, sin embargo, la amne
sia parcial del narrador no aminora la importancia de su testimonio, 
pudiendo al contrario decirse que la acrecienta, en cuanto aquél 
concuerda con otros testimonios independientes. Por otra parte, 
los recuerdos aquí evocados son de tal naturaleza que alejan toda 
sospecha, no sólo de invención, sino de confusión involuntaria. 
Pudiera Schmidel, por flaqueza de la memoria senil o simple ne
gligencia, haber dejado de mencionar — y por cierto que suele 
ocurrirle — tal o cual faz del episodio aquí estudiado ; pero ¿ cómo 
poner en duda la realidad de los hechos que veinte años después, 
en su retiro de Ratisbona, acuden espontáneamente a su recuerdo 
y vienen a coincidir con los lugares correspondientes de otros docu
mentos contemporáneos, que él no pudo conocer ? He aquí, para 
dejar de razonar en abstracto, el pasaje pertinente de Schmidel, 
según la sabrosa traducción del señor Lafone — verdadero « Tesoro 
de catamarqueñismos » (i) — que reproduce admirablemente la 
media lengua bonachona y tropezadora del original:

« Ya los indios no podían estarse más tiempo (en el cerco) porque no tenían 
qué comer, por lo que tuvieron que levantar campamento y mandarse mudar. 
Después de esto nos llegaron 2 bergantincitos con provisiones de Bonas 
Ayers que nos mandaba nuestro capitán Martín Domenigo Eyolla (2) para que

(1) Es sabido que el señor Laíbne Quevedo es autor de un interesante volumen de 
etnografía y lingüistica que lleva este título.

(2) El traductor agrega en paréntesis explicativo (Irala) ; y no parece sino que que
dara en la duda de si fué Irala desde la Asunción, o Ruiz Galán desde Buenos Aires, 
.quien mandaba el socorro. Encuentro esta vacilación del anotador mucho más extraña 
que la trocatinta del anciano bávaro, para quien los nombres españoles sonaron siempre 
a jerigonza.



352 ANALES DE LA BIBLIOTECA

nos sostuviésemos hasta la llegada del dicho capitán, con lo que nos alegra
mos mucho ; no así los que llegaron con los dos bergantines, que sentían la 
muerte de los cristianos. Así, pues, acordamos no quedarnos más tiempo allí 
en Corporis Chriesti, en los Tyembus, sino que nos fuimos todos juntos aguas 
abajo y llegamos a Bonas Ayers... » (i).

La concordancia fundamental de los tres testimonios citados (con 
más o menos pormenores que no hacen al caso) deja perfectamente 
establecido el primer hecho en discusión : a saber’, que al tiempo 
mismo del asalto de íos Timbús, según Villalta, o muy poco des
pués, según Oviedo y Schmidel, llegaron dos bergantines de Buenos 
Aires, los que, sin duda a los pocos días, volvieron a este puerto, 
trayendo a los sobrevivientes de Corpus Christi. Procuremos ahora 
aproximarnos a la fecha en que ocurrió este hecho incontrovertible.

Desde luego, los dos pasajes extractados casi bastan para dejar 
resuelto el problema, pór lo menos en lo relativo a la determina
ción del año en que el hecho ocurrió, dando en el suelo, por lo 
pronto, con-4a data insostenible de i53g o i54o — a que habían 
arribado las últimas exégesis (2). Hállanse referidos, con efecto, en 
la misma página citada de la carta de Villalta (pág. 3iá de Schmi
del) dos sucesos relativamente próximos, entre los cuales se inserta 
el ataque de Corpus Christi: i° la mención de cierta matanza de 
indios (también contada y con más pormenores por Oviedo), orde
nada por Ruiz Galán durante su última estancia en dicho punto, a 
su vuelta del Paraguay, y que dió lugar, en represalias, al ataque 
de los Timbús, tan luego como la partida de aquél dejara al presi-

(1) Uliucii Schmidel, Viaje al rio <le la Piala, traducción y anotaciones por Samuel La- 
fone Quevedo, página 192. A esta edición nos referimos siempre, salvo indicación con
traria.

(2) Manuel Domínguez, El asallo del fuerte de Corpus Cristi. El articulo, publicado pri
mero en la fíevisla de derecho, historia y letras (1908), se reprodujo en la fíevista del Ins
tituto paraguayo, con una nota que contenía este extracto típico de una carta del señor 
Lafono Quevedo : « Dejo en duda si el desastre de Corpus Cristi ocurrió el 3 de febrero 
de i539 o de i54o, inclinándome al segundo, ¡¡ sin perjuicio deque pueda haber ocurri
do también el año 1541 » !!
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dio relativamente desguarnecido; 2o la indicación de haber llegado 
la gente de, Corpus Christi a Buenos Aires, al tiempo, como dice el 
extracto ya citado de Villalta, « que un navio había arribado al 
puerto con tormenta que ia el estrecho para pasar a los reinos del 
Perú y no pudo... »

La segunda referencia alude evidentemente a la nave de Pancaldo, 
que, guiada por el galeón de López Aguiar, surgió en el Riachuelo 
el 25 de abril de i538, donde encalló y, según los pilotos del puer
to (i), «quedó así por que su dueño no lo quiso remediar ». La en
trada de los bergantines de Corpus Christi fué necesariamente pos
terior a esa fecha, pudiendo la gente arribeña ver a la Santa María 
encallada durante todo el mes de mayo y aun después (2). En el 
relato de Schmidel, la alusión al mismo incidente ofrece una varian
te que no carece de interés. El bávaro no se refiere a la nave de 
Pancaldo, sino a la Santa Catalina de Aguiar, que la había traído 
al fondeadero, mencionando el hecho en los términos siguientes :

Pero unos cinco dias después de nuestro arribo a Bonas Ayers nos llegó de 
Hispanien una pequeña nao llamada carabelle y nos trajo buenas nuevas, a 
saber, que un navio mas había arribado a Santa (Catarina, cuyo capitán del 
mismo, llamado Aluiso Cabrero (Alonso Cabrera) había traído consigo 200 
hombres. No bien supo nuestro capitán las tales nuevas hizo aprestar uno de 
ios navios que era un galeón y lo despachó a Santa Kalarina en el Presael 
{Brasil), que está a 3oo leguas de Buenos Ayers y le nombró un capitán llama
do Consallo Manlhossa (Gonzalo de Mendoza)... [Este] pidió a nuestro capitán 
general Marthin Domenigo Evolla (3) que le diesse 6 compañeros de la gente

(1) Anales de la Biblioteca, VIII, página 269 y siguientes : Parecer de varios pilotos de 
la armada sobre las buenas condiciones del puerto de Buenos Aires.

(□) También se confirma el dato con el pasaje siguiente de la Memoria de Pero Her
nández : « Por el mes de abril del año pasado de mil e quinientos e treinta e ocho 
años, bino al puerto de Buenos Ayres una nao cargada de mercaderías, etc. Esta nao iba 
al estrecho y no pudo pasar y entró en el rio : venia por piloto León Pancaldo, saonés... » 
Esta memoria, que se halla en todas partes, figura también entre los apéndices de Schmi- 
dcl en la edición del señor Lafone : ya se ve si el estimable editor tenia a la mano el 
material suficiente para tropezar alguna vez con la exactitud.

(3) Asi escribe siempre el apellido « Irala » ; pero claro está que en estos capítulos, 
ARA LIS 1>B LA BIBLIOTECA. --- T. IX ]3 
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de guerra... Así, pues, nos llevó consigo a mi y a 5 españoles, con 20 hombres 
más entre soldados y marineros (1) ».

Salvo la pequeña divergencia sobre la llegada de los bergantines 
al fondeadero, anterior o posterior por unos días a la de los barcos 
de Pancaldo y Aguiar (la cual podría tener su explicación (2', la ver
sión de Schmidel confirma notablemente las dos citadas, agregán
doles la circunstancia precisa del viaje a Santa Catalina, que nos 
permite ceñir más de cércala cuestionada fecha. Apenas se necesita 
hacer notar su perfecta autenticidad : es la evidencia misma. Ahora 
bien : nada es más conocido que la fecha de este viaje al Brasil del 
galeón Anunciada, que Schmidel describe con precisión de testigo 
y actor : consta por la información de servicios de Gonzalo de Men
doza, y otra información de Ruíz Galán, hecha en Buenos Aires, a 
3 de junio de i538, el mismo día exactamente : « oy con la ayuda 
de Dios partió'de este puerto el galeón de la Anunciada» (3). Esto, 
admitido el breve espacio de cinco o seis días (y no hay razón

Schmidel quiere referirse a Ruiz Galán : no es en él error de persona sino de nombre, 
lo que no debe sorprender, después de transcurridos veinte años, por parte de quien, 
como dijimos, nunca logró deletrear un nombre castellano. Es sabido, además, que con 
la vejez, la memoria de los nombres propios es la primera que se borra o perturba.

(1) Obra citada, capitulo XXIX. En este pasaje, continuación natural y evidente del 
que precede (la división por capítulos no existe en el original), el señor Lafene pone la 
increíble nota siguiente : « Desligúese esto de lo que precede : ¡ aquello se refiere a i&3g, 
esto a Abril o Mayo de i538... ! » Las anotaciones del excelente señor Lafene podrían 
formar dos grupos : el primero, que comprendería las notas que nada agregan al texto *.  
el segundo, compuesto de notas que, como la presente, sólo sirven para extraviar al lec
tor. Por supuesto que no se discute la buena intención del anotador : se parece a esos 
guias de ocasión que se ofrecen benévolamente al extranjero para enseñarle la ciudad, 
resultando, a las horas, haberse metido conductor y conducido en un laberinto de calle
juelas donde quedan perdidos.

(a) Una explicación plausible seria, verbigracia, que el galeón de Aguiar estuviera ha
ciendo operaciones de una banda a otra, y hubiera vuelto al Riachuelo a los pocos días 
de estar fondeados alli los bergantines. Pero, con estas « Memorias de setentones » no 
debe hilarse tan delgado.

(3) Archivo de Indias: Copias en la Biblioteca nacional. En la información de Gonzalo 
de Mendoza (Anales de la Biblioteca, VIH, pág. 36o) se dice que la Anunciada « partió- 
de Buenos Aires a cuatro dias del mes de junio de mili y quinientos y treynta y ocho 
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alguna para objetarlo) que, según Schmidel, medió entre su llega
da de Corpus Christi y su partida para el Brasil, fija para dicha 
llegada la fecha aproximada del 28 de mayo. Sabemos, por otra 
parte, que el regreso de Ruíz a Buenos Aires, después de su barra
basada de Corpus Christi, tuvo lugar por el 10 del mismo mes(i). No 
hubo, pues, y ni pudo haber, más de quince a veinte días entre las 
dos fechas, y no más tampoco entre las dos partidas de Corpus 
Christi. Lo breve del intervalo corresponde a lo precipitado de los 
mismos acontecimientos: a los tres o cuatro días (acaso menos) de 
la partida de Ruiz, que dejaba a la guarnición sensiblemente debili
tada, ocurriría la sorpresa y matanza de los españoles por los Tim- 
bús : expedición de tres o cuatro días a que siguió el asedio del 
fuerte, el cual, según Villalta, duró « algunos días » (catorce, dice 
Schmidel, siempre propenso a exagerar): admitamos una semana 
hasta la llegada de los bergantines ; se emplearían dos o tres días 
más en los preparativos de embarco, y así se completan los quince 
o veinte transcurridos entre los dos viajes. El trayecto de esas 80 
leguas, aguas abajo, exigiría a lo más (velocidad de camalote) cinco 
días : puede, pues, admitirse que Ruiz Galán partiría de Corpus 
Christi el 5 de mayo, y los bergantines, con Schmidel y sus compa
ñeros de asedio, hacia el 23.Recapitulando, se deduce de los cómpu
tos precedentes, —absolutamente sólidos en lo principal, si no en

anos » ; pero la fecha del escribano, puesta el dia mismo en el documento, no parece discu
tible. En dicha información de Mendoza, se refieren las conocidas peripecias de ese viaje : 
el encuentro en Santa Catalina de la Marañona, a cuyo bordo venia Cabrera ; la vuelta 
de ambas embarcaciones en conserva ; la pérdida de la Anunciada en la boca del Rio de la 
Plata, durante una recia tormenta, « en la noche del dia de Todos Santos, salvándose la 
gente con gran travajo y peligro, que solamente se ahogaron cuatro hombres y un frayle 
de San Francisco». Es sabido que, pocos dias después, también « la nao que truxo Ca
brera se perdió por ser navio muy viejo y por venir syn batel quando le metía en el 
puerto». (Parecer de varios pilotos.,Anales, tomo citado, pág. 270.)

(1) Información citada de Ruiz Galán (Anales, VIII, pág. 202). El 3 de junio, el tes
tigo Juan Moyano declara que «después que el señor Theniente de gobernador del di
cho puerto [de Corpus Christi] vino a este puerto de Buenos Ayres que puede haver 
veynte y quatro dias poco mas o menos ».
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los detallés de unidades,—que el desamparo de Corpus Christi 
ocurrió por el 20 de mayo de i538, desarrollándose en la quincena 
anterior la matanza de españoles y cerco de la fortaleza por los Tim- 
bús — sin que alcance a una semana la fluctuación posible en aque
llas fechas.

II

¿Cómo ha podido un problema tan elemental ofuscar la perspi
cacia de nuestros Edipos, hasta sugerirles las soluciones extrava
gantes que de paso hemos indicado, y según las cuales tendrían que 
haber ciertos conquistadores realizado viajes telegráficos o poseído 
el dón de ubicuidad ? Podríase dar a la pregunta una respuesta ge
neral, mostrando lo que falta aún a nuestras disciplinas educativas 
y a nuestros métodos intelectuales para la formación de espíritus 
robustos yT'eflexivos, aptos para la libre investigación histórica y el 
claro discernimiento de la certeza. Por ahora, urgido del momento — 
y acaso también cansado de sermones perdidos, — me ceñiré a esta 
explicación inmediata y tópica : los estimables papelistas nombra
dos, como otros de su familia, no han podido o sabido sacudir el 
yugo de dos datos pseudohistóricos, encontrando para el uno la 
interpretación dictada por los rudimentos de la diplomática, y rele
gando el otro entre las consejas mujeriles o frailescas. Como la 
gallina del experimento clásico, que permanece con el pico clavado 
en la raya blanca trazada en el suelo : han vivido hipnotizados por 
las dos fechas intangibles del juramento de Corpus Christi y del día 
de San Blas, deformando los hechos más patentes para ajustarlos a 
ellas, —sin saber encontrar la conciliación racional con la realidad, 
de la que es auténtica, ni atreverse a desterrar de la historia la que 
sólo representa una invención o recuento del más crédulo de los 
cronistas.

Apenas habrá hoy, para los estudiosos de la materia, documento 
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más traído que el « Juramento de fidelidad prestado por los veci
nos de Corpus Christi al teniente gobernador Francisco Ruis Ga
lán» (1). Lleva en el encabezamiento la fecha : « Corpus Christi, 28 
de diciembre 1538 » ; pero, en el cuerpo del escrito se repite tres 
veces la data con todas sus letras, lo que, desde luego, aleja, para 
el común de los lectores, toda idea de errata posible. Además, el 
introito del escribano expresa la fecha en esta forma : « En el puer
to de Corpus Xrispti veynte e ochó dias del mess de diziembre, 
Año del nacimiento de nuestro salvador Jhesu xrispto de mili e 
quinientos e treynta e ocho años ». Lo subrayado advierte al lector 
informado que se trata del « estilo de Navidad », es decir, del antiguo 
cómputo que fijaba el 25 de diciembre para principio del año (2); 
de suerte que, para las fechas que van desde el 25 hasta el 3i de 
diciembre, se debe restar una unidad de la cifra del año : la fecha 
transcrita, pues, según el cómputo moderno, corresponde al 28 
de diciembre de 1537.

No exijo que, a simple ojeada, el lector más atento, tomado de 
improviso, se dé cuenta inmediata de la corrección necesaria — tanto 
más cuanto que, como veremos más adelante, dicha fórmula no es 
indicio siempre seguro del estilo. Con todo, basta la primera resis
tencia de los hechos al cómputo, para que un espíritu crítico esté 
alerta y caíga al momento en la cuenta. En el caso presente, todas 
las torceduras y violencias al orden racional, que impusiera la fecha 
de i538, — sin contar flagrantes imposibilidades materiales (3), — 
desaparecen por ensalmo al adoptarse la verdadera. Pero, antes de

(1) Archivo de Indias. Publicado en la Colección de Garay, y reproducido de ésta 
entre los apéndices de Schmidel. Copia legalizada en la Biblioteca nacional, por la que 
se ha hecho la publicación en Anales, VIII, página a63.

(a) A. Girt, .Manuel de diplomalique, livre II, chapitre II. Para esta clase de indicacio
nes, conviene ocurrir a los tratados especiales, no a los diccionarios enciclopédicos, cuyos 
artículos son casi siempre adaptaciones anónimas, vale decir, irresponsables.

(3) Baste citar dos ejemplos de incompatibilidad material : i° la presencia simultánea 
de Salazar en Corpus Christi y la Asunción : 3" este otro, más topico y significativo, pues 
se trata del héroe mismo de la función : el 20 de diciembre de >538, Francisco Ruiz Galán 
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mostrar en breve esquema cómo, gracias a la cronología exacta, 
se desarrollan y suceden sin un tropiezo los acontecimientos de ese 
período, señalaremos otro documento notarial del archivo de Indias, 
que corrobora definitivamente, si fuere necesario, las conclusiones 
anteriores: me refiero a una segunda encuesta, promovida en Buenos 
Aires por el infatigable enredador Cabrera, al mes siguiente de la 
primera, y cuyo expediente lleva el siguiente título : Ynformacion 
sobre los desacatos que cometió Francisco Ruiz Galan contra Domin
go de Yrala Lugarteniente de Juan de Ay olas; Puerto de Nra. 
Sra. de Buen Ay re, 25 de febrero de 1539 (i). Los « desacatos » 
denunciados por Cabrera, y probados por los testigos Hernandarias 
de Mansilla, Luis Benavides. Carlos Dubrin, Juan de Ortega, Die
go Tovalina, Juan de Vera (2), Juan Cano, Gonzalo de Mendoza, 
Alonso Valenzuela y Alonso Covides (3), consisten precisamente 
(fuera de los cometidos después en la Asunción contra la misma

y varios testigqg, que aparecen firmando en Corpus Christi el a8 del mismo mes y año, 
asisten en Buenos Aires a la Notificación de Cabrera (Anales, VIII, pág. ai3 y siguien
tes) ; continúan las actuaciones hasta el io de enero ds i 53(), en que se lee en la plaza 
la « sentencia y declaración del dicho señor capitán Alonso Cabrera en el dicho puerto 
de Buenos Aires a diez dias del dicho mes de henero del dicho año de mili e quinientos 
e treynta nueve, estando presentes en la plaza pública junto a la iglesia el capitán Fran
cisco Ruiz Galán, teniente de gobernador, e Garci Benegas, tesorero, Felipe de Caceres, 
Carlos Dubrin, etc., etc. » (Véase la lista de los firmantes de Corpus Christi.)

(1) Archivo de Indias. Copia duplicada en la Biblioteca nacional. La primera provie
ne del señor Madero quien, por cierto, no la utilizó en el capitulo correspondiente de su 
libro. Huelga hacer notar que la fecha del documento, sólo posterior en aa dias a la fe
cha supuesta del combate de Corpus Christi, según las versiones corrientes, vendria a 
ser otro argumento en contra del aserto absurdo.

(a) En la fecha de esta disposición el escribano ha puesto por error a febrero», en 
lugar de « marzo » (la probanza duró cerca de un mes) : es bueno consignarlo una vez 
más para que el investigador no tenga fe ciega en los detalles de un documento, aunque 
lleve firma, signo y rúbrica de notario.

(3) En un suplemento de encuesta, comparece el piloto Alonso de Ribera, «que ba 
ido dos veces por maestro de los bergantines, e asi mesmo lo a andado en tiempo de Ga- 
voto »t y suministra, entre otros datos interesantes, los siguientes sobre las dos poblacio
nes contiguas : « Preguntado que quantas leguas ay desde este puerto de Buen Ayre hasta 
la casa e puerto que estavan poblados la gente que tenia (en junio de i537) Gonzalo de 
Alvarado e Carlos Dubrin... que se llaman los puertos de Corpus Cristi e Buena Es- 
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persona de Irala) en el hecho del juramento, que Cabrera plantea 
como sigue, en su primera pregunta :

« Si saben que al tiempo que Francisco Ruiz partió el año pasado 
de mili e quinientos e treynta e siete años para el Paraguay, se hizo 
jurar de la jente que con el fue para que en caso que hallasen otro 
capitán no lo desamparasen ni fuesen de su compañia » (es decir : 
no abandonasen á Ruiz).

Las declaraciones de los testigos permiten recomponer la escena 
de Corpus Christi, sin agregar mucho al conocido introito del escri
bano Hernández. He aquí la de Tovalina : « A la primera pregunta 
dixo que lo que sabe es que yendo camino del Paraguay, en Corpus 
Cristi donde estavan los timbues y ciertos cristianos, en el dicho 
puerto hizo juntar el dicho Francisco Ruiz los cristianos que alli 
estavan, que hera capitán dellos Carlos Dubrin, con los que el 
llevaba : todos juntos les tomo juramento para que no le obedescie- 
sen a ningún capitán syno a el, syno fuese a Juan de Ayolas ».

Así repuestos los jalones en su debido lugar, vese la línea de los 
sucesos desarrollarse armónicamente, trayendo cada cual su razón 
explicativa, sin interrupciones ni contorsiones, conforme a la lógica 
real e inmanente, — que no consiste en facundia abogadil ni en dia
léctica boba de corte lapidario, sino en la observación metódica y 
aguda que estudia el encadenamiento motivado de los hechos y los 
interpreta con criterio lúcido. He aquí, para los estudiosos, un 
brevísimo sumario cronológico de los acontecimientos a que hemos 
aludido, y que señalaron los dos primeros años de la conquista 
en estas provincias :

El adelantado Mendoza se había embarcado para España (sabido 

peranza ; dixo que desde este dicho puerto (Buenos Aires) a Buena Esperanza ques donde 
estava Alvarado avra ochenta legoas poco mas o menos e que desde halli a Corpus Cristi 
adelante abra cinco leguas e que esto es por el rio arriba. » La precisión y relativa exac
titud del testimonio, emanado de un piloto práctico del río, parece, pues, demostrar irre
futablemente que, durante la segunda mitad del año 37, coexistieron las dos poblaciones 
nombradas, y que Corpus Christi so encontraba cinco leguas más arriba de Buena Es
peranza. 
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es que murió en el viaje) el 22 de abril de 1537, dejando por su 
lugarteniente a Juan de Ayolas, y como substituto de éste, hasta 
que volviese de su jornada a los Xarayes, al capitán Francisco 
Ruiz Galán, con especial jurisdicción en las poblaciones de Buenos 
Aires y « Buena Esperanza o Corpus Xrispti » (1). Pero, antes de 
extenderse estos títulos o comisiones y al tiempo de internarse hacia 
el Perú, Ayolas, por poder fechado en el puerto de Candelaria, a 
12 de febrero de 1537, había ya designado a Martínez de Irala por 
su lugarteniente, con mando de los navios y gente que allí queda
ba, y la orden de esperar su vuelta o carta de él que otra cosa dis
pusiese (2). En dicho puerto apareció, por el mes de julio, Juan de 
Salazar, despachado por Mendoza en busca de Ayolas. Después de 
una breve estada con Irala, Salazar volvióse atrás, río abajo; y, por 
agosto de 1537, fundó en cierto lugar antes reconocido la «casa 
fuerte » de la Asunción, donde dejó a Gonzalo de Mendoza con una 
guarnición, mientras seguía viaje a Buenos Aires (3). Aquí, es pro
bable que Solazar, con la moral elástica de su tiempo y condición, 
hablase al paladar de Ruiz, como hiciera antes con Irala, hasta 
sugerirle un programa de expedición en que se combinaban con la 
rebusca de Ayolas el aliciente de los bastimentos abundantes, y 
sobre todo el centelleo de las muestras de metal traídas por aquél. 
Sea como fuere, cuando, a fines de noviembre de dicho año 37, 
Francisco Ruiz se embarcó para el Paraguay, llevando en cuatro 
bergantines parte de la gente de Buenos Aires, sintió la necesidad 
de robustecer su discutible autoridad, pues le constaba que sería 
resistida por Irala. Tal fué el motivo que le indujo a detenerse de 
paso en Corpus Christi y representar, el 28 de diciembre, aquella

(1) Archivo de Indias. Documentos publicadosen estos Anales, VIII, documentos LX 

v LXI.

(2) Ibid. página 23i.
(3) Archivo de Indias. Información de Gonzalo de Mendoza. Publicada en la Colec

ción de Garay, y en Anales, tomo citado, documento OVIL La fecha del 15 se fijó a pos- 
leriori, por el nombre elegido, y no inversamente, según un proceso muy conocido de la 

imaginación popular. 
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ceremonia teatral de pleito homenaje a sn persona. Así, ungido, 
siguió luego viaje a la Asunción, llevándose a la gente de Corpus 
Christi : ya con el propósito definitivo de despoblarlo, ya con el 
transitorio de aumentar su fuerza y reducir a su rival que, por el 
mismo tiempo, o sea a mediados de febrero, volvía de Candelaria 
para rehacer su averiada flotilla. La « Información de los desacatos » 
da cuenta, en efecto, de escenas violentas que ocurrieron entre 
ambos pretendientes, sin conseguir Ruiz Galán, a pesar de sus 
fuerzas superiores, que Irala le reconociese (i). Ello no obstante, 
hizo papel de autoridad, nombrando a Salazar jefe de la guarni
ción, edificando una iglesia y proveyéndola de capellán, etc. (2). 
Al fin, consintió Ruiz en ceder un bergantín a Irala, que se volvió 
a la vana espera de Ayolas; mientras el otro, a mediados de abril, 
regresaba a Corpus Christi, que repobló, amén de cometer en los 
Timbús las crueldades que acarrearon las represalias de pocos días 
después : mayo de i538 (3). De lo que inmediatamente siguió,

(1) La situación legal era por entonces tan confusa, que hoy mismo no es fácil desenre
darla. Desaparecido Ayolas, cabe preguntarse ¿ quién tenia mejor titulo al gobierno in
terino del adelantamiento : si Francisco Ruiz, en virtud de la citada provisión de Men
doza, o Irala, por el poder de Ayolas? En realidad, los dos instrumentos eran viciosos : 
el de Irala porque con el primer sucesor o heredero de Mendoza fenecian las atribucio
nes y cargos concedidos por la Corona, no pudiendo él, sin nueva confirmación, desig
nar al sucesor ; el de Ruiz, porque la lugar tenencia, en segundo grado, de su « criado » 
inás querido no era, ni podía ser, en el ánimo de Mendoza sino una suplencia momen
tánea. Tan era asi, que en la provisión citada estaba previsto que « si por caso el dicho 
Juan de Ayolas no viniere y [ni] enbiare otra persona », Ruiz había de delegar provi
sionalmente la autoridad, regresando asimismo a España tras del Adelantado ; instrucción 
expresa que desobedeció. Ante este baturrillo de disposiciones contradictorias, pudo, pues. 
Cabrera arrimarse al sol que para él más calentaba, asociándose sucesivamente a la for
tuna de uno y otro pretendientes, casi igualmente intrusos.

(2) Archivo de Indias. Provisión de Francisco Ruiz Galán, teniente de gobernador, nom
brando, con acuerdo de los oficiales reales, « capellán de la iglesia de la Asunción a Fran
cisco de Andrada, clérigo presbítero de la diócesis de Sevilla ». En el amplio y macha
cado preámbulo, el mandarín, que nunca las vió tan gordas, invoca solemnemente el de
recho que « al emperador e rey nuestro pertenece por bula apostólica e patronazgo a la 
presentación etc. ». Fecha en el puerto de Nuestra Señora de la Asunción, a 7 de abril 
de i538.

(3) Innecesario nos parece insistir en la pura invención — no de la epifanía de San 
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hasta la llegada de Cabrera, tenemos ya clavados los hitos prin
cipales. Bástenos consignar que, con la partida, hacia el ao de 
abril de i53g, de Ruiz Galán, Cabrera y los principales vecinos de 
Buenos Aires para la Asunción, donde llegaron antes del ao de 
junio (i), queda también transportado allá, por más de cuarenta 
años (salvo la breve y melancólica formalidad de la despoblación), 
el centro de la vida colonial.

III

Cuando escribía la nota gó de esta edición (p. 278) me proponía, 
como de aquélla se desprende, agregar a lo que acaba de leerse, 
para utilidad de nuestros principiantes, una breve explicación del 
uso cronológico que ha causado en parte el error general. Descubro 
con gusto — aunque un poco tarde — que, en lo relativo al cómpu-

Blas, que esto no se discute — sino de la supuesta coincidencia entre el día de dicho 
santo (3 de febrero) y el llamado « combate de Corpus Christi », que hemos visto fué 
un asedio de varios dias, realizado del i5 al 20 de mayo, es decir, más de tres meses des
pués. Ningún escritor contemporáneo alude a tal creencia, como que no existia por en
tonces el más vago anuncio del futuro patronato de San Blas. Todo ello es elaboración 
posterior, contemporánea de Ruy Diaz y conforme al conocido proceso que ha llenado de 
leyendas y milagros la historia colonial. Con la vida de San Blas ocurre algo parecido a 
la anécdota de Corpus Christi : los hagiógrafos que se muestran más afirmativos respecto 
del dia del martirio (3 de febrero) ¡ vacilan respecto del año I Los datos, publicados por 
Bolando (Acia Sanclorum, febr. I, pág. 33i y sig.) se consideran apócrifos, por sus mis
mos continuadores.

(1) En el articulo citado, el doctor Domínguez, acudiendo a Herrera por datos exac
tos sobre cosas del Paraguay, afirma « con vehemencia » que Cabrera hubo de partir 
« al fenecer abril» para llegar a la Asunción «en los primeros dias de julio ». Ruiz y 
Cabrera se hallaban ya en la Asunción el 20 de junio, puesto que en esta fecha estaba en 
curso la información por ellos mismos iniciada para la verificación de los poderes de Ira- 
la. Por otra parte, los dichos y su comitiva habian despachado a España, el 20 de abril, 
el galeón Sania Catalina (Archivo de Indias) : sería en vísperas de su propia partida, 
quizá el mismo dia. no pudiendo una flotilla emplear en el viaje a la Asunción mucho me
nos de dos meses. Nos revela allí mismo el doctor Domínguez que « tenemos decreto de Ira- 
la desde el i5 de septiembre », y se pregunta, con su « lógica do hierro » : ¿ Cómo dudar 
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to de Navidad, el trabajo ha sido hecho, y bien hecho, aunque no 
precisamente con ligereza ni brevedad (i). Podré, pues, limitarme 
a unas pocas observaciones respecto de dicho modo o estilo (en 
diplomática se dice indiferentemente mo» o stylus), añadiendo de 
paso algo de otros, que se pretende — erróneamente — haberse 
usado alguna vez en nuestros relatos antiguos, singularmente en el 
Viaje de Schmidel. Pero, entiéndase que las diversas maneras de 
fijar el principio del año no alteran en lo mínimo las divisiones del 
calendario: así, verbigracia, en el estilo de Navidad, aunque prin
cipie el año el 25 de diciembre, siguen su número de orden habi
tual los siete días intercalarios hasta el i° de enero, y lo mismo en 
adelante.

No repetiré lo que largamente desarrolla el padre Larrouy, y es 
conocido de todos los hombres de estudio (2), acerca de la era de 
España y los términos de la Circuncisión, Encarnación o Navidad ; 
baste decir que este último, decretado en Castilla y León desde 
i383, no sólo no desterró al antiguo, en lo que al principio del año 
se refiere, sino que ya en el siglo xv había vuelto a ganar terreno 
y ser de uso general el estilo del i° de enero. Desde principios del 

que hubiese sido reconocido como Teniente Gobernador antes de esa fecha por Ruiz y 
Cabrera ? Nadie pensará en dudarlo, mucho menos entre los que saben que Irala estaba 
reconocido como Teniente Gobernador, por Ruiz y Cabrera, desdo el a3 de junio (Ar
chivo de Indias. Anales de la Biblioteca, VIII, páginas 2Z19 y a5i).

(1) Padre A. Labrouy, Ruiz Galán y el juramento de Corpus Cristi; en la Revista de 
la Universidad de Buenos Aires, año I, tomo II, páginas i6-5a. Es un buen trabajo de 
investigación, que pudiera ser excelente, reduciéndose un tanto en volumen y sobre todo 
en densidad. Hay exceso de notas, comprobaciones, transcripciones de ejemplos análo
gos : bastaba uno solo de cada especie con referencia a los demás. Hecha la construcción 
debe quitarse la andamiada; mucho más cuando resulta ésta más pesada y maciza que la 
misma fábrica. He citado alguna vez, a propósito de una Historia aburrida, este consejo 
de Mérimée, que nunca aburrió a nadie : II faut avoir le courage de garder pour soi la 
fatigue et ne présenler au public que les resultáis. — Debo la indicación de dicho articulo 
a la amabilidad del señor Enrique .Peña, mucho más dedicado que yo a estas materias 
para él caseras.

(3) Yo mismo, hace algunos años, dije algo de ello en un estudio critico titulado : Le 
Livre des « Castigos e Documentos» altribué au roi D. Sanche IV (Revue Hispa ñique, 
tome XV). 
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siglo xvi, puede decirse que, fuera de las escribanías, la data « año 
del Nacimiento de N. S. Jesucristo », con su arranque del 25 de 
diciembre, ya no se encuentra en los escritos privados, y aun es 
substituido por el común en los documentos oficiales. Viniendo a 
la práctica, por lo que aquí nos concierne, conviene advertir grosso 
modo que en los documentos españoles o hispanoamericanos del 
siglo xvi, anteriores a la corrección gregoriana, la fórmula « año 
del Nacimiento » suele corresponder al principio del año en 25 de 
diciembre para las fechas comprendidas en la primera mitad del 
siglo, y puede corresponderá dicho principio para el tercer cuarto: 
desde i58o, sólo subsiste como una fórmula verbal, análoga a las 
del « año de gracia » o « del señor » (i). En mis cuadernos de apun
tes, encuentro numerosos ejemplos de los diferentes casos, sacados, 
no de los diccionarios o tratados, sino de los mismos escritos con
temporáneos. Huelgan ya ; bastarán unas pocas indicaciones, te
niendo en cuenta que, para el término de Navidad, lo breve del 
período « crítico » torna naturalmente mucho más escasos los ejem
plos, y más difícil su comprobación, que para los estilos de Pascua 
o la Encarnación.

Durante los reinados de Carlos V y Felipe II (exceptuando, como 
ya se dijo, los instrumentos notariales), es de regla el cómputo del 
i° de enero. Poco es decir que no se encuentra un solo caso con
trario en la correspondencia de o a Carlos V (2); en sus Itinerarios 
o cartas de su servidumbre de Yuste (3), ni en las del embajador

fi) Lo del « año del Señor » sólo significa la era cristiana. Pero la fórmula «año de 
gracia » es vestigio del estilo de la Encarnación o Anunciación (a5 de marzo), bastante 
difundido en sus dos formas * durante la edad media. El nombre de pila « Gracia » o 
« Altagracia » equivale a Encarnación o Anunciada.

* Se conocieron dos modos de usar el ostilo de la Encarnación : el uno (uso florentino) com
putaba el a5 de mayo como posterior dos meses y aá días al estilo común ; el otro (uso pisa- 
no) se anticipaba nueve meses y 6 días a dicho estilo.

(2) Lanz, Corresponderá des Kaisers Karl V.

(3) Gaciiahd, Journal des voyages de Charles-Quiñi. Del mismo: fíelraite el morí de 

Charles-Quinl.
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Salinas (i) como tampoco en la correspondencia de los comune
ros (2); menos aún en el copioso epistolario de Felipe II (3). Debe 
añadirse que tampoco se usaba en la real cancillería, el consejo de 
Indias ni casi en los tribunales del reino: puede comprobarse fácil
mente que entre el centenar de cédulas o provisiones, publicadas en 
el tomo VIII de estos Anales, no está empleado una sola vez el estilo 
de Navidad; lo propio ocurre con los diarios de navegación y derro
teros del tiempo (4). Es cuestión resuelta : no perdamos tiempo en 
forzar puertas abiertas. La recíproca es mucho menos absoluta: 
quiero decir que, aun en los años referidos, no sólo dista de ser 
regla constante, en los documentos jurídicos, el empleo del estilo 
de Navidad (5), sino que (y esto es más importante), en las mismas 
actas notariales o escritos análogos, la fórmula « año del Nacimien
to » no importa siempre el empleo del cómputo correspondiente, 
habiendo quedado en la jerga de las escribanías, al igual que tantas 
otras locuciones arcáicas y vacías como allí se conservan. Para ejem
plo, citaré el caso siguiente, que extraigo de la colección Documentos 
inéditos de Indias, tomo XVI, páginas 53g y 545 : enla misma 
probanza de servicios (se trata de un Ñuño de Guzmán, gobernador 
de Compostela, en Nueva España) aparecen, certificadas por el 
escribano de la real audiencia, estas dos fechas casi contiguas : « en 
tres dias del mes de Otubre año del nascimiento de N. S. Jesucris-

(1) Rodríguez Villa, Carlas del embajador Salinas.

(2) Dasvila, Historia de las comunidades (tomos XXXV a XL del Memorial histórico es
pañol) .

(3/ Documentos inéditos para la historia de España, tomos XXV111 y XXIX. En su co
rrespondencia de Flandes (en francés,) los secretarios emplean el estilo de Pascua ; véa
se : Correspondance de Philippe II .sur les affaires des Pays-Bas.

(4) Navarbete, Colección, IV, Diario de Albo, y V, Derrotero de Loaysa. Anuario hi
drográfico de Chile, V, Viajes de Alcazaba y Camargo.

(5) Suelen encontrarse también empleados consecutivamente por el escribano ambos 
estilos. Asi, v. g., Archivo de Indias. Probanza de Hernando de Salazar : « En la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra a veynte nueve dias del mes de diciembre de mili y quinien
tos y sesenta y dos años, y del nacimiento de Nuestro Señor Jesuxristo de mili y qui
nientos y sesenta y tres, 6tc. »>. 
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to de mil e quinientos e treinta ocho años » ; luego, en el principio 
de la probanza : « a treynta e un dias del mes de diciembre del año 
del nascimiento de N. S. Jesucristo de mil e quinientos treinta e ocho 
años » : prueba evidente de que el escribano ha empleado la fórmula 
del Nacimiento sin hacer efectivo el cambio de año en 25 de di
ciembre.

De lo dicho y probado se deduce : i° que, durante las tres pri
meras partes del siglo xvi, el estilo del i° de enero, para principio 
del año, era el más general, y puede decirse el único usual, en todos 
los actos de la vida común, sin excluir los documentos de cancille
ría ; 2o que aun en los instrumentos notariales, el empleo del estilo 
de Navidad o del 25 de diciembre, no era tan absoluto que no admi
tiese excepciones, siendo por lo tanto muy prudente examinar siem
pre el contexto para fijar el alcance de la fórmula.

IV

Varios otros sistemas cronológicos han tenido empleo más o 
menos esparcido y duradero en la Europa medioeval; de todos 
ellos se hallará una noticia somera, y no siempre muy segura, en 
las enciclopedias ; quien aspire a una verdadera información, la en
contrará en los tratados técnicos (i); aunque, para el conocimien
to cabal y crítico de la materia, nada reemplaza el estudio directo 
de los documentos o cartas originales, que son las fuentes de la his
toria. Para el estudio de los orígenes hispano-americanos, basta la 
noción del estilo de Navidad, el único subsistente en la península 
después del de la Encarnación o 25 de marzo, que nunca fué gene
ral. El término de Pascua o francés (mos Gallicanus), tan usual

(i) Para la práctica diaria, basta el excelente Manuel de diplomalique, de A. Giry, que 
contiene, además de su doctrina propia, fruto de una larga enseñanza en la célebre hcole 
des Charles, todas las indicaciones bibliográficas deseables. 
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hasta el edicto de i564, sólo podría tener atingencia con nuestras 
cosas por haberse empleado en Flandes, y figurar, como ya se in
dicó, en la correspondencia política de Felipe II, cuya primera 
época corresponde a la de nuestra organización colonial. En este 
estilo, según lo indica su nombre, el año principiaba con el día de 
Pascua y, por lo tanto, era movible como él. Así, durante los pri
meros meses del año, la cifra de éste resultaba atrasada en una 
unidad, y, para mayor claridad, los documentos de fechas aproxi
madas a la del cambio anual llevaban la advertencia : avant Paques 
o aprés Paques (i).

No cerraré esta digresión cronológica sin demostrar lo inane de 
cierta tesis de circunstancias, echada a volar por el más reciente y 
ya mencionado traductor del Viaje de Schmidel. El señor Lafone. 
que ocuparía un puesto eminentísimo entre los americanistas, si 
las prendas del carácter fueran valores canjeables en el mercado 
intelectual, pertenece a la escuela algo anticuada de los editores que 
se constituyen en padrinos a todo trance de sus « editados » (2). No

(i) Ejemplos sacados de la citada Correspondencia de Felipe II (Gacuard, op. cit., III, 
pág. 676 y siguientes). Carta de los comisarios reales a los diputados del principe de 
Orange, fecha : Bréda, le premier iCapvril 157 U avant Pasques [los editores modernos sue
len poner entre paréntesis la corrección (i575 n. st. o nouveau sívZe)]. Las primeras 
cartas siguientes mudan naturalmente la cifra del año, acompañándola con la indicación : 
aprés Piques. La carta inmediata a la citada trae la data en esta forma interesante : « De 
Bréda, le II*  tTapril 1575, aprés les cyres bénistes ». El a de abril de i575 fué efectiva
mente el sábado santo ; y ello confirma esta observación de Giry (op. cit., pág. m) 
que no era siempre ni en todas partes el domingo de Pascua, el que se consideraba como 
primer día del año, sino más frecuentemente la vispera, sábado santo, dia de la bendi
ción del cirio pascual, « al que se fijaba un cartel (tabella pascalisj con indicación del año 
nuevo y otros datos cronológicos ». Es éste el último año del estilo de Pascua ; a partir 
de i576, rige el del i*  de enero.

(3) También pertenece a la escuela, muy afín a la dicha y todavía floreciente en Es
paña y Sud-América, que considera la historia y aun la ciencia en general, como una tra
ma lisa en que tienen cabida los bordados de la fantasía. Menos mal cuando el fantasea
dor tiene talento, pudiendo entonces salir a luz, pinturas a lo Froude o Michelet. Pero, 
cuando las invenciones gratuitas, las absurdas hipótesis, emitidas como realidades confir
madas, no están salvadas por el prestigio de la forma... no es necesario que mostremos 
con ejemplos lo que resulta. 
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han sido parte a desanimarle los innumerables tropezones onomás
ticos y cronológicos de su ahijado, —debidos, con toda evidencia, 
a fallas de la memoria. Para justificar tales anacronismos, ha llega
do, con una admirable diligencia, digna de mejor causa, hasta bus
car y hallar segura información en fuentes tan autorizadas y recón
ditas como el Diccionario enciclopédico hispanoamericanoAllí, en 
el artículo año (frangollado con el Art de vérifier les dates) ha leído 
el señor Lafone. o creído leer, que en Baviera principiaba el año el 
iu de marzo y, por consiguiente, que « el año i535 duraba hasta 
el 28 de febrero del que para nosotros sería i536 n. Advirtamos, 
desde luego, que, aun en el caso de ser ello exacto, sólo sufrirían 
alteración las fechas comprendidas en los meses de enero y febrero, 
quedando sin explicación los errores correspondientes a los meses 
restantes, a los cuales el señor Lafone aplica también su receta. Pero 
vamos a demostrar, lo más brevemente posible, que ni el defensor 
de Schmidel ha entendido bien el párrafo pertinente del socorrido 
Diccionario; ni éste ha resumido correctamente el lugar pertinente 
de la disertación, con que se abre L’Art de vérifier les dates; ni 
regía tal estilo en Baviera durante el siglo xvi; ni, por lo tanto, ha 
podido nuestro bávaro tenerlo en buena o mala cuenta al cometer 
sus trocatintas.

i° El párrafo del Diccionario enciclopédico (tomo II, pág. 365, 
columna i“), a que se refiere el señor Lafone, sólo dice que ciertos 
« escritores franceses de los siglos vi y vn siguieron el mismo sis
tema [del i° de marzo] tomándole tal vez de Alemania, en alguna 
de cuyas provincias, como en Baviera, estaba vigente y también 
en Benevento en el siglo xn ». Por cierto que el hecho (dudoso) 
de haberse usado un estilo o sistema cronológico en los siglos vi 
y vii, y aún en el siglo xn, sería prueba un tanto débil de estar en 
uso durante el siglo xvi; en todo caso, ello no se desprende del 
texto citado, como lo afirma el señor Lafone.

2o El adaptador español del Art de vérifier les dates no ha inter
pretado correctamente el lugar correspondiente del original francés. 
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Éste, en lo relativo a Baviera, sólo cita por excepción (Op. cit., 
tomo I, página 9, nota, edición de 1818) un decreto de Thasilo, 
duque de Baviera, que da la fecha del i° de marzo como principio 
del año ; pero agrega inmediatamente constar, poruña carta del papa 
Zacarías, que, en ese mismo siglo viii, y en vida de dicho Thasilo, el 
año principiaba el 1“ de enero. En cuanto al uso de « Benavento », 
digamos, aunque sea digresión, que el « arreglador » español, 
tomando, como él diría, el rábano por las hojas, ha omitido citarlo 
único importante, a saber, que el estilo del i° de marzo ha sido, 
desde tiempo inmemorial hasta el siglo xix, de uso exclusivo en 
Venecia (por esta singularidad sellamó estilo veneciano) ; y el autor 
agrega (obra citada, p. 25 nota) que « parece haber sido también 
usado en Benavento durante el siglo xn, según aparece en la cróni
ca de Falcon, « citoyen de cette ville». (Se trata del Chronicon de 
Benedetto di Falcone, notario del papa Inocencio II, que escribió) 
los anales de su ciudad natal de 1102 a íiáo. Ha sido publica
do en varias colecciones, v. g. en Muratori, Peregrino, etc. Ten
go a la vista la excelente edición de Burmann, Thesaurus Antiq. 
Jtal. IX: se ve, efectivamente, que el año termina a fin de fe
brero.)

3o En Alemania, los dos únicos estilos vigentes, desde la edad 
media, han sido los de Navidad y del i° de enero. Giry cita como 
excepciones la ciudad de Colonia, que usó desde i3io, concurren
temente con el estilo de Pascua, el de Navidad, y la diócesis de 
Tréveris, que adoptó por algún tiempo el de la Encarnación, jun- 
tatemente con el de i° de enero. En reino o provincia alguna se 
conoció, en la era medioeval, y menos en la moderna, el término 
del 1° de marzo; hasta duda Giry (op. cit., pág. 123) que se le 
empleara jamás. En lo que atañe a la época contemporánea de la 
•conquista española, consta por infinitos documentos (además de la 
opinión de los tratadistas) que el término del 25 de diciembre era 
de uso general, con o sin indicación de la fórmula «año del naci
miento de N. S. Jesucristo ». Bástenos acudir, por lo interesante e 
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imponente del testimonio, a la Correspondencia de Lulero (1). El 
reformador no usa dicha fórmula ; sino que, como suele reemplazar 
el tanto del mes por la mención del día de fiesta más reciente (2), se 
encuentra naturalmente la mención de Navidad, en lugar de tantos 
de diciembre, en algunas fechas inmediatas a dicha fiesta — además 
del adelanto correspondiente del año, en toda la semana: v. g., una 
carta del 3o de diciembre de 1534 está fechada : Datum Weymar 
Mitwoch nach dem heiligen Cristage 1535 (miércoles después de 
Navidad de 1535) ; otra del 3i de diciembre de i536 : Datum zu 
Ceytz Sonntag nach Innocentium puerorum anno 1537 (domingo 
después de Inocentes); otra, por fin, del 27 de diciembre de 1537 : 
Datum Torgau Donerstag Johannis Evangeliste Anno 1538 (jueves, 
día de San Juan evangelista), etc. Como se ve, para los días inter- 
calarios de la última semana de diciembre, el anticipo del año es 
regla invariable (3).

Que los errores cronológicos de Schmidel, contrariamente a 
las afirmaciones gratuitas del señor Lafone, sean debidos al desba
rajuste de sus recuerdos y a la falta de apuntes, no al empleo fantás
tico del cómputo veneciano (de que el buen bávaro nunca tuvo la 
menor sospecha), basta el examen de algunas fechas del Viaje para 
dejarlo establecido. Pido disculpa por lo árido de este examen, pero 
me es imposible reemplazar las cifras con flores de retórica. —En 
el breve preámbulo del relato aparecen ya las fechas de i53£ y 
i55á, correspondientes a la partida de Europa del autor y a su 
regreso (según él) veinte años después —que no serían sino diez y 
nueve. Respecto de la primera, el anotador nos advierte que « el

(1) Briejwechsel, edición Burkhardt, Leipzig, 1866.

(a) Lo propio ocurre en otros epistolarios de aquel siglo, v. g., en las cartas de Santa 
Teresa, que suelen datarse asi : « Es boy dia de San Francisco ; es boy un dia después 
de Todos Santos, etc. »

(3) En la carta del ag de diciembre de 1544, que aparece fechada : Datum Torgau 
Monlags nach dem heiligen Cristage anno (lunes después de Navidad), la no variación 
del año es sin duda un lapsus, como a todos nos suele ocurrir en los primeros días des
pués de Año Nuevo ; y es extraño que el editor no lo señalara. 
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año debe ser i535, si bien pudo llamarse 34 antes del 28 de febre
ro». Pero la salida de San Lúcar fué el 24 de agosto, y según 
apunta el mismo Schmidel, no puso sino catorce días en el viaje de 
Amberes a Cádiz, en « cuyas cercanías » halló surta la flota de Men
doza ; no hubo de estar allí sino pocas semanas, quizás algunos días : 
en todo caso su llegada no sería « anterior al 28 de febrero », sino 
posterior por varios meses. Siendo así: que el año principiara el i° 
de enero o el i° de marzo, ningún cambio podía resultar para el 
cómputo. Schmidel, pues, se equivocó, escribiendo 1534 en lugar 
de i535... porque se equivocó : « ¿ error, como dice el Sr. Lafone 
Quevedo, que ha sido madre fecunda (¿porqué no padre?) de mu
chos otros I... » Reservaremos para el final la otra fecha, comoque 
es la última del libro, y, además, verdaderamente «concluyente ».

Apunta luego el autor (página i46de la traducción) que la arma
da llegó al río de la Plata « el año i535 ». Nos advierte el traduc
tor que debió decir : i536. Nada de eso. Á ser exacto el sistema del 
señor Lafone, debiera su ahijado, para ser consecuente, haber dicho : 
i534 ; puesto que, llegando al río de la Plata en enero, corría 
todavía el año de la partida. La fecha errada de Schmidel, pues, es 
la que corresponde lógicamente á la primera suya, y prueba ya que 
para él, como para sus compañeros, el cambio de año se había 
efectuado el i° de enero. Lo propio ocurre con la siguiente de la 
página i56. Tampoco nos detendremos en la fecha de la página 
160, porque con ser exacta (i538, llegada de Cabrera), pertenece a 
un capítulo que, aproximado al XXIX, parece una pura divagación, 
agravada por una anotación no menos extravagante : la discusión de 
una y otra no es de este lugar.

La fecha (i536) de la página 176 parece ser una corrección déla 
que dan (i53g) otras ediciones : una y otra son inexactas en senti
do opuesto, y no traen ningún elemento de prueba. Lo propio — 
y en grado mayor — ocurre con la de la página 23o : pues, si i553 
es un lapsas calami evidente, nadie está autorizado para corregirlo, 
decidiendo si el autor quiso poner i543 o i544-
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Las fechas de las páginas 2^4 y 246 son, al parecer, exactas ; 
pero carecen de precisión, refiriéndose a campañas prolongadas ; en 
todo caso, faltando la designación del mes, nada prueban en pro 
ni en contra de la tesis. Sin otras indicaciones cronológicas llegamos 
a la página 277, en que dice Schmidel que recibió una carta de Sevi
lla, « el año i5Ó2, el día 25 de julio, o sea el día de Santiago ». La 
fecha resulta cierta, correspondiendo a la llegada a la Asunción del 
capitán Hernando de Salazar, según averiguación del señor Lafone, 
que alaba justamente la «concordancia completa», sin acordarse 
para nada de su regla de marras sobre el « atraso de un año » ; pero 
ningún dato allega directamente a nuestra encuesta, si bien es 
importante para corroborar lo que viene en seguida. Ello es (pág. 
279), la salida de la Asunción para el viaje de regreso por tierra 
hasta el Brasil, que se expresa así: «el año de i552 (nótese que 
tampoco usa el estilo de Navidad) a 26 de diciembre y dia de San 
Esteban abandoné el Rio de la Plata, partiendo de Nuestra Señora 
de la Asunción. »

Las fechas siguientes, con que termina el Viaje, son decisivas 
para nuestra demostración. Á los cinco meses y medio de viaje por 
tierra, Schmidel y sus compañeros llegan a San Vicente (p. 286), 
el 13 de junio de 1553, de donde parten embarcados el 24 « día de 
San Juan». Después de tres meses de navegación (cuatro dice 
nuestro pobre calculista), baja Schmidel en Lisboa, el 3o de sep
tiembre ; de allí pasa a Cádiz, para volver a embarcarse «el día de 
San Andrés » (1) o sea el 3o de noviembre, en una flota de leva para 
Amberes. Después de grandes contratiempos, en que se perdieron 
ochos navios, de los veinte y cinco que formaban la flota, arriba
ron a la isla de Wight, el « día de año nuevo del año i554, el dia 
de los tres Santos Reyes ». Schmidel, como se ve, confunde el día 
de Reyes con la Circuncisión ; pero lo que subsiste del dato, es que

(1) Todas esta9 indicaciones complementarias, por el santo del dia, son evidentemente 
posteriores y hechas con el calendario a la vista.
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el cambio de año se ha efectuado el i° de enero, corroborando lo que 
por datos anteriores teníamos comprobado.

Ello basta y sobra para establecer que en el Viaje de Schmidel, 
con todos sus errores, debidos a la mala memoria del autor, no se 
conoce ni emplea otra cronología que la común, ya generalizada 
en Alemania por el decreto del emperador Fernando I (i558), 
anterior en cinco o seis años a la redacción de la obra. — El punto 
en sí mismo, como ya se dijo, es de escasa importancia ; no así su 
discusión, si ha servido para demostrar, una vez más, que, ante la 
crítica histórica, poco o nada valen los papeles viejos, leídos a tro
chemoche y barajados a tientas, si faltan la reflexión, la rectitud de 
juicio, y algo de ese dón innato, que los antiguos llamaron sagaci
dad, sacando el término del arte venatorio (i), para indicar la parte 
de instinto que en él se encierra.

(i) El término, en efecto, de que hemos hecho, por derivación « semántica », un dón 
intelectual, sólo se aplicaba en el origen al olfato sutil dél perro de caza : venandi sagax 
virtus (Ovidio, Hal.).



ARCHIVO GENERAL DE INDIAS
INFORMACIÓN DE SERVICIOS DE RUY DÍAZ DE GUZMÁN

I

ProuanQa fecha de oAíqío conforme a la nueua Orden de su magostad de los méritos 
y semidiós de el cappitan Ruy diaz de gusman ba ante su magostad e señores de su 
Real consejo de las Yndias cerrada y sellada. Secretario Jhoan bauptista de la gasea. 
La Plata 9 mayo i6o5.

muy poderoso señor : el capitán Rui diaz de guzmán vezino y 
poblador de la ciudad de santiago de xerez en la governacion de el 
Rio de la plata digo que yo e mis padres y abuelos emos servido 
a su magestad en estos Reynos y hecho en ellos notables y seña
lados servicios de los quales a Resultado mucho acrescentamiento 
a vuestro corona Real de que no avernos sido condinamente Remu
nerados hasta agora e para ocuRir ante el Rey nuestro señor a que 
el por ellos me haga merced conviene a mi derecho que en esta 
rreal avdiencia se haga ynformacion y provanza de los méritos 
calidad y servicios de los dichos mis padres y abuelos y mios con
forme a la nueva cédula de su magestad los quales son del tenor 
siguiente.

primeramente si conoscen a mi el dicho Rui diaz de guzmán 
y a mis padres que fueron alonso Riquelme de guzmán e doña 
vrsula de yrala su muger vezinos de la cibdad de la asunción en 
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las dichas provincias del paraguay y a el governador domingo 
martinez de yrala mi abuelo y saben que soy hijo legitimo e nieto 
de los suso dichos los quales ellos e yo somos ávidos e tenidos por 
Personas nobles y de calidad ansi en los Reynos despaña como en 
estos del piru y Rio de la plata.

si saben que el dicho mí padre fue hijo legitimo de Rui diaz de 
guzmán y de doña violante ponze de león su muger vezinos e natu
rales de la cibdad de xerez de la frontera en los Reynos de castilla 
y el dicho Rui diaz de guzmán mi abuelo fue hijo legitimo de 
alonso Riquelme cavallero de la borden de calatrava y de doña 
brianda de guzmán su muger y la dicha doña violante ponze de león 
mi abuela fue hija legitima de don estropo ponze de león comen
dador de la horden del señor santiago e de doña catalina de vera su 
muger vezinos y naturales de la dicha (jibdad de xerez de la frontera.

si saben que el dicho governador domingo martinez de yrala mi 
abuelo hera natural de la villa de vergara en la provincia de gui- 
puzcua señorío de vizcaya, cavallero hijo dalgo notorio, y fue de los 
mas antiguos y primeros pobladores y conquistadores de las dichas 
provincias del Rio de la plata donde paso a ellas el año de mili e 
quinientos y treynta e cinco con el governador don pedro de men- 
doza por vno de los capitanes que traxo en su harmada que fue de 
dos mili honbres.

si saben que por las muchas gueRas y hanbres que padescieron, 
muertos mas de la mitad de la jente con el dicho governador y su 
tiniente general joan de ayolas, quedo el dicho domingo martinez 
de yrala en el govierno de los conquistadores de las dichas provin
cias por virtud de vna cédula rreal del enperador y Rey nuestro 
señor en que mandava que por fin e muerte del dicho joan de ayolas 
governase en su rreal nonbre la persona que por el suso dicho fuese 
nonbrado como lo fue el dicho capitán domingo de yrala en que 
sirvió a su magestad en el dicho cargo por tienpo de cinco años 
pasando excesivos trabajos en el descubrimiento y conquista de las 
dichas provincias.
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si saben que el dicho governador domingo martinezde yrala con 
zelo del Real servicio fundo la primera planta de la Qibdad de la 
asunción que es cabeza de aquel gobierno en nonbre de su magestad 
en cuyo sustento y defensa de los yndios de guerra paso muchos 
trabajos e dificultades en la dicha poblazion mantiniendo en paz e 
justicia los dichos conquistadores hasta que vino a el dicho go
bierno el adelantado alvaro nuñez cabeza de vaca con quinientos 
honbres el qual conosciendo las muchas partes del dicho domingo 
de yrala le nonbro por su maese de canpo en que sirvió a vuestra 
rreai persona quatro años.

si saben que estando el dicho domingo martinezdeyrala avsente 
de la cibdad de la asunción, en vna jornada algunos capitanes y 
soldados que quedaron en ella con el dicho adelantado le pren
dieron y preso le enbarcaron para los Reynos despaña de que hvuo 
grandes escándalos y d¡cenc¡ones entre los dichos conquistadores, 
los quales por el bien común acordaron de elegir y nonbrar por 
capitán general que les governase a el dicho domingo de yrala en 
el ynter que su magestad otra cosa proveyese el qual con zelo de 
vuestro Real servicio aceto el dicho cargo apaziguando y quietando 
con mucha prudenzia y valor las dichas discordias y vandos en 
que hizo muy gran servicio a su magestad.

si saben que exerciendo el dicho cargo mantuvo en paz e justicia 
y buen govierno a los dichos conquistadores por tienpo de nueve 
años en los quales descubrió la mayor parte de la tierra hasta llegar 
a los confines deste Reyno del piru, de donde saviendo [que] el dotor 
de la gasea lugar tiniente de su magestad estava en nescesidad por 
el alzamiento y Rebelión de gonzalo picarro despacho al capitán 
ñuflo de chaves a ofrecerse a el dicho governador en vuestro Real 
nonbre con trecientos soldados que traya en su conpañia : de todo 
lo qual ynformado el enperador nuestro señor le despacho su Real 
provisión de governador e capitán general de la dicha conquista 
con plena facultad de hazer en todo lo que conviniese a su rreai 
servicio.
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si saben que luego que el dicho governador domingo de yrala 
rrescibio vuestra rreal comisión nonbro y eligió justicia e Reji- 
miento en la dicha Qibdad de la asunción que hasta entonces no la 
avia, y enpadronando los yndios de la comarca los dio y enco
mendó a los conqustadores de la tierra y hizo hordenanzas para el 
buen govierno de las Repúblicas, ansi despañoles como de natu
rales, con tanta justificación que hasta el dia de oy se guardan en 
pro y hutilidad de las dichas provincias.

si saben que por mas servir a su magestad el dicho governador 
y anpliar su rreal corona enbio a el capilan ñuflo de chaves con 
copia de soldados y a vn hijo suyo llamado diego de yrala a hazer 
vna poblazion en los confines deste Reyno, donde poblo la Qibdad 
de santa cruz de la sieRa que después se dividió en otro govierno 
y ansimismo despacho a el capitán garcia Rodríguez a la provincia 
del parana a que hiziese otra población donde fundo la villa de 
hontiveros en vuestro rreal nonbre.

si saben-que aviendo el dicho governador domingo de yrala hecho 
estas dichas poblaciones y otras cosas de mucha consideración en 
avmento de vuestra rreal corona, murió en la cihdad de la asun
ción estando autualmente sirviendo en el dicho govierno con grande 
sentimiento de todos los españoles y naturales de la tierra aviendo 
servido a su magestad veynte e quatro años en las dichas provin- 
zias sin aver sido jamas Remunerado el ni sus hijos de los dichos 
sus servicios ni pagadosele el salario que le fue señalado por vues
tra rreal persona.

y ansimismo el dicho capitán alonso Riquelme de guzmán mi 
padre fue de los primeros y antiguos descubridores y pobladores 
del dicho Rio de la plata el qual vino de los Reynos despaña a el 
dicho descubrimiento en conpañia de su tio el adelantado alvaro 
nuñez cabeza de vaca el año de mili e quinientos e quarenta, y 
haviendo deshenvarcado en la costa que confina con el brasil atra
vesó la tierra desde el puerto de santa catalina hasta la Qibdad de 
la asunción que son mas de quatroQÍentas leguas, donde llegado 
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que fue ze ocupo en todo lo que se ofrescio a vuestro rreal servicio 
en la pacificación e conquista de los naturales de las dichas pro
vincias.

si saben que preso el dicho adelantado como esta Referido pren
dieron con el al dicho mi padre en que padescio grandes bexa- 
C¡ones y molestias de los del vando contrario que fueron en la dicha 
prission, y siendo el susodicho despachado por los leales que fuese 
a dar aviso a su magestad del estado de la tierra por vna tormenta 
que les sobrevino dio a la costa el navio en que yva y salvando la 
gente que llevaua con gran rriesgo de su vida bol vio a la cibdad de 
la asunción pasando grandes trabaxos y peligros de los yndios de 
gueRa.

si saben que llegado que fue a la dicha cibdad sienpre se hallo 
en los negocios tocantes a vuestra rreal corona con la parte que 
sustentava la boz del Rey nuestro señor, y con esta satisfacion el 
dicho capitán domingo de yrala le caso con su hija, e después que 
su magestad le dio la dicha governacion le nonbro por alguazil 
mayor de todas las dichas provinzias en que sirvió a su magestad 
ansi en la guerra como en la paz aconpañandole en todas las jor
nadas y conquistas que durante su vida se ofrescieron.

si saben que por fin e muerte del dicho gevernador quedando su 
tiniente general goncalo de mendoza, hizo el dicho capitán alonso 
Riquelme la gueRa que llaman de los hagazes en que fueron des
truidos y acabados por ser enemigos comunes de aquella provincia; 
y en tienpo del governador francisco hortiz de vergara salió en su 
conpañia a la pacificación de los yndios rrevelados de la comarca 
de la carayua a los quales desbarato muchas vezes en el canpo, y 
sabiendo que la cibdad rreal estaba en grande aprieto cercada de 
yndios la fue a socorrer con cinquenta soldados mediante lo qual 
se Remedio el peligro en questava la dicha cibdad.

si saben que después de lo suso dicho el governador francisco 
hortiz de vergara despacho a el dicho capitán alonso Riquelme por 
su tiniente general a la provincia de guayra, en cuyo govierno e 
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administración sirvió a su magestad siete años pasando muchos 
trabajos especialmente en vn motín que cierta cantidad de sol
dados yntcntaron apellidando libertad en que estuvo en grande 
riesgo de su vida hasta que fue socorrido de la cibdad de la asun
ción con que apaciguo y allano el dicho motin en gran servicio de 
su magestad.

si saben que buelto el suso dicho a la cihdad de la asunción 
hallo nuevo gobierno en ella en nonbre de su magestad y de [I] 
governador la provincia (i) de castro, que lo fue deste Reyno del 
piru, el qual havicndo nonbrado en la governacion a el adelantado 
joan hortiz de carate, despacho su tiniente general a las dichas 
provincias con bastantes poderes, los quales sostituydos en el dicho 
mi padre fue por su lugar tiniente e justicia mayor a la provincia 
del Rio de parana donde el capitán melgarejo la tenia tiranizada, 
el qual sabiendo que yva le salió a el camino con setenta soldados 
y en vn paso del dicho Rio le prendió quitándole las provisiones 
que llevan», y buelto a la cibdad de guayra entro con el dicho 
preso con pífano y atanbor como triunfando.

si saben que luego el dicho capitán melgarejo metió a el dicho 
mi padre en vna mazmorra con fuertes prisiones en que le tuvo 
catorze meses, e después lo enbio desterrado a vn presidio e casa 
fuerte donde padescio muchas nescesidades y miserias dos años 
hasta que saliendo de aquella provincia el dicho tirano en su ausen
cia fue puesto en libertad el dicho mi padre por los vezinos de la 
dicha cibdad Reconosciendole por su capitán e lugar tiniente de 
governador el qual oficio administro con mucha paz e justicia en 
vuestro rreal servicio por tienpo de quatro años.

si saben questando el dicho capitán alonso Riquelme de guzmán 
ocupado en el govierno de la cibdad rreal por el governador diego 
de mendieta, murió ya viejo en la dicha cibdad dexando su muger 
y hijos muy pobres e sin ningún rremedio después de aver servido

(t) En lugar de « la provincia »>, leemos : Lope García... 
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a su magestad en las dichas provincias quarenta e quatro años á 
su costa e minsion la fee y lealtad que devia a su Rey y señor sin 
aver sido Remunerado el ni sus hijos de los dichos sus servicios en 
ningún tienpo.

y por el consiguiente en continuación de lo que de suso esta 
Referido, e servido en vuestra rreal corona de veynte e seis años 
a esta parte con la puntualidad e diligencia devida, ansi en la go- 
vernacion de tucumán como en las provincias del Rio de la plata 
donde fuy con el general Rui diaz a la población de la villarrica 
con mis harmas y cavallos a mi costa e minsion, acudiendo en 
todo lo que se ofrescio en la dicha población en la qual asistí cinco 
años en el sustento de ella.

si saben que en este tienpo me halle con el dicho general en la 
gueRa de los yndios rrevelados de la provinzia del canpo y en la 
jornada e Reducion de las naciones virayaras y en la pacificación 
de los yndios del Rio del parana y en otras muchas entradas en 
que sali con el dicho general hasta los confines del brasil en que 
serví a su magestad con mi persona y harmas a mi costa.

si saben que hallándome en la cibdad de santa fee donde martin 
de yrala mi tio hera poblador, ciertos vezinos e soldados levantán
dose contra la rreal corona vsurparon la juresdicion Real de su 
magestad prendiendo la justicia e rregimiento de ella, y apelli
dada la boz del Rey nuestro señor, fui vno de los primeros que 
acudieron a vuestro estandarte rreal libertando las dichas justicias 
e anparando la potestad suprema de vuestra juresdicion con notable 
castigo y muerte de los dichos amotinados.

si saben que viniendo yo a la governacion de tucumán el año de 
ochenta y dos, fui con el governador hernando de lerma a la po
blación del valle de salta a mi costa e minsion en la qual me ocupe 
en el sustento della tres años en lodo lo que se ofrescio en la gueRa 
c pacificación de los yndios de el dicho valle y en el oficio de al- 
guazil mayor de la dicha ciudad juntamente con el cargo de alférez 
rreal de ella.
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si saben que el año siguiente me halle con el dicho governador 
en la guerra de los casabindos y cochinocas, de que rresulto alla
narse el camino deste rreyno para la dicha governacion y asimismo 
fui a la jornada de los choromocos y a la pacificación de los yndios 
goachipas con que se entablo la dicha población, que hasta el dia 
de oy Permanesce en mucho avmento y en grande conversión de 
los naturales de la tierra en que su magestad a sido muy servido.

si saben que entrando deste Reyno el general joan de torres 
navarrete a el govierno del Rio de la plata fui en conpañia suya de 
la dicha governacion de tucumán, y llegado a la ciudad déla asun
ción (i) me despacho a el socorro de la ciudad rreal, en questuve 
ocupado tres años en la caPitania de ella, y siendo auisado que los 
yndios de aquella comarca hazian junta Para venir a despoblar la 
dicha ciudad fui a ellos con treynta soldados y en vn asalto que 
les di los desbarate y prendi seys caciques principales con que se 
deshizo la dicha junta y Revelion que fue de mucha ynportancia 
a el Real-servicio.

si saben que saliendo el general don antonio de añasco a el des
cubrimiento de la provincia de los miguaras fui con el a mi costa 
y minsion con mis harmas y cavallos, en la qual jornada hize mu
chas ynpresas en los yndios rrebelados y uidos de nuestro rreal 
servicio, y ansimismo Prosiguiendo el dicho descubrimiento atraje 
al vasallaje rreal con solo mi conpañia dos Pueblos de yndios de 
aquella provincia que hasta oy an permanescido en amistad y alianza 
en servicio de su magestad.

si saben que el año de ochenta e nueue saliendo el dicho general 
al socorro de los Portugueses que benian del brasil con el capitán 
geronimo leyton, questavan cercados de mas de quarenta mili 
yndios, yo sali de la ciudad rreal con treynta soldados y me fui 
con el dicho general de que se siguió que los dichos yndios alearon 
el cerco que sobre ellos tenian y nos vinieron a dar vna batalla en 
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que fuimos desbaratados y con mi conpañia que yva de rrezaga 
acudí a el socorro del dicho general questava mal herido, e Pe
leando con los dichos yndios les quite seis soldados que ya tenían 
Presos y con solo diez arcabuzerosdos gane vna fuerza de su aloxa- 
mienlo, y rrecoxiendo todo el canpo guarecí la gente y heridos en 
ella que fue la fa^ion mas ynportancia (sic) mediante nuestro señor 
que no Pereciésemos aquel dia.

si saben que biniendo de buelta nos acometieron los dichos ene
migos otras muchas vezes, en especial en el fuerte de todos santos 
donde hize rretirar con muerte de muchos dellos, y llegando a vn 
gran rrio cuyo pasaje nos ynpidian los dichos yndios hize vna 
pequeña canoa en la qual tome la otra Parte que nos defendían 
donde mataron vn soldado deudo mió, e ganada la tierra hize vna 
enpalizada para la gente que yba pasando sin que los dichos yndios 
fuesen parte a hazernos mas daño, con que salimos con el favor 
divino de aquel paso Peligrosso.

si saben que deste rreyno el adelantado joan de torres de vera 
e aragon me nonbro por su lugar tiniente e justicia mayor de aque
lla provincia, el qual oficio administre con mucho cuydado e dili- 
genzia mas de cinco años pacificando e rreduziendo los yndios de 
aquella provincia y castigando a los rrebeldes como convenia a 
vuestro rreal servicio.

si saben que en este dicho tienpo a Pedimiento de los vezinos de 
la ciudad rreal la traslade de vn lugar Pestilente y enfermo a otro 
mas sano y acomodado e de mejor temPeramento e ansimismo a 
Petición de los Procuradores de la villa del espíritu santo hize lo 
Propio trasladándola de vn lugar estéril a otro mas fértil y abun
dante con lo qual el dia de oy Permanescen los dichos pueblos en 
mucho avmento e mexoria y en mas comodidad de los vezinos y 
naturales de la provinzia por cuya causa an ydo a bivir a ella mu
chos españoles e rreligiosos ansí de la conpañia de el nonbre de 
jesús y de nuestra señora de las mercedes como del glorioso san 
francisco los quales con su predicación evangélica an hecho mu- 
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chofruto en el servicio de dios nuestro señor e de su magestad. 
si saben questando el dicho adelantado haziendo gente para yr 

a poblar las siete corrientes despache a el capitán diego Ponce de 
león mi hermano que fuese en su conpañia a la dicha población el 
qual salió con el dicho adelantado donde fundo la ciudad de vera 
y tiñiéndola a su cargo el dicho caPitan diego Ponze la defendió 
de mas de diez mili yndios que le vinieron a cercar en cuya defenssa 
mostro el suso dicho el valor de su persona Puniendo a los dichos 
yndios en huida con muertes de gran numero de ellos en que se 
hizo gran seruicio a su magestad.

si saben questando el dicho adelantado, de camino Para los 
rreynos despaña dexo horden y facultad Para la Poblazion de las 
Provincias de los noaras la qual siéndome cometida Por el general 
alonso de vera y aragon el año de noventa e tres fui a el dicho 
efecto, donde con el deseo de acrescentar vuestra rreai corona funde 
la ciudad de santiago de xerez en vuestro rreai nonbre en que gaste 
la mayor parte de mi hazienda en mas cantidad de doze mili Pesos, 
ansi en los socorros y ayudas de costa de los soldados como en el 
sustento y PerPetuidad de la dicha Población, Pasando excesiuos 
trabajos por tienpo de seis años.

si saben que en este dicho tienpo Por los mexores medios que 
me fue posible atraje a el gremio de nuestra santa madre yglesia 
y al basallaje rreai muchos Pueblos de yndios de la dicha Provincia 
que fueron catetizados y rreduzidos mas de diez mili naturales, 
donde la mayor parte de ellos an rrescibido el bautismo con mis 
buenas exsortaciones sin aver ávido guerra ni derramamiento de 
sangre que les aya conpelido, guardando en todo la hordenanca 
que en esto vuestra rreai persona tiene puesta.

si saben questando en esta dicha población el governador don 
femando de carate me despacho su poder para el govierno de aque
llas dichas cibdades y baxando con pocos soldados a ser Resabido 
en la cabeza de la dicha governacion, vn vezino llamado diego de 
cuñiga se amotino con toda la gente, e Puestos en harma contra 



ARCHIVO DE INDIAS 385

mi en la Plaza Publica me Prendieron estando con el estandarte 
rreal en la mano y herido de vna estocada me metieron en vna 
camara con dos pares de grillos, donde estuve tres meses pade- 
ziendo muchas bexaciones con gran rriesgo de mi vida hasta que 
el general bartolome de sandoval enbio de la ciudad de la asunción 
a el capitán diego goncalez de santa cruz con veinte soldados que 
me sacasse de la dicha prisión como lo hizo rrestituyendome en mi 
libertad y officio en lo qual servi a su magestad.

si saben que después que allego a las dichas provincias el gover
nador joan rrarnirez de velasco vine a la ciudad de la asunción a 
darle quenta del estado de aquella tierra y satisfecho de mi Per
sona me despacho por capitán de ochenta soldados a la guerra de 
los yndios guaycuras rrevelados contra vuestra rreal corona, y 
hecho en esto lo que se ofrescio el dicho governador me tomo rre- 
sidenzia e bistos mis descargos me dio Por libre Por su sentencia 
y me torno a enbiar a la. dicha cibdad de xerez Por su lugar ti- 
niente, a que acudí con toda diligencia juntando algunos soldados 
y amigos con harmas e municiones y cantidad de cavallos con que 
fui a el socorro de la dicha Población, con lo qual rreforme la dicha 
ciudad y enPadronando los naturales de aquella juredicion los de
posite a los Pobladores que alli estavan en seruicio de su magestad.

si saben que muerto el dicho governador suscediendole hernando 
arias de saauedra me nonbro por su lugar tiniente en el dicho cargo 
en que me ocupe dos años hasta que por mandado de don diego 
rrodriguez de valdes governador que fue de las dichas provincias 
baxe a la ciudad de la trinidad e Puerto de buenos ayres a el sus
tento y Presidio de ella en cuya Poblazion y conquista se hallo el 
caPitan hernando de mendoza mi Primo, y haviendo yo asistido 
en el dicho Puerto tres años en seruicio de su magestad fui a la 
-ciudad de la asunción a dar mi rresidenzia.

si saben que desPues de lo suso dicho el governador hernando 
arias de saavedra me tomo rresidenzia en la dicha cibdad de la 
asunción en la qual estuve el tienPo que manda la ley, y hecha la 

a5 LA D1DLIOTBCA. --- T.



386 ANALES DE LA BIBLIOTECA

secreta me dio Por libre de lo que de nuevo fue a mi cargo, como 
consta de la sentencia que en la dicha rresiden<jia pronuncio questa 
en esta rreal audienzia juntamente con la de el dicho governador 
joan rrodriguez de belasco, cuyos traslados Pido e suplico se pon
gan en esta caussa para que conste a su magestad de la manera 
que le tengo seruido en las cossas que se an ofresQido en su rreal 
servicio y me an sido cometidas Por mis governadores generales 
y caPitanes ansí en la guerra como en la Paz, en los oficios y car
gos de suso rreferidos ; de cuyos títulos e rrecaudos hago Presen
tación de mas de los servicios rreferidos de mi Padre y abuelo, 
hermanos e deudos que an hecho a su magestad en estos rreynos 
e provincias en las quales ellos e yo avernos poblado a nuestra 
costa e minsion doze ciudades con sumo acrescentamiento de vues
tra rreal corona y en grande avmento de vuestro rreal patrimonio, 
con que a sido ensalmada la fee católica e servido vuestra rreal per
sona sin que ninguna cosa de todo lo rreferido mis abuelos padres 
ni yo ayamos sido Remunerados en cosa alguna.

a vuestra alteza Pido e suPlico se sirva de mandar hazer la dicha 
provan^a e ynformacion según lo dispuesto y hordenado Por vues
tra rreal Persona, y hecha e vista con los rrecaudos que presento, 
vuestro Presidente y oydores desta rreal avdiencia de la ciudad de 
la plata den su Parescer para que, con todo ello junto, yo ocurra 
ante vuestra rreal persona a Pedir se me haga merced en Remu
neración de todos los dichos seruicios que en lo mandar ansi y 
hazer rrescibire bien y merced & rrui diaz de guzmán.

hagase ynformacion conforme a la cédula 
de su magestad y los avtos que presentase Pon

gan con la ynformacion que se hiziere con citación del fiscal de 
su magestad.
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decreto, 
data.

haga esta Provan^a e ynformacion el señor 
don manuel de castro y padilla.

En la plata nueue de mayo de mili e seiscientos e cinco años 
salió decretado lo de suso del rreal acuerdo de justicia donde es- 
tavan los señores licenciado rruiz bexarano miguel de orozco y don 
manuel de castro y Padilla oydores desta rreal audienzia que lo 
señalaron joan bautista de la gasea.

citación.
En la plata nueue de mayo de mili e seis

cientos e cinco años cite con los decreto de
suso a el señor licenciado don francisco de alfaro fiscal de su ma
gestad para los efectos en ellos contenidos en su Persona que lo oyo 
doy fee dello lo qual hize estando en el acuerdo de justicia los 
señores oydores que decretaron los dichos decretos joan bautista 
de la gasea.

caría.
Con esta enbio a vuestra merced rrecaudo 

y Provisión Para que en nonbre de su ma
gestad y en el mió vuestra merced tenga en Paz e justicia esas ciu
dades como caPitan y mi lugar tiniente estoy muy confiado acu
dirá a vuestra merced como siemPre lo a fecho a el seruicio de su 
magestad y bien de esa rrepublica tendre mucho cuidado en aviendo 
ocasión que vuestra merced sea mexorado en que sirva a vuestra 
merced a quien daré quenta de quan bien vuestra merced a acu
dido a su rreal servicio asimismo enbio a esas provincias Por mi 
tiniente general a el capitán bartolome de sandoval vuestra merced 
y los de esa ciudad en todo lo que proveyere y hordenare le acudan 
y obedezcan y se conformen con el de manera que en todo se haga 
la voluntad rreal que dello su magestad sera servido e de mi parte 
las Personas de esa tierra serán ayudados e favorescidos nuestro se
ñor guarde a vuestra merced muchos años de santiago e de jullio tres 
de mili e quinientos e noventa e tres años don hernando de (¿arate.
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a el capitán rrui diaz de guzmán mi lugar tiniente en la provin
cia de guayra. del governador.

El portador desta que es geronimo lopez 
carto’ me a dado rrelacion de la persona de vuestra

merced e de su Proceder con heroyca virtud que cierto me tiene 
muy aficionado y según lo que en el caso dize quisiera yo mucho 
se enpleara vuestra merced en tierra a donde esclarecieran sus 
obras mas todavía a esto se puede dezir que cayo esa suerte para 
que de poco se haga mucho como se escrive en las saGradas Letras 
del grano de la mostaza, y la buena ventura que a dado dios a esa 
pobre tierra en que buestra merced asiste sera con el divino fauor 
para que vaya cresciendo de bien e mexor. dios guarde a vuestra 
merced y lleue muy adelante sus honrrados y sanctos propósitos 
como yo lo deseo, escrita en la ciudad de la plata cinco de setienbre 
de mili y seiscientos. —el ligengiado ge Pe da.

a el general Rui diaz de guzmán en la asunción, 
en mano propia.

muy mi señor : con el señor caPitan gero
nimo lopez rrescibi la de vuestra merced y con 

ella toda merced y rregalo por que son para mi de mucho gusto 
todas las que de vuestra merced rrescibo a negociado muy bien 
como vuestra merced vera luego que llegue a esa provincia holgar- 
me e ya que con el lugar del govierno tenga vuestra merced mas 
quietud y sosiego estos señores en nonbre de su magestad se an 
tenido por muy servidos por la poblazion que vuestra merced hizo 
y ansi con toda gratitud an acudido a vn calificado servicio vuestra 
merced lo continué que es el mayor caudal que vuestra merced 
puede dexar a sus hijos y sera para mi grande que buestra merced 
me ocupe en cossas de su seruicio nuestro señor & de la plata y de 
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setienbre Primero de seiscientos : seruidor de buestra merced que 
sus manos vesa — joan de torres de vera e aragon.

a el caPitan rrui diaz de guzmán mi señor donde estuviere mi 
señor.

muy Poderoso señor : vnas de las personas 
que se an señalado mucho en el rreal servicio 

de buestra alteza en estas provincias es el caPitan rrui diaz de guz- 
man como Por vna provan^a que Presento en este cabildo e ayun
tamiento paresce y es cierta e verdadera, el qual de hedad de diez 
e ocho años que le fueron cometidas algunas cosas para avmento 
de la rreal corona de buestra alteza las hizo e a fecho con tanto valor 
que a sido parte para traher a la predicación evangélica mucho 
numero de jente de los naturales desta tierra en lo qual a gastado 
todo su patrimonio, avnque en ello hera Poco por que sus Proge
nitores padre y abuelo tanbien gastaron sus haziendas en las con
quistas de estas tierras, fueron de los mas lustrosos que vinieron 
a esta conquista como tuvo notizia el enperador nuestro señor de 
gloriosa memoria, que enbio el govierno de estas Provincias a 
domingo martinez de yrala abuelo del dicho capitán rrui diaz de 
guzmán a quien hasta hoy lloran su muerte los conquistadores y 
naturales : suPlicamos a vuestra alteza se le haga merced en Remu
neración desto a el capitán rrui diaz de guzmán Pues tan de veras 
se a mostrado ser zeloso de acudir a el servicio de vuestra alteza, 
nuestro señor la muy Poderosa Persona de vuestra alteza guarde 
Por muchos e largos años con avmento de mayores rreynos y 
señorios como la cristiandad a menester, de la asunción, de mayo 
seis de mili e seiscientos y dos — señor — vesa a vuestra alteza las 
manos sus muy humilde vasallos—felipe de cageres. joan cavallero 
de Bagan, antonio de la madriz. joan núñez vaca, diego arias de 
mansilla. luis de azevedo. alonso cabrera, joan despinosa, joan de 
laoges — por mandado de la justicia e rregimiento: grauielSánchez, 
escriuano publico e del cabildo.
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Este es vn traslado bien e fielmente sacado de vna escritura de 
ynformacion original del libro del cabildo y acuerdo desta ciudad 
que la justicia e rregimiento della hizo en favor del capitán rrui 
diaz de guzmán tiniente de governador, justicia mayor de las pro
vincias del parana, de oficio, estando en su ayuntamiento [e] con
gregación. según como paso la dicha provan^a de berbo ad verbum 
es este que se sigue.

oy viernes que se contaron quinze dias del mes de henero año 
del señor de mili e quinientos y noventa e tres lo presento el con
tenido ante las justicias e rregimiento desta ciudad, los quales 
dixeron que la avian por presentado e yo el dicho escriuano doy 
fee de todo lo suso dicho.

el capitán rrui diaz de guzmán parezco ante este cabildo desta 
cibdad rreal en la forma e manera que mas en derecho aya lugar, 
e digo que a mi noticia a venido como por horden e mandado del 
rregimiento desta ciudad fue hecha vna provanza e ynformacion 
ante el dicho cabildo de las cosas tocantes a mi persona para hazer 
dellas rrelacion ante su magestad ; y a mi derecho conviene sacar 
de la dicha ynformacion vn traslado del original que blas damada 
escriuano dest'e concexo tiene en su Poder : por tanto a buestras 
mercedes pido e suplico me mande dar della vn traslado enter- 
Poniendo vuestras mercedes para su validación su avturidad y de
creto judicial para que en todos los tribunales y concejos de lo6 
Reinos e señoríos de su magestad le den entera fee en juizio y fuera 
del. para lo qual y en lo nescesario &. — rrui diaz de guzmán.

e ansi Presentado el dicho escrito que de suso se haze mincion 
sus mercedes dixeron que la avian por presentado y que ellos pro- 
veheran aquello que mas a el derecho del dicho capitán vieren ser 
cosa conviniente. e por que ansi lo proveyeron lo firmaron de sus 
nonbres — diego de guñiga. andres diaz. agustin sanchez de san- 
tandel. pablo maldonado. diego Pineda, francisco mormigo. bal- 
tasar martin. passo ante mi — blas de almeda escriuano publico 
y de governacion e del cabildo.
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E después de lo suso dicho en martes que se contaron diez e 
nueue diaz del mes de llenero del año suso dicho, por ante mi el 
presente escriuano deste consistorio, los dichos justicia y rregi- 
dores los que de yuso firmaron este auto de sus nonbres estando 
en el dicho su consistorio ayuntados, como lo an de huso y decos- 
tunbre, dixeron todos juntos en vnanimes y conformes a mi el 
dicho escriuano saque del dicho original vn traslado o dos o aque
llos que mas viere o fuere nescesario a el derecho del dicho capitán 
convenga para el efecto que lo pide y ansi sacado corregido y en
mendado parezca con el dicho treslado ante sus mercedes para en 
ello poner su avturidad e decreto judicial tanto quanto de derecho 
pueden, para que el dicho capitán o sus procuradores puedan pa- 
rescer ante qualesquier avdiencias e chancillerias de su magestad. 
e por que ansi lo mandaron e proueyeron firmaron este auto de 
sus nonbres — diego de guñiga. andres diaz. agaslin sanchez de 
santandel. pablo maldonado. diego pineda, francisco mornigo. bal- 
tasar martin. paso ante mi — blas dalmada escriuano publico e de 
governacion e del cabildo.

En esta cibdad rreai oy sabado que se contaron primero dia del 
mes de hebrero año del nascimiento de nuestro salvador xesucrispto 
de mili e quinientos e noventa e dos años, estando en su ayunta
miento e congregación e acuerdo la justicia e rregimiento desta 
dicha cibdad, conviene a saber : joan moyano e domingo machado 
alcaldes hordinarios e de la hermandad, e agustin sanchez de san
tandel alguazil mayor, e joan muñoz alférez e rrexidor, e pedro 
rrodriguez e diego xara e joan medel Regidores : por ante mi blas 
dalmana escriuano deste cabildo sus mercedes dixeron que atento 
a que son ynformados que ciertas personas apasionadas por sus 
particulares fines an dado rrelacion siniestra contraria a la uerdad 
a su excelencia de el señor visorrey don garcía de mendoca, y ansi- 
mismo la podrían aver dado o escripto a su magestad o sus rreales 
consexos y audienzias de cossas tocantes a estas provincias y de 
algunas personas publicas principales en daño e perjuizio de ellos, 
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especialmente de el capitán rrui diaz de guzmán persona que a 
tenido a su cargo la administración de la justicia y el govierno de 
estas provincias, e por que con semexantes rrelaciones y auisos 
defraudados el rrey nuestro señor no sea persuadido a cosas con
trarias a la verdad por lo qual visto que los cavildos de las cibdades 
villas e lugares de los rreynos de su magestad están obligados a le 
dar aviso e veridica rrelacion del estado de sus rrepublicas de las 
necesidades de ellas e de las personas beneméritas que en ella ay 
de los seruiQÍos y desseruÍQios que les an fechos para que según los 
méritos de cada vno los buenos sean premiados y los yndignos 
según el excesso de sus deméritos rrepelidos e castigados; e por 
que la mucha distancia que ay de leguas e por la variedad e ynter- 
valos dificultosos de los caminos e por otros ynconvinientes legí
timos el rrey nuestro señor no ha tenido hasta agora entera noticia 
ni a sido ynformado rrealmente de la berdad y al presente por la 
comodidad que se ofres<;e e puede aver el espidiente nesQesario para 
poner en efecto lo suso dicho, sus mercedes dixeron que acordavan 
hazer particular provan<;a e ynformacion de ello para cunplir con 
la obligación que tienen a sus officios y a lo que deven a su rrey 
y señor natural a quien dios nuestro señor guarde por muchos 
años, para lo ansí hazer enteramente con el defecto debido acor
daron que la dicha probanca e ynformacion pase ante este dicho 
cabildo por que donde quiera que paresciere tenga auturidadju- 
discial e se le de entera fee en juizio e fuera del o como mas con
venga en esta forma que comencando por las personas que el dicho 
cabildo cada vno de los capitulares con xuramento solene depongan 
e declaren la berdad de lo que supieren según las preguntas e me
morias ynfraescripto ante el rresto de el dicho cabildo ; e. luego 
sucesiuamente vayan declarando asimismo las personas publicas 
e mas principales desta dicha ciudad en el dicho casso. e por que 
en la rrelacion general sobre que en este dicho cabildo se hizo 
ynformacion e provanza se da entera quenta e aviso de todas las 
cosas en común tocantes o pertenescientes a esta Republica dixeron
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como dicho es que en esta solamente quieren hazer particular 
ynformacion en lo tocante a el dicho capitán rrui diaz de guzmán, 
para que si acaso por alguna via por dichos y cartas misivas o de 
otra qualquiera manera algunas personas mal ynticionadas oviesen 
con falsa rrelacion procurado oscureeer la verdad o perjudicarle 
en su fama y honrra por donde podria perescer su xusticia y sus 
muchos servicios no ser Remunerados, no constando a su magestad 
ni a sus muy altos consexos ni a sus virreyes e governadores de sus 
méritos y calidad de su persona, e por que sea bista e verificada la 
berdad por termino e via jurídica, mandaron sus mercedes se pon
gan las preguntas tocantes a el fiscal por quanto por la distanzia 
que ay a el audienzia rreal de las charcas destas provincias, y el 
tienpo, no da lugar a que sea citado el fiscal de su magestad que 
rreside en la ciudad de la plata para comenzar e concluir esta dicha 
ynformacion, que se haze según la horden que su magestad manda: 
hordenaron que las dichas preguntas se pongan juntamente en el 
dicho memorial para que los testigos declaren sobre ellas lo que 
supieren e de como ansi lo dizerort y acordaron lo firmaron de sus 
nonbres, por ante mi el dicho escriuano que doy ffee de ello — joan 
moyano. domingo machado, agastin sanchez de santandel. joan 
muñoz. pedro rrodriguez. diego xara. joan medel. paso ante mi — 
blas dalmada escriuano publico e de governacion e del cabildo.

memorial de los seruicios quel capitán rrui diaz de guzmán a 
fecho a su magestad de diez e seis años a esta parte ansi en estas 
provincias del Rio de la plata como en la governacion de tucumán 
con su persona harmas e cauallo a su costa e minssion.

1. Primeramente si conoscen a el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán e de quanto tienpo, a esta parte.

2. y ten si saben o an oydo dezir quel dicho capitán rrui diaz de 
guzmán es cavallero hijo dalgo e hijo legitimo de el capitán alonso 
rriquelme de guzmán difunto e de doña vrsula de yrala su legitima 
muger hija de el governador domingo martinez de yrala governa
dor que fue por su magestad de todas -estas provincias del rrio de



ANALES DE LA BIBLIOTECA3g4

la plata los quales padre e abuelo del dicho capitán sirvieron a la 
corona rreal del rrey nuestro señor desde que vinieron de los Reynos 
despaña a estas dichas provincias en todas las conquistas e descu
brimientos que se ofrescieron en su rreal servicio como buenos e 
leales vasallos digan lo que saben.

3. y ten si saben & que el dicho capitán rrui diaz de guzmán a 
seruido a su magestad de diez e seis años a esta parte desde que 
vino de la ciudad de la asunción con el general rrui diaz melgarejo 
a governar sstas provincias desparama (i) en nonbre de su ma
gestad siendo de hedad de diez e seis años con su persona harmas 
e cavallo y a su costa e minsion ; y llegado el dicho general hizo 
la jornada de parana aRiba a los tupis, con el qual ansimismo el 
dicho capitán fue en conpañia de el dicho general hasta los con
fines de el brasil de donde bolvieron después de aver ahuyentado 
los dichos tupis enemigos comunes destas provincias, digan lo que 
saben.

4. yten si saben & quel año siguiente de setenta e siete el dicho 
capitán rrui diaz de guzmán fue a la conquista y población de la 
villarrica del espiritu santo con sus harmas e cavallo a su costa e 
minsion en conpañia del dicho general Rui diaz melgarejo en la 
qual conquista padescio el dicho capitán muchos trabajos y nes- 
cesidades ansi en la guerra como en los precidios servicios que se 
ofrescieron en dos años de asistencia en quel dicho capitán se ocupo 
en el seruicio de su magestad como buen soldado, digan lo que 
saben.

5. yten si saben & que después desta dicha población el dicho 
capitán rrui diaz de guzmán hizo dos jornadas en conpañia de el 
dicho general rrui diaz melgarejo : la primera, la entrada de los 
ybirayaras gente estraña y belicosa los quales fueron rreduzidos a 
el servicio de su magestad e an mantenido la paz e amistad hasta 
agora, en la qual xornada el dicho capitán siruio a su magestad a

(1) Paraná ? 
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su costa e minsion con sus harmas y cavallo ; y la segunda, la del 
Rio de la tibajiba que fue de mucho efecto de enpadronar, como 
se enpadronaron muchos yndios e vinieron de paz mas de cien 
principales coronados donde fue y se hallo en todo el dicho capitán 
rrui diaz de guzmán en vn bajel suyo a su costa y minsion digan &.

6. yten si saben & que hallándose el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán en la governacion de lucuman fue con el governador 
hernando de lerma a la conquista de el valle de salta con sus harmas 
e cavallo a su costa e minsion donde después de ser fundada la 
ciudad de lerma el dicho capitán rrui diaz de guzmán se ocupo en 
el servicio de su magestad dos años administrando el officio de 
alguazil mayor que le fue dado por el dicho governador y de al
férez de la guerra que a su cargo tuvo acudiendo en todo lo que a 
los dichos oficios y cargos hera obligado ansi en la paz como en la 
guerra en especial la que se dio a los yndios casabindos en dos 
encuentros peligrosos que con ellos se tuvo de donde después aca 
an quedado subjetos a el servicio de su magestad digan lo que 
saben.

7. yten si saben & que en el discurso de estos dichos dos años 
quel dicho capitán rrui diaz de guzmán asistió en la dicha poblazion 
sirvió a su magestad en todas las corredurías e jornadas que se 
ofrescieron como fue la de calchaqui y choromoros en las quales y 
en otras de tanta quenta sienpre acudió a la obligación de quien 
es por cuyo rrespeto muchos soldados descontentos se sosegaron 
como convenia a el sustento de la dicha ciudad que oy dia perma- 
nesce, digan.

8. yten si saben & que aviendo el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán concluido y comentado y efectuado la dicha población 
vino con el general joan de torres navarrete que venia a estas pro
vincias e governacion del Rio de la plata en la qual jornada sirvió 
a su magestad en especial en vn socorro que vino a pedir con el 
capitán alonso de vera a la cibdad de la asunción donde pasaron 
excesibos trabaxos y hanbres por [cuya] causa el dicho general fue 
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socorrido bastantemente ansi de soldados como de comida, llegado 
el dicho general a la dicha ciudad luego despacho por su tiniente 
de governador a el capitán don antonio de añasco que viniese a el 
socorro destas provincias con el dicho capitán rrui diaz de guzmán 
vino asimismo sirviendo a su magestad con sus harmas y cava lio 
a su costa e minsion, digan.

9. y ten si saben & que en la jornada e descubrimiento que el 
dicho capitán don antonio de añasco hizo a los yndios migueras 
gente nuevamente descubierta, el dicho capitán rrui diaz de guz- 
man fue en su conpañia por capitán de la guerra e hizo vna impor
tante presa por el Rio del yatimi en vnos yndios rrevelados y hui
dos de la Qibdad de la asunción ; e ansimismo entrando en la dicha 
tierra hizo otro asalto en los yndios cutaguas a ynstancjia de los 
amigos miguaras donde prendió dos principales e mucha gente de 
guerra con mucho rriesgo de su vida, la qual ofresQÍo otra vez a el 
seruicio de su magestad que fue de ynportancia por quedar como 
quedaron los dichos yndios rreduzidos a el seruicio de el rrey nues
tro señor y están encomendados a esta dicha QÍbdad para el sus
tento de ella : donde paso en la dicha jornada el dicho capitán 
muchos trabaxos hanbres y enfermedades con gastos e perdidas de 
su hazienda con sus harmas y cauallo, digan.

10. Y ten si saben & como concluida la dicha xornada el dicho 
capitán don antonio de añasco dexo en el govierno desta ciudad a 
el dicho capitán rrui diaz de guzmán, el qual la sustento con su 
buen govierno en mucha paz e yntegriedad dos años e hizo vna 
ynportante xornada a vna junta y conjuración de yndios que horde- 
navan despoblar esta dicha cibdad, a los quales asalto e prendió 
siete principales cabezas e hizo justicia de ellos como de los se- 
quazes que yvan a la ayuda y socorro, con lo qual se desbarato e 
deshizo sus malas yntenQÍones de que su magestad fue muy servido 
y esta rr.epublica anparada y los vezinos acomodados con el proue- 
cho que truxeron, digan.

11. yten si saben & questando el dicho capitán rrui diaz de 
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guzmán en el rregimiento desta dicha cibdad se ofreció hazer vn 
socorro a los portugueses que salieron del brasil con el capitán 
geronimo de leyton questava cercado de los yndios guayamis en 
el rrio de litangua, para lo qual el dicho capitán don antonio de 
añasco hizo gente para el efecto y el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán se ofrescio de yr en conpañia del dicho capitán, como fue 
haziendo mucho gasto de su hazienda, sustentando de hordinario 
soldados a su messa en que mostro mucha suerte como sirviendo 
a su magestad de capitán e soldado, en especial en la batalla canpal 
que los yndios del canpo les dieron donde por su audazia e valor 
el dicho capitán don antonio de añasco fue socorrido en punto de 
mucho rriesgo, e rrecoxiendo el canpo hultimamente gano la fuerza 
y estanzia de los enemigos con pocos soldados, por cuya causa 
fueron en aquel lugar todos guarecidos, digan.

12. yten si saben & que en esta dicha jornada el capitán rrui 
diaz de guzmán se señalo en otros cinco enquentros que tuvieron 
con los enemigos : la primera en el paraje del rrio de la tibaxiba 
donde mostro mucho animo y lo dio a los soldados de su conpañia 
estando con solos veynte soldados cercado de enemigos e ansimismo 
tres dias después en el fuerte de todos los sanctos víspera y dia los 
yndios los acometieron y llegaron hasta rromper el fuerte, y el 
dicho capitán los rresistio a el primer ynpetu con cinco soldados 
e sostuvo la furia hasta que fueron socorridos e los yndios ene
migos en huida, y en otras dos celadas que en la comarca de gui- 
ratinbe les acometieron en las quales el dicho capitán mostro 
mucho animo e prudenzia aviendo perdido en esta dicha jornada 
mas de mil ducados, y muertos e presos de siete criados e seruicio 
de su casa de que hasta oy están nescesitados, digan.

13. yten si saben & que después desta jornada el capitán alonso 
de vera y aragon vino de los rreynos del piru por general de las 
provincias del embiaca e puerto de san francisco en la costa de la 
mar, e para conseguir el dicho efecto sabido quel dicho capitán 
rrui diaz de guzmán hera persona con viniente para servir a su ma-
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gestad en la dicha conquista le nonbro el dicho general por capitán 
de su magestad para que en estas provincias hiziese xente nesce- 
saria ; a lo qual el dicho capitán acudió con la dilixen<;ia que con
vino y fue luego a la villarrica del espíritu santo donde después de 
aver hecho y gastos, por ciertas ocasiones que a el dicho general 
les ynpidieron se desbarato la dicha xornada y no vino el efecto 
quel dicho capitán rrui diaz de guzmán deseava servir a su magés- 
tad. digan.

i£. yten si saben & que sabiendo el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán que el adelantado joan torres de vera estaua en la ciudad 
de la asunción se dispuso de yr a darle quenta del estado destas 
provincias y asi fue con despachos deste cabildo y porque el dicho 
adelantado ya hera ydo de la dicha cibdad a buscar enbarcacion 
para los Reinos de españa a dar quenta a su magestad del estado 
desta governacion no pudo el dicho capitán personalmente ynfor- 
marle de cosas tocantes a el servicio del Rei nuestro señor ; mas 
sabiendo el dicho adelantado las partes e calidad del dicho capitán 
rrui diaz de guzmán le enbio provisión de tiniente de governador 
desta dicha ciudad villa del espíritu santo e capitán de la guerra 
destas provincias, a lo qual acudió el dicho capitán e vino de la 
ciudad de la asunción con algunos soldados con toda la breuedad 
posible por convenir ansí al buen Remedio de estos dichos pueblos 
e visitándolos dio horden en las cosas nescesarias a el buen go- 
vierno e dispedicion de la justicia, digan.

i5. yten si saben & que bisto el dicho capitán rrui diaz de guz- 
man la gran miseria y calamidad desta ciudad ansí de hanbre e 
pobreza como de enfermedades y hordinarias pestilenzias, por pe
tición de el procurador desta dicha cibdad y de los vezinos e mora
dores de ella el dicho capilan la traslado en este lugar por ser el 
mas acomodado y de mas fertilidad que el antiguo que ay en toda 
esta comarca en lo qual hizo el dicho capitán gran servicio a dios 
nuestro señor y a su magestad por que sin dubda oy dia fueran 
todos muertos en tan pestilente lugar como hera el que esta dicha
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cibdad tenia donde quedaron enterrados mucha gente españoles 
como de yndios naturales digan.

16. y ten si saben & que por el mismo consiguiente los procura
dores de la villarrica del espíritu sancto juntamente con los vezinos 
y moradores pidieron a el dicho capitán rrui diaz de guzmán que 
trasladase la dicha villa del espiritu sancto en el Rio del vbay lugar 
conviniente para vn pueblo ansi por la breuedad que ay al brasil 
y a el puerto de san francisco como por la cercanía de las comarcas 
de los yndios naturales para acudir al ministerio de nuestra sancta 
fee y al seruicio de su magestad por ser la tierra muy fértil e de 
buen tenperamento donde se hazen dos sementeras en el año y el 
dicho rrio nauegable para el comercio y comunicación de estos 
dichos pueblos de todo lo qual carecían en el otro asiento antiguo 
e bisto por el dicho capitán rrui diaz de guzmán las cavsas tan 
vrgentes condecendio a sus peticiones puniendo por delante el gran 
servicio que a dios nuestro señor y a su magestad le hazian y ansi 
lo puso por obra con buen fin y efecto según que oy dia perma- 
nesce la dicha villa en su nuevo traslado, con mucho contento de 
los dichos vezinos digan &.

17. yten si saben & que en el discurso de obra tan ynportante 
no a dexado el dicho capitán rrui diaz de guzmán de acudir a otras 
cosas convinientes a el servicio de su magestad como es a castigar 
los malhechores, Reprimir e ahuyentar los enemigos saliendo a las 
corredurías nescesarias a el bien pro y hutilidadde las rrepublicas, 
con lo qual los yndios destas provincias están temerosos de no aco
meter ninguna trayeion antes los ynquietos e rrebeldes an pedido 
paz y acuden muchos dellos a dar la obedienzia digan.

18. yten si saben & que ^el dicho capitán rrui diaz de guzmán 
a mantenido e mantiene en mucha justicia a todos los españoles 
e naturales destas provincias con su buen govierno e rretitud di
gan &.

19. yten si saben & que todo lo suso dicho es notorio publica 
boz e fama acerca de todos, digan &.
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20. yten si saben e an oydo dezir si el dicho capitán rrui diaz 
de guzmán aya deservido en algún tienpo a su magestad en alguna 
traycion o motín e sido ator de monipodios y alborotos o perturbado 
la paz de la rrepublica e sido parcial en ella o a dado con sexo o ayu
da o favor a los semexantes perpetradores, digan lo que saben &.

21. yten si saben & si el dicho capitán rrui diaz de guzmán aya 
husurpado en si la rreal xuresdicion e preminencia en algún tienpo 
o desobedescido a sus capitanes en la guerra o en la paz a las per
sonas que en nonbre de su magestad ayan governado en estas pro
vincias o en otras partes a sido autor de ello por consexo o favor, 
digan lo que saben.

22. yten si saben & si enel tienpo que el dicho capitán rrui 
diaz de guzmán a governado o hecho agravios o rrobos en la rre
publica o lleuado cohechos no guardando justicia a las partes, digan 
lo que saben.

23. yten si saben & si el dicho capitán rrui diaz de guzmán aya 
rrescibido agora o en algún tienpo premio o galardón alguno de 
sus servicios o llevado socorro o pago o algún acostamiento asi de 
su magestad como de algunas personas que en su rreal nonbre aya 
governado. digan lo que saben.

24. yten si saben & si el dicho capilan rrui diaz de guzmán a 
yncurrido en alguna ynfamia por donde su persona valga menos 
por lo qual sea yndigno de que su magestad le haga mercedes en 
en rremuneracion de sus servicios, digan lo que saben.

por el qual dicho memorial e sus preguntas mandaron los dichos 
justicias e rregimiento sean examinados e preguntados los testigos 
que para esta dicha rrelacion e yníormacion que sus mercedes 
tienen acordado e determinado hazer según dicho es para lo qual 
ansimismo lo firmaron de sus nonbres por ante mi el dicho es- 
criuano que doy fee dello — joan moyano. domingo machado, 
agastin sanchez de Santander, joan muñoz. pedro rrodriguez. diego 
xara. joan mendez. paso ante mi — blas dalmada escriuano publico 
e del cabildo.
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e después de lo suso dicho oy sabado que se contaron ocho dias 
del mes de hebrero del año de el señor de mili e quinientos y no
venta e dos estando los dichos justicia e rregimiento de suso non- 
brados ayuntados e congregados en su acuerdo e cabildo para el 
efecto de concordar en vno para comentar y hazer esta dicha ynfor- 
macion como dicho es : para lo qual acordaron vnanimes y con
formes de hazer el juramento e solenídad como en efecto todos 
juntos y en vno de sus mercedes juraron en forma de derecho por 
dios e por santa maria e por la señal de la cruz a tal como aques
ta en que corporalmente pusieron sus manos derechas que como 
católicos cristianos temerosos de dios e de sus conciencias dirán e 
declararan cada vno de por si la verdad de lo que supieren v ovie
ren oydó dezir assi sobre y en rrazon de las dichas preguntas en el 
dicho memorial contenidos como en lo demas que sus mercedes 
de oficio quisieren preguntar en el dicho memorial contenidos e 
saber tocantes e pertenescientes a el proposito sobre questa dicha 
ynformacion e verdadera rrelacion que se haze para declaración y 
espacificacion de los servicios merescimientos del capitán rrui diaz 
de guzmán y lo demas que convenga en su honor e favor los quales 
dichos justicia e rregimiento como dicho es hizieron el dicho jura
mento so cargo del qual aviendo dicho en la conclusión del si xuro 
o amen prometieron de dezir e declarar verdad de lo que les fuere 
preguntado e lo firmaron de sus nonbres por ante mi el dicho es
criuano que doy fee de ello — joan moyano. domingo macha
do. agastin sanchez de Santander, joan muñoz. pedro rrodrigaez. 
diego jara, joan mendez. paso ante mi — blas dalmada escriuano 
publico e del cabildo.

E después de lo suso dicho en esta dicha 
testigo.

cibdad rreai este dicho dia mes e año suso 
dicho joan moyano alcalde y de la hermandad en esta dicha cibdad 
e vezino de ella aviendo jurado según de suso se contiene e siendo
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pregunta y exsaminado por horden del dicho memorial e sus pre
guntas dixo e declaro lo siguiente.

i. primeramente dixo que conosce a el dicho capitán rrui diaz 
de guzmán desde que nascio e que la mayor parte del discurso de 
su vida le a conversado e que sabe ques cavallero hijo dalgo cris
tiano viejo y legitimo hijo del capitán alonso rriquelme de guzmán 
cavallero conoscido e de doña vrsula de yrala su legitima muger 
ávido e procreado de los dichos por legitimo matrimonio e que la 
dicha doña vrsula de yrala fue hija de domingo martinez de yrala 
governador que fue destas provincias del Rio de la plata por su 
magestad, y que sabe que los dicho padre y abuelo de el dicho 
rrui diaz de guzmán sirvieron a su magestad y a su rreal corona 
en todas las conquistas desta governacion con sus harmas y cava- 
llos a su costa e minsion con sus criados españoles e naturales 
como leales vasallos del Rey nuestro señor, y questo lo sabe parte 
por que lo vio e lo mas por que toda su vida deste dicho testigo se 
hallo en Jas guerras e conquistas de mas de quarenta años a esta 
parte donde lo vio y parte por que lo oyo dezir comunmente y a 
sido y es publica boz y fama y que sabe quel dicho capitán rrui 
diaz de guzmán luego que tuvo hedad para tomar harmas comento 
a servir a su magestad y lo a continuado de diez e seis años a esta 
parte con su persona y harmas criados y cavallos a su minsion e 
costa y que fue vna jornada por el parana arriba con el general 
rrui diaz melgarejo a apaziguar los caminos y asegurarlos de la 
nación de los tupis enemigos en la qual jornada hizo el dever como 
buen soldado y tal y que en el año de setenta y siete el suso dicho 
fue con el dicho general desta ciudad a la población y conquista 
de la villarrica del espiritu santo con sus harmas e cavallo y a su 
costa por queste dicho testigo le vido salir a el efecto desta ciudad 
e oyo dezir quel dicho rrui diaz de guzmán se avia ocupado cierto 
tienpo en la dicha jornada y conquista y que lo avia hecho como 
buen soldado y que sabe con el dicho general melgarejo fue el suso 
dicho a los yvirayaras nación velicosa los quales en aquella xornada 
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fueron rreduzidos a el servicio del Rey nuestro señor en que an 
permanescido en mucho provecho de los dichos españoles y que 
xornada ynportante para la conservación de la dicha población y 
que oyo dezir que cierta xornada que se hizo hazia el yguacu fue 
el suso dicho de que se siguió prouecho por la presa que se hizo 
de ciertos yhdios apostatas que siendo cristianos abian buelto a sus 
rritos e que ansimismo oyo dezir que fuera desta governacion 
sirvió el dicho capitán rrui diaz de guzmán a el rrey nuestro señor 
en lo de tucumán donde se hallo en la población ynportante del 
valle de salta y en apaziguar ciertas nasciones de casabidos oma
guacas o archinocas que tenían ynpedido el camino de el piru y 
que como alférez rreal del canpo del governador hernando de lerma 
y su alguazil mayor y que fuera desto acudió algunas corredurías 
de ynportancia y que no oyo dezir que hiziese cosa que no deviesse 
y que oyo dezir que el dicho rrui diaz de guzmán viniendo con el 
general navarrete lo dexo en el camino despoblado e disierto con 
trabaxos excesiuos y hanbres e se adelanto y fue parte para que el 
dicho navarrete fuese socorrido bastantemente y que sabe que des
pués vino con el capitán don antonio de añasco general que fue 
destas provincias del parana con el qual sabe que fue a los yndios 
miguaras provincia de mucha población y que fue de mucho 
prouecho la xornada por que se atruxeron a el servicio del Rei 
nuestro señor los dichos yndios y an permanescido en paz y algu
nos que fueron rrebeldes fueron castigados en la qual jornada fue 
caudillo el dicho rrui diaz de guzmán e hizo el dever en muchas 
corredurías prOuechosas e questo fue a su costa y minsion con sus 
harmas y criados e cavallos y después de buelta quedo por tiniente 
de el dicho general don antonio en esta cibdad e que sabe que en 
el tienpo questuvo administrando justicia en esta ciudad lo hizo 
rretamente por espacio de dos años en el qual me dio tienpo hizo 
vna jornada que fue de grandísima ynportancia a la qual este tes
tigo dize que fue y que se prendieron siete cabezas que se avian 
amotinado con muchos yndios para despoblar esta cibdad que les 
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fuera fácil sino fueran preuenidos y asaltados por el dicho capitán 
por la poca defensa que tenia esta dicha ciudad e que le vio salir 
con el dicho capitán don antonio de añasco a el socorro de el ca
pitán leyton portugués questava cercado de enemigos y que en la 
xornada se ofrescieron muy peligrosos encuentros con los enemi
gos en los quales mostro mucho valor sirviendo de capitán e sol
dado gastando su hazienda esponiendo su vida en peligros mani
fiestos donde finalmente con pocos soldados mediante su buena 
yndustria y esfuerzo gano algunas fuerzas a los enemigos con que 
se aseguro el canpo e guarescio de peligro el exercito en el rrio de 
la tibaxiba y en la comarca de guiratinbe y que sabe por la con- 
fianca de su persona se le enbio comission para hazer jente para 
cierta conquista por justos rrespetos no se hizo y que el adelantado 
joan de torres de vera por la confianca que de sus partes tenia le 
nonbro por tiniente de governadoF de estas provincias de ciudad 
rreal e villarrica y capitán de guerra en la qual asistió y a asistido 
administrando rretamente y loablemente y questando esta ciudad 
en el asiento de la manmay a ynstancia e pedimiento de el cabildo 
e todos los vezinos della por justos y legítimos rrespetos de enfer
medades hanbres continua y pestilencia de el dicho asiento de 
amanbay traslado esta dicha cibdad a este lugar donde a el pre
sente esta con mas salud mexor tenple y fertilidad de tierra y final
mente mas acomodamiento de todo lo necesario y que por los 
mismos justos rrespetos procurador cabildo vezinos e moradores 
de la uillarrica del espíritu santo por las muchas yncomodidades 
de pobreza y desnudez y por tener cercanos los naturales y por ser 
menos trabajo para la nauegacion de esta cibdad a el nueuo asiento 
de vbay y traslado ansimismo la dicha villa a el dicho rrio de vbay 
de donde se espera plaziendo a dios nuestro señor se acudirá a la 
conversión de la muchadunbré de los naturales que son mas de 
cinquenta mili yndios para arriba de que mas el servicio de dios 
y a el Rey nuestro señor y a su rreal corona e particular beneficio 
e prouecho a los vezinos e pobladores por que sera rremunerado 
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sus muchos servicios que en el primero asiento no hera posible 
hazerse asi y que en todo este tienpo el dicho capitán rrui diaz a 
hecho algunas corredurías y asaltos inportantes con que a deshecho 
juntas de yndios que venían a cercar la dicha villa y ahuyentando 
los enemigos y asegurado a los amigos e que sabe ansimismo 
que entre otras cosas que hizo el dicho rrui diaz de guzmán siendo 
soldado ynportantes fue vna yr a el rrio de la tibagiba en con
pañia de el general melgarejo de que rredundo común prouecho 
en estas dos ciudad e villa por que se enpadronaron los muchos 
yndios de aquella comarca e se traxeron de paz cien caciques coro
nados que estavan levantados cosaque hera muy perjudicial a toda 
la tierra de que ansimismo sabe que ansi en esta xornada como todas 
las demas a que se a hallado el dicho capitán rrui diaz de guzmán 
ansi siendo soldado como capitán o caudillo sienpre a servido a su 
magestad a su costa e minsion con sus armas criados y cavallos y 
que sabe lo arriba dicho a sido publico e notorio boz e fiama publica, 

fuele preguntado a el dicho testigo por el dicho cabildo y ayun
tamiento en nonbre de su magestad e so cargo de el juramento 
que fecho tiene si sabe e a oydo dezir que el dicho capitán rrui 
diaz de guzmán en algún tienpo aya deservido a el Rey nuestro 
señor o sido parcial o autor de monipodios motines trayciones albo
rotos perturbaciones de paz o a consexado o favorescido a los perpe
tradores de mexantes delitos a lo qual rrespondio que sabe de cierta 
ciencia que el suso dicho en todo el discurso de su vida no a hecho 
ni cometido tales ni semexantes delitos en el todo ni en la parte ni 
tanpoco sabe que persona alguna tal le aya ynputado a el suso dicho 
antes como dicho tiene sabe todo lo contrario a la dicha ynposicion.

2. fuele preguntado si sabe o a oydo dezir que el dicho capitán 
rrui diaz de guzmán aya vsurpadoen si la rreal juredicion en algún 
tienpo o desobedescido a sus capitanes en la guerra o en la paz o si 
a sido ynovidiente a las personas que an governado en nonbre de 
su magestad dixo este dicho testigo que ni sabe ni a oydo dezir tal 
cossa antes sabe lo contrario a la dicha pregunta por questa en 
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contra della la verdad y que si alguna cossa oviera auido de lo 
suso dicho no pudiera ser no saberla a este dicho testigo porque 
como dicho tiene arriba a mas de treinta años que conosce y nunca 
del tal a sabido ni oydo dezir tal.

3. Preguntado si sabe v a oydo dezir que el dicho capitán rrui 
diaz de guzmán aya yncurrido en alguna ynfamia por donde su 
persona valga menos o sea yndigno de que su magestad le haga 
mercedes a lo qual rrespondio que sabe lo contrario de la dicha 
pregunta e que nunca a sabido entendido ni oydo dezir que aya 
cometido alguna baxeza en contra de lo que deue hazer vn cava- 
llero hijodalgo y que ansimismo sabe que por deméritos de su per
sona no a sido digno de ser privado del premio e rremuneracion 
de sus muchos servicios la suerte de su persona y tas demas partes 
y calidades que en el concurren merescen y questo es lo que sabe 
demas de saber que no a sido premiado ni rresQÍbido socorro ni 
favor para todas tas xornadas que a hecho y que sabe que le están 
por premiar sus servicios de que le es a cargo el rrey nuestro señor 
e los que goviernan o governaren en su rreal nonbre y en está su 
declaración dixo este dicho testigo afirmarse e Ratificarse e sién
dole leydo este su dicho dize lo que dicho tiene e que si nescesario 
es verbun ad verbun lo bolvera a dezir de nuevo y lo firmo de su 
nonbre e los dichos justicia e rregimiento — joan moyano. do
mingo machado, agustin sanchez de Santander, joan muñoz. pedro 
r rodríguez. diego xara. joan mendez. paso ante mi. — blas dal- 
mada escriuano publico e del cabildo. (Las declaraciones siguientes 
ofrecen poca variación.)

sentencia de rresidencia.

Visto este Proceso y cargos que contra el dicho capitán rrui diaz 
de guzmán se an fecho en esta rresidenzia que por mi se le toma en 
la ciudad rreal e villarrica del esPiritu santo e tas Traspuestas por 
su tiniente presentadas estando ausente el suso dicho ffallo que en 
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lo que toca al cargo de que saco de la caxa rreal cierta cantidad 
para Pagar estos salarios en cierto negocio que el capitán joan me
rino tesorero de la rreal hazienda se de la boz a los oficiales rreales 
desta ciudad para que averigüe la cantidad que saco y en que ne
gocio y para que efecto y a su costa del suso dicho se averigüe y 
se buelua y entere en ello a la dicha rreal caxa e la pena la rremito 
a el capitulo final y en quanto a los demas capítulos en que se hizo 
pagado asi y a los escriuanos los derechos por el aranzel antiguo 
superfluo e dadivas que parescen rrescibio y otros en que ay ynte- 
resados en ellos para que pidan a el suso dicho donde y quando e 
como y lo que vieren que les conviene y en lo demas lo rremito a 
el capitulo siguiente final y en quanto a los demas cargos y rremi- 
siones al dicho final le deuo de condenar e condeno en dozientos 
pesos en monedas desta tierra aplicados por tercias partes camara 
de su magestad e gastos de justicia y gastos de rresidenzia los quales 
de e pague dentro de ocho dias primeros siguientes después de la 
dacta e notificación desta mi sentencia por la qual juzgando ansi lo 
Pronuncio e mando cuya tasación en mi rresivo — joan rramirez de 
velasco.

En la ciudad de la asunción en veinte e vn 
dias del mes de dizienbre de mili e quinientos 

e noventa e seis años dio e pronuncio esta sentencia el dicho señor 
governador juez de rresidenzia que en ella firmo su nonbre testigos 
grauiel Rodríguez de león e diego de Prado — ante mi seaastian 
de cordoua escriuano de su magestad.

Visto este processo &.

ffallo atento a los autos e méritos del e por 
sentencia de Residencia.

la culpa que de los avtos rresulta contra el 
dicho capitán rrui diaz de guzmán que le deuo de condenar e con
deno en la forma siguiente.
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En quanto a el quarto quinto sesto y sétimo y otauo nueve 
honze doze treze quinze y hultimos cargos que se le bizieron en 
rrazon de aver consentido pecados públicos en la dicha ciudad y 
aber nascido destos algunos ynconvinientes y hauer vsurpado la 
juredicion rreal y aver anulado lo que su general havia hecho e 
todo lo demas contenido en los dichos cargos de que no se descargo 
husando con el suso dicho de toda yquiedad e mitigando en esto 
el rrigor de sus culpas le deuo de condenar e condeno en ochenta 
pesos de buena moneda la mitad para la camara de su magestad 
e la otra mitad para gastos de justicia y municiones de plomo e 
poluora para la dicha ciudad de por mitad y ansimismo a que luego 
se vaya a su vezindad a la dicha ciudad de xerez donde tiene su 
casa muxer e hijos e no salga de ella sin mi licencia so pena de 
quinientos pesos de buena moneda para la camara de su magestad 
en que desde luego le doy por condenado e le mando que de aqui 
adelante en los oficios que se le encargaren cunpla con lo que se 
le hordenare sin exceder en cosa ninguna apercibiéndole que si 
ansi no lo cunpliere sera castigado rrigurosamente.

yten en quanto a el primero y segundo tercero dezimo catorze 
y diez e seis cargos que se le hizieron sobre aver echado cierta de 
Rama de garauara entre los vezinos de la dicha ciudad y no auer 
mandado que huviese aranzel rreal e sobre todo lo demas conte
nido en los dichos cargos de que se descargo le doy por libre e 
quito dellos — yten le condeno en las costas desta caussa justa
mente fechas cuya tasación en mi rreservo e por esta mi sentencia 
difinitiua juzgando ansi lo pronuncio e mando con parescer de 
el licenciado antonio rrozillo mi acesor general hernando arias de 
saauedra — el licenciado antonio rrosillo.

títulos.

don antonio de añasco tiniente de gouernador y capitán general 
justicia mayor y alguazil mayor en las Provincias de ciudad 
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rreai e villa rrica del espíritu santo en nonbre de su magestad y 
del muy yllustre señor el licenciado joan de torres de vera y aragon 
adelantado governador & de todas las provincias del rrio de la 
plata e por el poder a mi dado por el muy yllustre señor el gover
nador joan de torres navarrete capitán general por su señoría del 
dicho señor adelantado en todas las dichas provincias : por quanto 
a el seruicio de dios nuestro señor y de su magestad de el rrey don 
Felipe e govierno e administración de la justicia conviene proveer 
vna persona de calidad suficiente para que en boz y en nonbre de 
su magestad y del dicho señor adelantado tenga el oflicio y venta 
e horden que se deve tener en ciudad rreai provincia de guayra e 
su distrito ejuresdicion capitaneando governando y mantiniendo 
justicia en el dicho boz y nonbre y acatando que vos rrui diaz de 
guzmán sois tal persona y que concurren en vos las calidades e 
partes que se rrequieren para húsar y exercer los dichos oflicios 
y cada vno e qualquier de ellos asi por lo que aveis seruido a su 
magestad como por la espiriencia que teneis confiando de vuestra 
cristiandad e de buen zelo e de vuestra avilidad vos doy e otorgo 
poder y facultad bastante cunplido y llenero por birtud de los po
deres a mi dados por el dicho señor adelantado con que en esta 
ciudad e sido rrescibido en boz y en nonbre de su señoría por su 
tiniente general por cuya certeza e notoriedad no van aqui ynsertos 
ni yncorporados e husando de la facultad que en ellos me es con
cedida nonbro crio e doy todo mi poder a vos el dicho rrui diaz de 
guzmán para todos los dichos oflicios y lo a ellos anexo e depen
diente y concerniente e para que podáis tomar anbos y húsar de 
los dichos oflicios como tal tiniente de governador trayendo la vara 
de la rreai justicia por todo el tienpo que fuere mi voluntad y que 
podáis conóscer en todos los casos y cosas pleitos ceuiles y cremi- 
nales movidos e por mouer. anexos y concernientes a los dichos 
oficios e para tomar los pleitos en el estado que los hallaredes y los 
fenescer e proseguir e hazer qualesquier ynformaciones y pesquisas 
en los casos en derecho premisos y que veáis convenir a el seruicio 
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de su magestad y sentenciar e determinar todos e qualesquier 
pleytos y executar las sentencias que en ellos vieredes guardando 
las leyes e hordenanzas que de su magestad y los capitulos que 
particularmente esta mandado que guarden los tinientes de gover- 
nadores y mando a el cabildo y cabildos justicia e rregimiento que 
juntos en ellos vos rreciban y tengan por tal tinientede governador 
e mando a todos los caualleros y ornes buenos vos obedezcan e ten
gan por tal tiniente de governador y husen con vos los dichos ofi
cios y no con otra persona alguna e que parezcan ante vos a vues
tros llamamientos so la pena o penas que en nonbre de su magestad 
les pusieredes que’yo en el dicho nonbre e del dicho señor adelan
tado les doy desde luego por condenados lo contrario haziendo y 
las podáis executar en sus personas e bienes y hazer que vos acudan 
y hagan acudir con todos los derechos y guarden e hagan guardar 
todas las honrras gracias y franquezas e liuertades y exenciones e 
ynmunidades prerrogatiuas que por rrazon de los dichos officios 
deueis aver tan cunplidamente y sin enbargo ni contradicion alguna 
para lo qual por la presente yo vos rrescibo y e por rrescibido a los 
dichos oficios huso y exercicio de ellos y vos encargo el buen tra
tamiento y conseruacion de los naturales para su ynstruicion y con
servación guardando ante todas cosas su libertad como a vasallos 
de su magestad e que por ninguna persona les sea fecha fuerza ni 
agrauio ni sean maltratados e a los que se les hizieren sean cas
tigados con todo rrigor de justicia como si fuese cometido de vn 
español a otro e vos mando que con toda diligencia entendáis en 
todo lo suso dicho el qual dicho poder vos doy con todas sus ynci- 
denzias e dependencias anexidades e conexidades e vos mando 
hagais cunplir como en el se contiene por que donde no a el tienpo 
que vos fuere tomado rresidenzia sereis castigado con todo rrigor 
de derecho en fee y firmeza de lo que dicho es vos solo por esta 
prouision firmada de mi nonbre el dicho poder a vos el dicho rrui 
diaz de guzmán el qual va rrefrendado de garcía vanegas escriuano 
publico y de governacion desta juredicion que fue fecho oy sauado 
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a treze días del mes de marzo de el año del señor de mili e qui
nientos y ochenta e cinco años — don antonio de añasco.

titulo.

El licenciado joan de torres de vera y aragon adelantado y go
vernador y capitán general e justicia mayor en todas estas provin
cias del rrio de la plata por su magestad por quanto yo voy a los 
rreynos despaña a dar auiso a su magestad de el estado de estas 
provincias e conviene a su rreal servicio dexar en todo buen rre- 
caudo e por que podia faltar en las Provincias de guaira e la villa 
del espíritu santo la persona que alli quedo por tiniente de gover
nador por tanto yo preveyendo en el caso nonbro por mi tiniente 
de governador y capitán general de las dichas provincias de guaira 
y el espíritu santo a uos Rui diaz de guzmán por ser como sois 
Persona benemérita para húsar y exercer el dicho officio y os doy 
poder y facultad para húsar y exercer los dichos oficios adminis
trando la rreal justicia conosciendo las causas que ante vos vinieren 
proueyendo en ellas lo que hallaredes por derecho e mando a los 
cabildos de las dichas cibdades os ayan e tengan por tal mi tiniente 
de governador y capitán de guerra y a los vezinos y estantes y 
auitantes en las dichas ciudades os acaten e obedezcan cunplan e 
guarden vuestros mandamientos como de tal mi tiniente de gover
nador so las penas que por vos les fueren puestas en las quales 
desde luego los doy por condenados lo contrario haziendo y os doy 
por rrescibido a los dichos oficios rremitiendoos como os remito 
la juredicion qíuíI y criminal fecha en la ciudad de la trinidad 
puerto de buenos ayres a seis dias del mes de junio de mili y qui
nientos e ochenta e ocho años—el licenciado joan de torres de vera.

comisión.

El capitán alonso de vera y aragon tiniente de governador e ca
pitán e justicia mayor en estas provincias e capitán general de las
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provincias de los maras por el adelantado el licenciado joan de 
torres de vera e aragon governador y capitán general justicia mayor 
y alguazil mayor en todas estas dichas provincias e governacion 
del Rio de la plata por su magestad por virtud de los poderes a mi 
dados o concedidos por el dicho adelantado su tenor del qual es el 
que se sigue El licenciado joan de torres de vera e aragon adelan
tado governador capilan general e justicia mayor en todas estas 
provincias del rrio de la plata por su magestad & por quanto vos 
el capitán alonso de vera y aragon aueis seruido a su magestad de 
veynte e dos años a esta parte ansi en los Reinos de chile como en 
esta governacion en todas las ocasiones que se an ofrescido asi en 
aquel Reino como en esta governacion hallándoos en el sustento 
de la ciudad de la asunción y en los rrequentros y guacjavaras que 
cada dia se ofrescian y ansimismo anduvistes haziendo la guerra 
a los términos de la dicha ciudad y la de los confines en conpañia 
del general rrodrigo de quiroga y el maese de canpo alonso de 
alvarado en los rreynos de chile y os señalastes como buen soldado 
en todas las ocasiones que se ofrescian y ansimismo de honze años 
a esta parte haveis seruido a su magestad en estas provincias en 
todas las ocasiones que se an ofrescido por que os hallastes en la 
población e sustentación de la ciudad de la trinidad e Puerto de 
buenos ayres a donde tuvistes muchos rrecuentros con los yndios 
de aquella tierra y entre otros aviendo hecho cierta correduría 
yendo con poca gente os acometieron gran numero de yndios de 
suerte que hallándoos solo de vna parte vn rrio os cercaron gran 
numero de yndios y peleando como valiente soldado matastes por 
vuestra persona seis dellos que heran los que havian muerto a don 
diego de mendoza por que ansi lo dezian a bozes quando os con- 
batian y os hallastes ansimismo en la fundación de la ciudad de la 
concecion de buena esperanza aviendo salido por mi tiniendo noti
cia que venia hasta la cibdad de nuestra señora de talavera desteco 
e después de llegado de la ciudad de la asunción andando desver
gonzados los guaicurus sali a hazerles guerra y les distes vna ba
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talla canpal con noventa e cinco honbres que llevastes yendo por 
general dellos c por buestra cordura e buen horden los desbara- 
tastes y vencistes haziendo gran matanza en ellos y los seguistes 
quatro o seis días por tierra yerma y sin agua sustentándoos del 
agua de los cardones que veniades vos y la gente que llevauades 
en vuestra conpañia e por la satisfacion que tuve de vuestra per
sona os enbie a llamar de los rreinos del piru y os encomendé la 
jornada dél viaca e puerto de san francisco con la provincia del 
canpo de la qual os nonbre por general e por algunas diferenzias 
que tuvistes con los oficiales rreales de la dicha ciudad de la asun
ción no la hezistes aviendo gastado gran suma de pesos de oro en 
hazer la gente ansi en el piru como en las provincias del tucuman 
y estas y ansimismo por la misma confianza que se tenia de vuestra 
persona aviendo de hazer avsencia deste govierno para los rreinos 
de castilla os pidió el cabildo de la dicha ciudad de la asunción 
para que los rregiesedes e governasedes os cometiese lo de las ciu
dades de arriba e aviendo venido provisión de la rreal avdienzia de 
la plata de que no fuese juez ningún deudo mió el propio cabildo 
suplico della y me pidieron que no fuese otro capitán que yo tenia 
proueido y ansi a ynstancia de ellos y por lo aver asi pedido el 
capitán joan cabrera en nonbre del cabildo que para este efecto 
auia venido condescendí en ello por convenir a el servicio de su 
magestad y ansi agora entendiendo que los de la ciudad rreal se an 
pasado de hecho a el rrio de ygatimi dos jornadas de terecani con
tra la horden que tenian mia so color de apoderarse en la provincia 
de los miaras y asimismo los de la villa del espíritu santo pre
tenden lo mismo e por que los suso dichos no se acaben de perder 
os hago general de aquellas provincias para que pobléis los pueblos 
y ciudades que os paresciere que convienen a el servicio de dios 
nuestro señor e de su magestad e podáis rrepartir los yndios a las 
personas beneméritas que os parescieren sin que aya adquerido 
posesión los que se ovieren entremetido en las dichas provincias 
por quanto an sido yntrusos y se an metido en los dichos yndios 
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contra mi voluntad y espresa proybicion mia e los yndios que rre- 
partierdes los tengan por las tres vidas que su magestad concedió 
a las nuevas poblaciones que se hiziesen en estas provincias y ansi- 
mismo podáis rrepartir solares chacaras y estancias por la horden 
que os paresciere que para todo ello e lo que hizierdes en las dichas 
provincias de los miaras como tiniente general e capitán de su 
magestad os doy entero poder cunplido e sostituyo en vos para lo 
que dicho es los rreales poderes que tengo de su magestad que por 
ser tan notorios no van aqui ynsertos en testimonio de lo qual 
mande dar e di el presente en la ciudad de santa fee en tres dias 
del mes de mayo de mili e quinientos e ochenta e ocho años el li
cenciado joan de torres de vera por mandado de su señoría diego 
sanchez escriuano publico de governacion por ende por virtud de 
el dicho poder y comisión que de suso va yncorporado yo el dicho 
capitán alonso de vera e aragon por convenir a el servicio de su 
magestad confiando de vos el capitán rrui diaz de guzmán tiniente 
de governador en las dichas provincias de guaira e de vuestra ca
lidad méritos e servicios que aveis hecho a su magestad que por su 
notoriedad y evitar prolixidad no van aqui ynsertos vos doy poder 
e comisión y facultad para que podáis entrar y entréis en las dichas 
provincias do los miaras y en mi nonbre y de el dicho adelantado 
tomar posesión de ellas y hazer en ellas todo aquello que yo haría 
e hazer podría e vieredes ser cunplidero a el seruicio de su magestad 
y húsar del poder que de suso va yncorporado en todo e por todo 
según como se contiene que para todo ello le cedo y traspaso el 
dicho poder según a mi me es dado y concedido por la gran con
fianza que tengo que como cavallero y hijo dalgo y leal vasallo e 
servidor de su magestad haréis todo lo que vieredes convenir e ser 
nescesario de hazer en las dichas provincias a su rreal servicio en 
fee de lo qual di la presente firmada de mi nonbre e rrefrendada 
del escriuano ynfraescrito fecha en la ciudad de la asunción en diez 
y nueue dias del mes de dizienbre año del señor de mili e qui
nientos y ochenta e ocho años—alonso de vera e aragon.
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titulo.

don femando de jarate cavallero del abito de santiago gover
nador lugar tiniente de visorrey capitán general e justicia mayor 
de las dos governaciones del tucuman paraguai y rrio de la plata 
por su magestad & por quanto en la ciudad de guaira del rrio de 
la plata conviene nonbrar persona que huse el oficio de capitán e 
mi lugar tiniente de governador en los casos de justicia y confiando 
del capitán rrui diaz de guzmán que como persona de suerte enten
dimiento e calidad hara lo que convenga a el servicio de dios e de 
su magestad e lo que por mi fuere hordenado e mandado por la 
presente en el entretanto que yo subo a las dichas provincias del 
paraguai y otra cosa fuere por mi hordenada e mandada le nonbro 
por mi lugar tiniente capitán e justicia mayor de la dicha ciudad 
de guaira de su xuresdicion e como tal el dicho capitán rrui diaz 
de guzmap conozca de todos los pleytos y negocios que huvieren 
hecho e se ofrescieren y oy ay e adelante huviere ansi entre partes 
como de oficio y por apelación de los alcaldes hordinarios y los 
sentencie conforme a derecho y otorgue tal apelación que deva 
otorgar conforme a derecho y execute las sentencias que devan ser 
executadas guardando en todo lo dispuesto por derecho e haga e 
provea todo lo demas y aquello que an hecho proveido e podido 
hazer conforme a derecho los demas tinientes de governador que 
an sido en la dicha ciudad e mando a el cabildo della rresciban 
del juramento en forma e rrescibido dando fianzas que dara rresi- 
denzia e quenta de lo que de aqui adelante fuere a su cargo le 
rresciban a el dicho oficio e las personas de la dicha governacion 
le tengan por tal capitán mi lugar tiniente e justicia mayor y en 
los casos de guerra e justicia .le obedezcan y acaten e cunplan sus 
mandamientos so las penas que les pusiere en que les doy por con
denados lo contrario haziendo que para todo ello e sus dependen
cias y para traer vara de la rreai justicia e nonbrar los oficiales 
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nescesarios en el entretanto que yo los nonbro le doy entero poder 
y facultad como es necesario fecho en la ciudad de santiago a tres 
de julio de mili e quinientos e noventa y tres años — don hernando 
de jarate.

titulo t

Don hernando de (jarate cavallero del abito de santiago gover
nador lugar tiniente de visorrey y capitán general e justicia mayor 
de las dos governaciones del tucumán paraguai e rrio de la plata 
por su magestad & por quanto para tener en paz e justicia las per
sonas vezinos estantes e avitantes de la ciudad rreal la villarrica 
del espíritu santo santiago de xerez e los naturales deltas en las 
provincias de guaira questan en el distrito e governacion del para
guai e rrio de la plata asi a los que al presente están e adelante 
huviere conviene y es nescesario nonbrar capitán e mi lugar ti
niente de governador que huse y exérza el dicho oficio e finiendo 
entera satisfacción de el capitán rrui diaz de guzmán que con todo 
cuidado e diligencia acudirá a servir a su magestad como sienpre 
lo a fecho y hara lo que por mi le fuere mandado y hordenado y 
ser persona de las partes calidad cristiandad abilidad y confianza 
que se rrequiere por la presente en el rreal nonbre y en virtud de 
los rreáles poderes que para ello tengo nonbro proveo y elijo e 
señalo a el dicho capitán rrui diaz de guzmán por mi lugar tiniente 
de governador capitán e justicia mayor de las dichas cibdades 
villas e lugares e sus términos e juredicion y como tal con vara de 
la rreal justicia vse y exerca el dicho oficio y cargo e conozca de 
todos los negocios e pleitos que se ofrescieren y pidieren ansi de 
oficio como a pedimiento de partes tomando en si en el estado en 
questuvieren los que huviere pendientes ansi de oficio como de 
pedimiento de partes y los que vinieren y se presentaren en grado 
de apelación de las justicias ynferiores alcaldes hordinarios e sen
tencie y determine las dichas causas como hallare por derecho 
guardando las leyes pregmaticas y hordenancas rreales y capítulos
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de corregidores otorgando las apelaciones que de derecho devan 
ser e otorgadas para ante el superior e rreal audienzia de la plata 
lleuando a deuida execuQÍon y executando las que conforme a el 
deven ser executadas y siendo rrecusado se aconpañe conforme 
a justicia e por que no puede asistir en |ps ciudades dichas e villas 
personalmente quando de vna parte fuere a otra en su ausenzia 
nonbre vno de los alcaldes hordinarios del primer voto que asista 
en su lugar e oyda de todas las causas anexas a el dicho oficio 
el qual la administre con titulo de justicia mayor y superior ante 
quien vayan las causas que de los alcaldes hordinarios se apelaren 
y entienda en las demas cosas a este oficio anexas e pertenecientes 
que para ello le doy comisión a el dicho capitán rrui diaz de guz- 
man quan bastante se rrequiere y aviendolos nonbrado yo desde 
luego le e por rrescibido y admitido a el huso y exercicio de los 
dichos oficios y tendrán los vnos e los otros libro donde se asiente 
con dia mes e año las condenaciones que ellos y los alcaldes hordi
narios e demas juezes e justicias hizieren para la camara de su 
magestad gastos de justicia e de guerra y otras tiniendo particular 
cuidado en la cobranza de las dichas condenaciones y en el anparo 
de los naturales de suerte que no sean bexados ni molestados ni 
puestos en trabaxos excesiuos antes favorescidos y que sean yndus- 
triados en las cosas de nuestra santa fee católica y haga e prouea 
todo aquello que como tal capitán mi lugar tiniente en los casos 
de justicia puede e deve hazer y han hecho e podido los demas 
capitanes e tinientésde governadores que an sido de la dicha gover- 
nacion e mando a los cabildos justicias y rregimientos que luego 
que sean rrequeridos con esta mi provisión e proveimiento cada 
vno en su ciudad villa y lugar juntos en su cabildo como lo han 
de huso y costunbre tomen e rresciban del dicho capitán rrui diaz 
de guzmán el juramento e solenidad nescesario de que husara el 
dicho oficio bien e fielmente e guardara justicia a las partes y hara 
lo que deve y es obligado y fecho e dando fianzas de dar rresidencia 
e quenta de lo que fuere a su cargo ansi en lo que contra el se 
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pidiere de oficio o a pedimienlo de partes rresciban a el dicho ca
pitán rrui diaz de guzmán a el huso y exercicio del dicho oficio 
sin enbargo de qualquiera cosa que digan e aleguen y sin me lo 
consultar ni aguardar a otra mi carta segunda ni tercera jussion 
que yo desde luego le rreseibo a el huso y exercicio del dicho oficio 
y cargo e para lo húsar y exercer e traer vara de la rreal justicia 
le doy entero poder e facultad como es nescesario y aya e lleve e se 
le acuda con los prouechos e aprouechamientos a el dicho oficio 
anexos y pertenescientes e mando se le guarden y consiga e goze 
de todas las gracias honrras mercedes franquezas e libertades pre- 
minenzias prerrogativas e ynmunidades e todas las otras cosas e 
cada vna dellas que por rrazon del dicho oficio deve auer e gozar 
e mando a los vezinos de las dichas ciudades villas e lugares e sol
dados e demas personas estantes abitantes en ellas que oy son y 
adelante fueren le ayan e tengan por tal capitán mi lugar tiniente 
de governador y le obedezcan rrespeten y acaten e cunplan e guarden 
sus mandamientos y mandados y se conformen con el y con ellos 
so las penas que de parte de su magestad e del dicho su oficio de 
justicia les pusiere en las quales yo desde luego los doy por conde
nados y las execute en los suso dichos y en sus bienes y en el en
tretanto que por mi otra cossa se proue y manda y nonbre los ofi
ciales nescesarios para húsar el dicho oficio con declaración que los 
que por mi fueren nonbrados lo a de húsar e no otros y el dicho 
officio lo huse especial e generalmente en todo lo que se ofresciere 
y si convieniere salir algún castigo por delitos que los naturales 
hagan o a correr o conquistar la tierra y visitar sus términos e ju- 
resdicion vaya $ acuda y lo castigue y allane o enbie persona o 
personas que lo hagan tiniendo ynpedimiento que lo Cunplan como 
el podría hazer con declaración que en los negocios tocantes a 
delitos de los naturales proceda con toda justificación con modera
ción que para todo lo que dicho es y cada cosa dello y sus depen
dencias e para lo que mas sea nescesario le doy entero poder qual 
de derecho se rrequiere fecho en la ciudad de santiago del estero
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governacion de tucumán a veynte dias del mes de novienbre de mili 
e quinientos e noventa e tres años — don Hernando de ¿arate.

titulo.

Don yñigo rramirez de velasco tiniente general de governador 
e justicia mayor de todas estas provincias de el rrio de la plata del 
paraguai por el señor joan rramirez de velasco tiniente de visorrey 
gobernador y capitán general e justicia mayor de todas estas pro
vincias e juredicion de el rrio de la plata por la magestad rreal del 
rrey don Felipe nuestro señor & por quanto para la buena espedi- 
cion de la rreal justicia conviene nonbrar vna persona de conciencia 
que huse el oficio de tiniente dé governador e justicia mayor de la 
ciudad de xerez de la frontera y capitán de guerra en ella por tanto 
confiando de vos el capitán rruidiazdeguzmán que soys hijodalgo 
notorio buen xrisptiano temeroso de dios nuestro señor y de bues- 
tra conciencia e servidor de su magestad y como tal le haueis 
seruido en las ocasiones que se an ofrescido en nonbre de su ma
gestad y en virtud de los rreales poderes que a mi están sudero- 
gados por su señoría de el señor gobernador que por ser su noto
riedad tanta no van aqui ynsertos crio nonbro y señalo a vos el 
dicho capitán rrui diaz de guzmán por tal tiniente de governador 
e justicia mayor de la ciudad de xerez de la frontera e sus términos 
e juresdicion e capitán de guerra en ella e como tal trayendo vara 
alta de la Real justicia podáis húsar y huseis el dicho oficio y cargo 
en todas las cosas y casos a el anexas e concernientes e según y de 
la manera que lo han husado e devido vsar los demas tinientes de 
governador e justicia mayor a capitán de guerra que an sido de la 
dicha ciudad de xerez de la frontera vuestros antecesores e podáis 
advocar e advoquéis en vos todos los pleitos y causas ceviles e cri
minales questan pendientes y an pendido e devieron pender y las 
librar sentenciar e determinar guardando en el proceder y en la 
determinación dellas las leyes y hordenan^as rreales e justicia a
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las partes otorgando las apelaciones quando con derecho se devan 
otorgar e siendo nescesario correr o maloquear los naturales que 
en términos de la dicha ciudad estuvieren de guerra y no acudieren 
a el dominio rreal y a el servicio de sus encomenderos como son 
obligados podáis levantar gente de guerra que en vuestra conpañia 
y de los quadrilleros que para ello nonbrarees salgan a hazer los 
castigos malos e corredurías que vieredes convienen para la paz y 
quietud de la dicha ciudad y a todo lo demas que fuere del rreal 
seruicio con la puntualidad y diligenzia que confio de vuestra pru- 
denzia y mando a el cabildo justicia e rregimiento de la dicha 
ciudad de xerez de la frontera que xuntos en su cabildo como lo an 
de huso y costunbre rrescjiban de vos el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán el juramento e solenidad y fianzas que en tal caso estáis 
obligado a hazer e dar e hecho os rresciban a el huso y exercicio 
de los dichos oficios y ellos e todos los demas vezinos estantes e 
abitantes de la dicha ciudad de xere8 de la frontera e sus términos 
vos tengan por tal tiniente de governador e justicia mayor e capitán 
de guerra en ello e vsen con vos los dichos oficios y no con otra 
persona y os obedezcan y acaten y cunplan vuestros mandamientos 
so las penas que les pusieredes las quales e por puestas yo desde 
luego por condenados en ellas a los que ynovidientes fueren e vos 
guarden e hagan guardar todas las honrras gracias mercedes fran
quezas y libertades que por rrazon de los dichos oficios deveis auer 
y gozar de todo bien e cunplidamente en guisa que no vos mengue 
ni falte en de cosa alguna y casso que por ellos o alguno de ellos 
no seáis rrescibido a el huso de los dichos oficios yo por la presente 
os rrescibo e doy por rrescibido e vos doy poder cunplido para lo 
húsar y exercer con sus yncidencias e dependencias anexidades e 
conexidades e mando se os guarden y acudan con los derechos que 
conforme a el aranzel rreal se os devieren y vos doy facultad para 
que nonbreis persona para que huse el oficio de alguazil mayor de 
la dicha ciudad dándole el titulo bastante para ello e por que los 
negocios tocantes a la pacificación y allanamiento de los yndios
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rreuelados desta governacion esta cometida a el capitán hernando 
arias saauedra lugar tiniente de governador de la ciudad de la 
asunción e podría ser ofrescerse ocasión de levantar gente de guerra 
y hazer otros peltrechos para acudir a su rremedio os mando que 
en este ministerio cunplais sus mandamientos y lo que os horde- 
nare con mucha puntualidad como cossa que tanto ynporta a el 
rreal seruicio de lo qual los vnos y los otros asi hazed guardar e 
cunplir so pena de mili pesos de oro para la camara de su magestad 
fecho en esta ciudad de santa fee en treze dias del mes de henero 
de mili e quinientos e noventa e seis años — don yñigo rramirez 
de velasco.

titulo.

Joan rramirez de velasco governador e capitán general e justicia 
mayor destas provincias del paraguay rrio de la plata por el rrey 
nuestro señor por quanto conviene y es nescesario para tener en 
paz y justicia las personas vezinos y estantes e avitantes de la ciudad 
de santiago de xerez desta governacion que agora son y serán de 
aqui adelante nonbrar e proveer en ella persona que en mi lugar 
huse y exerca el oficio de mi lugar tiniente y capitán en los nego
cios y casos de justicia y en los tocantes a la guerra por ser en 
parte e lugar que a poco tienpo que se poblo la dicha ciudad y 
muchos de los yndios por conquistar e para todo lo demas convie- 
niente a la pacificación y allanamiento de los dichos yndios e ti- 
niendo entera satisfacion y confianza de vos el capitán rrui diaz de 
guzmán y que sois persona en quien concurren todas las partes e 
calidades que de derecho es nescesario y que sois el que poblastes 
en nonbre de su magestad la dicha ciudad y la aveis sustentado 
tiniendo a vuestro cargo la administración de justicia y de guerra 
como tal capitán y tiniente de governador de mis antecesores todo 
con cuidado e dilixencia con el qual confio acudiréis a seruir a su 
magestad y a lo que por mi parte en su rreal nonbre os fuere 
hordenado e mandado con el cuidado abilidad y suficiencia que
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conviniere e por ser como soys persona avisada en la guerra y 
saber la milicia della y husando de los poderes e comisiones rreales 
que para ello de su magestad tengo que por su notoriedad no van 
aqui ynsertos os nonbro elijo e proueo e señalo por mi lugar ti
niente e capitán de la dicha ciudad de santiago de xerez e sus tér
minos e juresdicion en los casos de justicia y hazer los prouei- 
mientos nescesarios para la conquista de la tierra y conozcáis en 
los casos de justicia libréis sentenciéis y determinéis todas las 
causas y pleitos ansi ceviles como criminales que ante vos se pi
dieren y ocurrieren y en que de oficio procedieredes procediendo 
en ellos conforme a derecho rrescibiendo en el estado en que es
tuvieren los pendientes oyéndolos y prosiguiendo en ellos como 
en grado de apelación de las justicias ynferiores hasta, pronunciar 
en ellas qualesquier avtos e sentencias las quales en los casos que 
se deva hazer executareis y otorgar el apelación y apelaciones que 
de vos se ynterpusieren para ante quien e con derecho devais en lo 
que devan ser otorgadas y siendo rrecussado os aconpañareis con
forme a derecho y atento a la nescesidad que puede aver en la dicha 
ciudad de correr la tierra y conquistar los yndios que no quisieren 
dar la paz y los castigar y traer a servidunbre e descubrir algunos 
pueblos e yndios sera nescesario que salgan algunos caudillos o 
capitanes para lo qual podáis elexir y elixais vn caudillo o dos o los 
que fueren nescesarios según se a acostunbrado en la dicha ciudad 
a los quales y a cada vno dellos aviendolos vos nonbrado y elejido 
los soldados con qualquiera dellos fueren le conozcan por tal cau
dillo y capitán a los quales y a cada vno de ellos les doy facultad 
qual de derecho es nescesario e los yndios que se descubrieren e 
vacaren en esta dicha ciudad e sus términos e juredicion los podáis 
depositar en personas beneméritas hasta tanto que yo las enco
miende en nonbre de su magestad en las personas que me pares- 
ciere que conviene a su rreai servicio e podáis asimismo rrepartir 
y rrepartais tierras para estancias chacaras y solares y quadras e 
vengan a mi por la confirmación dellas e mando a las xusticias
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enfiriores e ministros de ellas y a todas las demas personas vezinos 
e moradores estantes e avitantes de la dicha ciudad que son e ade
lante fueren os ayan e tengan obedezcan y rrespeten y acaten como 
a tal mi lugar tiniente capitán e justicia mayor de la dicha ciudad 
y cunplan y execulen lo que les mandaredes y hordenaredes so las 
penas en derecho establecidas contra los que no cunplen y obedes- 
cen los mandados e mandamientos de las rreales justicias y capi
tanías y las demas que les ynpusieredes las quales executeis en las 
personas y bienes de los ynovidientes y llevéis a devida execucion 
con efecto e mando a el cabildo justicia e rregimiento de la dicha 
ciudad de santiago de xerez que luego que sean rrequeridos con 
este mi titulo e proveimiento tomen y rresciban de vos el dicho 
capitán rrui diqz de guzmán el juramento que de derecho se rre- 
quiere de que husareis el dicho oficio y cargo bien e fielmente 
como sois obligado haziendo lo que deveis a el y aviendo hecho el 
dicho xuramento y dado las fianzas abonadas de hazer lo que dicho 
es e dar quenta e rresidencia de lo que oviere sido y fuere a vuestro 
cargo sin aguardar otra carta segunda ni tercera jusion y sin en- 
bargo de qualquier cossa que digan y alleguen os rresciban a el 
huso y exercicio de el dicho oficio e cargo para lo qual e para lo 
húsar y exercer e para traer vara de la rreal justicia casso que por 
el dicho cabildo o por alguno de los capitulares del no seáis rres- 
cibido yo desde agora en nonbre de su magestad os rrescibo y e 
por rrescibido a el huso y exercicio del e para en todo lo suso dicho 
y cada vna cossa e parte dello os doy comission poder y facultad 
cunplida qual de derecho conviene y es nescesario y les mando os 
guarden y hagan guardar y gozar e que gozeis de todas las honrras 
gracias franquezas mercedes libertades preheminencias^prerroga- 
tivas e ynmunidades que por rrazon de el dicho oficio y cargo 
deveis gozar y os deven ser guardados bien e cunplidamente sin 
que falte ninguna cossa lo qual el dicho cabildo e rregimiento e 
las demas personas guarden e cunplan y no escedan dello en ma
nera alguna so pena de cada mili pesos de oro para la camara de
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su magestad en que los doy por condenados lo contrario hazipndo 
y que provehere del rremedio que mas convenga a el servicio de 
su magestad en testimonio de lo qual os doy el presente firmado 
de mi nonbre y mano y rrefrendado del escriuano mayor de go
vernacion que es fecho en la ciudad de la asunción a treze dias 
del mes de hebrero de mili e quinientos e noventa e siete años — 
joan rramirez de velasco.

lítalo.

hernando arias de saauedra governador lugar tiniente de visorrey 
e capitán general e justicia mayor en todas estas provincias e go
vernacion del rrio de la plata por su magestad & por quanto para 
la buena expedición de las cosas tocantes a la guerra e a la admi
nistración de la rreal justicia conviene a el rreal servicio nonbrar 
capitán y mi lugar tiniente de governador que acuda a la ciudad 
de xerez de las provincias de los naturales nuaras a todo aquello 
que viere convenir a el servicio de su magestad bien e avmento 
de la dicha ciudad e por que el capitán rrui diaz de guzmán es 
cauallero hijo dalgo confiando de su calidad y en la mucha espi- 
riencia que tiene de las cosas militares de justicia e que descara- 
gara la rreal conciencia de su magestad e la mia en su rreal nonbre 
por la presente en nonbre de su magestad por virtud de los rreales 
poderes que para ello tengo que por su notoriedad no van aqui 
ynsertos proveo elijo y nonbro a el dicho capitán rrui diaz de guz- 
man por mi lugar tiniente de governador y capitán de guerra de 
la dicha ciudad de san antonio de xerez e sus términos e le cedo 
e traspaso la juredicion ceuil y creminal para que en mi nonbre 
libre e determine los pleitos e negocios ceuiles e creminales execu- 
tivos y otros qualesquier que ante el ocurrieren y se trataren ansi 
de officio como a pedimiento de partes y la administrara y hara 
ygualmente a las partes conforme a justicia otorgando como por 
el presente le mando otorgue las apelaciones que de su juizio ynter- 
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pusieren en los casos premisos en derecho e se aconpañara siendo 
rrecusado conforme a justicia y mando a los vezinos e moradores 
de la dicha ciudad de san antonio de xerez que cada e quando que 
por el dicho capitán rrui diaz de guzmán fueren convocados y lla
mados y a el servicio de su magestad convieniere le acudan e sirvan 
en todas las cosas e casos que convengan como su magestad lo 
manda so pena de caer en mal caso y en las demas penas que el 
dicho capitán les pusiere las quales puede executar y execute en 
los trangresorejs e ynobidientes en todo lo qual y cada cosa del lo 
y en todo lo demas que convenga y sea nescesario a el servicio de 
su magestad avnque aqui no vaya espresado ni especificado enten
derá con la rretitud e bondad que de su persona confio que para 
todo ello e cada cosa e parte dello le doy e transfiero el poder que 
yo e y tengo libre llenero e bastante con yncidencias e dependen
cias y conexidades e mando a el cabildo justicia e rregimiento de 
la dicha ciudad de santiago de xerez que luego que por parte de el 
dicho capitán rrui diaz de guzmán sean rrequeridos con este mi 
proveimiento sin mas lo consultar tomen e rresciban de el dicho 
capitán Rui diaz de guzmán el juramento e solenidad e fianzas nes- 
cesarias y siendo por el fecho le rresciban y admitan a el huso y 
exercicio de los dichos oficios y cargos de tal mi lugar tiniente de 
governador e capitán de guerra de la dicha ciudad e sus términos 
bien y cunplidamente e cunplan todo lo que -Ies fuere mandado 
como mis mandamientos y todos se conformen con el y le den 
todo fauor e ayuda y le guarden e agan guardar todas las honrras 
gracias mercedes franquezas preuilegios e señorios e libertades que 
por rrazon de ser tal mi lugar tiniente de governador e capitán de 
guerra aya de aver e gozar y le deven ser guardadas en guisa que 
no le falte ni mengue en de cosa alguna que yo desde agora en 
nonbre de su magestad rrescibo y e por rrescibido a el dicho ca
pitán rrui diaz de guzmán por mi lugar tiniente de governador 
y capitán de guerra según dicho es y como tal pueda traer vara de 
la rreal justicia y le doy poder e facultad para lo húsar y exercer 
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los dichos oficios y cargos caso que por ellos o alguno dellos a 
ellos no seáis rrescibido e los vnos ni los otros no dexeis ni dexen 
de cunplir este mi proueimiento por manera alguna so pena de 
cada mili pesos para la camara de su magestad a cada vno que lo 
contrario hiziere de mas de caer e que cayga en mal caso y en las 
otras penas en que caen o yncurren los que no obedescen las pro
visiones e mandamientos de las personas que tienen las vezes de su 
magestad en testimonio de lo qual di e mande dar la presente fir
mada de mi nonbre y del escriuano mayor de governacion en la 
ciudad de la asunción veinte e ocho días de jullio de mili e qui
nientos e noventa y ocho años — hernandarias de saavedra.

titulo.

don antonio de añasco tiniente de governador e capitán general 
e justicia mayor e alguazil mayor en las provincias de la ciudad 
rreal en nonbre de su magestad y del muy yllustre señor el licen
ciado joan de torres de vera adelantado governador & e por el poder 
a mi dado por el muy yllustre señor joan de torres navarrete 
general en las provincias del rrio de la plata por su señoría de el 
dicho señor adelantado & por quanto yo enbio muchos soldados 
por el rrio del yatim por quanto conviene que vayan para con
seguir el viaje que tengo entre manos e por que conviene nonbrar 
vna persona para que los lleue capitaneando e para que vayan en 
paz e buena horden e por que vos rrui diaz de guzmán vezino de la 
ciudad rreal sois tal persona de confianca en que llevareis la jente 
y soldados en buen concierto y horden yo en nonbre de su ma
gestad y de el dicho señor adelantado vos nonbro y e por tal ca
pitán para el dicho efecto e mando a todos los soldados que asi 
fueren vos tengan y acaten por tal obedeziendo todos vuestros man
damientos so pena de que el quebrantare vuestro mandamiento 
o mandamientos o fuere ynovidiente procederé contra el con todo 
rrigor de derecho e sera punigo e castigado y ansimismo podáis 
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poner y echar penas de marauedis e pesos pecuniarias o corporales 
las quales sean executadas si lo que asi mandaredes fuere quebran
tado que yo dende luego lo e y tengo por bien para todo lo qual 
vos doy tan bastante y cunplido poder qual en tal caso se rrequiere 
e tan cunplidamente como yo mismo lo tengo con todas sus fuerzas 
e yncidencias e dependencias anexidades e conexidades e todo lo 
a ello tocante e dependiente en firmeza de lo qual di esta mi cédula 
firmada de mi nonbre e rrefrendada de garci vanegas escriuano 
publico e de governacion desta dicha ciudad rreal distritos e jures- 
diciones ques fecha oy miércoles a veynte e quatro dias del mes 
de novienbre del año de el señor de mili e quinientos e ochenta 
e quatro años — don antonio de añasco.

Comisión

Alonso de vera y aragon tiniente de governador capitán general 
e justicia mayor de las provincias del via^a por el muy yllustre 
señor adelantado el licenciado joan de torres de uera e aragon go
vernador e capitán general e justicia mayor en todas estas provin
cias del rrio de la plata por su magestad & por quanto para el buen 
efecto de la población conquista y allanamiento de las dichas pro
vincias del viaca por la mucha ocupación que al presente tengo en 
esta ciudad de la asunción en seruicio de su magestad haziendo 
jente e munición e las demas cosas convinientes a la dicha pobla
ción que a sido causa de no aver lugar para que personalmente 
pueda yr a las provincias de guaira desta dicha governacion y hazer 
jente para conseguir el dicho viaje e población por tanto confiando 
de vos rrui diaz de guzmán que como hijodalgo haréis e acudiréis 
a las cosas de el seruicio de su magestad y de lo que mi parte os 
fuere cometido acatando a los seruicios que teneis hechos a su ma
gestad en estas dichas provincias del Rio de la plata como en la 
gouernacion de tucuman ayudastes en la conquista e población del 
valle de salta acudiendo a todas las ocasiones con vuestras harmas 
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e cavallos a vuestra costa e minsion puniendo vuestra persona en 
rriesgo sin aver sido ayudado con socorro de costa en todo lo que 
se os a cometido y os a sido mandado como bueno y leal vassallo 
de su magestad y al presente soy ynformado de la buena voluntad 
que teneis de conseguir el buen zelo de seruir a su magestad e yr 
en mi conpañia a esta dicha xornada e población e rrespeto de que 
yo por las ocasiones de suso rreferidas no puedo yr a las dichas 
provincias de guaira para lo que dicho es conviene nonbrar Per
sona que como capitán de su magestad de la jenté que en estas 
partes se animaren a yr en mi conpañia a la dicha población en 
nonbre de su magestad e por virtud de los poderes que tengo que 
por ser notorios no van aqui ynsertos elijo e nonbro y señalo a vos 
el dicho rrui diaz de guzmán por tal capitán de su magestad de la 
jente que como dicho es se animaren a yr a la dicha poblazion y 
a servir a su magestad para que atrayéndolos debaxo del estandarte 
rreal y de vuestra conpañia podáis salir de las dichas provincias 
de guaira con la dicha jente sin que ninguna justicia mayor ni 
hordinaria os ponga ynpedimento alguno asi en lo tocante a hazer 
la dicha jente como en vuestra venida como tal capitán de su ma
gestad y conpañia de jente que en nonbre de su magestad traxe- 
redes en vuestra conpañia que para ello y cada cosa de lo que dicho 
es os doy entero poder cunplido qual de derecho en tal caso se 
rrequiere y mando a las dichas justicias y a otras qualesquier per
sonas os den todo el favor e ayuda y os obedezcan e cunplan vues
tros proueimientos y mandamientos so pena de mili pesos ensa
yados la mitad para la camara e fisco de su magestad e la otra 
mitad para gastos de la jornada a el que lo contrario hiziere en los 
quales les doy por condenados en ellos desde luego y a los oficiales 
rreales los cobren e metan en la caxa rreal en testimonio de lo qual 
di este firmado de mi nonbre y rrefrendado de diego sanchez es
criuano en la villa de la asunción en nueue dias del mes de no- 
vienbre de mili e quinientos y ochenta e seis años. — alonso de 
vera e aragon.
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Titulo

Joan rramirez de velasco governador e capitán general e justicia 
mayor destas provincias del paraguai y rrio de la plata por el Rey 
nuestro señor etcetera por quanto yo huve nonbrado e nonbre por 
caudillo a joan despinosa vezino desta ciudad para que fuese como 
fue con ochenta soldados de guerra para la conquista y castigo de 
los yndios guaicurus reuelados contra la rreai corona del Rey nues
tro señor e para el dicho efecto fuese corriendo y corriese todas las 
tierras hasta juntarse con hernando arias de saauedra mi lugarte
niente de capitán general y el dicho joan despinosa se a vuelto con 
la dicha jente sin aver corrido la tierra ni juntadose con el dicho 
capitán hernando arias y sin averse apartado desta mas que ocho 
o nueve leguas por lo qual conviene bolver a nonbrar capitán e 
Persona qual convenga para el dicho efecto y confiando quel ca
pitán rrui diaz de guzmán es cavallero e persona de mucha abilidad 
suficiencia y esperiencia calidad y confianza qual conviene e se 
rrequiere para ello que acudirá con la diligencia fidelidad y cui
dado que se rrequiere e yo tengo satisfacion. por la presente le 
nonbro y elijo y señalo por capitán de la dicha conpañia para que 
pueda yr e vaya como tal a correr e corra la tierra e las partes e 
lugares donde entendiere que abitan y están los dichos yndios guai- 
corus y otros qualequier que anden y le consten andar rrevelados 
e rrebeldes contra la corona rreai y los prenda y cautive e trayga 
a servidumbre y subjecion y en defensa se pusieren o quisieren 
ofendelles los ofendan por los grandes daños de muertes rrobos 
ynsultos que los suso dichos an hecho y cada dia hazen e procuran 
de juntarse con la dicha su conpañia con el dicho mi teniente 
hernando arias de saauedra con el qual juntos se aguardara la 
horden quel dicho mi lugarteniente hernando arias diere y horde- 
nare e mando a los dichos soldados de la dicha conpañia le ayan 
e tengan obedezcan e acaten a el dicho capitán rrui diaz de guzmán
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por tal capitán y guarden sus hordenes e mandos so las penas que 
les ynpusiere las quales pueda executar y execute a vsanza de 
guerra contra el que contraviniere a ello y se le guarden e hagan 
guardar todas las honrras franquezas exsenciones y libertades prehe- 
minencias prerrogatiuas e ynmunidades que como a tal capitán se 
le den e an de ser guardadas por que para todo ello e para cada 
cosa e parte dello suso dicho le doy tal comisión y facultad qual 
conviene ques fecho en la ciudad de la asunción a treinta dias 
del mes de otubre de mili e quinientos e noventa e seis años — 
Joan rramirez de velasco.

titulo.

El capitán alonso de vera y aragon tiniente de governador e jus
ticia mayor en estas provincias y capitán general de las provincias 
de los miaras por el adelantado el licenciado joan de torres de vera 
y aragon governador capitán general justicia mayor en todas estas 
dichas provincias y governacion del rrio de la plata por su magestad 
por virtud de los poderes a mi dados y concedidos por el dicho 
adelantado su tenor del qual es el que se sigue.

El licenciado joan de torres de vera y aragon adelantado gover
nador y capitán general e justicia mayor en todas estas provincias 
del rrio de la plata por su magestad & por quanto vos el capitán 
alonso de vera y aragon aveis seruido a su magestad de veynte e 
dos años a esta parte ansi en los rreynos de chile como en esta 
governacion en todas las ocasiones que se an ofrescido ansi en aquel 
rreyno como en esta governacion y hallándoos en el sustento de la 
ciudad de la asunción y en los rrequentros e gua^avaras que cada 
dia se ofrescian y ansimismo anduvistes haziendo la guerra a los 
términos de la dicha cibdad y a la de los confines en conpañia del 
general rrodrigo de quiroga y el maese de canpo alonso de alva- 
rado en los rreynos de chile y os señalastes como buen soldado en 
todas las ocasiones que se ofrescian y ansimismo de honze años a 
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esta parte aveis servido a su magestad en estas probincias en todas 
las ocasiones que se an ofrescido por que os hallastes en la pobla
ción y sustentación de la ciudad de la trinidad e puerto de buenos 
ay res a donde tuvisL's muchos rrecuentros con los yndios de aque
lla tierra y entre otros aviendo hecho cierta correduría yendo con 
poca jente os acometieron gran numero de yndios de suerte que 
hallándoos solo de vna parte de vn rrio os cercaron gran numero 
de yndios y peleando como valiente soldado matasles por vuestra 
persona seis de ellos que heran los que avian muerto a don diego 
de mendoza por que ansi lo dezian a bozes quando los conbatian 
y os hallastes ansimismo en la fundación de la ciudad de la asun
ción de buena esperanza aviendo salido por mi tiniendo noticia que 
venia a esta cibdad de nuestra señora de talavera del esteco e des
pués de llegado a la ciudad de la asunción andando desvergon
zados los guaicurus salía a hazerles guerra y les distes vna batalla 
canpal con noventa e cinco honbres que llevastes yendo por ge
neral de ellos y por vuestra cordura e buena horden los asaltastes 
y vencistes haziendo gran matanza en ellos y los seguistes quatro 
o seis dias por tierra yerma e sin agua sustentándoos del agua de 
los cordones vos y la jente que llevauades en vuestra conpañia y 
por la satisfacion que tuve de vuestra persona os enbie a llamar 
alos rreynos del piru y os encomendé la jornada del enbiaza y 
puerto de san francisco con la provincia del canpo de la qual os 
nonbre por general y por algunas diferencias que tuvistes con los 
oficiales rreales de la dicha ciudad de la asunción no la hezistes 
gastando gran suma de pesos de oro en hazer la jente ansi en el 
piru como en las provincias del tucumán y estas y ansimismo por 
la misma confianza que tenia de vuestra persona aviendo de hazer 
avsenzia deste govierno para los rreynos de castilla os pidió el ca
bildo de la dicha ciudad de la asunción para que los rrijiesedes e 
governasedes os cometiese lo de las ciudades de arriba e aviendo 
venido provisión de la rreal avdienzia de la plata de que no fuere 
juez ningún deudo mió el propio cabildo suplico della y me pi
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dieron que no fuese otro espitan que yo tenia proueido y ansi a 
ynstancia de ellos y por lo aver ansi pedido el capitán joan cabrera 
en nonbre del cabildo que para este efecto auia venido condecendi 
con ello por convenir a el servicio de su magestad y ansi agora 
entendiendo que los de la ciudad rreal sé han pasado de hecho a 
el rrio del ygatimí dos jornadas de terecani contra la horden que 
tenían mía so color de apoderarse en la provincia de los ñuaras y 
ansimismo los de la uilla del espíritu santo pretenden lo mismo e 
por que los suso dichos no se acaben de perder os hago general de 
aquellas provincias para que pobléis los pueblos ciudades que os 
parescieren que convienen a el seruicio de dios nuestro señor y de 
su magestad y podáis rrepartir los yndios a las personas benemé
ritas que os parescieren sin que aya adquerido posesión los que se 
ovieren entremetido en las dichas provincias por quanto an sido 
yntrusos y se an metido en los dichos yndios contra mi voluntad 
y espresa proybicion mia y los yndios que rrepartieredes los ten
gan por las tres vidas que su magestad consedio a las nuevas po
blaciones que se hiziesen en estas provincias y ansimismo podáis 
rrepartir solares chacaras y estancias por la horden que os paresciere 
que para todo ello y lo que hizieredes en las dichas provincias de 
los miaras como tiniente general y capitán de su magestad os doy 
entero poder cunplido y sostituyo en vos para lo que dicho es los 
rreales poderes que tengo de su magestad que por ser tan notorios 
no van aqui ynsertos en testimonio de lo qual mande dar e di el 
presente en la ciudad de santa fee en tres dias del mes de mayo de 
mili e quinientos e ochenta y ocho años el licenciado joan de torres 
de vera por mandado de su señoría — diego sanchez escriuano pu
blico y de governacion.

Por ende por virtud de el dicho poder e comisión que de suso 
va yncorporado yo el dicho capitán alonso de vera y aragon por 
convenir a el servicio de su magestad confiando de uos el capitán 
rrui diaz de guzmán tiniente de governador en las provincias de 
guaira e de vuestra calidad y méritos e seruicios que aveis hecho 
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a su magestad que por su notoriedad y evitar prolijidad no van 
aqui ynsertos vos doy comisión y poder y facultad para que podays 
entrar y entréis en las dichas provincias de los miaras y en mi 
nonbre y del dicho adelantado tomar posesión dellas y hazer en 
ellas todo aquello que yo haría y hazer podría y vieredes ser cun- 
plidero a el seruicio de su magestad y húsar del poder que suso va 
yncorporado en todo y por todo según como en el se contiene que 
para lodo ello os cedo e traspaso el dicho poder según a mi me es 
dado y concedido por la gran confianza que tengo que como ca
vallero hijo dalgo y leal vasallo y servidor de su magestad haréis 
todo lo que vieredes convenir y ser nescesario de se hazer en las 
dichas provincias a su rreal servicio en fe de lo qual di la presente 
firmada de mi nonbre y rrefrendada del escrivano ynfraescrito 
fecha en la ciudad de la asunción en diez y nueue dias del mes 
de dizienbre año del señor de mili e quinientos e ochenta e ocho 
años — alonso de vera e aragon.

ynformacion de ofigio.

en la cibdad de la plata a diez dias del mes de mayo de mili e 
seiscientos y cinco años el señor licenciado don manuel de castro 
y padilla oydor desta rreal audienzia para ynformacion de los ser
vicios de el capitán rrui diaz de guzmán rrescibio juramento por 
dios nuestro señor e por la señal de vna cruz en forma de derecho 
del adelantado licenciado joan de torres de vera e aragon oydor que 
fue en esta rreal audienzia so cargo del qual prometió de dezir 
verdad e se le hizieron las preguntas siguientes.

preguntado si conosce a el dicho capitán rrui diaz de guzmán y 
si conoscio a alonso rriquelme de guzmán y al general digo gover
nador domingo martinez de yrala e de que tienpo a esta parte y en 
que partes e lugares los trato e conoscio dixo que conosce a el dicho 
capitán rrui diaz de guzmán de quinze años poco mas o menos a 
■esta parte que a queste testigo entro en la governacion del Rio de 
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la plata e avnque no lo vido entonces se comunicaron por cartas 
por quel dicho capilan Rui diaz de guzmán asistía en la provincia 
de guayra questa ciento e treynta leguas de la cibdad de la asun
ción de es cabeza de aquella governacion donde este testigo rresidio 
y que no conoscio a los dichos alonso rriquelme de guzmán e a 
domingo martinez de yrala padre e abuelo de el dicho capitán rrui 
diaz de guzmán mas de averíos oydo nonbrar y esto rresponde.

preguntado si sabe que los dicho capitán rrui diaz de guzmán 
e los dichos alonso rriquelme de guzmán y domingo martinez de 
yrala sus padres e abuelo ayan servido a su magestad en algunas 
ocasiones y en que como e quando y de que calidad e ynportanzia 
an sido los dichos seruicios y con que titulo e nonbre los an fecho 
dijo que el dicho domingo martinez de yrala abuelo del dicho ca
pitán rrui diaz de guzmán fue de los mas antiguos pobladores del 
Rio de la plata según publico e notorio y saue este testigo que fue 
governador por los muchos e calificados servicios que hizo en ella 
por constarle por el titulo de governador que su magestad hizo a 
el adelantado joan hortiz de (jarate su suegro deste testigo por que 
en el se rrefiere que tenga aquella governacion como la tuvieron 
don pedro de mendoza alvar nuñez cabeza de vaca e domingo mar
tinez de yrala con los términos demarcación que el enperador don 
carlos nuestro señor les señalo demas de ser muy notorio en aquella 
governacion y que en el tienpo que fue governador hizo muchos e 
muy calificados seruicios sustentando aquella tierra de guerra e de 
paz ; e que ansimismo el capitán alonso rriquelme de guzmán padre 
de el dicho capitán rrui diaz de guzmán fue vn honbre muy prin
cipal y sirvió mucho en aquella governacion y como a tal el ge
neral felipe de caceres tiniente de adelantado joan hortiz de carate 
su suegro deste testigo le encomendó el govierno de guayra y la 
población de la villa de hontiveros que por otro nonbre se llama 
la villa del espíritu santo y que sabe que el dicho capitán Rui diaz 
de guzmán a servido a su magestad con mucho lustre como cava- 
llero hijo dalgo que es ocupándose en los negocios de guerra e paz 
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en todas las ocasiones que se an ofrescido en aquella governacion 
y como honbre de tantas partes e prendas tuvo a su cargo las pro
vincias de guaira y este testigo siendo governador de aquella tierra 
le encomendó la población de los nuarás donde el suso dicho con 
gran gasto de su Persona e amigos e soldados que llevo poblo la 
cibdad de santiago de xerez en la qual estuvo muchos dias ansi por 
nonbramiento de este testigo como por la confirmación questa rreal 
audienzia le hizo, e que saue que en este tienpo que la a tenido a 
su cargo no puede dexar de auer gastado mucha suma de pesos de 
oro e que mediante la buena traza que el suso dicho dava la tuvo 
muy bien proueyda y la sustento todo el tienpo que la tuvo a su 
cargo e fueron servicios muy calificados los que el dicho capitán 
rrui diaz hizo a su magestad por que mediante aquella población 
sirven los yndios del rrio arriba de la cibdad de la asunción que 
antes no lo solian hazer con tanta puntualidad y ansimismo la 
cibdad de santiago de xerez se comunica con las provincias de 
guaira questava muy atras mano y por esto y por hauerse ocupado 
desde su niñez en estas cosas de guerra esta' tenido en aquellas pro
vincias en nonbre de los buenos capitanes que ávido en ella y esto 
r responde.

preguntado si saue que el dicho capitán rrui diaz de guzmán 
o los dichos alonso rriquelme de guzmán e domingo marlinez de 
yrala su padre e agüelo o qualquier dellos ayan deseruido a su 
magestad en alguna cosa y en que y como e con que nonbre lo an 
fecho.

dijo que no sabe que aya deservido a su magestad en cossa al
guna antes como dicho tiene le a servido en todas las ocasiones que 
se an ofrescido y esto rresponde.

preguntado que calidad saue este testigo tiene el dicho capitán 
rrui diaz de guzmán e la que tubieren los dichos sus padres y 
agüelo e se alguno dellos an tenido o vsado algún oficio por donde 
desmerezca de que su magestad le haga merced en lo que pretende 
dixo quel dicho capitán rrui diaz de guzmán es de los calificados 
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cavalleros que a ávido en estas partes de yndias por que su padre 
hora nieto de don estropo hermano del duque de arcos y de parte 
del padre y madre el dicho alonso rriquelme hera cavallero hijo 
dalgo e ansimismo de parte de su madre hera mqy noble por ser 
nieto del governador domingo martinez de yrala y esto es publico 
e notorio en todas las partes donde el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán a rresidido e ansi la merced que su magestad fuere servido 
de hazerle cahera muy bien en el como honbre de tantos servicios 
calidad y prendas por que sienpre a tenido los oficios que rreferidos 
tiene que son muy preminentes y que se dan a personas princi
pales y esto rresponde.

preguntado si sabe que los dichos capitán Rui diaz de guzmán 
o sus padre e abuelo ayan rrescibido algún premio o Remunera
ción por rrazon de sus servicios de su magestad o de sus virreyes 
o governadores o en su rreai nonbre con que ayan sido Remune
rados dellos— dixo que lo que sabe es que el dicho capitán Rui 
diaz de guzmán sobre cierto Repartimiento de yndios que se avia 
adjudicado el suso dicho por aver sido el el que poblo la cibdad de 
santiago de xerez el governador joan Ramírez de velasco se los 
quito e se los dio a el governador hernando arias de saauedra que 
entonces hera su general y oy dia tienen pleitos sobre ellos e no 
saue en que se les aya hecho ninguna otra merced y esto rresponde.

preguntado rrespeto de la calidad de los suso dichos e de sus 
servicios y de sus padre e abuelo que merced le paresce a este tes
tigo le podría hazer su magestad a el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán con que quede Remunerado e satisfecho — dixo que con 
darle vn abito de santiago y ocho o diez mili pesos de rrenta le 
paresce a este testigo en dios y en su conciencia que lo vno e otro 
meresce y esto rresponde e que todo lo que tiene dicho e declarado 
es la verdad so cargo del juramento que fecho tiene e se rratifico 
en ello e dijo ser de hedad de mas de sesenta años y no le toca 
ninguna de las generales de la ley e lo firmo y el dicho señor oydor 
el licenciado don manuel de castro e padilla joan de torres de vera 
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y aragon — ante mi pedro lopez de la (jasca escriuano de su ma
gestad.

En la cibdad de la plata a veynle días del 
testigo.

mes de mayo de mili e seyscientos e cinco 
años el señor licenciado don manuel de castro y padilla oydor de 
su magestad en esta rreal audienzia para la ynformacion de servi
cios del capitán rruy diaz de guzmán rrescibio juramento por dios 
nuestro señor e por la señal de la cruz en forma de derecho de don 
diego cabeza de vaca vezino de desta cibdad el qual lo hizo bien c 
cunplidamente so cargo del qual prometió de dezir verdad e se le 
hizieron las preguntas siguientes.

preguntado si conosce a el capitán rrui diaz de guzmán e si co- 
noscio a alonso rriquelme de guzmán y a el governador domingo 
martinez de yrala e de que tienpo a esta parte y en que partes e 
lugares.

dixo que conosce a el dicho capitán rrui diaz de guzmán de vista 
y comunicación de vn año a esta parte y por cartas e Relaciones 
de su persona de mas de treynta años a esta parte por quel dicho 
rruy diaz de guzmán se tiene y es común opinión por hijo de alonso 
de Riquelme de guzmán vn cavallero natural de xerez de la fron
tera que paso a las provincias del Rio de la plata en conpañia del 
adelantado alvar núñez cabeza de vaca su tio natural asimismo de 
la dicha cibdad de xerez, y aunque este testigo no conoscio de vista 
ni trato a los dichos alonso Riquelme de guzmán ni alvar núñez 
cabeza de vaca de trato ni comunicación por que no a estado ni 
estuvo en las dichas provincias como este testigo es natural de la 
dicha cibdad’de xerez sabe por cosa muy cierta que ansi lo a oydo 
dezir a todos los vezinos y honbres principales de la dicha ciudad 
como el dicho alvaro núñez cabeza de vaca avia pasado por gover
nador a las dichas provincias el año de quarenta e vno o quarenta 
e dos, y entre otros muchos cavalleros e deudos suyos que llevo en 
su conpañia fue vno el dicho alonso Riquelme de guzmán, e luego 
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que a el dicho al varo nuñez cabeza de vaca le hizieron boluer a 
españa sabe y es publico y notorio por se lo aver dicbo ansi mu
chos e ynumerables honbres que an venido de la dicha provincia 
del Rio de la plata con qnien este testigo de quarenta e cinco años 
a esta parte a tenido mucha e muy particular amistad y comuni
cación e de todos ellos a sabido como el dicho alonso rriquelme de 
guzmán caso con doña vrsula de yrala hija de domingo martinez 
de yrala e que deste casamiento el dicho alonso rriquelme de guz- 
man huvo por su hijo legitimo a el dicho rrui diaz de guzmán e 
saue este testigo e por tal hera publico en la dicha cibdad de xerez 
quel dicho alonso rriquelme de guzmán hera cavallero hijo dalgo 
notorio y en tal posesión e rreputacion hera ávido e tenido e oyo 
dezir asimismo a muchos guipuzcuanos quel dicho domingo de 
yrala hera honbre noble y hijo dalgo de la dicha prouincia de 
guipuzcua y este testigo ansimismo conoscio en la dicha cibdad de 
xerez de la frontera a rrui diaz de guzmán vezino de la dicha cibdad 
padre del dicho alonso rriquelme según la rrelacion queste testigo 
tuvo de sus mayores el qual hera cavallero y notorio e por tal 
ávido e tenido e comunmente rreputado y saue e oyo dezir asi
mismo quel dicho rrui diaz de guzmán hera descendiente de las 
personas contenidas en la petición pero queste testigo no los co
noscio y a oydo por publico quel dicho domingo martinez de 
yrala como dicho tiene hera honbre noble e hijo dalgo e que paso 
a las dichas provincias de el rrio de la plata con el governador don 
pedro de mendoza el qual por auerle suscedido mal en la boca del 
rrio de la plata y hauersele muerto mucha gente y el tanbien se 
fueron los que quedaron el rrio arriba e por auerse muerto tanbien 
joan de ayolas a quien el dicho don pedro dexo por’ su tieniente 
oyo dezir que el dicho domingo martinez de yrala quedo por ge
neral de toda la dicha gente e con ella se subió el rrio arriba hasta 
poblar la cibdad de la asunción en cuya población es cosa notoria 
los trabaxos e nescesidades que padesceria en la dicha poblazion 
y en el descubrimiento y conquista de la tierra de lo qual a oydo 
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dezir a muchas personas de aquella tierra dignas de ser Remune
radas por ser de mucho trabajo y costa en servicio de su magestad 
e ansimismo sabe por lo aver oydo dezir a las personas que después 
que el dicho governador alvar núñez cabeza de vaca se fue a los 
Reynos despaña que fue elegido por governador y capitán de la 
dicha provincia del Rio de la plata el dicho domingo de yrala el 
qual governo la dicha provincia muchos años hasta que murió con 
mucha satisfacion e por aver tenido su magestad noticia de su buen 
govierno le despacho provisiones e titulo dello con que prosiguió 
en su governacion e tuvo la dicha tierra en paz e justicia e desde 
allí a oydo dezir que el dicho domingo de yrala enbio a el capitán 
nuflo de chaues a poblar la provincia de santa cruz de la sierra 
como en efecto la poblo y es notorio en este rreyno estar por su 
mano con grande satisfacion.

preguntado si sabe que los dichos capitán rrui diaz de guzmán 
e los dichos alonso rriquelme de guzmán su padre e domingo mar- 
tinez de yrala an servido a su magestad diga e declare en que oca
siones e donde y con que titulo e nonbre dixo que en quanto toca 
a el dicho domingo de yrala tiene dicho lo que a oydo y en lo que 
toca a los servicios del dicho alonso rriquelme y del capitán rrui 
diaz de guzmán su hijo a oydo dezir a todos los de la dicha pro
vincia del Rio de la plata que son mas cantidad de cien honbres 
con quien este testigo a hablado que el dicho alonso rriquelme pa- 
descio grandes ynfortunios nescesidades e trabajos y peligros de 
muertes en servicio de su magestad y por sustentar e defender la 
juredicion rreal y el agrauio que se hizo a el dicho alvar núñez 
cabeza de vaca en el enbiar preso a españa e después que se caso 
con hija del dicho domingo de yrala sirvió el officio de alguazil 
mayor de aquella provincia con mucho cuidado e diligencia acu
diendo a las cosas del servicio de el rrey nuestro señor como tenia 
obligación e oyo dezir asimismo que después de muerto el dicho 
domingo de yrala que subcedio en el govierno francisco hortiz de 
vergara le nonbro por general de cierta cantidad de gente y fue a
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poblar e conquistar la provincia de guayra donde poblo vna o dos 
ciudades y las sustento e mantuvo muchos años padesciendo en 
ellos muchos trabajos hanbres e nescesidades hasta que vino a 
morir dexando muchos hijos e a su muger pobres y con mucha 
nescesidad sin tener premio ni satisfacion conpetente a sus servi
cios y ansimismo a oydo dezir que el dicho capitán rrui diaz de 
guzmán luego que fue honbre para tomar harmas se a ocupado en 
servir a su magestad en aquella tierra en todas las conquistas y 
entradas que en el se hazian para conquistar e pacificar pueblos de 
la dicha provincia y fuera della salió a la de tucuman a la conquista 
de los yndios casabiindos y otros que por alli estavan de gueRa 
sin aver perdido ocasión ninguna de las que se ofrescian de el ser
vicio de su magestad y en particular en vn motin que huvo en la 
ciudad de santa fee en la provincia del Rio de la plata donde oyo 
dezir este testigo que el dicho rrui diaz de guzmán acudió a el ser
vicio de su magestad y defensa y anparo de la real justicia hasta 
que prendieron y justiciaron a los que se avian amotinado y sabe 
asimismo que después quel adelantado torres de vera entro en 
aquella governacion conosciendo las partes e talento de el dicho 
Rui diaz de guzmán y sabiendo lo que su padre e abuelo avian ser
vido en aquella tierra el e su tiniente general joan de torres nava- 
rrete que no se acuerda qual dellos le nonbraron por general para 
que fuese a las dichas provincias de guaira a donde su padre avia 
estado y governase e mantuviese en justicia aquellas cibdades que 
alli estavan donde estuvo mas tienpo de diez o doze años e por ser 
vna de las dichas cibdades de mal tenple y mal sana la mudo a otra 
parte que llaman los nuarás y poblo alli vna ciudad llamada san
tiago de xerez en todo lo qual saue este testigo que padesci'o muchos 
trabajos hanbres e nescesidades sustentando las dichas cibdades 
como buen capitán y como tenia obligación y saue que después 
aca en todas las ocasiones a estado muy presto a el seruicio de su 
magestad y en todas antes e agora a acudido a esto con su persona 
harmas y cauallos a su costa sin que por esto se le aya dado socorro 
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alguno y esto lo saue demas de averio oydo dezir como dicho tiene 
por aver visto las provisiones y comisiones que el dicho capitán 
rrui diaz de guzmán tuvo para yr a la dicha conquista de guaira y 
hazer lo que hizo en ella y esto rresponde.

preguntado si saue o a oydo dezir que los dichos capitán rrui 
diaz de guzmán o alonso rriquelme aya deservido a su magestad 
dixo que no lo sabe ni lo a oydo dezir e que si lo ovieran hecho 
este testigo lo oviera sauido por la mucha comunicación que a 
tenido con muchos honbres de las provincias del Rio de la plata 
ansi en españa como en este rreyno del piru.

preguntado si sabe o a oydo dezir que a los dichos capitán rrui 
diaz de guzmán y alonso rriquelme e domingo de yrala se les aya 
gratificado sus servicios o si an Rescibido paga socorro o entrete
nimiento alguno dixo que no lo saue ni lo a oydo dezir mas de que 
a el dicho alonso rriquelme de guzmán tenia vna encomienda de 
yndios muy pobre en la cibdad de la asunción y esta heredo el 
dicho rrui diaz de guzmán su hijo.

preguntado que le paresce a este testigo que se le puede dar a el 
dicho capitán rrui diaz de guzmán que sea con digno a sus servi
cios y a los del dicho alonso rriquelme su padre e del dicho do
mingo martin de yrala dixo que le paresce que meresce se le haga 
merced de vn govierno en alguna parte de las yndias de su ma
gestad y de vna encomienda de quatro o cinco mili pesos de rrenta 
en cada vn año por que le paresce que lo meresce y podra dar 
buena quenta de lo que se le encargare y concurrir en el partes de 
calidad y suficiencia para qualquier govierno y justicia y esto es 
verdad para el juramento que hizo y ques de hedad de mas de se
senta años e ques deudo del dicho rrui diaz de guzmán avnque 
entiende que es ya fuera del quarto grado y firmólo de su nonbre 
y asimismo lo firmo el dicho señor oydor el licenciado don manuel 
de castro e padilla don diego cabeza de vaca — ante mi pedro lopez 
de la gasea escriuano de su magestad.
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II

Traslación de Ciudad Real y Villarrica. Fundación de Santiago de Xerez. i5g3

en el nonbre de dios todopoderoso y de la gloriosa rreina de los 
anjeles sienpre virjen maria de la anunciación a quien yo rrui diaz 
de guzmán en nombre de la jente militar que a mi cargo traygo 
tomo por mi particular abogada : por quanto en virtud de los po
deres del adelantado joan de torres de vera y aragon governador 
destas provincias e governacion del rrio de la plata por su magestad 
vine a las provincias del parana por capitán e su lugar tiniente de 
governador a donde llegado que fui a la cibdad rreal tiniendo noti
cia de que el lugar donde estava asentada la dicha cibdad rreal 
hera estéril de mal tenperamento e por consiguiente enfermo y que 
en poco tienpo avian muerto a esta caussa mas de la mitad de los 
vezinos españoles della e la mayor parte de los yndios naturales de 
servicio y de las encomiendas de enfermedades y acidentes súbitos 
causados de las continuas neblinas y ayres corrutos e ynpuros 
mayormente de las continuas hanbres causadas de la esterelidad 
de la tierra e asiento dicho amanbay : y considerando que déla per
manencia del dicho lugar no podía rresultar menos que morir y 
perescer los que quedavan en poco tienpo en gran daño e perjuizio 
de las dichas provincias e disminución de los vasallos del rrey 
nuestro señor e por la misma en desservicio grande suyo : y havien- 
dolo consultado con el cabildo e rregimiento de la dicha cibdad, de 
temerosos de perescer ansi miserablemente me pidieron e protes
taron con toda ynstancia oviese los dichos ynconvinientes trasla
dando la dicha cibdad en parte mas comoda : luego e de su acuerdo 
hize la dicha traslación en el lugar donde agora esta ques junto en 
la boca del piquiri asiento fértil y de mas noble costelacion y tenple 
de que en defecto se aseguro escapar de total rruina e perdición. 
E ansimismo en el dicho año de noventa aviendo subido a la villa-
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rrica del espíritu santo fui aduertido comumente de todos los ve- 
zinos de la villarrica de los excesos trabajos y calamidades que con 
estrecheza y pobreza padezian a caussa de que los mas de los años 
con tenporales contrarios de fríos y yelos acudían mal las semente
ras, de que se seguía hordinaria hanbre e por la falta de algodo
nales de que el dicho asiento llamado coracibera se carena por no 
darse auia continua pobreza e desnudez mayormente por que los 
yndios de las encomiendas de la dicha villa estavan apartados con 
mucha distanzia de que se siguia lo vno no acudir a sus encomen
deros para la labranza de sus sementeras por el mucho peligro 
e rriesgo de los rrios en que acaesQÍa ahogarse los dichos yndios, 
e de otros yndios enemigos que en los caminos mas seguros los 
salteavan rrobavan y matavan y perecían de hanbre por ser los 
caminos disiertos e despoblados en gran deservicio de su magestad 
lo otro se siguia no poder los encomenderos descargar la real con
ciencia e las suyas dando dotrina suficiente e puniendo en policía 
cristiana sus encomiendas todos los quales dichos inconvinienles 
e otros muchos que la dicha villa me pusso so las que me rremito 
a las diligenzias provancas e ynformaciones fechas en la dicha 
rrazon donde mas largamente se contienen : de manera que haviendo 
entrado muchas vezes en su ayuntamiento e cabildo e rregimiento 
de la dicha villa con deliberado acuerdo e parescer me pidió con 
rrequirimientos y protestaciones solenes y con toda ynstancia pu
siese rremedio en tantas nescesidades dándome por corte medio 
que trasladase la dicha villa a el rrio del vbay lugar conviniente 
y acomodado por estar vezino e cercano a las encomiendas y co
marcas de yndios, fértil y abundante en vituallas e algodonales 
viñas e cañaverales caca y pesquerías y rrio menos molesto e mas 
nauegable para el comerzio de ciudad rreai ques el de pequeri rrio 
por donde se lo comunicaua la dicha cibdad rreai con la dicha 
villarrica estando en el dicho asiento de coracibera como dicho 
tengo la qual hecha por mi bien visto traslade con acuerdo y deli
beración madura la dicha villarrica a el dicho rrio del vbay según
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me fue pedido rrequerido e protestado en el lugar a donde agora 
esta ques en la boca del rrio de cornibatay donde se a seguido al 
efecto deseado con buen sucesso, rremediada la hanbre pobreza 
y desnudez que la dicha villa padezia y ocurrida la necesidad en 
lo que toca a la dotrina e pulizia de los dichos naturales : e haviendo 
estado mas tiempo de dos años ocupado en la dicha traslación 
fundamentos y edificios de casas y tenplos de la dicha villa con
seguido el efecto dexola abastada suficientemente de manteni
mientos y de los demas aderentes nesqesarios a su sustento baje 
a la cibdad rreal la qual halle en nescesidad grande de servicio que 
con pestilencia de las viruelas deste año pasado de noventa e dos 
en que el poco servicio que avia quedado del dicho asiento del 
amanbay hera por la mayor parte muerto a cuya causa heran 
muchos los vezinos que ni vna sola pieza de servicio tenian ni de 
sus encomiendas les acudian : e tiniendo noticia la dicha ciudad 
rreal de que yo el dicho capitán rrui diaz de guzmán tengo pose
sión y traspaso autual los poderes del general destas provincias de 
los nuaras agora nuevamente yntituladas la nueva andaluzia para 
poder poblar en ella ciudades villas y lugares por la publicación 
que de los dichos poderes se hizo en la viliarrica, me pidió e rre- 
quirio encarecidamente que atento a que mateo joan faril lutagui 
mazaru manuel sevastian joan yndios principales caciques destas 
dichas provincias llegados alli en busca mia me pedían e Requerían 
que pues ellos estavan llanos e se davan por vasallos de su ma
gestad como del afecto parecía, que viniese a estas dichas provin
cias y en ella poblase vna o dos pueblos como mas e mexor pares- 
C¡ese para lo qual ellos ofrescieron sus personas subditos vituallas 
e tierras asi que la dicha ciudad como dicho es me pidió conde- 
cendiese a los rruegos efectuosos de los dichos caciques de que 
entendían rredundaria en mucho prouecho y hutilidad de la dicha 
ciudad por que demas de ser rremediados muchos soldados y ve
zinos pobres que en ella ay sq ocurría a otras nescesidades par
ticulares que padesce por la gran falta de sal e de todo genero de
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ganados de que con el comercio que destas dichas provincias es
peran podrían ser socorridos e Remediados ; demas desto el padre 
bachiller rrafael de castro visitador general destas provincias me 
dio aviso y comunico conmigo como los dichos caciques podian 
con fnucha ynstancia ser convertidos y bautizados ansimismo de 
parte de la yglesia me lo pidió y rrequirio y se oírescio a el dicho 
efecto : todas las quales dichas causas e cada vna de por si bien 
vistas y con maduro acuerdo y consideración advertidas determine 
de venir a estas dichas provincias a verlas y correrlas y hazer en 
ellas aquello que mas conviniese a el servicio de dios nuestro señor 
y de su magestad y al bien pro y hutilidad común, y después de 
aver allegado a ellas por el rrio arriba de san salvador en el partido 
de santa cruz tome en nombre del rrey nuestro señor posesión 
destas dichas provincias e haviendo hechas ciertas corredurías que 
se ofrescieron para el castigo de ciertos yndios alevosos que con 
engaño e menosprecio de la rreal justicia cometieron contra nues
tros amigos al fin del qual efecto llegado a la serranía y cordillera 
que distingue los llanos de estas dichas provincias de las tierras de 
los yndios guaranis puse los limites y mojones a los términos 
e juredicion de estas dichas provincias en la dicha cordillera, e des
pués aviendo considerado las partes calidades desta tierra la ynti- 
tule la nueva andaluzia como mas largamente consta de los avtos 
e diligenzias de posesión limites y moxo titulo e nombramiento 
destas dichas provincias que antel presente escriuano an pasado 
a que me rrefiero : todo lo qual ansi fecho contento ya y satisfecho 
de las buenas partes y calidades que en la dicha tierra concurren 
con deseo pronto y animo propemso de hazer servicio a dios nues
tro señor por la conversión de los naturales y a la magestad del 
Rey don félipe nuestro señor y de ver anpliada su rreal corona 
e patrimonio : en su rreal nombre por virtud de los poderes a mi 
dados concedidos y traspasados por el general alonso de vera 
y aragon a quien fue hecha nueva merced por el dicho adelantado 
e governador del titulo de general justicia mayor e poblador destas
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dichas provincias me a paresijido fundar vna ciudad en lugar que 
mas acomodado fuese para ello y haviendolo mirado y atentamente 
e para ello corrido mucha parte finalmente a par ese i do ser el mexor 
e mas acomodado y suficiente este en que al presente estamos ques 
rriberas de el dicho rrio de san salvador que dista del puerto de 
santo matia media legua por ser en comarca de todos los yndios 
naturales destas dichas provincias lugar apazible llano apartado de 
ciénegas e buenos canpos para los ganados e tierras para las la
branzas c finalmente adornada de todas las partes convinientes a 
vna nueva población de manera que como dicho es yo escoxo elijo 
e señalo y asigno este presente lugar para asiento permanente de 
la cibdad que en nombre de su magestad aqui fundo para que sea 
abitada perpetuamente e prometo e protesto de que en esta dicha 
ciudad la qual yntitulo y nonbro de santiago de xerez mantenerle 
en paz y justicia a todos los vezinos e moradores estantes abitantes 
en ella e por consiguiente a los yndios naturales destas dichas pro
vincias procurándoles atraer y hazer como se an convertidos a el 
gremio de nuestra santa madre yglcsia católica Romana, y en señal 
questo cunplire señalo y asigno estas tierras y los yndios abitantes 
en ellas para que en nonbre de su magestad hazer merced a los 
conquistadores pobladores e beneméritos como de bienes rreales 
y ansimismo señalo este lugar y árbol ansi levantado y esta espada 
desnuda por horca y cuchillo como ynstrumentos con que serán 
castigados los deliquentes e malhechores y trasgresores de las leyes 
de su magestad e pongo e promulgo pena de muerte a el que 
desanparare esta dicha cibdad hasta tanto que toda la tierra este 
conquistada y los caminos esten llanos e seguros, y ansimismo en 
lugar desta fundación ad perpetúan Rei memorian corto este rramo 
y mando rrocar los arboles carpir la tierra : soldados hijos dalgo 
cavalleros y honbres buenos, esto hecho en nonbre de nuestro rrey 
e señor natural don felipe de avstria a quien nuestro señor muchos 
años guarde, si ay alguno entre todos los que presente estays que 
me contradiga esta fundación e población desta cibdad de santiago 
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de xerez demándelo luego y ponga la contradicion en forma que 
yo estoy presto de alegar de mi justicia y de le rresponder e con- 
venzer en juizio : escriuano que presente estays dadme por fee c 
testimonio en publica forma en manera que haga fee en juizio e 
fuera del todo lo que me aveis oydo y visto hazer y ante vos 
a pasado y de como os mando a vos e a los demas escriuanos que 
por tienpo fueren y a todos los vezinos e moradores estantes e 
abitantes en esta dicha cibdad de santiago de xerez ansi la nonbren 
e yntitulen en todos sus escriptos judiciales y estrajudÍQÍales y no 
de otra manera so pena de quinientos pesos de oro común apli
cados para gastos de justicia e guerra de estas dicha conquista en 
que luego doy por condenados a los que lo contrario hizieren : e 
desta mi rrelacion beridica profesión e protestación me dad ansi- 
mismo por fee e testimonio para en todo tienpo conste de mi celo 
e fidelidad en conservación e guarda de mi derecho. — rrui diaz 
de guzmán.

testimonio del nombra- bartolome garcia escriuano publico y de 
miento de ciudad. governacion e provincia de los distritos e ju

resdicion del dicho general rrui diaz de guzmán de su pedí miento 
y mandado doy fee e verdadero testimonio por publico ynstru- 
mento a todos el que presente vieren como el dicho general oy 
miércoles que se contaron veynte e quatro dias del mes de marco 
en la yndicion sesta año de noventa e tres estando en este asiento 
que ha asignado para la ciudad que funda en nonbre de su ma
gestad de santiago de xerez, aviendo convocado a son de atanbor 
todo el canpo y oficiales de guerra que en el medio del lugar 
asiento diputado en la traza para la plaza publica en común ayun
tamiento finiendo en su mano derecha la vara de justicia mayor 
con ynsinias de capitán de guerra propuso verbo ad verbun toda 
la rrelacion profesión protestación deliberación fundamento e non- 
bramiento de ciudad atras contenido en contestara segunda y de
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como haziendo demostraron de las tierras e yndios destas provin
cias prometió como juez en nonbre de su magestad y de como 
fundador conforme a los preuilegios que los tales fundadores tienen 
en su rreal nonbre e dio su fe y palabra como cavallero hijo dalgo 
ques de premiar a los conquistadores e pobladores beneméritos 
con las dichas tierras e yndios como con rreal aver, e ansimismo 
a viendo hecho alear y rregir vn madero de la dicha plaza echo 
mano de la espada señalando horca y cuchillo protestando de cas
tigar a los malhechores e trasgresores de las leyes e fueros con 
que son juzgados los vasallos de su magestad del Rey nuestro señor 
e de mantener a todos asi españoles como a los yndios naturales 
en paz e justicia, y luego consequentemente con la dicha espada 
desnuda corto vn Ramo de vn árbol e mando línpiar el lugar y 
ansimismo puso pena de muerte a los que en menosprecio e sin 
horden suya fueren decertores y desanparadores de la dicha ciudad 
e pidió si avia alguno que movido con algún zelo particular 
o común le contradixese la dicha población y fundación y no huvo 
contradicen obxecion significaliua tacita ni espresa de persona 
alguna, enbaynando la espada mando a mi el presente escriuano 
y en mi a los demas escriuanos "que por tienpo fueren y a todos 
los vezinos e moradores estantes e abitantes en esta dicha ciudad 
la yntitulen y nonbren de santiago de xerez so pena de quinientos 
pesos de oro común para gastos de justicia guerra desta conquista : 
y esto paso en auto publico e ayuntamiento que fueron testigos en 
especial el alférez joan de guzmán y el sarjento diego de leva y el 
capilan pedro hurtado de mendoza y andres diaz alcalde, e dello 
doy fee como dicho es en testimonio de lo qual lo firme de mi 
nonbre haziendo mi rrubrica y firma acostunbrada ques a tal en 
testimonio de verdad. — bartolome garfia escriuano publico de 
governacion e provincia.
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III

Carta de Ruy Diaz de Guzmán á S. M. dando cuenta de la nueva pacificación y con
quista de los indios Chiriguanaes que le fue cometida por el Virrey Marqués de Mon
tes Claros; fundación que biso el año i5g3 en nombre de S. M. de la ciudad de 
Jercs en la Nueva Andalucia á la parto septentrional del Rio de la Plata y buenos 
efectos que espera do dicha fundación. Fuerte de la Magdalena 20 Sepbrc 1616.

Señor

La obligación que devo al servicio de Vuestra Magestad me a da
do fuerzas de dar en esta breve quenta de lo que es á mi cargo, 
abiendo sido nuestro Señor servido de favorezer la nueva conquista 
y pacificación de los yndios chiriguanas desta provincia que por El 
marques de montes claros Vuestro Virrey pasado me fue cometida, 
sobre que tomo conmigo cierto asiento y capitulación, con lo demas 
que corre de las provincias de la nueva andaluzia donde el año de 
nobenta y, tres funde la ciudad de Jerez en vuestro Real nombre, 
en la parte setentrional del Rio de la plata, cuya governacion y 
capitanía general llega hasta la demarcación del brasil y confines 
del marañon. espero en el divino favor de hazer á vuestra magestad 
en esta provincia muy gran servizio con la población que en el me
dio della determino fundar, para lo qual he aliado dispusicion y fa
vor en Vna parte de los principales desta tierra y la otra contraria 
quebrantadas las fuerzas en vna correduría que acavo de hazer con 
muy buen suceso : con que se disporna por esta via el comercio que 
se pretende con el Rio de la plata y brasil que cae al este y con la 
governacion de tucumán y buenos Ayres que cae al Sur. Y con la 
de Sancta cruz déla Sierra á la parte del Norte, tiene esta Provin
cia Los charcas al poniente de donde tenemos la ciudad de la plata 
cinquenta leguas Y en medio Los corregimientos de las fronteras 
de tomina paspaya y tarifa, ansi mismo ay en esta tierra cierta no
ticia de plata y oro, de todo lo demas que se fuere ofreciendo daré 
siempre quenta á Vuestro Real consejo como en esta ocasión lo 
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hago, cuya rreai persona nuestro señor guarde, Como la cristian
dad Lo a menester, de el fuerte de la magdalena y de Septiembre 
veinte de mil seiscientos diez y seis — fíuydiaz de Gazman— Ru
bricado.

IV

Relación que Juan Arce de Aluendin corregidor de Tomina hi?o en el real acuerda de 
la plata de las cosas y estado en que están la población de Rui diaz de Guzmán que 
bino con la carta de la audiencia que esta en la oja antecedente.

en la Plata a veinte y nueue De otubre de mil y seiscientos y 
dies y ocho años me entrego esta petición el Capitán Joan arce de 
aluendin para que la entregasse en el Real acuerdo Joan Bautista 
de la gasea. Muy poderosso señor el Capitán Juan Arce de aluen
din Vuestro Corregidor y Capitán a guerra de las fronteras de To
mina digo que en conformidad de lo que Vuestra alteza me mando 
por vna real prouission que se despacho y por vna carta de Vues
tro pressidente para que fuesse a socorrer al Capitán Rui diaz de 
Guzmán y castigo de los yndios chiriguanaes Rebelados contra 
Vuestra rreai corona y que me enterasse del estado que aquella 
tierra tiene y medios que se pueden vsar Para su pacificación : avien- 
dolo visto y atentamente conssiderado y consultado con perssonas 
en quien mas esperiencia e entendido tienen de aquella tierra, se 
de hazer lo siguiente — En la cordillera se contienen dos naciones 
de yndios la vna es de chiriguanaes y la otra es chañes ; los chiri
guanaes son yndios auenedizos naturales del brasil que entraron en 
la cordillera en ayuda y amistad del gouernador manso el qual des
pués de hauer pasificado toda la nación chanee de la dicha cordi
llera y tenidolos en paz y obediencia de su magestad tomaron oca- 
ssion los Yndios chiriguanaes del descuido que en el dicho gouer
nador mansso conocieron y de la vmilde condición de los chañes 
para lebantarles los ánimos aconsejándoles se Reuelasen contra los 
españoles : con lo qual poniéndolo en execucion salieron matando 
los dichos españoles y assi como los yndios chiriguanaes se vieron 
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solos y sin contradicción de nadie se apoderaron de la souerania de 
la tierra sujetando los chañes y adquiriéndolos por esclauos como 
oy dia los tienen por que en los dichos chañes no hallaron Resis
tencia ni valor ni vsso de las armas que oy tienen : y mili y quinien
tos yndios chiriguanaes que al pressente tienen supeditados y tira
nizados diez mil chañes que se contienen en todo lo que se llama 
cordillera están Repartidos en la manera que se sigue.

en la Prouincia de machariti que es Pilcomayo y sus contornos 
ay quatrozicntos chiriguanaes escassos entre los quales están Re
partidos cinco mili chañes esclauos qual a duzientos qual a ziento 
qual a sesenta y de esta forma hasta el numero dicho.

en la Prouinzia de charagua ay trezientos y zinquenta chirigua
naes que en la misma forma biuen repartidos y en esclauitud qua - 
tro mili chañes.

en la de guapay ay duzientos chiriguanaes que asimismo tie
nen de mil chañes para arriba en la forma dicha.

esta nazion chañe tiene tan odiada y aborrezida a la chiriguana 
por el mal tratamiento y cruel carnezeria que de ordinario en ellos 
ejecutan que están desseando tener fuerza y ver ocassion para li
brarse y vengarse dellos, y assi por riguroso tratamiento que fuessc 
el de los españoles le tienen por mas suaue y vmano que el de los 
chiriguanaes y el no auerlos consumido y determinadamente lle- 
gadose a los españoles a ssido caussa de no auer visto fuerza ni 
modo en Rui diaz de Guzmán para ello, por que aun que es berdad 
que al suso dicho le sobran muchos y muy buenos desseos de azer- 
tar y que tenga efecto la pasificazion le falta todo lo demas que para 
ello es nezessario por que no tiene fuerzas ni caudal por ningún 
casso para adquirilla ni tiene dispus¡z¡on ni conozimiento de las 
cossas nezessarias ni determinazion en lo que deue executar ni ta
lento para sauerse portar en las ocasiones que en los cassos que se 
ofrezen piden assi con los españoles como con los yndios; y assi sera 
forzossO para que tenga efecto la pazificazion si es que se pretende 
hazer y llanar esta cordillera se tomen tres puestos, el vno en la 
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prouincia de machariti con sesenta honbres efectiuos y el otro en 
la de charagua con quarenta y el otro en la de Guapay con QÍn- 
quenta ; y antes de tomar estos puestos se an de hazer dos cuerpos 
de la gente y con el vno correr la tierra desde charagua asta pilco- 
mayo todo el tienpo que la suspensión de las aguas diere lugar y 
el otro desde el dicho charagua a guapay y solo se a de ocupar en 
correr la campaña e ynpedir al enemigo que sienbre y coxa aquel 
año y con esto dar lugar como sera ynfalible e yndubitable que to
da la nación chanee se a de llegar a los españoles y con muy grande 
amor ayudarles y seruirles contra los chiriguanaes particularmente 
si conocen alguna estabilidad y fuerza para concluyr la pasificacion; 
y quedando como es cierto los chiriguanaes solos y sin ayuda y 
anparo de los chañes son totalmente perdidos respecto de no que
darles otro remedio sino el retirarse a la aspereza del monte donde 
no pueden sustentarse dos messes por que demas de ser gente vi
ciosa y no enseñada a genero de trauajo sino antes a ser seruidos 
de los chañes que es a cuyo cuydado esta la lauor y sustento de los 
vnos y de los otros, la falta de sustento que en el monte an de tener 
y que es fuerca y el continuo trauajo y cuydado que del hizo y de 
la muger y de sus Perssonas tendrán y la ynquietud que el riesgo 
les a de caussar les conpelera a hazer vna de dos: o dar la paz y 
biuir ygualmente en seruicio de dios y de su magestad con los cha
ñes, o dejar la tierra de cuyo centro los sacara la nación chañe con 
el anparo y espaldas de los españoles como cuña digamos del mis
mo palo y que tanbien saue las entradas y salidas y retiradas de la 
tierra, pues dejar la tierra lo tengo por ynpossible respecto de que a 
las partes donde se pudieran retirar son a las tierras y cassas de sus 
capitales enemigos de que están Rodeados que son Jos ytatines y 
los yndios de los llanos que por malos y tiranos tratos yngratitudes 
que antiguas y modernas an tenido con estas naciones los tienen 
mortalmente odiados y es cierto que tendrán por mas tolerable 
partido el seruir y obedecer a su magestad que entrarse por las 
puertas de tales enemigos; y en principiando las aguas de ynbierno 
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se an de tomar los puestos arriba referidos y los capitanes que vuie- 
ren de cuyd«r dellos an de atender a solo conseruarse sin que vengan 
a diminución y sin arresgar conosidamente cossa alguna supuesto 
que para que tenga efecto lo que se pretende no es me nester otra 
acción ni cudicia en daño del enemigo en otra manera puesto que 
lo referido y el que dellocon el tienpo an de reciuireslo suficiente.

Para tomar los puestos referidos son menester otros cien honbres 
demas de ciento y catorze que oy tiene Rui diaz de gusman, los que 
les sean de conducir y pagar de la hazienda de su magestad o de 
perssona tan poderossa de caudal que le tenga para ello aunque de 
no ser a costa de su magestad é yr persona que lo entienda por su 
mandado a ello podia dilatarse mucho mas tienpo del que según el 
estado que oy tiene la cossa se promete; y para auer derretiraral 
dicho Rui diaz de gusman no hallo otro camino mas eficaz ques 
mandar a las personas a cuyo cargo estuuieren las fronteras de to- 
mina las de santa cruz de la sierra las de Tarija y paspaya que para 
el tienpo que se les señalare cada vno dellos esten con el numero de 
gente de los vezinos y moradores de su cargo según la posibilidad y 
población que cada vno tubiere en la parte donde se les señalare que 
las mas conbiniente y apropossito es en el Valle de los sauzes donde 
se podran juntar los de tomina y Paspaya y caminar acia machariti 
por donde podran entrar los de tarija y juntándose en el dicho ma
chariti juntos y en vn cuerpo yr soltando toda la tierra hasta la pro
uincia de charagua; y los de santa cruz de la sierra este mismo tienpo 
y sazón pueden entrar por guapay haziendo lo mismo hasta el dicho 
charagua y con las facciones terror y espanto que se vuiere echo 
y puesto al enemigo dándoles a entender lo poco que ynporta al ser- 
uicio de su magestad el pacificarlos y allanarlos y que por gente 
burladora y de poca ynportancia su magestad la deja y escluye de 
su seruicio se podra retirar al dicho Ruy diaz de gusman, con lo qual 
ni se perderá Reputación ni los yndios dejaran de quedar enterados 
de lo bien que les esta el biuir como solían en su antigua quietud 
antes que se principiara esta entrada.
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La tierra de la cordillera es buena fértil y abundante de buenos 
tenples y sanos y al año se cogen dos cosechas en la prouincia de 
charagua; corre de norte a sursinquenta leguas que ay desde Pilco- 
mayo a guapay y del este a Veste corren treinta y cíete leguas que 
ay desde el asiento del Villar que es la vltima población de las fron
teras de Tomina hasta la vltima cordillera que feneze en el principio 
de charagua desde la qual principian los llanos hasta el rio de la 
plata sin hauer mas cordillera ni tierra alta : en diez mili yndios cha
ñes que en ella (sic) ademas de lós sussodichos ay de cuarenta a c>n- 
quenta mili almas de familia son de vmilde y afable condición e yn- 
clinados con muy grande feruor a nuestra santa fe católica pocos 
osiossos y amigos de ocupar el tienpo en labrar el canpo y en cossas 
de trauajo corporal y teniendo quien los yndustrie es la tierra de- 
C¡erta dispusicion para poblaciones de españoles y para fundar co
piosas aziendas de pan y vino y carne y asucar con grande abun
dancia. y aunque tiene las entradas ásperas ninguna ay que no deje 
de tratarse e yníiero que de pacificarla y poblarse tendrá muy gran
de aumento Vuestra Real Corona de Vasallos y tierras y de ynteres 
Vuestras Reales rentas aunque no ay en la tierra en lo que yo e an
dado minas de plata de ningún genero pero poblándose con la bre- 
uedad que se promete podra resultar del comercio y haziendas que 
se pusieren el ynteres que digo y si con tienpo no se acude a poner 
en execucion vno de los dos efectos referidos tengo por sin duda el 
perderse Rui diaz de gusman y quedar los enemigos con avilantez 
que causse en ellos osadiaz y atreuirnientos que daran muy grande 
cuidado a toda esta tierra y sera forcosso para salir del mucho gasto 
de honbres dineros y tienpo lo qual se escussara con acudirle a tien
po : todo lo qual es lo que siento y me pareze que es necessario y for- 
cosso hazer en cualquiera de los dos caminos que se quiera tomar y 
lo conueniente al seruicio de dios nuestro señor y de su magestad y 
assi lo juro en forma a dios y a la cruz fecha en la ciudad de la plata 
del perú en veynte y ocho diaz del mes de otubre de mili y seissien- 
los y diez y ocho años. — Joan arge albendin.
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Carta que se escriuio a 
la real Audiencia de la 
plata dando auisso del 
acuerdo que se hiQo en 
rracon de la poblaron 
de Rui días con vista 
de la vltima carta y 
rolafion.

La carta de Vuestra Señoría que vino con 
el parezer de Juan arce de aluendin aunque 
ynsinua su sentimiento me olgara que vuiera 
venido mas llana ; y ay obligación de hazerlo 
assi pues su magestad manda que las audien
cias y ministros dellas den pareze a los Virre

yes quando se le piden y aunque no fuera tan precisso por esta Razón 
mi correspondencia podia obligar a esto pues ni por los parezeres ni
por las determinaciones quedamos obligados al saneamiento que en
aconsejar o determinar todos azemos lo que pareze justo los sucessos
Dios los da como es seruido que no están por nuestra quenta.

Con la carta de Vuestra Señoría y otras que me a escrito y el 
parezer del corregidor e juntado acuerdo general con el qual sin 
que en esto discrepe ninguno me pareze que no se pueden hazer 
entradas ni poblaciones nuebas a costa de su magestad y assi lo 
tiene prohiuido y se a de entender para este casso y para otros y 
assi se le dirá a Rui diaz de gusman y si fuere menester conpe- 
lelle en la forma que pareziere justo a que cumpla lo que es obli
gado: pero no pudiendo el y siendo tan proue como Vuestra señoría 
dize y que sin gastar con el de la hazienda real no puede susten
tarse escriuo al señor pressidente para que le haga retirar dando 
en esto la forma y modo que mas convenga y lo mismo digo de la 
de don pedro de escalante Guarde Dios a Vuestra Señoría de los
Reyes a 8 de henero de 1619. — el principe Don francisco 
de borja.

Al Presidente de la La carta de la audiencia y Parezer de Joan
plata sobre lo mismo. ar(je ¿e albendin sobre la población de Rui 

diaz de gusman e visto: y cierto que me espanta como Vuestra Se
ñoría dio lugar a que no se escriuiesse mas prccissamente todos 
vamos a vn fin y desseamos acertar y es justo que nos ayudemos 
que aunque es verdad que a mi me toca el determinar, a la audien-
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<;ia le toca el dar Parezer especialmente pidiéndole yo este negocio 
le e consultado con el acuerdo general cuya resolución es que estas 
jornadas y poblaciones no se puedan hazer a costa de su magestad 
y deuierase castigar a quien ofreze a vn Virrey lo que no puede 
cunplir que en quanto a esto la audiencia ara su oficio como es 
justo y el fiscal pedirá y Vuestra Señoría ordenara se haga assi y 
determinando el casso pressente lo que conviene es que no pudiendo 
conseruarse esso sin costa de la real hazienda Vuestra Señoría los 
haga retirar dando para esto el mejor Orden que convenga procu
rando que queden quietos los ánimos de los yndios y todas las fron
teras esten con particular recato aunque sienpre es bien tenerlo y 
los corregidores esten preuenidos para que si los yndios quisieren 
hazer algún daño se les reprima y castigue.

Si vbiere yndios xrisptianos nuebamente conuertidos y quicieran 
sin biolencia reducirse alguna parte de las fronteras dara Vuestra 
Señoría orden como esto se haga y pongan en parte conviniente 
de suerte que con el buen tratamiento destos se rredusgan por bien 
los demas y en todo dispondrá Vuestra Señoría lo que mas con
venga como quien tiene el casso pressente que yo se lo remito para 
que disponga en todo como mas convenga y para esta y otras po
blaciones el principal fundamento es que de la hazienda real no se 
a de gastar y en casso que sea menester se a de escoger en retirar 
la gente y assi en essa población de Rui diaz y en la de don pedro 
de escalante se a de guardar esta misma regla. Guarde Dios a Vues
tra Señoría de los Reyes a 9 de henero de 1619. — el Principe 
Don francisco de Borja.

corregido con sus originales y asientos del libro.

Nicolás de gueuara. [Rubricado.]
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V

Carta del virrey del Perú, principe de Squilachc, dando cuenta de las causas quo le obli
garon a suspender las entradas de Rui Diaz de Guzmán y don Pedro de Escalante en 
las Cbiriguanas. Lima 27 marzo 1619.

Señor:

Siempre entendí que las entradas de Ruy diaz de Guzmán y Don 
Pedro de Escalante tenían tan poca sustancia como las haziendas de 
sus dueños y últimamente viendo que la audiencia de los Charcas 
les auia hecho dos socorros (aunque en moderada cantidad) de la 
real hazienda, me pareció que se yba entablando de suerte que ven
dría a quedar a quenta de Vuestra Magestad el socorrerlos prosi
guiéndolas : ordené que la Audiencia de los Charcas me informasse 
sobre ello. Y viendo que su respuesta era a dos hazes, como Vuestra 
Magestad verá por la copia de su carta que remito ynclusa, me re- 
solui a retirarlos, como también constara por la orden que sobre ello 
di, que tanbien remito.

Los motiuos que para esto tuue, son euidentes. El primero, es, 
que siendo imposible que estas entradas' se prosiguiessen a costa de 
sus capitanes por su pobreza, era forcoso que se hiziessen de la Real 
hazienda, que en el estado presente no era justo agrauarla. El segun
do es, que no auiendose hecho conuersion considerable en los In
dios, no me hallaua obligado a conseruar la Religión en los Neófi
tos y empeñar a Vuestra Magestad en que a costa de su Real hazienda 
hiziesse lo que en otras partes, donde la obligación euangelica ne
cesita a mantener los nueuamente conuertidos assegurandolos del 
peligro de la apostasía. El tercero es, que se entienda en el Perú 
generalmente que personas fallidas no an de intentar semejantes en
tradas, en confianca de que Vuestra Magestad las a de proseguir a 
su costa. Y assi en lo de adelante, o no se comencarán o quien las
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tomare a su cuenta tendrá caudal bastante para acabarlas, sin la 
confianza deste resguardo. Guarde Nuestro señor la real Persona de 
Vuestra Magestad como la christiandad a menester. Lima 27 mar

co 1619.
El Principe don francisco de Borja. [Rubricado.]
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DE BUENOS AIRES (i)

Acta de fundación de la Cofradía de Ntra. Sra. de la Limpia Concepción, 

en San Francisco de Buenos Aires

En el nombre de Dios Nuestro Señor y para honra y gloria suya 
y de la sacratísima Virgen María, su bendita Madre, Nuestra Señora, 
y en memoria y reverencia de su Limpia Concepción, nos el ca
pitán Francisco de Salas, teniente de gobernador y Justicia mayor 
de esta ciudad de la Trinidad, Puerto de Buenos Aires por el Rey 
nuestro señor, y el capitán Ruis Días de Gusman, y Antonio Ber- 
mudes, y Diego de Trigueros, depositario general, vecinos que 
somos en esta dicha ciudad, cada uno de nos por si por lo que le 
toca*y  todos de un acuerdo y conformidad, estando como estamos 
en este convento y monasterio del Señor San Francisco, con asis
tencia del Padre comisario Fray Sebastián Palla, guardián y pre
lado del dicho convento — decimos que por cuanto ha mucho 
tiempo que deseamos fundar una Cofradía y Hermandad de la 
Limpia Concepción de Nuestra Señora en esta santa casa y dicho 
monasterio, para que así nosotros como los demás fieles cristianos 
devotos acudamos á la honrar y servir, pues de su misericordiosa 
mano tantas mercedes de ordinario recibimos, y dello se servirá

(i) Copia facilitada por el señor Enrique Peña. 



66o ANALES DE LA BIBLIOTECA

Dios Nuestro Señor y se aumentara su culto divino, y nuestras 
ánimas y las del purgatorio recibirán beneficio y sufragio, y po
niéndolo en efecto en aquella vía y forma que mas haya lugar, 
desde luego para siempre jamás fundamos, instituimos y estable
cemos Cofradía y Hermandad en este dicho convento del Señor 
San Francisco de esta ciudad de la Trinidad Puerto de Buenos 
Aires a honra y reverencia de la Limpia Concepción de Nuestra 
Señora, en este mismo nombre, para que en el dicho monasterio 
se sírva y celebre y administre y esté fundada para siempre, y desde 
luego nos escribimos y asentamos por cofrades y hermanos y pri
meros fundadores de la dicha Cofradía y tenemos intención como 
tales gozar de las indulgencias y perdones, indultos y privilegios 
concedidos y que por tiempo se concedieren y de todo lo demás 
que debemos ser participantes, y para que el culto divino desde 
luego se frecuente en ello para lo cual y que con debida decencia 
se haga, y para el ornato y cera del altar de Nuestra Señora que 
está en el dicho convento y lo demas en ella necesario, metemos 
en esta fundación y damos á la dicha Cofradía ochocientos pesos 
corrientes de a ocho reales, cada uno de nos doscientos pesos, en 
esta manera : los doscientos y cuarenta para el día de la Pascua de 
Navidad primera que viene fin del año de mil y seiscientos y dos, 
cada uno de nos los sesenta pesos en dinero de contado, puestos 
en la caja de la dicha Cofradía, que ha de estar en poder del.ma- 
yordomo que se eligiere, para que de allí se distribuyan y gasten 
en lo sobredicho y se acuda á lo demás que se dirá por nuestra 
mano, y los quinientos pesos y sesenta pesos imponiendo a censo 
al quitar a razón de catorce mil el millar, cada uno de nos los 
ciento y cuarenta pesos de los que rentan en cada un año diez pesos 
sobre bienes nuestros en la forma siguiente :

Yo el capitán Francisco de Salas impongo desde luego los ciento 
y cuarenta pesos que me tocan sobre las casa de mi morada que 
tengo en esta ciudad cerca del Monasterio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, linde con casas de Doña Juana Holguin, y por la 
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otra parte calle en medio casas de Mateo Sánchez y por delante 
calle en medio casas del capitán Antón Higueros de Santa Ana 
y por las espaldas con la barranca.

Y yo el dicho capitán Ruis Días de Gusman impongo desde 
luego los ciento y cuarenta pesos corrientes que me tocan sobre 
una cuadra en que tengo puesta una viña abajo desta ciudad y á 
vista de la que alinda con cuadra de Pedro Luis y con la calle que 
va derecho desde la plaza por el dicho monasterio del Señor San 
Francisco y en Ínterin que la dicha viña dé a fruto, ó sino per
maneciere, desde luego los impongo sobre todos otros cualesquier 
bienes raíces y muebles y semovientes que tengo y tuviere para que 
de dicho censo y paga estén obligados é hipotecados como si de 
aqui de ellos se hiciera expresa mención.

Y yo el dicho Antonio Bermudez cargo e impongo los dichos 
ciento y cuarenta pesos que me tocan deste dicho censo sobre las 
casas de un cunado que en esta ciudad cerca de el monasterio del 
Señor San Francisco y alindan con casas del señor Obispo de 
Tucumán y con solar de Hernán Juárez Maldonado, vecino de 
Córdoba.

Y yo el dicho Diego de Trigueros impongo los dichos ciento 
y cuarenta pesos que me tocan deste dicho censo sobre las casas de 
mi morada y su solar con lo edificado y que se edificare que alindan 
con casas de Felipe Navarro y casas de Juan Mendez y sobre dos 
cuadras linde una de otra que tengo hacia el Riachuelo deste ciudad, 
linde con cuadra de Mateo Sánchez, con todo lo en ellas labrado 
y que se labrare y edificare, los cuales dichos bienes son libres de 
censo y tributos, ni venta, ni hipoteca, ni otro derecho alguno 
y sobre ellos y sobre todo lo á ellos anexo y pertenecientes, y hace
mos la dicha imposición con cargo de los tener siempre enhiestos 
y bien labrados y reparados y de no los poder vender, ni enajenar, 
partir ni dividir y si se vendieren y partieren sea con el dicho cargo 
del dicho censo y en el pasen al que lo hubiere y se han de obligar 
á la paga del, y que si el dicho censo en algún tiempo se redimiere,
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los mayordomos y hermanos mayores y demas oficiales que a la 
sazón en la dicha Cofradia fueren sean obligados, sin que en ello 
haya descuido ni dilación alguna, a que luego se vuelva a imponer 
el dicho censo en bienes raíces seguros y valiosos, y nosotros y 
nuestros herederos y sucesores después de nos pagaremos a la dicha 
Cofradia los dichos cuarenta pesos de censo en cada un año para 
siempre, cada uno de nos los dichos diez pesos sobre los dichos 
bienes cada primero dia del mes de Abril del año que viene de mil 
y seiscientos y tres años y así sucesivamente desde en adelante en 
cada un año para siempre jamás, por manera que en cada un año 
enteremos los dichos cuarenta pesos y pagando cada uno de nos 
los diez de ellos al dicho plazo.

Y nosotros y la dicha Cofradía, cofrades y hermanos y mayor
domos della que por tiempo fueren habernos de teper y tengan 
cargo que en el dicho monasterio por los religiosos del y en el altar 
de Nuestra Señora se digan por nos y por nuestras ánimas y de 
nuestros difuntos y por nuestra intención, dos misas en cada un 
año cantadas, la una de ellas con sus vísperas en el octavario de la 
fiesta de la Limpia Concepción de Nuestra Señora con su responso 
y la otra en la setada de los finados con su vigilia y así mismo con 
su responso sobre las sepulturas que se nos señalan y dan para 
nuestros enterramientos delante del dicho altar, y serán los dichos 
responsos cantados, y al dicho convento o síndico en su nombre 
se dará la limosna de todo ello conforme al arancel deste obispado, 
y se le ha de dar de la dicha renta y lo demás que restare se ha de 
distribuir por nuestro orden en loque desuso va declarado; y se 
comenzarán a decir las dichas misas en las octavas de las dichas 
fiestas deste año en que estamos de mil y seiscientos y dos, y asi 
sucesive en cada un año para siempre jamás, y desde luego estable
cemos y ordenamos como tales fundadores que los demás herma
nos y cofrades que se asentasen y entrasen en esta cofradía no 
puedan hacer cabildo, ni disponer, ni ordenar en cosa alguna á 
ella tocante en nuestra vida sin que nosotros nos hallemos pre
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sentes en los tales cabildos y disposiciones, no estando ausentes 
deste ciudad.

Y reservamos en nos de hacer la regla e institución y dar la 
orden que Dios nos diere á entender conveniente para el uso, la 
administración, y lo demás tocante á esta Cofradía, como tales 
fundadores é instituidores, lo cual en nuestro cabildo estando jun
tos con asistencia, consejo y parecer principal del Rdo. . Padre 
guardián del dicho convento será hecho, ordenado y escrito en un 
libro firmado de nuestros nombres para quese guarde, y conforme 
á ello se rija y gobierne, y desde luego la habernos por dada y fecha 
como si aquí fuera inserta y según pareciere escripto ordenamos 
se guarde para siempre jamás y por todos los hermanos y cofrades.

Y queremos que esta Cofradía no se pueda mudar del dicho mo
nasterio del Señor San Francisco, ni proveerse capellán en ella ni 
empetrarla por vía de capellanía ni en otra manera alguna, porque 
es nuestra voluntad e intenciones que la dicha cofradía esté en el 
dicho convento y que los religiosos del para siempre digan las 
dichas misas, y si lo tal acaeciere nosotros o los dichos nuestros 
herederos y sucesores en el punto que se impetrare ó se entendiere 
impetrar ó mudar la dicha Cofradía del dicho monasterio reten
gamos y retenemos la paga del dicho censo para lo convertir en 
otras obras pías como mejor nos pareciere sin que podamos ser 
competidos a la paga de el.

Y ordenamos que en este gravamen y obligación sean las mandas, 
memorias y misas que los demás cofrades hicieren, dejaren y man
daren decir en la dicha Cofradía, y yo Fray Sebastián Palla, guar
dián en este dicho convento, con acuerdo y parecer, consenti
miento y conformidad de los religiosos y discretos moradores dél 
que se hallaron presentes recibo y doy por recibido en amor y 
caridad esta fundación, y por la Cofradía y cofrades y hermanos 
que son y por tiempo fueren la acepto y doy por aceptada según 
y de la manera que haya lugar y pueda ; en rcagradecimiento de 
tan santa obra señalo y comunico como á tales fundadores para
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siempre jamas cuatro sepulturas que han de correr conforme corre 
la iglesia pegadas á la propia peaña del altar de Muestra Señora de 
la Limpia Concepción, en que se entierren ellos y sus mujeres 
é hijos y legítimos herederos ascendientes y descendientes según 
y de la manera que en los títulos y cédulas que se les darán de las 
dichas sepulturas rezare y juntamente con este asiento particular 
y señalado para si y sus legítimos herederos donde libremente 
puedan poner sus escaños y asientos que será abajo del lugar y 
asiento que pertenece á los regidores y cabildo luego sucesive : todo 
lo cual que desuso se contiene y dicho tenemos unánimes y con
formes afirmamos y en ello nos ratificamos en firmeza y estabi
lidad deste establecimiento, fundación é institución lo firmamos 
de nuestros nombres, que es fecha en esta ciudad y puerto, a pri
mero día del mes de Noviembre del año de mil y seiscientos y dos 
años. — Fray Sebastián Palla, Fray Bartolomé Muñoz, Fray Ga
briel de la Anunciación, Francisco de Salas, Diego de Trigueros, 
fíuis Dias de Gusman, Antonio Bermudez, Juan Ramírez de Atiera. 
Por escribano, Rodrigo de Gusman.

Confirmación de esta Don FraY Martín Ignacio de Loyola, por la
Cofradía. gracia de Dios y de la Santa Iglesia de Roma

obispo destas provincias del Rio de la Plata y del Consejo del Rey 
nuestro Señor, ante nos pareció el capitán Francisco de Salas y nos 
hizo relación diciendo que él y el capitán Rui Dias de Gusman 
y Antonio Bermudez con acuerdo y parecer del P. Fray Sebastian 
Palla, comisario del Santo Oficio y guardián que fué del convento 
deste ciudad habían fundado una hermandad y cofradía de la Lim
pia Concepción de la Virgen María Señora Nuestra, y que se habían 
asentado cantidad de hermanos en esta santa cofradía, que fuése
mos servidos de ver su fundación y constituciones y las mandá
semos aprobar y confirmar poniendo en ello nuestra autoridad 
•episcopal, para que con más devoción los devotos cristianos se ani
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masen á entrar en esta Santa Cofradía y así mismo nos pidió que 
le señalásemos día en que pudiésemos pedir limosna para ayuda 
al gasto y cera que se ha de hacer ; visto por nos su pedimiento 
y la dicha fundación y constituciones y que todo ello es encami
nado al servicio de Dios nuestro Señor y de su bendita Madre, la 
gloriosa Virgen Señora Nuestra y bien de las almas cristianas y fun
dado todo en caridad, lo tuvimos por bien, por lo cual confirma
mos y aprobamos la dicha Cofradía y las constituciones que en 
ella están fechas y les damos poder y facultad para que puedan 
proseguir con ella adelante y para que siendo necesario puedan 
ordenar más constituciones conforme el tiempo lo requiriese, contal 
que lo que así ordenase sea con aprobación que se nos pida, ó de 
quien nuestro poder tuviere para ello del Vicario de esta ciudad 
por nuestra ausencia ; y porque la dicha Cofradía ha de tener costo 
y se pueda continuar el servicio de Dios Nuestro Señor y de su 
Santísima Madre les damos licencia y facultad para que puedan 
pedir limosna todos los domingos del año, los hermanos deste Santa 
Cofradía y sin que por esto se entienda que dejen de pedir los seis 
días señalados en la novena constitución que para lo uno y lo otro 
les damos comisión y facultad en forma bastante, y mandamos á 
los curas y vicarios que de presente y adelante fuesen en virtud de 
santa obediencia, y sopeña de excomunión mayor, guarden y ha
gan guardar todo lo de suso contenido, sobre lo cual dimos el pre
sente firmado de nuestro notario, que es fecho en esta ciudad de 
la Trinidad, en cuatro días del mes de Febrero de mil y seiscientos 
y tres años. — Don Fray Martín Ignacio de Loyola, obispo del Rio 
de la Plata. Ante mí, Mateo Sánchez, notario.

OIBLIOTECÁ, --- T. 3o
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Acta de la elección del Cabildo de la Asunción, en que aparece elegido Ruy Diaz de 
Guzmán alcalde de i° voto. Archivo de la Asunción, i*  de enero de 1639.

(1) Debemos estos documentos a la amabilidad del señor don Juan Silvano Godoy.

En la ciudad de la asumpOD en primero dia del mes de henero de 
mili y seisientos y veinte y nuebeaños. El cap" franco nuñez davalos 
teñí10 general de gor y Just“ mor destas provi" del paraguay por el sr 
luis de sespedes xeria govor y cap" gen*  destas dhas prov" por su 
magd dixo que por quanto por orden y man10 del dho sr gor aquien 
se cometió la R1 provon de la R1 audiencia de la plata para disponer 
en la elección de allds hordinarios y de la hermandad y rexidores y 
de mas oficiales de cabildo para este presente año. abiendo como 
allegado a su gobierno su mrd en cumplim10 de dho mandato, por 
auto que proveyó en treinta dias de diziembre pasado de seisientos 
veinte y ocho mando hazer el cabildo abierto pa este dia sitando y 
combocando a todos los vez09 y moradores desta dha ciud como lo 
mando el dho sor gor y para lo hazer no embargante las contradicio
nes que an fecho los allds hordinarios y algunos capitulares por con- 
benir al servicio de' Dios ñro sr y de su magd pas y quietud desta 
república y sesen otros inconbenientes discordias y dissenciones que



ARCHIVO DE LA ASUNCIÓN 667

hasta oy a abido de quatro años a esta parte, cauzados pór la mala 
yntroducion y abuso de reeleciones que abiendo apoderándose des
tos oficios quinze o beinte personas reeligiéndose cada año unos a 
otros en gran perjuisyo de esta republica y contra lo ordenado y 
dispuesto por sedulas de su magd y para ponella en toda pas y tran
quilidad, bino a las cazas reales para lo referido y mando tocar las 
caxas y tronpeta para que se junten todos los vezos y moradores desta 
dfia ciud que ande haser la dha elecion y después de haberse dichos 
una mysa al espíritu sl° en las dhas cazas reales para el alumbrami1” 
(roto) en (1) asierto de la dha elecion a la ora señalada por el auto 
citatorio y conbocatorio que su mrd mando apregonar un dya antes 
en que sito a todos los vzos y moradores estantes y abitantes desta 
dha ciudad mando tocar las caxas tronpeta para que acudiesen a 
las dhas casas Reales y sin envargo desto mando a felipe de orona ti
niente de alguacil mor llamase en particular a sus casas a los alcal
des ordinarios y Regidores para que se hallasen pressentes a la dha 
elesion de Cabildo abierto juntam16 con su mrd para en todo guar
dar y cunplir los mandatos y ordenes del señor govur don luis de ses- 
pedes xeria en execusion y cumplim10 de la Real Provisión de su 
alteza que se sirvió librar para lo referido y abiendose juntado los 
vezinos y moradores desta dha ciud y los alcaldes ordinarios y Regi
dores a la puertas destas casas Reales el dho tiniente general les pro
puso pratica disiendo que dados se animasen poniendo los corasones 
y blanco tan solam10 en el servicio de dios y de su mag'1 y en conse
guir la paz y quietud de la Republica hasiendo elesion cristiana de 
Cabildo Justa y Regirn*  y que solo aspirasen al bien común y cau
sas pias del servisio de entranbas magestades y para que biesen y 
considerasen el sancto y n tentó del dho señor gov°r mando se bol viese 
aleyer la carta que sobre la dha elesion escrivio a los dhos y leyda la 
dha carta en vos alta que se entendió bieTi por todos les bolvio ade- 
sir que eligiesen Personas tales y de canos quales conbiniesen para
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el bven gobierno paz y quietud desta Repuc* y estando ansy todos 
juntos cantidad de mas de trezientos honbres quietos y pasificos y 
con mucho gusto para haser la dha elesion el dho les mando que 
hisiesen el juram*®  nesesario y juraron disiendo que juravan a dios 
y a la Cruz de haser la dha elesion con mucha cristiandad todos en 
vos alta, y en este ynstante el capp" R® gimenez del Castillo alcalde 
ordinario pretendió turbar la paz y quietud en que todos estavan 
para haser la dha elesion por cuya causa el dho tiniente general 
le prendió y mando yr preso a lo alto de las casas del cabildo y 
bolvio su mrd aquietar y apasiguar la gente que casi estava con gran
de mormullo y clamor por algunas cosas que hablo el dho alcalde, 
con lo qual consulto y propuso a los ciudadanos las personas que 
podran ser electos para los oficios y cargos de alcaldes ordinarios y 
de la hermandad y Regidores y de mas oficiales de Cabildo: y lo con
firieron entre ellos y se dio principio a la dha elesion y fueron en
trando todos de uno en uno y votando por las personas que acada 
uno le paresio ser conviniente. y acabados md° a los ministros de 
Just® saliesen a la plasa y llamasen a todos los que no ubiesen bo
tado como lo hisieron y mando tocar la caxa y tronpeta para que se 
recogiesen todos los que fallavan, y el dho t® g1 bolvio a salir a la 
plasa disiendo que viniesen todos avotar como estavan obligados y 
estubo esperando muy gran rato y no ubo mas Personas que viniese 
abotar y se confirieron y regularon los votos de cada uno y abiendo 
1P todos los suso dhos el dho juram*®  botaron y nombraron para 
dos alcaldes ordinarios al governador (general?) Ruy dias de gus- 
man por alcalde ordinario del primer boto, y por alcalde ordinario 
del segundo voto al capitán melchor casco de mendosa por mas vo
tes regulados y lo aprovaron; y luego prosigiendo en la dha elesion 
salió electo por mayor numero de votos por alférez Real y Regidor 
mas antiguo el capp“ martin de orue de sarate y lo aprovaron y die
ron y ubieron por bien fecho, y para abreviar con la dha elesion y 
concluyrla por evitar algunas confusiones, todos unánimes y confor
mes por una vos dixeron que davan y dieron su poder cunplido li
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bre y llano de la sustancia qué de dr° se requiere y como mejor pue
den y deven a los dhos dos alcaldes ordinarios electos y al dho 
alférez Real y a los capitulares antiguos que están juntos y congre
gados con el dho tiniente general y an asistido y botado en el dho 
cabildo abierto, para que todos juntos elixan y nonbren las persas mas 
ydoneos y convinientes para alcalde de la hermandad y de salas y 
Regidores capitulares que faltan pornonbrar conforme la costunbrc 
que los electos por los suso dhos todos los dhos ciudadanos los non- 
bran y an por nonbrados cada uno en el oficio en que fuere electo y 
los apruevan afirman y ratifican y desde luego an por buena y bien 
f*  la dha elesion sediendoles para ello todos sus votos, y los suso dhos 
lo aseptaron y prometieron de haserlo con cristiandad y nonbraron 
personas de cristiandad y prosiguiendo en la dha elesion por mas 
votos regulados nonbraron por Regidor del segundo voto al Cap" 
frco de aquino y por Regidor de tersero voto al cap" Ju"n barua de 
añasco y por Regidor del cuarto voto al sargento mayor Joan de 
vallejos y por Regidor del quinto voto al sarg'° mor blas timón y por 
Regidor del sesto voto a felipe torrillas linares y por Regidor del sé
timo voto al cap" alonso benites y por Regidor del octavo voto al 
alferes ant° de miranda y lo ubieron por bien f°. y luego prosiguiendo 
en la dha su elesion por mas votos regulados nonbraron por alcaldes 
de la hermandad a Rodrigo ortiz de sarate y baltasar de pucheta y 
por alcalde de salas a pedro franco de ovelar y lo ubieron por bien 
fecho y aprovaron la dha elesion y mandaron parescr los electos para 
que lo aseten y hagan la solenidadd del juram10 y ordenen y son obli
gados. y luego paresieron en este dho Cabildo y los dhos alcaldes hor- 
dinarios y de la hermandad y el [de] salas juraron en formadedr°a 
dios nro sr y a una señal de Cruz que hisieron cada uno dellos con los 
dedosdesu mano drtt, que guardaran y mantendrán Just“ a las par
tes y los Regidores que miraran por el pro y utilidad de su Repuca 
y defenderán sus Previlegios y fueron y dijeron sy juro y amen y 
por su sa vista la dha aseptasion y juram10 f° por los dhos eletos di
jeron que desde luego en nonbre de su magd los resibian y resibie-
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ron al uso de sus oficios y les dieron poder y facultad para los usar 
y el dho t° g1 entrego las varas de la R1 Just*  a los dhos alcaldes y 
con esto firmaron

II

Muerte de Ruy Diaz de Guzman. iGag

En la ciudad de la assunp0” en quinze dias del mes de Junio de 
mil y seiscientos y veynte y nueve as el cavido Just" y rregim10 desta 
dha ciudad estando junt. y congregados con el señor don luis de 
cespedes xeria governador y cap” jeneral desta provi"’ del paraguay 
por su magd para tratar de cossas tocantes al Real serví’ y al bien 
común desta Repuc". y estando assi junt. dixeron que por quanto 
Dios ñro sr. asido servido de llevarse desta pres” vida al gl. Ruydias 
de Gusman alcalde ordin’ por su magd que era y del primer voto, y 
para que no falte la administ’" de just" ordinaria conformándose 
con las Reales cédulas que sobre esto disponen y unánimes y con
formes nombraron por alcalde ordinario en lugar del dho Gl. Ruy-

frari” Garda Villamayor
F° Peres de Pachela 

P° frco de Torres 
Ruy di87 de guzman 

myn de orae de Carate 
Juan barba de añasco 

Blas timón 
frco nunez d avalos 

A° Ryquelme de gasman 
Josef dencinas 

melchor Casco de mendosa 
frco de aqaino

Ju° de vallexo villanli 
Al° benitez 

R° hortiz de zarate
Al° de lamadriz 
lays de medina 

Jhoan de Justes de mendosa 
barme velasco ocampo 

Ant° de miranda y brango 
Baltasar de pucheta 

Pedro franeo de obelar 
toma de morinigo

Siguen las firmas II
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dias de gusman difunto al cap" mrn de orue de carate alférez rr1 y 
rregidor mas antiguo deste cavildo para que usse el dho oficio por 
lo rrestante de lasso. y mandaron parcsca en este Cavildo y lo acete 
y faga la solennidad del juram1® que deve : y siendo pressente el 
dho mrn de orue de carate dixo que p" mas servir a su magd aceta- 
va y aceto el dho oficio y cargo y juro en forma de dru a Dios nro 
sr y a una señal de cruz que hizo con los dedos del mano dr" so 
cargo del qual prometió de huzar bien y legalm10 oíP de alcalde 
ordinario y acudirá a la administ°" de justa en el dho cargo y officio 
oyendo de jusas a las partes y dixo si juro y amen ; y vista por la SS" 
deste Cavildo el dho sr gr entrego la vara de la Real just“ al dho 
mrn de orue de carate en nonbre de su magd y su SStt le Recivio al 
usso y exercicio del dho ofiicio y cargo y lo firmaron

Melchor casco de mendosa. Juan Carba uñasco. Ju° 
de ballexo billasanti. Blas simón. Myn de orae de 
carale.

ante mi: Franco de verg™ esc° puco.
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' Al terminar su descripción del territorio (libro I, cap. IV, p. 25 
de esta edición), el autor de la Argentina la refiere a cierto mapa 
adjunto (1), que en ningún códice se ha encontrado, y cuya con
servación había podido ponerse en duda, hasta que el doctor Esta
nislao S. Zeballos, en 1894, reveló la existencia, en el Archivo de 
Indias, del que hoy reproducimos, publicando una parte de él, con 
atribución a Ruy Díaz de Guzmán, en la Prueba argentina sobre 
la cuestión de Misiones (2). Algunos años después, el señor Félix 
F. Outes publicaba a su vez la parte costanera del mismo mapa, 
relativa a un estudio especial (3). Por fin, en igo5, el señor Da
niel García Acevedo dió a luz una reducción (45c X 45c), en colo
res, del mapa completo, acompañándola con un estimable comen
tario bibliográficocrítico (4), cuyos datos informativos supondré

(1) «... Como parece por la tr-aza y descripción deste mapa que aqui pongo en este 
lugar. »

(3) Alegato de la República Argentina, página 4o. Washington, i8g4-

(3) El Puerto de los Palos, extracto de la revista Historia. Buenos Aires, igo3.

(4) El mapa inédito de Ruy Díaz de Guzmdn, Montevideo, igoo. Esta reproducción no 
es fotográfica, por lo menos en la nomenclatura : de ahi, numerosas omisiones de nom
bres (v. gr. : isla San Gabriel, río de San Salvador, rio Negro, Martín Garcia, rio 
« Cornibatay » (sitio de Xerez), el Desaguadero (de Mendoza), los « arrecifes de San 
Pedro» (Río Grande), el «Pozo» (rada de Buenos Aires), laguna de Ayolas, etc., etc., 
que hacen falta en la discusión. En este orden de investigaciones la única reproducción 
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conocidos, para aligerar un tanto esta discusión, de suyo tediosa y 
árida.

Como puede el lector darse cuenta de ello por nuestro facsímile, 
del todo fiel en el conjunto, si defectuoso en la ejecución, se trata 
de un trabajo de aficionado, sin elegancia en el dibujo ni verdad 
aproximativa en las situaciones geográficas : muy inferior a otras 
cartas contemporáneas y aun anteriores, sin referirme, por cierto, 
a la América de Ortelius (1587) u otras obras maestras de la cali
grafía belga, cuya belleza artística y relativa exactitud fuera absur
do comparar a este adefesio. Según el uso de la época, los ríos con 
sus cortos afluentes remedan árboles sin follaje, y se indican inva
riablemente las poblaciones con un frente de capilla provisto de 
torre en triángulo con cruz terminal. Una escala de latitudes corre 
por la margen derecha, como que la región del Atlántico y el lito
ral de los dos grandes ríos interiores son las dos únicas partes del 
mapa vagamente descritas y orientadas hacia la realidad. Para el 
resto de las provincias, baste decir que el mar del Sur (sin duda a 
causa de su nombre) y el litoral chileno ocupan la banda inferior 
de la carta, mientras en la del oeste se desarrolla toda la región del 
Alto Perú. Agregaremos, en lo tocante a la grafía del mapa, que 
algunas denominaciones revelan ser de letra distinta del resto: se
ñalaremos, como la más notable, la de « Montebideo » (sic), sin 
duda alguna posterior a la época de Guzmán, como de la misma 
descripción se desprende (1).

Parece, desde luego, que el camino más directo para establecer 

documental es el facsímile fotográfico. Tal es el nuestro, hecho por un cliché directo 
remitido de Sevilla ; sin embargo, al tener que retocar algunos nombres semiborra- 
dos, la chapucería ambiente tenía que dejar su sello : noto, entre otras erratas : Canaria 
por Cananea, enfomienlos por encomiendas (Sta. Cruz), la omisión de El Tape y Martín 
Garcia en el lugar correspondiente ; y, sin duda, algunas más, felizmente disimuladas 
por lo microscópico do la letra. Para resolver ciertas dudas me ha valido la copia de 
tamaño natural, que ha tenido la bondad de prestarme el señor Enrique Peña.

(1) Argentina, página i3 de esta edición. Cf. la nota ai, página a54. Monte de Santo 
Ovidio, Monte Ovidio, Monte Vidio, son las grafías corrientes basta y durante el primer 

tercio del siglo xvn. 
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la autenticidad del mapa, o sea lo bien fundado de su atribución a 
Ruy Díaz, consistiría en demostrar la existencia de una relación 
indiscutible entre aquél y el texto de la Argentina, especialmente 
en los capítulos II, III y IV, que se consagran a la descripción del 
país y contienen, como ya se dijo, una referencia expresa a cierto 
mapa allí incluido por el autor. Procurando evidenciar esa corres
pondencia, el señor García Ace vedo ha efectuado el cotejo, encon
trando, en efecto, gran número de denominaciones comunes, pero 
sin hacer distinción entre las que realmente arguyen contacto pro
bable y las que figuran en todos los mapas más o menos contem
poráneos, cual ocurre con casi toda la nomenclatura de la costa 
atlántica y no poca de la del interior (1). Lo significativo y condu
cente a la identificación, si existe, no es tanto el cúmulo de con
cordancias normales y lógicas, cuanto la coincidencia de singula
ridades y, sobre todo, de errores comunes: del propio modo que, 
para la filiación individual, no son los caracteres específicos de es
tatura o color los que más importan, sino las señas peculiares y 
defectos corporales apuntados en la libreta. Consignemos, entre 
tanto, antes de entrar en este análisis, un primer resultado provi
sional del cotejo : y es que todos los nombres geográficos de la 
descripción figuran en el mapa, el cual, además, contiene muchos 
otros que faltan en aquélla. Esto, por lo pronto, nos indica que en 
el caso de comprobarse la correlación de ambos documentos, habrá 
de admitirse, como era de prever, que el texto se adaptó a la carta, 
y no viceversa : en otros términos, que el mapa existía y el autor 
lo tenía a la vista al empezar su descripción.

En el género de las correspondencias probantes, las siguientes 
me han parecido especialmente notables. Sobre la costa atlántica, 
nos encontramos con el « Puerto de los Ingleses » (Maldonado) y,

(1) Sólo mencionaré, para el siglo xvi, además del mapa ya citado de Ortelius, los de 
Van Doet (1585), Bussemechcr (i5g8) y Hulsius (15gg). Estos últimos han sido publi
cados, con muchos otros, en los apéndices de la « Cuestión de límites peruboliviana ». 
Alegato del Perú.
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más al norte (Río Grande), los « Arrecifes de San Pedro » : el he
cho de existir estas dos designaciones en el mapa y la descripción, 
y únicamente allí — pues, a mi conocimiento, ninguna de las dos 
figura en cartas ni derroteros del tiempo (véanse las notas 15 y 
71—constituye una presunción vehemente de parentesco entre 
ambas piezas. También merece cotejarse (sin tener tanto valor pro
batorio) la corona heráldica dibujada en la Cananea, con esta le
yenda del texto: «donde (en la Cananea) el Adelantado Cabeza de 
Vaca puso sus armas por límite y término de su gobierno ». En el 
estuario, llaman asimismo la atención « El Pozo » (en la rada) y, 
en San Isidro, la « Punta Gorda» (sin duda por asimilación a la de 
la otra banda), que tampoco he hallado en otros documentos carto
gráficos, si bien la segunda designación era entonces de uso local. 
Son, por fin, indicios corroborantes las correspondencias, sobre el 
Uruguay, de la « gran población del Tape » y del río frontero Pepiry 
« donde hay oro », con su ubicación igualmente absurda cerca del 
Salto... Encontraríamos en las regiones del Paraná o del Paraguay, 
así como en la nomenclatura del interior, otras concordancias me
nudas, y tanto más características, entre el mapa y la descripción. 
No consideramos útil multiplicarlas : si son probantes, bastan dos 
o tres; en caso contrario, huelga su acumulación. Queremos sí 
agregar a las dichas unas cuantas muestras del otro género, es de
cir, de las fundadas eu una entidad en el error. Estas coincidencias 
son incomparablemente más significativas, puesto que, si es muy 
admisible que dos o más opiniones coincidan independientemente 
sobre puntos conformes a la realidad, apenas se concibe que apa
rezcan, en documentos incomunicados, errores idénticos de nom
bres o situaciones geográficas.

Uno de los casos más típicos (y que no podía escapársele al señor 
García Acevedo) es el del río Tubichamirí o Salado de Buenos Ai
res. En virtud de esta homonimia con el Desaguadero o Salado de 
Mendoza, el mapa plantea la confusión, trazando el curso sinuoso 
del río andino al través de la pampa, desde su nacimiento en las
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inmediaciones de San Juan hasta su desembocadura en el Atlánti
co ; y el texto (página 17) consagra fielmente el enredo, describien
do en detalle las aventuras de la corriente con arreglo a la traza 
cartográfica. Coincidencias erróneas del mismo orden, si no de igual 
magnitud, son las siguientes: el mapa marca al sur de la bahía 
Sin Fondo un río grande, que no puede ser sino el Negro: el texto 
sitúa a dicha bahía « desta otra parte de un gran rio que los de 
Buenos Aires descubrieron por tierra en el año seiscientos y cin
co (1), saliendo en busca de la noticia que se dice de los Césares ». 
Asimismo se coloca la cabecera del río Añembí o Ayembí en la lati
tud o inmediación de Sao Paulo, que aparece derecho al oeste y a 
la altura del cabo Frío : y esta enormidad repercute fielmente en 
el texto : « el rio... que los naturales llaman Ayembí... nace de las 
espaldas del cabo Frío y pasa por la villa de San Pablo... » Etc., 
etc.

Bastan los ejemplos citados, que se multiplicarían sin utilidad (2), 
para establecer indiscutiblemente la relación de ambas obras. Es 
también un hecho de evidencia, como lo tenemos indicado, que el 
mapa tiene que ser anterior a la descripción y ha servido para ésta. 
Ello, por otra parte, es consecuencia de la probable ejecución del 
mapa, cuya fecha aproximativa podemos encerrar entre límites 
bastante estrechos. Como límite superior, es admisible el año si
guiente a la expedición de los Césares, que allí se indica, o sea el 
de 1606 ; el inferior se deduce de la situación, todavía netamente 
distinta en la carta, de las villas de Esteco y Juntas de Madrid: es 
sabido que la reunión y traslación de ambas a la margen derecha 
del Salado se efectuó por el gobernador Rivera, en los últimos me-

(1) Ello basta, establecida la relación del texto con el mapa, para demostrar que éste 
es posterior al año de i6o5.

(3) Es método abogadil, por lo tanto opuesto al científico, acumular los argumentos 
análogos. Las matemáticas son el modelo de una suerte de elegancia fundada en la so
briedad, el ne quid nimis horaciano : tres puntos determinan una circunferencia ; es con
dición necesaria y suficiente, a la que nada agregarían diez puntos más. 
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ses de 1608 (1). Es permitido afirmar que en el intervalo de 1606 
a 1608 hubo de confeccionarse el mapa que estudiamos.

La primera conclusión positiva, a que nos conduce el análisis 
anterior, es que el mapa aquí reproducido corresponde, con un 
grado de probabilidad que dista poco de la absoluta certeza, al que 
el autor de la descripción designa y se atribuye, aunque no con 
entera precisión, al final de la misma, es decir, al terminar el capí
tulo IV del libro primero (2), y que quizá se redactaría en el año 
de 1610. Después de esta declaración, y como consecuencia de 
ella, parece que no cupiera otra actitud que nuestra adhesión lisa 
y llana a la paternidad de Ruy Díaz de Guzmán, según se lee en el 
dorso del original existente en el Archivo de Indias. Sin que ello 
importe desacatar del todo el famoso axioma jurídico Pater is esl 
qaem nupliae demonstranl, me es imposible, no obstante, dejar de 
acentuar aquí, a propósito de la referida descripción, las dudas ya 
insinuadas en la noticia sobre Guzmán y sugeridas por otros pasa
jes de la obra. La hipótesis de un colaborador, probablemente je
suíta, me parece singularmente robustecida por ciertas frases o 
silencios (en este caso muy significativos) de dichos capítulos, di
fícilmente atribuíbles al padre putativo. De suerte que, una vez 
admitida la íntima relación del mapa con la descripción, lo que 
ahora se pondría en tela de juicio, sería la autenticidad de la segun
da, cuya suerte arrastraría necesariamente consigo la del dichoso 
mapa. Ahora bien: teniendo presente lo que se conoce de Ruy Díaz,

(i) Archivo de Indias. Carta a S. M. de la Audiencia de Charcas, fechada en Potosí, 
a 33 de enero de 1609 (Guzmán, que entonces pretendía alli una encomienda, estaría 
muy al tanto de las cosas). Los datos negativos o faltas no tienen el alcance que les da 
el soñor Acevedo. Aun en los mapas modernos, son más las pequeñas poblaciones omitidas 
que las apuntadas. En el de Guzmán, sin contar las omisiones provenientes de una mala 
copia, faltan en todas, entre otros muchos nombres, los de Candelaria y Reyes, históri
camente más importantes que San Fernando y Laguna de Ayolas, que figuran.

(a) « Este mapa que aqui pongo no lleva la puntualidad de las graduaciones y partes 
que se le debían dar porque mi intento no fué más de por ello hacer una demostración 
de lo que contienen estas provincias, etc. » Lo subrayado puede aplicarse igualmente al 
trabajo propio o al ajeno, ya facilitado, ya hecho de encargo. 
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declarado autor de la descripción que, según la fecha de la dedica
toria, hubo de escribirse en La Plata por el año de 1610, señala
mos a la atención del lector algunas afirmaciones u omisiones no
tables, extraídas de dichas páginas, y que nos parecen poco conci
liables con los antecedentes y condiciones del que las da como 
propias.

Es casi seguro que Ruy Díaz nunca recorrió la costa atlántica, 
y parecerá extraño qye la describa minuciosa si no exactamente, 
sobre todo en la parle extraña, no sólo a estas provincias sino a los 
dominios españoles; pero pudo ilustrarse con informes ajenos, y 
no nos detendremos en estas consideraciones generales, que no 
tienen tanto carácter probatorio como los casos particulares. En 
cambio, la región propia de Guzmán es el Guairá: no sólo la co
noce desde su infancia y ha pasado en ella gran parte de su vida, 
sino que la ha gobernado y organizado, fundando o trasladando 
poblaciones; y tan a honra tenía aquellas empresas que, en su car
ta al rey, de veinte y cinco años después, no deja de mencionarlas 
con insistencia. Revisten, pues, en este caso, especial importancia 
los rasgos de la descripción que a dicha provincia se refieren. Des
pués de pintarnos el gran salto del Paraná, he aquí lo que agrega 
(página i5): « Tres leguas arriba está fundada una ciudad que lla
man Puerto Real, en la boca de un rio que sé dice Pequirí; está 
en el mismo trópico de Capricornio, por cuya causa es lagar enfer
mísimo, y lo es todo lo mas del rio y provincia. » Apenas necesita
mos señalar lo singular del pasaje, como escrito por el fundador 
de la nueva Ciudad Real: ni ésta se conoció jamás como « Puerto 
Real», ni se hallaba en el trópico; ni parece que pudiera exagerar 
en tal forma lo malsano del clima, quien había vivido allí varios 
años, y justificado la elección del sitio (véase el acta, página áóa) 
ponderando « el lugar que es junto ai Pequirí, asiento fértil y de 
más nobles constelación y temple... » Por más extraordinario aún 
debe tenerse el hecho de consagrar toda la página 22 a la descrip
ción de Xerez y su territorio, sin aludir a su creación y primer go-
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bierno, quien nunca perdió ocasión de vanagloriarse de ello, tra
yendo el hecho a colación en las informaciones de servicios (véase 
la página 384) y hasta en la citada carta al Consejo de Indias.

Podríamos apuntar otras singularidades análogas que, sin llegar 
a constituir propiamente casos de incompatibilidad con la persona 
del autor, corroboran la sospecha de haber éste tenido un colabo
rador para la redacción de su crónica. En lo que atañe a la carta 
reproducida, creemos que sólo cabe confirmar aquí nuestra primera 
conclusión, que antes dimos como provisional: a saber, que dicho 
mapa, sea o no su autor el mismo Guzmán, es seguramente el 
mismo a que en el capítulo IV de la Argentina se hace referencia.



ERRATAS Y ADICIONES
Página 13, linea 3 ; en «barras del Paraguay», falta anotar: «asi en Ay P, por 
. « Paranaguá ».
Página ag, linea 31 ; dice : Aragnay ; léase : Araguay.
Página 60, linea 33 ; la llamada 77 debe ser 78.
Pagina (53, línea a4 ; dice : conesto ; léase : con esta.
Página 91, linea 36 ; dice : cosquistadores ; léase : conquistadores.
Página 96, linea d *,  en lugar de P, léase: A.
Página 101, linea 5; dice : recluidos ; léase : reducidos.
Página ios, línea .6 *,  la llamada io3 debe ser io4 bis.
Página 116, linea i3 ; la llamada 116 debe ser 110.
Página 137, línea 35; dice : ver a ; léase : aver.
Página 157, llamada f; léase : ... al sentido, P varia...
Página 160, llamada 18 ; dice : Iralala ; léase : Irala.
Página 168, encabezamiento : léase : Capítulo.
Página a48, nota 6, linea a, léase : de los varones, poco se sabe...
Página 357, nota 37, linea 7, léase:

Página 316, nota t33, línea a ; léase : menos estables, empadronadas...
Página 317, nota i36, linea 17; léase: Araquay-Mbotetey.
Página 318, nota i38, linea 17 ; faltan las comillas después de Changuri.
Página 337, nota de nota, linea 3 ; léase : vitiam incurrerít...
Página 33a, linea 16; léase: el obispo, Felipe de Cáceres...
Página 33g, nota i58, linea 10 ; léase : « Ensimismado» (entre comillas) por ser ame

ricanismo, en la acepción de « engreído ».
Página 35a, lióea (del texto) i3 ; dice: exégesis ; léase : exegesis.
Página 35a, nota 3, línea 3 ; dice : 1908 ; léase :' igo3.
Página 355, línea 6 ; léase : pues, ni pudo haber.
Página 364, linea 4; léase : substituido por lo común...
Página 386, línea 4 : donde dice «Juan Rodríguez » (por « Ramircz »), debió ponerse: 

(sicj.
Página 473, lineas 8 y 9 : donde dice : « obras maestras de la caligrafía belga », debe 

-leerse : «obras maestras de la cartografía belga ».
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